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INTRODUCCiÓN 

El análisis de los sistemas y relaciones de parentesco en distintas sociedades ha sido, 

desde los orígenes de la antropología, una estrategia privilegiada para el estudio de una 

gran variedad de fenómenos, especialmente aquellos vinculados a la organización social. 

No obstante, para la etnohistoria no ha sido empresa fácil aproximarse al papel que el 

parentesco tuvo en las sociedades mesoamericanas. En parte esta dificultad quizá se 

deba a que en muchas de las fuentes de información empírica relativas épocas pasadas 

las relaciones de parentesco se ocultan, se disfrazan o se subvierten, las alegorías 

genealógicas se enaltecen y las prácticas cotidianas se olvidan. 

Pero hoy día resulta evidente que más de tres siglos de dominación colonial no 

lograron restringir el universo parental de los mayas al modelo de familia nuclear formado 

por una pareja y sus hijos solteros. Por el contrario, incluso una somera mirada a los 

estudios de etnografía contemporánea nos ofrece pautas para poder advertir que el 

parentesco, más allá de los lazos de sangre, contribuyó a edificar los principios 

organizativos que penmitieron a los mayas transitar por el intrincado camino de la historia 

y el mundo presente. Así, las relaciones de parentesco fueron construidas sobre la base 

de una propia percepción del mundo, una cultura que hacia de este fenómeno social, más 

que un conjunto de normas, un proceso continuo de acciones. 

La presente investigación se centró en construir una explicación sobre la manera 

en que el parentesco constituyó para los mayas de Yucatán a lo largo de la época colonial 

una forma de articular relaciones que se desplegaban en diversos escenarios, como el 

político o el económico. Se trata de un estudio acerca de ciertos aspectos de la 

organización social indígena, abordados a partir de prácticas concretas como el 

matrimonio, la residencia, la herencia y el poder político que, si bien se expresaban en el 

lenguaje polisémico del parentesco, su desarrollo obedecía a una serie de factores que 

rebasaban el ámbito parental y dependía de contextos históricos específicos. En este 

sentido, el interés se enfocó en desentrañar los mecanismos a través de los cuales los 

grupos se construyen, se reproducen y se perpetúan utilizando distintas estrategias 

"revestidas bajo los oropeles del parentesco". El resultado es un análisis del parentesco 

entre los mayas yucatecos en la época colonial. Parentesco entendido como lenguaje y 

como práctica social que se desarrolla en el tiempo, con su ritmo y orientación propios. 

Para introducir al lector en la problemática, es necesario exponer primero un 

balance general sobre cómo ha sido abordado el tema del parentesco en Mesoamérica en 



las 

maya. Este """"r,,¡,,¡n 

y colonial, para después situarnos específicamente en el área 

de ser un mero formalismo cuando se considera que conocer el 

camino comenzado por las investigaciones antecedentes fue fundamental para construir 

un marco teórico y adecuado que orientase el trabajo y al estado 

del conocimiento de la organización social de los mayas ofrecido por los estudios 

anteriores. Más adelante se desarrollan los principales postulados teóricos y conc~~muales 

que estuvieron a 10 largo de todo el ejerciciO de investigación, para finalmente 

exponer y valorar las herramientas metodológicas que me auxiliaron en la sistematización 

y análisis de la información empírica, así como las fuentes utilizadas. 

1.1 ESTADO DEL ARTE: ESTUDIOS SOBRE PARENTESCO EN MESOAMÉRICA 

Desde el siglo XIX, la imbricación de los sistemas y de en 

Mesoamérica ocupó un lugar importante en los análisis de las formas de 

en pasadas. De hecho, los evolucionistas clásicos 

marcaron el derrotero que siguió la sobre las sociedades mesoamericanas 

y colonial temprana, en las que el interés central estaba marcado por una 

preocupación por conocer el papel que el en el mundo social 

de los indios. 

El mismo Margan utilizó información histórica sobre los aztecas para ejemplificar 

una fase de la barbarie superior en su esquema global de evolución universal, sobre la 

idea de que el ca/puJ/i era un clan exógamo que controlaba la tierra. t Bandelier, uno de los 

discípulos de Morgan, desarrolló el esquema evolucionista iniciado por su antecesor. Al 

igual que su maestro, afirmó que los ca/pulli eran los clanes que constituían la base de la 

sociedad azteca y que los 

subrayando el carácter 

su 

de la sociedad.2 

no por herencia, sino por elección, 

Tomar al parentesco como un elemento que por si mismo permitiera explicar a la 

sociedad, fue cuestionado por otros autores que sostuvieron que la organización azteca 

no se basaba en una sociedad ciánica sino en una marcada estratificación que a su vez 

se sostenía en la relación que establecían los grupos con el territorio, y no únicamente en 

los lazos de Entre ellos destaca Manuel Moreno quien, sin embargo, 

1 Morgan, L., Ancienl Socíety, 200-203 
2 Apud Robichaux, Le mode de pelpe¡'ualmn, cap. 2. 
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mantuvo las premisas fundamentales de la teoría evolucionista. Su argumentación es más 

bien una refutación de la clasificación de la sociedad azteca en la categoría de 

sociedades tribales. Propone, en cambio, inscribirla en la categoría de sociedades 

civilizadas sugerida por Margan. En su obra, Moreno presenta un esquema de evolución 

de la familia y de los grupos de parentesco pasando de clanes totémicos matrilineales a 

sistemas patrilineales, que culmina en el cenit de la curva evolutiva de la familia: "la 

familia individual". Al igual que sus predecesores, reconoció la importancia del calpu/li en 

la organización social mesoamericana prehispánica, asunto que perduraría como tema de 

discusión entre los investigadores de la región. 3 

A pesar de las fuertes criticas que recibió el esquema evolucionista, los estudios 

subsiguientes sobre parentesco retuvieron, como lo hizo el estructural-funcionalismo, el 

interés por las terminologías y el análisis de las estructuras sociales inaugurados por 

Morgan.4 

Para Yucatán fue de especial importancia el trabajo publicado por Fredd Eggan, 

que realizó un análisis de la terminología de parentesco entre los mayas con base en 

fuentes del siglo XVII, reconociendo la importancia que tenía la nomenclatura para 

comprender el sistema de organización social y las costumbres de matrimonios Esta 

relación entre categorías taxonómicas y estructura social se deriva directamente de los 

planteamientos esbozados por Radcliffe Brown sobre los sistemas de parentesco y 

matrimonio africanos,6 planteamientos que se replicaron de manera recurrente en los 

estudios sobre sociedades indígenas en épocas históricas y contemporáneas. 

La teoría estructural-funcionalista hizo énfasis en la estrecha conexión que existía 

entre los ámbitos del parentesco y el político, sobre todo en aquellas sociedades carentes 

de instituciones políticas y una administración central. Así, la atención se centró en los 

grupos de parentesco constituidos, en su mayoría, por una filiación unilineal -ya fuera 

femenina o masculina- para analizar el funcionamiento de los grupos políticos en las 

sociedades estudiadas, como Evans Pritchard (1940) lo haria para los nuer o Fortes 

(1945) para los tallensi. 7 Así, la descendencia se convirtió en un asunto de vital interés, al 

grado que sirvió de sustento para definir al parentesco pues se llegó a aseverar que "dos 

personas son parientes cuando una desciende de la otra o cuando ambas descienden de 

3 Moreno, M., La organización política, 45-48, 69-70 Y 82. 
4 Fortes, M., Kinship and the social arder, 19, 28. 
5 Eggan, F., The maya kinship, 1962. 
6 Radcliffe-Brown, Sistemas africanos, 1982 
7 Evans-Prichard, E., Los nuer, Fortes, M., The Dinamics of Clanship. 
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un antepasado o una común" 6 La relación social establecida entre estos dos 

individuos fue nominada como filíación, para diferenciarla del vínculo biológico 

determinado por la 9 El término de fue utilizado para designar a 

por grupos de descendencia unilineal, corparadas, 

localizadas y PYf",,,,rn~.,, 

autores vieron en la de las sociedades 

mesoamericanas un del sistema de de la antropología social 

británica esbozado por Evans-Prtichard, dando a análisis que 

describen la coexistencia de modelos de filiación y sistemas de estratificación social para, 

finalmente, unir el sis1ema de con el Estado. lO Para el caso 

prehispánico, por ejemplo, se ha señalado que la política se basaba en el funcionamiento 

de linajes nobles que interactuaban con otras unidades similares dentro, e incluso más 

allá de sus fronteras. 11 r'~.~.,_I. 

estaban organizados en 

que los de las Tierras Altas 

que crearon alianzas con otros grupos de 

ascendencia chontal en niveles sucesivamente más altos hasta alcanzar un estado 

segmentario. '2 

Fax W., utilizó el modelo de linajes ,,,, .. nm,cnt,,r;rl<: y argumentó que los linajes 

los principios de dicho modelo, 

Este autor incluyó factores de suma 

yucatecos de la época 

incluyendo variantes de un Estado 

importancia para el análisis de estas unidades de organización como la producción, la 

tenencia de la tierra, la movilidad y el rituaL Desde esta perspecttva, la "caída" 

de Chichén Itzá y Mayapán de ser un enigma al verse como la desarticulación de un 

Estado segmentaría a sus Más aún, resultó ser una característica 

inherente a la del sistema de los segmentarios. 13 El esquema de 

linajes fue aplicado también para a la sociedad nahua de la época colonial 

temprana. los de Monzon y Kirchoff al ca/pulli con "clanes o linajes" 

8 Radcliffe-Brown, Sistemas africanos, 14. 
9 24. 

Kirchoff, en 89; Fax, J" Maya Poste/asie. 
11 Hammond, N., Inside the blaek 270; Sanders, W. Household, and Sta/e, 102. 
12 Carmack buscaba al mismo tiempo mostrar estos chontales, a su vez, se vinculaban con 
otros grupos "mexicanos", Carmack, R The of Ula/lán. Esta interpretación es 
compartida por Ellas Zamora, quien plantea Que una continuidad de los patrilinajes 
prehispánícos en el marco de las nuevas parcialidades coloniales quichés de Totonicapán, y 
asegura que "el era la unidad básica de la social de los mayas de las tierras 
altas en la y, al menos, en el XVI". Zamora Acosta Ellas, Los mayas de 
las tierras alias, 
13 Fox, W., Maya Postcfassic sta te, 
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compuestos principalmente por comuneros,14 mientras que otros estudios como los de 

Lockhart y Carrasco distinguieron unidades de linaje tan sólo entre los estratos altos de 

las casas nobles. 15 

Para el caso yucateco, hay estudios que han planteado que en la a la 

y las primeras décadas que siguieron, la organización por 

sirvió como un mecanismo para conservar el acceso de ciertos grupos al ejercicio del 

que trascendía las fronteras de los pueblos. El trabajo de Sergio Ouezada sobre los 

f./U<,U",.., y los yucatecos de la época colonial temprana, por ejemplo, identificó 

una "institución parentil" a la que denominó tzucub y con la cual, según este autor, se 

ínl,pn,r::.r'::i la élite como grupo reclamando ciertos derechos ancestrales que le servían 

para al resto de la potJla(:lon A pesar de reconocer la importancia de los 

Ouezada asegura que al ser el tzucub una institución nobles en el terreno 

"como tal no tenía una ni sus constituían una entidad de 

carácter administrativo" 16 Es decir que esta por un lado, reconoce el del 

como vía de y unidad sociopo!ítica, y por el otro, de forma 

contradictoria, lo reduce a los vínculos que trazaban entre sí los actores 

A diferencia de este Tsubaza Okoshi observa que en la 

de los mayas en la postclásica tardía, el parentesco era 

solo una 0<01',,,,1'0" 

el buen de los 

utilizada "simbólicamente", que tenia como fin último asegurar 

En su análisis del Códice de Calkiní, por ejemplo, este 

autor advierte que el patronímico Canul podía ser utilizado por individuos que no 

provinieran del mismo pero que al hacerse llamar de la misma manera se 

adscribían a la "casa señorial Canul", de esa forma su fidelidad política. 17 

Sin embargo, cabe destacar que muchos de los estudios de corte etnohistórico, 

aunque señalan la existencia de clanes o linajes, por lo regular no se 

preocupan por precisar sus ""''''f',o.nlt,..." 18 Pocos son los trabajos como los de Pedro 

14 Monzon, A. El cafpulli. 
15 Carrasco, P. Las tierras de los indios nobles. James lockhart, por su parle, define al Tecalli 
tlaxcalteco como un linaje noble con un señor titular que manejaba tierra y dependientes. lockhart, 
J" The nahua after the conquest, 23. 
16 Quezada, S., Pueblos y 45, 
17 Okoshi, T., Los canules, 4,+'''-L..,,,,. 
18 Caso extremo es el presenta luján Muñóz, quien en su análisis de las 
transformaciones que la organización de los indígenas pokomames de 
raiz de los cambios impuestos por los colonizadores, utiliza como sinónimos los términos de 
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Carrasco o William Haviland que, al tener una orientación netamente antropológica, 

entienden al linaje como un grupo corporado estructurado por una descendencia 

preferentemente unilineal. '9 

Por otro lado, hay que señalar que al igual que los análisis realizados por los 

antropólogos británicos, algunos de estos estudios sobre sociedades mesoamericanas en 

épocas pasadas tienden a caer en un cierto estatismo y parecen olvidar que, sobre todo la 

Colonia, fue una época llena de cambios que afectaron de manera directa las formas de 

organización indígena. Asimismo, el conflicto y las contradicciones del sístema tuvieron 

escasa cabida en el análisis, pues -en África como en América- lo que se buscaba era el 

orden y los factores que contribuyen a la continuidad.20 La noción del sistema de 

parentesco como "un convenio que permite a las personas vivir juntas y cooperar unas 

con otras en una vida ordenada",21 siguió permeando gran parte de las reflexiones sobre 

la sociedad mesoamericana, y las desviaciones con respecto a ese convenio fueron 

tomadas como criterios para juzgar el equilibrio o desequilibrio del sistema. Por ejemplo, 

en el análisis que hace Haviland de las pautas de residencia entre los mayas de Cozumel 

en la segunda mitad del siglo XVI, se interpreta el alto indice de matrilocalidad que se 

registró en las fuentes como una "crisis" del sistema patrilineal que luchaba por 

mantenerse vigente. 22 

Por otro lado, es importante reconocer que los estudios de parentesco han 

realizado nuevas y valiosas aportaciones al conocimiento antropológico y desempeñan 

todavía un papel importante en la investigación. Gracias a ello hoy sabemos que, al 

contrario de lo que hubiera planteado la antropologia del pasado, no existen conexiones 

simples ni directas entre los sistemas de parentesco y los regímenes sociales y políticos 

de una sociedad dada. Es por eso que se plantea una necesidad constante de buscar 

conceptos y modelos que nos sirvan como herramientas para el análisis de determinada 

sociedad a la luz de nuevos datos empíricos. Pero también es cierto que la teoria de la 

filiación ha sido de gran ayuda para explicar los sistemas políticos en las sociedades en 

clan y familia extensa, así como también descendencia, parentesco y residencia. Luján Muñoz, J., 
Cambios en la estructura familiar. 
19 A pesar de que estos autores no hacen una definición explícita de los conceptos de "linaje" y 
·clan", a lo largo de sus escritos de advierte que es la noción estructural-funcionalista la que orienta 
sus reflexiones y, en ningún momento, se emplean como equivalentes "linaje" y "clan". Carrasco, P. 
Los linajes nobles. Haviland, W., Rules of Descent. 
20 Un ejemplo es el del estudio realizado por Elias Zamora Acosta, anteriormente citado, quien ve 
en las parcialidades coloniales del siglo XVI una réplica de los linajes quichés que existieron en 
tiempos prehispánicos. Zamora, E., Los mayas de las tierras altas, 375. 
21 Radcliffe-Brown, Sistemas africanos de parentesco, 13. 
22 Haviland, W., Rules 01 Descent, 136; Marriage and the lami/iy, 218. 
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donde el parentesco juega un papel de importancia, aunque no necesariamente central. 

Han sido varias las alternativas ensayadas: desde aquellas que tras reconocer la 

importancia de la unilinealidad en muchas de las sociedades estudiadas, optaron por un 

relativismo epistemológico moderado que las llevó a enfocarse en las formas variadas en 

que los diferentes grupos sociales ponen en práctica los principios de su sistema de 

parentesco;23 o las que prefirieron redefinir los conceptos para pasar de un grupo de 

filiación unilineal a una ideología unilineal que orienta la práctica pero no la restringe;24 

hasta aquellas posturas que abandonaron el modelo de linajes unilineales para optar por 

otro que les permitiera centrar su atención, más que en los dispositivos desarrollados para 

reclutar a los miembros de un grupo, en los mecanismos que los mantienen juntos.25 

1.1.2 El análisis del parentesco en la sociedad maya 

Como se refirió en el apartado anterior, el modelo teórico estructural-funciona lista sobre 

los linajes segmentarios es el que más influencia ha tenido en los estudios sobre las 

sociedades mesoamericanas de épocas pasadas, incluyendo la maya. De acuerdo con 

este modelo, la organización social fue entendida como una estructura de 

"emplazamientos" de linajes que en conjunto llegaban a construir sistemas políticos 

altamente jerarquizados, pero que tenían una existencia propia cuyos vinculas internos se 

definían por el estado general de las relaciones sociales, políticas y económicas.26 Desde 

esta perspectiva, los debates específicos se centraron en definir el tipo de filiación que 

primaba en las sociedades mesoamericanas, pero poco se cuestionó la supuesta 

importancia que tenían los vínculos genealógicos, el estudio del matrimonio quedó en 

suspenso y no hubo interés en indagar la manera en la cual los grupos de parentesco se 

perpetuaban Y 

23 Gonzáles, A., Parientes y Afines, 150. 
24 Scheffier, Filiation and Affiliation, 9. 
25 Carsten y Hugh-Johnes, About the house; Waterson, R. Houses and Hierarchies; Gillespie, S. 
Rethinkin Aneient Maya; Chance, J., The noble house; Parmetier, R. House affiliation systems; 
Pine, F., Naming the House. 
26 Hopkins, N., C/assic mayan Kinship; Hendan, J., Status and Power, entre otros. 
27 Al respecto, el trabajo de David Robichaux sobre el parentesco en la Tlaxcala contemporánea 
representa un parteaguas en la manera en que han sido abordadas las sociedades 
mesoamericanas en épocas pasadas y actuales, pues se destaca por el interés de analizar a los 
grupos de parentesco más allá de sus aspectos formales, enfocándose en la manera en que se 
perpetúan por medio de la residencia y la herencia, llegando a plantear un modeJo general de 
familia mesoamericana. Robichaux, D., Le mode de perpetuation. 
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Para Yucatán existen algunos trabajos de corte etnohistórico y antropológico que, 

desde diferentes enfoques, abordan la problemática que aquí nos ocupa y que, sus 

de análisis, se pueden agrupar en dos rubros: aquellos que se centran en [os 

de la sociedad y los que se avocan al estudio de terminologías 

y nomenclaturas de parentesco. Esto no significa que ambas visiones se 

sino que se trata de distintas formas de acercarse al problema de 

Dentro del primer rubro, los estudios realizados por Roys acerca de los 

mayas de las y colonial un verdadero al 

conocimiento sobre el papel que el en el terreno de la 

organización social y política. Sus observaciones sobre la herencia de los nombres (1940) 

y el papel de las relaciones de en la conformación de la de 

la península (1957) sentaron las bases para el desarrollo de la Investlqa,CIO 

histórica sobre la península, no sólo en lo tocante al sino al de la 

organización politica y social de los indios.2B En el año de 1965 Michael D. Coe un 

artículo relativo a las estructuras que había entre los mayas de las 

tierras bajas en la época previa a la centrada en torno al 

parentesco, se basó en las mismas fuentes utilizadas por su así como 

también en algunos de sus postulados, los concernientes a los sistemas 

de nombres. Para este autor, la manera en la cual los mayas heredaban "<>1trr" ... i"1!N'" y 

matronímícos fue uno de los datos que le permitió 

filiación. 29 

que existía un sistema de doble 

A casi una década de distancia, estas ideas fueron refutadas por William Havilland 

(1970, 1973) quien, empeñado en demostrar la existencia de un sistema patrilineal, 

planteó respuestas alternativas a la de doble filiación. Para él, la herencia de los 

matronímicos advertida por no necesariamente indicaba la pertenencia de un 

individuo a un grupo de filiación matrílineal, sino que se tratar de rastros prístinos 

subrayar que la base empírica de un sistema cognaticio.30 Sin es 

empleada por este autor se restringe a un y un momento específicos (Cozumel 

1570), circunstancia que debe considerarse al retomar sus observaciones. 

Dentro de los estudios que recurrieron al análisis de terminologías de parentesco 

como una forma de abordar la social de los mayas en épocas pasadas, se 

considera como el artículo que en 1934 publicó Fredd The Maya Kinship, 

28 Roys, R, Personal names y Polítical (1957). 
29 Coe, M.O., A Model of Aneient. 
30 Havilland, W., Marriage and (he y Rules of Deseent, (1973) 
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en el que reunió la nomenclatura parental incluida en el Diccionario de Motul (siglo XVII). 

Esta información le sirvió para derivar consideraciones generales acerca del sistema de 

intercambio matrimonial que entonces practicaban los mayas y, por analogía, concluir que 

los mayas del siglo XX efectuaban matrimonios entre primos cruzados bilaterales.31 

Décadas más tarde (1970) Juan Ramón Bastarrachea hizo una revisión de los mismos 

datos que analizó Eggan y los complementó con la información de fuentes entohistóricas 

del área como la Relación de las cosas de Yucatán de fray Diego de Landa. Las 

conclusiones de este autor, aunque pretendieron cuestionar las de su antecesor, siguieron 

prácticamente el mismo camino al inferir prácticas sociales de análisis estructurales. Con 

base en la terminología y algunos datos de fuentes primarias planteó que los mayas no 

tenían un sistema de connubio entre primos cruzados bilaterales, sino otro "avuncular 

patrilateral", es decir, que una esposa preferencial para un ego masculino era la hermana 

de su padre.32 

Paralelamente, Phillip Thompson (1970) redactó su tesis doctoral sobre la 

organización social del pueblo de Tekantó, Yucatán. Este trabajo, a mi juicio, constituye el 

estudio más completo sobre el parentesco entre los mayas de la época colonial. Al igual 

que Eggan y Bastarrachea, el autor realizó un análisis de la nomenclatura parental que 

fue anotada en los vocabularios y gramáticas de los siglos XVII (Motul) Y XVIII (Beltrán de 

Santa Rosa). Pero además, contrastó esta información con la que encontró en otro tipo de 

fuentes como registros matrimoniales, testamentos de indios y actas de Cabildo, 

abarcando un amplio marco temporal que corre desde 1590 hasta 1833. Al analizar 

fuentes primarias de diversa índole, Thompson se acercó a las diferentes formas en las 

cuales las relaciones de parentesco se expresaban en los variados escenarios del mundo 

colonial, haciendo especial énfasis en la tenencia de la tierra y el poder político. De ahí 

que este trabajo se centre de manera particular en el estrato social de los nobles, 

conocidos como almehen'ob. Otro de los aciertos de este estudio fue haber señalado de 

manera clara y específica las preguntas que, a juicio del autor, quedaban aún por 

responder. Al interesarse por la alta jerarquía social y política local, apuntó la necesidad 

de indagar la existencia de patrones de matrimonio interregional entre familias nobles, 

pero también subrayó la pertinencia de conocer la magnitud de la incidencia del 

matrimonio entre primos cruzados a través del análisis de actas sacramentales. Asimismo 

31 Eggan, F., The maya Kinship. 
32 Bastarrachea, J., Organización social. En el capítulo primero de esta tesis, en donde se aborda 
la terminología y el sistema de parentesco yucateco se discute con mayor detenimiento la 
viabilidad de esta hipótesis según mi propio análisis. 
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planteó que el parentesco espiritual era otra forma importante por la cual los mayas 

establecían relaciones de parentesco y que había sido soslayada por los investigadores.33 

Esta tesis retoma algunas de las preguntas planteadas por Thompson, sobre todo 

aquellas que se relacionan con la preocupación por conocer hasta qué punto las 

terminologías de parentesco coincidían con las prácticas sociales. 

La discusión sobre el papel del parentesco y las reglas de filiación en la 

organización política de las sociedades mesoamericanas en general, y de la sociedad 

maya en particular, continúa siendo objeto de distintos debates. La utilización del término 

de linajes ha traído a la luz asuntos relacionados con la co-residencia y con la formación 

de unidades de organización que, si bien se integraban con personas con una 

ascendencia común, incluían también a individuos sin ella. De aquí que, para el análisis 

de la organización politica de las sociedades prehispánicas, se haya planteado la 

pertinencia de reemplazar el uso del término linaje por el que acuñó Leví Strauss de 

maison (casa), en donde un grupo corporado mantiene un estado de perpetuidad por el 

reclutamiento de miembros cuyas relaciones son expresadas en "el lenguaje" del 

parentesco, pero la afinidad y la pertenencia es afirmada por acciones concretas como la 

residencia y la propiedad. 34 En este marco, en la última década se han publicado algunos 

trabajos sobre el área maya que han tratado de rebasar la noción antropológica de los 

"lazos de sangre", haciendo mayor énfasis en asuntos relacionados con la propiedad 

material y simbólica, el poder político o la residencia. 

Para la arqueología ha sido de singular interés este enfoque, pues ha permitido a 

esta disciplina aproximarse a la organización parental a partir del análisis de la 

arquitectura y los patrones de asentamient035 Se ha visto a la casa como un espacio 

físico residencial que albergaba a un grupo corporativo que desarrollaba funciones 

domésticas y controlaba el acceso a la tierra, el cual trascendía las relaciones 

consanguíneas trazadas linealmente36 Con base en este marco conceptual se 

desarrollaron otros planteamientos que propusieron la reconstrucción del sistema de 

parentesco maya del período clásico enfocándose en la organización política. Armando 

Anaya, por ejemplo, analizó los glifos emblema de las ciudades de Tikal y Palenque y 

planteó que la casa era la institución que predominó en la organización del parentesco 

durante el periodo Clásico Tardío Maya hasta su colapso. Subrayó que la constante 

33 Thompson, P., Tekantó,407. 
34 Guillespie, S., Rethinkin Ancient Maya, 467; Chance, J., The Noble House, 485. 
35 Chaze, D., Archeological perspectives. 
36 Gillespie, S., Rethinking Ancient Maya. Pool, M., Sistemas de descendencia 
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preocupación de los gobernantes mayas por poner de manifiesto sus genealogías a fin de 

legitimar su posición en el poder, es reflejo de las contradicciones inherentes al sistema 

en donde los intereses político-económicos comenzaban a contraponerse al derecho de 

sangre.37 

Recientemente se han hecho otros esfuerzos por trascender la visión del 

parentesco entre los mayas como una estructura normativa basada en relaciones 

consanguíneas. En los primeros meses del 2005 se realizó un congreso en la Universidad 

de Illinois titulado The Durable House, donde todos los trabajos presentados se abocaron 

a explorar la capacidad explicativa del modelo de sociedades de casa en diferentes 

sociedades de todo el mundo y de diversas épocas. Profundizando en la cultura material 

que subyace las relaciones de parentesco, algunos de estos estudios trataron de explicar 

la organización de los mayas en la época prehispánica bajo los supuestos conceptuales y 

teóricos del modelo de sociedades de casa.36 Sin embargo, la mayoría de estos 

planteamientos se ha quedado en el nivel de hipótesis, mientras que la base empírica del 

resto se ha restringido a sólo un aspecto del universo de organización social como la 

residencia, los enterramientos o la sucesión política. 

Este trabajo se propone continuar el camino abierto por los estudios citados y 

contribuir al conocimiento de la organización social de los mayas a partir del análisis de la 

forma en la cual se establecían las relaciones sociales que sustentaban la práctica en 

variados escenarios del mundo colonial. 

1.2 MARCO TEÓRICO 

Opté por el referente teórico y conceptual de sociedades de casa para orientar desde un 

inicio la búsqueda de material empírico y análísis, aunque es importante subrayar que 

tuve siempre la preocupación de no forzar los datos de manera que pudiera comprobar 

que entre los mayas existian los ordenamientos que este esquema propone. Por ello, el 

lector advertirá que los "grupos de parentesco" no están definidos a priori, pues se 

privilegió la presentación y análisis del material empírico que permitiera construir con 

mayor precisión conclusiones que se exponen en las consideraciones finales. Después de 

todo, el objetivo de esta investigación no se centra en determinar si los mayas se 

organizaban en el marco de linajes, clanes, casas o sibs, convirtiendo de esa manera a 

37 Anaya, A., La noción de casa, 138. 
38 Hendan, J., Memory, Materiality and practice; Lopiparo, J., House Socíeties and Herachy, 
Yaeger, J., Hause, Community, Poli/y. 
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las r.;:¡TAfl,')n;l:<: de análisis en fetiches de la interpretación. Por el contrario, se trata de 

analizar la manera en que distintas relaciones sociales basadas en los intereses sobre la 

la residencia o el poder político encontraron en el parentesco un que 

la dinámica de los grupos más allá y por encima de los lazos 

QeneialóQlc:OS. De ahí que la noción de parentesco que se en este sea la 

misma que desarrolló Lévi-Strauss, quien entiende que más que un de normas 

que la acción de los individuos, el ser entendido como un 

que se utilizaba para hablar de relaciones fundadas en la residencia la 

propiedad o los intereses políticos. 

1.2.1 Sociedades de casa 

Los escritos de Lévi-Strauss sobre las sociedades de casa (societes él se 

basaron originalmente en una revisión de la etnografía hecha por Franz Boas sobre los 

kwakiull, con atención en aquellos puntos referentes a los grupos de "::""",,,'<:><t"" 

y la concomitante sucesión patrimonial. Lévi-Strauss, como lo hizo Boas en su tiempo, 

encontró una serie de contradicciones entre características matrilineales y patrílineales, 

normas exogámicas y endogámicas, todas ellas funcionando en un mismo sistema. 

Inclusive el mismo Boas subrayó que el linaje noble de los kwakiutl no coincidía con el 

linaje agnaticio conocido en la antropologia; vio en él un espiritual y material que 

comprende la dignidad, los el los nombres y los simbolos, la 

posición, el poder y la riqueza",39 por lo que renunció a 

gen o linaje y se resignó a emplear el nombre 

llevó a Lévi-Strauss a plantearse una 

y de sucesión formuladas en términos muy estrictos 

relajado?41 

los términos de clan, sib, 

numayma.40 Esta complejidad 

es que de descendencia 

ser aplicadas de modo tan 

Haciendo una entre el numayma kwakiutl y las casas nobles de la 

medieval, Lévi-Strauss propuso un modelo de análisis alternativo denominado 

sociedades de casa o socieles a en donde la y la descendencia 

fueron de:spl,azéldals por otros criterios como la el y el estatus. Tanto la 

descendencia y la filiación como las alianzas matrimoniales, son vistas como estrategias 

39 Lévi-Strauss. La vía de las Máscaras, 150. 
40 Ibídem. 143 . 
• , Ibídem, 147. 
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para al grupo. De manera que el funcionamiento de las casas implica una 

confusión de tenidas en otros sitios como opuestas. La casa 

nl",n!,,,,,,!,;, por Lévi·Slrauss es una creación institucional que permite componer el uso de 

fuerzas que fuera de allí parecen no "'r'\lír,~r~A sino de manera exclusiva en razón 

de sus orientaciones contradictorias, Descendencia patrilineal y descendencia matrilineal, 

filiación y hipergamia e matrimonio próximo y matrimonio cm::1Cl';V, 

raza y todas estas nociones se expresan y conviven en la casa,42 

Con este se puede comprender la flexibilidad de las unidades de 

pues no son los individuos ni las familias los que actúan, sino que son las 

casas los únicos sujetos de derechos y deberes, constituyendo, de hecho, personas 

morales.43 En La vía de las máscaras, Lévi·Slrauss define a la casa como una: 

persona moral detentadora [sic] de un dominio constituido a la vez por 
bienes materiales e inmateriales, que se perpetúa por la transmisión de su 
nombre, de su fortuna y de sus títulos en línea real o ficticia, tenida por 
legitima con la sola condición de que esta continuidad en 
el lenguaje del parentesco o de la alianza y, las más de las veces, de los 
dos al mismo tiempo.44 

La idea de las casas como personas morales nos sitúa directamente en la 

discusión sobre la "corporatividad" que la antropología social británica como una 

de las principales características de los grupos de parentesco. El estructural· 

funcionalismo lomó de la obra de Maine el concepto de corporación para hablar de 

instituciones de derecho consuetudinario definidas por su carácter de 45 De 

hecho, estas agrupaciones fueron llamadas linajes para de las divisiones más 

amplias y dispersas de la sociedad orientadas por la descendencia común. Sobre la idea 

de que las corporaciones nunca mueren, se entendía la existencia de una estructura 

perenne en el marco de una sociedad estable y h"rnr" .. é.na.", 46 Para este la 

·corporación exclusiva" era únicamente una 

42 Ibídem, 159.160. 
43 Ibídem, 149. 
44 Ibidem, 150. 

47 en lanto la única verdadera era la 

45 Maine, H., El derecho antiguo, cap.5. Esta influencia es reconocida por Fortes, M., The Structure, 
y criticada por Lévi-Slrauss, Palabra dada, 182. 

Fortes, M., The struclure, 25-27. 
47 En su obra, Maine explica que la corporación exclusiva es un individuo, un miembro entre una 
serie de individuos que se halla investido de una ficción con las cualidades de una corporación. 
Este autor da como ejemplo el caso de la testamentaria romana, en donde cada 
ciudadano individual era una corporación el testador vivía en su heredero o en el grupo 
de coherederos. Ante la ley, él era la misma persona con ellos. Maine, H., El derecho antiguo, 18-
19. 
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"corporación agregada" que construía el orden social que permanecía a través del 

y cuyos miembros, vivían juntos y compartían derechos y 

obligaciones con de los recursos politicos y económicos.48 

Sin embargo, para la corriente francesa "es únicamente por artificio por lo que se 

le puede reconocer a una colectividad de individuos los atributos jurídicos de la 

persona".49 Lévi-Strauss retomó de Mareel Mauss la noción de "persona moral" 50 para 

referirse a un conjunto de personas unidas por intereses comunes que se definen, 

perpetúan y transforman por el efecto de un sistema de derechos fundamentales.51 En 

este marco, la lJo:,eslOn de bienes materiales y no materiales resulta fundamental, pues 

constituye un instrumento y un medio de gobierno, y es en función de la 

conservación y de este dominio que las casas echan a andar toda una serie 

de ocl'r"t",,,i del r",,,,t,,,',rn para subvertirlo.52 Las '\.IC"::'''''':::> de 

las casas incluyen nombres, títulos y prerrogativas hereditarias, a los que se añaden 

bienes y en palabras de Alain Collomp, el domus que 

define al grupo y to en beneficio de la casa es conservar y aumentar et 

patrimonio material transmitido por los antepasados, pero también su 

reputación y acrecentar su prestigio53 

También para la de bienes (materiales o es central 

en la constitución de la casa, a la que define como un "grupo monopolista definido por la 

apropiación de un conjunto de determinados bienes".54 De esta manera se puede 

entender que aun cuando la herencia marque que debe ser un varón habrá de 

heredar la del grupo, una mujer pueda hacerlo en el caso de que no haya 

descendencia como una ""'"'''''''' para mantener la V¡'JOV~"V en el grupo. 

De ahí que el énfasis que se hace en la posesión de una implique que 

la sociedad de casa sea necesariamente Lévi-Strauss no desarrolló 

por f'f"unnlotn este está implícito en sus planteamientos que las sociedades de casa 

son una forma transicional entre ordenamientos sociales basados en el 

otros basados en una división de clases.s5 

48 Lévi-Slrauss, Palabra dada, 182. 
49 Ibídem, 182. 
50 Mauss, M., Une 25. 
51 Lévi-Strauss, Palabra 154. 
52 Idem, La vía de las Máscaras, 162. 
S3 Collomp. A., La maísón du pere, 80-82. 
54 Bourdieu, El sentido práctico., 251. 
ss Carslen y Abouf {he House, 10. 
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Sin embargo, estudios posteriores como el de Roxana Waterson nos muestran que 

en realidad una sociedad no necesita estar altamente estratificada para que la casa 

cumpla con los criterios básicos de continuidad y transmisión de la riqueza S6 Para ello, la 

autora introduce la noción de ideología de casa, que le sirve para explicar la manera en 

que en las sociedades poco jerarquizadas la casa mantiene un papel central.57 En el otro 

extremo de este argumento, encontramos a Frances Pine, quien utiliza el modelo de 

sociedades de casa para analizar sociedades rurales que coexisten con un Estado, 

altamente centralizado, donde la casa se convierte en el punto nodal de la identidad 

social. Para este autor, la casa provee un modelo paralelo al estado que sirve para 

generar una economía altemativa que modula los cambios externos. 58 

Pero más allá de los niveles de jerarquización que existan en este tipo de 

sociedades, surge la pregunta sobre si la casa es una institución significativa para todos 

los niveles de la sociedad o se desarrolla sólo para las elites. Desde otra perspectiva, 

Stone ha planteado que a mayor posesión de propiedades (materiales y/o simbólicas) 

existe una mayor preocupación por el linaje. En este sentido, ¿cómo podemos entender la 

articulación de las clases bajas a unidades de organización tipo casa? Sin duda resulta 

interesante el planteamiento recién señalado de Roxana Waterson sobre la ideología de 

casa, pero queda pendiente aún delinear los factores que conformarían esa ideología. 

Algunas investigaciones acerca de la organización sociopolítica mesoamericana, 

han realizado interesantes planteamientos que incluyen diversas variables que nos invitan 

a reflexionar sobre la posibilidad de que miembros de la nobleza y comuneros participaran 

de una sola unidad. En su estudio sobre las clases sociales del México antiguo, Pedro 

Carrasco descarta que el ca/pulli haya sido un grupo de parentesco de ascendencia 

común; lo considera una unidad de organización que se articulaba en torno a la casa 

noble del señor principal en donde, si bien el parentesco contribuía a edificar la estructura 

interna del conjunto, las relaciones sociales se reforzaban y perpetuaban mediante la 

dependencia económica que se establecía a través del uso de la tierra.59 Este autor 

describe que el ca/pulli de Tepepan se integraba por 13 casas dependientes de aquella 

del señor principal o tlacochtecuhtli que se formaban por parientes y no parientes de éste, 

unos pillís, otros renteros, criados, mantenidos y hasta esclavos, quienes adquirían su 

derecho a utilizar la tierra a cambio de pagar tributos y/o realizar ciertos servicios 

56 Waterson, R.,Houses and Hierarchies, 51. 
57 Ibídem, 55. 
SIl Pine, Frances, Naming the House, 456. 
59 Carrasco, P., Las clases sociales, 375-376. 
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n·",,,,,,,,,,,,", a favor del tlacochtecuhlli,60 En este mismo sentido, Luis Reyes García 

concibe al ca/pulli me xi ca como una enlidad dinámica en donde el parentesco era sólo 

una de las cualidades, entrelazada con otras condiciones de índole de 

territorial, de grupo étnico, sujeción, tenencia de la tierra y culto, donde el vínculo entre 

distintos estratos de la sociedad se como señala Carrasco, gracias a la tierra, 61 

Integrando el modelo de sociedades de casa de Lévi-Strauss, John K, Chance ha 

señalado que los tecalli de la Puebla colonial se por lazos de autoridad 

y de parentesco, gracias a los cuales esta unidad era de vital importancia tanto para 

nobles como para comuneros: el tecallí era el principal medio para acceder a la tierra y a 

los medios de vida; las familias de ambos estratos mantenían derechos de usufructo de la 

tierra por su pertenencia a determinado teca/Ii. Así, nos explica Chance, las relaciones 

entre los nobles y los comuneros eran establecidas a través de influencia politica (o 

clíentelismo), más que por relaciones de mientras que entre los nobles eran 

de vital importancia la filiación y la 62 

El sistema de afiliación de casas detallado por Parmentier nos muestra la manera 

en que en un mismo sistema se articulan todos los estratos de la sociedad mediante 

intercambios económicos, rituales y políticos. En los sultanatos de las del Sur 

(Maranao, Maguindanao y descritas por Loyré (1 las Casas Reales 

constituyen la institución dominante en la sociedad, uniendo a los ""1"""""",,,1<',, 
parientes y <>""~Ul'UV' (incluyendo a los esclavos). Waterson que el rn"rontn 

de casa está abierto a una explotación ideológica en un amplio rango de formaciones 

sociales, y es muy encontrar ejemplos en donde la casa es una unidad de 

importancia tanto para los nobles como para los comuneros. Mientras que la casa puede 

ser "rr.nl"""I" con fines de una diferenciación social, también 

1"0"';0''''''''_ ser utilizada para crear y legitimar una unidad 

las casas de los abarcan a las de sus 63 

-y de manera más 

natural en donde 

Por otro lado, en las sociedades de casa, el matrimonio se convierte en una 

estrategia que tiene por función primera procurar los medios que aseguren la 

reproducción del grupo. Asi, este tipo de ordenamientos se caracterizan por la presencia 

de contradicciones matrimoniales en las que se nrc.,,,,,,,t,,,, tendencias endogámicas y 

60 Ibídem, 372, 
61 Reyes Garcia, l., El término Calpulli, 35-56. 
62 Chance, J.K., The noble House, 488-489. El tipo de relaciones que se establecían entre nobles 
comuneros las transformaciones que vivieron en el siglo XVIIf se desarrollan en Chance, J" 

499-502, 
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exogámicas en un mismo sistema. Ello se explica porque si bien la exogamia sirve para la 

creación de alianzas, al ser las casas unidades extremadamente flexibles, la endogamia 

funciona para impedir que los privilegios (lo que Bourdieu llama el patrimonio material y 

simbólico) salgan de la familia. 54 El matrimonio es ante todo, nos dice este autor, una 

estrategia colectiva.55 Para él las relaciones de alianza son el producto de estrategias 

orientadas a la satisfacción de intereses materiales y simbólicos, y organizadas en función 

de un determinado tipo de condiciones económicas y sociales.66 

Desde esta perspectiva, el punto nodal de la intersección de los principios 

contrapuestos en la casa se halla la siguiente premisa: el padre, tomador de mujer, ve en 

su hijo un miembro privilegiado de su linaje, como el abuelo materno, donador de mujer, 

ve en su nieto un miembro cabal del suYO.67 Es decir que, gracias al matrimonio, la 

pertenencia de un individuo a una colectividad parental se define no por normas de 

filiación, sino por relaciones que se estructuran en contextos especificas. 

1.2.2 Parentesco oficial y parentesco práctico 

Uno de los principales aportes del planteamiento de Lévi-Strauss acerca de las 

sociedades de casa fue la posibilidad de analizar cierto tipo de sociedades que no 

estaban ni basadas en linajes, ni tampoco organizadas alrededor de reglas de matrimonio 

claramente definidas.68 Asi, la casa permite al observador examinar conjuntamente 

aspectos de la vida social que anteriormente habían sido tratados por separado, es decir, 

que concilia principios teóricos supuestamente opuestos en un solo esquema. Pero 

también es cierto que las casas de Lévi-Strauss tienen muchas reminiscencias de los 

grupos de filiación unilineal estudiados por los africanistas, porque la casa es 

caracterizada como una unidad poseedora de la propiedad que perdura a través del 

tiempo y cuyos miembros hacen uso de las mismas ficciones legales reportadas para los 

linajes africanos: adopción y transmisión de la propiedad a través de las mujeres y yernos. 

64 Lévi-Strauss, La vía de las máscaras, 158. Bourdieu, por su parte, al analizar el matrimonio con 
la prima paralela que se practica en algunas sociedades, apunta que mientras que la regla de 
exogamia sirve para distinguir los grupos de alianza y los grupos de filiación, la endogamia tiende a 
borrar la distinción entre los linajes; para este autor "las estrategias matrimoniales persiguen 
siempre maximizar los beneficios económicos y simbólicos asociados a la instauración de una 
nueva relación, y se gobiernan por el valor del patrimonio material y simbólico que se invierte en la 
transacción matrimonial". Bourdieu, P., El sentido práctico, 246 
65 Bourdieu, El sentido práctico, 304. 
66 Ibídem, 275. 
67 Lévi-Strauss, La vía de las máscaras, 161. 
68 Carsten y Hugh.Johnes, About the house, 18 
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Janet Carsten y señalan que por lo anterior es poco probable que 

una nueva categoría, que se apoya en otra vieja, provea nuevas bases para una teoría del 

parentesco.s9 

Sin la diferencia entre los modelos británicos y los 

planteamientos de Lévi-Strauss radica en la noción de parentesco que unos y otros 

manejan. Los al concebir al como un conjunto de relaciones 

normativas, se ven ante la necesidad de buscar explicaciones que concilien las 

contradicciones existentes entre la norma y la práctica social. Los segundos, por el 

contrario, entienden al como el conjunto de relaciones sociales, 

económicas y rituales que a pesar de que se expresan en el "lenguaje" del parentesco no 

se limitan a él. De esta manera, el estudio del parentesco adquiere una dimensión 

histórica que la dinamica de la organización sodal y, al 

mismo tiempo, un de variables más que la sola descendencia 

y filiación como conductas normativas. 

Desde sus escritos en AnrrO¡OO/lD(]Ia Estructural, Lévi-Strauss propuso que en tanto 

la lingüística era una herramienta fundamental para los análisis estructurales, los sistemas 

de parentesco ser concebidos como un sistema de símbolos, esto es, como un 

lenguaje. En este sentido, distinguió que los términos de parentesco son elementos de 

significación, pero para ",innitil"'"rl" es requisito indispensable que se integren en 

sistemas.7o Asimismo que son también elementos del discurso que recubren dos 

órdenes de realidad diferentes: un sístema de denomínacíones que constituye, en rigor, 

un sistema de vocabulario, y un sístema de actitudes que determina el papel que juegan 

las denominaciones en asegurar la cohesión del grupo. De esta forma, este autor 

entendió al como un 

a transformaciones y en 

que, como tal, no es universal, y que está sujeto 

momento ser desplazado por otros medios de 

expresión y acción.71 Esta definición del parentesco como un lenguaje o un sistema de 

símbolos fue la base sobre la cual Lévi-Strauss advirtió que en las sociedades de casa los 

sistemas de denominaciones y los sistemas de actitudes no necesariamente 

sino que al tratarse de sociedades en donde los intereses económicos o 

políticos tienden a invadir el campo de lo social sin un lenguaje diferenciado, estos 

intereses se expresan con frecuencia en el del parentesco, y al hacerlo lo subvíerten.72 

69 Ibídem, 14. 
70 Lévi-Strauss, estructural, 32. 
71 Ibídem, 46. 
72léví-Slrauss, Palabra dada, 181, 192. 
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Consciente de la diferencia entre lo que Lévi-Strauss denominó sistema de 

denominaciones y sistema de actitudes, Pierre Bourdieu propuso precisar los campos del 

parentesco oficia! y del parentesco práctico, donde el primero resulta ser uno e inmutable, 

definido por las normas protocolarias de la genealogía, mientras que el segundo se refiere 

al conjunto de relaciones no genealógicas que se pueden movilizar para las necesidades 

ordinarias de la existencia. 73 El entrecruzamiento de ambas nociones de parentesco se da 

en un continuo trabajo de mantenimiento 74 cuyas acciones se travisten -como escribiera 

Lévi-Strauss- bajo los oropeles del parentesco.75 Para este autor, el espacio social y los 

grupos que en él se distribuyen son el producto de luchas en las cuales los agentes se 

comprometen en función de su posición en el espacio social y de las estructuras a través 

de las cuales aprehenden ese espacio. Es así como se construyen los campos de 

interacción en donde los individuos tratan de alcanzar objetivos e intereses para lo cual se 

basan en reglas y convenciones de diverso tipo. 

El uso ideológico que muchas sociedades hacen del modelo de linaje y de las 

representaciones genealógicas para justificar y legitimar un orden establecido puede 

llevar a muchos antropólogos a ver en la genealogía un consenso teórico de relaciones 

que supuestamente definen el espacio real de relaciones practicas en términos de sus 

intereses conyunturales. En este sentido, se entiende que el poder del lenguaje (el 

parentesco) no reside en el lenguaje mismo, sino en el grupo que lo legitima y lo inviste 

con autoridad. El lenguaje oficial sanciona e impone, contribuyendo a mantener el orden 

simbólico que dibuja su autoridad, particularmente el sistema de conceptos por medio del 

cual el grupo se provee de una representación de sus relaciones sociales. Esta 

oficialización es sólo un aspecto del proceso de objetivación a traves del cual el grupo se 

enseña a si mismo y construye su propia verdad l6 

De acuerdo con Bourdieu, uno debe preguntarse qué implicaciones tiene definir al 

grupo por las relaciones genealógicas que ligan a sus miembros, y por tanto tratar al 

parentesco como si fuera la condición necesaria y suficiente para la unidad del grupo. 

Responder esta pregunta nos lleva a notar que el parentesco genealógico esta reservado 

73 Bourdieu, P. El sentido práctico, 277. 
74 Para Bourdieu este trabajo de mantenimiento resulta fundamental en el análisis de los grupos de 
parentesco, pues es en el parentesco práctico en donde los actores despliegan una serie de 
relaciones y estrategias que les permiten superar las tensiones que engendra la competencia de 
los intereses en el interior de la empresa de producción y consumo, asi como mantener las 
relaciones prácticas conforme al parentesco oficial cuya representación es configurada por todo el 
wupo. Bourdieu, El sentido práctico, p. 277-279. 

5 Lévi-Slrauss, La vía de las máscaras, 147. 
76 Bourdieu, Po Outline of a theory, 19, 21. 
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a situaciones oficiales en las que cumple la función de ordenar el mundo social y la 

legitimación de dicho orden. Pero en cuanto nos preguntamos por las funciones de las 

relaciones de parentesco, se advierte que las genealogías no necesariamente coinciden 

con otras clases de vínculos de parentesco. Así, los diagramas genealógicos que un 

antropólogo puede reconstruir reproducen la representación oficial de estructuras sociales 

que son dominantes en ciertas situaciones y con miras a cumplir determinadas funciones. 

No es más que la forma en que el grupo se auto define. En contraste, los grupos prácticos 

se movilizan sólo y a través de funciones prácticas y se mantienen gracias a un continuo 

trabajo de mantenimiento que se basa en la propiedad del patrimonio material y 

simbólico.77 

Las relaciones oficiales que no reciben un mantenimiento constante se vuelven 

como "caminos abandonados en un antiguo mapa". Aquellas de parentesco práctico 

existen en el grado en que cumplen funciones indispensables para los sujetos sociales y 

en la medida en que pueden satisfacer intereses simbólicos y materiales. Pero es 

importante subrayar que las relaciones de parentesco práctico no se configuran 

únicamente por la puesta en marcha de las normas protocolarias, sino también por la 

suma de relaciones no genalógicas que se movilizan para cumplir con las necesidades 

ordinarias de la existencia l8 

1.3 METODOLOGIA DE INVESTIGACiÓN 

El camino que siguió el desarrollo de la investigación y la manera en que los datos fueron 

analizados se relaciona directamente con el planteamiento teórico esbozado en el 

apartado anterior. 

Partiendo de la noción de que el parentesco presenta dos facetas, una oficial y 

otra práctica, fue necesario en primer lugar conocer la estructura básica de ese lenguaje 

oficial que sancionaba la representación que los mayas tenían de las relaciones sociales. 

Pero ¿cómo distinguir las representaciones oficiales de las verdades prácticas a 

partir de fuentes documentales? Lo hice basándome en las taxonomías de parentesco. 

Consideré que en los vocabularios coloniales podría encontrar la versión más apegada al 

parentesco oficial de la sociedad maya. 

77 Ibídem, 34, 35. 
78 Ibfdem, 38, 39. 
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De acuerdo con Bourdieu, los términos de parentesco constituyen, para la 

sociedad que los emplea, instrumentos de conocimiento y de construcción del mundo 

social que se erigen mediante colectivas y públicas. Son, en suma, 

categorías socialmente aprobadas y reconocidas como evidentes y necesarias.79 De 

manera que es posible pensar que la terminología constituye una versión oficial de las 

estructuras de que orientan la De aquí que las nomenclaturas sean 

también para el una forma de acercarse a la experiencia objetiva.so 

En este sentido, fue reflexionar sobre la metodología que emplearon los 

autores de los vocabularios coloniales tempranos al recopilar los términos de parentesco. 

Sin duda influyó la observación directa de la manera en que se denominaban los 

parientes entre si. Pero más nnlrtOllnt", aún fue la explicación que sobre este asunto 

recibieron de sus informantes pues difícilmente a partir de la sola observación los 

españoles haber un sistema que les era totalmente Este 

ejercicio implicó una racionalización de la por de los informantes mayas, 

misma que los elementos que consideraban 

trascendentales en el discurso histórico.81 Esta reflexión sobre el vínculo entre 

terminología y la py,C\r<>,,,,,,',n de la nr<>f'tor'<l social es el camino más directo para acercarnos 

a los esquemas oficiales sobre los cuales se edificó el parentesco práctico. 

Partiendo de esta idea realicé un inventario de todos los términos de n"',rQnT""'" 

que fueron anotados en los vocabularios y gramáticas de los siglos XVI, XVII Y XVIII que 

se describirán en el 

análisis estructural, 

esquema de 

que aborda las fuentes. Con el fin de hacer un 

esta información siguiendo criterios emanados de mi propio 

rc>n,t.:><""" por consanguinidad, por afinidad, por y 

parentesco Lo anterior no significa, desde luego, que ésta fuera 

necesariamente la misma forma en que los mayas dividían el universo parental, aunque 

fue de gran para realizar un primer acercamiento al sistema de maya y 

entender cómo se imbricaban en una misma estructura diferentes categorías de ánálisis. 

Sirvió también para delinear las características sobresalientes del lenguaje oficial del 

parentesco que el accionar cotidiano. Asimismo, es importante subrayar que a 

pesar que el marco !pn1nr,r::¡I que abarcan las fuentes consultadas para este análisis es 

79ldem, El sentido 280. 
80 fdem, Outline Theory, 3. 
81 Para Bourdíeu el discurso sobre la práctica que configuran los agentes sociales obedece a una 
racionalización casi teórica de la práctica social, involucrando memoria y olvido, marcando una 
distancia entre la reconstrucción del mundo social y la experiencia ese mundo. 
Bourdieu, P. Outline of a 
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bastante amplio, no consideré que a partir de ellas podría emprender un estudio sobre el 

cambio en el empleo de terminologías de parentesco pues las variaciones registradas 

fueron mínimas. Posiblemente ello se deba a que, como se verá más adelante, los 

vocabularios más tempranos como el Maya Than (XVI) o el Calepíno de Motul (XVII) 

fueron la fuente principal que sirvió para la redacción de los documentos posteriores como 

el Arte del idioma maya (XVIII) y el Diccionario de la Lengua Maya (XIX). 

De aquí que el análisis que se presenta en este trabajo del sistema de parentesco 

a partir de la taxonomía sea, en suma, de naturaleza sincrónica. Lo anterior no debe 

sorprender en un estudio de carácter histórico, pues si bien las estructuras aparecen 

como estáticas, el tiempo y el cambio son reintroducidos cuando se abordan las prácticas 

sociales. 

El siguiente paso fue delimitar los campos de interacción82 en donde podría 

observar la manera en la cual los individuos hacían uso del lenguaje del parentesco para 

cumplir con determinados objetivos, entre ellos, la perpetuación del grupo y la 

salvaguarda de la propiedad material y simbólica. Los espacios de reproducción social 

elegidos fueron la residencia, el matrimonio, la herencia y la sucesión política, en el 

entendido de que fue en estos espacios en donde el parentesco de la sociedad maya de 

la época colonial cobró vida. En cada uno de estos escenarios busqué profundizar cómo 

el parentesco funcionaba para articular las relaciones sociales que edificaban las 

prácticas sociales. La intención no fue tanto advertir la coincidencia entre el parentesco 

oficial y la realidad empírica observable, sino acercarme a la forma en que el lenguaje del 

parentesco se utilizaba y subvertía en el proceso de construir y mantener grupos sociales 

efectivos. 

En este marco, fue de suma importancia la noción de estrategia, entendida como 

el puente que conecta lo oficial con lo práctico, la sincronía con la diacronía. La estrategia, 

a diferencia de la regla, norma o estructura, se caracteriza por el hecho de que se 

desarrolla en el tiempo y se sitúa en momentos particulares.83 De esta forma, el 

parentesco entendido como lenguaje se convierte, a la vez que en un discurso oficial, en 

una estrategia práctica para la construcción y el mantenimiento de redes sociales. En esta 

tesis se entiende que la residencia común, la herencia de bienes materiales, el 

82 Para Bourdieu los campos de interacción son, desde el punto de vista sincrónico, un espacio de 
posiclones y desde el diacrónico un conjunto de trayectorias. En ellos los individuos tralan de 
alcanzar objetivos e intereses, para lo cual se basan en reglas y convenciones de cierto lipa. 
Bourdieu, P., El sentido práctico, 115-116. 
83 Bourdieu, P. Outline of a theory, 9. 
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establecimiento de alianzas matrimoniales y la sucesión del poder político fueron 

estrategias que se edificaron sobre la base de un mismo lenguaje encaminadas a 

construir y reforzar grupos sociales con un patrimonio material y simbólico. 

No obstante, trascender el mero plano cognitivo del parentesco representó un reto 

metodológico para esta investigación. Las referencias a la organización parental que se 

encuentran en diversos documentos coloniales, como los mismos vocabularios, crónicas 

de autores españoles o mayas, informes y disposiciones de españoles, probanzas 

indígenas, se basaban, por lo general, en fragmentos de discursos oficiales que los 

informantes mayas daban como una representación aprehendida de su mundo social. Por 

lo tanto, para aterrizar el análisis en el plano de la experiencia vivida fue necesario recurrir 

a otro tipo de documentos y técnicas que me permitieran dar cuenta de la manera en la 

cual los individuos y los grupos concretaban en la práctica las normas protocolarias del 

parentesco oficial en contextos específicos. 

Con esta preocupación, acudí a la consulta de fuentes de naturaleza cuantitativa 

como matrículas de tributarios y censos que, aunque guiadas por los intereses del 

sistema administrativo colonial, delineaban los contornos de relaciones sociales que se 

desarrollaban en momentos y circunstancias particulares. De igual importancia fue el 

empleo de las actas sacramentales de los pueblos que fueron elegidos para el análisis, 

mismas que se describirán con detalle más adelante, Este material lo utilicé en dos 

sentidos: por un lado, para complementar la información de las matrículas y perfilar los 

aspectos demográficos de las relaciones de parentesco, principalmente las relativas a la 

nupcialidad y la residencia, y por el otro, para reconstruir cuadros de parentesco que 

mostraran los linderos que delimitaban a los grupos y las formas en que se construían y 

reforzaban las relaciones sociales. 

Para el análisis de transmisión de la propiedad acudi a otro tipo de documentación 

y estrategias metodológicas. Los testamentos indígenas del área a los que hoy día se 

tiene acceso, me sirvieron para conocer cómo se constituían en la práctica los grupos de 

parentesco, a través de las rutas que seguía la herencia de la propiedad material. 

Asimismo, utilizando la información de los testamentos escritos en lengua maya, realicé 

un análisis de la terminología de parentesco que se empleaba en los cuerpos de los 

testamentos. Este abordaje difiere del empleado con el material de los vocabularios 

coloniales, pues en este caso se trata de nomenclatura anotada por escribanos mayas en 

el escenario de su propia práctica social, conformando así otra faceta del parentesco. 
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Estos son los principales ejes rn""v,n, que en el análisis, aunque es 

,rn,'uu""'lIf.> mencionar que la urdimbre de la en su conjunto se tejió también 

con una diversidad más etnográficos sobre el área 

maya que me fueron imprescindibles para y con textual izar aquello que 

considero el cuerpo básico de material de esta tesis. 

El marco de esta investigación se centra en la norte de la 

aunque no la abarca en su totalidad dado el límite que impone el acceso a las fuentes de 

material 

donde se 

Esta región, desde el siglo XVI, se conformó como un es~)aCIO en 

el colonialismo con sus instituciones de explotación, evangelización y 

aculturación de la población maya. En ese eSloaC:IO habitaba un mismo grupo étnico que 

una 

Lo anterior no 

y una cultura con formas de social y política 

que se dar una imagen de absoluta homogeneidad 

eSlpa(~ial en cuanto al desarrollo histórico del de estudio. Por el contrario, las 

cv,,,r,,,,:,,,,n,,,,> del parentesco práctico dependian de un conjunto de factores que variaban 

según su y su tiempo, a pesar de estar orientadas por un lenguaje común. 

No obstante se advertirá la recurrencia de ciertos pueblos como Ixil o Tekantá. 

Esto se debe únicamente a la disponibilidad de las fuentes y a la existencia de estudios 

etnohistóricos sobre esos pueblos cuyos resultados me facilitaron la tarea de 

contextualizar la información empirica. Para la localidad se tiene la edición y 

publicación que hizo Mathew Restall de un conjunto de 68 testamentos de indios, mismos 

que fueron de central importancia para este Sobre Tekantó, fue muy útil la tesIs 

doctoral de Thomspon a la que ya se hizo mención. 

Sobre esta base, traté que la de documentación adicional coincidiera 

con estos dos Por fortuna, las tres series sacramentales de Tekantó 

matrimonios y defunciones) de la mitad del XVIII se conservan en buen 

estado. las de Ixil están fraccionadas y en condiciones 9ue dificult~n 

su tan sólo fue posible acceder a los de bautizos de los indios 

Si bien más adelante se profundizará en las caracteristicas de estas fuentes, viene al 

caso mencionarlas ahora dado que estas aparentemente 

determinaron en gran medida el marco de esta investigación. 

Por otro lado, a pesar de que la intención inicial era hacer un estudio que abarcara 

toda la colonial, la naturaleza del material consultado me impidió tres 

de manera ininterrumpida. El grueso de la información recopilada data del XVI, 

mitad del XVIII y primeras décadas del XIX, eslo es, de principios y finales de la 
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Colonia . Por ello, resolví hacer un estudio comparativo entre estos dos momentos, lo que 

r: le permitió identificar prácticas que sufrieron cambios y otras que perduraron en el 

con;~r ~mpuest{) por la colonización. Esta comparación, sin embargo, se enmarcó en el 

desarrollo histórico que registró Yucatán a lo largo del periodo colonial, en donde de 

manera muy general es posible identificar tres grandes momentos que se relacionan con 

procesos determinantes para la historia regional de la Península: 

a) La conquista y los primeros esfuerzos de imposición del sistema colonial, 

---?~ Ilicularmente ~ partir de la sexta década del siglo XVI cuando se emitieron las 

u,'':!:.r.<"hlas de -r omás López Medel y posteriormente las de García de Palacio, que 

intentaron aplicar en la provincia el amplio proyecto imperial de reducción de la población 

indígena. Este siglo y las primeras décadas del XVII fueron sumamente dinámicos, en tanto 

trajeron consigo cambios e imposiciones que incidieron de manera directa en las formas de 

organización indígena. 

~: El siglo XVII Y la primera mitad del XVIII se caracterizaron por el afianzamiento de ese 

sisterlié, a;l~ : ~Je este periodo no estuvo exento de cambios y conflictos. La ausencia de 

tierras adecuadas para el cultivo de productos con valor comercial y la carencia de metales 

determinaron que los colonizadores consideraran a Yucatán como una tierra "pobre". El 

maíz, principal producto comestible que se obtenía de las tierras yucatecas, se mantuvo 

carr;r.!e de valor comercial y, por tanto, fuera del sistema de mercado. Esto sirvió como 

pretexto paral~ :mposición y continuidad de formas tempranas de tributación y servicio que 

prestabar; los Ir'lj igenas. De ahí que el siglo XVII y la primera mitad del XVIII podamos ver un 

escaso desarrollo de la economia empresarial de los españoles, al tiempo que una 

continuidad en formas tempranas de exacción de excedentes de la población indígena. 

c) A partir de la segunda mitad del siglo XVIII se comenzaron a registrar cambios 

import?'1tes en el sistema colonial yucateco, influidos por factores internos y externos que 

afectaron de .ma' lera directa las formas de organización nativa. Por un lado, la política 

introducida por la Corona a partir de 1750 trajo consigo una reorientación de la economia 

regional y un impulso considerable a la agricultura y ganadería comercial. Asimismo, en 

este siglo, se registró un marcado crecimiento demográfico, tanto de la población indígena 

como no indígena, lo cual provocó un aumento en la demanda de alimentos, alentando la 
-

'1tembra de maíz como un producto comercial y generando una mayor demanda de tierra 

por ra',: dr-'~s españoles para el establecimiento de fincas ganaderas y agrícolas. Estos 

factores, aunados a los múltiples problemas políticos internos que vivían los pueblos de 

indios, la decadencia del sistema de repartimientos forzosos y los servicios personales 

3S 



que habían caracterizado el siglo XVII y las primeras décadas del XVIII, los problemas 

que enfrentaban las autoridades nativas para organizar el trabajo de su población sUj(;,3, 

la transferencia de recursos territoriales de manos indígenas a manos G5wolas, 

afectaron de manera directa a la organización de las repúblicas de indios en el marco de 

una sociedad colonial cambiante. 

1.4 FUENTES 

Como ya se ha mencionado, la base empírica de este trabajo se construyó a partir de la 

consulta de fuentes de naturaleza muy variada. Esta diversidad obliga a presentar un 

balance de la documentación utilizada agrupándola en seis categorías según sus 

características principales, con el riesgo de los errores que la arbitrariedad de toda 

clasificación implica. Las seis categorías son: 1) crónicas y otros textos coloniales 

tempranos elaborados por españoles que abarcan la segunda mitad del siglo XVI '!.. la 

primera década del XVII, 2) vocabularios y gramáticas, siglos XVI, xvrr Y XVIII, 3) 

probanzas de indios de méritos e hidalguía, siglos XVI, XVII Y XVIII, 4) matrículas de 

tributarios, siglos XVI y XVIII, 5) actas sacramentales, siglos XVIII y XIX Y 6) testamentos 

de indios, siglos XVIII y XIX 

1.4.1 Textos coloniales, siglos XVI y XVIII (crónicas, informes y relaciones) 

Las formas en que aparecen las referencias al parentesco en los textos tempranos 

resumen los dos sentidos en los que se desarrolló la evangelización de los indios: 

erradicación de prácticas autóctonas y prédica de la doctrina cristiana.B4 Para erradicar 

aquellas prácticas consideradas inaceptables era necesario conocer 'las costumbres y 

vida de los pueblos que buscaban transformar. De manera particular, P'l ~'d los religiosos .. 
fue de vital interés familiarizarse con las prácticas locales respecto al matrimonio y las ideas 

sobre el incesto con el fin principal de imponer la reglamentación católica. Pero también para 

la administración civil, aunque en menor medida, fue fundamental comprender cómo los 

indios reconocían distintos grados y formas de trazar el parentesco, pues los españoles 

estaban conscientes de la influencia que esto tenia en la sucesión de los cargos políticos, jos 

alcances de las autoridades locales y los derechos de propiedad. 

84 León, C., Estudio preliminar, 13. 
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De ahí que en las fuentes agrupadas en el prímer rubro, sea posible encontrar 

diktintos tipos de información relacionada con el parentesco. Por un lado encontramos 

aqu'ella que da testimonio de las prácticas indigenas que encontraron los españoles al 

momento del contacto, las que existían en la época prehispánica y las que perduraron a 

pesar de los primeros intentos de las autoridades coloniales por transformar la cultura de 

los indios. Por otro lado se ubican otro tipo de datos que detallan las disposiciones 

españolas para regular esferas de la vida indígena en donde el parentesco desempeñaba 

un papel prolagónico y reproducen, en última instancia, el esquema cultural y el sistema 

de parentesco que se pretendía imponer a los mayas. 

En las fuentes que refieren las prácticas indigenas es posible distinguir dos etapas 

que reflejan algunos cambios en la preocupación de los españoles por la cultura indígena: 

una que va de 1552 a 1582 y la otra de 1601 a 1630. La primera se caracteriza porque se 

trata de información que los cronistas obtuvieron de primera mano, ya fuera de la voz de 

los mismos indi'Os, ya de sus propias observaciones en campo. Su inicio es marcado por 

la visita que realizó el oidor Tomás López Medel a la provincia de YucatánS5 y finaliza 

cuando el entonces gobernador y capitán general de la provincia, Guillén de las Casas, 

ordenó que el intérprete oficial Gaspar Antonio Chi, descendiente del antiguo linaje 

gobernante de los Xiú , elaborara una Relación sobre aspectos sobresalientes de su 

cultura .s6 En este primer bloque tenemos también la Relación de las cosas de Yucatán 

que fray Diego de Landa compuso por el año de 1566 y ha sido considerada como la más 

rica fuente de información acerca de las costumbres, creencias religiosas e historia de los 

mayas yucatecos del momento del contacto.S? Asimismo, se incluyen los papeles que 

resultaron del auto de fe de Mani que en 1562 llevó a cabo este religioso, siendo alcalde 

mayor de la provincia don Diego Quijada.ss Es importante señalar que esta 

documéhtación, en suma, aborda las prácticas indígenas desde antes de la conquista, 

cuando la ciudad de Mayapán era el eje rector de la vida politica de la provincia, hasta la 

85 Las ordenanzas fueron publicadas por Diego López Cogolludo, tomo 1, cap. XVI, XVII Y XVIII, 
pp.471-487. Este extracto es reproducido en Colonización de América, Informes y testimonios, el 
compendio consta de 35 ordenanzas que contemplan los aspectos más importantes de la 
reducción entre los que destacan los referentes al gobierno y autoridades indigenas; la reducción 
espacial; extirpación de idolatrias; cuidado de enfermos; normas para el matrimonio y desde luego 
la evangelización entre otros aspectos importantes para la reconfiguración de la vida indigena: 
rt 100-114 

Chi, Gaspar i\ntonio, Relación (1582). apéndice C de la edición de Alfred Tozzer de la Relación 
de las cosas de Yucatán , 130-132. 
87 Aunque lo que hoy dia se conoce no es la obra completa que hubiera escrito el fraile, sino un 
resumen de un autor anónimo escrito a principios del siglo XVII. León, C., Estudio preliminar, 52. 
aa En Scholes, B. y E. Adams, Don Diego Quijada, alcalde mayor de Yucatán. (en adelante será 
citado como DDQAMY) 
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novena década del siglo XVI, cuando apenas comenzaban a consolidarse los primeros 

esfuerzos por imprimir en los indios el esquema cultural cristiano-occidental. 

El conjunto de fuentes que va de 1601 a 1630 reproduce la información de los 

primeros escritos sobre la población de la península, sin ofrecer datos más tardíos sobre 

la organización social de los mayas yucatecos. Es posible que este hecho haya estado 

animado por que, ya en el siglo XVII, los españoles no hubieran estado tan interesados 

por conocer más detalles sobre la vida y prácticas de los indios y que sus esfuerzos se 

hayan concentrado en predicar y transformar. En esta etapa se publicó la obra del 

cronista mayor Antonio de Herrera y Tordesillas, Historia General de los hechos de los 

caste/lanos en islas y tierra firme del mar oCéano,89 quien tuvo en sus manos los escritos 

originales de fray Diego de Landa, mismos que utilizó como fuente para redactar algunos 

de los capítulos que dedica a Yucatán.90 Le siguen los trabajos de los cronistas 

franciscanos fray Bernardo de Lizana y fray Diego López Cogolludo titulados Devocionario 

de Nuestra Señora de !zama! y conquista espiritual (1626) 91 uno, e Historia de Yucatán 

(1688) el otro. Este último, a pesar de haber sido publicado en las últimas décadas del 

siglo XVII, reproduce la información de los primeros escritos sobre los mayas.92 En este 

bloque temporal se incluye también el Informe contra Idolorum Cultores que Pedro 

Sánchez de Aguilar realizó en 1613, sin embargo es importante destacar que, a diferencia 

de los anteriores, este autor sí aporta datos propios sobre la población que quería 

transformar.93 

La información que ofrece esta documentación es, sin duda, de gran valor. No 

obstante, al emplearla con fines analíticos es necesario considerar algunos puntos: en primer 

lugar, que se centra mayormente en la nobleza indígena; asimismo, al leer estos textos es 

importante no olvidar que respondían a intereses concretos de quienes escribían y que la 

información a la que tenían acceso, ya fuera por observación o por palabras de los mismos 

indios, pasaba por el filtro de su propio esquema cultural. Esta advertencia podría parecer 

innecesaria entre personas que trabajan con documentos históricos, sin embargo, viene a 

cuenta porque muchas de las conclusiones sobre parentesco a las que han llegado algunos 

89 Herrera, A., Historia general, 213-220. 
90 León, C., Estudio preliminar, 57. 
91 Lizana, B, Devocionario. 
92 López Cogolludo, fray Diego, Historia de Yucatán. Es importante señalar que, en lo referente al 
parentesco y al matrimonio, al parecer este autor no incluyó observaciones basadas en su propia 
experiencia. 
93 Sánchez de Aguilar, Pedro, Informe contra Idolorum Cultores. 
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estudios se basan, precisamente, en las referencias contenidas en las fuentes que se han 

mencionado.94 

Por otro lado, están las fuentes documentales 

y normas para regir y modificar la vida de los 

de 1553 a 1585, cuyo inicio es marcado, 

¡JU"';:>l<'O por un corpus de leyes 

que abarcan va 

Medel y las 

ordenanzas que escribió un año de su visita a la provincia; le siguen las 

instrucciones emitidas por el obispo de fray Francisco de en 

95 y finaliza con las constituciones del sinodo celebrado por el de Yucatán 

Juan Gómez de Parada que, aunque se llevó a cabo en 1 

emitidos en el tercer Concilio Mexicano de 1582.96 

1.4.2 Vocabularios y gramáticas coloniales 

se basan en los decretos 

Para cumplir el doble objetivo de erradicar y fue que los 

religiosos dominasen la lengua de la que nr~·tAlnr!1 

idioma de los indios representaba la posibilidad tanto de conocer con mayor 

la cultura que querían modificar como de explicar a los mayas los básicos de la 

religión que profesaban. Era, según Rober! Ricard, "el medio más efectivo para llegar al 

alma de los paganos y, principalmente, para 

de Yucatán se distinguieron por su amplia 

dominicos y agustinos. A lo largo de los dos nri' ..... Alrn., 

de escribir artes, como llamaban entonces a las 

instrumentos de trabajo y estudío.98 También, como 

su corazón".97 Los franciscanos 

no igualada por 

coloniales se dieron a la tarea 

y vocabularios como 

lingüísticos, 

estaban las doctrinas o catecismos, los sermonarios y los confesíonaríos. además de 

traducciones en lenguas de secciones del de de vidas de 

santos, etc. Sí bien existen referencias de que de Landa escribió una doctrina 

94 Especialmente, han servido a los arqueólogos para interpretar sus datos de campo. Hopkins. N. 
Mayan I{jnship, 89. 

Scholes, F. et aJ, Documentos para la Historia de Yucatán, La en Yucatán, 1560-1610. (en 
",rl".¡,:mt", será citado como DHY) 

AGI, México 3168, "Constituciones Sinodales. Dispuestas por el orden de libros y títulos y santos 
decretos del Concilio Mexicano Tercero para el obispado de Yucatán por su el ilustrísimo 
señor doctor don Juan Gómez de Parada del Consejo de su en el se 
comenzó en su iglesia catedral el dia seis de agosto de mil setecientos veinte dos y se el 
día primero del mismo año". Transcripción de Gabriela Solís Robleda (en será citado 

Constituciones Sinodales, 1722) 
Ricard, R.. La conquista espiritual, 118. 

98/bídem, 118-121. 
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en lengua maya,Sg hoy día se conoce únicamente el material litúrgico que redactó Joan 

Coronel en 1620.100 

Para esta tesis se utilizaron, básicamente, los vocabularios de lengua maya que 

compusieron los franciscanos en los dos nri,Y1O'c,",,,, coloniales: Bocabulario 

Than (1580), Calepino Maya de Motul (1614) y el Diccionario de la lengua maya (1898) 

basado en el Diccionario de Ticul (1680). El vocabulario de la lengua maya yucateca más 

temprano del que se tiene noticia data del año de 1580 y es el Diccionario de 

también conocido como Bocabulario Than. A pesar de que no existe certidumbre 

para identificar al autor de esta obra, David Bolles plantea que la redacción de este 

diccionario es atribuible al franciscano de Nájera.101 Según se desprende de 

la minuciosidad con la que se muchos de los términos que se incluyen en este 

diccionario, es muy que el autor contado con la ayuda de informantes 

nativos, de miembros de la nobleza que conocieran el sistema de escritura 

maya y, también, educados al amparo de los franciscanos, el empleo de caracteres 

lannos. Vienen a la mente nombres como don Juan Cocom quien era muy cercano a 

Landa, o Gaspar Antonio Chi descendiente del antiguo linaje gobernante de los 

conocedor de la antigua escritura maya y educado por este mismo religioso en la escritura 

latína.102 

:::lII::"'"':'I"l Maya de Motul fue escrito hacia 1614 por El diccionario titulado 

Antonio de Ciudad Reai (1551-1 

compilada en el Maya 

aunque al parecer no fue 

Dado que comparte mucha de la información 

suponer que éste le sirvió como fuente, 

Su versión maya-español, los nuevos términos 

que contiene el Calepino, a diferencia de su introducidos y la gran cantidad de o,omnl" 

predecesor, a Bolles suponer que el autor contó además con directa de 

otros informantes como en el caso anterior. 

Hacia 1680 el franciscano Gabriel de San Buenaventura compuso los vocabularios 

español-maya y conocidos como Diccionario de San Francisco y 

Diccionario de basándose en los escritos de Nájera, Solana y Ciudad Real. A falta 

de los la única versión que se tiene de estos textos es la transcripción que en 

el siglo XIX realizó de ellos Juan Pío Pérez y con la cual escribió su Diccionario de la 

Lengua Maya, cuya publicación data de 1898. Finalmente, el Arie del Idioma 

99 León, C., Estudio preliminar, 20. 
100 Coronel, J., Discursos predicables. 
101 Bolles, D., How Ihe vocabularies. 
102 Idem, The mayan Vocabularies, 64. 
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Maya que fray Pedro Beltrán de Santa Rosa María compuso en 1742 en el marco de la 

cátedra de Lengua Maya que este religioso impartía en el convento de Mérida, podría ser 

considerada -de acuerdo con René Acuña- como la última gramática maya de la época 

colonial, cerrando "dos siglos de reflexión lingüística franciscana sobre el idioma de 

Yucatán".103 

1.4.3 Probanzas de méritos de indios 

Una rica veta de información es proporcionada por un conjunto de documentos elaborados 

por miembros prominentes de la sociedad maya. Y es que desde los primeros años de la 

colonización, la legislación española creó los mecanismos para dar cierta continuidad a los 

procedimientos tradicionales que los indios tenían para acceder a la dirección política. Esto 

se debe al hecho de que la nobleza indígena desempeñó un papel protagónico en el 

funcionamiento del sistema colonial. pues de su actuación en el escenario político dependía, 

en parte, el sometimiento del resto de la población. Por ello era común que la alta jerarquía 

de los mayas evocase su ascendencia noble, pues según su propio esquema cultural era 

una forma de legitimar su posición social y su acceso al poder. Estas alusiones se hacían en 

los documentos conocidos como probanzas, en los que ciertos indios subrayaban su origen 

noble además de los servicios que habían prestado ellos y sus antepasados a los españoles. 

Para Yucatán se conservan algunos documentos de este tipo como la probanza de don 

Jorge Canul, del pueblo de Tenabo (1589) o la de don Juan Chan, de Chancenote (1601). 

Asimismo, el sistema colonial creó un nuevo título que no descansó sobre la 

estructura organizativa propiamente maya pero que también fue motivo para rememorar la 

ascendencia en probanzas. Se trata de los "títulos de hidalguía" que fueron conferidos a 

aquellos indios que auxiliaron a los españoles en las campañas de conquista. A estos 

indios y a sus descendientes se les concedió la prerrogativa de no pagar tributo, entre 

otros beneficios. 

En el capítulo quinto se verá que ser noble, sobre todo en el último siglo colonial, 

no era necesariamente lo mismo que ser hidalgo, aunque con frecuencia un mismo grupo 

se ostentaba poseedor de ambas condiciones a la vez. Como ejemplo se puede 

mencionar a los Pech de Ixil, de quienes se conservan las diligencias que en el siglo XIX 

realizó un indio llamado Tomás Pech para que él y sus hijos fueran eximidos del pago de 

contribuciones fiscales, y una de las razones esgrimidas fue el ser descendientes por línea 

103 Acuña, R., prefacio al Arte de/Idioma Maya, p. 5. 
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patema de antiguos indios nobles e hidalgos. Pero había otros grupos de indios hidalgos 

que no correspondían al estrato de la nobleza tradicional maya, como el caso de los 

indios Castro del pueblo de Tekantó. La información sobre este grupo de parentesco de 

origen nahua se encuentra en el "Libro de probanzas de hidalguía de la familia Castro de 

Tekantó" que se puede consultar en el acervo microfilmado de la Iglesía de Jesucristo de 

los Santos de los Últimos Días. Este expediente comienza con una probanza de la 

hidalguía conferida en 1550 a los Castro y los Chan de los barrios de Santiago y San 

Cristóbal de la ciudad de Mérida. Los documentos que le siguen, escritos en lengua maya 

con trasuntos al castellano, son solicitudes de ratificación del título de hidalguia y la 

consecuente exención de contribuciones que reclamaron los descendientes Castro a lo 

largo de poco más de dos siglos, desde 1609 hasta 1817. Estas fuentes son de gran valor 

pues no sólo muestran la manera en la cual los Castro transmitieron linealmente sus 

prerrogativas, sino también las alianzas matrimoniales que establecieron con miembros 

de la nobleza local de Tekantó. 

1.4.4 Matrículas de tributarios 

La consulta de matrículas de tributarios de distintas etapas de la época colonial fue 

fundamental para acercarme a la distribución que tenían en el espacio los grupos 

parentales, un asunto primordial para comprender su naturaleza corporativa. Del primer 

siglo colonial se trabajó con las matrículas que elaboró el segundo visitador de Yucatán 

Diego García de Palacio en compañía del intérprete general Gaspar Antonio Chi, tras su 

visita por varios pueblos de la provincia. Hoy día se conservan en el Archivo General de la 

Nación las cuentas que se elaboraron entre los años de 1583 y 1584 relativas a las 

parcialidades de los pueblos de Tizimín (Boxchén, Tecay, Tixcacabchén y Dzonotchuil), 

Espita (Dzabancuy) y Pencuyut (tres parcialidades).104 

Los censos que fueron levantados por García de Palacio se inscriben en un 

contexto ideológico y político emanado desde la Corona que vinculaba al poder con el 

número de súbditos y en el que habia una preocupación constante por el descenso de la 

104 AGN, Civil 666, exp. 2; AGN, Tierras 2809, exp. 20; AGN, Tierras 2726, exp. 6. Edmundo 
O'Gorman publicó en el Boletín del Archivo General de la NaGÍón el expediente 661 del ramo Civil 
relativo la visita que el oidor realizó a los pueblos de Tizimín, Dzonotchuil, Tecay y Tixcacabchén. 
O'Gorman, E., Papeles relativos a la visita. En esta tesis utilicé mi propia transcripción de la misma 
visila que consta en el expediente 666 del mismo ramo, pues consideré de suma importancia 
realizar una lectura propia de los apelativos indios que, en algunos puntos, difería de aquella 
publicada por O'Gorman. 
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población india en los dominios conquistados. lOS El detalle y la minuciosidad con la que 

fueron elaborados se explican por el interés fiscal de las autoridades coloniales de saber 

con qué población económicamente activa contaba y si pagaba sus contribuciones. 100 La 

elaboración de estas matrículas fue auxiliada con la buena lengua de Gaspar Antonio Chi, 

quien por haber sido educado al amparo de los franciscanos dominaba el idioma de los 

colonizadores, amén de que el suyo propio era la lengua maya. Con su intermediación el 

oidor computó los habitantes de cada uno de estos pueblos, tomando como la unidad 

política mínima las parcialidades. 

La unidad censal fue la vivienda, conformada por un hombre "cabeza de familia", 

su esposa, otro número variable de parejas conyugales, los llamados "muchachos" que 

eran menores de 14 años y que no estaban en edad de tributar, y en algunas ocasiones 

se incluía a viudas y viudos así como también a solteras y solteros. Esta estructura de los 

censos, común en la época,107 posiblemente estaba influida por el conflicto que ya en 

1540 se había suscitado entre Cortés y la Corona por motivos fiscales. Mientras el 

conquistador consideraba que cada unidad residencial constituía un vasallo, las 

autoridades reales estaban conscientes que en cada vivienda de indios podian habitar 

más de dos individuos en edad de tributar, razón por la cual exigieron la elaboración de 

acuciosas cuentas que mostraran en realidad cuántos indios capaces de pagar 

contribuciones conformaban una unidad residencial. 106 

Para el análisis del final de la época colonial, fue especialmente valiosa la 

información consultada en el Archivo General de la Nación contenida en las matrículas de 

indios de la subdelegación de lzamal (partido de la Costa) que data de 1803. Se trata de 

cuatro volúmenes que ofrecen datos sobre la población que para principios del siglo XIX 

se encontraba asentada en los pueblos de indios y las diferentes estancias que los 

circundaban. Incluyen la cuenta pormenorizada de las 11 parroquias que componían la 

subdelegación, comprendiendo los pueblos cabecera (igualmente 11), sus pueblos visita 

105 Rabell, C., Oaxaca en el siglo dieciocho, 32. 
106 Van Mentz señala ésta como una característica de mayor importancia que se debe tomar en 
cuenta en la crítica de fuentes demográficas del siglo XVI. Van Mentz, B., La elaboración de 
matrículas, 2 
107 La estructura de estas matrículas es muy similar a los censos de los pueblos de Santa María y 
San Miguel de la isla de Cozumel que elaboró fray Cristóbal de Asencio en 1570. Roys, R. Report 
andcensus, 14-15. 
108 Este conflicto es referido por Van Mentz para el área del Marquesado del Valle, Van Mentz, B., 
La elaboración de matrículas, 4. 
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(28 en total) y las fincas rurales que formaban parte de su jurisdicción administrativa y 

territorial (ver mapa 3).109 

A diferencia de las cuentas elaboradas en el sigo XVI, éstas no estaban 

organizadas por viviendas sino por familia nuclear (una pareja y sus hijos solteros) 

independientemente de la residencia que ocuparan y con quién la compartieran. Los 

censos de la segunda mitad del dieciocho y principios del diecinueve emanan de un 

contexto en el que el aumento y recuperación de la población se convierten, para la 

Corona, en indicadores de prosperidad. 11o La Ilustración fijó al individuo como el 

destinatario de la acción del Estado, mientras que la reorganización del sistema de 

tributos impulsada por los Borbones requirió de censos actualizados y elaborados de 

acuerdo a su propia concepción del espacio, la sociedad y la política. 

En efecto, en su intento por eliminar los resabios del antiguo sistema tributario, la 

administración borbónica puso especial interés en el cómputo de la población según su 

carácter tributario. Más aún en Yucatán, donde la encomienda subsistió hasta principios 

del siglo XIX,111 además de que por mucho tiempo los indios originarios de los barrios de 

las ciudades de Mérida, Campeche y Valladolid estuvieron exentos de obligaciones 

fiscales por los servicios que prestaron a los españoles en las campañas iniciales de 

conquista. En este sentido se explica entonces la organización de los documentos que 

ahora se refieren, pues en ellos se anotan en listas separadas los indios tributarios de la 

Corona, los de encomiendas y aquellos procedentes de barrios. 

Como se ha mencionado, la unidad censal de estas matrículas es la familia 

nuclear. Se anotan todos los indios varones mayores de 14 años con sus respectivas 

familias de procreación, en caso que las tuvieran. Los hombres solteros son registrados 

como unidad independiente en tanto las mujeres solteras, aunque mayores de 14 años, 

son anotadas todavía como miembros de su familia de orientación. Se detalla, además, el 

lugar de origen de cada uno de los indios varones, permitiéndonos de esta manera dar 

seguimiento a la trayectoria migratoria de estos individuos. El origen de las mujeres sólo 

109 AGN, Tributos, vol. 64, incluye la cuenta del pueblo de Chicxulub y sus sujetos Sicpach, Cholul, 
Conkal, Chablekal; vol. 65, incluye la cuenta de Dzidzantun y sus sujetos Dzilam y Yobaín, Iza mal y 
sus sujetos Zitilpech, Ozudzal, Xanaba, Kantunil y Pixilá; vol. 66 incluye la cuenta de Mocochá y 
sus sujetos de Tixcumcheil y Baca, Motul y sus sujetos Uci, Kini y Muxupip, Nolo y sus sujetos 
Tixpeual y Yaxcucul; vol. 67 incluye la cuenta de Tekantó y sus sujetos kimbilá, Citilcum y 
Tixcochoh, Telchac y sus sujetos Sinanche y Dzemul; Temax y sus sujetos Tekal y Dzonocauich, 
Teya y su sujeto Tepakam, Tixkokob y sus sujetos Euan y Ekmul. 
110 Rabel!, C., Oaxaca en el siglo dieciocho, 32. 
111 Si bien la encomienda en Yucatán se abolió en 1780, siendo el tributo transferido a la Corona, 
éste no fue un proceso completo sino hasta el siglo XIX. García, Yucatán, población y encomienda, 
153. 
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se eSl)ec:ific;a en el caso de algunas viudas. Asimismo se trata de matrículas referentes 

sólo a la población indigena. Los únicos mestizos, mulatos o computados lo fueron 

en razón de haber contraído matrimonio con algún indio o india de la 112 

Por otro lado, es importante apuntar que estas matrículas incluyen población 

en su mayoría, al estrato social conocido como macehuales. Mediante un 

cotejo con las actas sacramentales de la es saber que varios miembros 

"""rI""n""'¡""n!",,,, a la nobleza -conocidos en maya como a/mehen'ob- no fueron registrados 

en las matriculas consultadas,m mientras los indios que aún conservaban sus 

prerrogativas fiscales a título de mora/e/os eran con los mestizos y 

mulatosH4 Así, entonces, se debe considerar que las observaciones que se fl""nIC&>fl,n 

de este análisis únicamente sirven para acercarnos a un estrato social de la pODlaCICln 

1.4.5 Actas sacramentales 

Es necesario insistir en el hecho de que el criterio para elegir las actas 

sacramentales consultadas dependió de varios factores, En lo fue determinante mi 

interés por acceder a información de los de Tekantó e Ixil, mientras que la 

temporalidad estuvo influida por la y el estado de los libros de registro, Por las 

facilidades de acceso y consulta se 

que resguarda el archivo de la 

el acervo de información parroquial microfilmada 

de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días 

(Iglesia Mormona), Este fondo documental preserva, del pueblo de Tekantó, las tres series 

sacramentales (bautizo, matrimonio y de los años de 1731 a 1793. Sin embargo, 

el periodo abarcado para cada caso es diferente, pues muchas de las hojas de los libros 

estaban quemadas por tinta y destruidas cuando fueron microfilmadas en 1964, haciendo 

prácticamente imposible su lectura. 

112 En el pueblo de Tekantó se un hombre en Kimbilá una mujer mestiza que vivia 
en la estancia Xcachmax. además una mulata en Chich, 
113 AAY, "Archivo parroquial de Tekantó", Libros de Matrimonios, vols. 1,2 Y 3, Años 1731-1800, en 

Rollo 648045, 
Como ejemplo se puede citar el caso de la familia Castro, una familia indigena de origen náhuall 

que por la ayuda sus antepasados brindaron en la conquista de la provincía conservaron 
prerrogativas hasta 1815 consta en su libro de probanzas. AAY, "Libro de probanzas 
de hidalguía de la familia Castro de 1611-1815" en CHF. rollo 643654. En los libros de 
registros matrimoniales casi ladas las personas, hombres o mujeres, portadoras del patronimico 
Caslro fueron anolados en el libro de mestizos y mulatos. la única excepción, tal como se observa 
en las matrículas, era cuando una de de hidalguía establecía un connubio hipogámico 
casándose con un indio del común, parroquial de Tekantó", Libro de Matrimonios, 
vals. 1,2 Y 3, Años 1731-1800, en CHF, Rollo 648045. 
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La serie de bautizos analizada corre del año de 1750 hasta 1779 y consta de 1813 

Es posible constatar la continuidad en las en este periodo a 

que todas las actas fueron asentadas con un número consecutivo. Por otro lado, es 

que en la sistematización del total se únicamente el cómputo de 

los sacramentales, con el fin de hacer una del comportamiento 

de la población Que sirviera como marco para el análisis del conjunto de la 

información. Los datos cualitativos, esto es, los nombres y patronimicos de los bautizados, 

de sus ascendientes (padres y abuelos) y de sus se analizaron para el periodo de 

1750 a 1760. 

El énfasis se centró en las actas de matrimonio. el libro de casamientos de 

Tekantó arranca en 1731, sólo a partir de 1767 los documentos son legibles y sin cortes 

Desde esta fecha hasta 1793 anoté la información cuantitativa y 

cualilatíva de 350 nupcíales. Cada uno de ellos la fecha de la celebración, el 

nombre y de los contrayentes y, si se trataba de una unión, se escribía 

también el y fecha de nacimiento de los novios y el nombre y el patronímico de sus 

en caso de que el matrimonio r-r.r..-.n,'r.rr,otí,or<:> a viudos, en lugar de estos últimos 

datos aparece el nombre y el patronímico del fallecido y, en ocasiones, el lugar en 

donde fue enterrado. 

Los registros de defunción me sirvieron, como los de bautizo, para acercarme a la 

dinámica de la población. El periodo comprendido dependió de los factores 

antes señalados y va de 1750 a 1780, con 640 actas. 

Del de Tixkochoh, sujeto a la administración de la parroquia de Tekantó, se 

sistematizó y analizó la información de 123 de matrimonios que fueron asentados 

entre 1728 y 1777. Sin es señalar que esta información es dispersa y 

años en los que se advierten ciertos vacios acaso provocados por la falta de un 

que inscribiera las uniones, por el extravío físico de hojas dellíbro. En 

lo que toca a Ixil, como ya se adelantó, el estado de las fuentes obligó a trabajar tan sólo las 

actas de bautizo de los indios hidalgos de 1808 a 1835 con 923 registros. Estos pro!IOCOlos, 

como los de Tekantó, incluyen la fecha de in"rrir,,,ir',n el nombre y patronímico de los 

bautizados así como también el de sus padres, sus abuelos paternos y matemos y n!>,'inr,,'''' 
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1.4.6 Testamentos de indios 

La elaboración de testamentos en la época colonial fue un recurso legal al que apelaron 

no pocos indios para trasferir a sus descendientes parte de su patrimonio material. Desde 

el siglo XVI, los colonizadores insistieron en la necesidad de fomentar entre la población 

nativa la factura de estos documentos, aunque para Yucatán no se conoce ningún 

testamento que date de este siglo. Empero, se conservan algunos de finales del siglo 

XVII, aun cuando la mayoría fueron fechados en el XVIII. 

Los Cabildos de los pueblos eran los responsables de integrar Libros de 

testamentos que, en teoría, debían incluir las disposiciones finales de todos sus 

habitantes adultos. Sin embargo es difícil creer que testar fuera tan usual para el común 

de la población como lo era para la nobleza, pues estos documentos servían para 

vehicular la herencia de bienes materiales, de los que carecía la mayoría de los indios o al 

menos no eran titulares de la propiedad. En el libro de defunciones de Tekantó, por 

ejemplo, se registró que de 640 indios mayores de 14 años que fallecieron entre 1746 y 

1780, únicamente 12 elaboraron un testamento. 115 Además, es posible suponer que testar 

por escrito no era la única forma en la cual un indio podía legar sus bienes a sus 

descendientes, sino que también podía hacerlo de forma oral y sin la necesidad de la 

ratificación del Cabildo local. 

Con todo, a diferencia de otras regiones del área maya,116 para Yucatán son varios 

los testamentos indígenas que hoy dia se conocen y dan cuenta que testar, en efecto, fue 

una de las formas como los indios dictaban sus disposiciones finales empleando un 

formato occidental. Así tenemos que del pueblo de Ixil existe una colección de 68 

testamentos indígenas que fueron dictados entre 1775 y 1779. Todos ellos fueron 

redactados por el escribano local en lengua maya y ratificados ante los demás integrantes 

del Cabildo. Este conjunto es de gran interés, pues no sólo suma las disposiciones de 

miembros prominentes de la nobleza local, sino también de otros pertenecientes al 

común, conocidos como macehuales. Mathew Restall, quien realizó una edición de estos 

testamentos, apunta la posibilidad de que los funcionarios de Ixil, tanto indios como 

españoles, hayan animado la elaboración de estos documentos en un contexto marcado 

por una crisis de mortandad generada por una grave hambruna provocada por una serie 

115 AAY, "Archivo parroquial de Tekantó", Libro de defunciones, en CHF, rollo 648031 
116 Ruz, M., De antepasados, 4. 
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de desastres naturales (sequías, huracanes y plagas de langostas).117 Para trabajar estos 

testamentos, en esta investigación se utilizó la edición realizada por Restall y que hoy día 

está publicada, aunque los originales aún se conservan en el Centro de Apoyo a la 

Investigación Histórica del Estado de Yucatán. 

Existe constancia de otro conjunto de 108 testamentos de los siglos XVIII y XIX 

que integraban el libro de Cabildo del pueblo de Tekantó, pues constituyeron el material 

de análisis con el cual Phillip Thomspon redactó su tesis doctoral y, según afirma, los 

consultó en 1970 en el entonces Archivo Notarial del Estado. Sin embargo, ésta es la 

única y la última noticia que se tiene de estos documentos.118 El acervo del antiguo 

repositorio fue trasladado en 1998 al Archivo General del Estado de Yucatán y hoy día no 

se tiene certeza sobre el destino que tuvo el libro del Cabildo de Tekantó; únicamente se 

conserva una transcripción mecanografiada de las actas de elecciones de Cabildo de 

1684 a 1704.119 En su descripción de estos testamentos, Thompson afirma que estaban 

escritos en lengua maya y pertenecían en igual proporción a hombres y a mujeres y, 

como los de Ixil, los testadores no sólo eran miembros de la nobleza local sino también 

indios del común. Este autor presentó como anexo el testamento escrito en lengua maya 

que en 1808 dictó una india llamada Magdalena COUOh,120 y además sistematizó buena 

parte de la información de los 108 protocolos que refiere, destacando los términos de 

parentesco en maya con los que se mentaba a los herederos y las formas de transmisión 

de ciertas propiedades como los solares, los montes, los animales y las colmenas. Sin 

embargo, ignoró la herencia de otros bienes como muebles, herramientas o vestimenta. 

Por otro lado, parte de los testamentos que fueron resguardados en los archivos 

locales fueron utilizados como evidencia legal que amparaba la propiedad de tierras, por 

lo que se insertaban en los libros de Cabildo, en libros de haciendas o en legajos 

formados a partir de litigios suscitados entre particulares por derechos de posesión y uso. 

En los Títulos de Ebtún, por ejemplo, se incluyeron 10 testamentos de nobles fechados 

entre 1669 y 1813 que sirvieron al Cabildo del pueblo para dar testimonio de la legalidad 

de las tierras que se transfirieron más tarde al municipio. '21 Para los propietarios 

españoles también fueron útiles los testamentos de indios, pues con ellos avalaban la 

117 Restall, M., Life and Death, 16. 
llB Acaso, serán los mismos testamentos de Tekantó que Restall afirma que se encuentran en la 
Latín American Library de la Universidad de Tulane, en Nueva Orleáns, como parte de una 
colección llamada Rare Manuscript Col/ecUon. Reslall, M., Lite and Death, 15. 
119 AGEY, Fondo Colonial, Ramo Ayuntamientos, caja 1, Volumen 1, "Actas de Cabildo, Tekanló 
Yucalán, 1684". 
120 Thompson, P., Tekantó, 419-420. 
121 Roys, R., The Titles of Ebtún, 38 y 56. 
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propiedad original de qUIen les vendía tierras. Tal fue el caso en los 

documentos de la estancia Chichí, en donde se insertó un testamento que fue dictado en 

1668 por Clara Cuxim del pueblo de Sicpach, en donde consta la herencia que a uno 

de sus hijos de un paraje de montes que años más tarde fue vendido a Lucas Villamil, 

dueño de la referida estancia.122 De manera en 1795 un indio llamado Juan de 

la Cruz Moo, del pueblo de Motul, solicitó licencia a las autoridades coloniales para vender 

un retazo de monte que había heredado de su abuelo materno. Para avalar su nrr,,.,p,rlpr 

insertó en el el testamento en donde constaba su derecho a esa propiedad. 123 

También como testimonio de derechos de se insertó el testamento 

de don Noh (1763) en un pleito originado por la venta que hicieron sus 

descendientes de un paraje de montes nombrado Cheb. En este además, se cita 

un "libro anliguo de testamentos" que era por el escribano del pueblo Basilio 

Poi y de donde se extrajeron algunos de otros testamentos que mentaban la 

propiedad en disputa.124 Otro ejemplo del uso de testamentos para avalar pretenciones al 

derecho sobre determinada DrC,OIE:1dcld en es el que se encuentra inserto 

como documento probatorio en una por de tierras suscitada entre las 

autoridades locales del pueblo de Telchac y Francisco Sabido. Este último aseguraba que 

su abuelo paterno había prestado dinero a un del pueblo llamado don 

Julio Ku, tomando en 

amparaban el monto solicitado. 

el testamento en donde constaban unas tierras que 

el nr':'",¡,,,ml"i nunca se pagó y ninguno de los 

descendientes de don Julio reclamó herencia El Cabildo de Telchac, por su 

afirmaba que parte de las tierras testadas habían sido, en realidad, tierras del común y por 

tanto las reclamaba para sí. 125 Se infiere la exístencia en este pueblo de un Libro de 

Testamentos, pues en el "''''J<::\J'C' 

había sido extraído de ahí. 

se refiere una y otra vez que el documento citado 

Ya en pleno XIX, los testamentos de indios elaborados en lengua maya 

continuaron funcionado como documentos que eran empleados en disputas por 

derechos de En los verbales del pueblo de Ticul, por ejemplo, era 

frecuente y hasta leer en n"><''''',nr,<,> de los involucrados, testamentos que servían 

para buscar soluciones a las Como esta instancia legal para dirimir conflictos 

buscaba recibir y encontrar acuerdos de manera oral sin tener que 

122 CAIHY, Libros manuscritos, libro No. 146, Colonia, 
123 AHC, CX-1, exp. 147, 
124 AGN, Ramo tierras, vol. 1359, exp, 5, fjs, 10v-12r, 14r, 16r-v. 
125 AGEY, Colonial, Tierras, caja 31, vol. 1, Exp. 15 

a 
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formar un expediente escrito, era poco común que se insertaran como prueba los 

testamentos que se presentaran sino que únicamente se mentaban o describían. 

Únicamente en una denuncia que realizaron en 1830 los hijos de Juan Ignacio Chí, del 

pueblo de Dzan, en contra de su tío paterno por la propiedad de ciertas tierras y 95 pesos, 

anexaron el testamento que su padre dictó en 1814.126 

En suma, el universo de fuentes de información empírica descrito sirvió para 

analizar cómo el parentesco funcionaba para articular relaciones sociales que se 

desplegaban en diversos escenarios del mundo colonial. La temporalidad que abarca esta 

documentación permitió el acercamiento al tema de estudio en la primera y la última etapa 

colonial y conocer, de esta manera, cómo la sociedad indígena afrontó, sobre la base de 

su propia cultura, un entorno en constante cambio. Como ya se dijo, el objetivo de este 

trabajo se centró en el análisis del ámbito parental que contribuyó a edificar distintos 

campos de interacción de la sociedad maya, en donde los grupos sociales desplegaban 

acciones corporativas que los convertían en una persona moral. 

La estructura del trabajo buscó la correspondencia con este planteamiento. 

Siguiendo los ejes de análisis ya referidos, se organizaron los resultados en cinco 

capítulos temáticos que permitieran abordar cada campo de interacción de manera 

independiente con su propio desarrollo histórico: sistema de parentesco, matrimonio, 

residencia, herencia de bienes materiales y sucesión política. En el primer capítulo se 

emprende el estudio del parentesco maya desde su faceta oficial. la terminologia de 

parentesco, la composición de los nombres personales como indicadores de afiliación 

parental y la extensión del tabú del incesto son las rutas que se siguen para abordar el 

lenguaje oficial del parentesco que orientaba la práctica cotidiana. 

En el capítulo sobre el matrimonio entre los mayas, se entendió el connubio como 

una estrategia colectiva encaminada a la construcción y el reforzamiento de relaciones 

sociales que dependen directamente del estado del parentesco práctico. Se trata de un 

análisis de cómo, más allá de su aspecto oficial, el matrimonio fue uno de los ejes 

constitutivos de la sociedad colonial. La nupcialidad fue, tanto para los mayas como para 

los españoles, un vértice fundamental en la organización social, por lo que conocer la 

historia del matrimonio en la Colonia es también saber de los procesos de choque, 

aculluración, negociación y resistencia que caracterizaron la época. Se interpreta también 

al matrimonio como una estrategia que permitió a los grupos conservar y reproducir su 

patrimonio material y simbólico. 

126 AGEY, Fondo municipios, sección Ticul, caja 3, col. 3, exp. 10, f. 25r. 
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El siguiente capítulo exploró los patrones de residencia que caracterizaron la 

organización social de los mayas en los siglos XVI Y XVIII. Aquí se parte de la idea de que 

la distribución de los indios en el espacio, tanto a nivel residencial como local, estaba 

guiada por la construcción de relaciones sociales que se expresaban en el lenguaje del 

parentesco, al tiempo que se constituía en un escenario privilegiado en donde se 

desplegaban acciones que permitían la reproducción social de los grupos parentales. 

Sobre esta misma idea, en los dos últimos capítulos se analiza otro de los ejes que 

permitía la construcción y continuidad de los colectivos parentales: se trata de la 

reproducción y salvaguarda del patrimonio. En el cuarto, se abordan los patrones de 

herencia de bienes materiales y el quinto es un recuento sobre las formas como los 

mayas sucedían cargos de autoridad política y títulos de nobleza e hidalguía. En este 

marco se plantea una distinción fundamental entre herencia y sucesión, pues esta última 

constituye por sí misma un factor indiviso, por lo que las estrategias que se seguían 

podían variar -y de hecho lo hacían- de aquellas que se empleaban para heredar la 

propiedad que en un momento dado podía ser fraccionada, como la tierra. De ahí la 

decisión de separar en dos capítulos diferentes los análisis de bienes materiales y la 

sucesión de otros de carácter simbólico, a pesar que ambas problemáticas se encontraran 

estrechamente relacionadas. 

Finalmente, con base en la información trabajada en todos y cada uno de los 

capítulos. en las consideraciones finales busqué definir el tipo de organización parental 

que caracterizaba a la sociedad maya colonial, así como evaluar el impacto que tuvo la 

colonización y la manera en la cual el lenguaje del parentesco permitió que se operaran 

ciertos cambios en la estructura y dinámica social de los mayas, permitiéndoles perdurar 

como un grupo étnico con una cultura propia. 
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CAPiTULO 1, EL LENGUAJE PARA LA PRÁCTICA: PARENTESCO OFICIAL Y SISTEMA DE PARENTESCO MAYA YUCATECO 

La manera en que el sistema de parentesco y matrimonio de los mayas aparece en las 

fuentes de la colonial temprana, retrata la percepción que tuvieron los nr"TlC'rrlC 

colonos sobre la con base en el modo en que sus informantes 

nativos les trataron de las redes sociales que sustentaban su acción social. Se 

trata de aquello que Bourdieu denomina como "parentesco oficial", es decir, la forma en 

que el del articulaba un esquema en torno al cual se llevaban a cabo 

acciones concretas,l 

En los vocabularios y aries coloniales que se describen en la introducción de esta 

tesis, se r¡::;rl¡",I:r::l,'nn X,,,",,,,,,nr,,,,, y frases que reflejan la manera en que a través 

los indios de Yucatán clasificaban a sus parientes, la forma en que del 

Este universo 

sistema de en 

de los afines, y del cómo reconocían diferentes grados de 

fue reunido para elaborar este capitulo que nos acercará al 

entre los mayas en la temprana época colonial. El 

análisis, como se apuntó en la introducción, ha sido guiado por la idea de que en la 

terminología y el sistema de es pOSible contemplar una de las principales 

facetas del oficial" que servía como lenguaje (y no como mera lengua) para el 

accionar cotidiano, Es de esta manera como aparece la nomenclatura del parentesco 

maya en los diccionarios como la versión "oficial" que los franciscanos 

pudieron recoger y de sus informantes nativos. Sin embargo, los religiosos se 

enfrentaron al problema de traducir nociones que ambas lenguas, [a propia y la extraña, 

jamás habían expresado, De ahí la dificultad de el sistema de parentesco maya 

a partir de los diccionarios pues los términos y vocablos inventariados pasaron 

por el filtro de los lingüistas castellanos que se esforzaron en f'n,mn,,,,·,,,rt,>r un esquema 

que. en muchos de sus aspectos, difería del 

El análisis de la distinción taxonómica de los es fundamental para 

conocer las fronteras de la constitución de los grupos, que se mediante 

imputaciones colectivas y públicas.2 En el marco de estos contomos, los individuos 

1 Bourdieu, P., El sentido práctico, 272. 
2 Ibídem, 280. 



actuaban, tejían redes sociales, creaban y reforzaban relaciones que expresaban con el 

mismo lenguaje: el lenguaje del parentesco. Éste, como un medio de comunicación, 

constituyó un sistema por medio del cual se oficializaba la versión de los ordenamientos 

parentales. 

En este sentido, el tipo de estudio que se propone para este capítulo, es uno de 

tipo estructural y naturaleza esencialmente sincrónica. Algunas pequeñas evidencias de 

cambio en el uso de la terminología serán señaladas, lo cual no significa que la 

perspectiva empleada sea diacrónica. Se trata, en suma, de conocer la estructura que 

orientó la serie de transformaciones que vivió la práctica social de los mayas a lo largo de 

tres siglos coloniales. 

lo más importante, nos dice lévi-Strauss, no es tanto pensar en términos como en 

la manera en que se estructuran las relaciones, principalmente aquellas relacionadas con 

el dominio, el estatus y el poder] 

El sistema de parentesco representado en la nomenclatura (o parentesco oficial), 

conforma un cuerpo de acuerdos sociales, que están sujetos a distintas interpretaciones y 

manejos que pueden ser representados en la práctica diaria de formas, en ocasiones, 

divergentes.4 

los usos del parentesco oficial están reservados para situaciones en las que 

desempeñan una función de ordenación del mundo social y su legitimación. En ocasiones 

estos "usos oficiales" no concuerdan con los "usos prácticos". En este sentido, lo que se 

analiza en este capítulo son "las normas protocolarias del parentesco".5 

El desarrollo de este capítulo lo he dividido en tres partes, buscando abordar los 

límites de las relaciones de parentesco que los mayas expresaban a través del sistema de 

nominaciones. En un primer apartado, cuyo título se lee Formas de emparentar, se toma 

la terminología del parentesco como base para conocer las distintas rutas que los 

individuos podían seguir para convertirse en parientes: por filiación,6 por afinidad/ por 

adopción o por medio del parentesco espiritual.8 

3 Lévi-Strauss, Palabra dada, 191; El análisis estructural, 45. 
4 Bourdieu, P., Outline of a Theory, 36. 
5 Bourdieu, P., El sentido práctico, 277. 
6 De acuerdo con Dumon!, la filiación es la transmisión unilineal de la calidad de miembro de un 
grupo y tiene que ver con la transmisión lineal de derechos y obligaciones. Dumond, L., 
Introducción a dos teorías, 105-106. De acuerdo con Lévi-Strauss, el núcleo de esta forma de 
emparentar se encuentra en la relación progenitor/hijo. Lévi-Strauss, El análisis estructural, 45. 
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En la sección se bosqueja la manera en que se los nombres 

pues se parte de la premisa de que ésta era una forma de 

reconocimiento social de la pertenencia de los individuos a diferentes colectivos de 

9 Finalmente, se analiza el marco de """r<>",t<>c:f'n dentro del cual se extendía el 

tabú del incesto, ya que el estudio de esta prohibición es fundamental para comprender 

"los límites de lo parental" .10 

sistema de nombres personales y .... rrmll ... 'l"'n" de incesto, en suma, 

serán los caminos que se seguirán en este primer capítulo para analizar el del 

cuyo será analizado y contrastado con la realidad 

observable en distintos ámbitos como el matrimonio, la la herencia y la 

que se abordarán en los siguientes 

1.1 FORMAS DE EMPARENTEAR: TÉRMINOS y ViNCUlOS QUE DIBUJAN El SISTEMA DE PARENTESCO 

El términos y vocablos referentes al r<>",t<>c,,...n que fueron 

anotadas en las artes y vocabularios de la lengua maya retratan un sistema de 

que .nt,o",c!>r.::> en un mismo colectivo a consanguíneos y reconociendo hasta tres 

de colateralidad y nueve generaciones ascendentes y descendentes en el marco 

de un sistema de doble filiación. 

Además, se identifican términos que hablan de la existencia de por 

adopción y parentesco espiritual. La siguiente versará sobre el análisis de 

cada una de estas distintas formas en que se reconocía a los n",n<>nt~><l. aunque como se 

no formaban grupos mostrará, parientes consanguíneos, afines, adoptados o 

sino que más bien había una imbricación de términos que la 

cornplelícjad del sistema de parentesco maya de la Colonia. 

7 Afinidad es la relación establecida por vinculas de matrimonio. Puede incluir la relación entre 
corporados unidos por el matrimonio de sus miembros. Un pariente por matrimonio es un 

R., Kin Groups, 147. 
se establece a partir de los sacramentos cristianos, principalmente del bautizo, 

sostiene el sistema de nombres personales suele rasgos importantes 
"rr1:::"",¡7",l"'Ír,,, social pueblo que los usa. Carrasco. P .. Los nombres 322. 

De acuerdo con María Eugenia Olavarría. el parentesco mantiene una en todas las 
sociedades, conferida por la presencia del tabú del incesto, Esta prohibición es de importancia 
para comprender "los límites de lo parental" de manera que "soslayarla significa parentesco 
a todo o a nada". Olavarrla, M., De la casa al/aboratorio, 22. 
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1.1.1 Grupos de ascendencia común 

Los autores que se han interesado por indagar sobre el sistema de parentesco que existía 

prehispánica y colonial temprana, han coincidido en 

rnr.nn'",nl'l'" de grupos de personas emparentadas entre sí en 

ntE~palsado común. Los sumarios de estas investigaciones 

entre los yucatecos de las 

advertir la existencia e 

razón de descender de un 

refuerzan la noción de la de colectividades con una fuerte tendencia 

hacia la patrilinealidad, viendo en este tipo de ordenamientos la célula principal de 

nrr""n,i'7",rifm social relativa al Ninguno de sin embargo, ha de 

reconocer la presencia de la línea materna, llegando 

sistemas de doble filíación. 11 

a postular la existencia de 

Entre estos estudios destacan los que hiciera desde 1940 Ralph 

interesado en analizar el sistema de caciques que se desarrolló en Yucatán a 

pudo observar la existencia de los llamados eh 'ibarob, a los cuales 

quien, 

de la 

muchas de las características de los linajes agnalicios que sus colegas habían descrito en 

la Africa contemporánea: grupos corporativos que formaban unidades territoriales, que 

practicaban el matrimonio exógamo, que sentaban las bases para la organización política, 

unidos por la tutela de una misma deidad y en los cuales la propiedad era transmitida 

linealmente a través de los varones. i2 

Sin embargo, como ya se refirió, este autor escudriñó hasta encontrar señales que 

modularon el acento de su Por un lado, como se verá más 

el término en maya que se utilizaba para a la almehen 13 (al 

de la madre,14 parentela del la que 

11 Coe D., M., A model of Aneíent, 104. Otros de los autores que concuerdan con la existencia de 
un sistema de doble descendencia entre los son Juan Ramón Bastarrachea Manzano, 
quien llega a tal conclusión con base en el análisis los términos de parentesco inventariados en 
el Diccionario de Motul; él, el lado matrilineal del formaba la más 
incomprensible del sistema que el autor del no supo interpretar. R"<>t"'fT""rh<.,, 

M., J .. Organización social, 72. En su tesis doctoral Phillip C. Thompson analiza el sistema 
terminológico y las normas de connubio preferencial entre los mayas de la época colonial y llega a 
la misma conclusión que sus Thomspon. P. Tekant6, 104. 
12 R, Politicel Geography, The fndian Background, 32-35. 
13 Diccionario Calepíno de Motul registra los siguientes significados para almehen: hijos 
rp,~'np,~1() de padre y madre; noble, caballero ilustre por linaje, y el señor o principal del 

asi. Calepino de Motu/. v. , 
o hija de la mujer; para contar los de la mujer; llama así la tía a sus 

de su hermana. de Motu/, v.1 54. 
Mehen: hijo varón respecto del padre. Ca/epino de Motu/. v. 1,517. 

56 



cobraba el reconocimiento de ambas líneas de descendencia, al menos entre la clase 

política. 16 Por otro lado, así como una persona heredaba el patronímico de su padre, 

también en algunas ocasiones la madre transmitía a sus hijos su primer apellido, el cual 

era precedido por la sílaba na que significa madre_17 

Las observaciones realizadas por este autor fueron un gran aporte para el 

conocimiento del papel que desempeñaba la filiación patrilineal en ciertos ámbitos de la 

organización social indígena, así como para determinado estrato social. Sin embargo, 

poco aclararon respecto de la forma en que la invocación de la ascendencia materna se 

traducía en la práctica cotidiana y la manera en que los comuneros se articulaban en este 

tipo de ordenamiento_lB 

Sobre esta base de conocimiento, los estudios subsiguientes hicieron algunas 

contribuciones al modelo general de eh -ibal inicialmente esbozado por Roys_ En 1965 

Michael D_ Cae, analizando las mismas fuentes que su predecesor, propuso que la 

alusión de las líneas paterna y materna identificada por Roys, podía ser interpretada como 

un sistema de doble filiación, en donde los patrilinajes -{) eh-ibales- tenían primacía en 

asuntos políticos y territoriales, mientras que los matrilinajes actuaban en el ámbito 

ritual. 19 

Poco después Willíam Haviland (1968) refutó los postulados de Coe, replicando 

que entre los mayas de Yucatán no podía existir un sistema de doble filiación, ya que los 

tabúes del incesto no se extendían del lado matrilineal.20 Este autor explicó que en la 

época previa a la llegada de los españoles los eh'ibarob, más que los linajes descritos 

por Roys, conformaban clanes o sibs que con la colonización se vieron restringidos al 

ámbito local. Esta circunscripción -afirma- llevó a un replanteamiento del sistema de 

16 Roys, R., The indian Background, 33; Roys, R., Lowland maya native, 676_ Un término similar en 
lengua quiché de la época Colonial es el de al c'ajol que significaba "hijos de padre y madre"_ 
Carmack, R., Historia Social, 65. 
17 Roys, R., The indian Background, 36_ 
18 Incluso el mismo Roys, cuando afirma que los grupos de linaje se sentían atados por un 
parentesco genuino, apunta la cuestión sobre cómo esto se manifestaba entre nobles y comuneros 
de una misma colectividad. Roys, R., Politieal Geography, 35; The indian Background, 34_ 
19 D_ Coe. M., A Modelo' Ancient, 104_ 
20 Haviland, W., Rules of Descent, 142; 
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descendencia patrilineal que desembocaría en un reconocimiento cognaticio de la 

ascendencia.21 

No obstante, como observó Richard Adams (1969), esta objeción no es válida 

puesto que se asume una equivalencia funcional en ambos lados de la descendencia. Al 

analizar la época clásica prehispánica, este autor encuentra que los asuntos 

matrimoniales eran manejados por el lado patrilineal,22 mientras que las cuestiones 

religiosas estaban en manos del lado matrilineal. Por tanto, Adams coincide con Cae y 

plantea que entre los mayas de las tierras bajas del período clásico habia un sistema de 

doble filiación.23 Este estudio concuerda con esta hipótesis, pues a nivel del sistema24 y en 

el plano taxonómico, se advierte un reconocimiento doble de la ascendencia y la 

descendencia, como se desarrollará más adelante. 

La identificación de la forma como se estructuraban los grupos de ascendencia 

común es esencial, entre otras cosas, para discernir entre los parientes que se 

consideraban consanguíneos y aquellos con quienes se establecían relaciones de 

afinidad. Esta dístinción en el sistema de parentesco yucateco, se percibe en los vocablos 

et kiike/, taaba/, taban, %m y onel, que significaban todos parentesco por 

consanguinidad. El primero aludia a la patrilinealidad, mientras que los demás formaban 

términos que se aplicaban a ambas líneas. Todos ellos comparten la característica de 

expresar un criterio de filiación, además de que no eran destinados a parientes 

primarios.25 

La voz el kiikel se forma por el gramema et que significa "semejante,,26 y la raíz kiik 

que se traduce como sangre, pero también como semen. Es este último significado el que 

21 William Haviland basa esta explicación únicamente en el análisis que hace del Censo de 
Cozumel de 1570. De manera que las pautas residenciales ambilocales que encuentra le son 
suficientes para descartar un sistema de doble filiación. Haviland, W., Rules of Deseen/, 138-140. 
22 La existencia de grupos patrilineales exógamos ha sido señalada por Pedro Carrasco como un 
elemento de organización social común a todos los grupos de habla mayance. Carrasco, P., La 
exogamia, 193. Sin embargo, la primacia de los grupos patrilineales como unidades de intercambio 
matrimonial no significa que no hubiera airo lipo de ordenamientos de parentesco que se 
desplegaban en otros ámbitos. 
23 Adams, R., Maya Archeology, 26. 
24 La característica más importante de un "sistema" de parentesco es la integración coherente de 
los elementos de significación de los términos de parentesco. Lévi-Strauss, El análisis estructural, 
32. 
25 Parientes primarios: los padres y germanos de Ego en su familia de orientación; su cónyuge e 
hijos en su familia de procreación. Murdock, P. Social Slrueture, 14. 
26 Calepino de Motul, v. 1,280. 
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me lleva a suponer que el kííkel haya sido una palabra que se empleaba para referir a los 

por línea "",Iorr,,,, 

Los vocablos taabaf y taban se forman por el lexema tab cuyo 

semántico era "un cordelo cuerda con que Jos indios atan y llevan las cargas a cuestas; 

cuerda, ramal con que se ata algo y del que cuelga alguna cosa".27 Estas voces 

ir de la palabra hach (grande o verdadero), lo que al parecer 

reforzaba la referencia a un "pariente cercano". 

Posiblemente taabal se pueda entender a semejanza de la que los 

nahuas hacían del cordón umbilical, como una cuerda o mecate que 

28 Parecida es la versión que registró Tozzer cuando visitó a los lacandones en 

1907, la cual en había existido un camino suspendido en el 

cielo llamado que tenía la forma "de una larga soga que se suponía tener vida, por 

la que fluía . Por esta soga, anotó, los antiguos reyes de los edificios ahora 

en ruinas recibían su alimento, hasta que "la soga fue cortada, la sangre escapó y la soga 

se desvaneció para ",¡",,,,,,,,r,,," 29 

En el Chilam Bafam de quedó registrado que según la cosmovisión 

maya yucateca, el cordón umbilical conectaba a los dioses del plano celestial con los 

linajes de más alta nobleza del terrestre. JO De manera que, posiblemente, taabal y 

taban se empleaban para a lineales de cierto estrato social, aunque en 

las fuentes no existen <>,o,rn ... ,II"'I" concretos que su campo de aplicación. 

Es posible que tab, como el cordón umbilical por el cual fluía sangre, conectara a 

parientes N'u~c""nn, por lineas materna y ",,1'0"'" 

De ser así, entonces, estaríamos ante un sistema de parentesco que reconocía 

ambos lados de la sistema que, la literatura antropológica sobre el 

parentesco, se denomina de "doble filíación" 31 

27 Ibídem, 675. 
28 Vargas, G., Alberto, L. y Matos E., El embarazo y el parto, 308. 
29 ApudVilla Rojas, A., Estudios etnológicos, 195. 
30 Roys, R, Chilam Balam, 147. 
31 La diferencia entre los sistemas de doble filiación los bilaterales radica en que en los primeros 
existen dos categorías de pertenencía social, una en la descendencia patrilineal y la otra 
en la descendencia matrilineal y que un individuo se afilia a uno u otro grupo para distintos 
propósitos y por diferentes motivos, mientras que en los sistemas bilaterales se asume que los 
lazos de parentesco trazados a través del y de la madre tienen igual social. Gould, J., 
W. Kolb, A Dictionary, 57; Murdock, G. Structure, 44; Palerm. A., Etnológica. 40. 
Robin Fax explica que en los sistemas de doble filiación existen grupos de filiación para 
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Retomando la preocupación anterior por saber cuáles parientes se tenían como 

consanguineos y cuáles como afines, es importante subrayar que la presencia de un 

sistema de doble filiación no implicaba que todos aquellos con quienes se pudiera trazar 

alguna relación de parentesco, a través de cualquiera de las dos líneas, fueran 

considerados como consanguíneos. Como se verá más adelante, sobre todo del lado 

materno, vamos a encontrar una categoría de parientes a quienes se les tenía por afines 

potenciales, de manera que el matrimonio con alguno de sus miembros era algo 

esperado. 

Fueran referentes de cualquier línea, los términos antes analizados (et kííkel y 

taban) apelaban a un tipo de parentesco que se consideraba "cercano", pues et kiikelfue 

traducido por el Ca/epino de Motu/ como "pariente cercano en consanguinidad",32 y taban 

como "parentesco consanguineo muy cercanod3 los términos %m, %m teil y ane/, por 

el contrario, hablan de una consanguinidad vinculada a linajes sin pistas de adscripción ni 

límites de extensión precisos. Así, %m está registrado como "entrañas, sangre y linaje"; 

%m te;! como linaje por sangre o consanguinidad,,;34 onel simplemente como "pariente 

de consanguinidad", aunque el genérico con el que se refería este parentesco era onelil 

cuyo significado era "parentesco muy lejano o sólo de nombre".35 

Para hablar de este tipo de "parentesco lejano" encontramos también los términos 

et kaba inventariado en el Calepino de Motul y el Diccionario de la Lengua Maya con el 

significado "de un mismo nombre con otro o pariente muy remoto de solo nombre"; onel 

kabalil en el Bocabulario Maya Than como "parentesco de muy atrás o desviado".36 Cabe 

resaltar que ambos reflejan una estrecha relación entre el apellido, quizá el patronímico, y 

el parentesco, de manera que nos permite pensar en la eventualidad de que compartir un 

mismo apellido fuera razón suficiente para que dos personas se reconocieran como 

parientes. Más aún, si bien onel kabalil expresaba parentesco lejano o "desviado", vincula 

el apelativo (kabalin con la consanguinidad (one!). Probablemente era así como el 

parentesco podía ser también sólo de palabra, pues el mismo Bocabulario Maya Than 

ciertos fines y grupos de filiación matrilineal para otros, es decir, que estos sistemas funcionan sólo 
si cada grupo de filiación realiza una tarea distinta. Fox, R., Sistemas de parentesco, 122. 
32 Ca/epino de Motu/, v.1, 284. 
33 Ibídem, 676. 
34 Ibídem, 598. 
35 Ibídem, 599. 
36 Bocabulario Maya Than, 505. 
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anotó con idéntico significado al de onel kabalilla locución anel fanil, cuya traducción 

literal sería, entonces, "pariente consanguíneo de palabra".37 

Es difícil saber de qué manera se expresaba en el parentesco práctico el 

"parentesco lejano", sobre todo en la época colonial temprana. Aunque el campo 

semántico de los términos que lo sugieren, nos lleva inevitablemente a recordar la cita de 

Diego de Landa en donde afirmó que los indios que compartían un mismo apellido, por 

ese único hecho, se consideraban y trataban como parientes. De manera que un indio 

forastero podia apelar a su patronímico para recibir ayuda de quien se hiciera llamar igual 

que él.38 

Mi propia interpretación de esta imagen, contrasta con la esbozada por William 

Haviland, quien afirma que los grupos patronímicos eran clanes o sibs geográficamente 

dispersos y con ninguna característica corporativa.39 Por el contrario, haciendo caso a las 

observaciones hechas por el franciscano, parecería ser cierto que -al menos en el siglo 

XVI y según los informantes de Landa- los grupos de parientes identificados por un mismo 

apelativo rebasaban las fronteras locales delimitadas por entidades políticas como el 

chuchteelo el cah, pero que lejos de formar grupos dispersos que no lograban articular 

acciones corporativas, encontraban escenarios (como el politico o el territorial) en donde 

coincidían con intereses comunes. 40 

Además de los términos de consanguinidad abordados anteriormente (aquellos 

con las raíces kiik, tab y anel), en los diccionarios coloniales se encuentra otra serie de 

vocablos que se puede agrupar en dos categorlas básicas según el criterio de bifurcación 

que los distingue: patrilineales o matrilineales.41 El empleo de términos diferenciados para 

hablar de uno u otro tipo de filiación. permite reforzar la hipótesis de que, al menos en el 

plano de la terminología, es posible identificar rasgos de un sistema de doble filiación. 

37 Ibídem, 505. 
38 landa, D., Relación de las cosas, 41-42. 
39 Haviland. W., Rules of Deseent, 136. El subrayado es mío. 
40 Tzubasa Okoshi demuestra la manera en que la colonización circunscribió al nivel del pueblo al 
linaje Xiu, que en tiempos prehispánicos hubiera alcanzado una gran extensión geográfica y tenido 
muchas características corporativas. Okoshi, T, Los Xiu, 235. 
41 El criterio de bifurcación definido por Murdock se aplica sólo a parientes secundarios o más 
lejanos y se basa en el hecho de que pueden estar ligados a Ego a través de una conexión 
femenina o masculina. Murdock, G., Social Structure, 104. 
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El reconocimiento de filiación se 

locución eh ibal.42 Los demás vocablos que referían a la 

esta palabra (a excepción de yumla!): 

básicamente, con la 

se formaban con 

Chibal 

Taleb /ti eh ibal 

Ychibal be 

U Izofan eh ibal 

YumfaJ 

Tabla 1 
Términos de filiación nJ>rrm, ... "" 

Bocabularío Maya 
Than 
Generación o linaje 
por parle de padre 

Orden de 
generación 

Calepino de Motul 

Casta, linaje, 
genealogía por linea 
recia 
Venir de casta, línaíe 
O'Ul"""1fln 

grande, y 
real respecto 
otros pequeños y 
sendas que salen de 
él 

Pariente por parte 
del padre 

Diccionario de la 
Lengua 
Generación, 
descendencia por 
línea de varón 

Pariente por parte 
del padre 

El segundo ejemplo del anterior cuadro, taleb tti eh ibal 

Arte del idioma 
maya 
Casta, linaje, 
genealogía por linea 
recta 

Pariente por parte 
del padre 

de casta, linaje o 

abolengo), fue un enunciado que el autor del Calepino de Motul escribió para asesorar a 

sus lectores sobre el posible empleo de la taleb o talel, que "ir o 

venir".43 Quizá influido por sus informantes mayas, o investido de una conoeOlc!on 

sobre la significación de un linaje,44 el autor del diccionario ::II"""Imlrl::lr1::1r taleb con la 

denominación patrilineal eh ibal, aunque es posible suponer que también se 

para señalar que se venía de una línea de parentesco por el lado materno. En la última 

42 Entre los tzotziles de la contemporánea la palabra eh febal 
colonial, "descendencia del linaje masculino", aunque amplia su 
también a las montañas sagradas en donde viven los ancestros de los 
W" El tonalismo y el nagualísmo, 169. 
43 Calepino de Motul, v,1, 675, 

como en el Yucatán 
semántico para referir 

rlnr1~lri::lI¡:l'<:; Holland, 

44 En la España del siglo XVI, un linaje se definía como "la descendencia de las casas 
Dijose a línea que van descendiendo de padres, hijos nietos, como por línea 
"vocablo bárbaro, el que se precia y jacla de su a entender que viene de los 
de alguno de los 12 pares de Francia", Cobarrubias, S., Tesoro de la 716. En el Dic:cicmario 
de Autoridades se define Linaje: "la descendencia de así del nombre 
Línea, porque las sucesiones van descendiendo de padres a y nietos como por línea recta", 
Diccionario de Autoridades, vol. 2, p. 410, 
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frase de la eXI:>llc:ación por ejemplo, se anotó la frase en maya "maa ="""--=--'-":..:.:.J maa 

=~.:.:.:...~ ocal ... "15 que a pesar de que sólo se como "no vengo de casta de 

ladrones", en el enunciado en maya se lee que se podia venir de casta o linaje por parte 

de in yum) y por parte de madre (ta/eb in na). 

Los vocablos yumlal y su homónimo na al por 

(yum) y por de madre (naa) respectivamente. Acaso éstos se 

de padre 

interpretar 

como términos descriptivos formados por los términos elementarios na (madre) y yum 

(padre) por un lado y al (hijo por parte de madre, parido) por el otro46 De ser así, 

entonces, y naal serían aplicados a parientes colaterales, más ,:"::¡nr:>,-ífi,"'''''YI<>nt,,, al 

grupo de que será abordado con detalle más adelante. 

Las voces y eh iba' be y u tzo/an eh ibal, por su parte, evidencian que los grupos 

de estructurados linealmente vivían procasos de <:¡:.,.,m¡:.nlt",,..itm inherentes a 

su amplitud. La de ellas, y eh ibal be {eh ibal: linaje 

transcrita en castellano como "camino grande, principal y real 

fue 

y sendas que salen de él". Esta comparación parece la tradicional 

de un árbol lleno de ramas fuertemente unidas a un robusto tronco, como 

rAr",:><opn,t",r al linaje de los incluso también la estructura 

que Evans por los procesos de segmentación de los Nuer, al 

COlnCE30tuar los máximos, mayores, menores y mínimos.48 

Esta idea sobre la segmentación se refuerza con los que el Calepino 

de Motul anotó para los términos zjjan como "generación o linaje que se y xab 

45 El es mio. 
46 Los descriptivos combinan dos o más términos elementarios, los términos e/amentaríos 
son irreductibles y no pueden ser descompuestos para analizar sus componentes léxicos con 
<:ínnífi,,,,,,rl,,<: de parentesco. Murdock, Social Structure, 97. A pesar de que la "elementario" 
en castellano no existe, en esta tesis se emplea para traducir la 
expresada en por Murdock, pues se consideró que la palabra "elementar podría un 

distinto por este autor. 
Quesada, S., T. Papeles de los Xiu. Esta metáfora del árbol y las ramas es relomada por 

la social británica a mediados del siglo XX para hablar de estructuras sociales 
basadas en el clan los linajes, enfatizando su carácter entre ellos ver Firth. R., 
¡;;:¡o,....,t>ntecof Social, Fortes, M., The Structure, 26. 

máximos, según Evans Pritchard. son los segmentos mayores en los que se divide un 
clan, los mayores son los segmentos en los que se divide un máximo. los 
menores son los segmentos en los que se divide un linaje y los mínimos son 
,,-pr,m.,nlr,<: en los que se divide un linaje menor. Evans Pritchard, Nuer, 

de Motu/, v. 1, 168. 
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como "cosa que está esparcida, derramada y 

esparce".50 

y n<>,n"",·",,,íi>n a linaje que así se 

U tzafan eh ibal (orden de hace referencia, más que a procesos de 

segmentación, a generaciones que se ubican en una línea de descendencia patrílineal, 

remitiéndonos nuevamente a la extensión de estos grupos. Si el orden (tzol) de las 

generaciones incluía hasta n"'r,,,,nf,,,<! terciarios de ello significaria que en un mismo 

ascendentes y descendentes. eh ibal se podía incluir como mínimo a siete 

En lo que toca al reconocimiento de la línea materna, encontramos básicamente el 

término dzacab , ... ""',,,"',,'" en línea recta por de madre), del cual se desprenden 

las demás <>vnr<·<H(~n.'<! que se 

linaje; dzaean, el ('",mn"'r,,~rA 

Estas voces 

en los diccionarios: dzacbahal, venir de casta o 

cercano; dzaeab píe, de casta o linaje. 

observaciones. En primer lugar, que la palabra que 

se anotó en todos los diccionarios para hablar de los grados de parentesco es 

precisamente dzac. Asi, por el de Motul pone como muestra la frase "¿bahun 

dzac yu yani/ Juan María?", que tradujo como cuántos grados de parentesco 

está Juan con María?" vínculo existía entre la cuenta de los grados de parentesco y 

el reconocimiento de la dificil de responder si se tiene en 

cuenta que ni en los diccionarios ni en los textos coloniales se encuentra referencia 

alguna a una posible relación de este si existiera, difícilmente ser 

unívoca, ya que en el Bocabulario Maya Than se apuntó también que hun dzac eh ibal 

significaba primer grado de Recordemos que eh ibal evocaba la linea n<l,'",rr,,,, 

Una advertencia es del tipo de las que se hicieron líneas antes sobre la 

extensión de los grupos de ascendencia común y tiene que ver con la expresión 

que el Bocabulario Than escribió como dzaeab pie y el de Motul como pie dzaeab 

cuyo se lee en ambos como "de casta o linaje", sin embargo Cristina Álvarez lo 

traduce como materno infinito".51 

Por otro lado, también existía una distinción lingüística entre descendientes y 

ascendientes. Los r""m",r",,, se agrupan los siguientes vocablos: 

.... :>Ir1I""'",I""", del área maya ha sido abordada 
colonial, Robert Carmack describe los 

50 Ibídem, 767. la ",p(lm<ml<'f'i¡;.n 

algunos autores. Entre los 
principales llamados "f1I·"n,,,h~,,, en cuatro mayores y éstos a la vez reconocía 
afiliación con dos .... "I'il".""." R., Historia Social, 71. 
51 Alvarez, e., Dicr:í()jr!Arin 
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Tabla 2 
Términos de descendencia 

Bocabulario Maya Than Calepino de Motul 

AJan;1 Los hijos. nietos y descendientes. 
Renuevos de árboles 

Botz Los hijos. nietos y descendientes 
que uno deja 

Ch iba/ti paeh Generación venidera 

Ch 'ueleíl 
Kuk 

Xotemal Generación por descendencia 

Descendientes hijos y nielos 
Renuevo. tallo o de 
árbol o bretón de 
se loma por los hijos y 
descendientes que uno deja 

Diccionario de la Lengua 
Maya 

Renuevo, tallo o de 
árbol o bretón de De 

se toma por los hijos 
que uno 

De estos, los únicos términos que parecen hacer una diferenciación entre y 

matrilinealidad son eh ibal ti paeh y a/anU. El ya se ha discutido ::>n'lpri!nrrn<>,nlp 

apuntando que por formarse con la voz eh ibal se trata entonces de un reconocimiento de 

la línea ,,::>I<>rn::>' el significado de la es "cosa final, última" En cuanto al 

vocablo los redactores de los diccionarios no advirtieron que se tratara de una 

evocación no obstante, el semántico de al es o de una 

que parto o De hecho Cristina Álvarez traduce alanil como 

"por 52 

La botz, tenía un campo semántico más amplio que el parentesco, pues, 

además de descendientes, también se para hablar de los bajíos del mar o río.53 

A diferencia de las demás locuciones referentes a la descendencia, ésta toma como 

centro de referencia a y no a la rlPln¡::or''''''llnn 

Ch'ucteil y kuk eran vocablos que se utilizaban para hablar de elementos de la 

flora y se en el lenguaje del como alegoría de la descendencia. El 

primero de ellos se forma con la raíz ch'uch que de fruta". 

Incluso en el de Motul se anota el enunciado hunppel u chuch Juan batab 

que en castellano se interpretó como "vienen Juan y el cacique de un mismo 

52 Ibídem, 269. 
53 Calepino de Motuf, v. 1, 93. 
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tuvieron un mismo padre y abuelo".54 Kuk, como se lee en el anterior cuadro, denota tallo 

de árbol al tiempo que hijos y descendientes. 55 

Finalmente, el término xotema! (generación por descendencia) fue inventariado 

con significado de parentesco únicamente en el diccionario más temprano del Bocabulario 

Maya Than, mientras que en los textos posteriores como el Calepino de Motu' se le 

consignaron otras interpretaciones en sentidos diferentes como "pedazo o rastro como de 

hacienda".56 

Para designar a los ascendientes encontramos los siguientes términos: 

Kílacab 

Kilicabil 

Kililcabil 

Tan eh ibal 

Ziyan 

Tabla 3 
Términos de ascendencia 

Calepino de Motul 

Antepasados 

Los antepasados 

(ziian) Generación, linaje o 
ascendencia, de donde uno 
viene 

Diccionario de la Lengua 
Maya 

Abolengo, ascendientes, 
abalorio, antepasado 

Abolengo, ascendientes, 
abalorio, antepasado 
Generación, ascendencia 

Arte del idioma maya 

Generación, ascendencia 

Generación por ascendencia 

Los tres primeros términos listados arriba son en realidad versiones de uno solo: 

kilacab. La aprehensión de este vocablo es de suma importancia para el desarrollo 

subsiguiente de esta tesis, pues además de formar parte del lenguaje del parentesco 

analizado en este capítulo, en los próximos se verá que es también el término al que se 

apelaba con mayor frecuencia en los documentos coloniales (desde el XVI hasta el XVIII) 

que hablaban sobre propiedad. Más aún que el tan difundido eh ibal en la etnohistoria 

yucateca,57 que parecía circunscribirse más al ámbito de la política y se exhibía con mayor 

54 Ibídem, 249. 
55 Ibídem, 436. 
56 Ibídem, 782. 
57 Mathew Restall, quien se destaca por ser uno de los pocos investigadores que analizan 
documentos en legua maya, reconoce que el término eh ibal se utiliza muy raramente, aunque 
asegura que siempre se nombraba al grupo de personas emparentadas patrilinealmente; no 
obstante, el autor insiste en llamar eh ibal a estos grupos parentales. Restall, M., The Maya World, 
17. 
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fuerza en los escritos de la colonial como se analizará con más 

detenimiento en otro 

Tan eh ibal (generación, es una palabra compuesta que reloma la 

versión patrilineal de la ascendencia {eh ibaf) , precedida del gramema tan que en 

composición de sustantivos significaba "la delantera de alguna cosa".58 

El campo semántico de la voz ziyan linaje o ascendencia} dirige la 

atención, al tiempo que a la 

según un orden de nacimiento. 

a una estructura jerárquica que se conformaba 

o ziían también "edad o tiempo en que 

uno nació", "nacimiento o día del nacimiento y la vida de , antepuesta a la palabra 

than (palabra), ziian than fue traducido como "historias de sabios" y a 001 ("corazón formal 

y no material"), ziian 01, era un hombre "sabio y nrttrl~>nt.~" 59 

Como en la de los sistemas de n,:""",nt,,,<:/'n en el maya el trazo de las 

relaciones parentales no se hacia únicamente de forma vertical. Se ha señalado ya la 

posibilidad de que los términos yumal y naal tuvieran implícito un criterio de colateralidad 

y que se 

cuyo 

a germanos. Este mismo principio se expresaba en el vocablo lean, 

nif¡,r'~(iln se lee en el de Motul como "el o igual a otro en 

estado, casta o .60 Su se clarifica con el ",i<>m,,,ln que ~/'I..,m"",f¡", la 

traducción, ya que se asienta que lean, en el terreno del n""r"'n'¡""' .... " es una metáfora de 

una "cosa enlazada o 

Acaso, también, esta 

en lazo" o a la que está tendida en cuerda o vara". 

rememora la similitud que se establecía entre el cordón 

umbilical y una cuerda, y entre ésta y el como se anotó anteriormente. 

Así, U<:::'''lJll<:::", de haber abordado a los lineales de y matemos, 

entraríamos al terreno del grupo de Sin embargo, antes de proseguir, es 

::.,,,,nH,,,,,'n yucateco -como muchos preciso señalar que el sistema termllnOliOQICO de 

otros es 

.... ",riontoC' colaterales y a 

58 de Motul, v, 1,698. 
59 Ibídem, 168. 
60 Ibidem, 453. 

pues con un mismo término se denominaba a 

lineales de distintas ,..,Q,nor·<:l/',rm yen grados variados 

61 Como por ejemplo, entre huastecos de Xiloxúchíl de la época colonial, Aznaldo, R., Sistemas de 
parentesco, 110; los de la colonial, Miles, S., The sixteenlh-Century pokomam; 
los !zeltales de contemporáneos, Villa Rojas, A., Estudios Etnológicos, 285; los tzotziles-
!zeltales Favre, H., Cambio y continuidad, 222-226; los Izeltales de Amatenango 
del Valle contemporáneos, Nash, J., la mirada, 141; los lacandones contemporáneos, Villa 
Rojas, A., Distribución y estado, 54. 
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de proximidad a Ego,52 práctica de t1"",,,,,,,,r'll'\n conocida como m~'rl'1"nI'1VV y característica 

de los sistemas omaha 04 

Otro rasgo distintivo de los sistemas omaha en el sistema de 

nomenclatura yucateco, es la diferenciación sistemática entre cruzados y 

paralelos que, dentro de un sistema ClaSlllicatorlO tanto a colaterales como a 

lineales ascendentes y descendentes, Es en las """r'lt:>l''''l''ll'Ir,,,,,, 0, +1 Y -1 en donde se 

encuentra el núcleo de esta distinción,65 que a través de los numerales correspondientes 

se repetirá hasta las generaciones +4 y -4 en líneas ascendente y descendente, y hasta 

un tercer grado colateraL66 

Este parentesco cruzado ofrece dos contradictorios en un mismo 

ordenamiento: por un lado, se basa en el reconocimiento de un vínculo de consanguinidad 

con el grupo materno, por el otro, se reconoce la que se deben establecer ciertas 

relaciones de intercambio entre los grupos,57 Así, los cruzados se designaban con 

el término mam que, como se verá más adelante, refería a los parientes matrilineales e 

indicaba una relación potencial de alianza al grupo en donde toma 

62 En el siglo XIX Margan el término "clasificatorio" para designar a sistemas de 
nomenclatura de parentesco en los cuales se terminológicamente a colaterales 
con parientes lineales, Aquf, todos los individuos una misma clase son en una misma 
relación y se les aplica a todos ellos un mismo término. Este sistema se opone a los el mismo 
Margan llamó descriptivos, en los cuales los términos se usan con una aplicación limitada y 
específica para determinadas personas, separando a parientes lineales de parientes colaterales, 
Schusky, Manual for 75 Entre los yucatecos de la época colonial, la característica 
clasificatoria ya ha sido por varios autores, entre los que destacan F" El sistema 
de parentesco, 114; Bastarrachea, J., Organización Social, 10, 67; Thompson, Tekantó, 146, 
Villa Rojas registró que en el sistema de parentesco yucateco del siglo XX, s610 los términos zucun 
(hermano mayor), idzin (hermano/a y cíc (hermana mayor) retuvieron su 
clasificatorio, Villa Rojas, A" Estudios 224, 
63 Mergíng es el de lineales y colaterales bajo el mismo término 
clasificatorio. Manualfor 77. 
64 Para Radcliffe Brown esta de los sistemas Crow-Omaha se relaciona directamente 
con el principio de la unidad Radcliffe-Brown, Sistemas africanos de parentesco, 44, 
65 Como aquí, en las terminologías iroquesas los parientes cruzados y paralelos son 
de acuerdo al sexo de conecta, en medio de tan sólo tres generaciones, 
groups, 149, Esta es compartida por las terminologías dravidianas, sólo que éstas, 
como la yucateca, unen a parientes afines con consanguíneos, Godelier, M., Transformations, xii
xiiL 
66 Para Phillip Thompson en el sistema de parentesco maya Ego, los germanos de 
de Ego, los de y los germanos de los de Ego constituyen en 
cero, Al mismo tiempo, este autor divide el universo de parentesco en cuatro 
(germanos), el que se casa con el grupo de la madre de ego (m"lriilín,~"Ip'"l 
del padre de Tekantó, 97, 402. 
67 Lévi-Strauss, 
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esposa. Entre tanto, al parecer, los paralelos eran equiparados a través de la 

nomenclatura a los germanos.as 

Los términos que se para designar a los hermanos no tenían tanto qué 

ver con el sexo del sino con la variable de la edad relativa 69 Los mayores que 

Ego eran diferenciados el sexo; de manera que zucun ¡,.,r.ifi,,,.,I-.,, "hermano 

y cíe "hermana Los menores, hombres o mujeres, ou!edé~baln englob:3dc)s en la 

dicción ídzín. 

Estos ,,,,,,,m'I("" al ser de naturaleza clasificatoria, se extendían más allá de la 

familia nuclear y verticalmente a través de generaciones. Zucun se llamaba también al 

abuelo patemo (+2). y el numeral caa (segundo) se nombraba al del 

abuelo patemo Colateralmente este término se desplazaba, 

numerales; sin pr¡,n<>rn,n su nlir'::>riñn resulta un tanto confusa 

a través de 

que es difícil saber 

exactamente a qué se referían los cuando escribieron "primo primo 

tercero", Personalmente, a diferencia de Fredd Eggan, me inclino a pensar que se trataba 

de lo que actualmente entendemos como "primo segundo", es decir, de un primo 

hermano de mi entre los mayas, posiblemente, de un primo nOl,r::>I,:>ln 

caa zucun se decía a "los segundos cuando son mayores" r:alp.nmn de Motu/), ox 

08 Casi todos los autores que analizan la terminología maya para primos concuerdan con esta 
interpretación, la cual el término mam designaba a primos cruzados, mientras que a los 
paralelos se les con vocablos de germanidad: Borodatova, A. e 1. Kozhanovaskaya, El 
protosís/ema, 337; Bastarrachea, J., Organización Social, 41; Thompson, P., Tekantó, 76. 
Únicamente el pionero de Fredd sobre el sistema de parentesco maya, con base en 
el Diccionario de Motu/, plantea una en sentido opuesto, es decir, que mam apelaba a 
paralelos, Eggan, F., E/ sistema de parentesco, 117-118; Villa Rojas registró que en las 
comunidades del sur de la de Yucatán, en pleno siglo XX, los términos de 
se empleaban para designar a primos en primero y segundo grado sin hacer rlí,,:tinril\,... entre 
parentesco cruzado o paralelo, Villa A., Estudios etnológicos, 224. Estas observaciones son 
muy similares a las que Tozzer en 1905 entre los lacandones quienes extendían los 
términos que empleaban hermano y hermana a los primos, sin identificar parentesco cruzado 
o paralelo, Villa Rojas, A., etnológicos, 287. 
69 Alfred Kroeber fue uno de los antropólogos en proponer una serie de criterios 
analizar la diferenciación de los términos de parentesco clasificatorios: 
consanguíneo/afín, lineal/colateral, sexo del hablante, sexo del pariente, edad relativa dentro de 
una misma generación, sexo de la persona que da la relación de parentesco, condición de vida de 
la persona que relaciona. Apud, Aznaldo, R., Sistemas de parentesco, 110, La clasificación 
propuesta por Peter Murdock es muy similar a la anterior, son nueve los criterios 
propuestos: sexo, afinidad, cOlateralidad, bifurcación, edad relativa, sexo del 
hablante y Murdock, G., Social Structure, 101-106, 
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zucun a los primos terceros (Arte del Idioma Maya) y can zucun, es de suponer, a los 

cuartos.70 

Se observa que los criterios de edad relativa y sexo contenidos en el término 

zucun, marcaban los límites dentro de los cuales se extendía de manera ascendente a 

través de generaciones y en línea horizontal según la variable de la edad del emisor y el 

receptor de la nomenclatura. Estas mismas pautas aplicaban para el vocablo idzin, ya que 

su trayectoria en un cuadro de parentesco se sigue en una línea descendente y 

colateralmente según la edad del pariente en relación a la del hablante, neutralizando la 

variable del sexo como en los casos anteriores. A la par que "hermano menor", idzin se 

tradujo como nieto, hijo o hija del hijo de un hombre (-2), y con el prefijo caa como primo o 

prima de menor edad que el que habla (O), y bisnieto, hijo o hija del hijo del hijo de un 

hombre (-3). 

En suma, la distribución de los términos zucun e idzin en una misma genealogía 

muestra la tendencia de la nomenclatura maya a unir algunos parientes lineales con otros 

colaterales. La distribución lineal de estos vocablos dependía en todos los casos de un 

pariente masculino que daba la conexión, precisamente el padre o el hijo de un Ego 

masculino. Es quizá por ello que en las generaciones +1 y -1 no se encuentran estos 

términos de germanidad, ya que son las que sirven de vínculo entre colaterales y lineales, 

desnivel generacional propio de los sistemas omaha. 

En el siguiente cuadro se observa que el término idzin era menos inclusivo que 

zucun. Posiblemente ello se debe a un vacío de información en los diccionarios coloniales 

y a que quizá la nominación que hacía un Ego masculino de sus descendientes a través 

de su hijo, era idéntica a la que hacía de aquellos descendientes de los que nombraba 

hijo (mehen/sobrinos paralelos), hijos de los que denominaba hermano mayor 

(zucun/primo paralelos en 10
, 2° Y 30 grado). De esta forma, con sólo los términos de 

germanidad, podríamos seguir una línea ininterrumpida que nos llevaría a través de siete 

generaciones y a lo largo de tres grados de colateralidad. 

70 Beltrán de Santa Rosa indica que ox zucun era para referir a los primos segundos y can zucun a 
los terceros. Aunque no concuerda con lo que reporta el Calepino de Motul ni tampoco 
corresponde el significado de los numerales con la traducción de Beltrán, es posible que si los 
primos paralelos eran denominados con los mismos términos que con los que designaba a los 
hermanos, entonces, un primo que para nosotros sería "primo hermano" pero en este sistema es 
cruzado recibiría el numeral caa (segundo), y lo que para Beltrán era un primo segundo merecía 
entonces el numeral ox (tercero). 

70 



Cuadro 1 
Cuadro aelleatOQICO de la distribución de fos términos lucun (hermano mayor) e ¡dzin 

(hermano menor) 

+3 

+2 

i +, 
l 
¡ 
N 
E o 
A OliZUcun Caazueun Caaldzin Caalázin lucun Idzin 

l 
E 
S 

-1 

1.2 

-3 
COLATERALES 

Idzln Idzin 

3" 2' 1" o 

El vocablo eíe 

término netamente de 

hermana mayor (O), 

una lógica propia, pues más que un 

se entremezcla con criterios de afinidad: además de 

el :~II;.ntr,,-. de Motul- prima, hija del hermano de la 

madre (O); cíe era también consuegra, madre de la esposa del hijo de un hombre (O). 

Anteponiendo el numeral caa (segundo), caa eic, servía a una nieta para nombrar a su 

abuela, madre de su padre (+2). de la dicción baal este término 

formaba uno descriptivo que ampliaba el rango de de eJe: cíebaal era también 

hermana mayor, una prima cruzada una concuñada (esposa del hermano 

mayor de la esposa) y la abuela materna de la esposa de un masculino. 
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Cuadro 2 
Cuadro genealógico de la distribución del término cic (hermana mayor) 

+2 

o Cíe 

-1 

1 
COLATERALES 

1" o 

Un término que ha generado confusión entre los especialistas y ha estado sujeto a 

diferentes interpretaciones es que el se empleaba para referir a la tía cruzada, es decir, la 

hermana del padre o la esposa del hermano de la madre. Y es que su composición 

lingüística se asemeja al término que se utilizaba para con la hermana mayor: ix cit. 

Sousberghe y Robles (1962) han propuesto que se trata en realidad de un error de 

escritura del redactor del Diccionario de Motul (que se repite en todas sus versiones) y se 

puede leer como ix cic. 71 Esta afirmación nos coloca, entonces, ante el juego generacional 

71 apud Bastarrachea, J., Organización social, 54 y Borodatova, A. e 1. Kozhanovskaya, El 
pr%sis/ema, 337. 
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omaha, en el cual la hermana del padre es clasificada 

mayor.72 

Las autoras rusas Ana Borodatova e Irina 

con la propia hermana 

por el contrario, 

plantean que en vista de que el término para una hermana (cíe) se aplicaba 

exclusivamente a 

que, según esta 

el morfema femenino ix estaría de más. De ahí 

las tías cruzadas no se a través de la 

nomenclatura con las hermanas mayores. 73 

Mi propio análisis contrasta con el anterior y coincide en con el y 

Robles. Pues, por un lado, las autoras antes citadas basan sus afirmaciones en la duda 

inidal de que entre los mayas de Yucatán haya existido el connubio entre primos 

cruzados bilaterales Y. como se verá en el capítulo de esta tesis referente al matrimonio, 

esta forma de alianza era mucho más que un sistema de nomenclatura, aún en el siglo 

XVIII. Por otro lado, de buscar sistemas acordes en su totalidad a planteamientos 

conceptuales, la identificación de la tía cruzada con la hermana mayor no es el único dato 

de sistema de parentesco omaha en la totalidad del análisis del vocabulario. Recordemos 

la de bifurcada, la distinción entre cruzados y 

paralelos y la terminología para primos/4 el desnivel generacional nr<~",~~nT'" en la 

distribución de los términos de n",,'m<l,nin zucun e ídzin. la imbricación en eie de criterios 

de consanguinidad y afinidad y, por último, el sospechoso silencio que los 

un masculino para llamar a la de diccionarios en cuanto al término que 

su hermana (sobrina cruzada) que, era el mismo que utilizaba con la hija de la 

hermana de su padre (prima cruzada ""lril·"I..:",,,,1 

Borodatova y que según el estado de las tres 

generaciones centrales, el sistema de maya estudiado corresponde al tipo 

nnl[f'\t't.t""n esquimaL15 Sin como se ha mostrado en las páginas anteriores, 

72 Esta característica ha sido descrita para los tzeltales de Copanaguastla de la época colonial, en 
donde un masculino clasificaba a las hermanas de su padre como las suyas Ruz, M., 
r...;ODaI1a(W8!Stli3. 245. Favre por su parte reporta en su descripción del ·sistema en proceso 

de los Izolziles-Izeltales que, para un masculino, la hermana del padre es una 
nPITn~tn" mayor. Favre, H., Cambio y continuidad, 234. 

Borodatova, A. e 1. Kozhanovskaya. El protosistema, 337. 
74 En la terminología iroquesa un ego masculino clasífica a la híja de la hermana del padre 
con la hija del hermano de la madre y éstas son terminológícamente diferenciadas de las 
paralelas y las hermanas. Esta forma de denominación es una de las características que han sido 
aS()Cli3déIS a los sistemas omaha. Murdock. G., Social Structure, 223. 

Borodatova. A. e l. Kozhanovskaya, El pro/asis/ema. 339. 
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dada su naturaleza clasificatoria, el sistema de parentesco maya no puede ser analizado 

únicamente en base a tres generaciones, de manera que si bien coincide con la tipología 

esquimal en la distinción entre primas cruzadas y paralelas, más allá de la generación +1 

no diferencia entre colaterales y Iineales.76 

Recapitulando sobre los vocablos de germanidad que se venían abordando 

párrafos antes, se vio que en la nomenclatura de parentesco yucateca se encuentran los 

términos elementarios zueun, eje e idzin, que eran términos de asignación que tenían 

como criterio de mayor importancia el de edad relativa H Paralelamente, había 

expresiones que servian para hablar de los hermanos según el orden de nacimiento. La 

voz baom al, por ejemplo, era un referencial con el que se hablaba del mayor de los 

hermanos, término que parece haber estado investido de un halo de jerarquía, pues 

también se servía para referir al principal de un pueblo o incluso a la maestra de las 

abejas.7B 

Caate (segundo tiempo), decía un hermano a otro menor cuando hablaba con él; 

el significado de tak era "un hermano o hermana que sucede a otro o a otra en el nacer de 

una misma madre", de manera que u tak in zucun fue traducido por el Ca/epino de Motul 

como "mi segundo hermano mayor, que nació tras el primero"; bohidzin era el vocablo 

que se empleaba para llamar al tercer hermano en haber nacido; el último de todos era 

haupil y fak pahal era el hermano en el vientre de la madre. Posiblemente esta insistencia 

en remarcar el criterio de edad relativa sean indicios del papel de la primogenitura en 

asuntos matrimoniales, de propiedad y poder. 79 

76 La esquimal es un tipo de terminología de parentesco que distingue colaterales (tío, tía, primo, 
prima, sobrino) de linaJes (padre, madre, hermano, hermana, hijo, hija). Godelier, M., 
Transformations of kinship, xii-xiii. 
77 Las investigaciones contemporáneas de algunos grupos mayances indican que el criterio de 
edad relativa en la terminología de parentesco era de mayúscula importancia. Henri Favre, por 
ejemplo, observó que el universo de los tzotziles estaba dividido en parejas de elementos iguales, 
aunque no equivalentes, a uno de los cuales se llamaba mayor y a otro menor; las voces que los 
tzotziles empleaban entonces para denominar al hermano mayor (bankil) o al hermano menor 
(idzin) indicaban la posición relativa de cada uno en el conjunto indisociable que constituían. Este 
autor afirma que de aquí se desprende el antagonismo entre hermano menor y hermano mayor tan 
importante en todos los grupos mayas, mismo que da lugar a los procesos de segmentación de los 
wupos familiares. Favre, H., Cambio y continuidad, 180,205. 

B Ca/epino de Motu/, v.1, 79. 
79 En cuanto a esta diferenciación funcional entre parientes derivada del criterio de edad relativa, 
Lévi-Strauss ejemplifica que entre los arabana de Australia un hombre puede elegir sólo a las hijas 
de los hermanos primogénitos de la madre. Lévi-Strauss, Palabra Dada, 160. 
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La distinción entre parientes cruzados que se señaló para los primos (O), se 

repetía entre los tíos (+1) y los sobrinos (-1). Como se dijo anteriormente, en estas 

generaciones (O, +1 Y -1) se encuentra el núcleo de clasificación cruzada de los parientes 

que repite en linea ascendente y descendente a través de numerales.8o 

Cuadro 3 
Cuadro genealógico de la distinción entre parientes cruzados y parientes paralelos 

G:D PARAlELOS 

_ CRUZADOS 

La forma en que hombres y mujeres nominaban a sus hijos y a sus sobrinos 

paralelos dependía del criterio del sexo del hablante: los prímeros llamaban a sus hijos y a 

los hijos de sus hermanos (sobrinos paralelos) con la voz mehen (engendrado) y a sus 

hijas y a las hijas de sus hermanos (sobrinas paralelas) sumando el clasificador femenino 

ix, ixmehen. Mientras tanto, las mujeres designaban a sus hijos y a los hijos de sus 

hermanas (sobrinos paralelos) con el término al (parido). Como se observa, el criterio del 

sexo del pariente no era parte de la estructura del término elementario que se empleaba 

para nombrar a hijos y sobrinos paralelos. Mientras que los hombres recurrían al prefijo 

80 Dentro de la rama huastecana, el huasteco de Xilosúchitl es el único sistema que distingue entre 
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femenino ix, las mujeres anteponían la palabra chuplal (hembra) para sus hijas y xiblal 

(varón) para sus hijos. 

Otro término de apelación para denominar a los hijos, más común en otro tipo de 

documentos coloniales, es el de paal (muchacho). Con este se abstraían los criterios de 

sexo del hablante y sexo del pariente, sirviendo a hombres y mujeres para aplicarlo a sus 

hijos sin distinción genérica. Este vocablo tenía, asimismo, una connotación de 

dependencia, pues al mismo tiempo podia ser utilizado para llamar a un siervo o criado de 

la casa de un hombre. Acaso, también, refleja la posibilidad de que los criados de una 

casa formaran parte de los parientes que la conformaban, casi a título de hijos. 

Por otro lado, los hombres llamaban a los hijos de sus henmanas (sobrinos 

cruzados) con el término achak, mismo que, como se verá más adelante, apuntaba con 

mayor fuerza hacia la afinidad. Una mujer designaba a los hijos de su hermano (sobrinos 

cruzados) como hijo, pero no parido (al) sino engendrado (mehen). 

Como entre los hermanos, había vocablos que diferenciaban a los hijos según el 

orden de nacimiento. Yax al (primer parido) era el primer hijo de una mujer; dedz il mehen 

(pequeño engendrado) era el hijo menor de un hombre; padre y madre llamaban a sus 

hijos menores, de ambos sexos, t'up o ah t'up; si era mujer entonces ix ZUC.
81 

Por otro lado, los términos mehenlal no sólo designaban a parientes de la 

generación -1, puesto que con el numeral correspondiente servían para señalar a 

descendientes hasta de la generación -4. Aqui su aplicación: anteponiendo caa (segundo) 

al vocablo que empleaba para llamar a sus hijos, una mujer designaba a sus bisnietos 

matrilineales (-3), hijos e hijas de sus nietas, hijas de sus hijas; para sus nietos (-2) 

utilizaba términos distintos, abi/ para los hijos e hijas de sus hijas, í a los hijos e hijas de su 

hijo. 

De igual fonma, a través de la nomencaltura un hombre distinguia a los hijos de 

sus hijos de los hijos de sus hijas; para los primeros empleaba la palabra compuesta 

caamehen (hijo segundo) y para los segundos la de mam. Pero caamehen fue traducido 

también como bisnieto (-3), hijo o hija del hijo de su hijo; en tanto oxmehen (hijo tercero) 

significaba bisnieto y canmehen (cuarto hijo) tataranieto. 

sobrinos cruzados y paralelos. Aznaldo, R., Sistemas de parentesco, 124. 
81 Según George Peter Murdock, la diferenciación por edades de parientes primarios denota 
diferenciaciones funcionales. Murdock, Social Structure. 100. 
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Cuadro 4 
Cuadro genealógico de la distribución lineal del término Mam 

-4 

+2 

-1 

l O ~ ¿ l. 

-1 

'~ "~ I'~ ~.-----O ----'---_-----, 

Mehen Ixmehen Achac Achac Mehen 

-2 

-3 

-4 

El término mam unía generaciones ascendentes, descendentes y colaterales. 

Además de primos cruzados (como se refirió anteriormente) y nietos por parte de la hija 

de un hombre, mam designaba también a los ascendentes patrilineales de la madre: 

padre de la madre, con el numeral caa (segundo), padre del padre de la madre, y con ox 
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(tercero), del del de la madre. La distribuíción lineal y colateral de este 

término, de naturaleza se en mucho a la que se observó con los 

términos zucun (hermano e idzin menor), aunque contrasta en que 

carecía del criterio de edad relativa que se observó en los términos de germanidad 

referidos.82 

Se debe subrayar, sin embargo, que el término mehen (hijo/engendrado), como el 

de idzin (hermano menor), se limitaba a descendentes; para los 

antecesores se hacía la extensión del que se para los hermanos mayores, en 

unos casos, y se usaban distintos en otros. Tal es el caso del uso del vocablo zucun para 

hablar de los abuelos y bisabuelos el cual ya se ha abordado líneas antes; 

mientras que la madre del era denominada lo mismo que la bisabuela 

matema. 

Las voces que se utilizaban para llamar a un (yum) y una madre se 

extendían para denominar a los tíos La hermana de la madre y la esposa del 

hermano del recibían el término dzenaa mientras 

que el hermano del y el marido de la hermana de la madre eran 

distinguidos como En tanto que el hermano de la madre era 

con el esposo de la hermana del (tíos con el término de 

En suma, el inventario de términos contenidos en las fuentes consultadas se 

distribuye de manera ascendente y descendente a lo de nueve generaciones 

la de El grupo de germanos y se extienden colateralmente hasta 

un lercer 

El del n""·,,,ntp~,rn que se lee en la nomenclatura de los mayas YU(;atl3C()S 

revela un reconocimiento de las líneas de filiación matema y Con base en los 

datos aquí analizados es posible que este doble reconocimiento correspondía a 

82 El sentido lineal del término mam mantuvo su entre algunos grupos mayas 
aún en la segunda mitad del XX: entre los tzotziles-tzeltales, Favre, H., Cambio y conünuidad. 
220. 
83 Este tipo de terminologia empleada para la nominación de los tíos es conocida también como 
merging bifurcada y consiste en el agrupamiento del padre y el hermano del padre por un lado. y la 
madre y la hermana de la madre por el otro. Por su parte el hermano de la madre y la hermana del 
padre son designados por términos distintos. Schusky, E., Manual tor kínship, 73. 

78 



un sistema de doble filiación, ya que la terminología diferenciada que había para ambos 

lados, revela que no existía una equivalencia funcional entre ambos grupos. 

Los términos que hablaban de parentesco por filiación, hacían una distinción 

lingüística entre ascendientes y descendientes. Los que señalaban la consanguinidad 

(kiikel, tabal y olom) , ponen de manifiesto la existencia de colectividades emparentadas 

nominalmente, cuyos integrantes no podían trazar los vínculos específicos que los 

conectaban. Además, estaban esparcidos geográficamente y, en caso de requerirse, 

podían emprender acciones corporativas, o al menos así se esperaba. 

Estos grupos, según lo reflejan algunos vocablos, vivían procesos de 

segmentación que los llevaban a formar unidades independientes en ciertos aspectos, 

pero unidas por la "sospecha" de estar emparentadas por nombre o por palabra. 

Por otro lado, el sistema terminológico maya es del tipo clasificatorio, pues unía a 

parientes lineales y colaterales en idénticas categorías. 

La distinción recurrente que había entre parientes paralelos y cruzados a lo largo 

de nueve generaciones y tres grados de colateralidad se basaba en la diferenciación que 

se hacía en las generacíones O, -1 Y +1. 

Los términos de germanidad zucun e idzin se circunscribían aliado patrilineal de la 

ascendencia y descendencia, y tenían implícito el criterio de edad relativa característico 

de las lenguas mayances. El término empleado para referir a la hermana mayor (cic), por 

el contrario, hacía un salto del grupo patrilineal al matrilineal, por lo que se puede suponer 

que en este pariente es posible encontrar la clave para analizar los grupos de intercambio 

matrimonial . 

La voz mam, al igual que zucun e idzin, unía parientes patrilineales. Sin embargo 

se diferencía en que el pariente de conexión en este caso es siempre femenino; esto es, 

los ascendientes patrilineales de la madre y los descendientes patrilineales de la hija. El 

análisis de este término será retomado en el apartado siguiente, pues al parecer 

designaba el grupo en donde Ego tomaba esposa y establecía relaciones de afinidad. 

1.1.2 Afines 

El inventario de vocablos ligados a la afinidad perfila un esquema aparentemente más 

complejo que el anterior, en el que se abordaron términos referentes a la filiación . Esto se 

debe a que en él se entrecruzan términos que en un sistema como el nuestro serían 

aplicados únicamente a paríentes consanguíneos. Esta imbricación, que nos puede 

ESTA TESIS NO SAU., 
DE LA BIBI.IOTECA 
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parecer confusa, es característica de sociedades en donde un sistema de 

connubio preferencial entre primos cruzados y el análisis detallado de la nomenclatura 

maya asi lo confirma. 

Este tipo de sistemas trasciende la división aquí esbozada entre filiación y 

pues ambas formas de emparentar se entrecruzan. Su fuerza radica en el margen que 

dan para anular la distinción entre consanguinidad y afinidad, dividiendo al mundo de los 

parientes en dos categorías: aquellos con quienes se intercambia y aquellos con 

se comparte.M 

Por ello, para el estudio subsiguiente de la terminología de parentesco referente a 

la afinidad es muy importante tener presente la distinción que existía entre parientes 

paralelos y cruzados emprendida en el apartado anterior, pues es en esta prCmiEldad del 

sistema en donde vamos a encontrar la base para explicar las prácticas matrimoniales 

que había entre los mayas, que corresponden al matrimonio preferencial entre 

cruzados bilaterales. 

El de que existía esta forma de alianza entre los está 

de ser novedoso, pues justamente el matrimonio bilateral entre primos cruzados fue 

el hilo conductor del pionero que Fredd Eggan redactó en 1934 sobre el sistema 

de maya.S5 Con base en el análisis del Diccionario de Motul, este autor 

muchas de las características del sistema de parentesco maya que se han 

señalado en el ;,.¡",.n".nn anterior: advirtió un sistema clasificatorio en la nominación de los 

así como en la tendencia de la nomenclatura a vincular generaciones 

aisló en los términos elementarios criterios de edad relativa, sexo del 

y sexo del pero lo más trascendente es que dio cuenta de la "fineza" 

de las distinciones que se hacían entre varios por afinidad y la combinación que 

hacían éstos con términos de nt>rm",n;irl 
88 

84 lévi-Slrauss, Palabra Dada, 187. 
85 F., The 
86 F., El sistema de parentesco, 114. 
87 El análisis que Fred hace de las características del sistema de parentesco 
maya se basa en los o propuestas por Kroeber para en análisis de los 
ténninos de parentesco. Ver las citas que hace entre las páginas 114 y 115. Eggan F., El sistema 
de parentesco, 114-115. 
88 Eggan, F., El sistema de parentesco. 115. 
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Esta última observación es la que le permitió aseverar la existencia del matrimonio 

entre primos cruzados bilaterales y la presencia de mitades exogámicas.89 Sin embargo, 

la forma en que interpretó la distinción entre primos cruzados y paralelos en los vocablos 

mayas -ciertamente confusa y contradictoria- sirvió para que estudios posteriores hayan 

desechado esa hipótesis, argumentando a favor de distintas formas de alianza como el 

"matrimonio avuncular" (según esta interpretación, con la hija de la hermana de un ego 

masculino ).90 

Para Fred Eggan el término mam aplicaba no a los primos cruzados sino a los 

primos paralelos, de manera que desvincula la articulación que existía entre los demás 

parientes cruzados de otras generaciones, así como también la identificación de los 

paralelos. En una estructura como la que se ha venido analizando, es difícil pensar que 

los hijos de los tíos que Ego llamaba como a sus propios padres (dzena y dzeyum) fueran 

abruptamente excluidos del grupo de germanos, mientras que los hijos de los tíos que 

nombraba con términos de afinidad (acanlhan) fueran, repentinamente, considerados 

siblings. 

El origen de esta complicación parece radicar en la paráfrasis que sigue a la 

traducción del término mam en el Diccionario de Motu/, en donde se lee un ejemplo que 

reza en castellano "mi primo (mam) es el cacique, hijo de mi tía hermana de mi madre",91 

no obstante, la frase original se lee en forma distinta ya que dice "in mam batab yaal uix 

cit",92 es decir, "mi primo (mam) es el batab, hijo de la hermana de mi padre".93 

Este enunciado va seguido de otro que, para la argumentación de Eggan, era más 

revelador en tanto hablaba de restricciones matrimoniales para con los primos 

denominados mam: "maa uchac u chaic u ba tan ba mamilob", es decir, "no se pueden 

casar los primos mamo. Sin embargo, como acertadamente observó Phillip Thompson en 

su tesis doctoral,94 esta oración puede ser interpretada de dos formas: como un hecho 

etnográfico o como una expresión de deseo de quien la escribió. Cuánto más si 

recordamos que el móvil que llevaba a la acuciosa redacción de vocabularios en lengua 

89 Ibidem, 120. 
90 Bastarrachea, R., Organización social. 
91 Galepino de Motu/, v. 1, 497. 
92 El subrayado es mio. 
93 Este mismo diccionario anota que el significado del término Ix Git es tía hermana de padre o 
~adrastro. Galepino de Motu/, v. 1, 389. 

Thompson, P., Tekantó, 76. 
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indígena, era para que éstos sirvieran como un instrumento para adoctrinar. De manera 

que el autor del Calepino de Motul estaba, con su ejemplificación, dando una herramienta 

útil para que sus colegas enseñaran a los indios las relaciones que, según la visión 

cristiana, estaban proscritas. 

Para llegar a sus consideraciones finales, Eggan fue en su análisis más allá de las 

tres generaciones centrales y encontró múltiples evidencias de matrimonio cruzado en 

varios vocablos, además de los términos para los primos. No obstante, la interpretación 

que hizo de estos últimos -como ya se dijo- llevó a otros autores a desechar parte de esta 

hipótesis. Entre ellos se cuenta Ramón Bastarrachea Manzano, quien en su trabajo sobre 

la organización social de los mayas peninsulares argumenta que siendo el yucateco un 

sistema omaha, el matrimonio con la prima cruzada que vio Eggan era en realidad un 

"matrimonio avuncular", es decir, con la sobrina cruzada (hija de la hermana de un 

hombre).95 Lo anterior significaría una identificación terminológica entre la tía cruzada 

patrilateral (ix cil: hermana del padre de un hombre) y la hermana (cíe) o de la prima 

cruzada patrilateral (mam: hija de la hermana del padre de un hombre) y la sobrina 

cruzada (hija de la hermana de un hombre) sobre la cual los diccionarios guardan silencio. 

Mas, si es cierto que el sistema de parentesco maya yucateco era del tipo omaha, 

saber si un Ego masculino se casaba con su prima o con su sobrina cruzada seria 

irrelevante, ya que una de las características sobresalientes de este sistema es ignorar 

tales diferencias generacionales y diluir, según el sexo del pariente y el pariente, las 

líneas que dividen las generaciones 0, -1 Y +1. 

Por otro lado, Bastarrachea ignora todos los datos que hay en la nomenclatura de 

que este matrimonio cruzado era bilateral y, como se verá en otro capítulo, más allá del 

sistema terminológico de alianza, la práctica de connubio entre los mayas, ya entrado el 

siglo XVIII, apuntaba más hacia el lado matrilateral de un hombre. 

En este apartado se retoma la propuesta iniciada por Eggan y se exponen algunos 

ejemplos de los términos que indican la existencia del matrimonio bilateral entre primos 

cruzados entre los mayas del siglo XVI. Esta tarea no es ociosa, pues se trata de 

establecer una base de conocimiento para el análisis de asuntos relevantes a la 

ss Una de las evidencias que Bastarrachea emplea en su argumentación es que el término mam 
sólo se empleaba para designar a los primos cruzados patrilaterales, y que esta relación es 
reciproca sólo entre el hijo varón del hermano de la madre y entre los hijos e hijas de la hermana 
del padre, lo que privilegia el lado patrilateral. Bastarrachea, J., Organización Social, 52, 56. 

82 



organización social y en donde el matrimonio y el parentesco juegan un papel de suma 

importancia como son la herencia, la tenencia de la tierra, la organización política y la 

distribución del poder, el manejo de recursos estratégicos y el funcionamiento de las 

unidades domésticas, entre otros. 

Cabe señalar que los ejemplos serán tomados de un esquema referente a un ego 

masculino, ya que la forma en que un hombre clasificaba a sus parientes a través de la 

nomenclatura es la que aparece de manera más clara en los diccionarios, quizá porque 

eran ellos los informantes predilectos de los autores de los diccionarios. Aparentemente 

muchos de los vocablos a los que se hará referencia eran compartidos por un hombre y 

una mujer, aunque algunos otros eran de dominio exclusivo de alguno de los dos sexos.96 

Los vocablos que formaban parte del pilar de las relaciones de afinidad -el 

matrimonio en sí mismo- son sin embargo los que tenían un alcance más limitado: atan, 

esposa; icham, esposo. Estas voces, con una pequeña arista clasificatoria, se extendían 

únicamente para referir a la esposa del nieto de un hombre (caa atan) o el esposo de la 

nieta de una mujer (caa icham) (-2), mientras que las expresiones, enunciados y palabras 

que hablaban de afinidad en los diccionarios consultados, se formaban todas con la 

composición de cuatro términos elementarios: acan, baal, han y mamo Estos, como se 

verá más adelante, eran los términos nucleares del parentesco por afinidad: 

96 Para Phillip Thompson, el sistema terminológico para un Ego femenino en la generación O, +1 Y -
1 es el mismo que para un hombre. Thompson, P., Tekantó, 78. 
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Acantah 

Balíl! !han (Baíl; 
fan) 
Balinah (Balnah) 

Hantah 

Macil 

Mamaeil 

Hamah 

Mamallhan 

Mamíl 
Mamilthan 

Mamilah 

Maminah 

Mamintah 

Tabla 4 
Expresiones de parentesco por afinidad 

Bocabulario Maya 
TIlan 

Parentesco 

Parentesco 

Calepino de Motul 

Parentesco 
ocui'iadlo 
Emparentar con alguno 
casándose con su 
hermana 
Tomar o tener por 
suegro el varón a 
alguno; tomar o tener 
por el varón o la 

Pariente de afinidad 

Pariente de afinidad y 

PalrFmile"I'Il de afinidad 
Pariente de afinidad y 
parentesco 

Parentesco contraído 
por matrimonio o 
casamiento, Emparentar 
o contraer parentesco 
por casamiento. Tener 

abuelo. 
¡:: rrln"r",,,'!,,, o contraer 
parentesco por 
casamiento 

Diccionario de la 
Lengua Maya 

Emparentar con alguno 
por casarse con la tia, 
hermana del padre 

Parentesco de primos 
hermanos. Desusado 

Parentesco de primos 
hermanos. Desusado 

Parentesco contraído 
por matrimonio o 
casamiento. Emparentar 
o contraer parentesco 
por casamiento. Tener 
por abuelo. 

Arte del idioma maya 

Afinidad 

Afinidad 

Afinidad 

El vocablo acantah estaba formado por el lexema acan, término elementarío para 

designar a un tío cruzado (hermano de la madre o marrdo de la hermana del y el 

gramema tah. 9
? Sin embargo, el significado de acantah es un tanto confuso, pues la 

anotada en el diccionario carece de precisión: con alguno por 

casarse con la hermana del padre". Acaso, como es característico de los sistemas 

97 de Motul, v, 1, 2. 
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omaha, con otro hombre por casarse con su propia tía, hermana 

de su o también que Ego emparentara con aquél que contrajera matrimonio 

con su tía cruzada de su padre), convirtiéndose así en su tío cruzado 

Personalmente, me parece que éste último sentido es el que se buscó dar en el 

de Motu/, pues señalar que se contraía parentesco con quien de por sí se estaba 

(padre, tío paralelo o abuelo paterno) estaría de más. Aunque esto no 

invalida la poslbilidlad da qua Ego pudiera contraer nupcias con la hermana de su 

como lo hacía también con su prima cruzada. 

Cuadro 5 
Cuadro genealógico de la distribución de los térmínos ACAN·ACHAK 

Achac Achac 

El término polar98 de acan (tío cruzado) era 8ehak (sobrino cruzado, hijo de la 

hermana o del hermano de la esposa). En la lengua pokomam de la colonial, al tío 

materno se le llamaba ¡kan, cuyo campo semántico se para también 

"el que carga, el sustentador, el hombre de obligación".99 Posiblemente, el aean yucateco 

era un homólogo del ¡kan pokomam y la obligación y de este hombre (tío 

materno) descansaba en su nn<>Il',r.n como dador de 

9!! Uno de los 9 criterios del análisis que 
en la premisa de que la terminología parentesco 
construir una relación social se requieren dos n"r'"",~"" reconocimiento linglOíslico 
criterio produce dos términos para cada cuando se la la relación es 
tratada como una unidad y ambos el término clasificatorio para 
llamarse uno al olro, fenómeno Murdock. Social Structure, 104. 
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Asimismo, estos parientes, sólo del lado matrilateral (tío cruzado y sobrino 

podían utilizar el término de han. La reciprocidad de este término se 

también en la manera en que suegro y yerno se llamaban entre sí. Es decir, 

que a través de la nomenclatura (han) se equiparaba en un mismo tipo de relación tío 

cruzado matrilateral y suegro por un lado, y sobrino cruzado y yerno por el otro. 

Cuadro 6 
Cuadro genealógico de la distribución del término HAN 

No se debe obviar, sin que el Ca!epino de Motu! advierte que este 

vocablo también podía ser utilizado para nombrar al marido de la hermana de la madre, lo 

cual -personalmente- considero que pudo haber sido una falta de del autor, 

en tanto ese dato no concuerda con el uso de los demás términos de afinidad y parece 

poco probable la equiparación de un suegro con el padre de una paralela. Por otro 

llama la atención que las relaciones tíos/sobrinos aludidas por han fueron 

"'n,<o:,r",,,,,,, únicamente en el de Motul (1614), en tanto el Arte de/Idioma Maya 

(1 sólo anotó las concernientes a suegro/yerno. Quizá este hecho podría indicar un 

cambio sustancial en las relaciones de parentesco entre los mayas coloniales, y que la 

asimilación del tío materno con un afín se diluido ante la impronta de la 

99 Miles, S., The sixteenth century, 756. 
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ev¡:m!~ell!Zacio!n Y la imposición de las pautas culturales de los colonizadores. Como se 

verá en el ",,,,,,rt<>r'ln referente a la prohibición del incesto, para los la 

tanlo como el matrimonio con en primer grado, sin distinción de cruzamiento, 

estaba "r"-,col'lril,,, 

La manera en que un hombre llamaba a su sobrina cruzada concuerda con los 

cuadros de que se a partir de los términos acanlachak y, 

han. La del hermano de la esposa (sobrina cruzada) era nombrada de 

forma idéntica que la esposa del hijo de un hombre: ílib. 

Las voces balili than y balnah, incluidas en la labia 4, se formaban con el término 

elementario baa!. Este era utilizado por un masculino para señalar a sus cuñados 

(hermano de su mujer o marido de su hermana); así como también a su consuegro (padre 

del marido de su o de la esposa de su hijo). ¿Acaso pOdía tratarse de la misma 

persona? Sí ese fuera el caso, estaríamos entonces ante una práctica de matrimonio 

preferencial entre cruzados bilaterales: 

Cuadro 7 
Cuadro ,,,,,,,,,"',,"',,..,, de la distribución del término BAAL 

Por otro lado, se debe señalar que a pesar de que el término baal se tomó como 

hermano de la esposa y como marido de la hermana, no todos los diccionarios 

consultados concuerdan en ello. El de Motul XVII) y el Arie de la Lengua 

XVIII) señalan que se trataba únicamente del hermano de la esposa, 

interpretación a la que da preferencia Fredd en su análisis sobre el matrimonio 

entre los mayas de la época colonial; mientras que el Diccionario de la Maya 
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(siglo XIX) apuntó, sin mayor detalle, "cuñado de varón"; solamente en el Bocabulario 

Maya Than (siglo XVI) se lee la posibilidad de que baal fuera aplicado también al marido 

de la hermana de un hombre. 

La naturaleza clasificatoria de este término queda manifiesta en su reciprocidad 

más allá de la generación de Ego, pues a través de una conexión femenina lo 

encontramos en la +2 y -2 para hablar del abuelo paterno de la esposa (padre del padre) y 

del esposo de la hija del hijo. 

Finalmente, el uso del término mam se nos presenta aún más complejo por la 

variedad e inconsistencia de las versiones de su aplicación que se encuentran en los 

diccionarios. En donde parece haber común acuerdo (excepto el Bocabufario Maya Than, 

que no lo menciona), es en la reciprocidad del vocablo mam para referir generaciones 

alternas: al abuelo materno (padre de la madre) y al nieto (hijo de la hija de un hombre). 

De ahí que el Calepino de Motul y el de la Lengua Maya hayan registrado que maminah, 

además de significar el parentesco que se contraía por una alíanza matrimonial, se 

traducía también como "tener por abuelo". 

En la generación -1 el término mam no se encuentra, desnivel generacional 

característico del sistema omaha según la clasificación de Murdok. Asimismo, con este 

vocablo se equiparan los parientes patrilineales de la madre a través de tres generaciones 

(+2, +3 Y +4) Y a los descendientes de la hija (-2, -3 Y -4). 

El término mam en la generación O es especialmente importante porque brinda 

algunas claves interesantes para el análisis del intercambio matrimonial entre los mayas 

de principios de la Colonia. Si bien Eggan consideró mam como término para los primos 

paralelos,loo suponiendo la existencia del matrimonio simétrico entre primos cruzados 

bilaterales -como lo hiciera este autor en su tiempo- la aplicación del término mam no para 

paralelos sino para los cruzados cobra mayor sentido. Así. por ejemplo. si tenemos 

hipotéticamente los grupos A y B que intercambian de manera recíproca cónyuges. un 

EGO masculino (hijo de hombre A y mujer B) nominaría como mam sólo a individuos B 

(primos, abuelo y nietos), es decir, a los varones de su ascendencia materna y los 

descendientes de su hija. Posiblemente, la ausencia del término mam en las 

generaciones +1 y -1 nos habla de ciclos de intercambio de tres generaciones. 

100 Eggan, F., El sistema de parentesco maya, 117. 
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De esta manera, la voz mam, al menos en el siglo XVI, parece ser un término que 

indicaba una relación de afinidad en tanto se aplicaba a varones del grupo de donde se 

tomaba mujer. lOl Este tipo de sistemas de alianza matrimonial, genera una dependencia 

mutua entre el grupo de individuos zueun (patrilineales) y los mam (matrilineales) que 

intercambian cónyuges, lo cual les obliga a perpetuarse como una unidad. Y es este, 

justamente, el motor de la prohibición del incesto que ha sido subrayado por Lévi

Strauss.102 

Sin embargo, llama la atención que el Arte del Idioma Maya (siglo XVIII) y el 

Diccionario de la Lengua Maya de Pío Pérez (siglo XIX) sean menos específicos que los 

diccionarios que les antecedieron, pues uno sólo habla de "primos hermanos" de manera 

general, y el otro, cuando atribuye traducción a los términos mama! than y mami! than 

señala que además de afinidad, en otro tiempo, hubiera significado "parentesco de primos 

hermanos". 

En suma, en la nomenclatura yucateca se encuentran cuatro términos 

elementarios que son referentes categóricos de afinidad: aean, han, baal y mamo La 

naturaleza clasificatoria de éstos corrobora que, al menos en el lenguaje del parentesco, 

entre los mayas existían normas de connubio preferencial entre primos cruzados 

bilaterales. Pero, apoyando esta hipótesis, también había otra serie de términos 

descriptivos que, vinculados con la esfera de la afinidad, se formaban con la intersección 

de vocablos de germanidad. 

El que más llama la atención se ha venido abordando páginas antes: se trata del 

que se utilizaba para nominar a una hermana mayor, cic o eicbal. Y es que, por un lado, el 

Calepino de Motul registró que ambos términos (cie o eicbaal) se empleaban 

indistintamente con la hermana mayor, la concuñada (esposa del hermano mayor de la 

esposa) o la consuegra (madre del cónyuge de un hijo). Pero, además, en su forma 

elementaria (cíc) o descriptiva (cicbaal), la voz cie se aplicaba a la prima cruzada 

matrilateral (hija del hermano de la madre), quien supuestamente era una esposa 

preferencial. Es muy difícil comprender esta identificación de una mujer patrilateral 

101 Esta posibilidad de interpretar mam como un término de afinidad se apoya, asimismo, en las 
observaciones hechas en cuanto al empleo de este término en aIras épocas y otros grupos mayas. 
En Bachajón, por ejemplo, el hermano de la madre (tío cruzado) y el hijo del hermano de la madre 
(primo cruzado) era llamado en pleno siglo XX con el término mama/, en tzeltal este mismo vocablo 
se usaba para el marido de una mujer y para el suegro. Favre, H., Cambio y continuidad, 228. 
102 Lévi-Strauss, La familia, 36. 
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(hermana mayor) con otra matrilateral (prima cruzada) y una afín (suegra). Sólo, es 

posible suponer que Ego no se ubicaba en la misma generación que las mujeres a las que 

nombraba cíe, quienes más que hermanas o primas mayores eran, según nuestro 

esquema, tías. Aun ignorando esta dificultad, la asimilación de criterios de afinidad y 

germanidad en un mismo vocablo (cíe) perfilan la naturaleza cruzada del sistema de 

alianza maya yucateco. 

De hecho, fue precisamente esta yuxtaposición de términos de germanidad con 

otros de afinidad una de las pruebas que sirvió a Fredd Eggan para afirmar la existencia 

entre los mayas del matrimonio entre primos cruzados bilaterales. De acuerdo con este 

autor, los mayas prefirieron extender las designaciones de germanidad para conservar los 

parentescos socialmente más próximos (germanos), evitando así que fuera demasiado 

grande la confusión entre los parientes por afinidad.103 Posiblemente esta forma de 

nominación se relacionaba también con los tabúes de incesto presentes en la cultura 

maya, mismos que se abordarán en otro apartado; pues añadir un término de 

consanguinidad a otro de afinidad, era quizá una manera de "hermanar" a los afines y por 

tanto prohibir la cópula con ellos, típico en las estructuras semi-complejas. 

En el siglo XVII (Calepino de Motu/) , zueuneaba/ (zucun = hermano mayor) era 

concuño (para una mujer era el marido de la hermana mayor de su esposo y para un 

hombre el marido de la hermana mayor de su mujer). Pero además un Ego femenino 

empleaba esta misma voz cuando hablaba de su consuegro, padre del marido de su hija o 

de la esposa de su hijo. Con base en esta nomenclatura, ello significaría que el hijo de 

esta mujer estaría facultado para contraer matrimonio con la hija de la hermana de su 

padre. 
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Cuadro 8. Cuadro genealógico de la distribución del término ZUCUNCABAL, Ego femenino 

La presencia del criterio de la edad relativa en la extensión de los términos de 

germanidad (zucun/cic) a la esfera de la afinidad (zucuncabal/cicbal), apunta hacia un 

sistema de matrimonio en el que el hijo mayor se casa con la mayor de las primas 

cruzadas. 104 En adelanto a lo que se verá en el capítulo sobre el matrimonio y sobre la 

herencia, esta consideración es de gran importancia pues el muestreo revela que, en 

efecto, sólo un hijo o hija de una familia nuclear contraía matrimonio con un pariente 

cruzado (cap.2), lo cual permitía la transmisión patrilineal y matrilineal dentro de un mismo 

grupo (capA). 

En un Ego femenino es posible, de igual forma, encontrar resultados de interés 

para conocer del parentesco por afinidad de los mayas. El término hauan, por ejemplo, 

era utilizado exclusivamente por las mujeres y con él asimilaban a su cuñada (esposa de 

su hermano o hermana de su marido) con su consuegra (madre de su yerno o nuera). Si 

es cierto que, como creo, se podría tratar de la misma persona, tendríamos entonces que 

los hijos de una mujer podían contraer matrimonio con sus primos cruzados, hijos de la 

hermana de su esposo o hijos de su propio hermano. 

103 Eggan, F., El sistema de parentesco maya, 119. Para Lévi-Strauss esta es una estructura típica 
de las sociedades cognaticias que se enfrentan al problema de integrar un linaje agnaticio con una 
parentela cognaticia. Lévi-3trauss, Palabra Dada, 193. 
104 Eggan, F., El sistema de parentesco maya, 118. 
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Cuadro 9 
Cuadro genealógico de la distribución del término HAUAN, Ego femenino 

;4" 1) 
Al Ilbaal 
1..-.--..1 

Según la nomenclatura de parentesco contenida en los diccionarios consultados, 

una mujer utilizaba dos formas distintas para referirse a su suegro: noh yum, como 

también nombraba al marido de la hermana de su padre (tío cruzado); y han, término que 

le servía, igualmente, para señalar al hermano de su madre (tío cruzado) y al esposo de 

su hija (yerno). Por otro lado, la manera en que un ego femenino se refería a la esposa de 

su hermano (cuñadalcicbal), era la misma que a la mujer del hermano de su esposo 

(concuñada) y a la hija del hermano de su madre (prima cruzada), es decir, que su prima 

cruzada por parte de madre recibía el mismo término que su cuñada y su concuñada. 

De manera paralela, había otra serie de términos de afinidad que no se formaban 

con palabras relacionadas con el grupo de germanos, aunque por su naturaleza 

clasificatoria cumplían la función de vincular generaciones alternadas. Por ejemplo, 

mientras que atan era el término que utilizaba el hombre para referirse a su esposa (O), 

con el de caa atan (segunda esposa) señalaba a la esposa de su nieto (-2) y a su abuela 

materna (+2); por el otro lado, en tanto una mujer llamaba a su marido ¡cham (O), 

añadiendo el numeral caa se trataba entonces del esposo de su nieta (-2) pero también 

nombraba de la misma forma a su propio abuelo, ya fuera por parte de padre o madre 

(+2). 

Por otro lado, la manera en que un hombre hacia referencia a su abuela materna 

parece indicar que se trataba más que de un consanguineo, de un pariente afín. En este 
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sentido, los diccionarios consignan dos términos: caa atan y chicho El primero se ha visto 

ya que se traduce como "segunda esposa", en tanto el otro era utilizado también para 

nombrar a la esposa del hijo de la hija de un Ego masculino. Llama especialmente la 

atención la reciprocidad de este término, pues en ambas generaciones (+2 y -2) el esposo 

de las mujeres designadas como chich era denominado mamo Esta distribución de las 

voces para nominar a los consortes (atan, icham, chich) es muy similar a la del término 

mam y apoya la idea de que fueran tres generaciones las que se debían dejar pasar para 

que dos grupos volvieran a entrar en contacto por el intercambio matrimonial, lo cual se 

asemeja a los sistemas matrimoniales semi-complejos que han sido asociados a las 

terminologías crow-omaha. 1o5 

Recapitulando, los términos de afinidad presentes en la nomenclatura maya 

revelan, igual que los de consanguinidad analizados en el apartado anterior, la naturaleza 

clasificatoria del sistema. Asimismo, parecen indicar que, también en el terreno de la 

afinidad, el sistema de parentesco maya presentaba los desniveles generacionales 

característicos de los sistemas omaha. 

Del conjunto de términos de afinidad inventariados en los diccionarios, se pueden 

extraer cuatro categorías básicas: 

1) Términos elementarios de afinidad que hablaban del vínculo individual que Ego 

establecía por matrimonio: atan (esposa), icham (esposo). 

2) Términos elementarios de afinídad que conjuntaban la serie de relaciones que surgían 

del reconocimiento social del matrimonio, más allá de las que se daban entre marido y 

mujer: acan, baal y han. Éstos eran aplicados a parientes cruzados bilaterales, lo que da 

cuenta de que ésta era una categoría especial de parientes por afinidad. 

3) El término mam que, aunque elementario también, merece mención aparte pues es el 

que muestra con mayor fuerza la naturaleza cruzada del matrimonio entre los mayas, y 

conjunta criterios de descendencia matrilineal y matrimonio preferencial. Mam denota la 

descendencia cruzada entre dos linajes.106 

105 Godelier, M., Transformations of Kinship, xii. 
106 Esta última observación se toma de Bastarrachea, J., Organización Social, 59 
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4) Finalmente, términos descriptivos que se formaban con los del 2 

(particularmente baa!) y otros de germanidad (zicun, cíe, idzin) , conservando así intactos 

los socialmente más próximos.1
0

7 

1.1.3 Parentesco espiritual 

Los términos catalogados en los vocabularios que hablan de n""r",r,I""u'" son,en 

realidad, escasos. Su composición lingüistica poco dice sobre el reconocimiento de esta 

forma de en el primer siglo colonial y orillamos a pensar que los 

maya, crearon nuevos autores de los diccionarios, con su conocimiento sobre la 

términos a partir de los ya existentes para dar cabida en el sistema nativo a un tipo de 

parentesco que ocupaba un lugar nnlmn,rn,,,¡ en la administración de sacramentos, tan 

importante en el adoctrinamiento de los indios. 

Un indicativo de ello es que en 

acompañaban el significado de las 

de las oraciones vA,.,"\,"'" en maya que 

de los términos de se anotó 

parentesco espiritual que enlistaron los franciscanos, a pesar de que si constaran en la 

traducción en castellano. En el Bocabularío se apuntó el 

enunciado en maya "baci a poc a cal a lak", mismo que el autor como "no quiebres 

lo que se anotó corno "'''TUl.'''''''' (/ak) significaba tu enojo en tu compadre"; sin pn1h:;¡m". 

"compañero ° prójimo" 108 

Para la doctrina cristiana, el era un que se contraia a raíz de 

los sacramentos cristianos de bautismo, confirmación y matrimonio. el obispo 

Toral, se trataba de hijos y 

justamente este sentido el que se 

por los franciscanos en sus inventarios 

y comadres o t'f"\IYI"::>n,r",,,, 109 Es 

de los términos mayas que fueron anotados 

107 Para Fred este procedimiento para nombrar a los parientes por afinidad hacia una fina 
distinción entre consanguíneos y afines y permitía que la confusión no fuera demasiado grande, 
dado el intercambio cruzado de entre casas. F., El sistema de parentesco maya, 
120. 
108 En ta pl'r"'I¡.",r,,, para referir a hermanos y primos de 
cualquier sexo o edad. Villa A., Los 
109 "Avisos del ilustre y reverendísimo don Fray Francisco de Toral, primer obispo de 
Yucalán, y Tabasco, del de su 
obispado y para los que en su ausencia quedan en las 
25-34. 

los padres curas y vicarios de este 
{sin . OH Y, doc. XVIII, pp. 
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En los diccionarios como el Bocabulario Maya Than (1580) y su 

homólogo Ca/epino de Motu/ se registró la palabra naaiJan transcrita como 

"comadre de bautismo o la que está en lugar de la madre". La raíz naa 

madre, en tanto que el ¡¡an se traduce como "tener por"; de manera que 

naaifan, como la madrina del bautizo cristiano, refería a una mujer que se equiparaba a 

una madre o, como se lee en el diccionario en Viena, estaba "en lugar de la 

madre", En estos mismos textos, se anotaron los términos de hijo de (al) e de 

hombre Dr€~cedldlos por la maya que fue interpretada como 

(pixan) para señalar los términos que se aplric¡;lbam a los ahijados de mujer ode 

hombre (píxaníf 

Las nte,ror'eté¡CI(lnElS más tardías que Beltrán de Santa Rosa virtió en su Arte del 

idioma maya (1 

espirituales. pues atinó a 

una mayor precisión en la identificación de 

comadres y compadres, madrinas y n::>,'1rtr".,,, 

ahijados y ::.h,,,::>rl,,,,,, 

los términos 

Para los se añadia el prefijo el (compañero o 

(yum) y madre (na). Las voces que anotó Beltrán para los n<>,'IrtrH'" 

yum, ye na) eran las mismas que hombres o mujeres utilizaban para referir a sus 

y 

a 

padres (padre yum, madre na) con el prefijo ye (fingir), mientras que para los se 

empleaban las dicciones para (mehenlixmehen, al), más el sufijo iJan De 

manera que, en concordancia con la doctrina cristiana, un compadre o una comadre 

compartía la labor de o madre respectivamente, en tanto que a un padrino o un 

ahijado, aunque no lo era, se le lenía por padre o por hijo.l10 

No obstante, llama la atención que en el Arte del idioma maya se aclare que 

algunas de estas -ixmehenílan, mehenilan o alílan- "illlnifire>,h", también o 

hija adoptivos, lo cual no es necesariamente lo mismo que o 

Posiblemente era el término que más se al sentido que para la católica 

tenía el por lo que lomó de la nomenclatura maya lo que 

consideraba de mayor n""rtin,pnrb 

Además de estas anotaciones de los franciscanos, en esta invesIIQa,CIÓ,n no fue 

posible encontrar otro documento colonial en donde constara que, en los 

hace el oficio de en el bautizo o confirmación, los padres se llaman 
entre si r"'''In:,nr,,,,,' Cobarrubias, S" de la lengua, 795. Padrino: que tiene el niño en la 
pila mientras le bautizan y el que asiste al sacramento de la confirmación. Contrae parentesco 

95 



términos de parentesco espiritual formaran parte del lenguaje maya relativo al parentesco. 

Esto se puede observar en los libros de bautizo que registraban este sacramento en 

lengua maya. 

El libro de Tepakam (1787-1847), por ejemplo, en los primeros años de registro del 

total que se conserva y posiblemente por la falta de un párroco permanente, contó con un 

escribano maya que anotaba con cuidado todos los datos necesarios: el acontecimiento 

(caputzihil) , el nombre del bautizado (u kaba), si era hijo o hija de quién (u mehen/uix 

mehen), así como también sus ascendientes matrilineales -quizá porque eran los que 

consideraba de mayor importancia- por parte de padre (u mamti u yume/u chiche u 

yume)111 y por parte de madre (u mamti u nae/u chiche u nae).112 El único término que el 

escribano anotó en castellano fue, precisamente, el de padrino, con el cual señalaba 

también a la madrina. 113 

El libro de bautizos de la parroquia de Ixil (1802-1840), también escrito en lengua 

maya, incluía en cada acta los mismos datos del anterior, sólo que no registraba los 

ascendentes maternos del bautizado, sino sólo los del lado paterno (kilacabil u 

yume/kilacabil u nae).114 Todos los términos de parentesco en maya con la especificidad 

necesaria, exceptuando los padrinos que, corno en el caso anterior, quedaron englobados 

en la palabra castellana "padrino".115 

Lo anterior no significa que el parentesco espiritual haya pasado como mera 

imposición entre los indios a lo largo de tres siglos de colonización, pues la fuerte 

raigambre y trascendencia que hoy día tiene en gran parte de los pueblos indígenas, 

revela que detrás de este tipo de parentesco hay una importante base indígena. 116 Este 

hecho me llevó a buscar más allá de lo aparente y a tratar de encontrar de qué manera, 

espiritual con el bautizado u confirmado y con sus padres.. es del latino patrinus que significa el 
?8e tiene o favorece a otro como a hijo" Diccionario de Autoridades, vol. 3, p. 76. 
112 Abuelo materno del padre! abuela matema del padre. 

Abuelo materno de la madre! abuela materna de la madre. 
113 AAY. "Archivo de la parroquia de Tekantó", CHF, rollo 743587. 
114 Linaje paterno de su padre ¡linaje paterno de su madre. 
115 AAY, "Antigua Parroquia de Ixil", CHF rollo 764196. 
116 Hugo Nutini y Be!ty Sell analizan el parentesco espiritual en Tlaxcala rural desde el punto de 
vista estructural al tiempo que histórico. Para estos autores, la influencia del sistema ideológico 
sobre el orden estructural es lo que ha permitido la continuidad y fuerza del parentesco espiritual 
en Santa María Belén, Tlaxcala, a la que toman como un paradigma de comunidad. Nutini, H. y B. 
Bell, Ritual Kinship. 
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entre los mayas, el parentesco espiritual formaba parte del lenguaje del parentesco como 

un todo articulado. 

Villa Rojas reportó que en el Tusik de los años 30's un padrino estaba facultado 

para dar a su ahijado su propio apellido, si así lo deseaba. Incluso, registró el caso de un 

recién nacido que, tras haber perdido a su madre, fue amamantado por su madrina. Años 

después, cuando estuvo apto para ayudar en los trabajos agrícolas, el padre lo reclamó 

para sí, a lo que el padrino objetó que sólo podía entregar al muchacho a cambio de 40 

pesos que servirían de compensación por los gastos y esfuerzos erogados durante la 

crianza. m Este incidente sugiere el probable vínculo que pudo haber guardado el 

parentesco espiritual con las demás esferas organizativas (como el trabajo agrícola) que, 

al menos para el Yucatán colonial, han sido atribuidas única y exclusivamente a varones 

emparentados patrilinealmentena Este incidente, también, plantea la posibilidad de que 

uno los factores que influyó en el éxito del parentesco espiritual haya sido que éste se 

sentó sobre estructuras de parentesco preexistentes, como intentaré mostrar más 

adelante. 

Para explorar la viabilidad de esta hipótesis, el análisis subsiguiente se centrará en 

el siglo XVIII. La fuente de material estará dada por los registros de bautizos de las actas 

sacramentales del pueblo de Tekantó entre los años de 1750 y 1760. 119 Se trata de un 

rastreo de las relaciones previas que existían entre los individuos involucrados en los 

bautizos: bautizado, padres y padrinos. 

La elección de este pueblo y este período de tiempo como foco para el análisis del 

parentesco espiritual se debe a que para el resto de la tesis se ha trabajado una base de 

datos más amplia que abarca las tres series sacramentales (bautizo, matrimonio y 

defunción) a lo largo de 30 años. Sobre ésta se configuró un mapa demográfico de 

Tekantó entre los años de 1750 y 1780, mismo que permitió contextualizar los patrones 

específicos que se identificaron en las relaciones de compadrazgo. 

Las observaciones que se desprenden de este material muestran la tendencia 

general entre los indios de Tekantó a elegir como compadres a parejas con quienes 

117 Villa Rojas, A., Los e/egidas de Dios, 261 
118 Nancy Farriss atribuye la producción de alimentos única y exclusivamente a varones agnados 
pertenecientes a una misma familia extensa. Farriss, N., La sociedad maya, 224. Isabel Femández 
Tejedo encuentra que la familia extensa patrilineal es el "eslabón principal dentro de la cadena 
principal de la producción". Fernández, l., La agricultura, 92. 
119 AAY, "Archivo de la parroquia de Tekantó", CHF, Rollo 648038-01. 
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tenían una relación precedente de parentesco por filiación, trazada a través de los 

hombres o las mujeres en igualdad de importancia. 

Para presentar los datos es posible esbozar una tipología de relaciones 

subyacentes al compadrazgo, que comprende cinco categorías: 

Gráfico 1. Tipos de relación entre compadres identificables en las actas de bautizo de Tekantó 
(1750-1760) 

35 

30 

25 

20 
'lo 

15 

10 

Relación 

cruzada 
Relación Parejas Padrinos de Ninguna relación 

paralela apadrinadoras apellido no indio aparenle 

N=702 actas de baluizo 

Fuente: AAY, "Archivo de la parroquia de Tekantó", CHF. rollo 648038-01 

1) Relaciones de tipo cruzado: como se observa en el gráfico anterior, éstas abarcan el 

26.7% del conjunto de datos analizado e incluyen aquellos bautizos en los que aparecian 

como padrinos los integrantes del matrimonio formado por el hermano de la madre o por 

la hermana del padre del menor. En este número relativo , era de mayor importancia 

representativa el "padrinazgo avuncular", es decir, el encabezado por el hermano de la 

madre. Es posible que este tipo de relación fuera el que se privilegiaba a la hora de 
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entablar un parentesco espiritual, aunque, como muchos otros ámbitos de las relaciones 

de parentesco, su celebración dependía de contextos históricos específicos. 

En las actas sacramentales de Tekantó, por ejemplo, se advierte que los períodos 

en los que había una mayor frecuencia de "padrinazgos avunculares" eran precisamente 

aquellos en donde la población no sufría los embates de alguna crisis demográfica o 

incluso se encaminaba hacia un cenit (1752, 1754, 1757). Por el contrario, cuando se 

vivían fuertes descensos poblacionales (1753, 1759, 1760), aumentaba el recurso de lo 

que más adelante se describirá como "matrimonios apadrinadores". 

Gráfico 2. Curva de población anual, Tekantó 1750-1780 

1030.,------------

1020+--A--~---~~----~--~ 

1000+-----------~~~---~ 
__ CUMl de población 

-<>- Tasa de incremento anual 

990+-----------------------~--------~ 

980+-----------------~, 

970+..-"",-"".-rTT>,-rr~,_rrTO"rr4 

'0() '0";) '0(Q '0Q, A(Q'" (Q'0 (Q'O ,,-" (\!>. (\'\ 
~ ~ ~ ~ ,,' ~ ~ >0 >0 >0 

Años 

Fuente: AA Y, "Archivo de la parroquia de Tekantó", CHF, Rollos: 648038, 648051, 648045 

2) Relaciones de tipo paralelo: siguiendo en orden de importancia representativa (18.8%) 

estaban las relaciones "paralelas" entre compadres, esto es, aquellas en las que uno de 

los padrinos era hermano o primo paralelo patrilateral del padre o henmana o prima 

paralela patrilateral de la madre. Prácticamente había una equivalencia relativa entre el 

nexo masculino y el nexo femenino en este tipo de relación, pues el 10.6% del total de 

"compadres paralelos" establecían su vínculo a través de los hombres, mientras que el 

8.2% lo hacía a través de las mujeres. Lejos de buscar un detenminismo demográfico, 
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llama la atención que la incidencia de estos casos, como los anteriores, aumentaba 

notablemente en aquellos puntos de la curva poblacional que iban en ascenso, como 

aquellos registrados en los años de 1752, 1754 Y 1758, años en los que se consigna 

cerca del 50% de las relaciones paralelas entre compadres del total de la muestra. 

Por otro lado, la reconstrucción de parte de los cuadros genealógicos de algunos 

de estos ejemplos, muestran que detrás de las relaciones que en apariencia eran 

paralelas, existían también vínculos cruzados entre compadres. 

® 
DZIB 
Maria 

Cuadro 10 
Cuadro genealógico del compadrazgo Ch; / Oxte, 

Actas sacramentales Tekantó, siglo XVIII 

r-l 1 !:::.. 
¿ (del. 178011 

CHI OXTE BAU\M CHI CHI O~TE 
Pedro María Francisco Baltasara Domlucía Oonlazaro 

O 
CH!\N 

Francisca 

rt 
Llla;_1 L(2a, 1789JJ 

BALAM eHI BALAM PAT B!\LAM 
Pedro Paul. Margarita Maleo Jlndre. L (nac.175S) J {nac.1752 ~'C.1754J 

(la 1m¡J l(2a 1779J 
del.1759) (1777) 

Fuente: AAY, "Archivo de la parroquia de Tekan!ó". CHF, Rollos: 648038, 648051, 648045 

En el cuadro 10, por ejemplo, se muestra que don Lázaro Oxte y doña Luda Chi 

apadrinaron entre 1752 y 1756 a los tres niños Balam. hijos del matrimonio de Baltazara 

Chi. hermana de Lucía. A primera vista don lázaro era compadre de Francisco Balam y 

Baltasara Chi únicamente en razón del vinculo paralelo que establecía a través de su 
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esposa; sin 

con la 

en 1779 uno de sus ahijados, Pedro Balam, contrajo 

de la hermana de don Lázaro, Maria Oxte, quien a su vez 

estaba casada con el hermano de doña Lucía Chi, su primera esposa (o sea, la esposa de 

su Pedro Balam. era su sobrina cruzada por partida doble). 

Otra ocurrencia de este es la que encontramos en el compadrazgo entre 

Canul y Petrona Poi y Bernardíno Puc y Fabiana PoI. 

Cuadro 11 
Cuadro gel1ieal1og/l;o del c01:nnadraz/Jo Poi /Pue, Actas sacramentales Tekantó, Siglo XVIII 

Fuente: AAY, "Archivo de la parroquia de Tekantó", CHF, Rollos: 648038, 648051, 648045 

En este esquema se observa que si bien Petrona y Fabiana eran hermanas y 

una hija de esta última (Juana Puc) se casó con el sobrino paralelo del 

~n,nn:::¡rlr", de su madre (mehen de Pedro Canul). 

Los anteriores casos, elegidos entre otros como meros muestran, por un 

lado, que las relaciones de "compadrazgo estaban inscritas en una compleja 

red de parentesco basada en un sistema de matrimonio entre parientes cruzados 

bilaterales, por lo que difícilmente decirse que en ellas un criterio de 

unilateralidad. Por otro lado, todo parece indicar que ya entrado el XVIII el connubio 
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preferencial con un pariente cruzado bilaterial ya no aplicaba sólo a primos sino que se 

hacía extensivo también a "hermanos espirituales", esto es, a los hijos de los padrinos. 

3) Parejas apadrinadoras: esta categoría, en realidad, obedece a mi propia dificultad de 

indagar -o al menos suponer- qué tipo de relación pudo haber existido entre ciertos 

matrimonios que tenían un número considerable de ahijados y los padres de éstos. 

Posiblemente entraba en juego el prestigio que ciertos matrimonios tenian dentro del 

pueblo, por lo que se recurría a estas parejas para entablar una relación de compadrazgo. 

Don Andrés Bacab y doña Ana Canul, por ejemplo, apadrinaron en el período trabajado a 

10 niños, de los cuales dos eran hijos de la hermana de doña Ana (sobrinos paralelos). 

Quizá, también, recurrir a personas de considerable posición social, económica o política 

era un recurso en tiempos de crisis, ya que, como se apuntó en el punto 1, la frecuencia 

de registros de este tipo aumentaba en momentos de descenso poblacional. 

4) Compadres de apellido español: aquellos de apellido español que aparecen como 

padrinos en las actas de bautizo de indios, podían ser españoles, mulatos o mestizos, 

pues los matrimonios de la mayoría de ellos fueron registrados en libro separado 

correspondiente a este sector de la población de Tekantó. La presencia de este tipo de 

compadrazgo en los libros de registro es relativamente baja (16 bautizos de un total de 

255) y no fue posible encontrar algún patrón regular de comportamiento que permitiera 

hacer algunas observaciones al respecto: los padres que tenían como compadres a 

matrimonios no índígenas son diversos, pues son aún más raros los casos (sólo uno) en 

que estas parejas apadrinaran a más de un hijo de una misma familia. 

5) Finalmente, se aislaron en una categoría aparte las actas en las que no existía alguna 

evidente relación de parentesco previa entre los compadres -fuera paralela o cruzada-, no 

fungían como padrinos los integrantes de "matrimonios apadrinadores", ni tampoco algún 

individuo de apellido no indígena. Sin embargo, una mirada cuidadosa a cada uno de 

estos casos podría llevarnos a perfilar otras categorías de relaciones de compadrazgo 

mucho más elaboradas que las que aquí apenas se esbozan. Por ejemplo, Juan Bacab 

registró en 1750 al hijo que tuvo con su primera esposa Luisa Dzib. Los padrinos fueron 

Juan Poi y Juana Hau. La madre del menor falleció en 1752, al tiempo que se registró en 

Tekantó un ligero descenso poblacional. Años más tarde, el entonces viudo Bacab 

contrajo segundas nupcias con la viuda Fabiana Poi (ver cuadro 11), hermana del padrino 

de su primer hijo. Además, uno de los sobrinos cruzados de Juan Poi (compadre y cuñado 

de Juan Bacab) estaba casado con una sobrina paralela de Juan Bacab. 
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Todas estas relaciones de f'/"\rnr.ó:lf'l"""'f'lf"\ aWS{I[llCclS compartían una serie de 

",c,:.rnoí", a la costumbre que registró Villa Rojas en características. Entre 

Tusik, la cual una vez que apadrinaría el bautizo del primer hijo, 

era muy mal visto que otras personas distintas llevaran a la pila a los hijos subsiguientes 

de la misma De manera 

aparecen los mismos individuos 

idéntica familia de orientación ¡"'v,.,."""I" 

indios). 

en las actas sacramentales analizadas 

a todos los hermanos provenientes de 

en donde se anotaron padrinos no 

Incluso la muerte del o la madrina no cortaba el vínculo que establecían 

los compadres desde el registro del En estos casos, aparecía únicamente el 

ahora viudo o viuda que hubiera llevado a la pila bautismal al hermano mayor. 

Las situaciones en que esta continuidad se merecerían un análisis 

detallado, pues al poner bajo la lupa de estos casos se advertir que 

debieron haber sido muy los motivos que llevaban a unos padres a elegir 

diferentes personas para que apadrinaran a cada uno de sus hijos. Joseph Baz y Marcela 

Hau, por ejemplo, bautizaron a su primer hijo Pedro en 1 

Antonio Ake y Manuela Ek; en 1754 nació su 

fue llevado a la pila bautismal por Pascuala 

matrimonio formado por Pascual Ake y María 

sin o"",h""",n 

Este mismo desenlace vivió el 

en 1751 bautizaron a su hijo 

Ignacio, teniendo como compadres al mismo Antonio Ake y Manuela Ek, no obstante, 

también en 1754 su segundo hijo fue rgr"",t":>rl,,, únicamente por la madrina ¿Qué impidió 

a Antonio Ake fungir como padrino en 17547 Acaso, ver que en ese año 

asumido un cargo en el Cabildo que le dificultara con sus funciones como 

Otro ejemplo de este rumbo interrumpido de la relación de se 

observar en las actas de registro de la progenie del matrimonio quienes 

bautizaron a sus dos primeros hijos con el apadrinamiento del hermano de la madre (tío 

cruzado) y su esposa, ésta de apelativo Hau. Por razón, el tercer menor que 

inscribieron en el libro sacramental fue ahijado de una aunque el tipo de 

relación que había entre los compadres no parece haber cambiado mucho, es decir, que 

en este caso fungieron como padrinos la hermana del 

también de apelativo Hau. 

y su esposo, 



En síntesis, al principio de este apartado se vio que los vocablos de 

mayas relativos al parentesco espiritual no parecen haber sido un del 

sistema de parentesco yucateco, sino que que aparecen en los vocabularios 

coloniales fueron una creación de los entre 

los indios los sacramentos de los que devenía una relación de de tipo 

espiritual, según la visión cristiana. No obstante, una mirada a los libros bautismales de 

Tekantó de la segunda mitad del XVIII, ver que el espiritual llegó 

a ocupar, con el tiempo, un lugar importante en las redes sociales entre la 

imbricándose con los sistemas más de filiación y matrimonio. 

1.1.4 Parentesco por adopción 

La nomenclatura de parentesco inscrita en los diccionarios coloniales señala también el 

reconocimiento que los mayas hacían del por En el apartado 

de este capítulo se vio que el término anel se para a parientes 

consanguíneos, pero añadiendo el prefijo pah (pahone/) se obtenía como resultado un 

"pariente así, por quererlo llamar así y no porque lo sea". Y es que pah por sí mismo 

significaba "imaginar o sospechar", de manera que si este prefijo se sumaba a vU'''4'J'C' 

otro término de parentesco se hablaba entonces de un por aCl(mc.lon 

A pesar de que el objetivo de esta sección sea el estudio de los términos relativos 

al parentesco por adopción, el campo semántico de las voces citadas en el 

anterior nos remite, inevitablemente, a los grupos de filiación. Dicha vinculación temática 

se debe a que en algunos estudios contemporáneos del área maya, se ha descrito que 

este parentesco "imaginado" era uno de tipo nominal que a dos personas 

portadoras del mismo apellido suponerse aunque no trazar las 

relaciones que los conectaban. Esta relación se ha como 

rastros prístinos de la existencia de ciánicas. 120 

La pregunta que surge, entonces, es ¿en momento este 

SO:sD~~crlaclo se concretaba en la cotidiana? El de Motul también 

la posibilidad de el pah o imaginar) a los términos de al (hijo de 

mujer), chich por parte de madre). nas (madre), yum y zucun (hermano 

mayor o abuelo por parte de padre). Estos términos (pahal, pahchich, pahna, pahyum, 

120 Favre, H., Cambio y continuidad, 195. 
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pahzucun) no dicen cómo ni en momento, pero al menos si reflejan que el parentesco 

podía op.lrsonmr:arsp. en relaciones más allá de la voz de asignación 

onel (corazón == 

No es posible saber, únicamente a través de la nomenclatura, si este tipo de 

vinculo importaba el cúmulo de derechos y que caracterizaban las relaciones 

de que aludían. Posiblemente sí, de manera que mentar una "sospecha" 

parental a través del componente léxico pah, era un que permiUa adoptar como 

miembros de facto a individuos que inicialmente no estaban emparentados.121 Esta 

inclusión podía ser a un mismo ordenamiento tipo casa que, por medio de la terminología 

del parentesco, hacía parientes "consanguíneos" a que en principio no lo eran. 

Este recurso tendría como fin último la unídad de pues no es 

difícil suponer que la adopción de un individuo como 

o adoptado) traía consigo su derecho a en el circuito matrimonial 

del grupo al que se adhería, como se vio que sucedía con los n::lf,,,,n,y,,,,, 

Asimismo, anteponiendo la cah a ténmino de parentesco se 

hacía mención a que se le tenia o trataba como tal, por "in yum in cah" se 

como "téngole por mi padre". 

Para hablar de padrastros y madrastras se utilizaban las mismas que se 

errlpIE~at)an para padre (yum) y madre las de mahan o zac; la primera 

de ellas "lo alquilado o lo tomado, lo emprestado" y la era un adjetivo 

que en cOlmposlclé1n de algunas dicciones disminuía su 

De ahí que zacmehen se haya traducido como 

zacal y mahanal como hijastro de mujer. 

La composición léxica de los vocablos referentes al 

denotando cierta 

de un hombre, y 

r",n,IA~'~(,\ por adopción, 

de gramemas independientes que añaden o el significado del 

término: (imaginar ° sospechar), cah (tener por), mahan (alquilado o y zac 

Sin embargo, se pone de manifiesto la condición del como un 

121 La práctica de incluir a adoptados en grupos de parentesco, ha sido reconocida incluso entre los 
aparentemente se eslructuran en lomo a normas más eslrictas de parentesco unilineal. 
romanas, por ejemplo, los agnatí eran parientes que trazaban su relación a través de 

rI"('~Anrl,'n~i", por linea masculina s610 de un ancestro común. quienes estaban la autoridad 
nJ'l¡",rf;::lmili::. y residían juntos. Sin embargo. los agnati podían también ser adoptados 

"'f\rYll,\<.rtí~.n los mismos derechos y obligaciones del grupo al cual se adscribían, 
Dictionary, 18. 
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lenguaje cuya expresión está sujeta a cambios. Las voces inventariadas para este 

apartado constituyen elementos de significación que permiten cierto margen a los ejes de 

organización social para adaptarse a intereses y objetivos concretos y expresar, con un 

mismo lenguaje, las relaciones que lo sustentan. 

1.2 El PARENTESCO Y LA COMPOSICiÓN DE lOS NOMBRES 

Gran parte de los postulados de Ralph Roys sobre los grupos de parentesco, esbozados 

en las primeras páginas de este capítulo, se basaron en la forma en que los mayas 

componían sus nombres personales, pues un elemento fundamental de ellos era 

precisamente el patronímico que identificaba a un grupo de individuos emparentados a 

través de la línea masculina (eh ibaf).122 

En la época colonial, los patronimicos de los mayas eran heredados por línea 

masculina a hombres y mujeres descendientes de un antepasado común. Con base en el 

análisis de las matrículas de 1668, Ralph Roys registró cerca de 250 patronímicos 

distribuidos a lo largo y ancho de la zona colonizada de la península, algunos de ellos 

muy numerosos y otros con muy pocos miembros. En la mayoría de los casos, el 

patronímlco asociado a cada eh ibal provenía del nombre de alguna especie de la flora o 

fauna, aunque algunos de ellos eran de origen náhuatl. 123 

Fundado en el famoso pasaje de la Relación de Diego de Landa en el que se 

asegura que todos los de un mismo apellido se reconocían como deudos,124 Roys afirma 

que los portadores de un patronímico se consideraban integrantes de un mismo linaje. m 

y muy posiblemente así era, basta recordar la equivalencia de los térmínos onel kabalil 

122 Roys, R, Politicel Geography, 4-5. Roys, R, Personal nemes, 35. Para Pedro Carrasco, este es 
el elemento que hace asemejar el sistema de nombres quiché con el yucateco, pues la existencia 
de apellidos patrilineales en ambos grupos. supuestamente, se conectaba con la exogamia 
~atrilineal. Carrasco, P., Los nombres de persona, 333. 
23 Roys, R, Lowland Maya, 661. Entre los lacandones los nombres de los linajes corresponden a 

un animal. Esto ha sido interpretado por Alfonso Villa Rojas como huellas de prácticas totémicas ya 
perdidas. Villa Rojas, A., Distribución y estado, 54. Entre los quichés del siglo XVI, también los 
patronimicos eran nombres de animales, rios y árboles, aunque también habían algunos que se 
formaban por nombres de oficios. Carrasco, p" Los nombres de persona, 328. 
124 Landa, D., Relación de las cosas, 42. 
125 Roys, R, Personal names, 35; Roys, R, Low/and maya, 661; Roys, R, PoliUcal Geography, 4; 
Roys, R, The Tifles of Ebtún, 13; Roys, R, The Indian Background, 36. 
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"n::l,,,:.r,t""f'n lejano", consanguinidad/nombre), et kaba un mismo nombre con un 

muy remoto") y onel fanil ("parentesco lejano", 

Pero más allá de la nomenclatura, en las fuentes coloniales encontramos ejemplos 

concretos que muestran que, en los formaban parte central del 

del parentesco, aglutinando a los individuos en torno a acciones e intereses 

En los ámbitos de la política o de la tenencia y uso de la tierra, por ejemplo, 

es común hasta el siglo XVIII la referencia a los grupos de """ron,loc,,"" como "los Chanes", 

"los luites", "los Peches", "los Maye,s", "los Xiues", etc.126 

Sin embargo, en y en la colonial temprana éste -el 

no era el único tipo de nombre que usaban los mayas. En su estudio sobre 

la composición de los nombres reconoce cinco diferentes tipos de 

nombres: nombres de niños, nombres maternos y títulos. m 

Landa relata que poco de su nacimiento, los niños eran bañados y 

visitados por un sacerdote les daba el nombre que habían de llevar durante su 

niñez. Este es el nombre que como el nombre de niño o paal kaba, que se 

formaba con el patronímico antecedido por el prefijo masculino ah o femenino ix, 

fuera el caso. 128 

No era sino hasta que contraían matrimonio cuando el nombre de las personas se 

componía por una combinación del de su padre y el matronímico de su 

madre.129 Así Landa nos que el hijo de un hombre Chel y una mujer Chan 

llevaría por nombre Nachanchel. l30 las explicaciones del franciscano, no queda 

claro si el apellido de la mujer le fue heredado patrilinealmente o por via matrilineal, ni 

tampoco si esta forma de combinar apelativos fuera extensiva también a las 

Aunque para Ralph el transmitido por las mujeres era un matronimico. 131 

De manera que Nachanchel era de una llamada Ix Chan Pan; ésta, heredó el 

126 Ver Roys, R., The Tilles of Ebtún, 
127 Ralph, R, Personel nemes, 35-38, 
128 Ibidem, 39, Esta del nombre de los niños la explica Landa, Relación, 58 
129 Landa, Q" Relación las cosas, 58. 
130 Ibídem, 41. 
131 Roys, R, Personal Nemes, 36. Entre los quichés del siglo XVI Pedro Carrasco describe una 
sociedad netamente patrilineal que también transmitía los nombres a través de sus Sin 
embargo. a diferencia de lo que observa Roys para Yucatán, estos parecen denotar filiación 
patrilineal de la madre. Carrasco. P., Los nombres de persona, 329. 
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apellido Chan de su madre y el Pan de su padre. Así, entonces, el apellido matemo Na 

Chan era una herencia de la abuela materna: 132 

Cuadro 12 
Reconstrucción de la transmisión del nombre NachanChel 

El uso de los nombres naal o nombres maternos parece haber sido un distintivo de 

la nobleza. Además, ninguno de los patronímicos de origen mexicano formaba este tipo 

de nombres compuestos. 133 De los 179 que cita Roys, la mayoría pertenece a hombres 

conectados a la esfera política, amén de que prácticamente todos procedían de las 

provincias de Maní, Cupul y Ah Canul. 134 En este conjunto, cerca del 60% correspondía 

únicamente a cuatro matronímicos (Batún, Chan, Hau y Puc) mientras que el 40% 

restante compartía 19 nombres naal diferentes. Pero también salta a la vista la poca 

uniformidad que se registra entre los patronímicos que seguían a estos 23 matronímicos 

(179 nombres compuestos). 

Asimismo, llama la atención que Landa escriba que era hasta el matrimonio 

cuando una persona podía ser llamada con el nombre de su madre: este hecho nos orilla 

a reflexionar sobre el papel que desempeñó el matrimonio en el reconocimiento de la 

132 Para lévi-Strauss este lugar importante reservado al patronímico en sociedades con mayor 
tendencia a la patrilinealidad, es una característica de los ordenamientos tipo casa, en donde las 
hermanas y las hijas pueden asegurar la transmisión de los titulas a falta de herederos varones. 
Lévi-Strauss, Palabra Dada, 180. 
133 Roys, R., Personal Names, 37. 
134 Ibídem, 44-45. 
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con la 

entonces, el 

cruzada 

hasta el 

ascendencia. Si se piensa en un hipotético matrimonio nr<:.f""·,,, n 1'; 

matrilateral (como se esbozó anterionmente) se I'('unnr",r.ri", 

matrimonio e1 apelativo de la madre pasara a formar del nombre de identificación de 

un hombre. 135 

Por otro lado, con los pocos datos que se tienen de otros del área maya 

es posible notar ciertas diferencias en cuanto a la cOlmpoSliCICIn de los nombres 

individuales y, derivados de ahí, algunos matices en los sistemas de entre 

grupos distintos como los iztáes o los cehaches. Cuando Fuensalida y Orbita visitaron El 

Petán en 1618 observaron que los indios tenían apellidos similares a los de Yucatán, a 

diferencia de que ellos aún utilizaban el apellido de la madre primero seguido por el del 

prescindiendo del clasificador naa/. Así el cacique Canek era hijo de madre Can y 

de Ek. l36 Además, de los 25 apellidos de caciques del lago Petán listados por 

Avendaño y loyola, 13 no son 137 

Por su la mitad de los indios de la montaña (la mayoría mujeres) que fueron 

censados en 1655 en la de Francisco Pérez, componían su nombre con un 

nombre de dla: Ix Muluc Ix Mu/uc Mukul, Ix Ben Can, etc. 138 Este apelativo no era 

heredado, sino que se daba de acuerdo al día de nacimiento de la persona. Tal costumbre 

era común entre la nobleza quiché y cakchiquel,139 pero no entre los yucatecos del norte 

de la en el clásico tardío ni en los albores de la Colonia. 

Sin la colonización tendió a asemejar el sistema de parentesco maya al 

y, comenzando por los nombres, el de la madre fue remplazado por el nombre de 

desde los bautizos que llevaron a cabo los franciscanos, perviviendo 

únicamente -y hasta nuestros días- el patronímico de origen maya. 140 Esta práctica fue 

135 Nicolas Hellmuth observa entre los quejaches los hombres recibían, con el matrimonio, el 
apellido de su esposa. P"·oíhll,,,rr,., también el nombre naal lo obtenla un hombre de su esposa, 
pues era el matrimonio lo le facultaba para portar el apellido del grupo donde hubiera lomado a 

(en caso de cruzada malrilateral). Hellmuth, N., Some notes, 49. 
Soto de la conquista, 378; López Cogolludo, D., Historia de 

la de los nombres, es una de las variables que permiten a Erie Thompson proponer que 
los Iztáes sean considerados como un subgrupo maya, más que como yucatecos. Thompson, E.. A 
nrr,r".,,,,,,¡ 24. 

F.. E. The Francisco Pérez. 65-66. 
139 Carrasco, P., de persona. 322. 
140 Villa Rojas observó en Tusik esta transmisión únicamente del apellido paterno. herencia de 
la Colonia, era uno de los factores tendieron a fortalecer los lazos por línea 
masculina. Villa A., Los de Dios. 
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inclusive reglamentada en las ordenanzas de Tomás López Medel, en las que mandó que 

ningún indio osara poner a su hijo o hija "nombre de gentil", pues éste, como muchos 

otros aspectos de la cultura prehispánica representaba "haber ofrecimiento al demonio", 141 

Acorde con estas disposiciones, López Cogolludo afirmó en pleno siglo XVII que 

los indios ya usaban sólo el apellido de su padre "como es lo común entre los 

españoles",142 Sin embargo, pasó mucho tiempo para que el nombre del santoral cristiano 

hubiera servido a los indios como término de apelación, Así, ya en la tercera década del 

siglo XVIII, el obispo de Yucatán mandaba a los curas de indios que tuvieran especial 

cuidado en reprender a los indios por: 

la costumbre bárbara de llamarse los indios por solos sus apellidos del 
tiempo de su gentilidad, olvidándose absolutamente de los nombres de 
santos que se les dieron en el bautismo, de suerte que hemos visto 
maridos que no saben el nombre de sus mujeres. 143 

Además del evidente vínculo que los apellidos -patronímicos o matronimicos

tenían con la manera en que se reconocía la descendencia y la ascendencia y la forma en 

que se transmitía a través de ellos la pertenencia a un grupo parental, los apelativos 

fueron también parte del lenguaje político que, en nombre del parentesco, expresaba los 

lazos de sujeción de los indios con su líder y su pertenencia a determinada unidad 

política, Ello se expresa, por ejemplo, en el pasaje de la Relación en donde Landa relata 

que tras la caída de Mayapán, el hijo del señor principal de los Cocomes fundó con sus 

"amigos y parientes" el asiento de Tibolón, quienes fueron llamados Cocom en razón de la 

dependencia y lealtad política que hubieran expresado a su Iíder. 144 Asimismo, los Couoh 

de Chakan Itzá era originalmente un grupo que fue conquistado por los inmigrantes itzaes 

y que tomaron su nombre de su gobernante, en ese entonces llamado Couoh. 145 

Los nombres que Roys identifica como títulos tenían que ver con el cargo que 

desempeñaban ciertas personas, el cual se expresaba antes que el patronímico, por 

141 López Medel, T" Colonización de América, 109 
142 López Cogolludo, D., Historia de Yucatán, 507. 
143 Instrucciones a los Curas de Indios en el Sinodo Diocesano de 1722, Lib. 3 Tit. 2, secc, 5, en 
Solis, G., y P. Peniche, Idolatría y sublevación, 
144 Landa, D., Relación de las cosas, 18; Herrera, A., Historia General 218. 
145 ' Thompson, E., A proposal, 24, 
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ejemplo, batab Yam (cacique Yam).146 Por su naturaleza política este tipo de nombre no 

se abordará aquí sino en otro capítulo referente a sucesión. Mientras que los apodos, al 

ser de carácter meramente individual y por carecer de mayores datos, no serán 

abordados en lo absoluto. 

En suma, la estructura de los nombres yucatecos apunta hacia una explicación 

que refuerza la presencia de un doble reconocimiento de la filiación, tanto en el plano de 

la nomenclatura (como se vio en los apa, ."dos anteriores), como en el de la composición 

de los nombres personales. Sin embargo, existen algunos indicios que parecen sugerir 

que la evocación de la línea materna cobraba mayor importancia entre los miembros de la 

nobleza y se hacía para fines distintos que los que ostentaba la linea patema; 147 entre 

ellos, al parecer, estaba el escenario público del despliegue ritual (ineludiblemente 

vinculado a la nobleza). 

Los patronímicos (y el reconocimiento patrilineal asociado a ellos), por su parte, 

fueron de gran importancia en la época colonial, pues fue este tipo de apelativo el único 

que se conservó en los nuevos tiempos de imposición generalizada, convirtiéndose en 

uno de los indicativos de mayor importancia de los miembros de tal o cual grupo de 

parentesco. Asimismo, como se verá en otros capítulos, los patronímicos como lenguaje 

parental mostraban su mayor fuerza en escenarios vinculados a la tenencia y uso de la 

tierra y a la organización política. 

1.3 EL INCESTO Y LOS lÍMITES DE LO PARENTAL. 

La noción de incesto que había entre los mayas se relacionaba con aquello que entendían 

como consanguinidad, abordado en el primer apartado de este capítulo. Así, el tabú de 

entablar relaciones tenidas localmente por ilícitas comprendía, en primer lugar, a 

parientes primarios: padres y hermanos de Ego en su familia de orientación y sus hijos en 

su familia de procreáción. 148 Pero también es posible suponer que, al ser el sistema 

146 Este tipo de nombres también se uülizaban entre la clase politica quiché de la época colonial 
temprana. Carrasco, P., Los nombres de persona, 330. 
147 Aquella diferenciación funcional entre líneas de descendencia que señala Adams. Adams, R., 
Maya Archeology, 25-27. 
148 Para Lévi-Strauss el "átomo del parentesco" a pamr del cual se debe analizar el tabú del 
incesto, radica en una relación de consanguinidad (hermano/hermana), una de alianza 
(esposa/esposa) y una de filiación (progenilorfhijo). Lévi-Strauss, C., El análisis estructural, 45-47. 
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terminológico maya de tipo clasificatorio, dicha proscripción alcanzaba a todos a 

los que un individuo nominaba con los mismos términos con los que llamaba a estos 

parientes. 

Juan Pío Pérez, en su Diccionario de la Maya, anotó la frase onelbil keban 

que transcribió como "pecado de incesto"; si recordamos que con el término anel se hacía 

referencia a parientes consanguíneos, es posible pensar entonces que una relación con 

que fuera considerado como tal sería incestuosa y por lo tanto nrn,nlnlf1 

De esta forma, el tabú del incesto abarcaba también a afines ya que, como se 

anotó con anterioridad, algunos términos de se extendían con el 

matrimonio a ciertos afines. Con base en esta el esquema básico que se 

obtiene del alcance del tabú del incesto entre los mayas yucatecos en la época colonial, 

sería el 
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Tabla 5 
Parientes Drolhiblidols por el tabú del incesto 

Término Significado Término Ego Generación Significado 
Derivativo 

Yum Padre Dzeyum MIF +1 tio, hermano del padre 
- tlo, esposo de la 

de la madre 
Nohyum F +1 

_ tio, mari~~U~g~o hermana 

del padre 
Caayum MIF +3 - bisabue~~t::d~ del padre 

• padre 
Madre Dzenaa MIF +1 tía, hermana de la madre 

tia, esposa del hermano del 
padre 

Caanaa MlF +3 - bisabuela 
lueuo Hermano mayor I primo Caazucun MlF O - primo paralelo ,a, 

paralelo mayor en 2· grado 
Canzucun MIF O plÍmo paralelo ~: 

en 3' grado 

• 

Zucuncabal F O - concuñado, marido de la 
hermana mayor del marido 

- consuegro. del 
marido de'la hija 

Zucun MIF +2 - abuelo, padre del padre 
Caazucun MIF +3 - bisabuelo, padre del padre 

del padre 
Idzin Hermano menor I plÍmo Caaidzin M/F O - primo paralelo palrilateral 

paralelo menor en 2· grado 
Caaidzin M -3 - bisnieto, ~ijO,O hija del hijo 

délhijo 
Idzin M -2 - nieto, hijo o hija del hijo 

Idzincabal F O - concuñado, marido de la 
hermana menor del marido 
- ooncuñada, esposa de la 
hermana menor del marido 

Idzincabal M O - concuñado, marido de la 
hermana menor de la esposa 

- concuñada, esposa de la 
hermana menor de la esposa 

M -2 • marido de la hija de la hija 
Mehen Hijo M -1 - hijo del hermano 

~ 
-1 - hijo del hermano 
-2 :~il3t{)Lhiiodelh,~ 

- -3 • bisnieto, hijo del hiio del hijo 
-4 - tataranieto, hijo del hijo del 

hijo del hijo 
Ixmehen Hija M -1 - sobóna hi'a de hermano 

Al Hijolhija sobrino paralelo, hijo Caa al F -3 bisnieto, hijo o hija de la 
o hija de la hermana de mu:er hija de la hija 

El anterior cuadro merece aclaraciones: por un lado, se habrá advertido 

que la hermana mayor (cic) fue excluida pues debo reconocer que este 

término aún me deja perpleja y no puedo mas que formular al respecto, por lo 

que asegurar que el tabú del incesto aplicaba todas las que eran llamadas 

"hermana mayor" o que, por el contrarío, no las afectaba, carecería de fundamento. El 
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término cic, como se refirió páginas antes, saltaba abruptamente del lado paralelo al lado 

cruzado de la parentela, de la consanguinidad a la afinidad, de la descendencia a la 

ascendencia, su registro en los diccionarios se distribuía de manera arbitraria entre las 

generaciones cero, + uno y - uno. Todo parece indicar que este fárrago generacional 

corresponde a un sistema de tipo ama ha, en donde la hermana mayor se convierte en el 

eje de un sistema de matrimonio semi-complejo. 

Por otro lado, es posible que la extensión del tabú del incesto a ciertos afines, si es 

que de hecho la había, esté relacionada con lo que se ha denominado como incesto de 

segundo tipo, es decir, la unión ilicita de dos parientes consanguíneos del mismo sexo 

provocada por compartir un mismo compañero sexual.149 De ahi que, al menos en la 

nomeclatura, no existan indicios de prácticas de levirato o sororato, pues la terminología 

"hermanaba" tras el matrimonio a parientes afines, proscribiendo de esta forma las 

uniones entre ciertos cuñados. 

Estudios etnohistóricos sobre otros grupos mayances, plantean que la extensión 

del tabú del incesto a ciertos afines (cuñados, suegro y nuera) se daba para evitar que las 

relaciones con estos sujetos amenazaran la estabilidad de los vínculos conyugales ya 

existentes. 150 

Según las fuentes tempranas el matrimonio de un hombre con una mujer de la 

familia paterna estaba prohibido, en tanto esta proscripción no existía con las mujeres de 

la familia de su madre, "aunque fuese su prima hermana", con la única excepción de la 

hermana de la madre (dzenaa). A un hombre le quedaban prohibidas también su 

madrastra (mahan naa) y sus cuñadas, hermanas de sus mujeres (muu).151 

En el Calepino de Motul se registraron algunas expresiones que dan pistas sobre 

los límites de la prohibición del incesto que había entre los mayas. Sin embargo, estas 

deben ser tomadas con mayor cuidado, pues se debe recordar que los vocabularios 

fueron redactados con la intención de que sirvieran como una herramienta para la 

evangelización y adoctrinamiento, de manera que las frases consignadas por el autor bien 

pudieran estar reflejando no tanto las costumbres mayas como aquellas que les querían 

inculcar ° prohibir. 

149 Olavarria, M., De la casa al/aboratorio, 6. 
150 Viqueira, J., Incesto y justicias, 2. 
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La voz pan pib. sin mayor detalle. se tradujo como "pecar con parienta". tzatz tokol 

tii xu/ubal se interpretó como "pecar con parienta o pariente muy cercano como padre, 

madre o hermana". Pero en realidad, la frase original en maya nunca menciona al padre 

(yum). la madre (na) o la hermana (ciclidzin). sino que ésta fue la deducción que el autor 

hizo del término xulubal cuya acepción semántica es "impedimento". 

Otra frase relativa al incesto en el Calepino es "y zipen fin chich, heklay tii yatan" 

traducida como "pequé con mi cuñada, esto es con la mujer de mi cuñado hermano de mi 

mujer". Zipen es un sustantivo que en maya aludía a un error o una equivocación,152 

aunque en el diccionario se utilizó para referir a un pecado en el sentido cristiano; chich, 

como bien se apunta, es la concuñada, es decir, la esposa del hermano mayor de la mujer 

de un hombre, pero también es la abuela (madre de la madre) y la esposa del nieto de un 

ego masculino (hijo de su hija). 

De ser así, entonces, sería pertinente incluir a las mujeres chich en el cuadro de 

parientes prohibidos de un ego masculino. Y es factible que así fuera, ya que estas 

mujeres correspondían a cierta categoría de parientes femeninos dentro del linaje 

materno, casadas con un mam (abuelo materno, hijo del hermano de la madre). 

151 Landa, D., Relación, 43; Herrera, A., Historia general, 218. En contraste, fray Jerónimo Román y 
Zamora escribió en el siglo XIX que a los indios de la Verapaz no les estaban prohibidas sus 
cuñadas ni sus madrastras. Roman y Zamora, República de Indias, 105. 
152 Calepino de Motu/, v.1, p.173. 
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Cuadro 13 
Cuadro genealógico de la distribución del término CH/CH 

+3 .6. • C"y'h"h. 
Mam Chich 

+2 

+1 

o • Atan Mam Chich 
L...--...J 

-1 

-2 (1 

-3 ·l'~ 
Caamam Caachich 

LJ 

Sin embargo. para los religiosos fue muy difícil diferenciar entre relaciones 

sexuales vetadas y prácticas de connubio.153 De ahi que la posibilidad que presentaba el 

sistema de parentesco maya de contraer matrimonio con primos en primer grado. aunque 

cruzados, fue algo que los turbó sobre manera. Ésta era una costumbre contraria a los 

153 Para Robin Fox, esta confusión entre tabú del incesto y prácticas matrimoniales es 
característica también de muchos estudios contemporáneos de antropologia. Este autor asegura 
que aunque generalmente coinciden, es importante hacer una diferencia entre ambas situaciones. 
Incesto se refiere a relaciones sexuales. Fox, R., Sistemas de parentesco, 53. Años antes. 
Radcliffe-Brown aseguró que en tanto existe una diferencia entre prácticas matrimoniales y 
prohibiciones de incesto, buscar teorlas que expliquen los tabúes del incesto correspondería a un 
estudio comparado de la moral y no a la antropología. Radcliffe-Brown, Sistemas africanos, 81-83. 
En su estudio sobre el incesto entre los tzotziles y tzeltales en la época colonial, Juan Pedro 
Viqueira encuentra que en las fuentes históricas coloniales relativas a la población india, es muy 
difícil diferenciar entre matrimonio e incesto. Viqueira, J., Incesto y justicias, 2. 
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pr€!ceptcls cristianos y el esquema cultural de los que no hacía distinción 

entre cruzados y Al mismo Medel le que por ello los 

indios eran "hombres más licenciosos", pues además de las idolatrías que practicaban, no 

faltaba hacia "insultos habiendo se casa u casar con su 

deuda, con su .154 Por ello ordenó que todos los frailes hicieran las moniciones 

necesarias para que indio que estuviera por contraer matrimonio encubriera 

relación de afinidad o de lo contrario, los directamente 

involucrados y los encubridores serían condenados a azotes. l55 No obstante, nunca 

A<:,)p,,'ifiró qué tipo de eran los que debían para las nupcias. 

El Obispo Toral fue el los de parentesco que los 

indios debían observar en sus rn~.!rllm",n"\'" que resumió en ""r"'"nt,,,<: consanguíneos, 

afines y espirituales. Los rm,n"",rnc incluían a hermanos, primos en 10 grado de la familia 

del padre y la madre o fueran hijos de hermano o hermana de alguno de los 

contrayentes; asimismo la tía hermana de padre o madre, como también el tío hermano 

de padre o madre. Los parientes que el identificó como afines eran la mujer o 

manceba de hermano, primo hermano o tío de padre o madre); al igual que al 

esposo o mancebo de hermana o tía (hermana de padre o madre). 

Posiblemente el parentesco causó aún mayor conflicto para los indios, al 

menos en los pues a pesar de que los cronistas del siglo XVI 

hayan reconocido en Yucatán que entendieron como una especie de bautizo, se vio 

ya en otro que, a de la Colonia, de este 

dirimiera algún tipo de parentesco que i"""irli",r", una unión ccnyugaL Para la doctrina 

cristiana el 

confirmación. 

era 

el 

que se contraía a razón de bautismo o 

se trataba de y espirituales, hermanos 

-es carnales de n",r1rllnn'>_ y comadres o compadres. 156 Si a pesar 

matrimonio de este tipo se efectuaba. de las exclusiones que """~",,r'ltlr'''' 

mandó que se diera por nulo y se a los y a los tesltlQoS. 

154 López Medel, T., Colonización de América, 43. 
155 Ibídem, 108. 
156 "Avisos del muy ilustre y reverendísimo señor don Fray Francisco de Toral. primer obispo de 
Yucatán, Cozumel y Tabasco, del de su los padres curas y vicarías de este 
obispado y para los que en su ausencia (sin fecha)". DHY, doc, XVIII, pp. 
25-34. 
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El Tercer Concilio Mexicano celebrado en 1585 fue mucho más específico que las 

instrucciones de Toral, al grado que llegó a identificar la diferencia entre contraer 

matrimonio en grado prohibido y el llamado pecado del incesto, pues uno no 

necesariamente implicaba el otro. La "malicia del incesto" aludía a tener "cópula carnal 

consumada" existiendo parentesco de afinidad o consanguinidad dentro del cuarto grado, 

o parentesco espiritual, ya fuera dentro o fuera del matrimonio.157 Aunque en realidad la 

extensión de la prohibición del incesto hasta el cuarto grado de parentesco sólo afectaba 

a españoles y gente de color, pues a los indios se les prohibía tener cópula o casarse con 

parientes hasta de segundo grado. l58 

Por parentesco espiritual, el Tercer Concilio Mexicano entendía lo mismo que el 

obispo Toral. 159 Sólo los prelados de Indias estaban autorizados a conceder dispensas 

para los matrimonios entre parientes dentro de los grados prohibidos, y podían solicitarlas 

sólo españoles y gente de color para el tercero y cuarto grado de consanguinidad y 

afinidad.16o Aunque, desde la celebración del Concilio hasta 1721, por disposición del 

Papa Clemente Undécimo, los prelados de Indias también estuvieron facultados para 

dispensar los matrimonios en segundo grado entre los indios, especialmente entre 

aquellos que reconocían como primos hermanos y entre tío y sobrina. Sin embargo, esta 

posibilidad quedó cancelada en 1722 en Yucatán con la celebración del Sínodo 

convocado por el obispo Juan Gómez de Parada. 161 

Para excusar el inconveniente de casar a los que tuvieran algún impedimento de 

cognación espiritual, consanguínea o afín, el Concilio Mexicano mandó que todos los 

curas deberían tener cuatro libros "bien dispuestos", en donde debían tener cuenta 

detallada y en partidas separadas los bautizos, confirmaciones, matrimonios y 

defunciones que se celebraran en sus curatos. 162 

Los indios que estando ligados con los grados de parentesco prohibidos por el 

Concilio tuvieran cópula o contrajeran matrimonio, estarían cometiendo "el gravísimo 

pecado de incesto" y estarían condenados al servicio en la iglesia y otras obras públicas 

157 Constituciones Sinodales, 1722, lib. 4°, tit. 2° "De wgnationes el aliis impedimentis Matrimonii" 
~árrafo primero. 
58 Ibldem: párrafo segundo. 

159 Ibldem: párrafo primero. 
160 Ibldem: párrafo cuarto. 
161 Ibldem: párrafo sexto. 
162 Ibídem: párrafo primero. 

118 



fuera la """,.:.ti",11 de su delito, pues la excomunión -se observaba- tenía muy poco 

efecto entre los "rudos indios" 163 No al parecer, las penas no fueron suficientes 

para detener lo que el brazo consideraba como incesto, y aún en 1722 cuando el 

obispo Juan Gómez de Parada ratificó en su sínodo las disposiciones del Tercer Concilio 

Mexicano, observó que era: 

de sumo dolor y 
se comete este en esta nuestra diócesis sin que los 

eclesiásticos y seculares y los curas de almas lo hayan celado y 
I'nrr",nirln como Dios Manda, antes bien unos y otros nos fatigan y 
contristan con no les parece tener algún dolo) dispensas 
de de matrimonios absolutamente o no 
debemos conceder que los 
esta v/a lo que no 

incestuosos se casen y logren eor 
otra razón honesta ... ".1 

Los textos coloniales refuerzan la mnfU"'<':'<': esbozada a partir del análisis de los 

términos de parentesco en la que se planteó que entre los mayas de la época colonial 

temprana se practicaba el matrimonio 

Al menos Landa y Herrera así lo 

entre los primos cruzados bilaterlaes. 

ver, y la insistencia de los religiosos en la 

inclinación de los indios a cometer incesto hace pensar que había algo en sus prácticas 

que contrastaba grandemente con las suyas. Ciertamente la cópula y el matrimonio con 

"primos hermanos" difícilmente pudieron haber sido por los colonizadores. 

Por otro lado, cabe recordar que el colonialismo animó e inclusive impuso formas 

de organización que fomentaban la familia nuclear, pues era ese el terreno que los 

españoles consideraban fértil para llevar a cabo el proceso de reducción. Así, en la familia 

nuclear, se buscó en núcleo para la y en el ámbito civil fue 

también la familia conyugal la unidad censal de gran 

como también la base de la unidad tributaria. 

de las matrículas de indios así 

El sistema de parentesco maya, o ror,to,,,,',", oficial" analizado en este 

muestra, a grandes rasgos, una estructura que rebasaba con mucho los límites de la 

familia nuclear, incluyendo a 9 y 3 de colateralidad. Asimismo. se 

evidencia un reconocimiento doble de la filiación y una distinción sistemática entre 

n""·'AntA'" paralelos y cruzados. 

163 Ibídem: lib. 5°, lit. 10" De comcubinati el de panis concubínariorum el lenonum, 
1&4 Ibídem: lib. 4", lit. 2" De cognatlones el allis impedimentís Matrimonii, párrafo tercero. 
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Por otro lado, existen datos, aunque parvos, que apuntan hacia un 

reconocimiento de la filiación diferenciado con base en la jerarquía social. Pri,nrin",1 

el término que se utilizaba para referir a la nobleza (almehen) lleva el del 

parentesco al terreno del y el estalus. Esto implica una coincidencia de las 

dimensiones del y del y la alianza.165 

Esta evocación simultánea de patrilinealidad y matrilinealidad, se repite en la 

conformación de los nombres 

la nomenclatura vinculada con la 

de algunos miembros de la nobleza. Finalmente, 

muestra una mayor tendencia hacia el 

matrimonio con la cruzada matrilateral. consistente con un sistema patrilineal; 

aunque también fueron en menor medida, términos que indican un 

matrimonio con la cruzada bilateral. 

165 Lévi.Strauss, Palabra Dada, 192. 
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CAPíTULO 11. MATRIMONIO INDIGENA EN El ENTORNO COLONIAL 

En el primer capítulo de esta tesis se vio cómo el matrimonio era uno de los ejes 

constitutivos fundamentales del sistema de parentesco yucateco de la época colonial. 

Éste, como generador de relaciones de alianza, trazaba un eje que unía distintos grupos 

en un solo colectivo. La afinidad se entreveraba con la descendencia, con el parentesco 

espiritual y el adoptivo, contribuía a fijar los límites de la extensión del tabú del incesto y a 

conformar los nombres personales de los indios como símbolos de identificación parental. 

Sin embargo, como se señaló desde las primeras páginas de aquel capitulo, 

conocer cuál era el sistema de intercambio matrimonial a través de la nomenclatura es 

apenas una forma de acercarse al connubio. De acuerdo con Bourdieu, sostener el 

parentesco práctico conforme a las normas protocolarias del parentesco oficial requiere 

de un continuo trabajo de mantenimiento, trabajo que se enfrenta a situaciones 

específicas que obligan a los sujetos a echar a andar una serie estrategias que escapan 

al ámbito del parentesco, pero que se expresan siempre -o casi siempre- con el mismo 

lenguaje. 

No es difícil suponer, entonces, que en un contexto marcado por tres siglos de 

colonización, las prácticas matrimoniales de los mayas se hayan visto ante serias 

dificultades para sostenerse de acuerdo a las formalidades descritas por su sistema de 

nominaciones, cuánto más si se recuerda que el matrimonio fue una de las principales 

esferas de la vida indigena que los españoles buscaron normar y transformar de acuerdo 

a su propio esquema cultural. 

Así, entonces, la manera en que los mayas establecían relaciones de alianza a 

través del matrimonio, se enfrentó a la necesidad de adaptarse a entornos sociales, 

económicos, ideológicos, políticos e incluso demográficos en permanente cambio, dando 

como resultado que el trabajo de mantenimiento de! parentesco oficial haya estado sujeto 

a múltiples transformaciones. 

El desarrollo de este capítulo estará enfocado a conocer, más allá de su aspecto 

oficial, la realidad empírica observable en torno al matrimonio de los mayas a lo largo de 

toda la época colonial e incluso las primeras décadas de la siguiente etapa decimonónica. 

Se decidió abrir el análisis con un primer apartado sobre la significación del 

matrimonio indígena para el aparato colonial -especialmente para su brazo religioso-, las 

transformaciones que buscaron imponer y las implicaciones que tenía la nupcialidad de 



los indios con otras esferas de su administración. Ello, en razón de que este es un 

aspecto que se deberá tener presente en el desarrollo de los siguientes apartados 

temáticos, pues la preocupación de los religiosos por el matrimonio de sus feligreses fue 

una constante a lo largo del marco temporal que aquí se aborda y las acciones que 

implementaron afectaron de una u otra forma los enlaces de los indios. 

La segunda sección está dedicada a recoger de los textos coloniales tempranos 

las descripciones etnográficas sobre aspectos fundamentales acerca de las costumbres y 

rituales asociados al matrimonio entre los mayas, como la edad a la que se usaba 

contraerlo, las peticiones y el pago por la novia, las dotes, la poligamia, el 

amancebamiento, el repudio, el adulterio y la viudez. En esta reconstrucción fue de gran 

ayuda la revisión de textos de etnografía contemporánea sobre el área maya, pues 

muchas de las prácticas reportadas en épocas anteriores mantuvieron su vigencia hasta 

ya entrado el siglo XX. 

La tercera parte nos lleva de la etnografía a la demografía, pues se trata de una 

prospección basada en fuentes demográficas (censos, padrones y actas sacramentales) 

de las pautas de intercambio matrimonial en los siglos XVI y XVIII. La pregunta que guió 

el análisis fue ¿hasta qué punto es empiricamente comprobable la existencia del 

matrimonio entre primos cruzados que se reporta en la nomenclatura? Como se apuntó 

en la introducción, el abordaje de la primera y la última centuria colonial responde al 

hecho concreto de la disponibilidad de las fuentes, sin embargo permitió hacer un ejercicio 

comparativo entre ambos cortes temporales y acceder, de esta manera, a una perspectiva 

histórica dentro de un tipo de estudio que tiende más bien a los cortes sincrónicos. 

En el cuarto apartado se profundiza en un aspecto de las prácticas de connubio 

entre los mayas que bien podia haber sido incluido en la segunda o la tercera parte de 

este capítulo: se trata de la viudez y las segundas (y terceras y cuartas) nupcias. Sin 

embargo, la resolución de presentar de manera independiente este análisis estuvo influida 

por la presencia tan significativa que muestra este fenómeno en las fuentes demográficas 

y la estrecha relación que guardaba con las crisis poblacionales. Este hecho me hizo 

considerar su importancia y convertir a las segundas nupcias en un apartado temático. 

La sección quinta entiende al matrimonio como una estrategia que fue tomada 

para ampliar o estrechar los límites dentro de los cuales se transmitían los principales 

símbolos y herramientas del poder: los titulas de nobleza, los de hidalguia y el ejercicio de 

los cargos públicos. No obstante, se debe señalar que el estudio de estas esferas será 
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emprendido con mayor profundidad en otro capítulo, aquí se trata de por 

sobre la base de un de común, es posible observar realidades 

disímiles como las que se dieron en los pueblos de Tekantó e Ixil en los XVIII y 

principios del XIX. En este se plantea que el matrimonio dio la flexibilidad 

necesaria al del n<:1"Qnt",,, estructurado en términos más estrictos de filiación y 

descendencia, permitiendo a los grupos conservar y reproducir su 

relacionada con el 

u¡J,c<..,au simbólica 

Finalmente, a manera de colofón, se estudian algunos casos que las 

ImlJllc:aCIOllles que tuvo la servidumbre de los mayas en sus prácticas matrimoniales. El 

escenario está dado por las ciudades de Mérida y Valladolid, en donde los 

indios sirvientes en casas de p~"",f¡()I~ • ., así como también por algunas fincas rurales de 

finales del XVIII y la nruYlPI'''' mitad del XIX. 

2.1 EL MATRIMONIO INOíGENA PARA LA ADMINISTRACiÓN COLONIAL 

Al tiempo de la y las etapas de colonización de América, el matrimonio 

en España era un nrr,hl,om,,,. aún en debate que transitaba de los de un contrato 

civil, heredados del contexto jurídico de los visigodos, al sacramento relIQlc~SO como su 

momento principal. No obstante que desde el siglo XI en muchas de -la 

Península Ibérica incluida- el matrimonio estaba regido por el sistema de valores 

1 fue apenas hasta el Concilio de Trento, celebrado entre 1545 y 1 cuando 

la tomó formalmente para sí el control de la unión de los 

Es que el matrimonio tal cual se trató de imponer entre los indios, lejos 

estaba de ser un asunto claro y consolidado entre los propios menos nítido era 

aún aquello que 

matrimonio 

instruir a los naturales. De manera que esta historia, la del 

frente al matrimonio indio, es también una historia de choque, 

encuentro, ne,gol:';laClo,n dominación y aculturación. 

1 Ouby. G., El caballero, 178. 
2 Oehouve, O., El matrimonio indio, 75. Pierre Ragon describe que desde la Edad Media hasta 
1539 la Iglesia tuvo que aceptar hacer del matrimonio una institución natural el derecho 
civil antes de ser sometido al derecho canónico, de manera que el no era 
considerado como el modelo universal que obligaba a todos los pueblos de la tierra. Ragon, P., 

de matrimonio, 57. 
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Más allá de su naturaleza civil o religiosa, para los españoles existía un vínculo 

indisoluble entre lo que entendían como "vida en policía" y matrimonio, al punto que desde 

1512 cuando a través de las Leyes de Burgos se concedían ciertas libertades a algunos 

indios de sus colonias en América, la Corona puso como requisito que demostraran su 

capacidad para "contraer matrimonio y gobernar sus cosas".3 Después del bautismo, el 

matrimonio era uno de los principales medios que, según la Iglesia, haría a los indios vivir 

como buenos cristianos.4 

No obstante, una de las grandes preguntas teológicas que suscitó el 

descubrimiento de las nuevas tierras fue si la manera en que se unían en pareja los indios 

podía ser considerada como matrimonio. Y es que para el derecho canónico existían tres 

clases de matrimonio: el matrimonio legitimo (entre los paganos), el matrimonio rato (entre 

los fieles antes de la cópula) y el matrimonio consumado (después de la cópula).5 De 

éstas, interesa destacar la primera, pues si bien en origen se refería a los griegos, 

romanos y hebreos que habían nacido antes de Cristo, es en la que se centró la discusión 

sobre si la "ley natural" de los indios de América era suficiente para considerar las uniones 

de los no bautizados como legítimas. 

Por un lado, se argumentaba que el matrimonio que usaban los indios no podía ser 

tomado por tal pues no se fundamentaba en los sacramentos cristianos y en él existían 

grandes desórdenes como la poligamia, el adulterio y el divorcio. Por lo que desde las 

primeras décadas de labor evangelizadora, los religiosos se dieron a la tarea de casar a 

los indios, casi a la par que los bautizaban. Los religiosos, a menudo escasos y ausentes, 

visitaban los pueblos y en un abrir y cerrar de ojos iban "bautizando y casando los que se 

hallan amancebados".6 

Fue tal la importancia del matrimonio para los evangelizadores de la temprana 

época colonial, que el mismo Motolinía describe que, mientras "navegaba la nave de 

nuestra Iglesia con estos poquillos casados, en el diluvio de las muchas aguas de 

pecados carnales", hubo religiosos que en algunos pueblos, en un solo día, llegaban a 

bautizar a 700 niños y 500 adultos, para después casar a 400 parejas o hasta 1000.7 A 

decir verdad no sé qué tanto reflejaran la realidad las cifras del fraile, aunque lo que dejan 

3 Veracruz, A., Speculum Conjugiorum, xii. 
4 Ricard, R., La conquista espiritual, 199. 
5 Dehouve, D., El matrimonio indio, 79 
6 Ragon, P., Teología de matrimonio, 66-67. 
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ver es que el sacramento conyugal era un vértice en la conversión de los indios, casi tanto 

como el bautizo. 

Los españoles que escribieron sobre Yucatán, por su parte, registraron que entre 

los yucatecos en efecto existía matrimonio, aunque reconocieron que había grandes 

anomalías en su práctica. Tomás López Medel fue muy específico en señalar la diferencia 

entre la práctica española y la indígena, ya que mientras que para los primeros era 

sacramento al tíempo que contrato, para los últimos era tan sólo un contrato. Además éste 

se hacía de manera errónea pues carecía de la base indispensable del bautizo cristiano.B 

Un siglo después Bernardo de Lizana volvió a afirmar que entre los mayas 

prehispánicos existió el matrimonio, pues se basaba en la firme idea de que en algún 

tiempo antes de la llegada de los españoles los indios tuvieron noticia de cristiandad, 

aunque se haya deformado y plagado de prácticas de idolatría.9 De hecho advierte en el 

matrimonio indígena la característica del cristiano: como una vía para encausar la lujuria y 

aliviar la pasión.'o 

Aun sobre esta base, las uniones conyugales que se habían celebrado antes del 

bautizo cristiano no fueron reconocidas por la Iglesia, de manera que se hubieron de 

ratificar por medio del debido sacramento. Peor todavía si "los usos de su gentilidad" en 

cuanto al matrimonio persistían íncluso después del bautizo, lo cual fue tomado como un 

signo irrefutable de rebeldía e incluso de apostasía. Ya entrado el siglo XVII, disolver los 

matrimonios de los indios que vivían fuera de la zona de control colonial, aquellos que no 

se habían celebrado infacie eclesiaem, era uno de los objetivos que se planteaban para la 

reducción de los indios de la montaña. 11 

lo anterior refleja que, amén de las discusiones teológicas en las que incurrían los 

intelectuales de la época, la Iglesia buscó por todos los medios tomar y conservar en sus 

manos el control de las uniones conyugales de los indios, de manera que "ley natural" o 

no, los matrimonios que no hubieran pasado por su aprobación no fueron considerados 

como tales. Aunque, cabe subrayar, esta preocupación tenía ya una larga historia dentro 

7 Motolinia, Memoriales, 148-150. 
8 López Medel, T., Colonización de América, 317. 
9 Lizana, B., Devocionario, 140. 
10 Según fray Alonso de la Veracruz la posición teológica tradicional establecía que después del 
pecado, el matrimonio fue confirmado y establecido para el alivio de la pasión. Veracruz, A., 
Speculum Congiogurum, 29. 
11 AGI, México 299, "Probanza de Pedro Sánchez de Aguilar contra idólatras, año de 1608". 
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de la en un sermón traducido del latín del siglo XII se decía que "el matrimonio fue 

instituido en el la es su por consiguiente, todo debe atarse ante 

su puerta" .12 De manera que no es de extrañar que desde los primeros tiempos de la 

los confesionarios que se redactaron en de indios incluyeran entre 

una de sus si el 

clandestinamente, sin dar el debido aviso a la 

del aparato colonial. Por un 

había cometido el pecado de casarse 
13 

gran para' su labor eVémaeli2:adora 

se relacionaba con otras esferas 

el matrimonio constituía un elemento de 

pues la familia conyugal era la unidad 

mínima funcional en la cual buscaban sembrar los prelcept()S 

Asimismo, las normas de recaudación tributaria tenían a los 

básicos que profesaban. 

de familia como la figura 

fiscal de manera que el matrimonio era un paso ineludible para que un indio se 

convirtiera en de encomenderos o directamente de la Corona. 

Con el fin de este control de manera más efectiva, la Iglesia relajó en 

muchos sentidos las normas matrimoniales para con la población indígena e hizo mucho 

más énfasis en cuestiones relativas al y a las formas superficiales que hicieran 

ver que el matrimonio de los indios 

que exigía el derecho canónico: 

cumplir con el fin doble del matrimonio 

mutuo y comunión de 14 

con el ritual católico y los preceptos básicos 

leaaliclacl y consentimiento mutuo para 

y continuación de la especie, y el 

Desde 1537, por ejemplo, el papa Pablo 111 facultó a los indios para ooc¡ers:e casar 

a partir del tercer grado de o afinidad sin necesidad de 

decisión que más tarde serfa ratificada por el Concilio de Trenlo (1545-1563)15 y el Tercer 

Concilio Mexicano (1582), ampliando esta hasta los en 

mestizos, negros y mulatos) grado. '6 En contraste, los demás grupos sociales ,oc,,.,,,,n,,,,<>,, 

estaban impedidos para contraer matrimonio con n"'''<>lnt",., i",nnc,,,,nm o afines hasta 

en cuarto grado. '7 Asimismo, se n<>,rrniitiA que los hombres que tenían más de una 

se casaran en matrimonio cristiano con 

12 Duby, G., El caballero, 179. 
13 Molina, A., Confesionario mayor, 34r. 
14 Veracruz, A., Speculum Congiogurum, 29-30 
15 Ragon, P., Teología de matrimonio, 55. 
16 AGI, México 3168, ·Constituciones Sinodales", 1722. 
17 Ibídem. 
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bautizo, a pesar de que 

legitima. 

El Concilio de Trento 

el derecho canónico la primera mujer era la única y la 

el protocolo que se debía seguir para la 

celebración de los matrimonios, mismo que se mantuvo durante toda la época colonial, 

marcando el procedimiento de elaboración de los libros de matrimonio de algunos pueblos 

hasta los albores del XIX. Sin como se hará en estas mismas 

actas sacramentales es ver que, en los religiosos recurrían a 

ciertas argucias con el fin último de mantener las formalidades emanadas de Trento. 

El procedimiento cristiano comenzaba con los y terminaba con 

la velación de los f'nnrr':"""nT<>'" En el se verá que muchas de las 

prácticas del ritual de casamiento maya que se en los textos coloniales 

tempranos, se de manera a las formas de la tradición española. 

Originalmente inscrita en el antiguo llamado Líber Judicum, los 

esponsales eran una etapa que formaba del ritual matrimonial ibérico y se refería al 

pacto que se hacía entre las familias de dos que, mediante un acuerdo escrito, se 

estipulaba el importe de los bienes que darían los futuros esposos en las fases 

matrimoniales. Era ese el momento en el que la familia del novio daba a la novia cierta 

cantidad de dinero denominada "arras", la cual 

después de la boda.18 

en de la mujer aún 

Sin embargo, los eran de un contrato con carácter meramente 

civil. De ahí que su sentido haya cambiado cuando en el XVI, con el Concilio de 

Trento, la Iglesia tomó en sus manos las riendas del ritual Principalmente, se 

buscó disminuir la importancia del acuerdo entre convirtiendo la promesa de 

matrimonio entre los futuros en el momento clave del compromiso. Es por 

ello que en el Tercer Concilio Mexicano se daba ya el nombre de sponsabilus ei 

matrimonio a la palabra de casamiento que se daban mutuamente hombre y mujer,19 

cuando inicialmente esta fase se llamaba 

En Yucatán, como también en muchas otras de la Nueva 

España, los -entendidos como el concierto previo al matrimonio entre una 

se realizaban ante el y eran en los libros de actas 

18 Dehouve, D., El matrimonio índio, 76. 
19 AGI, México 3168, "Constituciones Sinodales", 1722. 
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sacramentales como una parte integrante de todo el proceso de la unión nupcial. Los 

futuros contrayentes acudían "concertados para casarse" a inscribir sus datos, mismos 

que serían publicados en las amonestaciones que corrían durante 3 días festivos de misa 

(o tres domingos), de acuerdo con las disposiciones de Trento. Esto se efectuaba con el 

fin de que cualquier impedimento que hubiera, se expusiera ante el religioso con 

anterioridad a la velación?O 

En el siglo XVIII los esponsales se hacían de manera escrita. Si los pretendientes 

eran solteros, asentaban los nombres de sus padres y, en ocasiones, también de sus 

abuelos, para que pudieran ser bien identificados en las amonestaciones y denunciar si 

había algún impedimento de incesto. Para la iglesia, como se vio en el capítulo primero, 

era difícil diferenciar entre incesto y uniones matrimoniales no permitidas, pues la 

"legitimidad" (hombre y mujer que no tuvieran relación de parentesco) que exigía la Iglesia 

para la cópula, sólo se podía acreditar después de haber pasado bajo la lupa de su 

autoridad, esto es, bajo el sacramento del matrimonio?l 

De ahí que la reglamentación que establecía para una cosa era la misma que para 

la otra. Se ha señalado ya que los indios tenían permitido contraer matrimonio con 

parientes a partir del 20 grado, aunque ya en 1782 el entonces obispo de Yucatán Piña y 

Mazo seguía denunciando que, ni aún en este grado de prescripción se observaba la 

norma, ya que los indios se casaban con sus primos hermanos, "demostrando claramente 

lo mucho que se peca contra el sexto precepto del decálogo".22 

Durante los esponsales se hacía un juramento ante una cruz que era casi tan 

indisoluble como el matrimonio mismo.23 De hecho, uno de los obstáculos factibles de 

20 AAY, "Archivo de la Parroquia de San Agustín Tekantó", libro de matrimonios, CHF, rollo 
648045. 
21 Ragon, P., Teología de matrimonio, 57. 
22 AGI, Informe de la visita del obispo de Yucatán Luis de Piña y Mazo al Partido de la Sierra, año 
de 1782. El obispo habla del pecado en contra del sexto mandamiento que en el Antiguo 
testamento se lee como "no cometerás adulterio" (éxodo 20, 14), en el Nuevo Testamento se lee 
en el Sermón de la Montaña: "Habéis oído que se dijo: "No cometerás adulterio". Pues yo os digo: 
Todo el que mira a una mujer deseándola, ya cometió adulterio con ella en su corazón" (Mt 5,27-
28). Sin embargo, la tradición de la Iglesia ha entendido el sexto mandamiento como referido a la 
globalidad de la sexualidad humana. En el diccionario en lengua náhuatl de fray Alonso de Molina, 
todas las preguntas referentes al 6° mandamiento, que en principio se refiere al adulterio, muestran 
una imbricación del matrimonio y la sexualidad en los preceptos del fraile; incluye adulterio, incesto, 
deseo carnal. Malina, A., Confesionario Mayor, 32r-35r. 
23 Aunque, según el derecho canónico, la principal diferencia entre los esponsales y el matrimonio 
es que el primero se puede disolver por diversos motivos, y la característica más importante del 
segundo es precisamente la indisolubilidad. Algunas de las causas que según el derecho canónico 
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denunciar durante las amonestaciones, era precisamente que alguno de los novios ya 

hubiera empeñado su palabra de matrimonio con otra persona. Además, los aspirantes 

eran interrogados sobre su "libertad de matrimonio": 

si son viudos, libres de matrimonio, si no tienen dada palabra de 
casamiento a otra persona. Si no son parientes en consanguinidad 
ni afinidad, si no tienen hecho voto de castidad ni de religión ni otro 
impedimento que fes embarace en el matrimonio que pretenden. Si 
no es forzada por persona alguna sino que libre y 
espontáneamente se quieren casar para servir a dios nuestro 
señor. 24 

El contenido de este cuestionario resume el sentido del matrimonio estipulado por 

la Iglesia en el Concilio de Trento: el consentimiento mutuo e individual de los 

contrayentes, la indisolubilidad del sacramento y la "legitimidad" de los esposos (no ser 

parientes, no tener voto de castidad o religión y no haber dado su palabra a otra 

persona).25 El sínodo celebrado por el obispo de Yucatán en 1722, retomó estos 

lineamientos esenciales para la celebración de los enlaces entre índios -principalmente el 

de la libre voluntad de los contrayentes-, mandando a los curas que cuidaran "con gran 

vigilancia" que no se violentara la voluntad de los contrayentes por sus parientes, amos, 

justicias o encomenderos.26 

Para dar fe de la veracidad de las respuestas, comparecían dos testigos que 

supuestamente (según el Concilio de Trento y el Tercer Concilio Mexicano) debían ser 

presentados por los que se querían casar. Sin embargo, a mediados del siglo XVII, los 

franciscanos aprobaron que en todos los conventos a su cargo hubiera dos indios que, a 

título de servicio a la Iglesia, concertaran los matrimonios y declararan "los parentescos' 

de los solicitantesY 

El Sínodo al que convocó el obispo Parada, referido párrafos antes, pretendió, 

entre otras cosas, remediar los abusos que se cometían contra los indios en cuanto a los 

pueden disolver los esponsales son: mutuo acuerdo, cuando no se cumple el tiempo acordado 
para contraer matrimonio, cuando uno de ellos "entra en religión", si alguno contrajo matrimonio 
con otra persona o cuando el desposado se ausenta muy lejos. Dehouve, D., El matrimonio indio, 
88. 
24 AAY, "Archivo de la Parroquia de San Agustín Tekantó", Libro de matrimonios de indios, CHF, 
rollo 648045 
15 Ricard, R., La conquista espiritual, 205. 
26 Solís, R., y P. Peniche, Idolatria y sublevación, 224. 
27 AGI, México 308, "Actas de las sesiones del capítulo provincial franciscano sobre servicio en 
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servicios personales.28 En ese tenor, en las Instrucciones a los Curas de Indios se mandó 

que se tuviera especial cuidado en llamar por 

realmente pudieran testificar, quitando "el abuso" de 

este efecto29 

de los esponsales a los que 

cada año a dos indios para 

No obstante estas en los 26 años de registros matrimoniales de 

Tekantó que se trabajaron para esta tesis (1767-1 estos deponentes eran casi 

siempre los mismos y su alternancia era anual, como se había denunciado 50 años antes. 

Al parecer, el párroco de Tekantó librar estos meandros escribiendo siempre 

que se trataba de "indios antiguos y naturales· del por lo que sin dificultad podían 

refrendar la autenticidad de lo que se declarase. En todos los expedientes consultados, 

los testigos respondían por fórmula: 

que conocían muy bien a dichos mencionados arriba 
por haberlos comunicado mucho que saben son viudos, 
libres de matrimonio, que no saben ni tienen noticia tengan hecho 
voto de castidad ni de que no saben dada J,JW'''''-'' u 

de casamiento a otra persona, que saben que no son parientes en 
co,nSé3mlWmO!aa ni en afinidad, y que todo lo declarado es la verdad 
por en que se afirmaron y ratificaron. 30 

En caso de que alguno de los futuros esposos fuera viudo o viuda, era menester 

que desde los esponsales se presentara el certificado de defunción del anterior cónyuge y 

si por algún motivo éste no se tenía, era entonces apersonarse con testigos que 

dar fe del fallecimiento. Estas partidas se asentaban en el libro de matrimonios al 

que en el de defunciones, aunque en estos últimos se daban más detalles. En las 

actas sacramentales de Tekantó se encuentran varios de estos casos, que muestran la 

dificultad que representaba para los párrocos llevar un preciso de sus feligreses. 

En ocasiones, ante la falta de certidumbre, el hacía que lo llevaran al lugar en 

donde se había enterrado el cónyuge fallecido o, incluso, que le llevaran a su 

nr¡:>.<:j:l,nri;::¡ los huesos del extinto. Y es que la de las veces se que si 

no se contaba con un acta de defunción se debla a que el cuando vivía, trabajaba 

y sublevación, 224. 
de San Agustín Tekant6", Ubro de matrimonios de indios, CHF, 
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en un rancho o estancia lejana o a que su muerte había ocurrido en la espesura del 

monte. 

En 1771, por ejemplo, María Ventura Camal (entonces de 20 años)31 

contraer terceras 

Mateo Chán con 

por lo que debió certificar la muerte de su segundo marido 

se había casado en 1768.32 A decir de ella, no pudo ror,í",tr<>r su 

fallecimiento porque éste en la estancia Tzanlahcat y fue enterrado por el 

mayordomo en la puerta del corral antes de que ella pudiera llegar. Fray de 

'''''-'IV''''', entonces n6r'rnr'('l de Tekantó, hizo comparecer al dicho mayordomo, llamado 

Félix pero le conminó además a que le llevara los huesos de Mateo Chán a la 

parroquiaL33 fue la solicitud hecha en 1772 a Pascual Ek, quien sin 

",m!h::llrnn no pudo exhumar a su difunta esposa Baltasara Dzib porque, según confirmó su 

cuñado Dionisia la habían en el monte y no recordar el 

exacto.34 

A pesar de que la hacía mucho nm"""""" en la decisión libre e individual de 

los no fue sino hasta 1771 con la celebración del Concilio IV Mexicano que 

se permitió que los ",,,,,.,,...r''''::II,,,,,, fueran celebrados sin el permiso de los padres de los 

futuros f" ...... 'lr"\/",n!<.'" 35 Sin t:>m,h""rnl"\ estas disposiciones fueron revocadas poco tiempo 

XVIII se caracterizó por el reforzamiento del control debido a que el 

normativo de los sobre las elecciones de los hijos. Nada más lejano a la imagen 

difundida sobre el advenimiento de la libertad individual que trajo consigo el desarrollo del 

C8¡Jllc:IIISlrno en este 36 

No obstante, en la documentación referente a la población indígena, nada hay que 

que para los era la aprobación de los padres de los 

solicitantes. 

31 AAY, "Archivo de la de San Tekantó", Libro de bautizos de indios, CHF, rorJo 

AAY, "Archivo de la parroquia de San Agustín Tekantó", Libro de matrimonios de indios, CHF, 
648045. 

AAY. "Archivo de la parroquia de San Agustín Tekantó", Libro de defunciones de indios, CHF 
rollo 648051. 
34 AAY, "Archivo de la parroquia de San AgusUn Tekantó", Libro de defunciones de indios, CHF 
rollo 648051. 
35 BMNAH, vol. 74, Colección Gómez de Orozco, ·Sobre los esponsales celebrados por los hijos de 

sin el acuerdo de sus , f.1-27. 
Seed, P .. Amar, honrar y 17-18. 
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U"""IJ""''' de los oc.""r",,,,lo., como ya se las amonestaciones. 

Según el Concilio de el único caso en el que se obviar esta fase del 

procedimiento matrimonial era si una tenía hijos y uno de los estaba 

en peligro de muerte?7 Con base en la documentación no es saber 

hasta dónde se cumplia verdaderamente con este aunque lo que sí se observa 

es que entre la fecha de los y la de velación, nunca transcurría menos de un 

mes y casi siempre eran dos.3B 

Esto era as! en el último colonial. Sin ",m,h""rnC\ en el XVI aún no había un 

orden ni una sistematización en el 

amonestaciones debían hacerse de 

de los trámites matrimoniales, por lo que las 

voz. El de Yucatán Francisco 

de Toral mandó a los curas que las amonestaciones o "banas·, conforme a lo estipulado 

en el Concilio de Trento, se debian hacer tres veces en tiempos distintos, como domingos 

o "fiestas en la iglesia o en donde hubiera que conociera a los 

pretendientes. Él y ella, según el debían ser en pie con el rostro 

descubierto hacia el pueblo, al que el decía: 

Fulano de tal pueblo y de tal a/cuña, y N de tal pueblo y e/cuña, se quieren 
casar en la faz de /a santa madre iglesia. Mira/os bien y conócefos, y si 
alguno de ellos tiene para no poder contraer, decirlo luego so 
pena de excomunión. Y sabed que impedimento es el deudo por 

como dicho es, si son hermanos, primos hermanos, tío y 
NlnnAllTn es ser afines. Esto es cuñados o que él sea ya 

hermana de ella o con su tía, hermana del padre o 
es ser su ahijado o compadre o hermano 

como dicho es, o haber dado él a otra, o ella a otro de 
matrimonio estando etc. Y si hechas las banas así tres o cuatro 
veces no vean si saben fa doctrina y cásense, y 
ninguno se case sin que sepan a lo menos las cuatro oraciones ..... 40 

Finalmente, de acuerdo al católico, venía la velación de los novios, la 

cual consistía en la "toma de velo· por de la mujer. En la de los siglos XVI y 

XVII la madrina en la cabeza de la casada un velo que, por un costado, caía en el 

37 AGI, México 3168, "Constituciones Sinodales·, 1722. 
38 AAY, "Archivo de la parroquia de San Agustín Tekantó", Libro de matrimonio de indios, CHF rollo 

Nahuatle/o: "faraúte o Malina, A., Vocabulario, 63. 
40 DHY, doc. XVIII, Avisos ilustre y reverendísimo señor don Fray Francisco de Toral, 

de Yucatán, y Tabasco, del de su Majestad, para los padres curas 
y vicarios de este obispado y para los que en su ausencia quedan en las iglesias (sin fecha), en La 
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hombro del marido. Tal rito se realizaba acompañado de una misa solemne, precedida por 

una confesión general. Posteriormente comenzaban las fiestas laicas, en tanto que la 

primera noche de casados los nuevos esposos la pasaban velando y rezando. Esto se 

denominaba "bodas" y se realizaba en el domicilio de la novia.41 

En la Nueva España todo este procedimiento de la velación posiblemente era 

practicado por los ibéricos y los criollos, mientras que para los matrimonios de indios se 

seguía únicamente el formulismo general estipulado por el Concilio de Trento, al cual se le 

denominaba con término semejante: "casamiento y vela". Aparentemente se trata de dos 

momentos diferentes, aunque en realidad no se incluía el mismo tipo de rituales y fiestas 

seculares que se describen para España. En las actas sacramentales de Tekantó se le 

llama "vela y casamiento" al momento mismo del matrimonio en el cual, después de la 

bendición del párroco, quedaba asentada en los registros la unión de los esposos. 

Firmaban como testigos los mismos que en los esponsales.42 

Por último, además de que, como ya se refirió, el matrimonio convertía en tributario 

completo a un indio, también la celebración de estos vínculos traía consigo el cobro de 

derechos y obvenciones que en principio no eran obligatorios, aunque los religiosos 

ponían especial cuidado en ello, al punto que llegaban a casar a los indios antes de que 

cumplieran la edad reglamentaria para poder cobrarles las limosnas.43 

En 1657, el capítulo provincial franciscano aprobó que los párrocos cobraran a los 

indios por limosna de casamiento 2 libras de cera, 1 gallina de la tierra y 2 de Castilla (ver 

tabla 6). En el Sínodo de 1722 este impuesto se ajustó a 8 reales y 2 velas, cantidad 

considerablemente menor a la que pagaban los españoles, mestizos, negros y mulatos, 

1~/eSia en Yucatán, 25-34. 
4 Dehouve, D., El matrimonio indio, 78. 
42 AAY, "Archivo de la parroquia de San Agustin Tekantó", Libro de matrimonios de indios, CHF 
rollo 648045. 
43 En 1715 el relator del Consejo de Indias presentó una carta de los principales de varios pueblos 
en donde denunciaban al obispo varios abusos que sufrlan a manos de los franciscanos. entre 
ellos el que se refiere en el párrafo. AGI, México 1038, "Extracto hecho por el relator Francisco 
Ramiro Valenzuela ... ". Por el contrario, en 1769 el obispo de Yucatán Antonio Alcalde denunció 
que durante su visita por Tabasco advirtió que con el fin de no pagar limosnas, los indios de 
Tabasco retrasaban los casamientos de sus hijas cometiendo grandísimos pecados de incesto 
entre padres e hijas, por lo que mandó que las indias de 15 años que no hubieran contra ido 
matrimonio, pagaran tributo y obvenciones como las casadas. AGI, México 3168, informe sobre la 
visita del obispo de Yucatán, 8 de julio de 1769, ff. 698r-702r. 
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quienes además de los derechos por velación y matrimonio, debían los gastos de 

las de las amonestaciones, las firmas del y el notario pÚI>II(;O:~ 

Tabla 6. Cuadro comparativo de las limosnas que pagaban los indios por bautizos, 
matrimonios y entierros, 1657 

Bautizo Matrimonio Entierro rezado Entierro cantado 
Cera 1 libra 2 libras 2 y, libras 5 libras 

Gallinas de la O 1 gallina 1 gallina 2 gallinas 
tierra 

• Gallinas de 1 gallina 2 gallinas 2 gallinas 4 gallinas 
• Castilla 

Maíz O O Y, fanega 1 fanega 

Dinero O 1 real • 5 reales 10 reales 

Fuente: AGI, MéxICO 308 

Im,nl!>n!<.r los rituales y preceptos cristianos del matrimonio fue una tarea difícil 

para los colonizadores. Sobre todo, porque al momento del contacto el matrimonio como 

sacramento y no como contrato civil apenas terminaba su consolidación dentro del 

derecho canónico. Ello permitió, sin que los hacer varías 

concesiones para adaptar el matrimonio a la realidad de la Nueva y es que la 

para ambas culturas, la propia y la extraña, se imbricaba con muchos 

de la organización que iban desde la esfera 

entre otras. 

hasta la religiosa y la 

Es por lo anterior que la Iglesia buscó mantener el mayor control posible sobre los 

casamientos de sus A la par que reducían indios los bautizaban. confirmaban y 

caisat18n 45 pues brujerias, y amancebamientos" se ponían 

"'¡""mr1r", en el mismo nivel de importancia, por lo que se entiende que el matrimonio era 

uno de los pilares de conversión de los nativos.46 amén del control fiscal ya referido. 

44 AGI, México 3168, Constituciones Sinodales, 1722. 
45 En 1668 el obispo de Yucatán Luis de Cifuentes escribió al en la visita que realizó por la 
provincia encontró que algunos indios no hablan sido bien ::!ctmirli",lr::!(1n", por lo que los bautizó, 
r ...... ,tíflmn y casó en el mismo acto. AGI, México 307. 

Ver, por las probanzas de información méritos por Juan Alonso de Lara 
61 en las que el entonces obispo de Yucatán Gonzalo de Salazar le da comisión para 

"idolatrías y amancebamientos públicos" 130. También se lee en el título de 
gobernador del pueblo de San Andrés de la provincia der Iztá, en 1713. AGCA. A1.24, Exp. 10222, 
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2.2 El MATRIMONIO PARA LA SOCIEDAD MAYA: ETNOGRAFIA DEL RITUAL Y lA PRÁCTICA 

Como se insistió en páginas <>n1"'"'''''''' el matrimonio era uno de los medios que los 

españoles encontraron para buscar imprimir en los indios el modo de vida cristiano, así 

como también una forma de mantener control fiscal y religioso a los individuos y las 

familias. 

Quizá sean esas las razones por las que en los textos coloniales del XVI y 

aún en los vocabularios del XVII, se encuentra rica información sobre las costumbres y 

rituales matrimoniales que los mayas de Yucatán practicaban en aquella 

de las cuales han mantenido su ,"n,pnr'<:I hasta tiempos contemporáneos, señalándonos 

con mayor precisión su contexto de 

El siguiente ::>T\1,>r-t"ri" será un esfuerzo por reunir la información disponible que 

permita hacer un acercamiento ot",,,,,r6fi,,,, al matrimonio: ¿cómo se acordaba?, se 

esperaba de una persona como ¿cómo se celebraba? Todo 

en fin, que llamó la atención a los observadores de la época, buscaban en las 

prácticas indígenas señales que les .... o,rrnitic"""n juzgar si el matrimonio de los indios 

ser tomado como válido, sus ""''',''<.>"Ir .. , religiosos y cívicos. 

Sin embargo, un acercamiento tal hace ineludible recordar, una vez más, que la 

información que encontramos en las fuentes coloniales tempranas se en un 

contexto en el que muchas de las costumbres, prácticas y rituales asociados a la 

nupcialidad (entre otras muchas cosas) se vieron compelidas a modificarse para que se 

ajustaran al .... ,r",o,r-I" de conversión de los naturales. 

El matrimonio para los mayas era un acontecimiento que dotaba a los individuos 

con integridad física y social.47 no se tengan datos para la época colonial, no es 

difícil im.,nir"" que entonces fuera como en el Yucatán de mediados del XX, en 

donde el matrimonio era el único medio que permitía a los hombres tener voz y voto en el 

gobierno, a las heredar y en eventos rituales públicos, entre otras 

cosas.48 

~~g. 1580, f. 133r. 
Ruz, M., L..OID81i!80IlJ8SlIa. 268. 

48 Villa Rojas, A., de Díos, 267, 421. Favre reporta que entre los tzeltales el soltero no 
disfruta de todos los derechos que se le reconocen a los casados, no puede cargos 
públicos y se le considera como un ser antisocial, Favre, H, Cambio y continuidad, 
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Un hombre se convertía en tal hasta que se casara. Reflejo de ello es el término 

uiniccunah que significaba "formarse la criatura", pero también era empleado para señalar 

a un huérfano que se hacía hombre a través del matrimonio. Además, como se desarrolló 

en el capitulo primero, no era sino hasta el matrimonio cuando una persona, mediante el 

nombre, se convertía en miembro cabal de su grupo de parentesco por ambas líneas, la 

patrilineal y la matrilineal. 

Al parecer, este momento llegaba con la facultad de reproducción tanto para 

varones como para mujeres, es decir, entre los 12 y los 15 años. Aunque Landa afirma 

que en la época prehispánica los mayas acostumbraban casarse alrededor de los 20 

años,49 en el apartado sobre demografía se verá que no hay datos que muestren que esa 

costumbre -si existió- se mantuvo en los tiempos subsiguientes. 

Las voces para referir a los hombres en edad casadera eran básicamente 3: ah 

poo u, top zakab y tan atancil (ver tabla 7). El contenido semántico de las dos primeras 

(ah poo u y top zakab) aparece como metáfora de las características físicas que se 

esperaban de un hombre en edad casadera. Así, ah poo u se desprende de la palabra 

poo cach que significaba un "mozo alto, crecido ... membrudo y fornido".50 Mientras que el 

vocablo top zakab tenía además connotaciones sexuales: topah fue traducido como 

"echarse el hombre con la mujer",51 lap como "pepitas grandes y anchas de las calabazas" 

y top chun como "pecado nefando".52 

49 Landa, D., Relación de las cosas, 42; Herrera, A., Historia general, 218. 
50 Calepino de Motul, v. 1,645. 
51 Ibídem, 725. 
52 Ibídem, 726. 
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Tabla 7. Vocablos y expresiones relacionadas con la edad para casarse entre los mayas 

Tanatancil 

Tan alaníl 

Tanicham 

Tanichamil 

e 12 ° 13 años. 

mu'er 
Varón de 12 a 14 años. 
varón casadero 

la mujer casadera que 
liene las tetas como 
calabazas e ueñas 

Mocetona a casadera 

Diccionario de la lengua 
ma a 

Doncella casadera 

Varón de 12 a 14 años. 
lIar6n casadero 
Casadero, casadera 

Mujer casadera en edad de 
tener mando, Maridable 

Mujer casadera. en edad 
de casarse 

Arte del Idioma maya 

Casadero, varón o mujer 

Casadero, mu'er ovaron 

El vocablo tan atancil no alude, como los anteriores, a caracterizaciones físicas, 

sino que señala el estado al que se conducía el hombre que fuera a contraer nupcias: tan 

es un adverbio de lugar direccional que significaba que una persona iba "hacia aquella 

,53 atancíl se compone con el término elemental de atan (esposa) y el 

cil que convertía al término en sustantivo "casamiento" o verbo "casamiento de 

varón",54 

Las expresiones para las casaderas eran, como las ficciones 

de fertilidad y madurez sexual: equiparaba los de una mujer con 

calabazas diferente tipo que las de loop arriba De ahí también la 

homonimia de términos de este estado. con vocablos para referir a los genitales de la 

eh 'uoí/ significaba mujer casada al tiempo que órganos 

53 Ibídem, 699. 
54 Ibídem. 60. 
55 Ibldem. 270, 

femeninos,55 
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La etapa ·casadera" en la vida de un hombre o una mujer era celebrada con un rito 

de paso que los cronistas reconocieron como comparable con el bautizo cristiano. Los 

relatos que se encuentran en los escritos tempranos, como los de Diego de Landa o 

Tomás López Medel, refieren una ceremonia que servía para indicar que el muchacho o la 

muchacha ya estaban en edad maridable. 

Asimismo, muchos de los simbolismos que se describen se relacionan también, 

como las palabras analizadas anteriormente, con la capacidad física para comenzar una 

vida sexual y reproductiva: apenas los niños nacían se les colocaba una "insignia" en la 

cabeza 56 y a las niñas un cordón a la altura de los riñones con una conchuela atada que 

les tapaba los genitales.57 Así lo traían hasta el día de su "bautizo", cuando cumplían 12 o 

13 años. Llegado el día, se juntaban todos los niños y niñas del pueblo que habían de ser 

bautizados y se les llevaba en procesión hasta el sitio en donde se celebrarla la 

ceremonia. Los varones eran precedidos por un anciano mientras que a las mujeres las 

guiaba una anciana. El ritual consistía en quitar a los niños y niñas los objetos que habían 

traído desde su nacimiento y en lavarles la cabeza.58 Esto, según Landa, era "como una 

licencia de poderse casar cuando quiera que los padres quisiesen".59 Ceremonia que, 

además, exigía la abstinencia sexual de los padres de los bautizados por tres días antes y 

nueve después.so 

Pero, al parecer, esto no era practicado por toda la poblacíón en general, sino que 

se reservaba para cierto sector social e, incluso, marcaba los límites dentro de los cuales 

se formaban las parejas. Particularmente, en los escritos de Tomás López se lee que este 

ritual "era reputado en aquella su falsa religión por cosa de grande santidad y particular 

mérito" 61 Lizana añade que el "bautizado" no contraia matrimonio con la que no lo 

estuviera.62 

Esta edad, entre los 12 y los 15, no difería en mucho con la establecida por el 

Concilio de Trento (y ratificada en los Concilios subsiguientes) como mínima para unirse 

en matrimonio, que era de 13 años para la mujer y 14 para los hombres. Aunque éste, 

56 l6pez Medel, T., Colonización de América, 339. 
57 landa, D. Relación de las cosas, 46. 
58l6pez Medel, T., Colonización de América, 339. 
59 landa, D., Relación de las cosas, 46-47 
60 Herrera, A., Historia General, 218, Lizana, B., Devocionario, 140, lópez Cogolludo, D., Historia 
de Yucatán, 191. 
61 l6pez Medel, T., Colonización de América, 339. 
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como otros ámbitos de la vida colonial, no estuvo exento de abusos para la población 

india. Al parecer, los religiosos los matrimonios de que se querían 

casar aún sin haber cumplido la edad e incluso había denuncias sobre la 

compulsión que se ejercía en contra de indios menores de 13 años para que 

pasando por alto su voluntad. 

Desde 1582, el gobemador de Yucatán don Guíllén de las reportó haber 

recibido una cédula real en la que, en consideración de las fallas que habían tenido los 

religiosos, se mandaba poner especial cuidado en que los indios no se casaran nen edad 

que no sea bastante para sufrir las cargas del matrimonio y acudir con sus tributos",63 Sin 

embargo, esta misma acusación se vuelve a encontrar en el XVIII, cuando se 

señalaba que los franciscanos que daban las bendiciones sacramentales no respetaban 

las instrucciones de Trento en cuanto a la edad de los En 1711, por 

ejemplo, el obispo de la denunció a los franciscanos por acrecentar las 

obvenciones de los casamientos entre indios, violando la edad reglamentaria para 

contraer matrimonio, "pues al tiempo de matrimonios entre naturales, a la 

hembra le falten meses según la edad que está y el varón pase de los catorce 

años, dicen algunos doctrineros: que supla la edad que le falta a la hembra la cual al 

varón le sobra, . .". Las autoridades locales de Cacalchén ratificaron las hechas 

contra los franciscanos, al punto que uno de ellos declaró que su 

más que trece años.64 

se casó no teniendo 

Posiblemente la tendencia de los curas a efectuar estas nupcias tenía que 

ver, como acusaban los seculares, con la intención de cobrar las 

obvenciones.65 Pero también desde su de vista, esto evitaba que se 

82 Lizana. B, Devocionario. 140, 
63 DHY, doc. XXIX. "Carta de don Guillen de las Casas. de Yucatán, a su m,:¡,j",<:.t,:¡rI 

una memoria de los conventos, vicarías pueblos de la provincia. Mérida, 25 de marzo 
64 AGI, México 1036. El obispo Pedro de los Ríos la Madrid sobre los excesos que 
cometen los doctrineros que celebran casamientos entre los sin que éstos tengan la edad 
reglamentada para el matrimonio. Año de 1711, ff.804r-805v 
65 Pedro Carrasco apunta que en las fuentes coloniales sobre el centro de México. existen 
numerosos indicios que muestran que la conquista una reducción en la edad a la que 
se casaban los indios. Según este aulor, una de las causas haber sido la desaparición de la 
costumbre según la cual los se dedicaban por un a las actividades cívicas y 
militares en las casas de solteros, pero que este fenómeno pudo haber estado animado 
por la presión de las autoridades para los amancebamientos y aumentar el padrón de 
tributarios. Carrasco, P .. Transformación la cultura. 23. 
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hundieran en las de la sensualidad y la lujuria, pues las relaciones 

eran el único camino hacia la sexualidad aprobado por la Iglesia.66 

Estudios sobre el matrimonio en la Nueva España han señalado que es 

probable, igualmente, que a través de estos tempranos enlaces los trataran de 

tomar en sus manos los <:irr'<>nlf'l" matrimoniales antes que lo hicieran los de los 

contrayentes o de casamenteros, pues era la única manera de asegurar que se tomaran 

en cuenta las reglas del matrimonio cristiano.s7 

En Yucatán, como era común en Mesoamérica, la decisión de casarse rebasaba la 

relación entre dos personas y recaía la de las veces en los padres de los futuros 

Estos, dice Landa. tenían mucho cuidado en buscar con tiempo a sus hijos 

de estado y condición" de 

Además, era mal tenido que 

en el mismo lugar donde residían. 

nrc""'inrli,,,,"::> de su grupo familiar y concertara su 

propio matrimonio o que un padre lo hiciera para su hija,58 a excepcrón de los viudos o 

separados que contraian nupcias por vez.59 

Estas observaciones, sin embargo, no coinciden con el testimonio que dejó Gaspar 

Antonio Chí en su Relación, según el cual los indios, desde tiempos prehispánicos, habían 

tenido la libertad para casarse con quien desearan, sin necesitar de la aquiescencia de 

nadie.70 Es posible que esta aseveración estado influenciada por el ánimo de 

Antonio de mostrar a los que el connubio que los mayas 

podía ser validado por la pues recordemos que ,c::t:~mpnj:p la libertad en la 

y el derecho canónico elección del cónyuge era uno de los <::I.l'L,I';"'lU;' que la 

para considerar a la unión de un hombre y una como matrimonial. 

las etnografías del siglo XX revelan que Antonio Chi, al menos 

como lo escribió en su Relación, estaba de caracterizar las prácticas comunes entre 

los mayas a la hora de concertar los matrimonios. Para el mismo Yucatán se ha reportado 

que aún en la actualidad los arreglos de casamiento son convenidos por los padres de los 

66 Lavrin, A., La sexualidad, 83. 
67 P., Teologla de matrimonio, 67. 
66 Muy es la referencia que hace Mololonla sobre los nahuas de principios de la Colonia, 
este fraile asegura que el que se casaba sin pedir licencia le tenían por y ap(}stélta" 
Motolinfa, Memoriales, 313. 
69 Landa, D., Relación de las cosas, 43. La información sobre los viudos también en Herrera. A., 

General, 218. 
Antonio, Relación, 230. Esta informaci6n la López de 

Yucatán, 180 
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novios.?1 Lo mismo para los 72 los tzotziles,T.l los 74 los 75 

Acerca de los tzeltales de del Valle, se ha escrito sobre hombres y 

que fungen como casamenteros, s610 que el padre del novio ha a la 

futura esposa de su hijo.76 En la misma Mesoamérica, pero más allá del área maya, ha 

sido descrita esta costumbre entre los amuzgosn o los nahuas,78 entre otros. Es 

que entonces como 

unión de una 

la forma en que se acordaban los matrimonios muestra que la 

era un asunto de la incumbencia de los grupos n<li,·",nl:>I.,<:! que 

intervenían en el enlace, dibujando la silueta de una verdadera alianza entre familias. 

Las en los vocabularios coloniales, sobre todo los más 

tempranos, retratan la manera en que se hacían estos arreglos matrimoniales. Para 

Daniele Dehouve el flnlnf"'''''', punto de encuentro entre los rituales matrimoniales indio y 

español fue que ni uno ni el otro eran actos delimitados en un tiempo y "';;)'ClCI\_'U. sino que 

casarse era un proceso que durar meses y hasta años.79 

Los trámites comenzaban a correr mucho tiempo antes de que los futuros 

contrayentes estuvieran en edad para casarse. La voz pedzah fue traducida en el 

Calepino de Motul como "concertar un muchacho con una muchacha para que cuando 

lleguen a edad se casen", es decir antes de los 12 años, y se añade que era "cosa muy 

usada entre los indios".8o El campo semántico de este vocablo equipara esta forma de 

arreglo matrimonial con la acción de "tomar lo ajeno, apropiarlo para si", que se decía 

también U""LJL'~11.81 

De hecho, de Landa refirió que existían casos en que los 

contraían matrimonio a nombre de sus hijos si estos eran muy y desde ese 

momento las relaciones de afinidad que se echaban a andar a razón de la alianza 

cobraban ya que a pesar de que los hijos no cohabitaran como marido y "'os 

71 Villa A., Estudios 224-225; Los elegidos de Dios, 254. 
n Ruz, M., Los hombres, v.lI, 119. 
73 Favre, H., continuidad, 208. Collier, Familia y tierra, 323. 
74 Villa Rojas, A., 297. 
75 Carmak, R., Historia Social, ;;¡;;¡::,..;S;So. 
76 Nash, J., la mirada, 169. 
77 Franco, V., ritual de 137. 
18 Good, C., Relaciones intercambio, 161. 
19 Dehouve, D., El matrimonio indio, 75. 
8{) Calepino de Motul, v.1, 634. 
81 Ibídem, 634. 
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padres se trataban como suegros".82 Sin embargo, hay algunos datos en las etnografías 

del siglo XX, que podrían hacernos pensar que esta suerte de matrimonio infantil no era 

común entre toda la población, sino que posiblemente era una práctica exclusiva de la 

nobleza o de sectores de la población con mayor poder económico y político que estaban 

en posibilidad de intercambiar la propiedad material y simbólica en juego, aún antes de 

que los directamente involucrados pudieran estar juntos.83 Entre los mames de Santiago 

Chimaltenango, por ejemplo, Wagley apunta que en caso de que el grupo parental de un 

hombre tenga buena posición económica, éste puede concertar el matrimonio de su hijo a 

temprana edad.84 

Para llegar a un trato, el padre del futuro marido visitaba al que quería fuese su 

consuegro y lo invitaba a beber (tac haa, acercar agua): "tin tacah yaalil upaalil Juan" 

tradujo el autor del Calepino de Motul como "convidé a Juan y dile de beber para tratar de 

casar a mi hijo con su hija". En las ceremonias de petición en muchas etnias mayas 

contemporáneas, como los tojolabales o los chamulas, el intercambio de alcohol entre los 

padres de los futuros esposos es una costumbre que se mantuvo vigente hasta el siglo 

XX.85 Esta entrega de bebidas entre consuegros, ha sido interpretada por Gary Gosen 

como un elemento ritual que no aparece únicamente en las transacciones matrimoniales, 

sino en casi todos los escenarios rituales públicos y privados de Chamula, simbolizando, 

entre otras cosas, la solidaridad entre los participantes que tienen un objetivo o interés 

común.88 

Aunque, según se asentó en el Calepino de Motul, la voz tae haa podía utilizarse 

también para hablar de un arreglo matrimonial concertado con "arras" entregadas al padre 

de la novia, prescindiendo del consentimiento o agrado de ella. 87 Las ceremonias de 

petición de la novia y arreglos matrimoniales descritas por Villa Rojas muestran que, en 

82 Landa, D., Relación, 43. 
83 Estas promesas de matrimonio infantil han sido reportadas también en las etnografías 
contemporáneas sobre los tojolabales, aunque ya en 1990 Ruz asegura que éstas eran cada vez 
más raras. Ruz, M., Los legítimos hombres, 118-119. 
84 Wagley, C., Santiago Chimaltenango, 153. 
85 Entre los Tojolabales. Gómez, H., El ch'ak ab'al, 41-58. Entre los chamulas, Gosen, G., Los 
Chamulas, 224-227. y entre los mismos Yucatecos, Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 254. 
86 Gosen, G., Los Chamulas, 224-225. 
87 Calepino de Motu/, v.1, 628. 
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realidad, la anuencia de la futura esposa es el último requisito que se necesitaba para 

concertar un matrimonio y en algunos casos podía ser, incluso, prescindible.M 

Estas arras se nombraban en maya ximla y consistían en granos de cacao o 

cuentas de piedra89 Aceptarlas era señal de que el matrimonio quedaba convenido; 

rechazarlas implicaba que el padre de la mujer pedida para esposa no estaba de acuerdo. 

Con base en las etnografías contemporáneas, no es difícil suponer que entonces, 

como ahora, las transacciones matrimoniales y los rituales asociados a ellas se realizaran 

en el transcurso de más de un encuentro y a lo largo de varios meses. Estos arreglos, por 

lo general, se desarrollaban en el marco de tres o cuatro ocasiones durante las cuales los 

padres del novio visitaban a los de la novia y les ofrecían ciertos regalos rituales, como 

bebidas (tae haa) o arras (ximla).90 

Una vez asentido el matrimonio, en la última visita, se fijaban los artículos que 

habían de conformar el muhul o "presente que envía el padre del varón que se casa" y 

que sellaba de manera formal el acuerdo que se venía gestando desde los encuentros e 

intercambios anteriores. El autor del Calepino de Motul explicó en su texto que si el muhul 

era recibido, era "señal que el padre de ella quiere dar a su hija y que se casen; mas si lo 

desecha es señal que no la quiere dar".91 Alfonso Villa Rojas describió que en Tusik el 

muhuf era un regalo de bodas destinado a la novia y consistía en dos huipiles de uso 

diario, dos enaguas, un terno bordado a mano con huipil y enagua, 13 metros de listones 

de color, un par de sandalias, agujas, hilo de bordar, un peine, un espejo, cintas para el 

pelo, un rebozo y un collar de cuentas de vidrio azul; en Chankom era prácticamente lo 

mismo más monedas de plata, aguardiente, pan, chocolate y cigarros.92 A la mujer así 

concertada se le decía muhul uinic o unican, mientras que al hombre comprometido se le 

llamaba pedz uinic o pedzaan. 

En el Calepino de Motul se inventariaron otros vocablos que muestran que en esta 

negociación el padre de la futura contrayente mostraba cierta resistencia y reservaba para 

sí su aprobación, en caso de que la diera. Coytah, por ejemplo, significaba dar "por 

fuerza" cuescos o piedras al padre de una mujer para que aceptara darla en matrimonio, 

88 Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 254. 
89 Ca/epino de Motu/, v. 1, 777. 
90 En tojalabal la primera visita a los padres de la novia con "entregos mayores" se denominaba 
eh·olane/. Gómez, A., El ch'ak ab'al, 58-91. 
91 Ca/epino de Motu/, v.1, 531. 
92 Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 254; Estudios etnológicos, 225. 
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pero también fue traducido como "dar uno algo por fuerza para que le den lo que pide, es 

género de robo y usura,,;93 al que solicitaba de esta forma una mujer para su hijo se le 

llamaba ah coy uínic o ah coy kan: "el que pide a otro la hija para mujer de su hijo, 

dándole como por fuerza cuezcos, que son unas pedrezuelas, para que convenga en 

ello".94 Estas voces se formaban con la palabra coy, que significaba por sí misma 

desigualdad.95 

Sentido semejante tenía el vocablo tzaa, pues además de pedir una mujer 

ofreciendo "por fuerza" a su padre piedras de valor, significaba "demandar o pedir en 

juicio lo que se debe o demandarlo fuera de juicio o citar y emplazar; dar o poner pleito, 

tratar pleitos o negocios".96 

Esta misma actitud fue descrita para los nahuas en los Memoriales de Motolinía, 

en donde se asegura que después de la primera petición, los parientes de la novia 

"respondían la primera vez excusándose y dando causas y razones para ello, porque ansí 

era la costumbre, aunque su voluntad estuviese muy propuesta y deseosa que viniese en 

efecto su petición y casamiento".97 También ha sido registrada entre algunos grupos 

mayances del siglo XX, como entre los mismos yucatecos,98 o entre los tojolabales 

quienes aún estaban dispuestos a pasar "penas, vergüenza, humillarse" con tal de 

conseguir la mujer elegida para su hijo, a pesar del continuo rechazo de la familia de la 

misma.99 

Siguiendo el enfoque de Lévi-Strauss, tal procedimiento revela la poslclon 

jerárquicamente privilegiada del grupo de la futura esposa como dador de mujer, pero 

también, el beneficio que el grupo del cónyuge obtiene al "adquirir" a una esposa. No es 

casual, entonces, que atan, además de esposa, significara también "cosa pagada",100 y 

pedzah compromiso de matrimonio al tiempo que "cosa usurpada, apropiada y tomada 

para Sí".101 

93 Ca/epino de Motu/, v. 1, 131 
94 Ibídem, 15. 
95 Ibídem, 131. 
96 Ibídem, 188. 
97 Motolonla, Memoriales, 317. 
98 Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 420. 
99 La tradición oral tojalabal señala que idealmente na debe manifestarse alegria cuando otra 
familia llega a apartar a la hija. En un principio, la familia de la niña debe siempre manifestar 
rechazo, aunque por dentro estén contentos. Gómez, A., El ch'ak ab'al, 43. 
100 Calepino de Motu/, v.1, 60. 
101 Ibídem, 634. 
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La preeminencia de los grupos familiares en los conciertos matrimoniales fue 

advertida por los españoles, a les esta característica 

de las uniones indias pues, como se vio en el la nupcialidad cristiana 

exigía la libre elección de los directamente involucrados tratando de disminuir, en lo 

posible, la intervención de los 

El Toral recomendó con es[)eCla cuidado a los curas de la provincia, que 

que los matrimonios se efectuaran con el mutuo consentimiento del varón y la 

mujer, por lo que debían a cada contrayente por separado su voluntad, 

dándoles a entender que "nadie les puede forzar a que se casen contra su voluntad, que 

libremente hablen y si casarse o no",102 pues en la visita que había 

realizado por varios de la encontró que era usual que los contrayentes 

no fueran por su voluntad a casarse, sino llevados por la fuerza por sus padres o 

parientes, o incluso por unos casamenteros" que había en pueblos.1
0

3 

La de Toral es la única referencia que en las fuentes a esta figura de "viejo 

casamentero", aunque sus observaciones coinciden con datos históricos sobre otras 

etnias mayances 104 asi como también con contemporáneos 

que registran la existencia de personas que, más que buscar acompañan a las 

familias de los futuros esposos y encabezan los discursos en los ",rr'o"I"" matrimoniales 

que se dan entre ambos grupos. lOS 

Los tzeltales de la 

(ghnupullez) para referir a la persona que 

monto de lo que se debía pagar y de los 

personaje que entre los tojolabales de 

por 

de un varón (padre, hermano mayor, abuelo n:::'1!<>rI,nl 

tenían un vocablo específico 

n""t'f'II".n de la novia y acordaba el 

106 Quizá es el mismo 

UO:::'''fJC'''''' que los parientes agnados 

ala que querían fuera 

102 DHY. doc. XVIII, "Avisos del muy ilustre y reverendísimo señor don Fray Francisco de Toral, 
primer obispo de Yucatán, Cozumel y Tabasco, del de su Majestad, para los padres curas 
y vicarios de este obispado y para los que en su ausencia quedan en las iglesias (sin fecha}". 25-
34 
103 Ibídem, 29-39. 
104 Induso también entre los nahuas de la época colonial. Motolínia aseguró que se trataba de 
mujeres viejas emparentadas con los solicitantes. a las cuales llama "demandadoras de mujeres o 
casamenteras". Mo!olinía, Memoríales, 317. 
105 June Nash escribe sobre estos casamenteros entre los tzeltales que eran hombres y mujeres de 
edad mayor que o no estar con las familias de los solicitantes, pero que 
hacen los trámites concierto en suyo. Nash, J" la mirada, 169. 
106 Ruz, M .. Copanaguastla, 234. 

145 



su esposa, pedían entonces a un hombre mayor que los representara en los trámites que 

efectuarían ante la familia de la futura novia. En estas transacciones, los parientes de la 

mujer también podían solicitar a un anciano que los encabezara.1
0

7Posiblemente se trata 

de algo similar es lo que observó Toral en su tiempo. Esta idea se refuerza con las 

palabras contenidas en los diccionarios coloniales que confirman la existencia de 

personajes que intervenían en las negociaciones prenupciales (ver tabla 8): 

Tabla 8. Voces en maya para designar a los casamenteros 

Diccionario de Viena Calepino de Motul Diccionario de la Lengua 
Maya 

Ah atanzah Casamentero Casamentero que hace 
casamientos 

Ah atanzahoob Casamenteros Casamenteros 
Ah bebezah Casamenteros, porque son 
bee gulas de los casados 
Ahichamzah Casamentero Casamentero que casa a la 

muier 
Ah ichamzahol Casamentero 
Atanzahcunah, Casar al varón, darle mujer 
atanzah 
Ichanzah Casar a la mujer, darle 

marido 
Ichmanlezah Casar a la mujer 

Este listado referente a los casamenteros muestra básicamente las dicciones 

bebezah, icham y atan lo que, al mismo tiempo, nos habla de funciones diferenciadas. El 

primer término (bebezah) se tradujo como "guiar" e iba sucedido de la palabra be 

(camino), de manera que -como se asienta en el diccionario- un ah bebezah bee guiaba el 

camino que debía seguir una pareja. Las descripciones que registra Antonio Gómez sobre 

la forma en que se hacían los ritos prenupciales entre los tojolabales antes de 1970, 

asientan que parte de las facultades que tenían los "casamenteros", una vez formalizado 

el noviazgo, era instruir a sus representados (el novio o la novia) acerca del 

comportamiento que en adelante debían observar uno con el otro o con la familia de su 

prometido.108 Quizá este tipo de facultad es la que tenía el ah bebezah bee con los 

comprometidos en futuro matrimonio y tal vez también con los mismos casados, 

interviniendo en caso de desavenencias entre ellos o entre las familias. 

107 Gómez, A., El eh 'ak ab al, 42. 
108 Ibídem, 66-67 
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Las que se forman con los términos de afinidad elementarios ícham 

(esposo) y atan me inclinan a pensar que no eran tanto unos "buscadores de 

esposo/a" como se podría suponer a partir de las explicaciones que se dan en el 

Calepino, sino que, como símil del caso tojolabal, representaban a los grupos .... ""rt>rlt"'I'''''' 

de los futuros contrayentes en los conciertos, rituales e intercambios que se hacían antes 

de las uniones matrimoniales. 

Una vez acordado el matrimonio, el padre del novio ratificaba el acuerdo 

entregando otro obsequio a su consuegro al cual se le conocía como hedz can, que 

significaba también . Al parecer esta práctica continuó hasta la 

en que Juan Pío Pérez redactó su Diccionario de la XIX), ya 

que al traducir este término anotó que se trataba de "los rm::."",.nt",,,,, U vU;:":::'"IUI~"" con los 

que cerraban los contratos matrimoniales entre los .109 Los 

redactores de los diccionarios no atinaron en apuntar qué tipo de H>r,,'url<! eran, pero por 

analogía con t1t>,mr1'''''' no tan remotos se puede pensar que era comida y bebida: Villa 

Rojas anotó que entre los yucatecos, en la última visita y para corroborar el acuerdo 

establecido, se intercambiaba pan y chocolate; 110 Antonio Gómez 

tojolabales era pan, cacao, aguardiente y mazorcas de 

previamente establecidas que debían ser respetadas. 111 

Como muestra de reciprocidad al hedz can (regalo/apoyar 

de la novia le correspondia con otro 

consistía en cacao. 112 el 

que entre los 

en cantidades 

que le hubiera 

llamado en 

esto era 

dado su consuegro, el 

maya mek y que 

considerado como una sin embargo llama la atención el campo semántico del 

término que lo pues mek también "abrazar o 

tradicional que envuelve al matrimonio tojolabal, este abrazo 

Para el ritual 

en aquella lengua) 

es uno que se daban los nuevos parientes por alianza e indicaba. nr<'''''¡',,,,rnolnt,,, el inicio 

de las estrenadas relaciones de parentesco. De hecho, a partír de ese momento se 

sustituían las formas que empleaban para llamarse entre si por términos de parentesco. 

El abrazo entre consuegros, o tefb'ech, se daba al momento en que se formalizaba 

109 Diccionario de la Lengua Maya, en Álvarez, e., Diccionario etnolil?¡;¡CI¡stíco, 203. (el subrayado 
es mio) 
110 Villa Rojas, A., Estudios Etnológicos, 225. 
111 Gómez, A., El ch·ak ab·al, 65. 
112 de Motul, v.1, 518. 
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el noviazgo de los futuros contrayentes y se repetía en los siguientes encuentros hasta la 

ceremonia principal o ch'ak ab al. 113 

La madre del novio también participaba del abrazo con el ajuar de su nuera, que 

en maya se decía mek ilibtzif,114 es decir, abrazar o gobernar a la esposa de un hijo o a la 

hija de un hermano (sobrina cruzada). Quizá fue esto lo que Landa juzgó como dotes de 

"poco valor" que consistía básicamente en vestidos para los futuros esposos.115 

A juzgar por las expresiones que registraron los diccionarios coloniales, previa a la 

celebración del matrimonio se hacía una amonestación pública (kaytah, ppanah, 

ppantahal, tieh) 116 que servía para conocer de algún impedimento para llevar a buen 

término el casamiento (talanillmisterio),117 Sin embargo, es difícil imaginar que con todas 

las personas que intervenían para arreglar un matrimonio, no se supiera de antemano si 

había algún obstáculo para la celebración del enlace. El sentido de estas voces, así como 

su campo semántico, parecen mostrar que quien escribió el Calepino trató de buscar 

alguna palabra nativa para denominar en maya a las banas o amonestaciones cristianas: 

kaytah se formaba con la raíz kay, que significaba cantar;118 ppanah, además de 

amonestación previa al matrimonio, quería decir también "hacer saber y publicar, contar 

miserias y trabajos"; 119 en tanto tich era, asimismo, "alzar o levantar" .120 

Los festejos nupciales se decían en la lengua de Yucatán haehilanci/121 u ocuah 

(uah I tortillas de maíz) para especificar que había comida.122 El primero de estos 

vocablos se forma con la raíz hachil, término que empleaban entre sí consuegros y 

cuñados varones; lo que refleja que para los mayas el matrimonio era mucho más que un 

contrato celebrado entre dos personas, sentido que buscó imponer la Iglesia católica, 

113 Gómez, A, B ch 'ak ab al, 70, 115. 
114 Diccionario de Motul maya-español de la colección John Carter Brown, en Alvarez, C., 
Diccionario etnolingüfstico, 204. 
115 Landa, D., Relación, 43; Herrera, A, Historia general, 218. 
116 Kaytah: amonestar o publicar a los que se quieren casar, Calepino de Motu/, v.1, 402; ppanah: 
hacer saber y publicar con solemnidad matrimonio, fama, fiesta, etc, Ibídem, 659; pantaha/: 
publicarse los que se han de casar, Ibídem, 659; tich: publicar a los que se han de casar, 
mostrarlos al pueblo para que los vean, Ibídem, 712. 
117 Talanil, u talanil bee: impedimento para no poder contraer matrimonio; ta/ani/: misterio, Ibídem, 
694. 
118 Ibídem, 402. 
119 Ibídem, 659. 
120 Ibídem, 716. 
121 Ibldem 289 
122 Ibídem: 588: 
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La ceremonia era 

n:::.riAnfA!< en la casa del 

por un ah kin,123 quien recibía al novio y a sus 

de la novia. Una vez ahi, entregaba la mujer al hombre 

para que, noche juntos.124 Aunque esto parece ser la 

formal de la esposa al esposo y sólo hasta el día siguiente se celebraba un 

convite similar a los que se hacían en honor de sus dioses.125 Había comida y la bebida 

ritual 

los 

nrint'iinir"" del XVII se reporta que se continuaba usando de 

los cantos y bailes que se hacían, "al uso de los 

mexicanos" 127 Posíb,lernellte de forma ",,,,,..,.,,,ii,,,n·l,, a lo que relata Motolinía sobre las 

bodas que en 1526 se celebraron del hermano del señor de Texcoco y siete rn,mn,:::.ñ"rr\", 

suyos, donde "comieron e hicieron muy grande netotiztli o baile". Este baile, -comenta el 

fraile- se hacia en un patio en donde "había un tálamo bien ataviado".128 

Volviendo a las celebraciones yucatecas, en medio del festejo, con los invitados y 

el sacerdote presentes, los suegros llamaban a la pareja y hacían el recuento de cómo se 

discutió y arregló ese matrimonio. Después el ah kin perfumaba la casa y 

bendecía a la rezando para que permanecieran casados. 129 Como se enfatizará en 

otro este ritual parece haber sido de mayor importancia entre los mayas para 

jerarquías a los diversos cónyuges o consortes que pudiera tener una persona, 

hombre o mujer, sucesivos o simultáneos. De ahí que los viudos se casaran sin ni 

ceremonia alguna; con sólo ir él a la casa de ella, y ella darle de comer en señal de 

aceptación, se concertaba el matrimonio. 130 

Como se verá en el capítulo referente a la residencia, como del pago por la 

que fue entregada, se acostumbraba que la nueva pareja pasara un de dos 

a tres años de uxorilocalidad en el que el hombre debía servir y con su suegro, 

auxíliándole en todas las tareas que éste requiriera. La voz kamnicté 

matrimonio al mismo tiempo que "servir a alguno por algún tiempo".13l Habiendo cumplido 

123 Ah kin: sacerdote. Ibídem, 29. 
124 Landa, D. Relación de las cosas, .43. En lengua maya esta 

Calepíno de Motu/, v.1, 588. 
Herrera, A., Historia general, 217 

126 Landa, D., Relación, 43 
127 Sánchez de Aguilar, P., Informe contra idolorum, 98 
128 Motolínia, Memoriales, 146-147. 
129 Herrera, A., Historia general, 218 
130 Landa, D., Relación, 43. 
131 Calepino de Motu!, v.1, 406. 

noche era llamada 

149 



con esta deuda, la nueva pareja tenía mayor libertad para establecer su residencia. 

Idealmente ésta debía ser a lado de los padres del esposo, aunque en la práctica y según 

las circunstancias específicas, se podía optar también por extender el período de 

uxorilocalidad o fundar una nueva residencia. 

Por otro lado, recordemos cómo al principio de este apartado se señaló que la 

validez del matrimonio entre los indigenas se cuestionaba porque éste se acompañaba de 

otra serie de prácticas que los españoles consideraban "pecaminosas": principalmente la 

poligamia, el adulterio, el amancebamiento y el divorcio. Sin embargo, una lectura 

cuidadosa de las fuentes parece mostrar que los prejuicios de algunos de los 

observadores de la época les dificultaron diferenciar una cosa de la otra. 

Tal es el caso de la supuesta poligamia que practicaban los hombres 

pertenecientes a la nobleza. El primero del que tenemos noticia que reconoció esta 

práctica entre los indios de Yucatán es Tomás López Medel, quien aseguraba que 

muchos de ellos, básicamente caciques y principales, acostumbraban tener muchas 

mujeres, aunque nunca especificó si eran esposas o concubinas. 

En este tenor el oidor escribió sobre la necesidad de que los religiosos hicieran un 

examen cuidadoso para saber cuál de las que tenian, después de haber sido bautizados, 

era la "legítima" mujer. Si bien fue enfático en prohibir que los indios se casaran dos 

veces -como afirmaba que en ocasiones lo hacían_132 más tarde observaría que, sin 

embargo, tenían a la primera mujer "por principal y como más verdadera y legítima" y que 

los hijos que con ésta procreaban eran los que le sucedían en los cargos y tenían el 

derecho a la herencia. l33 Advirtió también que a los nobles les era permitido tener 

relaciones sexuales con sus esclavas, sin dejar por ello a su esposa. l34 

Desde la emisión de las ordenanzas para Yucatán de López Medel (1553), no se 

vuelve a tener noticia de prácticas de poligamia hasta 1630, cuando Pedro Sánchez de 

Aguilar escribió que los indios, además de ser grandísimos idólatras, tenían muchas 

mujeres. 135 Fray Diego de landa (1560),136 Francisco de Toral (1564),137 y fray Bernardo 

132 Ibídem 109 
133lópez Medal, T., Colonización de América, 318. 
134 Ibídem, 108. 
135 Sánchez de Aguilar, P., Informe contra id%rum, 95. 
136 landa, D., Relación,43 
137 DOQAMY, t 11, doc. L, 70. 
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de Uzana (1626),138 coincidieron en afirmar que los uCl''lte!:os nunca tomaron por esposa 

a más de una mujer al mismo aunque sí advirtieron que la ,,,,,,,,,,,·,,,,,írm o la viudez 

nonn,ití", a los indios contraer matrimonio por o tercera ocasión.139 

Pero los escritos de Medel y Sánchez de coinciden en la visión del 

indio que tenían: uno de ellos que eran mentirosos. chismosos y unos 

desvergonzados que no podían 

que los mandara (o sea, los 

por sí mismos sino que necesitaban de alguien 

Para los indios eran: 

de condición frágil, inconstante, vertible fácilmente a cualquiera opinión y 
que ni hay cierto sí y cierto no entre ellos, amigos de novedades, gente 
mentirosa, /lena de chismes, sin reputación ni temor de vergüenza no 
honra, gente que no misa más del bien o mal corporal presente, gente sin 
providencia para lo porvenir, que ser mandada y regida por 
otro y por temor y amenazas, por amor de fa virtud ni por temor de 
la vergüenza ni deshonra no bondad, que es crueldad que se 
les hace en dexarlos a su mano y que se por su mano ... 140 

En tanto. para Sánchez de Aguilar, los indios eran idólatras que tenían pacto con 

el Demonio y que si se les quería se necesitaba de mano dura y severos castigos. 

En buen romance, para ambos los indios eran 

la poligamia era una prueba de ello. 

de tener costumbres políticas. y 

Dada la experiencia de ambos colonizadores, es muy que ciertamente 

hayan presenciado la costumbre de algunos indios de tener a una esposa y tener, al 

mismo a una que otra concubina, lo que haber sido interpretado como 

141 o que también hayan advertido que un hombre hubiera tenido muchas 

esposas pero tras igual número de o fallecimientos de esposas.142 

138 Lízana. B., Devocionario, 140 
139 Esta misma es la versión que redactó fray Bartolomé de Las Casas en sus escritos sobre los 
indios de Yucatán. en donde afirmó que "no tenían más de una sola mujer, a lo que tenemos 
entendido, señores ni súbditos". Casas, B., Los indios de México, 190. 
140 L6pez Medel. T.. Colonización de América, 83. 
141 De acuerdo con Murdok, la poliginia no necesariamente existe en donde un hombre tiene una 
esposa y goza del favor sexual de varias mujeres. La poligamia, este autor, implica que 

varios matrimonios contemporáneos, si son consecutivos no se trata de El 
concubinato, aunque sea socialmente aceptado. no es poligamia. Murdok, P., Social 25-

Para Roys [a clase alta yucateca sí practicaba ra ""Ii" .. """i", 
que muestran que a un noble le era permitido estar con más 
eran sus esposas. Roys, R.. The indian Background, 27. 

con base en algunos datos 
concluye que todas 
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Estas ideas contrastan con las de quienes no creyeron que entre los 

por ejemplo, consideró que los indios eran mayas de Yucatán hubiera poligamia. 

"muy buena sincera, sin malicia ni maldad [por eso] no tienen más de una mujer y 

muerta aquella toman otra" 143 Uzana inclusive veía en sus costumbres rastros prístinos 

de un pasado por lo que que se les consintió tener dos mujeres 

a ellos, ni a ellas dos maridos" 144 

Por otro la idea de la existencia de la entre los mayas yucatecos se 

gesta en el contexto del XVI, en el que había una preocupación general sobre esta 

práctica entre los indios de la América I=c:r,,,,ñnl::! Durante esta centuria, por ejemplo, se 

promulgaron dos constituciones 111 y Pío V) que abordaron el problema de 

la poligamia entre los indios. La de Paulo 111, titulada Altitudo divíní consílií, fue expedida el 

1° de junio de 1 y trata sobre el bautismo, el matrimonio, el ayuno, la abstinencia y los 

días de precepto. En cuanto al matrimonio dice: 

a sus matrimonios mandamos que se observe lo 
{os que antes de su conversión tenían, según fas 

costumbres de ellos, varias esposas y no recuerdan cuál fue fa 
que tomaron, una vez convertidos a la tomarán 

matrimonio por de como se acostumbra, y los 
recuerdan cuál tomaron deben conservar 
",,,-,,,,'.r.;,nt,r,,,,,,, de las otras. 145 

el texto de Paulo 111 no resolvía los nm,hlt>,m""" de los rellQlo:sos para 

restituir a los indios la esposa , dadas las dificultades que tuvieron los religiosos 

para establecer cuál había sido la nrnnl>'"::! pues los indios no ya que 

indicaban a la que de nra,.,,,,,nta tenían. 146 

143 DDQAMY, t 11, doc. L, 70 
144 Lizana, B. Devocionario, 140 
145 Veracruz, A., Speculum 43 
146 para contraer fueron denunciadas en diversas áreas de la América 
española, como Tlaxcala, Ocuituco, Nueva Galicia. Los 
en 1537 que los indíos "todavía perseveran en tener muchas aunque tengan las legítimas 
con se casaron in facie Ecclesíae, y parece que las tomaron más para encubrir adulterios y 

costumbres que para tener legítimo matrimonio' Para tomar precauciones, los religiosos 
acordaron que cada indio debía acudir con toda su familia para que testificara en su favor. Ricard, 
R, La conquista espiritual, 201-202, 206. Al respecto, son ilustrativas las argumentaciones que 
hiciera un indio Talamanca a un religioso franciscano en donde aseguraba que tener muchas 
"amigas' era una buena una vida plena de gozo y una vejez tranquila 
con el cuidado de varias que hubiera tenido con ellas. Ruz, M., Me/odias 
para el tigre, 81-82. 
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Por eso los ODISPiOS de la Nueva pidieron una bula más amplia en 1540. 

Pío V, en 1571. añadió al documento de su antecesor que podría considerarse como 

esposa legítima con la que los indios estuvieran al momento de recibir el 

bautizo.147 Por su parte el Concilio de Trento celebrado entre 1545 y 1563, aprobó un 

canon en el que se afirmó que no era lícito para el cristiano. por ley divina, tener varias 

o maridos,148 que fue ratificada en el Tercer Concilio Mexicano. 

Para resolver de este problema, la Iglesia aplicó con severidad la ley 

canónica de de cultos, la cual es inválido el matrimonio entre dos 

personas, una de las cuales fue bautizada en la Iglesia católica y la otra no.149 De manera 

que saber cuál había sido la dejó de tener importancia ante la intención de 

inquirir con cuál 

el sacramento. 

estaban cuando fueron bautizados y si ella había recibido también 

Esta discusión alcanzó muchos rincones del escenario colonial: los edictos que 

llegaban a las diferentes eran recibidos también en Yucatán y, 

predispusieron a a creer que lo que ellos mismos haber 

catalogado como amancebamiento, o segundas nupcias, era en realidad 

poligamia. Pedro Sánchez de AguiJar, por ejemplo, después de afirmar que los indios 

tenían más de una mujer, inserta en sus escritos una ordenanza real del año de 1530, en 

la que se mandaba a los nr"'"w,pn,p" y oidores de la Nueva España que dieran el auxilio 

necesario a los a los indios de sus otras mujeres y los 

obligaran a quedarse con la 150 

En los vocabularios consultados tampoco encontramos términos que indiquen que 

un hombre tuviera más de una esposa al mismo tiempo, aunque sí hay vocablos que 

señalan que una persona, hombre o mujer, podía casarse más de una vez de 

haber enviudado o haberse yaxatancal, casarse la primera vez el varón; 

yaxíchímcal, casarse la vez la mujer; hunpac uinic, hombre o mujer que no se ha 

casado más de una vez; casado o casada por segunda vez; ah pech poi ¡cham, 

mujer a se le mueren muchos maridos y muerto uno se casa con otro. 

141 Veracruz. A., Speculum 44 
148 Ibídem 47 
149 Cánon '1086, en Arrieta, J., El impedimento de disparidad de cultos. 
150 Sánchez de P. Informe contra idolorum, 27 
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También había varios términos para hablar de 

cristiano, amancebadas (ver tabla 9): 

no legítimas o, en buen 

Tabla 9. Términos en maya registrados en los diccionarios para hablar de amancebamiento 

I Tzubancil 

Uey 

Ueyil atan 

Ueyil cha 

Ueyil icham 

Uey tzub 

Than 
Amancebarse o 
amigarse 

Manceba o amiga de 
cual uiera 

con quien uno 
se después de 
haber sido su manceba 
Casarse el hombre o la 

haber sido su amigo o 
mancebo 

de la 

Las raíces de tales voces son tres: y uey. La primera (tzub) tenía una 

relación semántica directa con la sexual, pues tzubuf, según el redactor del 

Calepino, era un vocablo "deshonesto y feo" cuyo significado sólo escribió en latín: coira. 

Tzay parece haber sido la que hicieron los autores de los 

diccionarios del acto sexual fuera del matrimonio como una circunstancia de 

amancebamiento en la que se daba una unión pues tzay significaba también 

zurcir y del mismo modo "dicha".151 porque en momento especificaron, 

como en el caso de uey, que dicha relación pudiera devenir, con el tiempo, en un enlace 

matrimonial. 

Si los indios tenían varios amancebamientos sucesivos o simultáneos es muy 

probable que los visto actitudes y, desde luego, pecaminosas. 

Como ya se en las fuentes aparecen referencias que indican que los hombres 

pertenecientes a la nobleza y la clase tenían esclavas con las que les era 

151 Calepino de Motul, v.1, 190. 
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permitido tener relaciones sexuales sin que ello se considerara adulterío.152 López Medel 

informó en 1553 que "muchos y y otros indios tienen muchas indias 

por esclavas y las tienen por sus mancebas, y de el/o resulta que sus 

mujeres y ofenden al matrimonio". 153 

La tenacidad con la Que se persiguieron los amancebamientos entre los indios fue 

tan férrea entre funcionarios civiles como entre los religiosos, sobre todo durante el primer 

siglo colonial. hubo casos en los que esto fue utilizado como herramienta en la 

disputa entre autoridades indígenas locales. En 1583, por Juan Chán, indio 

principal del pueblo de denunció ante Diego García de Palacio acerca de las 

sucesivas relaciones que había tenido el entonces Francisco Cupuf. El 

acusador se reconoció del incriminado, de asegurar que no le unía a él 

ninguna relación de n<>r"' .... t"",,,r< 

había estado amancebado 

El entonces viudo Cupul, afirmó el querellante, 

con una mujer llamada María después con 

otra llamada Maria Noh, hasta que ésta murió. Estos incidentes le merecieron al 

gobernador una 

nuevamente.154 

,,,,n,,,,n,,,t-,n de su cargo, la cual pudo redimir hasta que contrajo nupcias 

En este caso la sanción fue llevada a cabo en el ámbito civil por los delegados 

españoles pues se trataba de una autoridad a no se podía 

exponer a los azotes públicos ordenados por el tan fácilmente. Sin embargo, en 

este mismo 

que fueron 

también se consignaron otros casos de amancebamientos públicos 

por el padre guardián fray Diego de Castro a razón de 20 azotes 

por infractor. 155 

No obstante, lo que tanto García de Palacio como de Castro sancionaron 

como amancebamiento, parece haber tenido un trasfondo distinto en las acusaciones de 

Juan Chán, pues todas las "amancebadas" que refirió, tenían un marido engañado que 

creía tener un hijo que en realidad no era suyo y al cual debía criar. l56 El adulterio, desde 

tiempos era gravemente sancionado por las costumbres mayas. 

En las confesiones públicas que practicaban los mayas hasta antes de la llegada 

de los colonizadores "'''''''''''''1(\1<>" los hombres admitían como una de sus faltas el adulterio, 

152 Herrera, A, Historia 219. 
153 López Medal, T., de América, 108. 
154 AGN, Ramo Tierras, vol. 2726, exp. 6, ff. 287r-290r. 
155 AGN, Ramo Tierras, vol. 2726, exp. 6, ff. 287r-290r. 
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aunque no consideraban que haber estado con una esclava lo fuera "porque decían era 

lícito usar de sus cosas como querían".157 Inclusive se daban casos en que, como 

resultado de este tipo de relaciones, se procreaban hijos, quienes nacían esclavos como 

sus madres, hasta que alguien los redimiera. l58 Pese a que fueran hijos de principales o 

nobles, nada hay que nos haga pensar que los padres usaran liberar de la esclavitud a los 

hijos que tenían con sus esclavas. En 1562, por ejemplo, el ah kin del pueblo de Sahcaba 

declaró haber comprado a Juan Puc, indio principal de Pustunich, dos niños hijos de 

esclavas y principales para sacrificarlos en una ceremonia. l59 La condición de esclavos de 

los menores era evidente. 

Los hijos que se tenían fuera del matrimonio, se referían con términos específicos 

en maya que los diferenciaban de aquellos hijos habidos de un matrimonio. Tales 

vocablos se derivaban del término uey (manceba o mancebo en mala parte): ueyil al si era 

hijo de una mujer, o ueyil mehen si lo era de un hombre. 160 

Por su parte, las relaciones que no estaban aprobadas por la costumbre 

(nobles/esclavas) y se tenían fuera del matrimonio sí eran consideradas como adulterio. 

Éste se entendia como un grave delito al que le correspondían severos castigos. Diego de 

Landa tuvo noticias de esta costumbre desde antes de la caída de Mayapán, cuando se 

usaba "sacar las tripas por el ombligo a los adúlteros".161 El fraile escribió que después: 

a esta gente les quedó desde Mayapán la costumbre de castigar a 
los adúlteros de esta manera: hecha la pesquisa y convencido 
alguno del adulterio, se juntaban los principales en casa del señor, 
y traído el adúltero atábanle a un palo y le entregaban al marido de 
la mujer delincuente: si él le perdonaba era libre; si no, le mataba 
con una piedra grande que dejábale caer en la cabeza desde una 
parte alta; a la mujer por satisfacción bastaba la infamia que era 
grande, y comúnmente por esto las dejaban. 162 

156 AGN, Ramo Tierras, vol. 2726, exp. 6, ff. 287r-290r. 
157 Landa, D., Relación de las cosas, 47. 
158 Chi, Gaspar Antonio, Relación, 232. 
159 DDQAMY. t. 1, doc. XI, 100 
160 Calepino de Motu/, v.1, 756. 
161 landa, D~ Relación de las cosas, 16 
162 Ibidem, 53. 
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Antonio de Herrera añade que las que condenaban el adulterio fueron 

introducidas por los Tutulxiues. l63 El mismo Antonio, descendiente de este linaje, 

relató en su Relación que los de este delito eran atados a un palo, posiblemente 

el mismo que el Bocabulario de Than con el término de ay che 164 y eran 

razón por la cual los casados en del eran gente 

virtuosa". Cuando el adulterio no era probado, pero al hombre se le encontraba en hora y 

lugar se le amarraba por un dla o algunas horas, se le desnudaba y se le 

cortaba el cabello -lo que era un gran deshonoro, todo de acuerdo al peso de la 

evidencia.165 

El diccionario de Motul y el de Pío Pérez rpf",í<::flrAn que la nirll~"¡;\n también era 

utilizada para cas¡tig¡ar a los adúlteros: muluch tun, cuyo c::innífi,/"':>rln es "montón de piedra" 

se empleaba al mismo para señalar este de sanción. 166 En este tenor, 

Bemardo de Lizana escribió que, como los hombres que cometian adulterio con 

una casada eran al marido de ésta, tenía en sus manos la 

decisión de 

Para las 

o tirarle encima una gran loza bastaba para hacerlo tortilla". 

Lizana, la era punición suficiente, por lo que las 

eran "honestísimas": 

del suelo ni se reían por cosas que 
"'''''' .... '"'IL porque, en era señal de consentimiento. Y 

cuando daban o recíbian cosa de mano del varón, volvían la 
cara al otro lado y les mostraban las espaldas; y hoy día usan eso 
las indias y a veces las taymadas, aludiendo él su 
natural... al la le daban por pena a la mujer 
casada o libre que caía en fornicación. 167 

Antonio de Herrera los y borracheras que se hacian en bodas o 

en honor a los dioses eran ocasión de disturbios, pues en estado de ebriedad era 

común que los indios cometieran adulterio, de lo que se seguían grandes peleas y 

163 Herrera, A., Historia 
1M Ay che: Picota en se ataban y flechaban a las malas mujeres, esclavos, amancebados y 
adúlteros. Bocabulario 520. Ay: partícula del que se queja ... ídem, partícula del que no 

ehee: árbol en madero o ealepino de Motul, v. 1,52 Y 232. 
Gaspar Antonio, .... "',,,,.,,,,,, 231-232. 

166 Diccionarío de Motul de la col'ecclíón John earter Brown y Diccionario de la 
Maya de Juan Pío en e., Diccionario etnolíngüfstico, 220_ 

Lizana, B., Devocionario, 140 
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muertes.168 Pero esta falta también era por la ley cristiana, aunque de manera 

distinta. Al menos, Medel estableció que los adúlteros merecerían 100 azotes y 

serían trasquilados para evidenciar su """rr,;i,<>n7<> públicamente.1OO 

Los españoles que escribieron sobre la cultura maya en los albores de la 

colonial y aún en el siglo XVII coincidieron en señalar la existencia del divorcio o 

a pesar de la proscripción de la católica. De ahí que la separación de una 

mujer y el matrimonio con una o una tercera haya sido entendida en ocasiones 

como poligamia. 

Los diccionarios coloniales diferentes términos que refieren a un 

matrimonio que se ha ri",.,h""h,n y dan cuenta que se trataba de una práctica común entre 

los mayas de la Colonia. de las voces señalan de manera general la separación 

de una pareja: Choch descasar o deshacer el 170 con variantes como 

choch bee 171 y ah chochba 'ob, ah hudzba 'ob. divorciador o descasador 

en cuanto al otro,173 y hudzbantanba divorciarse; 174 ah ppat, los que se descasan, y si a 

este término se agrega la palabra atan o ¡cham ",¡."nifir::¡ dejar o repudiar a la mujer o al 

marido respectivamente. 175 Otras expresiones, como ah toe casados, incluyen en la 

ruptura del matrimonio a una tercera persona, siendo su significado "el que deshizo a los 

casados apartándolos" .176 Mientras que hay otras que indican que la disolución se daba 

por la huida del esposo o esposa: culcinah, a la e hijos en casa o en otra 

ah pudz atan, marido que tiene huida la 

huido al marido.176 

¡cham 

Fray Diego de Landa atribuía la facilidad con que los hombres 

que tiene 

a sus 

a la corta edad en que se casaban "sin amor e .nrlnr!>n'roc> de la vida matrimonial 

168 Herrera, A., Historia 217-218. 
169 Medel, T., de América, 108. 
170 "desatar" bee/"camino". Ca/epino de Motul, v.1, 82,245. 
m Bocabularío Maya Than, 
172 El ob es para indicar plural y choch, según el mismo diccionario. desatar. Calepino 

v.1,244. 
de Motu/, v.1, 26. 

/jo(:aDlJlarlO Maya Than, 280. 
de Motu/, v,1, 42; ppat por sí sólo significa "cosa olvidada o perdida", 660, y 

"",r\",rI"'~:A o despedirse de otro", 659. 
45; toebíl, "cosa quitada. arrebatada, librada y defendida", Ibídem, 721 

m Ibídem. 145. 
178 Ibídem, 41. 

158 



y del oficio de casados".179 En el caso de los viudos que contraían segundas nupcias y 

aseguraba que se debla a que se unían sin ninguna "fiesta ni 

solemnidad" por lo que "las mujeres se dejaban con tanta facilidad como se tomaban".180 

Escribió también que los padres trataban de persuadir a sus para que volvieran con 

sus esposas, pero sí no lo lograban, les buscaban otra Con la misma naturalidad, 

afirmaba el fraile, las aunque tuvieran hijos con eltas. Si éstos eran menores, se 

a lado de sus madres, pero si ya tenían más edad los varones se iban con el 

y las se a lado de la madre.181 Sin Landa reconoció 

que el repudio era un recurso al que los indios recurrían no hacía mucho pues 

aU/IUL'tt era tan común y familiar cosa ree:IIlOlar. los ancianos y de mejores 

costumbres lo tenían por malo". 182 

para los españoles católicos "lo que Dios ha unido el hombre no lo ha 

de separar", de manera que la desunión de los casados no era, como tampoco lo es 

ahora, por la Iglesia. Tomás López Medel estableció que que se 

casaran dos veces, tras una separación, debían ser y herrados 

en la frente con hierro caliente a manera de "4", perdiendo la mitad de sus bienes y, 

además, a volver con su primera mujer.183 Por otro el Tercer Concilio 

Mexicano, ratificado por Parada para Yucatán, fijó como pena a esta la 

excomunión, mandando que los esposos separados se volvieran a 

maridable como Dios manda" .184 

y ·unir en vida 

Encontrarse con esta 

An.'",r,n;:¡,l,.,,,, de su ",rI,milni",'tr",r-i,;,n 

entre los mayas a los eclesiásticos 

al tiempo que les creó n,,~nr1A'" dificultades, pues en 

tanto no concebían el interpretaron por ello que los indios eran Para 

la religión cristiana, sólo la mujer podía ser reconocida como la y 

179 Landa, D., Relación de las cosas, 42; Herrera, A., Historia 218. Al respecto, vale 
recordar el planteamiento de Patricia Seed según el cual el amor entre los esposos no fue, como 
comúnmente se una novedad que se introdujo con el individualismo que caracterizó el 
siglo XVIII yel del capitalismo, sino que era un rasgo común que se en las 
uniones católicas en el México colonial desde el siglo XVI. Por el contrario, 
autora, el último siglo colonial se destacó por una mayor intromisión y control de los 
contrayentes y, por una disminución en la importancia de la variable 
P., Amar, honrar y obedecer, 17-19. 
lOO Landa, D., Relación de las cosas, 43. 
181 Ibídem, 43. 
182 Ibfdem, 43. 
183 López Medel, T .. Colonización de América, 109. 



verdadera esposa (aquella, desde luego, que hubiera tenido después del bautizo). No 

obstante, López Medel mandó a los religiosos que hicieran un examen cuidadoso para 

conocer cuál era la legitima mujer de los indios para que con ella se quedaran, y el que no 

lo quisiera hacer, fuera azotado y llevado a la justicia del pueblo de españoles más 

cercano. lBS 

En su visita por la provincia de Yucatán, Francisco de Toral observó que había 

muchos indios que no se querían casar por la Iglesia por miedo a que los separaran de 

sus segundas mujeres con quienes tenían hijos, pues los religiosos insistían en que las 

primeras eran las legítimas, y así los forzaban a volver con ellas. 186 Lizana, por su parte. 

relató que en este intento los ministros aplicaban severos castigos a los indios que no 

querían dejar a la mujer que de ordinario tenían, que a decir de este religioso "suele ser 

vieja y fea y la mujer propia muchacha y hermosa, que aborrecen lo hermoso y aman lo 

feo".lB7 

La única circunstancia en la que el cristianismo aceptaba un segundo matrimonio 

era en el caso de viudez. Posibilidad que era ampliamente practicada entre los mayas. 

Los diccionarios coloniales de la lengua maya registran varios términos que significan un 

segundo matrimonio entre viudos. Llama la atención que prácticamente todos se 

compongan con la palabra chuy que quiere decir cosido o parchado: así, chuyba 188 y ah 

chuyba 189 son los sustantivos que refieren a los viudos casados por segunda vez; 

chuybatah. el verbo transitivo que enuncia "casarse los tales viudos" y chuybancil el 

intransitivo que significa "casarse el viudo o la viuda".190 En tanto la expresión ah pech 

pool ¡cham, referida anteriormente, evoca a la mujer a la que se le mueren muchos 

maridos y muerto uno se casa con otro.191 

La noción del viudo como alguien que podía ser cosido o parchado mediante otro 

matrimonio. sugiere el papel central que la alianza tenía en la conformación del individuo 

184 AGI, México 3168, "Constituciones Sinodales", 1722. 
185 López Medel, T., Colonización de América, 108, 
186 DOQAMY, doc. L, t. 11, "Carta del obispo de Yucatán, fray Francisco de Toral, a su majestad, 
dando relación del estado de las cosas en la provincia y pidiendo remedio, Mérida, 3 de marzo de 
1564" 69 
187 Liz~na: B., Devocionario, 140. 
188 Calepino de Motul, v.1, 250. 
189 Diccionario de la Lengua Maya en Álvarez, C., Diccionario etnolingüfstico, 210 
190 Calepino de Motu/, v.1, 250. ' 
191 /bfdem, 39 
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en la sociedad maya, como se señaló al principio de este capítulo. Así, los términos de 

viudez que se registraron en los vocabularios coloniales de otras etnias mayas tenían un 

sentido muy semejante al expuesto líneas atrás; entre los tzeltales, por ejemplo, la 

nomenclatura refleja que los viudos eran considerados como "aquellos seres que 

quedaban desnudos, como los que -rasgados- perdían una parte de sí mismos; meras 

sobras" .192 

A manera de recuento, cabe reiterar que el matrimonio era un estado constitutivo 

de la sociedad maya y de los hombres y mujeres que pertenecían a ella. Este momento 

llegaba con la capacidad física de las personas para reproducirse. lo que muestra la 

ausencia de estados intermedios entre la infancia y la edad adulta. 

Asimismo, todos los arreglos preliminares al matrimonio entre los mayas, así como 

la etapa liminar y de posterior desarrollo, muestran el grande contraste que tenía este 

fenómeno con la concepción cristiana sobre el connubio, pues si para ésta última era un 

asunto que exigía única y exclusivamente la decisión libre de los pretendientes, para los 

indios era un acto que involucraba una amplia red de parentesco en la que se 

intercambiaban bienes materiales y simbólicos. 

2.3 COMPORTAMIENTO DEMOGRÁFICO DEL MATRIMONIO, SIGLOS XVI Y XVIII 

En los apartados anteriores se ha visto que el matrimonio era uno de los ejes constitutivos 

de la sociedad maya colonial, tanto para indios como para españoles. Desde la 

demografía también se hace evidente este papel, pues se observa que a partir del siglo 

XVI hasta el XVIII, la mayoría de la población estaba casada. 

Como se anotó ya en la introducción, existen dos tipos de fuentes desde las cuales 

es posible hacer una aproximación al comportamiento demográfico del matrimonio en la 

Colonia: los padrones de tributarios y las actas sacramentales. Los primeros ofrecen 

información sincrónica sobre la estructura de la población en un momento histórico dado, 

aquel en que fue levantado el censo. En tanto que los libros parroquiales, particularmente 

los de registros matrimoniales, permiten acercarnos al connubio en un periodo de tiempo 

192 Ruz, M., Copanaguastla, 269-270. 
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más extenso y apreciar así cómo este fenómeno se conducia en el marco general del 

comportamiento demográfico de la población. 

El mapa demográfico del matrimonio para el siglo XVI se configura únicamente a 

partir de las matrículas de tributarios que elaboraron funcionarios religiosos (censo de 

Cozumel, 1570) y funcionarios civiles (matrículas de García de Palacio, 1580). No así de 

registros parroquiales, pues en el primer siglo colonial aún no existía la sistematización 

documental que había para la inscripción de los sacramentos en el siglo XVIII. Si en las 

primeras décadas de colonización los frailes anotaban de alguna manera las uniones 

nupciales, no existe registro escrito conocido al respecto, al menos para Yucatán. 

Por otro lado, es importante considerar que si bien en las matrículas de tributarios 

se clasificaba a la población según su carácter fiscal, estas categorías no parecen haber 

diferido mucho de la estructura general de la población y nos reflejan la importancia que 

tenía el matrimonio como asunto demográfico. 

Para los empadronadores del siglo XVI se podía ser -a grandes rasgos- niño "de 

pechos" (menor de dos años), muchacho (no tributario, soltero de menos de 14 años), 

soltero (indio mayor de 14 años sin casar, considerado como medio tributario), soltera 

(tomada como menor no tributario aunque fuera mayor de 14 años), casado (y su 

respectiva esposa), viudo o viuda (medios tributarios) o reservado (impedidos por 

enfermedad o algún defecto físico o por rebasar los 50 O 55 años) (ver tablas 10 Y 11). 

Estas categorías se mantuvieron en los censos del XVIII y los primeros años del XIX, lo 

que cambió fue la organización de los mismos y la unidad censal, como se vio en la 

introducción, dejó de ser la casa habitación para convertirse en la familia conyugal. 

De este universo, el mundo de los casados era el que más interesaba a quienes 

contabilizaban a la población, por lo que es posible suponer que había cierto subregistro 

de viudos, solteras o reservados. Quizá esta inflexión en el cómputo de los indios no fue 

igual con los infantes, pues ciertamente eran futuros tributarios cuyo control era de interés 

para las autoridades coloniales. 

Aun tomando en cuenta estas consideraciones, no es una menudencia que cerca 

del 50% de las personas contabilizadas en las fuentes que aquí se analizan, estuvieran 

casadas (ver labia 10). 

Sin embargo, como se puede advertir en la tabla 10, en las fuentes analizadas se 

encuentran algunas diferencias en cuanto a la puntualidad en el cómputo de la población. 

Mientras que en las matriculas confeccionadas por los funcionarios civiles (García de 
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Palacio) se procedió con mayor rigor en la anotación de diversas calidades de tributarios, 

los censos elaborados por religiosos (vg. el de Cozumel) se centraron básicamente en las 

parejas que conformaban las unidades residenciales que visitó el fraile en 1570. Es por 

ello que la representación de las personas casadas es bastante mayor en los pueblos de 

Santa María y San Miguel, no por una distinta configuración social, sino debido a 

metodologías ?esiguales para levantar la información. Vale recordar, en este sentido, que 

el segundo visitador de Yucatán, Diego Garcia de Palacio, contó con el apoyo del 

intérprete general Gaspar Antonio Chi, además de que fue favorecido con el auxilio de las 

autoridades locales, mientras que 10 años antes fray Cristóbal de Ascencio hubo de 

contar a la población de la isla de Cozumel sin mayor ayuda y en medio de considerables 

adversidades y presiones por parte de la Corona. 

Tabla 10. Estructura general de la población en las fuentes demográficas del siglo XVI 

i Casados 

Santa María 80.2% 
(Cozumel) 
San Miguel- 78.0% 
(Cozumel) 
Tixcacabchén 54.4% 
(Tizimin) 
Tecay (Tizimin) 52.4% 

Boxchén 52.5% 
(Tizimín) 
Dzonotchuil 52.7% 
(Tizimín) 
Espita 52.7% 

Dzabancuy 55.6% 
(Espita) 
Pencuyut 54.6% 

Viudos Solteros Reservados Muchachos Población 
Total 

5.9% 13.9% sli sli 202 

10.1% 11.9% sli sli 159 

i 4.7% 0% 1.2% 39.8% 493 

6.2% 0.4% 2.5% 38.5% 275 

5.6% 0.6% 1.1% 40.2% 537 

3.6% 0.9% 3.0% 39.8% 668 

4.9% 1.8% 0.3% 40.3% 759 

5.8% 5.8% 3.1% 28.9% 295 

3.5% 0.6% 1.9% 39.4% 315 

.. 
Poblaclon total de la muestra. 3703 

Fuente: AGN, Ramo Civil 666, exp. 2; AGN, Ramo Tierras 2809, exp.20; 
AGN, Ramo Tierras 2726, exp. 6. Roys, R, E. Adams, Report and Census, 17 

Estas reflexiones sirven para plantear que posiblemente los pueblos de Cozumel 

tenían una estructura demográfica similar a la que fue verificada en las parcialidades de 

Tizimín, Espita y Pencuyut 10 años más tarde. Esto es, una población que apenas 

entraba en la madurez sexual y reproductiva (mayores de 14 años), contraía matrimonio. 
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Con base en las fuentes demográficas del XVIII se obtiene un panorama más 

completo, pues además de los censos de tributarios se cuenta también con los registros 

sacramentales. De esta forma, en las postrimerías de la Colonia se advierte igualmente la 

preeminencia del matrimonio en el estado individual de las personas y en la composición 

general de la estructura de la sociedad (ver tabla 11): 

Tabla 11. Estructura general de la población en fas fuentes demográficas del siglo XVIII 

Casados Viudos 

i Ixil 51,4% i 2,4% 
i Cacalchen 43.8% 2,8% 

Conkal 45,0% 3,9% 
Bokobá 48,3% 1,7% i 

Tekant6 48,5% 3,1% 
Kimbilá 46,3% 2,2% 
Tixkochoh 47,1% i 2,9% 
Citilcum 47,9% 3,4% 

Solteros 

4,0% 
5,1% 
8,7% 
5,3% 
4,4% 
4,7% 
5,1% 
6,4% 

Reservados 

2,4% 39,8% 1308 i 

4,0% 44,3% 429 ' 
4,8% 37,7% 778 
3,5% i 41,3% 663 
3,7% 40,3% 1232 
3,2% 43,6% 761 
4,3% 40,6% 276 
5,6% 36,7% 267 

Población total de la muestra. 5714 indioS 
Fuente: AGN, Ramo Tributos. vol. 64, exp. 1, 2, 3; 

AGN, Ramo Tributos, vol. 67, exp. 2, 3, 3. 

En comparación con el siglo XVI, se nota aquí un ligero incremento de los valores 

relativos de solteros y reservados. En cuanto a los primeros, en su mayoría varones, es 

posible que la crecida migración que se registró en el último siglo colonial y su relación 

con el trabajo estacional en las labores del campo, haya traído como consecuencia la 

ampliación del margen de la edad a la que un hombre debía contraer matrimonio. Sobre 

las mujeres solteras es más difícil aventurar alguna hipótesis ya que, aunque mayores de 

16 años, si no habían contraído matrimonio se les listaba como menores dependientes de 

una unidad familiar y aparecen, por tanto, en el rubro "muchachos". 

En lo tocante a los reservados, se observa que éstos, en su mayoría, estaban 

exentos de las contribuciones fiscales por rebasar la edad establecida para los tributarios 

(entre 14 y 60 años),193 por lo que no seria aventurado presumir un incremento, aunque 

tenue, en la esperanza de vida de los adultos, en un siglo en el que, como se sabe, toda 

la Nueva España se encontraba en franca recuperación demográfica. 

Sin embargo, otra explicación viable es que ya en las postrimerías de la época 

colonial, aquellos funcionarías que se encargaban de elaborar los padrones de tributarios 

193 En Yucatán, los hombres tributaban hasta los 60 años y las mujeres hasta los 55. 
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tuvieran una metodología más afinada que les permitiera contar con mayor precisión a los 

indios. 

En las poco más de 350 actas matrimoniales que se registraron entre 1767 y 1793 

(700 contrayentes), únicamente se consignó el año de nacimiento o la edad de 172 novios 

(76 hombres y 86 mujeres). Quizá ello se deba a que, por un lado, de esas 350 actas 

matrimoniales, 107 eran de segundas nupcias (214 contrayentes), lo cual no exigía a los 

pretendientes manifestar su edad; mientras que a los 368 restantes, aunque 

supuestamente era un requisito indispensable. no se les demandó presentar su partida de 

bautismo, por lo que el párroco no tenía la posibilidad de saber cuántos años tenían 

aquellos a quienes iba a casar. 

Con esta información, se tiene por resultado que el promedio de edad a la que los 

hombres contraían su primer matrimonio era de 16.4 años, mientras que el de las mujeres 

era de 16.9. Las medianas para uno y otra, eran de 16 y 15.5. El rango, para ambos, 

estaba entre los 13 y los 25 años Es decir que, por un lado, el panorama no parece haber 

cambiado mucho de aquel que observó Diego de Landa, quien aseguró que, en su 

tiempo, los indios se casaban alrededor de los 15 años, esto es, cuando alcanzaban su 

capacidad física para reproducirse, pero también su estatus fiscal como tributarios. La 

edad para hombres y mujeres era casi la misma, con sólo medio año de diferencia. 

Asimismo, había una paridad entre los contrayentes, pues los matrimonios se formaban 

por indios que tenían edades muy semejantes. 

Lamentablemente, el estado de la serie completa de registros sacramentales 

impidió la realización de una gráfica global de las variaciones poblacionales que se dieron 

entre 1767 y 1793, años que comprende la base de datos de actas matrimoniales que se 

trabajaron para esta tesis. Sin embargo, ésta sí se pudo obtener para el período que va 

de 1750 a 1780 (ver gráfico 3), la cual ha servido para contextualizar demográficamente 

parte de la información sobre el matrimonio (1767-1780). 
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Gráfico 3. Variaciones poblacionales en Tekantó entre los años de 1767 y 1780 

1763 1764 1765 1766 
1767 1768 1769 

1770 1771 1772 
1m 1774 1775 

Fuente: AAY. "Archivo parroquial de San Agustín Tekantó". 
Libro de bautizos. CHF. rollo 648038; 

Libro de matrimonios. CHF. rollo 648045; 
Libro de defunciones. CHF. rollo 648051. 

En términos generales, se observa que el comportamiento de la incidencia de 

matrimonios en primeras y segundas nupcias, coincide con los ascensos y descensos 

poblacionales de la localidad (ver gráfico 4). 
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Gráfico 4. Registros de primeras y segundas nupcias, Tekantó 1767-1793 

o Primeras nupcias 

• Segundas nupcias 

Fuente: AAY, "Archivo parroquial de san Agustln Tekantó", 
Libro de matrimonios, CHF, rollo 648045 

Las curvas de primeras y segundas nupcias parecen correr paralelamente, salvo 

en aquellos momentos en Que la población acababa de pasar por alguna endemia,194 o 

por el contrario se encaminaba aceleradamente hacia una recuperación. Cuando se 

registraron crisis de mortalidad, como en los años de 1769, 1771 Y 1778, los episodios de 

nupcialidad experimentaron un estancamiento que repuntó de maneras distintas a los 

años siguientes. 

194 A primera vista, las crisis de mortalidad parecen responder a problemas localizados, pues una 
rápida revisión de las actas de defunción del vecino pueblo de Teya, revela que a unas cuantas 
leguas no habia el mismo tipo de afecciones de mortalidad. AAY, Libro de defunciones de Teya, 
CHF, rollo 743654. 
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El lapso entre 1769 y 1771, en realidad, se trataba de una línea en descenso que 

alcanzó su nadir en el 71, pero que registró una pequeña recuperación intermedia gracias 

a que los nacimientos mantuvieron su ritmo en 1770 (ver gráfico 3). Los efectos de la 

inflexión poblacional se sintieron al año siguiente, disminuyendo los bautizos casi al 10%. 

El peor momento de este periodo se vivió entre los meses de julio y septiembre de 1770 

cuando murieron 86 adultos, mientras que la mediana de fallecimientos por trimestre, 

desde la década de los 50's hasta entonces, había sido de cuatro. 

Entre estos años, el comportamiento del matrimonio como evento demográfico es 

de particular interés. De hecho, es preciso darle seguimiento hasta el año de 1774, pues 

se advierte que uno de los mecanismos de recuperación en los años subsiguientes a la 

mortandad, fue precisamente a través del matrimonio entre viudos (ver gráfico 4). 

En los años en los que se presentaron más defunciones (1770-1771) la 

nupcialidad, como era de esperar, descendió considerablemente. Así, por ejemplo, si 

entre el 67 y el 93 la mediana de enlaces por año era de 15, en 1770 hubo nueve y en 

1771 fueron sólo cinco, de los cuales la mitad era entre contrayentes viudos. En los 

meses en los que murió más gente (segundo semestre de 1770) sólo se registraron dos 

matrimonios, mientras que en el semestre siguiente no se anotó ninguno. No es difícil 

imaginar que mientras sus coterráneos fallecían uno tras otro, los indios de Tekantó no 

estaban en condiciones de llevar a cabo un acto que para ellos tenía mayor trascendencia 

-como era el matrimonio- pues quizá muchos habían perdido algún pariente cercano o, 

incluso, a alguien de su misma residencia. 

Sin embargo, una vez que aminoró la ola de decesos, como sucedió a partir de 

abril de 1771, el ritmo demográfico comenzó poco a poco a retomar su camino. Al 

descenso de la mortalidad le siguió la recuperación de la nupcialidad. Sólo que ahora se 

advierte un incremento considerable de los matrimonios de segundas, terceras y cuartas 

nupcias, superando incluso a aquellos de primera vez. Es decir, que los que enviudaron a 

raíz de una probable endemia, fueron los primeros en volver a nivelar la balanza. 

Posiblemente, fueron los jóvenes en edad reproductiva quienes se vieron más afectados 

por la crisis de mortalidad, lo cual nos permitiría explicar el porqué de la alta incidencia de 

matrimonios entre viudos que se casaban poco tiempo después de haber perdido a su 

cónyuge. 

Los casos específicos que muestran la forma en que se hacían estos matrimonios 

entre viudos, serán abordados con mayor detalle más adelante y en otro apartado, lo que 

168 



interesa destacar ahora es que buena parte de la recuperación demográfica que se daba 

tras momentos de crisis parece haber sido gracias a estos matrimonios que, tras un año 

transcurrido, lograban poner en curso los índices de natalidad. Así, los registros de 

bautizos sólo se recobraron hasta el primer trimestre de 1773, gracias a que en el año 

anterior se efectuaron 18 matrimonios, todos ellos de personas que habían enviudado. 

Esto permitió un franco repunte en la natalidad, que disminuyó su fuerza una vez que la 

población se había nuevamente estabilizado. 

No fue sino hasta 1775, cuando la población entró en una etapa de paulatino y 

sostenido crecimiento y los matrimonios de primeras nupcias lograron reestablecerse para 

alcanzar su cenit en 1781. 

Dada la trascendencia de los casamientos de viudos aquí esbozada, en el 

siguiente apartado se abundará sobre las características más importantes de esta forma 

de enlace matrimonial. 

2.4 SEGUNDAS Y TERCERAS NUPCIAS, SIGLOS XVI Y XVIII 

En el segundo apartado sobre las prácticas y rituales de connubio entre los mayas, se vio 

que para ellos el matrimonio era el único estado que les permitía alcanzar su cabalidad 

como sujetos sociales. Se advirtió, también, que el campo semántico de los términos en 

maya que designaban la viudez y los segundos matrimonios, sugiere el estado de 

orfandad en el que quedaba la persona que perdía a su cónyuge, mismo que podía ser 

remediado sólo a través de un nuevo matrimonio. 

En las fuentes demográficas del siglo XVI, como se expuso en el tercer apartado, 

los viudos alcanzaban a ser tan sólo un poco más del 7% de la población adulta, mientras 

que en el XVIII eran apenas el 5%. Esto es, que la viudez no era un estado ideal para los 

indios. 

Sin embargo, de la manera en que se daba el matrimonio de los viudos entre los 

mayas, existen varios aspectos que bien vale la pena destacar. En primer lugar, que los 

números relativos anotados en el párrafo anterior (7% en el XVI y 5% en el XVIII) 

corresponden en su mayoría a mujeres. En las matrículas que fueron elaboradas por 

Diego García de Palacio (1583), del total de 159 viudos el 80.5% eran mujeres, mientras 
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que en los censos de 1803 el sexo femenino ocupaba poco más de 70% de los viudos 

contabilizados. 

Lo anterior no significaba, necesariamente, que las mujeres que perdieran a su 

cónyuge se volvian a casar menos que los hombres que pasaban por una situación 

semejante, sino que, como se advierte en las actas sacramentales, éstas esperaban más 

tiempo que aquellos. Además, la tasa de mortalidad de las primeras tendia a ser menor 

que la registrada entre los segundos (ver gráfico 5), lo cual significa que las mujeres 

enviudaban más que los hombres y si, como se ha dicho, tardaban más tiempo en 

volverse a casar, tenemos como resultado un número considerablemente mayor de 

viudas. 
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Gráfico 5. Tasas de mortalidad diferencial entre hombres y mujeres, Tekantó 1749-1779 

--Mortalidad hombres 

-- Tasa de mortalidad hombres 

Mortalidad mujeres 

--- Tasa de mortalidad mujeres 

Fuente: AAY, "Archivo de la parroquia de San Agustln Tekantó". 
libro de defunciones, CHF. rollo 648051. 



Pero es necesario ir por partes, pues difícilmente las razones esbozadas en el 

párrafo anterior pueden ser las únicas vías que permitan explicar el porcentaje tan alto de 

viudas en comparación con el de viudos. 

Los datos demográficos muestran un panorama en el que los hombres y las 

mujeres que enviudaban jóvenes se volvían a casar en igual proporción, mientras que las 

viudas mayores tendían a quedarse en ese estado. Con la información disponible, es muy 

complicado saber cuál era el rango de tiempo en la que los hombres y las mujeres se 

volvían a casar tras haber perdido a un cónyuge. Sin embargo, casi la mitad de las que 

fueron registradas en las matrículas de finales de la Colonia, tenían la categoría de 

"reservadas por edad", es decir, que eran mayores de 55 años; en tanto prácticamente 

ninguno de los hombres que rebasaban esta edad era viudo. En los cómputos de Diego 

García de Palacio (1583) éstas aparecen con la etiqueta de "viuda vieja" y su 

representatividad en la muestra es muy semejante a la que encontramos en el XVIII, 

mientras que en ningún momento se refiere a algún "viudo viejo". De ahí que las 

consideraciones que en adelante se hagan, serán sobre todo en cuanto a los matrimonios 

entre viudos aún en edad reproductiva. 195 

A decir de Diego de Landa, los viudos esperaban cuando menos un año para 

volverse a casar, de 15J contrario se les consideraba como "poco templados" y creían que 

por ello les vendría algún mal. 196 Como se dijo en el párrafo anterior, la información 

contenida en los libros sacramentales de Tekantó (siglo XVIII), no me permitió calcular el 

tiempo que transcurría entre el deceso y la nueva unión, ya que fue muy complicado 

ubicar las fechas de fallecimiento de los cónyuges de aquellos que se volvían a casar. Sin 

embargo, lo que sí se pudo hacer fue un estimado los años que mediaban entre un 

matrimonio y otro. Con base en estos cálculos, se advierte que los hombres esperaban 

entre 2 y 4 años antes de volverse a casar nuevamente, en tanto que ellas tardaban de 5 

a 7 años. 

Desde luego, en épocas de crisis de mortalidad, como las referidas en el apartado 

anterior, estos lapsos se reducían considerablemente. En diciembre de 1768, por ejemplo, 

Pedro Bacab contrajo prímeras nupcias con Casimira May teniendo apenas 16 años él y 

195 En tzel!al había incluso un término especifico para referir a una viuda joven, ergo casadera. 
Ruz, M., Copanaguastla en un espejo, 270. 
196 Landa, D., Relación de las cosas, 48 
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14 ella;197 Pedro enviudó dos años después, en el primer trimestre de 1770 cuando se 

comenzó a registrar un sensible incremento de fallecimientos en Tekantó. t96 Mes con mes 

las muertes iban en ascenso, mientras que él se volvió a casar cuatro meses después de 

haber enviudado por primera vez con Juana Canul de 17 años, quien apenas un año atrás 

habia contraído matrimonio con Mateo de los Santos Chán. 199 Juana perecíó dos meses 

cuando la mortalidad en Tekantó había alcanzado su punto más alto. El 

nuevamente viudo Bacab no tardó mucho en volverse a casar: en el mes de noviembre de 

1771, cuando la iba en franca recuperación, terceras nupcias con 

Pascuala Canché de 16 años,2oo con quien por fin pudo formar una familia?01 

Por otro lado, el número de viudos que se casó por o tercera ocasión 

entre 1767 y fue ligeramente mayor al de viudas ¿Cómo t:>vr,lu'",rr"", entonces que 

en los padrones tributarios se registraran muchas más viudas que viudos? ¿Cómo si, 

según se ha dicho, eran casi tantas las mujeres como hombres las que se volvían a 

casar? 

El corto de viudez de los hombres que se ha "'AIJU~":'''J, es parte de la 

explicación. Pero también es muy importante considerar otro de las 

nupcias entre los mayas: los viudos o viudas por lo se casaban con otro de su 

misma condición. Dentro de los poco más de 1 00 matrimonios que involucraron personas 

que ya habían por un matrimonio, sólo 20 se celebraron entre un viudo/a y 

un soltero/a, el resto (',.\I.,.,nr",r,!"l a ambos contrayentes en o terceras nupcias. 

Esta del matrimonio en Mesoamérica ha sido advertida entre los 

nahuas por Daniéle Dehouve, quien resalta la vigencia asombrosa de este rasgo cultural 

que se daba tanto en la época colonial como en la contemporánea.202 El rechazo de los 

solleros a casarse con un viudo, es interpretado por esta autora como una característica 

197 El acta de bautizo de ambos obra el en libro de bautizos de Tekantó, la de Pedro con fecha de 
18 de de 1752 y la de Casimira del 9 de marzo de 1754. AAY, "Archivo de San 
Asít ustí n , libro de bautizos de indios, CHF. rollo 648038, 
1 El acta de defunción de Casimira en el libro de defunciones con fecha 2 de febrero de 1770. 
AAY. "Archivo Parroquial de San Agustín Tekantó". Libro de defunciones de indios, CHF, rollo 
648051. 
199 AAY, "Archivo de San Agustín Tekantó", Libro de matrimonios de indios, CHF, rollo 
648045. 
2QO El acta de bautizo de de Pascuala Canché tiene fecha del 2 de junio de 1755. AAY. "Archivo 
Parroquial de San Agustin Tekantó", libro de bautizos de indios, CHF, rollo 648038. 
201 En 1790 Pedro Bacab Pascuala Canché casaron a su hija María Bacab. AAY. "Archivo 
Parroquial de San Agustin , libro de matrimonios de indios, CHF, rollo 648045, 
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netamente indígena que se relacionaba y se relaciona con las nociones acerca del destino 

final del según las cuales, en el Mictlan,203 los hombres y las sólo recibirán 

como 

rilualizada.204 

al primero, aquel con quien tuvieron una celebración matrimonial 

Dehouve deslaca las versiones similares que se han entre otros grupos 

del área maya, como las que anotó Ricardo Pozas en su estudio sobre los chamulas: 

Alla en el O/ontic cada uno tiene su casa 
con vivió en la tierra ... Cuando un 
ésta se une en el Olontic, cuando muere, con su primer esposo. 
Cuando un hombre y una se ha casado dos o más veces y se 
ha separado, no se con ninguno de los 
cónyuges (1¡1I'(jn:1R11n.<:~W 

Quizá ello explica la observación de de Landa en la que afirmaba que los 

viudos concertaban sus matrimonios sin solemnidad sino que "con sólo ir ellos a 

casa de ellas y admitirlos y darles de comer se hacía el casamiento".206 Esta falta de 

ritualización en las segundas nupcias, concuerda plenamente con lo que describe 

Dehouve sobre los nahuas contemporáneos de la de donde la 

segunda mujer sólo puede ser una viuda o una de su marido en tanto que la 

pareja se forma sin ritual arguno.207 Mientras que en San Bartolomé de los Llanos, 

Chiapas, las formas tradicionales de casamiento ser de:spl,eQ,~dals únicamente por 

aquellos que se unen en por 

Pero también, es posible que este fenómeno encuentre su explicación en otro tipo 

de vínculos que rebasaban los de índole establecidos entre marido y mujer, 

ubicándonos en el terreno del por afinidad. En este sentido, no sería 

aventurado suponer que la muerte de uno de los cónyuges, no lograba romper las 

relaciones de alianza que se hubieran en razón de un primer matrimonio; esas que 

se urdieron con las agujas de un elaborado ritual lleno de dones y contradones, aquellas 

202 Dehouve, D., La segunda 
203 Mictlan, "lugar de los 194,510. 
21M Dehouve, D., La S~{JUf,rUf;1 
205 Apud Dehouve, D., 97. 
206 Landa, D., Relación de las cosas, 
207 Dehouve, D., La 103. También entre los tojolabales contemporáneos. Ruz, M., 
Los hombres, 
208 M., Posmarital Residence, 209. 
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que se construyeron sobre la base de un intercambio de propiedad simbólica y material. 

De ser así, un individuo sólo establecería relaciones de afinidad con los consanguíneos 

de su primer consorte, mientras que las que fundaba a partir de un nuevo matrimonio 

tendrían un alcance más limitado. 

Cabría cuestionamos sobre qué sucedía, tras el fallecimíento de uno de los 

esposos, con la propiedad que en razón del matrimonio circulaba entre ambos grupos de 

parentesco. Sobre esto se ahondará en otros capítulos. Ahora nos detendremos en 

aquellos casos, aunque exiguos, en los que se efectuaban matrimonios entre viudos y 

solteros ¿Qué circunstancias animaban estos enlaces que parecían escapar a la norma? 

Un ejemplo de interés para el análisis lo encontramos, nuevamente, entre los 

Bacab. El párroco de Tekantó registró el 26 de julio de 1772 el segundo matrimonio de 

Andrés Bacab que, tras haber enviudado de Antonia Puch, se casó con la soltera de 19 

años Felipa Ku (ver cuadro 14). El contrayente tenia más de 22 años 209 y provenía, por 

línea paterna, de un linaje cuyos integrantes ocupaban importantes cargos en el Cabildo 

local, especialmente a partir de los últimos años del siglo XVII. Su abuelo paterno se 

desempeñó como batab en la primera década del XVIII, su padre lo hizo entre 1745 Y 

1759, él mismo fungió como alcalde años más tarde y, cabe destacar, aparecía en los 

documentos con el título de almehen (noble). Es decir, que Andrés Bacab pertenecía a un 

alto estrato de la jerarquía política y social de Tekantó. 

209 Esto lo supongo con base en el hecho de que entre 1750 y 1760 no aparece su partida de 
bautizo en los libros sacramentales de Tekanl6. AAY, "Archivo Parroquial de San Agustín 
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Cuadro 14. Genealogía de Andrés Bacab, Tekanfó 1772 
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---1--~----- ----------
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® ~ 6 6 ó ~¿ 
BACAS PtpI KU BACAB KV CAMAL KV O.NCHE KV CHP,N KV 

1t.J' ""ir LJ'''' T T T¿;T 'T i' Lt',,~ -- 1774 1768 ~ 

BAC"B Francisco ~ ~~ CANCHE I ~ 1/83 B'I 
Fuente: AAY, "Archivo parroquial de Tekantó", 

CHF, libro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 

De su primera esposa no sabemos mucho, sólo que se casó con ella antes de 

1767 y tuvieron un hijo llamado Francisco, que en 1783 contrajo matrimonio con Baltasara 

Canché. Ésta era sobrina paralela de la segunda esposa de Andrés Bacab (hija de la 

hermana de Felipa Ku), al mismo tiempo que sobrina cruzada de Antonia Puch, su difunta 

mujer. 

La joven Kú, segunda esposa de Andrés Bacab, era hija de Juan Cruz Kú y Rosa 

Hau. Ésta, su nueva suegra, era hija del hermano de la abuela paterna de Andrés Bacab; 

un auténtico matrimonio cruzado. Además, no se trataba del único ni el primer vínculo de 

alianza que había entre los Kú y los Bacab. La hermana de Andrés, María, ya se había 

unido desde 1768 a otro hijo de la pareja de Juan Kú y Rosa Hau. 

Asimismo, este caso es sugerente de otro aspecto de no menor importancia. Si es 

verdad que, como observa Dehouve, los matrimonios entre viudos y solteros se evitaban 

Tekantó", libro de bautizos de indios, CHF rollo 648038. 
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por la creencia de que de la muerte se reanudaban las relaciones conyugales, 

¿cómo se encontrarían en el Más Allá Andrés Antonia Puch y Felipa Ku? ¿Acaso 

a las almas de los nobles no les estaba prohibido tener más de una mujer? Más que 

esta cuestión, es muy dificil dar una satisfactoria, dado que en el siglo 

XVIII son nulos los datos de 

En suma, el 

posición de Andrés 

social (títulos de nobleza y poder político) que respaldaba la 

le fue suficiente para pretender casarse en nupcias 

con otra mujer que nunca había estado casada. Esta unión, más que un enlace entre dos 

personas, se dio en el marco de una red de alianza previamente establecida entre 

distintos grupos (los Bacab, los Kú, los los Hau), que muy posiblemente pasaron 

por alto el detalle de la viudez de Andrés para mantener la propiedad material y simbólica 

dentro del mismo circuito. 

Esta propiedad parece haber sido tenazmente por los Bacab, los Kú, 

los Hau y los Puch, pues como simif del I",prnn,,, anteriormente encontramos 

también los sucesivos matrimonios que Pascuala Bacab cuadro 
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Cuadro 15. Genealogía de Pascuala Bacab, Tekantó 1772,1774 

Fuente: AA Y, "Archivo parroquial de Tekantó", 
CHF, libro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 



Su primer enlace fue con Gabriel Kú falleció en 1770. Dos años más tarde, 

siendo viuda, se casó con el soltero de 19 años Hau con quien al parecer no tuvo 

pues éste murió en 1773. En el 74, volvió a recibir el sacramento que la unió a 

Manuel Canché con quien hubo dos hijas, una de las cuales se casó en 1785 con un 

de Juana Puch, hermana, justamente, de la ,..,n,,,<>,·,,, esposa de nuestro anterior Andrés 

Bacab (ver cuadro 14). 

El análisis de estos casos me .... r"'nt""'r que si bien el común de los mayas 

no entablaba matrimonios que involucraran a viudos y solteros en una misma 

cuando había interés por mantener una propiedad (tangible o intangible) dentro de un 

mismo circuito de alianza, esta cultural se por alto. No es casual que más 

de la mitad de los hombres y involucrados en este tipo de uniones (viudo/soltero), 

tuvieran que ver con las redes nupciales tejidas entre los 

los Ku, los Hau y los Pucho 

De aquí se desprende, asimismo, otra faceta de los segundos casamientos entre 

los mayas: casi en todos los casos es trazar algún tipo de vínculo entre el 

fallecido y el nuevo. Para utilizar el mismo cuadro, por ejemplo, el tercer marido de 

Pascuala Bacab, Manuel Canché, se casó por tercera vez con Victoria habia 

sido esposa del hermano del de la esposa de la hija de Manuel y es 

decir, su consuegro. Suena pero la distancia no es muy 

Sin embargo, sin tratar de buscar alguna explicación particular, esto no debe 

sorprendernos en una localidad con una población adulta que oscilaba entre 500 y 600 

indios y en la cual eran pocos los matrimonios interregionales que se como se 

abundará más adelante. no habrá sido muy sencillo evitar la proximidad social entre 

uno y otro consorte. 

Por otro lado, los datos no me permitirían aseverar la existencia de 

prácticas de sororato o levirato en el XVIII, pues son escasamente seis las actas en 

las que el patronímico del muerto coincidía con el del nuevo nr"r""rot1,,,,n1t,,, 

Tampoco es casual que de estas, cualro involucraran a deSp()Séldo,s de 

Bacab. Veamos algunos casos: 

Feliciano Canul de 19 años, viudo de Andrea Bacab, se casó en 1769 con Josefa 

Bacab de 17 (ver cuadro 16). Con base en las actas sacramentales no fue posible 

establecer relación entre ambas esposas, aunque muy po,siOle~neI1te la había. 
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Josefa Bacab, por su parte. había estado casada con el propio hermano de su nuevo 

marido, Manuel Canu!. 

Cuadro 16. Genealogía de Felícíano Canul, Tekantó 1769 

Fuente: AAY, "Archivo 
CHF. libro de bautizos 648038. Ubro 

Dámaso Chi, con 19 años de edad, contrajo con Baltasara Bacab (ver 

cuadro 17). Tras enviudar al año de haberse tomó como nueva esposa a María 

Bacab. Aunque el cuadro que nos presenta esta unión es mucho más complejo, 

ya que a pesar de que no fue posible establecer relación de n""c",n,¡<><u'n consanguíneo 

entre ambas mujeres, en una generación ascendente y otra descendente si se pudieron 

trazar vínculos de parentesco de tipo cruzado Bacab/María María 

Bacab/Juan Chán). 
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Cuadro 17. U6!ll6!alOa,rade Dámaso Chi, Tekantó, 1772 

M~, c~ ! ~ ,~"&_,~.o~ 1 QJl.,º~l 
00"1"r¿~~ ¿T'fl1~~ ~~r ¡'7I 

'''''''I1a
)¡''''''¡ 1m :!...J 

(2.)---

A<lUj k;~i:l! I'~ ~ Pnamb) 17G9BI~'%'1~I/UJ Jt1a!..1t l' I "" T 

T ,;¡;;&s~ ,.,<il:slíán 
I 1700 I 

Fuente: AAY, "Archivo parroquial de Tekant6", 
CHF, libro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 

Magdalena Bacab tuvo por esposos a Agustín y a Manuel Hau, 

paralelos en 2° grado cuadro Los hijos que tuvo en uno y otro ",,,,,tri,,,,,,,,,,,, 

par1icipal)an del mismo circuito de intercambio de connubio. 
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Cuadro 18. Gelnea"oo!ía de Magdalena Tekantó 1767 

Con la información 

Fuente: AAY, "Archivo 
CHF, libro de bautizos 648038, libro 

es plantear que más que nr:::,rfíl'''''' de 

sororato o levirato, los casos de este en Tekantó evidencian prácticas matrimoniales 

configuradas ocltr",'tól'1lil'<,rn,::.nl'Q en un contexto en el que el poder político y los titulas de 

nobleza eran bienes de pues el nuevo matrimonio no se contraía 

precisamente con un germano, sino que el cónyuge se tomaba en el mismo 

grupo en donde se hubiera tomado el primero. De ahí que no sea común encontrar actas 

en las que el patronímico del esposo/a fallecido fuera idéntico al del nuevo consorte, pues 

estas argucias parentales parecen haber sido comunes sólo entre algunos grupos, entre 

ellos, uno de los mas evidentes eran los Bacab. 

Muy semejantes son los contornos de las matrimoniales que se pueden 

a partir de las actas matrimoniales de Tixkochoh, pueblo sujeto de la de 

Tekantó, En esta localidad, 31 de los 36 matrimonios de segunda ocasión que se 

efectuaron entre 1728 y 1777, involucraban sólo a que ya habían pasado por 
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un primer o hasta un segundo enlace.21o Además, en ninguna de las actas el apellido del 

cónyuge fallecido coincidía con el del nuevo esposo/a. 

Pero en lo tocante a la administración de los sacramentos, el casamiento de los 

indios viudos, aunque permitido por la Iglesia, requería de un cuidadoso registro del 

historial de los futuros contrayentes. Como se vio en otro apartado de este capítulo, 

quienes pretendían volverse a casar debían presentar el acta de defuncíón de su cónyuge 

fallecido 0,211 en el peor de los casos, sus restos óseos, pues, llegaba a suceder que un 

indio o india que quisiera contraer matrimonio por segunda ocasión -sin haber enviudado

se fuera a otro pueblo y diera por fallecido a su anterior compañero; o incluso aquel que 

de hecho había enviudado de su primer consorte, utilizaba la misma acta de fallecimiento 

para contraer matrimonio por tercera o cuarta vez. 212 

De la primera mitad del siglo XIX, se conservan en el Archivo General de la Nación 

varias denuncias en contra de indios por el delito de "matrimonio doble", esto es, que 

siendo casados en otra jurisdicción, se volvieron a unir en matrimonio en un lugar distante 

y presumiéndose solteros o viudos. 

Una de ellas es la que aconteció en 1839, cuando el párroco de Hocabá comenzó 

las diligencias para averiguar acerca de un supuesto matrimonio doble que había 

contraído en su parroquia Paula Pat con Juan Be. Ella, de 19 años, era hija expósita de 

Pablo Pat y natural del pueblo anexo de Tzanlahcat. Él, de la misma edad, era natural de 

Izamal y vecino de la hacienda Tzabkú. Según las indagaciones del religioso, no teniendo 

más que 13 años, Paula Pat se casó en Huhí con Leonardo Tec; ella huyó de su lado -

según sus mismas declaraciones- porque su suegra era del mismo pueblo y los visitaba 

frecuentemente. Habiendo llegado a Hocabá, se cambió el nombre por el de Paula Cupul 

y, tiempo después, inició los trámites para casarse con Juan Be. Engañosamente, 

aseguró que por ser de Sotuta, le resultaba sumamente complicado obtener su partida de 

210 AAY, "Archivo Parroquial de San Aguslin Tekantó", libro de matrimonios de indios de Tixkochoh, 
CHF, rollo 743587. 
211 AGI, México 3168, "Constituciones Sinodales', 1722. 
212 En las Constituciones Sinodales se pide a los párrocos poner especial cuidado en que cuando 
algún indio casado pidiera certificación de la muerte de su consorte, no la dieran a menos que otro 
cura la solicitara, para que no sucediera, como ocurría comúnmente, que sacada la primera 
certificación de muerte se utilizara la misma para matrimonios sucesivos. Ibídem. 
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bautizo, por lo que el matrimonio se llevó a cabo sin las sospechas del fraile que les dio la 

bendición.213 

Las inquisiciones comenzaron cuando José Manuel Lara, cura de Tzanlahcat, le 

escribió a su homónimo de Hocabá afirmando que Paula Pat ya había estado casada. Sin 

embargo, el caso se complicó porque Paula no se casó por primera vez con el apellido de 

su padre adoptivo (Pat), ni con el nuevo que se había adjudicado (Cupul), sino con el de 

su progenitora (Canché), que era el mismo que aparecía en su acta de bautizo, elaborada 

en Sanlahcat. 

Tal barullo muestra toda la serie de argucias a las que recurrió una india para 

casarse por segunda ocasión y sortear los impedimentos que le presentaba la legislación 

eclesiástica. Pero éste no fue el único caso consignado. En 1842 Raymundo Chán fue 

acusado por el mismo delito: "matrimonio doble". El inculpado reconoció su falta, 

declarando que sólo por "flaqueza e ignorancia" solicitó con insistencia al padre de María 

Uc que le concediera permiso para casarse con ella, pero que sin embargo él ya tenía una 

"legítima mujer" que desde hacía tiempo había abandonado en Tekax.214 

De ahí que los matrimonios entre indios de jurisdicciones parroquiales distintas 

hayan representado una mayor complejidad, pues las informaciones de soltura requerían 

de la confirmación de actas y testigos. 

Recapitulando, los bajos porcentajes de la población de viudos y solteros en 

relación con la de adultos casados, en las fuentes demográficas de principios y finales de 

la Colonia, son parte del testimonio que muestra la vigencia que tuvo el matrimonio como 

uno de los ejes rectores de la sociedad maya en la época colonial. 

Las segundas (y terceras) nupcias, fueron mecanismos que servían para nivelar la 

mengua que provocaba el fallecimiento de un esposo/a, y la manera en que éstas se 

celebraban dice mucho sobre las formas de organización indígena de entonces. 

En primer lugar, en este apartado se vio que el número de mujeres que 

permanecían viudas era considerablemente mayor al de hombres. Asimismo, se 

argumentó que este fenómeno encuentra su explicación en diversas variables: 

213 AGN, Ramo Bienes Nacionales, vol. 9., exp. 27, fjs. 1r-41v, año de 1839. "Causa criminal 
seguida a Paula Pat por el delito de matrimonio doble". 
214 AGN, Ramo Bienes Nacionales, vol. 8, exp. 28, fjs. 1r-19v, año de 1842, "Diligencias instruidas 
contra Taymundo Chán por matrimonio doble". 
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Por un lado, la edad a la que se enviudara, influía en la posibilidad que tenía un hombre 

o una mujer de volverse a casar. Parece haber sido más difícil que una mujer que 

rebasaba su edad encontrara un nuevo marido. Además, como se verá en el 

capítulo referente a la era más sencillo que una viuda de edad avanzada se 

amparara en el de la unidad doméstica que encabezaba un hijo o un yerno. 

- Por otro si la viudez a una edad más temprana, los hombres dejaban 

transcurrir menos que las entre un matrimonio y otro. 

Finalmente, las tasas de mortalidad masculina eran más altas que las de mortalidad 

femenina. Ello traía como consecuencia un mayor número de viudas. 

La suma de estas tres variables el elevado número de viudas en 

comparación con el de viudos que se a lo largo de toda la época colonial. 

En en este se destacó la característica de los 

matrimonios entre los mayas ........ 'rnn,;,'rnn con otros y otros tiempos de 

Mesoamérica

como ha sido 

la cual los viudos no se casaban con solteros. Esto se puede deber, 

por otros autores. a la creencia de que las almas de los esposos 

(los ",',nr.or,,,, eiSposoS se encontrarán U<:1;:>ULI"'" de la muerte. Pero también, según se 

desarrolló líneas atrás, es muy que estas normas de connubio hayan estado 

vinculadas con la serie de relaciones de por afinidad que se tejían en razón 

del matrimonio y que no se desbarataban tras la muerte de uno de los cónyuges. 

No obstante, también se vio que estas identificables en las segundas 

nupcias no eran sino que el matrimonio entre viudos y solteros fue un 

artificio empleado por algunos grupos para mantener dentro de un perímetro, dibujado con 

los ápices de la alianza, un 

los títulos de nobleza. 

de bienes 

Todo este trabajo de mantenimiento del 

como eran el poder político y 

cabe insistir, adquiría tintes 

específicos en contextos demográficos aunque en todos ellos el matrimonio 

aparece como un elemento fundamental de los cimientos de la sociedad. 
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2.5 CIRCUITOS DE INTERCAMBIO MATRIMONIAL, SIGLOS XVI Y XVIII. UNA PROSPECCiÓN DESDE LA 
ANTROPOLOGíA Y LA DEMOGRAFíA 

En el primer capítulo de esta tesis se analizó la manera en que el parentesco oficial de los 

mayas hacía un reconocimiento doble de la filiación, es decir, que admitía la existencia de 

las líneas patema y materna. De igual forma, se apuntó que esta presencia de un sistema 

de doble filiación implicaba la asignación diferenciada de funciones en ambos lados de la 

parentela. 

En este marco, el grupo matrilineal de un hombre aparece en la nomenclatura 

como dador de mujer (expresado en el término mam). Esta característica, se vio en dicho 

capítulo, encontraba una fuerte vinculación con un sistema de connubio preferencial entre 

primos cruzados bilaterales. Un sistema semejante, más que presentarnos la polaridad 

tradicional entre consanguíneos y afines, tiende a dividir el mundo de los parientes en dos 

categorías: con quienes se comparte (paralelos) y con quienes se intercambia 

(cruzados).215 

En este apartado se expondrá un análisis sobre la manera en que parientes 

paralelos y parientes cruzados constituían circuitos de intercambio matrimonial. Se verá 

cómo la información del siglo XVI y XVIII muestra los matices que adquirió la puesta en 

marcha de las normas protocolarias expresadas en el parentesco oficial, según las cuales 

un cónyuge preferencial era el hijo de un tia cruzado (hermano de madre o hermana de 

padre). 

Las fuentes de material empírico serán las mismas que se han venido trabajando 

en los apartados anteriores: para el primer siglo colonial se trata de las matriculas de 

tributarios elaboradas en 1583 por el segundo visitador de Yucatán, Diego García de 

Palacio, para la última centuria de dominación española son los libros sacramentales del 

pueblo de Tekantó y su sujeto parroquial Tixkochoh. 

Como en los casos desarrollados en los apartados antecedentes, el tipo de 

análisis que se puede obtener de uno y otro tipo de documentación es muy distinto. Sin 

embargo, aun en estas diferencias fue posible encontrar puntos de interés que permitieron 

215 Esta es una de las características que Lévi-Strauss asigna a los ordenamientos tipo casa 
melanesios, en los cuales "su núcleo es en esencia linajudo", sin embargo la relación de fuerza 
significativa es la que se establece entre los asociados dentro de una red de intercambios 
matrimoniales. Es aquí donde se forma un margen que anula la diferencia entre consanguinidad y 
afinidad. Lévi-Strauss, Palabra dada, 189, 195. 
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identificar señales de cambio en las pautas matrimoniales entre los mayas en distintas 

etapas. 

Con base en las matrículas, únicamente fue posible subrayar los ejemplos 

evidentes en los que había intercambios matrimoniales entre parientes cruzados. Las 

actas sacramentales de dos siglos después, por el contrario, permitieron rastrear las 

relaciones de parentesco que se extendían más allá de los propios contrayentes. No 

obstante, me interesa subrayar la enorme dificultad que ello representó en el ejercicio de 

investigación, pues al momento de elegir al azar una pareja para la reconstrucción de una 

genealogía, llegué en ocasiones a conectar en un mismo cuadro hasta 80 personas. 

Por lo anterior y con el fin de hacer más comprensible la presentación de los datos, 

decidí mostrar únicamente algunos ejemplos que permitieran caracterizar las 

singularidades más sobresalientes de la forma en que se intercambiaban cónyuges entre 

los mayas de principios y finales de la Colonia. Ello, como se verá más adelante, 

construia las relaciones de alianza que se establecían sobre la base de complejas redes 

parentales que transitaban por el intrincado derrotero de la historia peninsular. 

En términos generales, la casuística elegida para este apartado, tanto para el XVI 

como para el XVIII, confirma las anotaciones que Landa hizo en su tiempo, según las 

cuales los indios de Yucatán no se casaban con alguien de su misma familia paterna.216 

Sin embargo, se debe mencionar que, aunque pocas, en el siglo XVIII se encontraron 

parejas formadas por personas que tenían un mismo patronímico (ver tabla 12). Este 

cambio en las pautas matrimoniales, aparentemente mínimo, merece algunas 

observaciones: 

216 Landa, D., Relación de las cosas, 43. 
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Tabla 12. en las fuentes demográficas de los siglos XVI y XVIII cuyos integrantes son 
porladores del mismo patronímico 

lugar No. Total de parejas No: de parejas con el % del total 
mismo 

Siglo XVI 
62 O O 

Santa María Cazumel 81 O O 
134 1 0.7 

Tecav (Tizimín) 72 O 0.0 
Boxchén (Tizimín) 141 1 0.7 
Dzanotchuil (Tizimin) 176 O 0.0 
Espita 200 2 1.0 
Dzabancuv (Espita) 82 1 1.2 
Pencuyut 86 O 0.0 
Subtotal: 1034 5 0.5 
Siglo XVIII indios de pueblos 
Cacalchén 
Conkal 
Bokobá 
Tekanló 
Kimbilá 
Tixkochoh 
Citilcum 
Ixil 
Sublotal: 

Fincas suietas a Dzilam 
Fincas sujetas a 
Dzizanlún 
Fincas su:etas a Iza mal 
Sublolal: 
TOTAL: 

120 5 4.2 
175 10 5.7 
160 1 0.6 
299 4 1.3 
176 3 1.7 
65 1 1.5 
64 2 3.1 
336 4 1.2 
1395 30 2.2 

30 O 0.0 
10 O 0.0 

67 2 3.0 
383 3 0.8 
490 5 1 

2919 40 1.4 
Fuentes: AGN, Ramo CIVil 666, exp. 2, AGN, Ramo Tierras 2809, exp.20, 

AGN, Ramo Tributos, vol. 64. exp. 1,2,3; AGN, Ramo Tribulos, vol. 67, exp. 2, 3, 3. 
AGN, Ramo Tributos. vol. 65, exp. 1·6; AGN, Ramo Tierras 2726, exp. 6. 

Roys, R. E. Adams, Repon and Censu$, 17 

En la tabla anterior se advierte que en el siglo XVI eran prácticamente inexistentes 

los matrimonios formados por cónyuges con idéntico patronímico. Esto indica que, 

ciertamente, la proscripción de este tipo de uniones era una norma de alianza que se 

ponía en práctica ¿Cómo explicar que esta r"""","",nl"'!I\J'Ir1 

veces en el siglo XVIII? 

aumentado casi cuatro 

Este fenómeno fue más frecuente en los f)U'O::::UI'V;' de indios, en comparación con 

los indios que vivían adscritos al servicio de las fincas rurales de españoles. 

Igualmente. más de la mitad de los indios que estaban casados de esta manera (tanto en 

los pueblos como en las fincas) eran de dos Pech y Matu, 

originarios de la provincia nr".hl<,n<:,mr'o:J de Ceh Pecho En el se verá 
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que estos grupos, sobre todo el de los Pech, se comportaron a lo largo de toda la época 

colonial dentro de los limites de una rígida endogamia que, durante muchas 

generaciones, los llevó a casarse sólo con personas que compartieran su mismo 

patronímico. 

Muy posiblemente ésta fue una de las estrategias que les permitió ostentar el 

poder político hasta ya entrado el siglo XIX, en muchos de los pueblos que gobernaron 

desde tiempos prehispánicos. 

Ello explica, también, que la incidencia de matrimonios end6gamos sea 

ligeramente más baja en las fincas rurales, pues la diáspora de indios que abandonaron 

sus pueblos para adscribirse al servicio de las estancias -que cobró fuerza desde los 

últimos tiempos de la época colonial- trajo consigo un rompimiento con las estructuras 

políticas de las repúblicas de indios.217 De esta manera, la endogamia no tenía tanto 

sentido si no había recursos, privilegios, títulos o prerrogativas que conservar por medio 

de circuitos cerrados de connubio. 

Asimismo, es importante subrayar que lo anterior sólo permite interpretar la mitad 

de matrimonios en apariencia endógamos. Para comprender la otra mitad es necesario 

mirar las actas sacramentales de Tekantó. 

Los registros en los que ambos contrayentes se apellidaban de forma idéntica, no 

hacen otra cosa que confirmar que el común de los mayas evitaba el matrimonio entre 

personas emparentadas patrilinealmente.218 Estos enlaces, engañosamente endógamos, 

eran en realidad matrimonios entre parientes cruzados, pues uno de los postulantes era 

"hijo legitimo" portador de un patronímico y el otro era un "hijo natural" que, al no tener un 

padre reconocido socialmente, se hacía llamar con su matronímico, de manera que no 

habla vínculo agnaticio que impidiera el enlace. 

Esta situación se ejemplifica claramente con el casamiento que se celebró en 1790 

entre Manuel Hau y Juana Hau. La novia era hija natural de la hermana del padre del 

novio; los contrayentes eran, en suma, primos cruzados en primer grado y no paralelos 

217 Peniche, P., La diáspora; Peniche, P., La migración. 
218 La existencia de linajes patrilineales exogámicos ha sido advertida en varios grupos mayances 
de la época colonial como entre los Quichés, Carmack, R., Historia Social, 71; los cackchiqueles, 
Carrasco, P., La exogamia, 193. Roys apunta que entre los yucatecos los grupos patronimicos 
sentaban las bases para la exogamia. Roys, R., Lowland Maya, 661. Para Restall los chibal'ob 
eran clanes exogámicos, más que linajes. Restall, M., The maya world, 17. Incluso también entre 
los nahuas, Carrasco, P., El barrio, 4. 
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patrilineales como podría parecer por el apellido (ver cuadro De 

Camal, al ser hija natural de Basilia Camal, no tuvo irn,~",rlim""nl'n 

Camal quien, como se observa, se llamaba igual que ella. 

forma, 

para casarse con 

Cuadro 19. Matrimonio entre Manuel Hau y Apofonía Tekanfó 1790 

~ g 
Alejandro Luisa 

Fuente: AA Y, "Archivo parroquial de Tekantó", 
CHF,Iíbro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 

Al parecer, los indios del pueblo vecino de Tixkochoh prefirieron no correr el 

de que entre los "hijos naturales" se deslizara algún matrimonio entre 

prohibidos, en vista de que la filiación 

explícita a través del apellido. En este 

de los novios no necesariamente se hacia 

quienes no tenian un padre socialmente 

sólo se casaban con otro que tuviera su misma condición, esto es, con otro 

·il""f1ílím'~",219 Es factible también que esta peculiaridad de los enlaces en el pueblo 

de Tekantó tuviera que ver con otros factores, como las implicaciones sociales que 

devenían de ser un "hijo natural", 

219 AAY, "Archivo 
CHF. rollo 743587. 
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Por otro lado, en el capítulo primero se abordó la manera en que la terminología 

yucateca del en la época colonial perfilaba la existencia de un matrimonio 

entre cruzados bilaterales. La composición de de las parejas que 

formaban las unidades residenciales computadas en las fuentes del siglo 

XVI, la de este tipo de uniones, que se daban en el marco de 

intercambios Pero, además, que estas unidades intercambistas formaban 

núcleos residenciales. 

En los censos de Santa María y San Miguel Cozumel (1 por se ven 

residencias conformadas por matrimonios en donde el hombre de uno y la mujer del otro 

tenían idéntico mientras que los cónyuges de ambos se distinto a 

ellos, pero entre si. Como muestra, la casa en donde vivía la integrada por 

Pedro Pat y su Ana Puc, además del matrimonio de Puc y Catalina Pat. 

Hipotéticamente, Pedro y Catalina podrían ser dos hermanos (o paralelos 

que se casaron con los siblings Gaspar y Ana 220 Estas formas se repiten en 

las cuentas de Tizimín y Pencuyut, integradas una década u<;;"l.Ie,,,,,,, 

También, como se analizará en el capítulo referente a la son muy 

comunes las viviendas en donde se advierte que los varones de un grupo (A) tomaban 

mujeres en otro mientras que los varones de ese otro lo hacían 

en uno distinto (C). Estos sistemas son conocidos en la literatura estructural como de 

intercambio característicos de las estructuras de semi-

complejas así como también de los sistemas terminológicos omaha.221 

En por """"'Y'Ilr\ln cuatro de los seis varones Balam estaban casados con 

mujeres tres de los cuatro varones Chel estaban casados con Dzul, 

mientras que los varones Dzul no seguían un patrón de alianza discemible. Justo ahí el 

circuito de intercambio un rumbo que me es imposible identificar. 

Para el siglo XVIII, la representatividad de casos evidentes de matrimonios entre 

para los pueblos de Tekantó y su primos cruzados en la muestra 

de Tixkochoh es relativamente De hecho, son sólo algunas las actas en las que a 

través de los de los contrayentes y de sus padres, hacer un 

rastreo en los ro,.."",r"" de bautizos para constatar de que se trataba de primos cruzados. 

220 Censo de San Miguel, Cozumel1570. Roys, R. y E. Adams, Reporl and Census, 18. 
221 Fax, R., Sistemas de parentesco, 202. Lévi-Strauss, Las estructuras elementales, 344-351. 
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Tales son los casos, por ejemplo, de los enlaces entre Antonio Bacab y Juana Pech 

(cuadro 17), Lorenzo Camal y María Cruz Canché (cuadro 20) y de los hermanos Poi con 

los primos Hau (cuadro 21). 

En los dos primeros, el hermano de la madre del novio funge como "dador de 

mujer". Es el acan (tio cruzado) que en la nomenclatura, según se vio en el capitulo 

primero, aparece como uno de los términos nucleares del parentesco por afinidad. 

Cuadro 20. Matrimonio entre Lorenzo Camal y María Cruz Canché, Tekantó 1778 

en 
CAMAL CANCHE CANCHE ''?'''' , 

CAMAL 
Lorenzo 

I 1778 

CANCHE 
Maria Cruz 

I 

Fuente: AAY, "Archivo parroquial de Tekantó", 
CHF, libro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 

El segundo caso es más interesante, pues tenemos a una mujer (Juana Hau) que 

casó a sus dos hijos, una mujer y un hombre (al), con sus sobrinos cruzados (chak). Estos 

enlaces retratan la naturaleza bilateral del matrimonio cruzado. 
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Cuadro 21. Matrimonios POL I HA U, Tekantó 1765, 1775 

¿ 
H!\U 

!\n1Dmo 

1 
HAU 

.~ndrés 

I 1775 

ó ¿ o 
POl H!\U BAZ 

X 
POl POl H!\U 

Pe1rona Isodoro Nicolasa 
I I 1765 

Fuente: AAY, "Archivo parroquial de Tekantó", 
CHF, libro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 

Sin embargo, después de escudriñar estos y otros ejemplos, la intención de medir 

la incidencia estadística de esta forma de alianza se venía abajo, pues su 

representatividad era tan baja que no valía la pena presentar registros porcentuales que 

apenas llegaban al 8% de la muestra. Observaciones, estas, semejantes a las que hizo 

William Havilland basándose en un análisis de los Censos de Cozumel anteriormente 

citados. Este autor, apunta que los casos que sugieren la existencia de matrimonio entre 

primos cruzados en los pueblos de Santa María y San Miguel, apenas llegan al 10% de 

total de parejas registradas, por lo que concluye que esta forma de alianza conyugal era 

tan sólo una tendencia a casarse con alguien que estuviera cerca.222 Sin embargo, llegar 

a tales afirmaciones con base en tan poca infonmación me parecia aún muy aventurado, 

por no decir limitado. Fue entonces cuando intenté realizar los grandes cuadros de 

parentesco que referí con anterioridad, con lo cual me di cuenta de que los intercambios 

matrimoniales se llevaban a cabo entre grupos de parientes cruzados y no, como retrata 

la nomenclatura, bajo la ecuación "hermano de la madre = padre de la esposa".223 

222 Haviland, W., Marriage and the Family, 222. 
223 En su análisis sobre el sistema de parentesco incáico, R.T. Zurlmea encuentra un patrón de 
alianza muy semejante al que aquí se describe, en el cual si bien la nomenclatura expresa esta 
mísma ecuación de HnoM/PeEs, en la realidad empírica observable todos los síblings en una 
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Esto es todavía más complejo de lo que parece, pues estos circuitos de connubio 

incluían no sólo a y afines, sino que en las mismas categorías de 

paralelos y cruzados intervenían ",,,,,,,,,,,1 .. <:. adoptados e hijastros, es decir, en 

el matrimonio se conjugaba todo el universo de la sociedad maya.224 

En adelante sólo casos, que me pareció sintetizan y 

de manera más los distintos matices que identifiqué en el 

matrimonio cruzado entre los mayas del XVIII: 

Caso 1. es, como los anteriores, un ",,,:-ml,ln de un matrimonio entre 

cruzados. Los hermanos Juan y Francisco Canul se casaron con Juana y María Pol. La 

conexión se daba a través del 

Josefa Canul, madre y tía 

de los varones, Manuel Canul y la hermana de éste, 

de cada una de las respectivamente. 

Sin la que se trazar a partir de los matrimonios 

cruzados entre los Pot y los Canul es de mayor importancia, puesto que retrata lo que he 

llamado líneas atrás "intercambíos matrimoniales entre grupos de parientes cruzados" (ver 

cuadro 

Aquí, se nos ofrece una de matrimonios cruzados que se efectuaron por 

tres sucesivas: Josefa Canul se casó en primer matrimonio con su primo 

cruzado (mam, hijo de la hermana de su sus (al) se casaron con los hijos de 

su propio hermano (chak); la suegra que Josefa tuvo en su matrimonio (hauan/noh 

col, era del mismo grupo que el suegro que tuvo en su segundo matrimonio, 

pero también que los suegros de su hermano Manuel (del primero y del segundo 

matrimonio). 

patrillnea pueden emplear la misma ecuación. Zurdema, El sistema de parentesco, 111. Sobre esta 
idea Freda Wolf encuentra que entre los esta división entre y cruzados era 
fundamental en los patrones de alianza, Parentesco aymara, 115. 
224 Esta particularidad de ciertos sistemas de parentesco es característica de los ordenamientos 
tipo casa descritos por Lévi-Strauss para el caso melanesio, donde se admiten sin dificultad [190] 
miembros suplementarios reclutados sobre la base de la ananza matrimonial, del parentesco 
cognaticio o del económico o padrinaje político. Lévi-Strauss, Palabra dada, 189-190. 
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Cuadro 22. Matrimonios cruzados CANUL Tekantó 1768-1792 

Fuente: AAY, "Archivo parroquial de Tekantó". 
CHF. libro de bautizos 648038. libro de matrimonios 648045 

De los enlaces referidos, se infiere que los Canul y los Pot eran parientes cruzados 

entre sí. Ello contribuye a la comprensión de otros numerosos vínculos conyugales entre 

personas de estos que fueron en Tekantó entre 1767 y 1793. 

La misma Josefa Canul. por ejemplo, se casó en segundas nupcias con 

Bacab, no es casual se apellidara igual que su cuñada, esposa de su hermano 

(cícbaf) Manuel Bacab), posiblemente ambos eran hermanos o primos paralelos 

aunque no me fue posible comprobarlo. Este Bacab era viudo de Josefa Pat. del 

mismo grupo que el cónyuge fallecido de su nueva mujer. Josefa Canul y Diego 

Bacab tuvieron una hija en 1770, quien 17 años más tarde se casó con un varón PoI. Es 

decir que, en términos estructurales, Diego Bacab devolvió al grupo de los Pot una mujer, 

a cambio de la que hubiera tomado tiempo atrás. No esto no debe entenderse 

como una suerte de estructura elemental de intercambio pues la hija de Diego, 

Catalina Bacab, no se casó en el mismo grupo del que orc)ce'dla su madre, sino de aquel 

dador de la esposa de su padre. 

193 



Por otro lado, aun con los sobre los Pot y los Canul, el análisis de estos 

enlaces contribuye a apoyar la de que entre los mayas de la 

todavía en el siglo XVIII, era el lado materno de la ascendencia el que 

colonial, 

se 

encargaba de celebrar las alianzas matrimoniales. El casamiento que se efectuó en 1792 

entre Diego Canul y María Cruz Pot así lo ver, pues la abuela materna del novio 

(chích) era del mismo grupo que la abuela materna de la novia. Los progenitores del navío 

eran parientes cruzados entre de idéntica forma que los de la 

novia. Ambos de y el de María Cruz) tomaron una mujer dentro de su 

grupo matrilineal que era, al mismo el grupo en donde tomó esposa su padre. 

Caso 2. En el matrimonio entre Basilio Kantun y Petrona Cen se advierte, como en el caso 

anterior, que el cruzamiento no afectaba únicamente a la progenie directa de un individuo, 

sino también a los sobrinos paralelos. Lo anterior no si se recuerda que estos, 

hijos y sobrinos paralelos, eran terminológicamente equiparados. Al no tener el avúnculo 

(aean/han) una hija disponible. el varón Kantún tomó por mujer a la sobrina paralela de su 

tío cruzado (hija de la hermana de la esposa del tío). El avúnculo (Andrés Aban) llamaría 

a su sobrina (Petrona Cen) de la misma manera que si fuera su propia hija (íx mehen), por 

tratarse de la hija de la hermana de su esposa; de fa misma manera Petrona lo nombraría 

"pequeño padre" (dzeyum) por ser su tío esposo de la hermana de su madre. 

Así, este ejemplo, como el sostiene la de que aún en el último siglo 

colonial los mayas practicaban el matrimonio entre cruzados. De manera indirecta, 

aparece el hermano de la madre de un hombre como "dador de cuadro 23). 
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Cuadro 23. Matrimonio cruzado KANTUN ICEN, Tekantó 

1~f11 AO 61 
KANT UN ABAN CEN CHAN ABAN CHAN SAZ SAZ T AMA Y KANTUN f'l"" ~'~t' A"'T'M ¿yM M~ f"r" 6 

KANTUN CEN ABAN SAZ T AMA Y SAZ 
Basilio Pelrona Francisco María Francisco Magdalena 

L--(1776)--' 1..--(1783)-' 1....(1775)-' 

Fuente: AAY, "Archivo parroquial de Tekantó", 
CHF, libro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 

Caso 3. Aquí se trata de una genealogía que presenta una situación semejante a la que 

se vio en el caso uno, en donde se pudo trazar un vínculo entre la dífunta mujer de Diego 

Bacab (Josefa Po!) y el esposo (Raymundo Pot) de la hija (Catalina Bacab) que tuvo con 

su segunda mujer (Josefa Canul) (este caso en el cuadro 22). El ejemplo que aquí se 

expone (volver al cuadro 18) se abordó ya en el apartado referente a segundas nupcias, 

en donde se señaló que Magdalena Bacab tuvo por primero y segundo maridos a dos 

varones que provenían del mismo grupo patrilineal. Pues bien, los hijos que tuvo en uno y 

otro matrimonio se casaron con dos primos paralelos. Aunque con la información 

disponible es muy difícil saber si los criterios de estos enlaces eran patrilineales o 

matrilineales, pues se ha visto ya que ambos padres de los hijos de Magdalena eran del 

mismo grupo patrilineal. 

Además, este caso capta también las formas en que el parentesco cruzado se 

extendía con fines matrimoniales. Una de las hijas que Magdalena tuvo con Manuel Hau 

(al, Juana Hau), contrajo nupcias con el primo paralelo matrilateral (Nicolás Matu) de su 

cuñado (muu/muuil, Juan Canché), esposo de su hermana (cic, Antonia Hau); éste, a su 

vez, era primo paralelo patrilateral de la esposa (hauan, Baltasara Canché) de su medio 

hermano (zucun, Bartolomé Hau). Así, se advierte que el cruzamiento que había entre los 
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Hau Y los Canché se hizo extensivo a Nicolás Matú, pero difícilmente fue a título de 

ya que la abuela matema (chich) de éste era, precisamente, una Canché. 

Caso 4 (volver al cuadro 15). Adentrémonos ahora en otro de los ejemplos que fueron 

desarrollados en el apartado sobre Una de las hijas que Manuel 

Canché tuvo en su primer matrimonio, se casó con el sobrino paralelo del difunto marido 

de su segunda esposa, cuyo abuelo era también un Canché. 

Caso 5. Finalmente, rescato el caso que fue abordado en el cuadro 10 del capítulo uno, 

pues so de repetir, me parece el ",,,,,m,,¡,, más claro de cómo el parentesco cruzado 

se extendia con fines matrimoniales a """·'onto" 

la sobrina cruzada de don Lázaro Oxté (,()I"rr:~IPlrnn 

Si recordamos, el ahijado y 

en 1779. Posiblemente, la 

posición privilegiada de don que se deduce de su título de "don" influyó para que, 

al no tener hijos, su ahijado haya sido considerado como un 

este matrimonio resulta revelador de la manera en que el 

elErQUJ,e Asimismo, 

del parentesco se 

utilizaba para conservar ylo ciertos nrn,JII""nir\<: tema que será abordado con 

mayor en el siguiente 

Cuadro 24. Matrimonio de Pedro Bafam y Pauta Ch;, Tekantó 1779 
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o 
CHAN 

Francisca 
1789¡J 

Fuente: AAY, "Archivo parroquial de Tekant6". 
CHF. libro de bautizos 648038, libro de matrimonios 648045 



Por último, y no por ello de menor importancia, se debe destacar que la gran 

de los matrimonios que fueron registrados en las actas sacramentales analizadas 

en este <>n!'rT<."" eran uniones entre personas oriundas de la misma localidad. Esto es 

posible saberlo a que una de las condiciones necesarias de [os registros 

matrimoniales era anotar la procedencia de ambos contrayentes, o al menos el lugar en 

donde hubieran sido bautizados. Con base en estos datos, tenemos que el 87% de novios 

y poco más de 90% de novias eran del mismo pueblo de Tekantó. 

Tabla 13. de 

I Lugar de Origen 
I Barrios de Mérida 

Tixkochoh 
Iza mal 
Kimbilá 
Cansahcab 
Bokobá 

I 
: I 

de los contrayentes forasteros en las actas matrimoniales de 
Tekantó, 1767-1793 

Hombres Mujeres Total 
8 5 13 
5 3 8 
5 2 7 

2 1 3 
2 O 2 
2 O 2 
1 2 3 

11 9 20 
36 22 58 

-

" Fuente: AAY. ArchiVO de la parroquia de Tekant6". libro de matrimonios. CHF Rollo 648045 

Estos datos coinciden con los que se esbozarán en la del capítulo 

sobre la residencia. los cuales en 1803 en el cabecera de la parroquia, el 

18% de los varones tributarios eran forasteros (y un cálculo muy semejante para las 

Los que fueron como de otro pueblo se casaron con 

personas lo cual indica la existencia de cerca de un 20% de matrimonios 

de Tekantó. 

Estos 

realizaron en la 

números relativos los encontramos también en los matrimonios que se 

de Maxcanú entre 1682 y en donde sólo el 8.72% de los 

novios eran forasteros, en tanto que las foráneas ocupaban apenas el 6.19% del 

total de las f'("j!nr'~\lA,n">c:: 225 

Sin embargo, en Tixkochoh llama más la atención este fenómeno, pues, como se 

advertirá en el tercero, más del 50% de su población era inmigrante. Aún así. en 

las actas matrimoniales se también números relativos muy bajos de 
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de otro pueblo. Lo más probable es que los foráneos no hayan 

migrado solos, sino con su pero con sus hijos cuando llegaran a 

una edad casadera? Quizá de ellos fueron pudieron encontrar pareja en 

el mismo pueblo en el que residían, mientras que el resto volvía al lugar de sus padres a 

buscar consorte. 

A manera de .v~.af.J'"u'a",'v. el desarrollo de este apartado confirma la posición del 

grupo matrilineal de un hombre como dador de esposa. Ese grupo que. según se vio en el 

capítulo primero, unido por el término clasificatorio de mamo 

El matrimonio entre cruzados era mucho más que un sistema 

terminológico. Los de connubio. que se plasman a partir de las fuentes 

""rrl(\(1lrtllé¡(,~I'" de la muestran que las básicas del universo 

parental de los mayas se sustentaban en la distinción que había entre parientes cruzados 

y más que enlre y afines. 

En el que las uniones entre paralelos y cruzados eran 

bilaterales. rATI!AI~!nI'1!n una suerte de intercambio de Sin embargo, el 

XVIII muestra un de alianzas más intrincado, el matrimonio aparece una 

forma ""'"mí/'l"\ro .... I!''' de intercambio característico de los sistemas Omaha, 

en donde además se una del lado matrilateral de la de un 

hombre en los criterios de selección de esposa. 

Por otro lado, en términos se concluir que para los mayas, tanto 

en el XVI como en el XVIII, estaba el matrimonio con alguien de su mismo grupo 

patrilineal. No fue ver que las normas del parentesco 

estaban siempre a una serie de subversiones que, en casos, llevaban a 

situaciones en las que las relaciones del no coincidían con aquellas 

por el parentesco oficial. 

En el se analizarán casos en los que las alianzas 

matrimoniales fueron por los mayas en las postrimerías de la 

época colonial, en un contexto en donde los grupos de poder buscaban defender y/o 

incrementar su patrimonio tangible e intangible. 

225 Repetto, B., Demografla Histórica, 276, 278. 
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2.6 MATRIMONIO Y RELACIONES DE PODER. LOS CASOS DE TEKANT6 E IXIL, SIGLOS XVIII Y XIX 

De una u otra forma, el abordaje de la importancia que tenía el matrimonio en la custodia 

de la propiedad material y simbólica de un grupo de parientes, se ha venido haciendo a lo 

largo de los apartados antecedentes: 

Cuando se describieron los rituales matrimoniales de los mayas, se refirió una 

ceremonia que los religiosos interpretaron como "bautizo", pero que en realidad se trataba 

de un rito de paso que tenía como una de sus funciones trazar los contamos sociales 

dentro de los cuales se elegía a un cónyuge. Recordemos que, según los observadores 

de la época, el "bautizado" sólo podía casarse con otro que hubiera pasado por la misma 

ceremonia, amén de que era un ritual reservado para la nobleza. 

En esta misma línea temática, se vio además que en los arreglos matrimoniales 

intervenía una amplia red de parentesco que participaba en los intercambios simbólicos y 

materiales que se hacían por la ocasión, todos aquellos que intervenían en el entramado 

en el que circulaba la propiedad. 

A continuación, se analizaron casos que mostraron que, si se trataba de conservar 

y reproducir un conjunto de bienes fundamentales para un grupo, las normas de 

matrimonio se veían sujetas a una serie de manejos que las alejaban de coincidir con 

aquellas que practicaba la mayoría de la población. Por ejemplo, la celebración de 

matrimonios entre viudos y solteros, las prácticas de soro rato o levirato o, también, el 

sortear las barreras impuestas por las normas exogámicas. 

En este apartado se abordarán ejemplos específicos que develan la centralidad 

que el matrimonio tuvo en la arena política conformada a partir de la conquista, en donde 

los grupos de poder indígenas pugnaron por conservar los privilegios que hubieran 

ostentado, algunos, desde tiempos prehispánicos y otros como resultado de los procesos 

de conquista y colonización.226 

226 Al parecer ésta no fue una práctica exclusiva de los yucatecos de la época colonial. Para el 
periodo prehispánico se han reportado casos semejantes registrados en los glifos emblemas de las 
ciudades del clásico de Tikal o Palenque. Anaya, A., La noción de casa, 138. 
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2.6.1 La familia Castro de Tekantó 

El caso nos lleva, de nuevo, al de Tekantó. En las n::',nin,,,,,,, anteriores se ha 

referido ya que los circuitos matrimoniales conformados por los grupos patrilineales de los 

los Canul, los Pot, los Canché, los Hau y, habría que añadir, los Chán, crearon 

amplias redes de parentesco (consanguíneo y cruzado y que circulaban 

entre sí un conjunto de bienes considerados como los títulos de nobleza y el 

acceso al político expresado en los cargos de Cabildo. 

Como adelanto a lo que se verá en otro capítulo, por ejemplo, dos terceras 

de los nobles (almehen) que signaron los documentos oficiales de Tekantó entre 1670 y 

1835, eran portadores de alguno de estos 

relacionaba a ellos por medio del matrimonio 

cargos de batab registrados en el mismo 227 

mientras que el tercio restante se 

Camal, Dzib, Ku). Lo mismo con los 

Sin embargo. había otro título que, al menos en Tekantó, poco se entreveraba con 

el de almehen y los cargos Este era el de "hidalgo· y era ostentado por los 

linajes patrilineales de los antes señalados, y los Castro. 

Estos últimos, de eran descendientes de los "indios mexicanos" 

que ayudaron a los A<:11",r,nl~":, en las r'""...,n::,,'<'''- de conquista de la y se 

asentaron en los barrios de y San Cristóbal, extramuros de la ciudad de 

Mérida.228 Desde las primeras décadas del XVII, una fracción de ellos al 

pueblo de San Agustín en donde exhibió su título de hidalguía hasta ya entrado 

el siglo XIX. 

En ningún año de los poco más de dos siglos de los que se conserva el de 

este grupo Castro ocupó un cargo público o firmó documento 

llamándose a si mismo almehen. Todo parece indicar que este era un exclusivo 

de los indios mayas. durante todo ese tiempo, el derecho que 

como hidalgos tenían a estar exentos de contribuciones fiscales. 

Pero también, a través del matrimonio, establecieron vínculos con la alta jerarquía 

política y social de la localidad. Al parecer, quienes llegaron a Tekantó fueron los 

227 Thompson, P., Tekantó, 242-243. 
228 Probanza de de Juan Castro, Mérida a junio 18 de 1550, en "Probanzas de hidalguía 
de la familia Castro, 1-1815" AAY, "Archivo parroquial de San Tekantó", CHF, rollo 
743654. 
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hermanos Juan Ventura y Marcos Castro, tataranietos de Diego Castro "el primer 

conquistador", originario de algún lugar del Altiplano Central. Ambos hermanos se casaron 

con las hermanas Ignacia y Francisca Canul y, a partir de ese momento, ingresaron a las 

redes de alianza creadas por los principales grupos parentales del pueblo. 

Lamentablemente, las listas de matrimonios que contienen las probanzas de los 

Castro, no tienen fechas de referencia precisas que permitan emprender la reconstrucción 

de algún cuadro de parentesco. Sin embargo, sí es posible darse cuenta de la frecuencia 

de parejas formadas por algún Castro (hombre o mujer) con otro Bacab, Canul o Chán: 

Hilaría Castro y Ángela Bacab, Vicente Castro y María Chí (de San Cristóbal), Lucas 

Castro e Ignacia Chí (de San Cristóbal), Pedro Castro y María Cahum, Eusebio Chán y 

Bárbara Castro,229 Francisco Castro y Luisa Canul, Juan de la Cruz Castro y María 

Petrona Batún (hija de Teresa Bacab), Pedro Castro y Petrona Chán, Juan Santos Castro 

y Petrona Alcántara Chán, Baltasar Castro y Baltasara Chán, Juan Castro y Josefa 

Camal, María Eugenia Castro y Pedro Yam (hijo de María Chán).23o 

Pero si a través del matrimonio los Castro no accedieron a los cargos públicos o 

los títulos de nobleza indígena de los mayas, ni éstos por contraer nupcias con un hidalgo 

quedaban exentos de pagar tributo (con excepción del solo cónyuge), ¿por qué entonces 

se casaban con personas pertenecientes a estos grupos? ¿Qué tipo de factores los 

animaban a entablar estos vínculos de afinidad? 

En primer lugar, no se debe dejar de advertir que los vínculos de alianza más 

fuertes que crearon los Castro fueron precisamente con los Chán, quienes tenían entre 

sus filas tanto a nobles (almehen) como a hidalgos. Las relaciones entre ambos grupos 

tenían ya una larga trayectoria, pues en la misma probanza de hidalguía de Juan Castro 

de 1550, se ratificó idéntico privilegio para Pedro Chán, Isabel Chán, Juana Chán y Luis 

Chán que, sin ser de origen náhuatl, eran también naturales de los barrios de la ciudad de 

Mérida y lucharon a lado de los españoles en la conquista.231 Así, los muros construidos 

con el matrimonio custodiaban la "hidalguía" que pertenecía a los Castro y los Chán. 

En cuanto a las alianzas matrimoniales con los demás grupos de nobles de San 

Agustfn Tekantó, se advierte que a partir de las últimas décadas del siglo XVIII éstas 

229 Ibídem. 
230 Thompson, P., Tekantó, 210-214. 
231 Probanza de hidalguia de Juan Castro, Mérida a junio 18 de 1550, en "Probanzas de Hidalguía 
de la familia Castro, 1611-1815", AAY, "Archivo parroquial de San Agustín Tekantó", CHF, rollo 
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fueron sustituidas pulatinamente por casamientos con mestizos y mulatos. Sin embargo, 

según los datos que reporta Phillip Thompson, todavía en los últimos años de la Colonia 

dos patrilineales de los Castro se casaron con una descendiente matrilineal de los Bacab; 

en 1797 se casó Juana Paula Castro con el indio Juan Canché; en 1817 otro Castro con 

una descendiente por línea paterna de los mismos Bacab; en 1847 otro Castro, 

Wenceslao, contrajo matrimonio con Dionisia Canché, descendiente por línea matema de 

los CanuL232 A partir de la última década del XVIII, el resto de los matrimonios de los 

integrantes de este linaje patrilineal tuvo como contraparte a un descendiente de los Chán 

(6 en total), como ya se dijo, o un mestizo (20), un mulato (5) e incluso un español (3). 

Posiblemente es aquí en donde se encuentre la explicación sobre la manera en 

que contraian matrimonio estos indios de extracción náhuatL Hasta la primera mitad del 

siglo XVIII dieron preferencia a las uniones con indios de prominentes familias indias de 

Tekantó, puesto que quizá lo que estaba en juego era algún tipo de prestigio que me 

escapa pero que se encontraba más allá de un titulo nobiliario (de almehen o de hidalgo) 

o una exención fiscal. Acaso se trate de un tipo de movilidad social que se fomentara con 

las alianzas matrimoniales. 

Con el nuevo rumbo económico, político y social que se dio en el marco del 

reinado de los Borbones en España, en el que los mestizos en América fueron, poco a 

poco, escalando en la jerarquía social y adquiriendo tierras para su explotación 

comercial,233 no es difícil suponer que los Castro hayan redefinido sus estrategias de 

alianzas matrimoniales, dando preferencia ya no a la antigua nobleza indígena que seguía 

pugnando por mantener sus privilegios, sino ponderaron sus alianzas con una clase social 

en notable ascenso. 

743654. 
232 Thompson, Ph., Tekantó, 209-214. 
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Tabla 14. Matrimonios celebrados entre individuos de distintos grupos sociales, Tekantó 
1767-1848 

Indias Hidalgas Mulatas Mestizas Españolas Tofal I 
Indios 906 8 O 1 1 916 I 
Hidalgos 35 6 4 14 2 61 I 
Mulatos 12 11 19 12 3 57 
Mestizos 10 13 9 99 14 145 

• 

Españoles 1 3 3 26 142 175 
Total 964 41 35 152 162 1354 

Fuente: Thompson, p" Tekantó,253 

En el Tekantó de la última cincuentena colonial, las uniones matrimoniales de los 

hidalgos, de y de hombres, rrt<:tn-tí,''''., que apuntaban 

hacia grupos que no estaban conformados por los mayas, desvinculándose poco a poco 

de los circuitos de connubio de los indios y, con ello, también de su sociedad, 

Tabla 15. Porcentajes de enlaces hipergámicos e hipogámicos entre grupos sociales, Tekantó 
1767-1848 

Mestizos Es floles 
H M H M 

9,8% 17.1% 0,0% 0,0% 
11,4% 21,0% 17.8% 18.9% 11.8% 
54.3% 69.2% 65.1% 81.1% 88.2% 

Fuente: Thompson, P., Tekanló, 253 

Estas "r<:,,,t .. ~,,,,,, desde el de vista étnico, no parecen haber 

caracterizado al resto de la nnht:::l.l'itm maya que mantuvo al matrimonio, en su mayoría, 

como un asunto que se celebraba entre personas de su misma condición étnica. 

2.6.2 Los Pech de ¡xii 

Otro ejemplo de las distintas que tuvieron los sistemas de alianza 

entre los mayas, lo encontramos en lo que fuera la prehispáníca de Ceh Pecho 

Las supuestas normas de el connubio indígena. fueron 

olvidadas por el antiguo ,...r.I'"'rn"""I",, de la de manera que hasta mediados de 

Z33 Peniche, P., La diáspora, 157. 
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la época decimonónica encontramos entre sus miembros una estricta endogamia, incluso 

entre los migrantes que se encontraban fuera de sus lugares de origen. 

Como se verá con mayor detalle en el quinto. antes de la llegada de los 

la de Ceh Pech estaba por un halach uinic portador del 

mismo que daba nombre a la Naum Pecho De los 25 pueblos que 

tenía adscritos, 22 estaban por indios pertenecientes a su mismo 

n!:!!trilín<:>io 234 El de Ixil era uno de ellos; al momento de la conquista, tenía por 

batab a Ah Dzulub Pecho En 1728 el de la localidad y dos de sus alcaldes eran 

también Pech,235 y para la década de 1760 los dos Cabildos sucesivos que firmaron los 

conocidos Testamentos de Ixil, estaban en su mayoría, por individuos 

Pechns Aun en 1820 un Pech fue anotado en los libros de bautizos como cacique del 

lugar.231 

Es decir, que el grupo ... ""rar.t,,1 de los Pech, dispuesto en términos patrilineales, 

tuvo el poder en sus manos durante más de tres Posiblemente por su actuación 

pofítica en el escenario dicho se refrendaba por una imbricación de los 

títulos nobiliarios (almehen) y aquellos que les eran conferidos por 

el sistema de dominación colonial de manera que los miembros de la nobleza 

de Ixil eran afmehen 'ob al que hidalgos, a diferencia de lo que se vio para el caso 

de TekantÓ. 

Pero además, 

estaba acompañado de un 

En el testamento de Viviana 

leer en los antes citados testamentos, este poder 

material que se traducía en la posesión de tierras. 

del4 de julio de 1738, se ponen en inventario 6 montes 

cultivados que deja en manos de sus dos hijos.238 Más de lo que aparece en 

ninguno otro de los 63 testamentos que componen la colección. 

En los de bautizos de indios hidalgos de los libros parroquiales de Ixil, se 

puede encontrar una de las variables que contribuyó en la continuidad y vigencia que tuvo 

el linaje de los Pech en los altos eslralos de la jerarquía política y económica de la región. 

Esto es, en el matrimonio. 

234 R, Politíeal GelJon3Dn 42-43. 
235 México 892. 
236 Restall, M., Life and death. 
237 AAY, Parroquia de Ixil", CHF rollo 76419B. 
238 Documento i. Testamento de Víviana Pech, 25 de mayo de 1738 en Restall, M., Lite and Death, 
174. 
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Estas actas (1808-1835), escritas en lengua maya, reflejan en su lenguaje una 

primacía de los criterios patrilineales que regían las relaciones de parentesco de los indios 

hidalgos de Ixil. Tal cual se refirió en el capítulo primero, en todos estos protocolos se cita 

el linaje paterno del padre (kilacabil u yum) y el linaje paterno de la madre (kilacabil u na), 

en ningún momento se refiere a los ascendientes por línea materna como se hacia en los 

registros de otros lugares, como los de Tekantó o de Tepakam.239 

Por otro lado, enel periodo de 27 años que comprenden dichos registros, con 923 

bautizos de hidalgos, 7353 adultos inventariados y 3657 parejas de matrimonios, -

incluyendo a los padres del menor, abuelos paternos, abuelos maternos y padrinos- sólo 

254 indios no tenían el patronímico Pech, lo que representaba apenas el 3.5% del total de 

la muestra (ver tabla 16). 

Lo anterior significa que este linaje patrilineal se casaba casi exclusivamente de 

manera endógama, práctica que se extendió en semejante medida al parentesco 

espiritual. No obstante que, como se ha visto en el capítulo primero y en apartados 

anteriores del presente, las normas protocolarias de los sistemas de alianza entre los 

mayas marcaban la proscripción de contraer nupcias con otro del mismo patronímico. 

Normas que, en su mayoría, eran observadas por el resto de la población. 

Sin embargo, el linaje Pech parece haber restado importancia al matrimonio como 

un mecanismo para incrementar o circular los bienes, sino que utilizó al connubio como 

una estrategia para mantener en su interior la custodia patrilineal de la propiedad tangible 

e intangible que venía resguardando desde la época prehispánica. 

239 AAY, "Archivo de la parroquia de Tekantó" Actas matrimoniales de Tekantó vals. 1,2 Y 3 en 
CHF, Rollo 648038 y Actas matrimoniales de Tepakam, CHF, Rollo 743587. 
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Tabla 16. Patronímicos registrados en las actas de bautizo de los indios hidalgos de Ixil, 1808-
1835 

Padres •• "" :"~I' I Abu,l. AbU~ Abuela Padrino Madrina Total 
atar materna 

, Pech 904 903 878 898 878 886 886 7130 I 
2 2 2 1 7 R 

5 23 
liza 

3 I t==f--.-2 
7 2 18 

Couoh 1 4 2 17 
i Tec 1 3 1 I 3 1 10 

Poi 3 3 3 9 
Matu 

1=+ 
1 3 1 8 

i Yam 1 1 2 2 7 
Canché 1 1 6 

i Chán 2 1 3 6 
, Chán 1 1 4 6 

Figueroa 2 1 3 6 
Huchim 1 2 2 5 

'T 1 1 1 1 4 
Chím 2 1 3 

I Cimi I 1 2 3 
May 1 1 1 3 
Ek 2 1 3 

: Baz 1 1 I 2 
Celz 1 1 2 

i Poi 1 1 2 
: Sulu 1 1 2 

Tep 1 1 2 
Mo 1 1 2 
Can 2 -1-~ i Cob 1 
Cen 1 1 
Chable 1 1 

i Col 1 1 
Xiu 1 1 
Cab 1 1 

I Uh 1 1 
Ku 1 1 
Piste 1 1 
Sin padre 12 8 4 24 
(hijo 
natural) 
Sín 14 3 31 

Otros 
I 

I 

13 10 23 

origen 
",,,,n,,i\~1 

Sin padrino 11 4 15 
I o madrina 
: Subtotal de 19 20 26 45 

I 
25 45 

I 
37 37 254 

I : Pech 
Fuente: AAY, "Archivo de la antigua ¡JdlluqUld de Ixil", libro de bautizos, CHF rollo 764196 
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2.7 MATRIMONIO DE INDIOS SIRVIENTES, SIGLO XIX 

El panorama sobre el matrimonio que se ha esbozado desde las primeras páginas de este 

capítulo, se refiere en su mayoría a los mayas que habitaban en los pueblos de indios. En 

ellos, los mayas peninsulares tuvieron un en el cual pudieron mantener buena 

de sus costumbres, entre ellas las referentes al matrimonio. Ante las imposiciones 

de los colonizadores, les fue posible resignificar algunas y el resto. 

Sin había otra forma de vida a la cual indios se enfrentaron y 

que los de aquel espacio en el cual hubieran construido, desde los años 

de la un social" que les permitió conservar buena de su acervo 

cultural. 240 

Se trata de los indios que a título de servidumbre se del 

de los de indios, adscribiéndose al en las estancias y 

haciendas 

ubicadas en los 

del área rural, o bien al servicio en las casas de españoles 

centros urbanos, como Mérída, Valladolid o Campeche. 

Ya desde el XVIII, con la nueva etapa borbónica y el ulterior advenimiento de 

la Inl1t>n,:>nrl",nl'l'" de México, este tipo de servidumbre cobró cada día mayor impulso. 

Muchos indios, inmersos en un contexto social y económico vieron cómo poco 

a poco menguaban las antiguas redes parentales que en los arreglos 

matrimoniales, se modificaban los rituales nupciales, se transmutaba el interés público por 

los enlaces, en suma, todo aquello que conformaba una fundamental de su 

organización social: el matrimonio. 

Los datos que se obtuvieron en esta investigación para hablar del matrimonio de 

los indios sirvientes datan del XIX y son tan sólo unos casos que únicamente 

permiten de los cambios que haber sufrido el matrimonio indígena 

en el contexto construido como resultado de la servidumbre. Un análisis con mayor 

mirar los ''''/'!l<!tlr"", parroquiales de los matrimonios de indios en las 

ciudades y en las 11::>","'r,11 para así poder compararlos con que se "'''1"' u "''''' 

en anteriores. Esa es una tarea pendiente. 

Sin con base en los padrones de tributarios de finales de la 

colonial es posible plantear algunas hipótesis sobre ciertas características de las uniones 

240 Bracamonte, P. y G. sons, F<:,~"r·i().<: mayas, 23-24. 
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que efectuaban los indios que trabajaban de manera permanente en las estancias 

agrícola-ganaderas de los españoles. En las fincas de Tekantó, por ejemplo, los indios 

forasteros que fueron empadronados estaban casados con una mujer cuyo patronímico 

no era originario de Tekantó ni de sus pueblos anexos; esto es, que la esposa provenía 

también de otro sitio. Es factible que algunos de estos matrimonios se hubieran formado, 

antes de migrar, en el lugar de origen de ambos. No obstante, ya en 1803 la migración a 

las empresas privadas de los españoles tenía una trayectoria de poco más de media 

centuria ¿qué pasaba con los indios solteros? ¿Cómo conseguían esposa?, pero más 

complicado aún ¿qué hacían las solteras? 

En el capítulo sobre la residencia se verá que estos asentamientos eran 

básicamente patrilocales, es decir, que mientras todos los hombres pertenecían a un 

mismo grupo patrilineal, las mujeres eran de otros distintos, según se deduce de los 

patronímicos. Ello implica que las mujeres solteras no contraían nupcias con alguien de la 

misma finca, en ese sentido, se puede pensar que se veían obligadas a emigrar con fines 

matrimoniales. Entre tanto, los varones solteros posiblemente regresaban al pueblo de 

sus padres a buscar una esposa 241 

Es de suponer que este panorama no trajo consigo cambios sustanciales en las 

prácticas de connubio de estos mayas, pues el vínculo que mantenían con los pueblos de 

indios les habría permitido comulgar con sus costumbres y tradiciones, sin desvincularse 

completamente de la vida comunitaria de las repúblicas. Además, por otro lado, en ese 

tiempo los indios de las fincas de los españoles residían ahí de manera voluntaria y el 

propietario no intervenía en asuntos que no tuvieran que ver directamente con el 

trabajo.242 

No obstante, desde principios del siglo XVIII, se encuentran referencias a los 

abusos a los que se enfrentaban los indios que servían en las casas particulares de 

españoles. En 1721 el entonces obispo de Yucatán, Juan Gómez de Parada, denunció 

que las indias de servicio que trabajaban en las casas de encomenderos, curas y 

capitanes a guerra, con tal de librarse de la servidumbre, buscaban en todo momento 

241 Entre los zaques de Ocozocuautla en el siglo XVIII, los matrimonios entre indios de "distintas 
calidades" y los distintos criterios de adscripción laboral fueron estrategias empleadas para 
enmascarar condiciones tributarias. Así, indios o indas tributarios de algún pueblo se casaban con 
un laborío de alguna hacienda, llegando en ocasiones a cambiar su calidad. Ruz, M., Desfiguras de 
la naturaleza, 425. 
242 Peniche, P., La diáspora, 123. 
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casarse con cualquier indio que las fuera a y, no obstante, las amas no las dejaban 

salir, llegando a "quitarles inhumanamente sus ropas de vestir y pelo en presencia del 

mismo ministro eclesiástico, en venganza de que se les saca de casa para casar la india 

desdichada".243 

Sin padre o hermano mayor que las rprlrp,c:prlt:;:¡lr:;:¡ 

estas indias? Todo parece indicar que los mismos ",,,,lyny\oc> 

arreglaba las uniones de 

En el XIX encontramos 

varios ejemplos de amos de los indios sirvientes que se investían como casamenteros, 

dando aprobación para una unión o y velando por los intereses matrimoniales 

de "sus indios". Esta situación se observa ya no sólo entre los indios que trabajaban en 

casas 

haciendas. 

como en el XVIII, sino ahora también entre los que laboraban en las 

Por ejemplo, en 1827 Estefana Dzulú fue por ocasión "dada en 

matrimonio" por la mujer que "la tuvo de criada" desde que enviudó de su primer marido. 

Los dos hijos que tenía se quedaron en Chicxulub en casa de un Santiago Pech, en 

donde murieron tiempo después de haber perdido a su y sido de su 

madre.244 

Asimismo, en el caso de Paula Pat, citado en el apartado sobre nupcias, 

se relata que fue descubierta en su delito de "matrimonio doble", de que la dueña 

de la hacienda Xcupul, en donde había vivido con su marido, mandó a otros dos de 

sus criados a buscarla. Según se lee en el expediente, la encontraron un domingo como a 

las ocho de la mañana en la plaza pública de Hocabá, cuando utensilios de 

cocina en compañía de su segundo marido y sus de este casamiento. Los 

criados llevaron a prisión a Juan Bé, el nuevo esposo, mientras que a ella la presentaron, 

antes que con ninguna autoridad civil o con José Salasar, hijo de la 

dueña de la antedicha hacienda.245 

Otro de los grandes nrt"'"¡I,pm,,,,,,, que se suscitó en cuanto al matrimonio de los 

indios que habian migrado para en las ciudades, o de que servían en las 

fincas ya fuera de manera 

jurisdicciones eclesiásticas y las segundas 

o estuvo relacionado con las 

243 AGI, México 1030. Informe del obispo de Yucatán Juan G6mez de Parada sobre varios asuntos 
la provincia, Mérida, 30 de junio de 1721. 
AGN, Bienes Nacionales, vol. 13, exp. 35, 1 r-4r. 

245 AGN, Bienes Nacionales, vol. 9, exp. 27, 1r-41v. 
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Esto no parece haber creado mayor conflicto en los pueblos que recibían personas 

forasteras que se casaban con pues la unión contaba con el aval comunitario. Sin 

en las ciudades había una mayor distensión de los vínculos sociales y 

de los mayas, amén de que las únicas personas que los 

casamientos eran los amos de los indios sirvientes. 

Además, a los n;>,rrn,-n", que administraban este sacramento les resultó de mayor 

dificultad comprobar si en verdad los pretendientes no hablan estado casados con 

anterioridad o, si se decían viudos, si el cónyuge supuestamente fallecido nrt,h~.hl.~m""n'l"" 

aún vivía. En muchas la lejanía de las de de los 

pretendientes les hacía casi imposible celebrar las amonestaciones como mandaban los 

concilios. En 1819, por ejemplo, el párroco de San Cristóbal a la índia Antonia Ek 

que si se quería volver a casar se debía presentar con el amo de su anterior esposo para 

que con su testimonio ratificara su fallecimiento246 

En 1820, se le el "ocmjj",,, de matrimonio a los indios Isidro Gómez e Isidora 

Pot, incluso de haber celebrado los pues delator" había 

denunciado que el era de otra parroquia no tan la de Santiago, por lo 

que no se podía saber si había sido ya casado. Ambos en casas 

particulares de en la ciudad de Mérida. El novio era nacido en 

dicha ciudad y bautizado en la Catedral. 

Posiblemente, detrás de la aparente del párroco de Santiago por 

evitar un matrimonio doble había un conflicto jurisdiccional con la catedral, pues en una de 

sus cartas que al ser Isidro Gómez un indio expósito, criado al amparo de 

españoles, "nunca volverá a la parroquia de Santiago gustosamente, sino que la miraría 

con indiferencia por ser de indios" ¿Pero cómo se decía eso de él -respondió Gómez- si 

se quería casar, urt,,,,,,,,,:lI con una india?247 

Un año U,,""UL''''''' otro caso ", .. ,m".¡",r,tp el de Kú 

la autoridad del ya que no se le n .. ,rmiilí::. contraer las 

tuvo que llegar hasta 

que pretendía con la 

soltera Eduarda porque él ya era viudo y no contaba con el acta en donde constaba 

246 AGN, Bienes Nacionales, vol. 26, exp. 32, 1r-3r. 
247 AGN, Bienes Nacionales, vol. 163, exp. 70, 3r-7r. 
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el fallecimiento de su difunta mujer, que había sido enterrada en el lejano pueblo de 

Peto.248 

y es que, como éstos, había también varias acusaciones de delitos de "matrimonio 

doble". Incluso, en la lista de los indios que ingresaron a la prisión de la ciudad de Mérida 

entre enero y abril de 1798, había 7 (4% del total) que fueron aprehendidos por cargos de 

"poligamia", lo cual no respondía precisamente a tener dos esposas simultáneamente, 

sino a haberse casado dos veces sin haber enviudado.249 

Tal fue el caso antes citado de Raymundo Chán, indio sirviente de la hacienda 

Kanmuchil, a quien se le siguió proceso por haber contraído matrimonio con María Uc, 

viviendo su primera esposa Antonia Balam. En el descargo de pruebas, el acusado 

declaró que abandonó en la villa de Tekax a su primera mujer por huir del servicio que de 

manera obligatoria tenía que dar a un tal Manuel Montalvo, quien finalmente fue su 

delator. Terminado el juicio, se le declaró culpable y se le sentenció por el delito de 

"poligamia"y "adulterio calificado".250 

El mismo tuvo en 1854 Manuela Moa, quien fue delatada por su propia hermana 

después de haber celebrado los esponsales con un indio sirviente de la hacienda Cholul. 

Según la acusación, ella ya se había casado con un indio de la hacienda Xul que se fue 

con las tropas rebeldes en 1847 (en la sublevación conocida como Guerra de Castas).251 

En resumen, fuera de la vida comunitaria de las repúblicas, las prácticas 

matrimoniales de los indios se enfrentaron a nuevos contextos sociales y económicos que 

a la postre las llevaron a sufrir algunas modificaciones. Las más evidentes son aquellas 

relacionadas con toda la serie de factores que hacian de los casamientos un asunto de 

grupos de parentesco, más allá de intereses individuales. En este escenario, aparecen los 

amos españoles interviniendo de manera directa en tareas que antes habrían sido de la 

incumbencia de indios, como los arreglos prematrimoniales. 

A lo largo de este capítulo se insistió en el hecho de que el matrimonio fue una de 

las esferas de organización social indígena de mayor importancia en el contexto colonial. 

Para los colonizadores fue una vía por la cual buscaron poner en marcha la conversión de 

los indios, al tiempo que una figura fiscal que justificaba la extracción económica. Para los 

248 AGN, Bienes Nacionales, vol. 14, exp. 23, 1 r-2r. 
249 AGN, Bienes de Comunidad, Vol. 1, exp. 86. 
250 AGN, Bienes Nacionales, vol. 8. exp. 28, 1r-19v. 
251 AGN, Bienes Nacionales, vol. 40, exp. 11, 1 r-7r. 
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indios, era una parte fundamental de la integración de los individuos a la sociedad, por lo 

que su celebración involucraba a grandes redes parentales. El matrimonio fue también 

para los mayas una forma de sobrevivir en el difícil contexto demográfico que caracterizó 

la época colonial. 

Una de las particularidades de los sistemas de alianza empíricamente 

observables, es que éstos funcionaban sobre la base de una distinción protocolaria entre 

parientes cruzados y parientes paralelos. El trabajo de mantenimiento del parentesco 

oficial, según el cual un cónyuge preferido era un primo cruzado bilateral, llevó a los 

mayas a incluir en las mismas categorías de cruzados y paralelos a todo el universo 

parental que sustentaba su organización social: consanguíneos, afines, parientes 

espirituales, adoptados y adoptivos. 

Asimismo, este capítulo buscó mostrar otras formas en que la puesta en marcha 

de un sistema de alianza dependía del conjunto de intereses que mediaran, 

principalmente aquellos vinculados con la propiedad de un grupo de parientes, como los 

títulos, el poder y la tierra. En los siguientes capítulos se analizará la forma en que los 

mayas transmitían entre parientes estos bienes, para terminar de dibujar, de esta manera, 

los contornos del parentesco. 
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CAPiTULO 111. LA RESIDENCIA ENTRE lOS MAYAS YUCATECOS DE lOS SIGLOS XVI y XVIII, UN ANAlISIS 

DEMOGRAFICO DEL PARENTESCO 

Bajo el título "un análisis demográfico del parentesco' se busca reflejar el objetivo y la 

orientación metodológica que guía el estudio de la residencia entre los mayas de la época 

colonial que se nr~";:"nT'" Es decir, el interés central ha sido conocer a través 

de la .. >r\r",c",.,I"'l"'i';,n estadística de las pautas residenciales de los mayas de los 

XVI Y XVIll. de manera los grupos de parentesco transitaron por el camino 

marcado por tres de colonización. Sin embargo, abarcar un de 300 años y 

los cambios que se vivieron a nivel social y un reto 

m€~to(jOhJ¡:¡ICO, sobre todo cuando se considera la muy distinta naturaleza de las fuentes 

que encontramos para cada colonial. 

No obstante, se buscará en los niveles habitacional. local y regional la clave que 

permita explorar el imlC\::I/'tn que tuvo la colonización y hasta qué punto el n::llrAn,tA<:l"'n entre 

los mayas sufrió modificaciones que permitieron a la sociedad 

etapa, aunque no de manera inmutable. 

trascender esta 

La confluencia de los fenómenos de residencia y ron,foc'f'f\ tiene ya una 

historia en los escritos ",,,'Ir,,,,,...,I!",., 

las pautas que los grupos 

1 Desde los planteamientos evolucionistas clásicos, 

para fijar su habitación han conformado uno de los 

indicadores de fenómenos menos tangibles como la descendencia y la filiación. Esta 

relación ha sido tal, que la que hoy día se usa para el análisis de la residencia 

fue creada sobre la idea por el estructural-funcionalismo británico de que son 

estas las que "asignan a un individuo a un grupo de descendencia",2 

y que cuando 

alteración en las 

sistema de parentesco sufre un cambio, éste comienza con una 

de residencía.3 

j Si bien el interés de la antrop,ologla 
con el parentesco se remonta sus inicios, la preocupación de la por temas 
relativos al parentesco y a la familia. más allá de la simple descripción de estructuras, cobra 
importancia con el desarrollo en Francia de la Historia Social a partir de la década de los 80's en el 
siglo pasado. Un libro la confluencia de intereses de las de la la 
historia y la es R. y Mol! Blanes, Demografia e historia de la La 
producción en México que conjunta perspectivas histórica con estudios 
de la familia se encuentra reseñada en Rabell, C. Oaxaca en el sigfo die,~io(;ho. 
2 Murdock, G., Social Structure, 18. 
3 Ibídem, 221-222. 



Raymond Firth, por ejemplo, afirmó que para determinar las formas de la 

descendencia, bastaba con recurrir a otros criterios como la residencia común.4 Y es que 

la coorporatividad que tanto interesaba a los funcionalistas, sólo podía expresarse si los 

miembros de tal o cual grupo de parentesco estaban en contacto para conducir sus 

asuntos comunes.5 Así, el espacio físico ocupado y vivido, creando configuraciones 

sociales y políticas distintas, es uno de los escenarios que ha permitido al análisis del 

parentesco trascender el estudio de términos para situarse en el terreno de las relaciones, 

dibujando, así, los contornos del parentesco. 

Sin embargo, aquello que durante largo tiempo constituyó parte de las 

argumentaciones básicas del estudio del parentesco (como la descendencia y la 

residencia), hoy no se concibe más como una estructura normativa de cerrada 

interdependencia.6 De acuerdo con Angel Palerm, si bien las reglas de residencia para los 

nuevos matrimonios están relacionadas con los sistemas de parentesco, no están 

determinadas sólo por ellos, sino que intervienen otros factores como la organización 

económica, los sistemas productivos, los patrones de propiedad y el estatus, entre otros.? 

En este capítulo -como en los demás- se entiende que el parentesco es utilizado 

como un lenguaje para hablar de relaciones basadas, entre otras cosas, en la residencia 

común.8 De manera que parentesco y residencia encuentran una vinculación funcional 

que les permite acceder a su existencia histórica y les posibilita situarse en contextos y 

condiciones específicas. 

El marco temporal y espacial que abarca este capítulo está determinado por las 

fuentes consultadas que son, básicamente, censos y padrones sobre Yucatán de 

principios y finales de la época colonial. Por un lado, se abordan las pautas que los indios 

de las últimas décadas del siglo XVI siguieron para establecerse en una casa-habitación. 

Este análisis se centra en el extremo noreste de la península, en los pueblos de Tizimín y 

Espita, y más hacia el sur, en el pueblo de Pencuyut ubicado en el centro de lo que fuera 

en tiempos prehispánicos la provincia de Maní (ver mapa 1). 

4 Firlh, R., Elements of social organization, 52 
5 Meyer, F., The Structure of Unilineal Descenl groups, 36. 
6 Desde los teóricos de la descendencia hasta los planteamientos de Lévi-Slrauss sobre las 
sociedades de casa, ha habido una suposición compartida de que las sociedades basadas en el 
parentesco y aquellas que dan mayor importancia a la residencia son etapas sucesivas de una 
sociedad. Carsten y Hugh-Jones, About Ihe house, 19. 
7 Palerm, A., Teoría etnológica, 22. 
8 Carsten y Hugh-Johnes, About the house, 19. 
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Mapa 1. Ubicación de los pueblos matriculados por Gorda de Palacio, 
1583-1584 

• Mérida 

o 
Pencuyut 

o 
TlZimln 

o 
Espila 

• Valladolid 

51mbologla 

o Pueblos matriculados por Garcla 
de Palacios, 1583-1584 

• Principales centros de poder español 

Fuenle; Gemard, P.la fIOrttela sueste, 99. 104 
Roys, R. P"''''''' Geog-aphy, 62, 116 

Por otro lado, se trata la manera en que los indios ocupaban el espacio a nivel 

local, además del papel que jugó el parentesco en el fenómeno migratorio del siglo XVIII. 

Aquí, la región de estudio se configura por la entonces parroquia de Tekantó y sus 

pueblos sujetos ubicados en el norte de Yucatán (ver mapa 2), 
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Mapa 2. Subdelegación de La Costa, siglo XVIII 

Simbologla 

- Limite entre subdelegaciones 

D Cabecera de subdelegación 

Ó Cabecera de parroquia 

O Puablos sujetos 

• Principales centros de poder español 

Fuente: Gettlard. P. la 'OIlrern Sl.fesle, 82 

En el primer apartado se presenta el estudio de la residencia a nivel de la vivienda. 

La fuente de información se conforma a partir de las matriculas que elaboró Diego García 

de Palacio entre los años de 1583 y 1584 de los pueblos de Tizimín, Espita y Pencuyut, 

las cuales se describen en la introducción de esta tesis.9 

La región ocupada por estos pueblos, localizada en el extremo noreste de la 

península, era en tiempos prehispánicos parte de los territorios de los cupules y los tases. 

Como toda la zona norte de Yucatán, el suelo ahi se compone de una gran laja caliza que 

absorbe rápidamente el agua de las lluvias y con ella la capa de tierra vegetal, dejando al 

descubierto la roca y convirtiendo al suelo en pedregoso y difícil para el aprovechamiento 

9 AGN, Civil 666, exp. 2; AGN, Tierras 2809, exp. 20; AGN, Tierras 2726, exp. 6 
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agrícola.1o Incluso, Ralph Roys estima que la zona que circundaba a Tizimín era aún 

menos propicia para la agricultura que el resto del norte, por lo que cree que cuando los 

españoles arribaron, la gente que habitaba esta región se dedicaba a la pesca y el 

comercio. ll 

La visita de García de Palacio a la provincia de Yucatán se dio casi 30 años 

después de la emisión de las ordenanzas de Tomás López Medel de 1552, las cuales 

marcaron el inicio del proceso de congregación de los indios en pueblos, y representaron 

un importante apoyo legal en la acción evangelizadora que los franciscanos habían 

comenzado algunos años antes. La última veintena del siglo XVI en Yucatán se podria 

caracterizar, entonces, como una etapa en donde la transición estaba cediendo el paso al 

esfuerzo de los colonizadores por vigorizar las transformaciones que intentaban imponer 

en la sociedad indígena. 

No obstante, el camino parecía apenas haber comenzado. En el terreno de la 

vivienda, las prohibiciones reiteradas de los evangelizadores de que más de una familia 

nuclear12 habitara una misma casa, apoyadas por las ordenanzas de Medel,13 no habían 

logrado imponer aún en 1580 esta forma de residencia, según se observa en los censos 

que fueron levantados por el segundo visitador de Yucatán. 

Por otro lado, es factible suponer que la residencia por grupos familiares que 

incluían a más de dos matrimonios continuó practicándose entre los mayas ya entrado el 

siglo XVIII, pues en las primeras décadas de esta centuria aún se percibe la preocupación 

de los religiosos por evitarla. En las constituciones del sínodo celebrado por el obispo 

Juan Gómez de Parada se establece la obligación de que cada familia (nuclear) hiciera 

"casa de por si", tal como se había estipulado en las ordenanzas de López Medel 160 

años antes. 14 Es obvio, pues, que detrás de esta imposición continuaba la preocupación 

por imprimir en los indios el esquema cultural de los españoles según el cual se buscaba 

hacer de su vida una "en policía". La residencia, como los demás aspectos que devenian 

10 Sobre las condiciones geográficas de la Península de Yucatán, ver, Garcia, La sociedad de 
Yucatán, 2-4. 
11 Roys, R., The Political Geography, 145. 
12 El término de "familia nuclear" es el que se emplea en gran parte de los estudios de parentesco 
para referir al grupo formado por un matrimonio y sus hijos solteros. En razón de la amplia difusión 
que ha tenido este término y del relativo consenso que existe en cuanto al tipo de agrupación que 
refiere, es el que se empleará a lo largo de esta tesis. Sin embargo, es importante señalar que mi 
planteamiento general comulga con la propuesta de Lévi-Strauss según la cual el tipo de familia 
formado por un hombre, su esposa y sus hijos solteros no es necesariamente el núcleo en todos 
los sistemas de parentesco. Lévi-Slrauss, La familia. 
13 López Medel, T., Colonización de América, 103 
14 Constituciones Sinodales, 1722. 
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del matrimonio y la descendencia, hizo que los colonizadores los 

religiosos- cuestionaran algunos de los elementos más de la organización 

social de los mayas, buscando a los suyos propios. 

Como se anotó en la introducción, los de población del siglo XVI tenían 

como unidad censal la vivienda, en tanto que los del XVIII computaron a los indios por 

familia nuclear, sin importar con quién residieran. Con panorama empírico, 

¿cómo registrar los cambios que sufrieron los grupos de parentesco a nivel residencial? 

Esta tarea difícilmente se sin a metodológicas que, al final 

del camino, nos mostrarán ámbitos distintos. aunque innegablemente relacionados. 

El mapa que se dibujar a partir de los censos de finales de la Colonia 

permite perfilar un análisís del que el en la distribución de los indios 

ya no en casas, sino en estancias y ranchos pero, sobre todo, en el 

proceso de migración que caracterizó el XVIII. Tal será el ejercicio del 

último apartado de este Se trata, pues, de conocer hasta qué punto las redes 

sociales que los mayas en nombre del n<:t"",nl"'<'f'n formaron parte del sustento de 

organización social sobre el cual se la movilización oOOla:clCma y la habitación 

conjunta de los mayas en distintas localidades. 

No obstante, dada la naturaleza de los datos que se emplean, parecería que la 

noción de parentesco que se 

descendencia unilineal: los 

en este tipo análisis se limita a la filiación y la 

de los indios son la variable que permite 

identificar a los grupos de en los distintos asentamientos. Sin embargo, al 

igual que en el apartado anterior, en éste se de la idea de que el parentesco no se 

trata únicamente de relaciones establecidas por consanguinidad o descendencia, sino del 

conjunto de vínculos 

"lenguaje" del 

políticos, económicos y rituales que se expresan en el 

En este marco, la migración permite entonces comprender la 

operación dinámica de la social y, al mismo tiempo, contemplar un conjunto 

de variables más amplio que la sola descendencia y filiación como conductas normativas. 

Los referentes de los que se nutrió este segundo apartado provienen 

también de fuentes documentales Especialmente valiosa fue la información de 

las matriculas de indios de la de Izamal (partido de la Costa) que data de 

1803. 
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Mapa 3. Subdelegaciones de la provincia de Yucatán, siglo XVIII 

• 
Simbología 

Limite entre partidos 

Principales centros de 
poder es pañol 

Fuente:Peter Gerh.rd. La honte,a sureste. 46 

Para este trabajo se eligió como estudio de caso la parroquia de Tekantó y sus 

pueblos visita de Kimbilá, Citilcum y Tixcochoh. La unidad, como se observa, fue 

determinada por las categorías contenidas en la documentación. Sin embargo, el análisis 

de cada pueblo lejos está de mostrar tendencias similes y más bien apunta a desarrollos 

independientes. 
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Por otro lado, es importante recordar que el cómputo de indios que se asentó en 

estas matrículas, incluyó únicamente a los ;...,1111,.,""'.'<. por lo que las observaciones que 

de aquí se desprendan no deberán hacerse extensivas para los nobles. 

En suma, con base en estas matrículas de tributarios se hace una aproximación a 

la manera en que los indios del XVI y del XVIII el a nivel de la vivienda 

y de la localidad por grupos que trascendían a la familia nuclear, 

destacando así el por las relaciones de parentesco. Sin 

embargo, el análisis muestra que a y a finales de la Colonia se encuentran 

criterios de afiliación distintos: mientras que en el dieciséis se observa que la bilocalidad 

primaba sobre otros criterios de a una unidad residencial, en el dieciocho 

destacan principios unílíneales en la "''''fln<ll''it'\n de los individuos a una localidad. 

3.1 UNIDADES RESIDENCIALES Y DOMÉSTICAS ENTRE LOS MAYAS DE LA ÉPOCA COLONIAL TEMPRANA 

Es ya un lugar común en la etnohistoria de la colonial en Yucatán la asunción de 

que en el colonial existían entre los mayas formas residenciales que 

correspondían al concepto de familias extendidas Se ha 

percibido a la sociedad india como un ¡J0''4u,:;av h",."""""",, ... en el que todos caben: nobles, 

macehuales, ocupantes de cargos, tenían todos, desde esta 

perspectiva, idénticas formas de 15 Ha sido ese el de para 

explicar la acción de los eVian(:¡eliza,dores que buscó n::>r·pr:,>r esta forma de residencia 

conjunta para fomentar que cada familia nuclear estableciera un de manera 

independiente. Si bien lo anterior es poco se ha cuestionado, en el caso 

yucateco, la existencia de la patrilocalidad y a la regla ha sido tomada 

como indicativo de desequilibrio de un sistema relativamente ordenado. 

Un ejemplo de este tipo de lo encontramos en el análisis que 

hace William Haviland de las pautas de residencia entre los mayas de Cozumel en la 

segunda mitad del siglo XVI. A pesar de que él mismo reconoce la de un alto 

índice de matrilocalidad, sostiene que entre esta población la patrilinealidad y la 

patrilocalidad eran las normas que los sistemas de parentesco. 16 Este autor resta 

importancia a los datos de bilocalidad y el censo de 1570 muestra un 

desequilibrio en el sistema causado por la conquista y los primeros años de 
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colonización. 17 Haviland interpreta este cambio como un esfuerzo realizado por los mayas 

por mantener en función el viejo sistema de descendencia, en tanto una adherencia rígida 

a la descendencia patrilineal y residencia patrilocal pudo haber significado un decremento 

en el número de familias y líneas de descendencia.1B 

El análisis de las matriculas que en 1583 fueron levantadas por el oidor Diego 

García de Palacio revela cómo, a 40 años de la conquista y a pesar de estar proscrito por 

el sistema colonial, 90% de los indios adultos censados continuaba residiendo por grupos 

que rebasaban a la familia nuclear, y de éstos menos del 20% habitaba en residencias 

patrilocales. ¿Puede una percentil semejante hablamos de un sistema "desequilibrado" 

que lucha por sobrevivir? 

El planteamiento que guía el análisis subsiguiente es que si bien es posible 

identificar núcleos patrilineales, la forma de residencia y de unidad doméstica 

preponderante entre los mayas de la época colonial temprana correspondía a familias 

extendidas bilocales. La bilocalidad, tal como la cognación, define, perpetúa y transforma 

el modo de cohesión social por el efecto, no de una regla fija de residencia, sino de un 

"sistema de derechos fundamentales" .19 

Antes de emprender la descripción de las pautas residenciales, es necesario 

precisar algunos términos que aparecerán con frecuencia y que han sido fundamentales 

para este análisis: 

1) Residencia bi/oca!: en este tipo de residencias, las parejas recién formadas se 

trasladan a vivir ya sea al núcleo parental del novio o al de la novia. La decisión depende 

de una serie de factores como las preferencias, el estatus o el bienestar económico.2o En 

esta tesis, las viviendas que fueron identificadas comobilocales se conforman por 

hombres y mujeres (con sus cónyuges e hijos) que compartían un mismo patronímico. En 

el análisis de las matrículas de 1583-1584 que se realiza en este capitulo, se incluyó en 

esta categoría a aquellas viviendas en donde había más de dos mujeres y más de dos 

hombres con idéntico apelativo. 

2) Residencia ambilocal: esta forma de residencia, como la anterior, implica la posibilidad 

de optar entre uno u otro grupo parental, aunque aquí el establecimiento de la vivienda no 

es definitivo y la pareja puede cambiar de uno a otro lugar. 

17 Haviland, W., Rules of Deseent, 144. 
18 Ibídem, 144. 
19 lévi-Strauss, Palabra dada, 154. 
20 Murdock, P. Social Slrueture, 16. 
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2) Residencia patrilocal: ésta se da cuando la novia deja su residencia para trasladarse a 

la de su cónyuge.21 De tal suerte, las viviendas que fueron clasificadas como patrilocales 

incluyen a varones con un mismo patronímico más sus esposas, todas ellas con 

apelativos diferentes. 

3) Residencia patri-matriloca/: esta forma de resídencia se relaciona con sistemas 

unilineales y prácticas patrilocales y se da cuando una pareja habita en un primer 

momento con los parientes de la novia para después trasladarse con el grupo del novio.22 

En esta tesis, se identificó este tipo de viviendas en donde todos los varones y sólo una 

de las mujeres casadas aparecen con un mismo patronímico, pues se supuso que podía 

tratarse de una residencia temporal de una integrante del grupo que apenas había 

contraído matrimonio y que posteriormente se trasladaría con la familia de orientación de 

su cónyuge. 

4) Residencia matriloca/: en estos casos, la residencia se establece con o cerca del grupo 

matrilineal de la novia.23 En las matriculas analizadas no fue posible identificar este tipo 

de vivienda. 

5) Residencia uxoriloca/: esta forma de residencia es semejante a la anterior, pues el 

novio abandona su hogar parental para unirse al de su esposa. La diferencia radica en 

que aqui la presencia de grupos matrilineales no es imprescindible.24 En esta tesis, se 

utiliza este término para referir a la residencia que se establece con el grupo parental de 

la esposa, sin que sea necesariamente matrilineal. De manera que ahí en donde 

aparecen viviendas integradas por mujeres relacionadas patrilinealmente más sus 

cónyuges, ellos de diferentes grupos, se entendió que se trataba de un tipo de residencia 

uxorilocal. 

6) Residencia avunculoca/: esta forma de residencia se da cuando los hombres, al 

contraer matrimonio, abandonan el hogar parental y se van junto con su esposa a vivir 

con su tío, hermano de su madre. El tío hereda su posición como cabeza de familia a uno 

de sus sobrinos, hijos de su hermana y este sobrino se casa, por lo general, con la hija de 

su propio tío matemo. Las relaciones que fundamentan esta residencia están dadas por 

aquellas que existen entre el padre y su hija y entre el tío materno y sus sobrinos.25 

21 Ibídem, 16. 
22 Murdock, P., Social Structure, 17; Schusky, E., Manual for kinshíp, 77. 
23 Murdock, P. Social Structure, 17. 
24lbidem, 17. 
25 Murdock, G., Social Structure, 34; Martín y Voorhies, La mujer, 29. Robin Fax denomina a esta 
forma de residencia como viriavunculocal pues es el varón quien lleva a la novia a vivir con el 
hermano de su madre. Fax, R., Sistemas de parentesco, 100-101. 
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7) Residencia diferenciada: esta es una forma de corresidencia a la que me vi en la 

necesidad de buscarle un nombre, puesto que no existe en la tipología antropológica para 

el análisis de las de residencia. Se trata de viviendas compuestas por individuos, 

hombres y a través del patronímico no es posible trazar relación 

de aunque la hubiera. 

8) Residencia ne%cal: ésta surge cuando las nuevas parejas fundan una residencia de 

manera De esta manera, se integran por una y sus solteros. 

3.1,1 La corresidencia en el siglo XVI 

Colonos civiles y de los siglos XVI y XVII que escribieron sobre los mayas, no 

de advertir la práctica que éstos tenían de habitar en una casa por grupos que 

incluian dos o más familias nucleares.26 

Desde el informe de Fuensalida de 1548 27 hasta los ro,,, ... rtoc que se enviaban al 

rey acerca de los avances en la reducción de los indios Iztáes, se daba cuenta de una 

práctica que hacía a los indios habitar -según palabras de Marlín de Urzúa

"bárbaramente toda la parentela en una sola casa",28 y que estaba 

extendida por toda la provincia29 Los alarmarse ante el hecho de que 

residieran "padres e hijos y yernos todos revueltos",30 pues la intimidad del hogar era 

ocasión para reproducir, entre los individuos que lo 

concordara con la noción española de "una vida en 31 

todo aquello que no 

26 Havilland reporta que la residencia por grupos de familia extensa entre los 
hasta el clásico prehispánico, ya que en Tikal, como en otros sitos de la misma aparecen 
casas individuales en grupos que comprenden de dos a cinco estructuras, que muy posiblemente 
correspondían a habitaciones de familias extendidas, Havílland, W., Family size, 126. 
27 Desde 1548 Bienvenida reportó que casi no habia casas tuvieran a un solo vecino, sino que 
cada casa tenía dos, tres, cuatro, seis más, por López Cogolludo, Historia de 
Yucatán, lib. 9, cap. IX, p. 492. Este también es varias veces referido Ralph Roys en 
distintos de sus escritos: The indian Background, 21; Lowland 663; Roys, 
Repor! and Census, 14. 
28 AGN, Patronato 237, f.259r. Infonne de Martín de Urzúa y Arizmendi al sobre los avances en 
la reducción de los indios infieles del área del Petén y delltzá, 
29 También sobre los Itzáes, escribió que en la isla del Petén ·vivían ,,,en cada una 
casa sola toda la parentela entera, por que fuese" Historia de la 
conquista, 382. Esta misma forma de sido entre otros grupos mayances de 
la época colonial temprana, entre ellos los huastecos, O .. Nuño de Guzmán, 28; los 
quejaches, Hellmulh, N., Some notes, 34; los pokomames, Miles, S. The sixteenth-Century 
/kokomam.757. 

AGI, México 123, Memorial del maestro en donde da razón del modo en que se 
han de hacer las reducciones, 1732. 
31 Para Jorge Luján Muñoz, quien estudia los cambios que se vivieron en la estructura familiar de 
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Aún en 1722 se insistiendo en el cuidado que los religiosos debían poner 

en las formas residenciales de los indios, pues se buscaba que "no viviendo 

muchas [familias] juntas en la estrechez de una casilla se excusen abominaciones que por 

esta causa se cometen a cada 

Este tipo de residencia conjunta quedó computada en los primeros de 

tributarios sobre Yucatán colonial. El conocido Censo de Cozumel de 1570 que fue 

pUrHlC¡300 por Roys, Scholes y Adams, revela que en los pueblos de Santa María y San 

Miguel había una media de cuatro VU~lC1lt;'" por unidad residencial, llegando 

ambos a registrar moradas en donde habitaban hasta ocho matrimonios y ninguno en 

donde residiera uno solo. 

Análoga es la tendencia que se en los primeros cálculos de 

y medianas que se pueden extraer de las cuentas de 1583-1584 (ver tabla 1 

Ambas cifras difieren por muy poco entre sí y entre los asentamientos mismos. Es 

que si tuviéramos cuantas unidades residenciales con más de cuatro 

vu,.c",,,,,,,. mientras que la 

muy distintos a las medianas. 

tuviera una o dos, los resultados promedio serían 

Tabla 17. Medianas y promedios de pareías por unidad resíde¡ncí,ll, 1583-1584 

n 

Tixcacabchén 

Promedio de parejas por 
unidad residencial 

2.8 

2.6 

2.5 

2.4 

2.4 

2.3 

1.9 

Fuente: AGN, Civil 

Mediana de parejas por 
unidad residencial 

3 

3 

2 

2.5 

2 

2 

2 

exp.6 

los pokomames como resultado de las primeras décadas de colonización en Guatemala, los 
españoles promovian entre los indios el tipo de familia nuclear, a los indios casados a 
residir y producir de manera independiente a sus padres. Esta estructura familiar, además de 
cumpfir con sus preceptos culturales y religiosos, era una unidad de producción de fácil control. 
Luján, M., Cambios en la estructura familiar, 365. 
32 Constituciones Sinodales, 1722. 
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Cuando los promedios exceden a las medianas se trata de localidades en donde 

había algunas unidades residenciales que matricularon hasta 10 parejas conyugales, 

como en Dzonotchuil y Dzabancuy. Es muy interesante observar que algunas de las 

ocurrencias de unidades de este tipo se conectan con nobles que ocupaban algún cargo 

público.33 En la primera localidad referida, por ejemplo, el gobernador don Juan Chuil 

aparece como cabeza de familia de una vivienda que aglutinaba ocho matrimonios -

además del propio-, un soltero y 12 menores de 14 años. Don Juan Chulim, el 

gobernador de Dzabancuy, era la cabeza principal de una unidad residencial que 

albergaba a seis parejas conyugales. 

La etnografía contemporánea de los mayas de Yucatán da cuenta de que el 

prestigio y la posición económica de un hombre se refleja, en parte, en la capacidad que 

tenga para retener ° atraer, tras el matrimonio, a hijos e hijas, hermanas y hermanos e, 

incluso, a sobrinos o sobrinas, sin importar la línea de descendencia específica que lo 

conecte a ellos.34 De esta manera, es posible interpretar por qué eran justamente las 

residencias encabezadas por los nobles las que tenían un mayor número de integrantes. 

Aunque en Espita, al igual que en Dzonotchuil y Dzabancuy, el promedio de 

parejas por vivienda excede la media, este caso merece mención aparte, pues si bien se 

encuentran 10 unidades residenciales con más de 10 integrantes que aglutinaban a cerca 

del 25% de la población, es también allí en donde se consignan algunos de los 

porcentajes más altos (25%) de residencias neolocales (ver gráfico 12), índice superado 

únicamente por Tecay (27%) (ver gráfico 11). 

En esta última parcialidad de Tizimín (Tecay) se anotó además, con idéntico 

porcentaje (27%), el tipo de residencias a las que me he permitido denominar como 

"diferenciadas" (ver gráfico 6). Es decir que, a simple vista, poco más del 50% de las 

viviendas no correspondían a la imagen tan difundida en la literatura antropológica de 

grupos residenciales patrilocales. 

33 En el siglo XVII Juan de Villagutierre Sotomayor escribió sobre los Chales que el cacique de la 
parcialidad de San Lucas tenia en su casa una familia de 19 personas. Villagutíerre, Historia de la 
conquista, 187. 
34 Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 258-260. 
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Gráfico 6. Tipos de residencia en la matricula de Tecay, 1583 
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Fuente: AGN, Ramo Civil 666, exp.2 

La pregunta que surge entonces es ¿qué factores específicos permiten explicar la 

configuración particular de Tecay, o de Espita? O también, a pesar de las diferencias 

¿cuáles son los rasgos comunes que permiten dibujar un contorno que caracterice el tipo 

de residencia que había entre los mayas de la época colonial temprana? Para buscar 

posibles respuestas es necesario analizar con detalle las pautas residenciales 

identificables en cada una de las matriculas trabajadas para este apartado (ver tabla 18). 
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Tabla 18. Cuenta de habitantes y unidades residenciales en las matrículas de 1583-1584 

Habitantes adultos Unidades residenciales 

Espita 455 82 

Dzonotchuil 382 72 

315 54 

291 56 

198 36 

185 

162 37 

1988 

Fuente: AGN, Civil 666, exp. 2; AGN, Tierras 2809. exp. 20; AGN, Tierras 2726, exp. 6 

Como se adelantó al principio de este capítulo. las residencias que como 

bilocales se conformaban por hombres y {con sus familias de que 

fYlImn,:¡rt'í<=ln un mismo Este es el de residencia que tenía una mayor 

rerlre!:;erltatIV!Cl;:¡d relativa en casi todas las matriculas que trabajé para este Sin 

en ellas es encontrar configuraciones particulares. 

Por un lado, en la mayoría de estos casos, en todas las matrículas, son 

identificables al menos dos grupos patronímicos en cada residencia. Esto se explica, en 

por la existencia de grupos de intercambio matrimonial recíproco, en donde dos o 

más germanos contraían nupcias con otro par y establecían conjuntamente su vivienda. 

También podía tratarse de viviendas formadas por matrimonios entre cruzados 

de diferentes y no necesariamente germanos. Un ejemplo de 

esta forma residencial es el de la unidad encabezada por Juan Chán y su esposa Elena 

Ilzá que incluía también al matrimonio formado por Chán y María Itzá, más tres 

menores,35 posiblemente se trataba de un par de hermanos que contrajo matrimonio con 

una pareja de hermanas, o que Agustín Chán, hijo de Juan Chán, hubiera tomado esposa 

en el mismo grupo que lo hizo su padre y que Maria Itzá fuera entonces del hermano 

de su madre, es su cruzada (ver cuadro 

35 AGN, Tierras 2726, exp. 6. Cuenta de Espita. 
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Cuadro 25. Reconstrucción de las relaciones entre corresidentes, Espita 1583 1) 

hipotético No. 1 

Esquema hipotético No. 2. 

Fuente: AGN, Tierras 2726, exp. 6 

De manera semejante Francisco Chán y su esposa Ana Balam compartían 

habitación con el matrimonio formado por Balam y Manuela Chán, además del 

soltero Francisco Balam,36 Esta tendencia se en cada una de las 

localidades computadas, de manera que se le 

(ver cuadro 26). 

36/bidem. 
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Cuadro 26. Reconstrucción de las relaciones entre corresidentes, Espita 1583 (caso 2) 

Esquema hipotético No. 1 
1 ¿¿ ¿ 
CHAN BALAM BALAM CHAN 
Fran~a Jorge Ma[1uela 

Esquema hipotético No. 2. L O ~ ¿ 
BAL~ CHAN BALAM 

1 "-r" 
BALAM CHAN 

Joro.;:,9:.,.e ____ M ..... aQuela 

Fuente: AGN, Tierras 2726, exp. 6 

Otra de las configuraciones comunes en la integración de residencias bilocales es 

aquella formada por dos parejas en donde el hombre de una y la mujer de la otra 

compartían un mismo patronímico, mientras que sus respectivos cónyuges eran 

portadores de apelativos distintos. Podría tratarse de las familias de procreación de dos 

germanos o también quizá de un padre, su esposa, su hija y el marido de esta última. 

La de Tixcacabchén es la matrícula en la que se presenta una mayor presencia 

relativa de residencias bilocales (ver gráfico 7). 
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Gráfico 7. Tipos de residencia en la matrícula de IxcarCatlCneln, 1583 
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Fuente: AGN, Civil 666, exp.2 

En la configuración de estas viviendas son identificables las células de 

grupos patronímicos descritas antes. Por ejemplo, en la residencia encabezada 

por Francisco Cauich se identifican como cognados a tres hombres y una con el 

mismo (Cauich), casados algunos con otro de apellido Poi; pero además ahí 

mismo se reconocen como a los varones Diego y Baltasar no 

guardaban relación de filiación entre sí ní con nadie más de su residencia tabla 19}. 

or Juan Cauich, Tixcacabchén 
Esposa 

Cauich, Francisco Poi, Inés 

Cauich, Cristóbal Poi, María 

Cauich, Juan Balam, 

Poi, Melchar Cauich, Elena 

Ta, Maria 

Canul, Inés 

Fuente: AGN, Civil 666, exp. 2 
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Boxchén, conocido también como Tizimin, fue el asentamiento que fungió a partir 

de 1560 como cabecera de otras tres localidades que ahi fueron congregadas: 

Tixcacabchen, Dzonotchuil y Tecay. No obstante, era apenas la segunda parcialidad de 

su jurisdicción con mayor número de habitantes, pues le aventajaba Dzonotchuil. Como 

en sus parcialidades vecinas, en esta se registran altos indices de viviendas bilocales (ver 

gráfico 8). 

Gráfico 8. Tipos de residencia en la matrícula de Boxchén, 1583 
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bilocal diferenciada patrilocal neolocal matri·patrilocal uxoniocal 

Fuente: AGN, Civil 666, exp.2 

En esta matrícula son claramente identificables los grupos relacionados por 

filiación que encabezaban las residencias, por un lado, y otros que a través del 

matrimonio se unían a ellas. Es decir, que dentro de un mismo grupo de hombres y 

mujeres emparenteados patrilinealmente se registraba la misma tendencia en cuanto al 

tipo de relación que se establecía con la casa: por filiación, alianza o "adopción". 

Por filiación, lo hacían grupos como los Cimé, Kuyoc, Habán o Itzá, los cuales 

residían en las mismas casas que sus parientes linales, hombres o mujeres. Por alianza, 

es ilustrativo el caso de los varones Batún, quienes se relacionaban a través de sus 

esposas con sus viviendas: el 75% de ellos con residencias bilocales y el 25% restante 

con otras uxorilocales, ninguno de ellos habitaba con otro de su mismo patronímico. 
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Finalmente, otros que no vivían junto a sus parientes lineales ni con los de sus cónyuges: 

todos los Quen habitaban de esta manera, de hecho una de estas mujeres habitaba con 

su marido en la casa del gobernador. 

De todas las matrículas trabajadas, la de Pencuyut es la que tiene el índice más 

alto de patrilocalidad, superando incluso a las unidades bilocales (ver gráfico 9). El 

análisis detallado de este censo es de gran interés, pues como se señaló en las primeras 

páginas de este capítulo, Pencuyut era un pueblo enclavado en la provincia que en 

tiempos prehispánicos, tras la caída de Mayapán, fue liderada por los Xiu. Quizá, la 

integración política encabezada por este linaje y el pacto que establecieron con los 

españoles en los primeros tiempos de la colonización, fueron factores que permitieron e 

incluso alentaron las formas de residencia patrilocal en el marco de una sociedad con 

mayor tendencia hacia la unilinealidad. Esto permitiría reforzar la hipótesis de que buena 

parte de los matices que adoptaran las relaciones de parentesco dependieran del 

contexto social y político específico en donde se desarrollaran. 
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Gráfico 9. Tipos de residencia en la matrícula de Pencuyut, 1583 
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Fuente: AGN, Tierras 2809, exp. 20 

No obstante el peso cuantitativo de la patrilocalidad, una mirada a cada una de las 

viviendas retrata la habitación conjunta de grupos de intercambio matrimonial, de manera 
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tal que si bien todos los hombres guardaban entre sí una relación patrilineal, también lo 

hacían -y de manera independiente- las mujeres. Un ejemplo claro de esta situación es el 

que brinda la casa liderada por Diego Balam, formada por seis hombres de igual apelativo 

y sus respectivas esposas, de las cuales tres eran portadoras del patronímíco Chel (ver 

tabla 20); o Diego y Andrés Uh quienes habitaban con sus mujeres llamadas Ana y 

Catalina Ozul. La pregunta que surge entonces es ¿cuál era el criterio de unidad de mayor 

peso relativo en la elección residencial? ¿Era la linealidad o la alianza? 

Tabla 20. Vivienda encabezada por Diego Ba/am, Pencuyut 1583 

Esposo Esposa 

Balam, Diego Ku, Ana 

Balam, Francisco Tinal, Beatriz 

Balam, ( ... ) Chel, Ana 

Balam, ( ... ) Chel, María 

Balam, ( ... ) Chel, Juana 

Balam, ( ... ) Can, Inés 

Fuente: AGN, Tierras 2809, exp. 20 

Además de las viviendas clasificadas comobilocales, en la matrícula de 

Dzabancuy (parcialidad de Tizimín) se encuentra el tipo de residencia matri-patrilocal (ver 

gráfico 10). A pesar de relacionarse con la patrilocalidad, esta forma de residencia era 

ambilocal en la práctica, pues la pareja, dependiendo de circunstancias específicas, podía 

optar cuándo mudarse del grupo residencial de la esposa al del esposo. 
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Gráfico 10. Tipos de residencia en la matrícula de Dzabancuy, 1584 
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Fuente: AGN, Tierras 2726, exp. 6 

Esta forma de residencia, se considera como un servicio que el novio daba a sus 

suegros como pago por la mujer que adquirió para su grupo patrilineal.37 En los textos 

coloniales tempranos como los escritos de Tomás López Medel 38 o fray Diego de Landa39 

se advierte que este tipo de servicio y residencia variaba entre dos y cuatro años. 

Al conocer de esta costumbre, el primer visitador de Yucatán fue enfático en 

prohibirla, pues aseguraba que en ocasiones se conmutaba por el pago de un rescate que 

daban a los padres de la mujer, a cambio del permiso que se obtenía para contraer 

37 Esta forma de residencia ha sido identificada en sociedades con sistemas de parentesco tipo 
Omaha, como entre los tzotziles-tzeltales, donde las prestaciones que debe el hombre a su suegro 
tienen por objetivo compensarlos por la pérdida económica que representa para ellos la salida de 
su hija. Favre, H., Cambio y continuidad, 208 . 
38 ·Ordenanzas para Yucatán, año de 1553" y "Meditación sobre las Indias· en López Medel, T., 
Colonización de América, 109,319. 
39 Landa, D., Relación de las cosas, 43; información reproducida por Herrera, A., Historia de 
Yucatán, 218. 
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matrimonio. Y si se llegaba a dar el caso de que la mujer no podía dar a luz, el marido 

pedía de vuelta lo que hubiera dado a sus suegros, o en última instancia, la vendía. Por 

ello en sus ordenanzas para el gobierno de los indios, estableció que: 

de aquf en adelante ningún indio ni india de esta dicha provincia sea 
osado de recibir rescate alguno en precio de su hija para casarla 
con alguno, ni después de casada impida al yerno no saque a su 
mujer de su casa o donde quisiere; ni el yerno sea osado de vender 
a su mujer por falta alguna que en ella haya ni en su padre de ella, 
su suegro, so pena ,etc.40 

Sobre el servicio que daban los yernos a sus suegros, Herrera añadió que los 

hombres les "ayudaban en gran manera", de lo contrario les echaban de la casa y podían 

dar sus hijas a otro hombre "de lo que surgían grandes escándalos".41 Sin embargo, las 

fuentes no ofrecen información que permita saber si la residencia de los recién casados 

era llanamente bajo un solo techo, o si, como en algunas partes de la peninsula aún se 

hace, en el mismo solar se construía una nueva y pequeña habitación 42 Cuando fray 

Diego de Landa escribió sobre un huracán que duró cerca de un día, refirió que muchos 

indios escaparon, especialmente los que moraban en casas pequeñas "entre ellos los 

mozos recién casados que allá acostumbraban hacer unas casillas enfrente de las de sus 

padres o suegros, donde moran los primeros años,,43 

La voz con la que se hablaba del matrimonio era kamnicte, y si bien Cristina 

Álvarez la traduce como "recibir flor",44 el prefijo kam significaba "servir a alguno por algún 

tiempo".45 De hecho, haancabil era el vocablo maya que se utilizaba para hablar de esta 

forma específica de residencia que fue traducido por el autor del diccionario Calepino de 

40 López Medel, T., Colonización de América, 109 
41 Herrera, A., Historia de Yucatán, 218. 
42 En el pueblo de Motola Pedro Carrasco identifica este tipo de residencia que era denominada en 
náhuatl cemithaulin, vocablo que sugería varias casas en un solar común formando una unidad 
física y que compartian, además, lazos económicos y de parentesco. El tipo de economía de estos 
complejos habitacionales era la de dependientes de un señor de la tierra. Carrasco, P., The joint 
tami/y, 58-60. Esta es una práctica que también fue reportada en etnografías contemporáneas en 
otras zonas del área maya; en Aguacatenago, por ejemplo, Henri Favre registró que la familia 
extensa patrilineal y patrilocal se asienta en un mismo solar en donde construyen su habitación los 
hijos casados en tomo a la de sus padres. Cada matrimonio posee una vivienda propia, aunque el 
conjunto de matrimonios tiene en común cierto número de servicios y dependencias. Favre. H., 
Cambio y continuidad, 202. 
43 Landa, D., Relación de las cosas, 19. 
44 Álvarez, C., Diccionario Etnolingüístico, 208. 
4S Calepino de Motu/, vol. 1, 406. 
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Motul como "estado del yerno cuando está en casa del suegro o de la suegra".46 Según 

registró Villa Rojas en su estudio de Tusik, ahí se empleaba entonces el mismo término 

con idéntico sentido que fue anotado en los diferentes diccionarios coloniales.41 Según la 

etnografía de este autor, el límite de tiempo de la residencia uxorilocal asociada a este 

servicio era un asunto flexible que se arreglaba de acuerdo a las circunstancias 

especificas de cada pareja,48 pudiendo de hecho pasarse por alto o extenderse por 

tiempo indefinido, convirtiéndose así, a pesar del discurso idealmente patrilocal, en una 

práctica ambilocal o bilocal, según fuera el caso.49 Como se refirió anteriormente, eran 

justamente las familias de mayor prestigio y poder económico y político las que podían 

retener a sus miembros en la misma residencia aún después del matrimonio, exceptuando 

el tiempo de residencia matri-patrilocal o haciéndolo permanente, dependiendo si se 

trataba del grupo del novio o el de la novia. 

Dzonotchuil, amén de la preeminencia de la bilocalidad que registra, es la 

parcialidad en donde fue registrado un mayor porcentaje de viviendas uxorilocales, esto 

es, aquellas en donde las mujeres pertenecen a un mismo grupo, en este caso, patrilineal, 

y ninguno de sus varones se hacen llamar igual que ellas ni entre sí, sino que su 

pertenencia a la casa se da -en apariencia- en razón de la alianza (ver gráfico 11). ¿Cómo 

explicar esta forma de residencia en grupos que supuestamente se estructuran en 

términos estrictamente patrilineales? 50 

46 Ibídem, 298. Recordemos que en capitulo primero se vio que la raíz de esta palabra se forma 
con el término de parentesco haan, que por sí solo aparece en el Vocabulario Maya Than, el 
Calepino de Motul y el Arte del Idioma Maya de Beltrán de Santa Rosa con el significado de yerno 
de hombre o mujer, marido de la hija; Haancab era el sustantivo que designaba tipo de servicio 
que prestaba el yerno a sus suegros, mientras que el sufijo iI del vocablo hancabil funcionaba como 
adjetivizador para hablar del estado en el que se encontraba el yerno en el tiempo de servicio a los 
padres de su esposa y el lipa de residencia que establecia como consecuencia. 
47 Villa Rojas, A, Los elegidos de Dios, 258. 
48 Ibídem, 258. 
49 Esta tendencia acomodaticia de las pautas para la elección de la residencia pos marital ha sido 
reportada en aIras zonas del área maya contemporánea. Entre los tzeltales de Amatenango del 
Valle, por ejemplo, June Nash encontró que si bien la patrilocalidad era la "forma cultural" para 
tratar la residencia, en la práctica ésta tendía más a la bilocalidad pues dependía de la presión por 
parte de los germanos inmaduros que aún vivían en la misma casa así como también de las 
diferencias de poder económico de las familias de orientación de cada uno de los cónyuges. Nash, 
J., Bajo la mirada, 145. De acuerdo con Henri Favre, entre los tzotziles-tzeltales el servicio a los 
suegros y la residencia matri-palrilocal podía obviarse a cambio de un "rescate" entregado a los 
padres de la novia que consistía en bienes (azúcar, alcohol, melaza, telas, maíz) o dinero. Favre, 
H .. Cambio y continuidad, 208. 
50 Angel Palerm observa que no existe ningún grupo patrilineal con residencia uxorílocal. Si 
ocurriera esto, asegura, el grupo se dispersaría y desintegraria. Palerm, A., Teoría etnológica, 22. 
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Gráfico 11. Tipos de residencia en la matrícula de Dzonotchuil, 1583 
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Fuente: AGN. Civil 666, exp.2 

Suponiendo la existencia de grupos de intercambio matrimonial generalizado y 

normas de connubio preferencial entre primos cruzados bilaterales. es posible ver que 

esta forma de residencia coincide con aquella que la antropologia ha denominado como 

avunculocal y que si bien los varones no se vinculaban a su vivienda a nombre de la 

agnación. si lo hacían a través de la linea materna. Figuremos entonces un esquema 

hipotético en el que el grupo de varones A contraen matrimonio con mujeres B, mientras 

que los B lo hacen con mujeres e y los hombres e se casan con mujeres A (ver cuadro 

27): 
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Cuadro 27. Esquema de residencia avunculocal 

6. O e A =r 

La residencia conjunta de mujeres e, implica que EGO y su esposa habitan con el 

hermano de su madre y su esposa, o bien que la esposa de EGO se trasladó junto con su 

marido a la casa de la hermana de su padre. 

Al igual que lo observado en las otras viviendas, las de tipo uxorilocal solían incluir 

a una pareja que nominalmente no estaba emparentada, ni por filiación ni por alianza, con 

el resto de los habitantes de la casa. 

Aunque esto no solo se advierte en las viviendas uxorilocales, sino que la mayoría 

de las residencias -patrilocales. bilocales, matri/patrilocales o uxorilocales- en todas las 

parcialidades computadas, incluian a una o dos parejas que a simple vista y desde el 

punto de vista nominal no eran parientes. Esta imagen concuerda con aquella que ha sido 

propuesta por Pedro Bracamon!e para explicar el cuchteel. El autor argumenta a favor de 

una unidad compuesta por personas emparentadas o no que dependían de una casa o 

del señor de una casa noble.51 El vínculo concreto pudo haber estado en asuntos como la 

producción y el consumo y, principalmente, en el uso de la tierra, pero todo parece indicar 

que éste se expresaba en el lenguaje del parentesco en tanto la unidad de la residencia 

se encuentra en una mayoría de individuos emparentados linealmente. De ser así, 

51 Bracamonte, P. Jurisdicción y tenencia, 117. 
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entonces, la membresía a una residencia encabezada por un grupo de era 

uno de los medios que dotaba a los individuos de la posibilidad de acceder a 

determinados bienes estratégicos. 

De ahí que a pesar de que el discurso respecto al parentesco apuntara en muchos 

de sus sentidos hacia la linealidad, la bilocalidad resultara un medio eficaz y de mayor 

flexibilidad para distribuir los recursos, dando un mayor peso relativo a la alianza de lo que 

tendría en unidades residenciales configuradas únicamente por unifineales. 

A partir de los censos de 1540 de los barrios de Motola, T"' .... ""f"',..,,.,.h; y Panchimalco 

en Morelos, Pedro Carrasco identifica formas de organización semejantes, donde la tierra 

era distribuida entre los miembros de las unidades residenciales, aunque controlada por 

aquel que aparecía como cabeza de familia. La unidad doméstica podía ser conjunta o 

independiente, pero en ambos casos la relación que fundamentaba la cohesión de las 

residencias era una de tipo "señor-propietario de la tierra".52 Así se da cabida, entonces, a 

personas que pudieran o no estar emparentadas entre sí. 

Existe también la posibilidad de que, a principios de la Colonia, estas 

nominalmente no con el resto de sus corresidentes fundamentaran la 

relación con su vivienda en una de tipo servil, tal como lo ha observado Susan Miles entre 

los de los años coloniales. Ella encuentra que la forma más común 

de residencia era la por una familia que incluía como miembros a sirvientes y 

esclavos, de hecho podían ser parientes pobres.53 

Por otro lado, Pedro Carrasco reconoce también otro tipo de residencias que 

a entender las unidades "diferenciadas". Este autor describe viviendas 

por dos o más familias nucleares que formaban unidades económicas 

tnf'lc"",n"lí",r,t",C' y donde cada estaba emparentada y dependía del señor de otra 

casa.54 Es que, de manera <::prn¡::"',,,n'¡p el 23% de las viviendas de Pencuyut cuyos 

entre sí ningún tipo de relación de parentesco, no 

la tuvieran con otras casas y, a través de ella, el vínculo con la tierra (ver gráfico 9). 

En la matrícula de como en todas las demás, las residencias bilocales 

ocupan el mayor número relativo (26%), aunque, a diferencia de las demás, es en donde 

se una mayor tendencia hacia la neolocalidad. Se ha dicho ya que ésta es de las 

52 Carrasco, P., The Joint 46-47. 
53 Incluso el término patal era usado para hablar de la casa y para definir a todos los 
que pertenecían a fueran sirvientes, herederos, casados, solteros, etc. Miles, S, The sixteenth-
Century l-'n,l<nfn-l\n::.,,'::' 757. 
54 Carrasco, P. 
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cuentas que reflejan mayores contrastes, con algunos de sus habitantes reunidos en 

viviendas formando grandes familias extensas y otros, los más, constituyendo pequeños 

núcleos residenciales (ver gráfico 12). 

Gráfico 12. Tipos de residencia en la matrícula de Espita, 1584 
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Fuente: AGN, Tierras 2726, exp. 6 

Al parecer, entre las décadas de 1540 y 1580 Espita no sufrió los embates de los 

descensos demográficos que afectaron otras zonas de la península, pues según 

estimaciones efectuadas por Roys, en 1549 esta localidad tenía 477 habitantes en total,55 

mientras que en 1583 García de Palacio censó a 690 indios entre adultos y menores. 

Con los datos disponibles es difícil aventurar alguna hipótesis que permita explicar 

la presencia sígnificativa de la neolocalidad en Espita, sin embargo, es posible suponer 

que cada entidad sufrió un impacto específico ante los procesos de reacomodamiento de 

la población que se habían comenzado pocas décadas antes,56 o que los movimientos 

55 Esta cifra es calculada a partir de 160 tributarios varones, CClda uno se multiplica por 4.5, número 
que estima el promedio de integrantes por familia nuclear india de la época. Roys, The Political 
Geography, 124. 
56 Para William Haviland las reducciones parecen haber modificado la composición de las unidades 
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migratorios voluntarios que caracterizaron a los mayas desde 

ejercieron una írn" .... ri"r't'" influencia. Los dalos bien en C,U'''UlJle, de 

estos dos de aquellas Ivuuc:",e", que no 

habitación con aira, tampoco portaban el patronímico de otros habitantes del o 

quizá muy pocos. Es que al no tener el capital social que dotan las relaciones de 

una recién llegada se veía obligada a habitar sola sin la de 

obtener los beneficios de la cooperación que brindaba la residencia 

la residencia por grupos de familia nuclear retrata la estratificación 

que existía al interior de cada localidad.57 Como se apuntó anteriormente, en las 

matrículas del XVI eran justamente los gobernadores encabezaban las 

unidades residenciales más numerosas. Por otro lado, es 

aCI9p<:IDrleS del vocablo hunab sea un hombre que vivía solo con su 

C::ll¡:mínn de Motul, por ello "mucha miseria". 58 

Un inlenlo de reconstrucción detallada de las redes de 

que una de las 

y que, el 

de aquellos 

de residencias revela que cuando no eran los únicos portadores 

de determinado patronímico en el pueblo, si formaban de grupos que tendían a 

relacionarse a su vivienda, bien a través del matrimonio o el de residencia 

"diferenciada". Es decir, que si los parientes de un individuo no formaban residencias 

conjuntas o se establecían con los lineales de sus la neolocalidad era una 

opción. Veamos ejemplos: 

Juan Chulim era uno de los ocho indios adultos con igual patronímico que 

habitaban en el pueblo de Espita, cuatro varones y cuatro en total. A excepción 

suya vivía en una residencia neolocal). todos los demás se relacionaban a través del 

matrimonio con residencias bilocales. Sin embargo, él estaba casado con Ana Yah, una 

que difícilmente pudo haberlo integrado a una vivienda de este tipo puesto que en 

corresidenciales, trayendo 
W., Marriage and the 
afirma que el movimiento de PQ[)18C:lon 

familiares de los "o"inlom'",rrm 

sobre la tenencia de la 36. Eva Hunt, por su 
realizaron entre los cuicatecos de la Oaxaca colonial 
entidades territoriales al tiempo que una reestructuración de los grupos 

cor¡qrE)qaciolles que se 
una segmentación de 
parentesco. Hunt, E.. 

Kinship and Territorial Fission, 102. 
57 Para el caso de los pokomames del siglo XVI, Jorge Muñoz plantea que el tipo de 
residencia por de familia extensa era un lipa ideal de ser una norma estadística, 

ser alcanzado por la nobleza. Luján. J., r'~~"'i~~ en la estructura familiar, 364. 
Ca/epino de Motu/, vol. 1, 328. 
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solo había otras dos mujeres que se apellidaban igual que ella y eran miembros de 

residencias diferenciadas.59 

de los 9 indios Euan que fueron registrados en esta matrícula, cuatro 

hombres y dos mujeres) vivían en residencias neolocales. Los otros cinco se 

relacionaban por matrimonio a residencias bilocales.6o De igual forma, Agustín Iztá cabeza 

de una familia nuclear con residencia neolocal, era portador de un patronímico 

rt>rw<>''':'I,r",t1n en principalmente por mujeres, quienes las viviendas con 

rp.rlrp.~~l'!ntAr:l()n uxorilocal del pueblo.51 

Las Ir"'t'! .... r,o., distintas que se encuentran en 

par-cialidéld Dzabancuy (19% de neolocalidad, ver 

de ne()IO(;all(lad 

ver gráfico 

varias en cuanto al tipo de circunstancias que animaban para 

las nuevas el establecimiento de nuevas residencias. Si se que la 

neolocalidad, en efecto, podía relacionarse con la estratificación intema de la so(~íe(jad 

entonces ¿sería factible plantear que Espita presentaba una mayor que 

Dzabancuy? También es probable que Espita, al fungir como cabecera, tuviera una mayor 

r¡;;,('¡;;,n,(',I'",n de migrantes. ya fuera de manera individual o por grupos n<:>Tor.!",I'<>., 

y que fueran éstos quienes fundaran nuevos núcleos residenciales neolocales. 

Al igual que se observó en la cabecera, 11 de los 14 indios e indias que vivían en 

residencias neolocales en Dzabacuy, no compartían su patronímico con ningún otro indio 

de la parcialidad o cuando mucho con otro más, lo que sugiere que se trataba de 

originaria de otro lugar. 

En resumen, el análisis global de las matrículas elaboradas por el oidor Gareía de 

Palacio permite plantear que la residencia maya distintiva del siglo XVI era una de tipo 

bilocal, formada por hombres y mujeres relacionados entre si por filiación 

incluyendo a sus respectivos cónyuges, hijos menores y además de viudos y 

viudas que ahí habitaban desde antes del fallecimiento de su tabla 5 y 

estas casas podían incluir -y frecuentemente lo hacían- a una o dos 

con quienes no se trazaba relación alguna de filiación o sino que el vinculo con la 

residencia se daba por otro tipo de conveniencia cuya fuerza pudo haber radicado en el 

uso de la tierra y la cooperación económica, Esta era la forma residencial que 

caracterizaba a la nobleza (al menos a los a la cual se suma el hecho de 

59 AGN, Tierras 2726, exp. 6. Cuenta de Espita. 
50 Ibídem. 
61/bldem. 
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que las casas de este estrato de la sociedad aglutinaban a un mayor número de parejas 

conyugales. Las habitaciones de este tipo se conformaban, en su mayoría, por grupos de 

intercambio matrimonial, lo cual nivelaba los criterios de linealidad y alianza en el 

establecimiento de las residencias. 

Bilocal 

Tabla 21. 
Porcentajes de tipos de vivienda en las matrículas de Espita 

(Dzabancuy), Tizimín (Boxchén, Dzonotchuil, Tecay y Tixcacabchén) 
y Pencuyut, 1583 

Tipo de vivienda Porcentaje Matrícula con mayor 
representación 

34% Boxchén y Tixcacabchén 

Patrilocal (y matri-patrilocal) 25% Pencuyut y T ecay 

i Neolocal 21% Tecay y Espita 
i-
i Diferenciada 14% Espita y Dzonotchuil 

Uxorilocal 6% Boxchén y Dzabancuy 
.. 

N- 368 VIViendas 
Fuente: AGN, Civil 666, exp. 2; AGN, Tierras 2809, exp. 20; AGN, Tierras 2726, exp. 6 

En segundo orden de importancia representativa estaban las residencias de tipo 

patrilocal, incluyendo la variedad matri-patrilocal. Esta forma de vivienda aglutinaba 

menos parejas que la bilocal; podemos suponer que ello se debía, en parte, a la viabilidad 

real que existía de reunir a un mayor número de varones agnados, en comparación con la 

disposición de reunir a hombres y mujeres emparentados patrilinealmente, amén de que 

en ningún caso encontramos más de dos parejas no emparentadas en las residencias de 

este tipo. Así, el promedio de matrimonios en las residencias bilocales es de 3.5 mientras 

que el de las patrilocales es de 2.8. Estos últimos cálculos no incluyen las unidades que 

fueron clasificadas como matri-patrilocales. puesto que por sí solas registraron los índices 

más altos de matrimonios por vivienda. Es decir, que la bilocalidad y la matri-patrilocalidad 

permitían a los indios agrupar un mayor número de personas en una misma vivienda, 

potenciando así los beneficios de la vida en común. 
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Gráfico 13. Tipos de residencia en las matrículas de 1583-1584 
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Fuente: AGN. Civil 666. exp. 2; AGN, Tierras 2809, exp. 20; AGN, Tierras 2726, exp. 6 

3.1.2 Corresidencia y funciones domésticas 

Sin embargo. el solo cómputo de la población es apenas un pequeño resquicio desde 

donde estudiar la organización social , pues las observaciones que de ahi se desprendan 

deben ser apoyadas con otro tipo de información que permita tener una visión más 

completa sobre la organización social. 

En el anterior apartado se mostró que en el caso yucateco los fenómenos de 

residencia y familia, entendida esta última como un tipo específico de estructura de 

parentesco,62 coincidían en una misma agrupación. No obstante, las cuentas realizadas 

62 Sender, D. , A refinement, 442. 
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por García de Palacio, aunque nos hablan de n::",.n".nr'i:' nada nos dicen sobre la unidad 

doméstica ¿Cómo se formaba? manera se organizaba la producción y el 

consumo? Asuntos relevantes de la vida cotidiana como la preparación de alimentos o el 

cuidado de los ¿cómo se distribuían? Los viudos y los ancianos ¿qué lugar 

ocupaban en la estructura doméstica? o su residencia? 

Entre los estudios que abordan los fenómenos sociales de residencia y unidad 

doméstica entre la ,","' .. """"'V' Inril""."", de la 

como sinónimos ambos términos o se asume que develar las que se siguen en un 

ámbílo reflejará de manera casi automática el funcionamiento del otro.53 No obstante la 

estrecha relación que existir entre las dos problemáticas, el estudio del grupo 

doméstico en cualquier sociedad debe tener que no se trata tan solo de 

un agregado de personas viviendo sino que además debe reunir la característica 

de desempeñar en conjunto una serie de funciones domésticas.64 Desafortunadamente 

las fuentes coloniales sobre Yucatán poco dicen al respe1cto y dificultan la distinción de 

uno y otro aspecto de la sin estudios históricos sobre otras 

regiones de Mesoamérica, así como la etnografia contemporánea del área maya, dan una 

clara imagen de la relación existente entre residencia y unidad doméstica, acercándonos 

a la posibilidad de perfilar un retrato, aunque hipotético, de la manera en que funcionó 

entre los yucatecos de la colonial. 

A diferencia de las matrículas de García de Palacio, los censos de 1540 de la 

región de Morelos que fueron 

información sobre la 

balad·OS. entre otros, por Pedro Carrasco,65 contienen rica 

económica de las unidades residenciales, indicando la 

distribución de la tierra entre sus miembros así como también sus obligaciones tributarias. 

Basándose en esta Carrasco cuatro tipos manifiestos de unidades 

domésticas que muestran tendencias disímiles en cuanto a la cooperación en la 

producción y el consumo de sus miembros: 

1. Aquellas famílias que, además de tenían una economía 

La familia entera cultivaba como una la tierra aparece como propiedad del cabeza 

de familia y sus casados en ella. Toda la gente de la casa 

63 Tales son los casos de Haviland, W., Marriage and the 'ami/y, 219 y Famíly síze, 137; Roys, 
Scholes y Adams. and Census, 15 y Farriss, N., La sociedad maya, 215. 
64 Sender, D., A refinement, 444. 
65 Estos documentos también han sido analizados por Brlgída Von Mentz quien realiza una 
minuciosa crítica de fuentes en donde destaca los intereses fiscales y religiosos que influían en la 
elaboración de los censos de la Von Mentz, B., La elaboración de matrículas .. 
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para producir los bienes necesarios para la alimentación y el pago de tríbutos 

que consistían en comida, textiles y trabajo.56 

2. que ya han sido citadas líneas antes, en donde distintas de casados 

vivían en una relación de "señor-propietario de la tierra". El cabeza de familia era 

nstado como de la tierra y cada familia nuclear cultivaba en ella de manera 

¡nrl",,,,,,,,,,i¡,,,,nh, en razón de lo cual contribuían con una cantidad '::'<:'I'1,::.(~if¡(~A o con servicios 

al líder de la unidad residencial. 67 

3. Aunque pocas, Carrasco encuentra también unidades formadas por familias con 

economías completamente separadas, cada uno con su propia tierra y obligaciones 

tributarias.68 

4. Finalmente, estaban las unidades domésticas que si bien vivían en una misma casa, 

eran dependientes de señores de diferentes unidades domésticas.59 

En algunas localidades del área maya rnlnt,::.mr.n diferentes autores han 

identificado formas diversas de nrr"'>r·1I7~,rlrm de unidades domésticas que coinciden con 

algunas de las que fueron señaladas por Carrasco en el Morelos colonial, salvando las 

distancias de tiempo y Entre los tzotziles, por ejemplo, se han registrado 

unidades residenciales que con las unidades 

domésticas, en donde las familias nucleares producen y consumen 

conjuntamente y dependen de la de un señor quien es, al mismo tiempo, 

dueño de la tierra.70 En los grupos tzotziles-tzeltaltes Henri Favre advirtió la existencia de 

lo que llama un parentesco vivido en el cual se IInt,nr'::>n además de los lazos de 

parentesco, los criterios de residencia y funciones domésticas.71 June Nash, por su 

reconoció entre los tzeltales de del Valle una forma de organización similar; 

atribuyó a las unidades domésticas y residenciales que observó las mismas funciones que 

Murdock señaló como características de los ordenamientos familiares (residencia común, 

66 Carrasco, P. 
67 Carrasco pone de Tezcacacovacatl, líder del chinemitl Tezcacocac, quien tenia 
residiendo con él a un un un sobrino, todos casados. De las 140 unidades de riego 
y las 100 de monte que tenia. su 20 a cambio de hacer a su padre ciertos mandados; 
su hermano cultivaba otras 20 por cuales le tributo; su sobrino trabajaba igual cantidad 
amén del trabajo que realizaba su esposa en el de algodón; finalmente. vivía también con él 
una hermana viuda con dos Ella cultivaba 20 unidades de tierra a cambio de 
a su hermano en el hilado de Carrasco, P., The joint (ami/y, 52-58. 
68 Ibídem, 52-58. 
69 Ibídem, 52-58. 
la Collier, Familia y tierra, 320. 
71 Favre, H., Cambio y conlínuidad, 201-202. 
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cooperación económica y reproducción) 72 pero añadió que éstas, además, servían para 

la transmisión de oraciones tradicionales y de los procedimientos rituales de la jerarquía 

civil y religiosa.73 

La etnografía de los mayas de Tusik realizada por Alfonso Villa Rojas, lejos de 

anotar una sola manera en que unidades residenciales desempeñan funciones 

domésticas, describe distintas modalidades. Por un lado, consigna la mayoría de hogares 

habitados por una familia nuclear con o sin parientes adultos solteros que funcionaban 

como una unidad doméstica independiente; en segundo lugar de representación 

encuentra lo que denomina como familias múltiples compuestas, mismas que no obstante 

que habitaban una misma casa, constituían unidades económicas autónomas; finalmente 

describe familias domésticas extensas integradas por dos o mas familias nucleares que 

actuaban conjuntamente en asuntos de producción y consumo, constituyendo así una 

sola unidad doméstica. 74 

El período de servicio que el yerno debía a sus suegros, conocido como haancab, 

modificaba temporalmente la distribución de las funciones domésticas desempeñadas por 

los habitantes de una misma residencia. Es decir, que por el tiempo de duración del 

servicio de haancab (con la residencia uxorilocal concomitante), las familias nucleares 

encabezadas por el suegro y su yerno formaban una unidad económica, trabajaban una 

sola milpa y consumían juntos la cosecha correspondiente. Habiendo cumplido con este 

periodo (que dependía de los acuerdos específicos a los que hubieran llegado los 

consuegros), las unidades económicas se independizaban, pudiendo o no mudar su 

residencia con el grupo del esposo. Quizá seguían trabajando una sola milpa, pero el 

producto se distribuía separadamente y el consumo se dividía.75 

Los datos sueltos y a menudo vagos en las fuentes coloniales que nos hablan de 

la unidad doméstica que había entre los mayas, parecen indicar que, como lo hubieran 

registrado Carrasco y Villa Rojas en tiempos y espacios distintos, no existía una forma de 

organización homogénea sino configuraciones diversas. La propia distribución de los 

individuos y los grupos en las unidades habitacionales anteriormente analizada, muestra 

el despliegue de relaciones diversas que estructuraban el espacio social y que, no es 

difícil suponer, rebasaban la simple distribución de las personas en viviendas. 

72 Murdock, G., Social Structure, 1. 
73 Nash, J., Bajo la mirada, 145. 
74 Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 236. 
75 Ibídem, 238. 
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residencias 

en los años coloniales aún preponderaban, en las 

n;:,ltr¡I(\~;:,:IA<: y matrilocales, las unidades domésticas conjuntas que 

",,,,,.,,,,,;:,I",;:,n su avenencia en asuntos de producción y consumo y otros ámbitos como el 

cuidado de menores o el ritual doméstico. Nancy Farriss ha apuntado que la unidad 

básica de "n,n,,,,,,,,,I"'''\'''' y apoyo mutuo de los mayas yucatecos en la época colonial era 

prE!cís,arrlente la familia extensa (que constituia también una unidad residencial),76 cuya 

es atribuible a su vinculación funcional a la tarea más básica de 

de alimentos n los distintos grados de cooperación y ayuda 

mutua que nr¡:;;'",,,,nt,,, estas células asegura esta autora, intensificaban el 

bienestar de los miembros de la familia e incrementaban sus posibilidades de 

Farris ve, en las familias extensas, una empresa colectiva y un sistema de 

apoyo mutuo que comportaba derechos y obligaciones recíprocos.76 

la cooperación en la agricultura entre varones que residían en una misma vivienda 

documentada ya en la séptima década del siglo XVI, cuando en 1562 se llevaron a 

cabo de las ;J1:">\.lLII"<::t,, por los casos de idolatría que de landa. 

En el de Yaxcabá, por ejemplo, se indagó sobre la actuación de un hombre 

llamado Juan de quien se dice era la cabeza principal de la vivienda en donde 

radicaba junto con su esposa. Allí también habitaba su hermano menor Francisco Cauich 

y el hijo de éste que se llamaba igual que su padre, Francisco con su 

esposa. llegó Martín Cauich, aparentemente su primo cuadro 28).79 

76 Esta autora plantea que era la familia extensa patrilineal, Farriss, N., La sociedad maya, 215. 
77 Famss, N., La sociedad maya, 216. 
78 Famss llega a dichas conclusiones a de la existencia de de varones emparentados 

finales del siglo XVIII. Los 
a parcelas individuales y la venta 

La sociedad maya, 218·219. 

que formaban unidades de tenencia de tierra cuando menos 
miembros del grupo, asegura, no tenían derecho 
se debía hacer con el consentimiento de todos. Farriss ro ' 

DDQAMY, 1.1, doc. XXVIII, p. 210 
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Cuadro 28. Residencia de los varones Yaxcabá 1562 

t. 11, doc. XVIII, p. 210 

El arribo de los tres varones a la vivienda de Juan Cauich parece haber estado 

relacionado con un asunto de 1'f"I,f\n,::'r",t',fm en el pues de uno se dice que 

llegó desde Tekax a Yaxcabá "cuando se comenzaban a rozar estas que ahora 

hay", y los otros dos cuando "era tiempo de cogerse los frisoles anchos". Aunque este 

caso es sugestivo de la relación que existía entre la corresidencia de los varones Cauich y 

la producción de alimentos, con dicha información no es posible saber, sin si el 

producto era consumido conjuntamente o por cada familia nuclear de manera 

independiente. Asimismo cabe la posibilidad de una residencia que estaba 

determinada únicamente por los de cultivo y cosecha, ya que se asienta que, con 

excepción de Juan Cauich, los demás hombres -aunque eran oriundos de 

diferentes lugares. 

Si bien sobre el tema no se dice nada en las matrículas de Tizimín y 

Pencuyut, estos documentos permiten plantear que -como en la residencia- la base de la 

unidad doméstica se encontraba en el matrimonio, el cual muy la 

distribución entre sí y de acuerdo a los sexos de las tareas para la 
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subsistencia.80 Como se vio con anterioridad, cada vivienda se formaba por un número de 

VUCJCJIC'" y otro tanto de menores de 14 años, mientras que los casos de 

hombres o solteras son llegando a representar menos del 2.5% 

de la población total de adultos (ver tabla 22). Como se vio en el capitulo sobre el 

matrimonio, estos datos confirman los reportes de la época que aseguraban que los indios 

se justamente, alrededor de los 14 años: 

Tabla 22. Indios solteros por matrícula, 1583 

Total de población mayor de Solteros/as registrados 
14 años 

Boxchén 315 3 

Dzonotchuil 382 6 

Tecay 162 1 

Tixcacabchén 292 1 

ut 185 2 

Espita 453 15 

I.Jzaoancuy 198 17 

TOTAL: 1987 46 
.. 

Fuente: AGN, CIVIl 666, exp. 2; AGN, Tierras 2809, exp, 20; AGN, Tierras 2726, exp, 6 

De esta lista llaman la atención las cifras de solteros y solteras reportadas en el 

pueblo de Espita y su En el primer caso se trata de 14 varones y 

una Esta última, Ana fue anotada como hija de difuntos,81 y vivía con 

un matrimonio de diferente que el suyo, por lo que es muy dificil trazar algún 

tipo de relación de parentesco con ellos, aunque posiblemente lo hubiera. 

los 14 varones solteros de reflejan una situación en donde los hombres que 

después de los 14 años (ninguno rebasa los no se habían casado, permanecían en la 

No es dificil suponer que el trabajo de casa en donde residía su o 

éstos estuviera II"\"'''M'''','orir. familia de f'\ri,onl"'l'llñn independientemente del 

grado de cooperación que existiera con las demás familias nucleares que conformaran la 

unidad residencial. Sin pm,h~!rn() había otro tanto de soltems que no tenían el mismo 

80 la pareja conyugal, enlonces como ahora, es la unidad básica que se puede convertir en un 
grupo doméstico y residencial extenso. Este hecho es subrayado por Collier en su estudio sobre 
íos Izolziles contemporáneos. Collier, Familia tierra, 320. 
81 El término "huérfano' se para a menores. 
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que nadie más de su vivienda; de algunos de ellos se asienta que eran 

huérfanos, pero de otros no se especifica nada ¿De manera, se 

inrnrr.nr<,h", su trabajo a la unidad doméstica? 

En Dzabancuy, por otro lado, todos los solteros son del sexo masculino y 

como en Espita, supera los 20 años. La situación que estos varones es muy 

similar a la anterior: una mayoría de solteros que vive en la casa de su grupo ",,,,'tríli,,,,,,,,,1 

Pero acá parece tratarse de solteros sin padres que residen con su tío n!>l''''.r", 

hermano, dado que no obstante de haber sido registrados como 

mismo patronímico de aquel que encabezaba la lista de la vivienda. 

Los viudos parecen haber seguido distintos criterios que los solteros en la 

de su residencia y su concomitante adscripción a una unidad doméstica. En 

salta a la vista que el número de viudas computadas en las matriculas de 1583-1584 haya 

sido considerablemente mayor al de viudos (ver tabla 23). Al parecer, como se desarrolla 

en el capítulo sobre el matrimonio, ello se debía a que éstos contraían 

más seguido y más rápido tras el fallecimiento de su primer rt\'"'I:''''''' 

Tabla 23. Indios viudos por matrícula, 1583 

Total de viudos Total de viudas 

Boxchén 1 29 

Dzonolchuil 6 18 

Tecay 1 16 

Tixcacabchén 2 20 

Pencuyut 2 9 

~ 
16 22 

1 16 

TOTAL: 29 130 

Fuente: AGN. Civil 666, exp. 2; AGN, Tierras 2809, exp. 20; AGN. Tierras 2726. exp. 6 

Es difícil suponer el de relación que establecían estos indios como parte 

ínf'''flr",nlt", de una unidad doméstica ya que como el resto de los habitantes 

de una misma casa, formaban unidades de y se 

hacían cargo de las funciones domésticas no necesariamente de manera colectiva con el 

resto de sus corresidentes. una forma de nl<l,nt"<>r una hlp,ót€~SIS al res.oecto sería 
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a de trazar el tipo de relación específica que ligaba a un viudo o una viuda con su 

de manera que si una mujer cuyo cónyuge había faliecido habitaba con su hijo 

o su yemo, es más sencillo imaginar que formaba de la unidad doméstica a la que 

éste nA,tAn''''l''iArJ'l 

Para el Yucatán contemporáneo Villa Rojas ha descrito cómo en caso de que un 

hombre su hijo mayor se de la de 

alimentarla como lo hacía su padre en vida, a cambio de las atenciones que su madre 

daba a su marido antes de enviudar y del cuidado del A falta de un hijo 

varón el era asumido por el esposo de la hija mayor.82 Por el contrario, si 

enviudaba era un hombre, entonces su hija mayor o la esposa de su hijo mayor 

asumía el cuidado del hogar y la preparación de sus alimentos.B3 

Posiblemente en la época colonial existía un cuadro pues los datos 

r<>r,i",tr:::>rl"", por este autor sólo pueden darse en un sistema con normas de residencia 

flexibles tendientes a la bílocalidad. Sobre todo, porque el viudo o la víuda no cambiaban 

de residencia tras el fallecimiento de su consorte, sino que únicamente había una 

redistribución de tareas y responsabilidades de la o las unidades domésticas que 

formaban la unidad residencial.84 De esta manera, la casa en Tusik se como el 

de contínuidad que la muerte no logra romper y en su interior se y 

redistribuyen de acuerdo a situaciones concretas y """"\,,,,·ífjt''''''' las funciones domésticas 

básicas de la vida cotidiana. 

Del tolal de 130 indias viudas contabilizadas por García de el 20% 

patronímico con hombres y mujeres de su misma 

vivienda. Haviland vio en este tipo de estructura residencia! una tendencia de las víudas a 

permanecer en la casa de sus hermanos o mudarse a ella cuando éstos fungían como 

cabeza de familia.ss No obstante, dada la existencia de formas de connubio preferencial 

entre cruzados bílaterales,86 bien podría tratarse no necesariamente de un 

sino también de un yerno. El 80% restante de las viudas no se relacionaba 

con sus corres id entes ¿Cómo explicar esta percentil cuando se ha visto 

82 Paralelamente, Havíland reconoce que entre los mayas de la isla de Cozumel de 1570 también 
darse el caso de que cuando no había un hijo que heredara la de la unidad 

<1,. .. ",,,,,,1,,·,,, ésta era asumida por el esposo de la hija del jefe de familia Haviland, W., 
M·,.,~nt>''':' and the fami/y, 222. 

A., Los elegidos de Dios, 11. Villa 
84 Ibídem, 
85 Havilland, W. Marriage and the fami/y, 222. 
86 Ver capitulo 2 sobre el matrimonio. 
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ya que el 40% de mujeres computadas en todas las matrículas se relacionaban 

patrilinealmente con hombres y mujeres de su unidad residencial? Podría pensarse que, a 

diferencia de lo observado por Villa Rojas en Tusik, una mujer mudaba su residencia tras 

enviudar, preferentemente al lado de un hijo varón que pudiera auxiliarla precisamente en 

el desempeño de ciertas funciones domésticas que le eran ajenas y que ningún otro 

pariente del sexo opuesto las haría por ella. Esto significa entonces que la viudez 

implicaba una reestructuración de las residencias y las unidades domésticas que las 

componían. 

La minoría de viudos siguieron patrones exactamente opuestos a los que se 

identificaron entre las viudas: el 70% residía con al menos una persona más (hombre o 

mujer) de igual patronímico. Con todo, este hecho retrataría una forma de organización 

parecida a la planteada en el párrafo anteríor, pues -como se recordará- la herencia del 

apelativo era precisamente patrilineaL 

La viudez se relaciona, al mismo tiempo, con el asunto de la jefatura de la unidad 

doméstica y devela importantes indicadores relativos al sistema de parentesco, sobre todo 

aquellos que tiene que ver con la sucesión de la autoridad doméstica. Los autores que 

han trabajado sobre el tema, el área y la época que ahora se abordan, coinciden en 

señalar que la transmisión de este tipo de liderazgo se hacía patrilinealmente de un 

hombre a su hijo mayor. En su estudio sobre matrimonio y familia entre los mayas 

yucatecos de la época colonial, Havilland apunta que la sucesión a la posición como 

cabeza de la unidad doméstica estaba en la base de la descendencia patrilineal,87 

mientras que Roys a pesar de identificar tendencias patrilineales, reconoce la posibilidad 

de que a falta de un sucesor patrilineal un hombre delegara estas responsabilidades en 

un yerno.S8 De ser así, en un esquema de connubio preferencial entre primos cruzados 

bilaterales, la relación avuncular podía ser el medio que un hombre tenía para acceder a 

la jefatura de una unidad doméstica, ya que su suegro podía ser también el hermano de 

su madre. 

Tratar de buscar orientaciones estadísticas sobre este aspecto de la unidad 

doméstica a partir de las matrículas de 1583 podría ser aventurado, ya que en ningún 

87 Havilland, W., Marriage and tlJe (ami/y, 219. La relevancia que este autor da a la sucesión del 
liderato de la unidad doméstica y residencial es tal, que en las consideraciones que hace sobre la 
organización social de los Chontales resta importancia a la significante presencia de la residencia 
bilocal presente en el censo de Acalan, pues asegura que mientras solo uno de los hijos podía 
heredar la posición de un hombre como cabeza de familia, los demás, ya sin importancia -según 
afirma- podían residir en uno u otro lugar. Havilland, W., A note on the Social Organization, 96-98. 
88 Roys, R., Report and Census, 15. 
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momento se especifica que el hombre que aparece en primer lugar de la cuenta de cada 

vivienda era la cabeza de familia. No así en los censos de Cozumel de 1570, en los que 

fray Cristóbal de Asencio anotó al margen quién, de todos los varones registrados, 

desempeñaba este papel. Tampoco es posible saber qué metodología utilizó el religioso 

para identificar a esta persona, posiblemente se trataba de la percepción que él mismo 

tenía sobre cómo debía ser la organización de las casas que computó. 

Desafortunadamente en los textos coloniales tempranos no existen referencias 

que nos indiquen los criterios que los mayas utilizaban para reconocer a un individuo 

como cabeza de una unidad doméstica. Únicamente fray Bernardo de Lizana, escribió 

que en la época previa a la llegada de los españoles en las viviendas de los indios 

habitaban varias familias juntas, y al mayor de todos ellos "reconocían y estimaban por 

cabeza".89 

Con base en la información de los pueblos de Santa María y San Miguel es posible 

observar que, aunque no determinante, el liderazgo de una unidad doméstica era una de 

las variables que entraban en juego a la hora de establecer una residencia. La relación 

patrilineal de los habitantes de la isla con el cabeza de familia de su unidad residencial y 

doméstica se muestra con una inclinación del 30% hacia la patrilocalidad con mayor 

representatividad en Santa María, mientras que en ambos pueblos se registra un 14% de 

bilocalidad. El resto de la población, aunque emparentada con otros corresidentes, no lo 

hacía con el jefe de familia. Este panorama empírico posiblemente habla de que en los 

pueblos de Cozumel hubiese un alto índice de residencias que no coincidían plenamente 

con unidades domésticas, sino que en una misma vivienda se podían encontrar varios 

agrupamientos que, aunque relacionados por parentesco, llevaban a cabo las funciones 

domésticas de manera independiente. 

Finalmente, la manera en que fueron registrados los menores en el pueblo de 

Tizimín y sus parcialidades llama la atención, dado que se anotó el número total de 

menores por unidad residencial y no por pareja. No sería aventurado suponer que, a 

simple vista, resultaba complicado para los autores de las matrículas distinguir quién era 

hijo de qué matrimonío; al parecer la filiación de los menores a un núcleo de familia 

nuclear era de menor importancia que su pertenencia al grupo residencial. 

Un cálculo general del pueblo de Tizimín y sus parcialidades indica que cada 

unidad residencial albergaba un promedio de tres a cuatro menores de 14 años,9o 

89 Lízana, B., Devocionario, 59 
90 Los demás pueblos no fueron calculados pues en la linea en donde se anota el número de 
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mientras que el promedio de parejas es de dos a tres, es decir, que cada pareja tenía 

aproximadamente uno o dos hijos. 

3.2 LOCALIDAD y MIGRACiÓN DE LOS GRUPOS PARENTALES DEL SIGO XVIII 

Se refirió, al inicio de este capitulo, que a partir de las fuentes demográficas del siglo XVIII 

resulta difícil conocer el éxito que tuvieron los colonizadores en su intento por imponer 

formas de residenciales que coincidieran con la familia nuclear. Aunque se puede 

imaginar que tres centurias de dominación colonial debieron haber generado cambios 

importantes en la manera en que los mayas de la época fijaban su residencia en casas. 

El siglo XVIII, sin embargo, permite ver que las redes sociales creadas en nombre 

del parentesco continuaron siendo un criterio que primaba la distribución de los individuos 

en el espacio. En el último siglo colonial fue común la movilidad poblacional de los mayas 

que abandonaban sus lugares de origen para trasladarse a distintos pueblos de indios,91 

mientras que, en cuantía equiparable, se fueron también a radicar a las numerosas fincas 

rurales que se estaban desarrollando en la península.92 

Como se verá enseguida, el análisis de las fuentes demográficas de los primeros 

años del XIX (1803) permite ver que este tipo de desplazamientos siguió criterios 

básicamente patrilocales. Aunque también, al parecer, los mayas que abandonaron el 

área de control colonial y se remontaron a la selva del sur en el siglo XVII lo hicieron 

sobre la misma estructura de parentesco identificable en las postrimerías del periodo 

colonial en el área ocupada por los españoles.93 

Para este acercamiento, se aborda la manera en que los indios se reagruparon en 

los pueblos receptores y las fincas rurales que conformaron los puntos de destino de la 

migración. Sobre esta base, se aislaron las variables de sexo, patronímico y lugar de 

origen de los indios que fueron computados, con el objetivo de conocer la manera en que 

se reagruparon tras emigrar. 

"muchachos" por unidad residencial hay muchas partes ilegibles y por lo tanto los datos se tienen 
incompletos. 
91 Farriss, La Sociedad Maya, 334-347, Nucleation, 187-216; Rovinson y McGovem, La migración 
regional, 99-125. 
92 Farriss, La Sociedad Maya, 334-347, Nuc/eation, 187-216; Patch, Maya and Spaniard; García, 
La sociedad, 2-4, Desarrollos indígena, 373-392; Hunt, Colonial Yucatán, 253-279; Peniche. La 
diáspora indígena, 
93 France Scholes y Eric Thompson hacen notar que los patronímicos de los indios que aparecen 
en la matrícula de Tipú revelan este movimiento migratorio conjunto, Scholes y Thompson, The 
Francisco Pérez Probanza, 64. 
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El estudio de caso se centra en el pueblo de Tekantó y sus visitas Citilcum, 

Tixkochoh y Kimbilá. De estos tres pueblos, aquel que fungía como cabecera de la 

jurisdicción -San Agustín Tekantó- aglutinaba cerca del 50% de la población total, 

incluyendo tributarios de más de 14 años, reservados (viudas, solteras e impedidos) y 

niños (ver gráfico 14). 

La relevancia de la movilidad poblacional en estas localidades se refleja en el alto 

porcentaje (38%) que la población inmigrante ocupaba respecto del total de habitantes de 

la jurisdicción entera.94 Esta se repartió en proporción equivalente entre los pueblos 

receptores y las fincas rurales que formaban parte de los límites administrativos de San 

Agustín. 

Gráfico 14. Población masculina mayor de 14 años inmigrante y no inmigrante en los pueblos 
que componen la parroquia de Tekantó, 1803 
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Fuente: AGN. Tributos 67. exp. 1. 2, 3 

El pueblo de Tekantó tenía en sus inmediaciones un total de 9 fincas rurales en 

donde se aglutinaba el 23.7% de la población total de indios e indias en edad de tributar.95 

94 Con base en los datos contenidos en las fuentes, se dividió la población computada en las 
matrículas en dos grandes rubros: inmigrante y no inmigrante. Dentro del primero se agrupó a la 
población oriunda de un lugar distinto a aquel en donde residía al momento en que fue censada; se 
incluye a los indios que llegaron de pueblos de otras jurisdicciones, a los que se movían entre las 
localidades de su misma jurisdicción civil y parroquial asi como también entre estas y las fincas 
rurales. La no inmigrante se entendió como aquella población cuyo lugar de origen y residencia era 
el mismo. 
95 Estas cifras y las que en adelante se asienten se extraen de las matrículas de la subdelegación 
de la Costa que ya se ha referido, AGN, Tributos, vol. 67, exp. 1, 2, 3. Según Thompson en el 
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Ciertamente, se percibe una tendencia a permanecer en el núcleo urbano, sin embargo, 

164 tributarios formando 85 núcleos conyugales y residiendo en las estancias no de poca 

monta. 

Por otro lado, los residentes de esta jurisdicción eran, en su mayoría, tributarios de 

la Corona (ver tabla 24). La presencia de inmigrantes procedentes de los barrios de la 

ciudad de Mérida era ligeramente menor a la de indios encomendados a particulares. Los 

primeros tendieron a asentarse en la cabecera mientras que los indios encomendados lo 

hicieron en las estancias y si tíos de las inmediaciones. 

Tabla 24. Indios tributarios registrados en la matrícula del pueblo de Tekantó, 1803 

Pueblo Subtoíal Estancias Subíoíal TOTAL 
H M H M 

Indios de 16 12 28 30 23 53 81 
encomienda 
Barrios 22 19 41 9 9 18 59 
Corona 241 216 457 51 42 93 550 
Total 279 247 526 90 74 164 690 

Fuente. AGN,Tnbutos, exp. 1,2,3 

Como se señaló anteriormente, se identifica que cerca del 40% (139 varones 

mayores de 14 años) de los habitantes masculinos de esta localidad y sus estancias era 

población inmigrante (ver grafico 14). 

En lo que toca a la cohorte femenina se puede únicamente plantear un esquema 

hipotético sobre su condición migrante y lugares de origen, pues, tal y como se apuntó en 

la Introducción, la matrícula consultada no proporciona información alguna al respecto. 

Este bosquejo se realiza tomando en cuenta la variable del origen de los patronímicos 

masculinos y sus lugares de residencia. Así, por ejemplo, sí se sabe que los 31 hombres 

de patronímico Bacab que fueron registrados eran oriundos de Tekantó, es posible 

suponer, por tanto, que de Tekantó procedían también las 26 mujeres con idéntico 

apelativo que vivían junto con sus otros compañeros de nombre. De manera paralela, los 

10 indios de patronímico Ché que fueron computados en esta matrícula habitaban en la 

cabecera y provenían del barrío de Santiago de Mérida, lo que orilla a pensar que las siete 

mujeres que así se hacían llamar procedían del mismo lugar. O las siete mujeres Chí que 

periodo de 1778 a 1787 el 25.9% de la población total de San Agustín Tekanló residia en las 
estancias adscritas a su jurisdicción. Thompson, Tekantó, 25. 
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residian en San Agustín junto con otros ocho varones con igual patronímico y, todos ellos, 

originarios de Sisal de Valladolid. 

Con base en este tipo de análisis, entonces, es viable plantear que de las 321 

mujeres en edad de tributar contabilizadas en la jurisdicción de este pueblo, el 38% (122) 

eran inmigrantes (ver gráfico 15). La proporción de indias forasteras en la jurisdicción de 

este pueblo, como se puede observar, seria entonces muy similar a la de los varones. 

Gráfico 15. Indios e indias inmigrantes en la jurisdicción del pueblo de Tekantó, 1803 
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Fuente: AGN, Tributos, Vol. 67, exp. 1,2, 3 

En el pueblo cabecera habitaban 51 hombres forasteros que representaban el 

18.3% de la población masculina, en tanto que en las fincas de la jurisdicción de Tekantó 

éstos cubrían poco más del 50% (46 hombres). 

Los cuadros de parentesco que se pueden reconstruir a partir de los datos 

contenidos en estas matrículas arrojan información muy interesante. Todo parece apuntar 

que buena parte de los forasteros que llegaron a residir al pueblo cabecera lo hicieron 

para unirse a un grupo de parentesco mayor con el cual compartían un patronímico. Por 

ejemplo, mientras en el cómputo aparecen cuatro familias nucleares identificadas con el 

patronímico Aké originarias de Tekantó, se registraron también otras dos con el mismo 

nombre pero oriundas del barrio de San Cristóbal; del mismo modo, a los 9 varones 

Couoh que habitaban en Tekantó, se les sumaron otros tres del mismo nombre, dos de 

Cansahcab y uno de San Cristóbal. Pero que éstos actuaran de manera corporativa como 
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grupo de parientes es, aunque muy posible, apenas una hipótesis que debe ser 

comprobada a la luz de nueva información empírica, todo de índole cualitativa. 

Tal y como se observa en la tabla 6, los barrios de la ciudad de Mérida fueron las 

localidades que mayor número de ;nn';I1I'",nt",,,, ::>n,r"f:::>rl"l'" a la población de Tekantó. Tan 

sólo los indios varones de San Cristóbal y cerca del 30% del total 

de foráneos del sexo masculino, mientras que el 70'% restanle se conformaba por indios 

DrOCe(len¡eS de otras 20 localidades diferentes mapa 4). 

La relevancia de esta información para el tema del parentesco es que, en lo que 

toca a la polblaclóin inmigrante, justamente ahí donde había un mayor número de indios 

de un mismo lugar, es también en donde se observa una mayor tendencia de 

parentales a residir -a nivel local- de manera conjunta. Los 20 varones de 

por ejemplo, propendieron a asentarse, 

con otros hombres de su mismo patronímico 

con sus familias de procreación, 

tabla Y si se plantea que la 

tendencia que se percibe es patrilocal, es precisamente porque las esposas de dichos 

varones no compartían patronímico entre sí ni con los demás nrllmnr"'''' 

con muy pocos. 

o si lo hacían era 

Tabla 25. Distribución de la población 

Chulím 

Mutul 

Chán 

TOTAL: 

s!ancía 
Tzanlahcat 

• Tekantó 

Sitio San 
Antonio 

3 

2 

2 

20 

de de Mérida en Tekantó, 1803 

+ hijos Total 

20 37 

10 16 

3 8 14 

2 6 10 

2 5 

O 2 

19 45 84 

Fuenle: AGN, Tríbutos, vol. 67, exp. 1,2.3 

Lo anterior, sin pm,n,.rnn no significa que el 30% de los indios nativos de muy 

movilizado de manera individual. Si bien en el marco de diversas localidades se 

unidades menores, entre estos inmigrantes también se una orientación patrilocal. 

En la tabla 26. por se observa que de 39 indios sólo 9 (23%) podrían 

retratar un movimiento individual: 
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Mapa 4. Lugar de origen de los indios forasteros radicados en la jurisdicción del 
ueblo de Tekantó, 1803 
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Tabla 26. Distribución de la población procedente de distintas localidades en Tekantó, 1803 

Patronímico de Lugar de origen Lugar de No. de + sus + hijos Total 
los varones residencia varones mujeres 

Chán Telchac Estancia 5 4 16 25 
Tzanlahcat 

Puc Chíchimilá Tekantó 5 4 8 17 

Cauich Bokobá Estancia Tzon 4 4 9 17 

Cetz Tixkumcheil Estancia Jesús 4 3 7 14 

Ek Cuzamá Tekantó 4 4 12 20 

Noh Sínanche Estancia 4 3 7 14 
Tzanlahcat 

Cahum Común Tekanl6 2 1 O 3 

Puc Mejorada Tekantó 2 2 1 5 

Otros 8 localidades E. Tzon, 9 7 17 33 
Tekant6, S. Kina 

TOTAL: 39 32 17 148 

Fuente: AGN, Tnbulos, vol. 67. exp. 1, 2. 3 

Incluso un análisis detallado de cada uno de los casos en donde aparentemente 

los indios migraron, cuando mucho, junto con su familia de procreación, revela que en 

realidad el movimiento de algunos pudo haber estado influido también por relaciones de 

parentesco. Entre ellos, por ejemplo, se cuenta a Juan Couoh quien desde Cacalchén 

llegó a radicar a la Estancia Tzon; estaba casado con Catalina Hau y tenía tres hijos. Es 

muy probable que los motivos que Juan tuvo para emigrar hayan estado relacionados con 

su matrimonio, pues Hau era un patronímico muy común en la jurisdicción de San Agustín 

(26 hombres y 29 mujeres en la cabecera y seis hombres y ocho mujeres en las 

estancias) e incluso en la misma estancia en donde él vivía lo hacían también seis 

varones y cuatro mujeres con idéntico patronímico al de su mujer Catalina.96 Entonces, si 

la patrilocalidad no fue lo que movió a este hombre a establecerse en la finca, al parecer, 

si lo fue la alianza. Otro es el caso de Francisco Dzib, natural de Chemax y vecino de 

Tekantó, ya que habitaba en el mismo pueblo que otros ocho varones de su mismo 

apelativo pero nativos de San Agustín; es posible que Francisco hubiera viajado hasta 

96 Incluso a finales del XVIII y principios del XIX había algunos indios nobles que llevaban este 
patronímico, tal es el caso de Sebastián Hau quien en 1797 finmó su testamento como almehen, 
ténmino que en maya se utilizaba para designar a esta clase social; Antonio Hau, Manuel Hau y 
Pascual Hau en 1816, 1817 Y 1819 respectivamente firmaron de la misma fonma una venta de 
tierras. Thompson, Tekanló, 242. 
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Tekantó para unirse a su grupo de parientes, o bien, que el amanuense hubiera errado al 

anotar su lugar de en tanto es difícil encontrar este patrón de agrupamiento. 

Pero hasta ahora sólo se ha abordado a los indios procedentes de la jurisdicción 

de otros pueblos que se asentaron en la cabecera o las estancias, siendo que la 

poblalciém que en el 1 se identificó como "migrante" incluye también a "''1'''''''''V'' 

individuos que, aunque eran oriundos del pueblo de Tekantó, cuando en 1803 fue 

realizada la matricula habitaban en alguna de las 9 fincas que estaban adscritas a la 

administrativa de este pueblo. De manera que de 139 indios varones 

migrantes, el 31.7% se mantuvo dentro de las fronteras de su parroquia de origen. 

El análisis de la de los migrantes hacia adentro97 retrata, al igual que 

en los casos anteriores, una movilidad que lejos estaba de ser una empresa individual y 

más bien a grupos que trascendian la familia nuclear. Algunos claros 

de este fenómeno los brindan los ocho varones Bacab, los siete Camal y los cuatro Canul 

que se asentaron en la estancia Tzon junto con sus familias de o los cuatro 

con el patronímico Baas que se establecieron en el sitio Kiní, también con sus e 

La jurisdicción de Kimbilá se componía por el de Santa seis 

estancias y dos sitios ganaderos. El primero concentraba a cerca del 90% de la polblacíéln 

total y el 10% restante se distribuía en las ocho fincas referidas. 

A diferencia de Tekanló, los residentes de esta ,rísdicción habían sido hasta 1803 

en su mayoría indios de encomienda (ver tabla 

Uitzil de San Cristóbal que se asentaron en la 

De barrios, tenemos a tres varones 

dos de ellos casados; cinco 

hombres Can que residían en la estancia Xcachmax; un hombre Chel, viudo, que vivía en 

el mismo lugar y dos hombres de patronímico Huh que residían en la estancia Dzulubtok 

junto con sus mujeres. Es decir, que a pesar de que el número de ,nn"I"tI'!>nt",,, de barrios 

a la jurisdicción de Kimbilá es bajo, en lo esencial, retrata un tipo de por grupos 

de familia extensa patrilocal. 

97 Por migrantes hacia dentro se entiende a aquellos indios que emigraron de su pueblo y se 
trasladaron a una localidad que se encontraba dentro de la jurisdicción civil de su lugar de origen. 
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Tabla 27. Indios tributarios registrados en la matrícula del pueblo de Kimbílá, 1803 

Pueblo Subtotal TOTAL 
H M 

170 144 31 356 

3 2 4 14 19 

4 4 8 21 29 

177 150 327 41 77 404 

Fuente: AGN, Tributos, vol. 67, exp. 1,2,3 

En este pueblo, la población masculina migrante era proporcionalmente menor a la 

que existía en San Agustín Tekantó, representando el 27.7% del total de hombres 

mayores de 14 años {y tentativamenle el 30% de las Siendo en 

total 55 hombres, los forasteros se repartieron por igual en Santa Clara Kimbilá y en las 

fincas rurales que había en sus inmediaciones: al arribaron 32 en tanlo en las 

estancias se establecieron 28 indios varones y sus familias de ,'W""rc"",r,n,.., nrrv'pti,,,nlp,, 

de otros (ver mapa 5). 

Llaman la atención los 20 varones que IIp/,,,,,'rrn desde Baca, pues 

dibujan claramente una movilidad que apuntaba al traslado de grupos de 

n<:>,·¡",,,,I,,,,, con orientación patrilineal (ver tabla 28). 

Tabla 28. Distribución de la población procedente del pueblo de Baca en Kimbilá, 1803 

~n;ml'Ode Lu~ar de No. De + sus + hijos Total 
los varones varones mujeres 

hé Kimbilá 12 8 18 38 

Itzá Kimbilá 3 1 1 5 

Estancia 5 5 8 18 
Dzulubtok 

TOTAL: 20 14 27 61 

Fuente: AGN, Tnbulos. vol. 67, exp. 1,2,3 

De igual forma, 32 de los 35 indios varones procedentes de las demás localidades 

que ,::""nri::>rr.n población migrante a la jurisdicción del pueblo de Santa Clara Kimbilá, 

su nueva residencia junto a uno o más hombres que compartían su mismo 

En torno a ellos, se aglutinaban las 30 mujeres y 63 menores de 14 años que 

formaban de las familias de procreación de estos individuos. Es decir. que no se 
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trataba sólo de 35 indios mayores de 14 años que utilizaron redes de parentesco para 

involucrarse en el fenómeno migratorio, sino más bien de 107 individuos entre hombres, 

mujeres y niños. 

Mapa 5. Lugar de origen de los indios forasteros radicados en la jurisdicción del 
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Estos son sólo algunos ejemplos de la manera en que se movieron los indios 

forasteros en las inmediaciones del pueblo de Kimbilá . En este cómputo se observa que 

las estancias fueron habitadas en su mayoría por estos indios. Sin embargo, en las fincas 

también es posible encontrar inmigrantes originarios de la misma cabecera. En un total de 

13 hombres -10 de ellos formando parejas conyugales- es muy interesante observar que 
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siete de ellos llevaban el patronímico Uc. Además, en el pueblo eran cinco los varones 

que se hacían llamar así, con lo que se puede suponer que este grupo parental había 

sufrido un proceso de segmentación, básicamente, en dos unidades distintas, hecho que 

se expresa de manera evidente en la migración. 

Aunque se debe señalar que, de igual forma, había indios de Kimbilá que migraron 

a otras parroquias, pueblos y estancias. Sólo en las fincas de la jurisdicción de San 

Antonio lzamal (cabecera de la subdelegación), por ejemplo, fueron registrados 122 

nativos de Kimbilá: 27 varones y 26 mujeres en edad y condición de tributar; un hombre 

soltero; siete viudas y 62 menores de 14 años.98 Estos indios se distribuyeron en las 

estancias de Izamal, asimismo, patrilocalmente: los hombres de un mismo patronímico 

fijaron su residencia de manera conjunta en las numerosas fincas de la jurisdicción, 

mientras que las mujeres lo hicieron con sus cónyuges. 

La jurisdicción de Citilcum tenia únicamente el sitio Catzim, que albergaba a cinco 

parejas conyugales. Con una sola finca, se explica entonces que la cabecera de San 

Pedro Citilcum haya concentrado a poco más del 90% de la población total de esta visita 

de Tekantó (ver tabla 29). 

Tabla 29. Indios tributarios registrados en la matrícula del pueblo de Citílcum, 1803 

Pueblo Subtotal Estancias Subtotal TOTAL 
H M H M 

Indios de 7 7 14 O O O 14 
encomienda 
Barrios 2 2 4 3 3 6 10 

Corona 69 59 128 2 2 4 132 

Total 78 68 146 5 5 10 156 

Fuente. AGN. Tnbulos. vol. 67, exp. 1.2,3 

De los 83 indios varones mayores de 14 años que fueron registrados en esta 

matrícula, 25 (30%) eran inmigrantes, todos ellos provenientes de otros pueblos, 

principalmente de Tekanló (ver tabla 30). Reconstruyendo el cuadro de origen de las 

mujeres se obtienen resullados muy parecidos, pues de acuerdo a sus patronimicos es 

posible plantear que el 75% del total de mujeres que residían en Citilcum eran originarias 

de la misma jurisdicción (ver gráfico 15). 

98 AGN, Tributos, vol. 65, exp. 4, 5 Y 6. 
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Tabla 30. Distribución de forasteros en Cití/cum, 1803 

Patronímico de Lugar de origen Lugar de No. de +sus + hijos Total 
los varones residencia varones mujeres 

Batún Tekantó Citilcum 5 5 11 21 

CMn Santiago Sitio Catzim 3 3 6 12 
(Méridá) 

Cauich Teya Citilcum 3 2 6 11 
-
Yam San Marcos de Citilcum 2 2 1 5 

Valladolid 
Ku Tekantó Citilcum 2 2 6 10 

Canal Tekantó Sitio Catzim 2 2 1 5 

Cauich Bokobá Citilcum 1 1 3 5 

Chán Kanasin Citilcum 1 1 4 6 

Mex Kimbilá Citilcum 1 1 3 5 

Pat Kimbilá Citilcum 1 1 1 3 

Camal Tekantó Citilcum 1 1 2 4 

Canché Tekantó Citilcum 1 1 O 2 

Marin Tekantó Citilcum 1 1 O 2 

May Tekantó Citilcum 1 1 O 2 

TOTAL: 25 24 44 93 
-

Fuente: AGN, Tnbutos, vol. 67, exp. 1,2,3 

Sin embargo, es importante subrayar que, según se observa en la tabla IX, la 

distribución de los inmigrantes que se registró en la matrícula de San Pedro contrasta con 

las anteriores en que la proporción de indios que se estableció en los lugares de destino 

únicamente con su familia nuclear es mayor que la que se registró en Tekantó y Kimbilá. 

Es decir, que de 25 indios varones, ocho se movieron sólo con sus mujeres e hijos, lo que 

representaba el 32% de hombres y el 31.2% del total (incluyendo mujeres y menores). 

Finalmente, y no por ello menos importante, se aborda San Juan Bautista 

Tixkochoh (ver tabla 31). En cuanto a su composición, este pueblo difiere de los 

antedichos en que al mismo tiempo que era el que menos población residiendo en fincas 

tenía, era también el que presentaba un índice más alto de inmigrantes (ver gráfico 15). 
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Tabla 31. Indios tributarios registrados en la matrícula del pueblo de Tixkochoh, 1803 

Pueblo Subtotal Estancias Subtotal TOTAL 
H M H M 

Indios de 62 57 119 O O O 119 
encomienda 
Barrios 4 3 7 O O O 7 

Corona 13 13 26 2 2 4 30 

Tolal 79 73 152 2 2 4 156 

F uenle: AGN, Tnbutos, vol. 67, exp. 1, 2, 3 

Del total de 81 indios registrados, casi el 60% era nativo de otro pueblo y 

aproximadamente el 58% de las 75 mujeres. Es por lo anterior que la crecida inmigración 

registrada en Tixcochoh no se puede adjudicar a razones matrimoniales, como algunos 

estudios lo han planteado para otras regiones de la península,99 pues se advierte que la 

proporción entre hombres y mujeres que se desplazaron hacia San Juan Bautista era muy 

semejante. De otra manera se observaría un porcentaje de forasteras más alto en relación 

a los hombres, pues los intercambios matrimoniales implicarfan que los varones de 

Tixcochoh importaran mujeres con fines de alianza. 

En realidad para este trabajo se carece de información suficiente que permita 

aventurar alguna hipótesis que explique el porqué de esta crecida migración hacia dentro 

de las fronteras jurisdiccionales de San Juan Bautista Tixcochoh (ver mapa 6). 

99 El movimiento migratorio de los forasteros hacia otros pueblos en el Yucatán colonial ha sido 
asociado por Pedro Bracamonte y Gabriela Solis a una movilidad por matrimonio. Bracamonte y 
Salís, Espacios mayas, 125. 
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Mapa 6. Lugar de origen de los indios forasteros radicados en la jurisdicción del 
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Fuente: AGN, Tribulos, vol. 67, exp. 1, 2, 3 

No obstante, a diferencia de lo que se pudo observar en las matrículas del pueblo 

de Cítilcum y de forma semejante a lo que se advirtió en los casos de Tekantó y Kímbilá, 

la mayoría de los indios que arribaron a Tixcochoh lo hicieron en el marco de grupos de 

familia extensa (ver tabla 32). 
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Tabla 32. Distribución de forasteros en Tixcochoh, 1803 

Patronímico de Lugar de origen lugar de Total 
los varones residencia 

Ku Oxcutzcab Tixcochoh 39 

• Chán Tixculum Tixcochoh 31 

, Otros Tixcochoh 31 

Cocom Tixculum Tixcochoh 13 

Chi Tíxcochoh 4 15 

May Tixcochoh 4 4 9 17 

Pech Tixcochoh 4 3 11 

Coyi Tixcochoh 3 3 2 8 

Xoc Estancia Cholul 2 2 4 8 

TOTAL: 48 44 81 173 

Fuente: AGN, Tributos, vol, 67, ElXp. 1,2,3 

Los datos contenidos en esta matricula muestran que el 16.7% de la pOmaICI(>n 

masculina yel 18% de la población total -incluyendo a sus e hijos- se movió en el 

marco de familias nucleares, en tanto el 82% restante se movilizó en grupos de 

parentesco más extensos. El lugar de destino fue San Juan Bautista, ya que la única finca 

que había en sus límites administrativos era la estancia Cholul, que albergó sólo a dos 

varones Xoc y sus familias de procreación que desde T ekantÓ. 

En suma. ya fuera hacia otros pueblos o con destino a las diferentes el 

traslado conjunto de indios varones que 1:<)lITIII>III'>1" un mismo patronímico, más sus 

familias de muestra que la movilidad "01'";,(1:'<111 IH' indígena que caracterizó 

a los mayas la posibilidad de finales del XVIII y principios del XIX brindó 

refuncionalízar en un nuevo espacio parte de las relaciones que daban sustento a su 

organización social. Las matrículas de la parroquia de Tekantó formadas en 1803 

muestran que las relaciones parentales fueron una de las bases sobre las cuales los 

mayas se involucraron en la movilización. 

El alto número de varones con idéntico que se establecieron en un 

mismo lugar de junto con las familias que procrearon por matrimonio, fundamenta 
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la noción de grupos patrilineales con tendencias patrilocales. Asimismo, ya en los albores 

del siglo XIX, se percibe una tendencia de los grupos de parentesco patrilineales a 

circunscribirse al ámbito local, pues dificilmente se encuentran dos individuos residiendo 

en el mismo lugar, que si bien compartían el apelativo hubieran sido registrados como 

originarios de distintas repúblicas. Sin embargo se debe señalar que, aunque exiguos, al 

menos en las matrículas de Tekantó fue posible encontrar un par de estos casos: 

migrantes emparentados patrilinealmente que llegan a residir a un sitio en donde había un 

grupo más grande de varones con su mismo patronímico. Es posible que la impronta de la 

colonización no haya actuado de manera análoga en todos los pueblos de la península, y 

que tampoco todos los grupos parentales hayan sufrido los mismos efectos frente a la 

cultura exógena importada por los españoles. De ser así, entonces, también sería 

plausible suponer que si bien la colonización restringió el alcance de muchos de ellos -la 

mayoria quizá-, otros fueron capaces de mantener las redes que se extendían más allá de 

sus propios pueblos. 

De hecho, en las matrículas de una misma parroquia se pueden observar 

desarrollos disímiles aunque con muchos puntos de encuentro: 

En el cómputo de Tekantó como en el de Kimbilá y Tixcochoh se observó la tendencia 

de los indios a moverse por grupos de familia extensa, no obstante que las cuentas de 

Citilcum reflejan un mayor índice de movilidad por grupos de familia nuclear. 

De todos los pueblos, el de Tekantó era el que más fincas rurales tenía, por lo que la 

migración a estos polos de atracción era mayor y al mismo tiempo el índice de indios 

que se movieron dentro de las fronteras de su jurisdicción era más alto; en los otros 

pueblos la mayoría de indios migrantes se asentó en núcleos urbanos. 

El pueblo de Tixkochoh es el que más indios forasteros registró, éstos flegaron incluso 

a ser más que los indios nativos del lugar. 

Sin embargo, las pautas residenciales observables en el siglo XVI no parecen ser 

las mismas que aquellas que se advierten en el XVIII. En la primera etapa colonial la 

directriz que aglutinaba a los individuos en un espacio era bilocal, mientras que en la 

postrimería de la Colonia se percibe, empero, una mayor fuerza patrilocal. 

Este ejercicio comparativo no pretende, sin embargo, ser conclusivo sobre los 

cambios sufridos por las prácticas residenciales de los mayas, pues cabe recordar que se 

trata de unidades espaciales distintas que posiblemente no seguían los mismos criterios 

de organización y tampoco concentraban las mismas actividades corporativas. En las 

viviendas, eran las funciones domésticas las que conformaban un conjunto de derechos y 
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oblígaciones que hacía entrar a los individuos en contacto y establecer relaciones sobre 

determinadas redes sociales. La y el concomitante establecimiento en distintas 

localidades (fincas y por el contrario, guardaba una mayor relación con asuntos 

relativos a la polftica y al uso de recursos estratégicos como la tierra y el agua. 

Ambos tipos de residencia viviendas y en localidades) conformaban distintas 

esferas en las que se 

encuentran entre los 

la corporatividad y quizá las diferencias que se 

XVI y XVIII, si bien pueden reflejar sensibles cambios en la 

residencia, también retratan -y con mayor fuerza- estrategias flexibles revestidas bajo los 

oropeles del que inclinaban la balanza de uno u otro de acuerdo a las 

condiciones concretas que enfrentaban los indios en una época, llena de 

vicisitudes. 
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CAPITULO IV. HERENCIA: EL PARENTESCO EN LA TRANSMISiÓN DE BIENES MATERIALES 

En los capítulos anteriores se abordó la manera en que el n""r"''''t'''',.. .. ,." entre los mayas 

fundamentales de su nrr,,,,nin>ri social. En el primero, se advirtió la 

forma en que el sistema de parentesco y la nomenclatura delimitaban el marco de 

relaciones que sustentaban el universo de los indios: doble fHiación. parentesco 

n"'T"",'U'" y cruzado; afin, adoptivo y ritual. Los dos últimos, en hacían más 

flexible el margen de estructuras 

se subrayó que este conjunto de 

en términos muy estrictos. De 

Iputac:iorles colectivas y públicas" estaba sujeto a 

variadas interpretaciones y m"tn"",.,,<:! que se daban en contextos históricos disimiles. 

En cuanto al matrimonio, se observó en el capítulo que éste fenómeno 

construía amplios colectivos estaban de coincidir con asociaciones 

unilineales -tipo linajes- donde un de sumaban esposas de filiación 

patrilineal ajena o perdían mujeres. en pro de determinado sistema de connubio. A través 

de las alianzas nupciales. parientes paralelos y cruzados se constituían como grupo. Por 

tanto, no se trata de barreras rígidas. sino de linderos que se movieron sin parsimonia en 

escenarios cambiantes y que a través de sistemas semi-complejos, ampliaban sus redes 

sociales. Lo que daba sentido a tales se sugirió. era la salvaguarda de la 

propiedad material y simbólica que los 

Sobre esta idea. en el capítulo tercero se un análisis sobre los patrones 

de residencia identificables entre los mayas de los siglos XVI y XVIII. Se vio que la forma 

en que los mayas fijaban su habitación no dependía tanto de rigurosas normas 

residenciales marcadas por los lineamientos de un sistema de parentesco. Según se 

insistió, el n:"r,tp,~,."n era el que se utilizaba para hablar de relaciones que se 

tejian en tomo a ",.,;,,,t,, .. ,,, concretas, como la corresidencia. 

En el n,o",.,,,,,10 capítulo se estudiará la forma en que se transmitía parte de esta 

propiedad. Se trata de los bienes materiales que quedaron registrados en fuentes 

coloniales en los y que pasaban de una generación a otra 

utilizando el como una vía para preservar y reproducir el 

patrimonio. Este análisis será clave fundamental para continuar andando el camino que 

nos lleve a cómo se construían y funcionaban los grupos de parentesco. 

aglutinándose en torno a intereses 



Desde los planteamientos evolucionistas que Lewis H. Morgan realizó sobre las 

la propiedad y la herencia constituyeron focos de interés a 

través de los cuales se ha mirado a la sociedad.! En la revisión que este abogado hizo 

sobre distintas que iban desde la azteca hasta la romana comenzando por 

grupos cazadores-recolectores. encontró que 

fenómenos estrechamente vinculados.2 

Estas observaciones marcaron el camino que 

sobre que se desarrollaron el 

y propiedad eran dos 

muchos de los estudios 

las pautas observables en la 

propiedad y la herencia fue uno de los terrenos que permitió analizar los sistemas de 

Para el funcionalismo. por ejemplo. los derechos de propiedad eran, junto con el 

elemento 4 elemento indispensable en la formación de los sistemas de n;:¡lr",n,tA!'l'n 5 

El estructuralismo. por su parte, encontró en la pr()pIE~a¡;la y la herencia la ",,,,I!'IlIe,:::II'IOn 

sobre el y la perpetuación de distintos sistemas de parentesco. Algunos autores ya 

clásicos en esta corriente antropológica, como Robin Fax, argumentaron que con el fin de 

enfrentarse al medio ambiente.6 los seres humanos constituyen grupos de n;:¡lr",n,f",!,rr. y, a 

través de estos vinculas, desarrollan métodos para transferir la propiedad? En oalaOl'as 

de la propiedad y la herencia se convirtieron en un "dominio" del estudio del 

Forles señala que una de las principales razones por las que el estudio del parenlesco 
interesó a los abogados decimonónicos fue su inclinación conocer las normas de sucesión y 

entre diferentes grupos humanos. Fortes, M.. and the social arder, vii. 
Margan, H., Ancíent Society. 523-554, 

3 Con excepciones notables como los estudios sobre parentesco realizados por el 
culturalismo norteamericano, corriente que se enfocó en los símbolos y semánticos del 
parentesco, desligándolos de contextos relacionales especificas con la de que "las unidades y 
construcciones culturales pueden ser descritas independientemente de todos los demás niveles de 
.... l'I'~"'r\l'''''' .. ,n··. Scheinder. D~. American 8. 

se refiere al conjunto de y deberes consuetudinarios que caracterizan 
a las relaciones sociales insertas en los sistemas de parentesco. sancionados 
moralmente y complementados preceptos religiosos, siendo el de derecho 
materno o patemo- la fuente importante de este tipo de relaciones. Sistemas 
;:¡frÍl,Rnf'.<: 22. 

Radcliffe, Sistemas africanos, 23. 
6 Para Sahlins la variable medio ambiental es un vértice en su argumentación. pues entiende que el 
parentesco (sistema de linajes es un medio social para la intrusión y competencia 

nichos ecológicos que ya han Sahlins, M., The segmentary. 323. 
R., Sistemas de parentesco, 73. 
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"""r",nt",c,,,,, 8 Leach, por otro supuso que los de parentesco y 

al ser r-",rnn,nnont",,,, de un 'orden social idealizado". no la acción 

de los individuos. sino que eran formas de hablar sobre la los intereses de la pr()pll~m:1O 9 

En este sentido. se entiende que las relaciones de parentesco no son un 

de relaciones sociales -como las económicas o las políticas- sino que 

nrr.r\/,\r,-í,.,,.,,,,, ... un modo para transmitir el estatus y la propiedad de una generación a otra. 

creando y manteniendo grupos sociales efectivos. 10 

De acuerdo con Lévi-Strauss. el principal medio a través del cual el parentesco se 

es por medio de la transmisión de la propiedad material y simbólíca.11 Esta es 

una de las caracteristicas clave en la definición de las sociedades de casa que, fundadas 

sobre un ideal de continuidad, hacen de la herencia de la propiedad su vehículo y del 

n::ll"ant",,,,,,,n su lenguaje. 12 Asl, el grupo es expresado en términos parentales pero es 

definido por la apropiación de un conjunto de determinados bienes; es el domus integrado 

por los bienes materiales y el patrimonio simbólico que pertenecen a la unidad familiar. 13 

En este capítulo se entiende que la herencia del patrimonio material es una de las 

principales rutas que el investigador tiene para definir los colectivos parentales, más allá 

de su aspecto oficial, pero también para conocer de las estrategias que ponen en marcha 

los grupos a fin de salvaguardar los recursos materiales de su existencia. 

La mayor parte se centra en las postrimerías de la Colonia (segunda mitad del 

XVIII y la primera del XIX), pues es justamente acerca de esa época de la que se 

conserva más información sobre las pautas que los indios seguían para transmitir la 

propiedad de una generación a otra. No obstante, en la sección inicial se hizo un intento 

por reunir todos los datos posibles sobre los ,.,,,,I·ror,,''', de herencia que había entre los 

mayas apenas iniciaba el periodo de dominación """,,,,,,,.,1,,, 
La parte de este capítulo está dedicada al estudio de un de 

testamentos indios que datan de los siglos XVIII y XIX, la de ellos ya OUl)lIc:aOC)S 

8 El concepto de dominio propuesto por este autor es de carácter metodológico y de la idea 
de un sistema de parentesco puede encajar en varios "sectores" de y cada uno 
de compromete -según afirma- un determinado de relaciones sociales, costumbres, 

status, etc. Fortes. M., Kinship and socialorder, 97. 
Apud Kuper, A., Uneage 88; Lévi-Strauss, El futuro, 23. 

10 Beattie. J., Otras culturas. 
11 Lévi-Strauss, El análisis estructural, 45. 
12 Lévi-Strauss, La vla de las máscaras, 162. 
13 Collomp, A., La maíson, 82. 
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Aquí se expone un análisis sobre el empleo de los términos de en maya 

"re.",.,..,t", • ., en dichos documentos, el cual sirvió para perfilar un mapa del universo 

involucrado en la transmisión de bienes. Sobre esta base se aborda enseguida la manera 

en que dichos bienes siguieron distintas rutas y formas de sucesión, según las 

características de cada uno. 

Aunque se exponen ciertos patrones de herencia claramente discernibles, no se 

busca dar una de sistemas ordenados que funcionaban de acuerdo a consensos 

inmutables. Para contrarrestar esta aparente imagen, en el tercer apartado se presentan 

casos de conflictos que se suscitaron en tomo a la circulación de la propiedad 

entre los mayas de los XVIII y XIX, los cuales muestran cómo la integración de 

grupos encontraba a cada paso límites que dificultaban su conservación y 

su continuidad. Ante estas barreras y teniendo siempre como eje al 

sus 

f!)(!"lrf!!;Rtl¡;¡n con idéntico 

replanteaban y redefinían relaciones que 

el del parentesco. 

4.1 NOTICIAS TEMPRANAS SOBRE LA HERENCIA ENTRE lOS MAYAS 

Al que los de que reconocían los indios, o sus prácticas 

la herencia fue una de las esferas que ocupó la atención de quienes 

escribieron sobre los mayas. Y es que no se trataba tan sólo de bienes materiales que se 

transmitían de una nA,nA,'",rl()n a la otra, sino que, quizá de mayor relevancia, los mayas 

a sus que formaban fundamental de su matriz cultural. En 

las fuentes de la colonial se lee que, además de la herencia de 

",!>'lri""".,;,.., material como la tierra o los artículos de uso r'"tírlí<>nr. los cronistas advirtieron 

que los que materializaban el ritual a un nivel más íntimo (los llamados ídolos) 

seguían también rutas, de linealidad en unos casos, y alianza en otros. 

La información que apuntó Diego de Landa en sus escritos señala que la 

transmisión del patrimonio se hacía por medio de los hijos varones y en partes 

iguales, aunque en ocasiones se daba a aquel hijo que hubiera ayudado más 

al que las hermanas heredaban sólo por vía "de o voluntad" recibiendo 
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apenas "algo del montón", En caso de que no hubiera varones, refirió et fraite, 

recibían la propiedad los hermanos del "o los más propincuos" ,14 

El fraile no se tipo de propiedad era la que se 

legaba de esta forma, ni tampoco bienes "del montón" eran que las mujeres 

podian recibir. Acaso el fraile advirtió una suerte de "herencia residual" que limitaba a las 

indias a fungir como a falta un heredero común en las sociedades 

"",'lrilin",,,IA.<:; 15 

Asimismo, en las fuentes del XVI referencias que indican que entre los 

mayas si un moría cuando sus eran menores, se nombraba una suerte de 

albacea que custodiaba los bienes hasta que el heredero cumpliera edad suficiente para 

recibir el patrimonio, "no hacerlo era gran fealdad entre ellos y causa de muchas 

contiendas', La única eran las cosechas que se hubieran obtenido en tanto el 

beneficiario a adulto "porque decían que harto era tenerlas en pie". Fray Diego de 

Landa dice que "el deudo más cercano" era el responsable de administrar los bienes, 

principalmente el hermano del difunto, además asumía la responsabilidad de 

proveer lo necesario a la viuda para que criara a sus hijos; incluso señala que también 

podía llevarlos a vivir 16 

Esta práctica fue int,Arr\rA'I",rll", por 

como una argucia de los tutores para de!;poja 

que dispuso que en lugar de I.-U''''UIJI1:11 n"',n"','lA 

Medel entre allos

a los herederos de su patrimonio, por lo 

debieran ser el cacique y los principales 

quienes velaran el legado de un menor hasta que fuera adulto,U De manera paralela, el 

oidor mandó a los curas que cuidaran que tales huérfanos no fueran tomados por sus 

parientes como esclavos. la Rastros de la de esta costumbre en la séptima 

década del siglo XVI se encuentran en de las declaraciones de los inculpados en 

los casos de idolatría en las de Maní y Sotuta, las cuales refirieron que entre 

14 Landa, D" Relación, 42; Herrera, A., Historia General, 218 
15 Robichaux, D., Familia, doméstico, este autor, en las sociedades patrilineales 

puede en caso de no tener hermanos varones, lo cual no significa 
nA(·""""í"mAnt.. que siempre herede en la misma Por la escencía unilíneal que 
caracteriza a estos sistemas, en los no obstante se una herencia que se hace a través 
de las mujeres. el autor prefiere a estos sistemas "linajes atenuados", Robichaux, D., 
Bilateralidad, 2. 
16 Landa, D., Relación de las cosas, 42. 
17 López Medel, T., Colonización de América, 111 
18 Ib/dem. 112 
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los muchachos que se habían sacrificado hubo varios huérfanos que estaban "en guarda" 

de sus parientes. Diego Chuc y Juan Pot -este último principal de Tekax- vendieron por 

"cinco cuentas coloradas" al "0"''-4''''' de Oxcutzcab a dos muchachos huérfanos llamados 

"el uno Pot y el otro Chuc", que se decían sus n!>lrI"",t"",,· Francisco Mo, por su dio 

testimonio de haber visto en el asiento de Tabi el sacrificio de dos que vendieron 

Francisco Tepet y Chuc, también por cinco cuentas coloradas: se llamaban Jorge 

Tepet y Diego Chuc y eran sus 19 

Tomás indicó en su Meditación sobre las Indias que sólo los nobles tenían 

la posibilidad de dejar bien a sus descendientes. en tanto la demás gente "común y 

vulgar" no tenia nada 

bienes": 

porque "desnudos nadan y desnudos morían de todos 

<,¡u':7ue'/JCI era un bohío y media docena de ollas quebradas y 
en que molían lo que comían, y una azada de palo y 
extendidos comunes para todos. Y lo que los hijos y 
difunto era enterrarle en su propia casa y quemar 

el bohío con la que de dentro había, y procurar, mientras 
vivían, sembrar y coger en Jos campos comunes Jo que habían menester y 
vivir de su sudor. Y esto era lo que de sus hacer como 
ellos hacian y como ellos 

El oidor abunda, en las para la elaboración de los testamentos 

de indios, parámetros que resultan que fueron reportadas 

como nrrmi,~mAnjrA mayas: los bienes debían ser ror,,,,,.,,r,,·,,, entre los hijos sin incluir al 

cónyuge.21 

A diferencia de Medel, el fray Francisco Toral mandó a los que 

administraban a los vigilaran que la al que los hijos. gozara de los 

bienes que se hubieran inventariado en el testamento, que nadie más tenía 

19 DDQAMY, T.1, DOC. XI, P. 88, 102 
20 López Medel, T, Colonización de América, 320 
21 Ibídem, 111. En su estudio sobre los sistemas de transmisión de la nrrlni<.rI"ri material en donde 
compara sociedades de Asía y África, Jack denomina a este de herencia como 
"herencia directa", la cual los herederos son no el De acuerdo con 
este autor, dicha forma de es característica de la linealidad 
y existen organizaciones tipo J., Produclíon and 16. Una amplia 
discusión sobre la existencia de herencia en Mesoamérica en Robichaux, D., 
Principios palrilineales, s/p. 
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derecho a ello. 22 Sin las disposiciones "oficialas" parecen concordar más con 

los lineamientos señalados por Medel, pues el Tercer Concilio Mexicano estableció en 

1558 que las cuartas del testamento debían destinarse por a los 

mientras que la utilizarse para "mejorar" a de ellos. 

Al parecer la nr'''f't,ir", de testar por escrito no era una costumbre 

Aún en colonial las autoridades hispanas que los indios 

declaraban los bienes que dejaban a sus "hijos, padres, hermanos, deudos y 

. sin autoridad de escribano ni en el número de te~¡tigios 

por 24 Por norma, la elaboración de testamentos abiertos y 

contar con la de minimo tres testigos, entre los cuales ,,,,,,I..,h,,,, ... excluidos los 

n::.ríAlntA,'" del testador.26 

Por otro lado, en los vocabularios coloniales son pocas las referencias que se 

encuentran sobre la forma en que los mayas trasferían sus entre 

n""n"""<:If',nr,,,,,,, de 

Tabla 33. Vocablos en maya relacionados con la herencia 

Bocabulario Maya Than Calepino de Motul Diccionario de la 
Lengua Maya 

Alab oolil testamento El testamento que uno 
hace 

Ah Kambaalba Heredero 
Ah kambaalbatah Heredero hacer a alQuno 
Kambal ba Heredar 
Tak yah tan; tak yah Testar, hacer testamento Testamento (tak ya than) 
alab olíl than 
testamento 

La voz alab oolil testamento parece haber sido una que el redactor del 

Cale pino de Motul quiso hacer a los indios, en su propio idioma, sobre lo que 

22 XVIII. Avisos del muy ilustre y reverendísimo señor don 
Yucatán, Cozumel y Tabasco, del Consejo de su "'~'J~'''~'', 
obisPé~do y para los que en su ausencia quedan en 

Ruz, M., De antepasados, 4. 

Francisco Toral, primer obispo de 
los curas vicarios de este 

(sin DHY, 

24 AGI, México 308, ff.10v-12v. Cédula real sobre testamentos de indios, Madrid a 20 de junio de 
1628. 
25 Los testamentos abiertos se otorgaban de viva voz ante notario y testigos, a diferencia de los 
nuncupativos que se por escrito cerrados; los comunes eran aquellos que no se 
redactaban en tiempos de guerra o a bordo un navío, Ruz. M., De antepasados, 9. 
26 Ruz, M., De antepasados, 9. 
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hacer un testamento, pues alab oolal era confiar.u Es decir, se trataba de "confiar un 

testamento" a un escribano, costumbre que los españoles buscaron fomentar entre los 

mayas. 

Las expresiones kambal ba, ah kambaalba y ah kambaalbatah se formaban con 

las raíces kam que significaba transferir o "pasar de mano en mano·28 y baalba que quería 

decir "bienes muebles".29 De manera que kambal ba aludía a la transmisión de un 

patrimonio material que, posiblemente, se trataba únicamente de los objetos y utensilios 

que formaban parte del ajuar de una casa. 

La frase tak yah than es la que se empleaba en la redacción de los testamentos 

coloniales que consulté para este capítulo. Las voces en las que se puede descomponer 

son tak (sucesión),3o yah (enfermedad)31 y than (palabra).32 Esto es, que tak yah than era 

una enunciado que se expresaba para hablar de la sucesión que se hacía en un estado 

de enfermedad. 

Cada uno de los documentos de la colección de Ixil (1765-1767), anotó en la 

notificación de su protocolo "in fak yah than tin testamento".33 Y lo mismo vale para 

algunos de los de Ebtún (1699-1811), Homún (1763) y Tekantó (1807). 

Pero además de lo que los indios pudieran haber listado en sus testamentos, 

habia, asimismo, un conjunto de bienes que difícilmente podía haber sido inventariados 

en los testamentos de los mayas. Aunque materiales también, se trata de objetos 

pertenecientes al ámbito de lo simbólico y lo ritual. Su importancia en el terreno de la 

27 Calepíno de Motul, v.1, 55. 
28 Kam, fue registrado como "servir a alguno por algún tiempo" y kamal kam pasar de mano en 
mano ¿Acaso kam en este contexto puede ser interpretado como transferir con la intención de 
servicio? Ibídem, 406-407. 
29 Ibldem, 73. 
30 Esta es una interpretación que derivo del significado que aparece en el Calepino de Motul de tak, 
"hermano o hermana que sucede a otro o a otra". Ibídem, 689. Mathew Restall traduce toda la 
frase al inglés como my final statement in my testament, es decir, "mi declaración final en mi 
testamento". Restal!. M., Life and death. 
31 Yaah, "condición o propiedad buena o mala que uno tiene", yahan, "enfermizo y achacoso de 
enfermedad", Calepino de Motul, v.1, 359. "Enfermar generalmente: yaah", Bocabufario MayaThan, 
310. 
32 Bocabulario Maya Than, 500; Calepino de Motu/, v.1, 734. 
33 El protocolo es la primera parte de la estructura de un testamento, la cual se divide a su vez en 
otras tres: invoca/io, notificatio e intitula tia. La primera es una invocación piadosa, la segunda es de 
la que aqui se habla y tiene como fin anunciar el hecho jurídico. Ruz, M., De antepasados, 9-10. 
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herencia quedó impresa en el en que Landa escribió que "los ídolos de madera 

eran tenidos en tanto, que se heredaban como lo de la herencia".34 

En los documentos a del Auto de fe en Maní se lee que gran 

parte de las imágenes confiscadas y destruidas por los inquisidores, eran 

ftídolos" que habían por entre manos de parientes. Y no es de 

extrañar, pues la mayoría de los testimonios en los que se hacía este tipo de 

afirmaciones, se acompañaban de referencias a ceremonias relacionadas con la 

producción y la subsistencia. De manera que es muy que la herencia de tales 

objetos haya estado vinculada a la unidad económica de producción. Veamos algunos 

ejemplos: 

Melchor Uc, del pueblo de Tekax, declaró que tenía unos ídolos que hablan 

pertenecido a su padre y que a ellos "venados para flechar ... que él no pedía para 

las milpas porque no es milpero, sino para la caza porque es cazador y deseaba que le 

hiciese buen cazador". Relató asimismo que la sangre de los la ofrendaba 

untándola a los ídolos que heredó de su 35 Francisco Batun, del mismo pueblo, 

confesó que tenia 20 ídolos que su padre había a su vez los 

heredó a su hermano mayor y que quedaron en sus manos cuando este último murió. 

Aseveró que "siempre les ha sacrificado y en el sacrificio les ha que le den agua 

para sus milpas y ventura en la caza". Al igual que Melchor, describió la manera en que 

les untaban la nariz y la frente con la sangre de los venados y las aves que cazaba. Pero, 

además, manifestó que en su tenía otros cinco ídolos que habían sido propiedad de 

otro de sus hermanos, a los que ofrendaba 36 

Del pueblo de Juan Couoh, maestro de declaró tener 60 ídolos 

que habían sido de sú padre.37 Juan Na, también maestro de aunque del pueblo 

de reveló que tenía escondidos ciertos ídolos que habían sido de su padre ya 

difunto.38 Para el alcalde mayor don Diego de 

contundente de que los indios eran grandísimos 

34 landa, D., Relación de las cosas, 48. 
35 DDQAMY, T.1, doc. X, 58 
36 Ibídem, 63 
37 fdem, T.1, DOC. XI. 103 
38 ídem, T.1, doc. XXVIII, 197 

al 

era prueba 

que había tenido 
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noticia de que 'con gran inocencia y simplicidad" habían ido unos indios con su cacique a 

licencia para tener los ídolos de sus padres yabuelos.39 

Resumiendo: quienes observaron la época colonial escribieron poco 

acerca de la manera en que los mayas de Yucatán transmitían de una n",¡no'·"'t'.nn a otra una 

.mrV\!"!'"",,lt,,, de su patrimonio, como la tierra u otros de uso cotidiano. Estas 

fuentes apenas lIo"",r'l"\n a referir patrones de herencia de con algunos rastros 

de Las mujeres, según se únicamente recibían ciertos artículos de 

menor trascendencia. Posiblemente, estas escasas referencias se deban a que los 

O""''''¡;,I"\I" • ., que escribieron sobre las costumbres mayas de Yucatán, basaron gran parte de 

sus anotaciones en la explicación que recibieron de sus informantes nativos, quienes 

",vr1r",'C!",~\",n ""'¡'fl"\r.o<> idealizados de herencia de acuerdo a las normas que conformaban su 

sistema de oficial. Asimismo es importante recordar que, en su mayoría, estos 

indios a la alta jerarquía social y política de los mayas, como Antonio Chi 

Xiu, descendiente del antiguo linaje gobernante de los Xiu. o don Juan Cocom, de la 

provincia de Sotuta. De manera que su visión debió haber sido particular, pues 

el patrimonio al que se referían era distinto a aquel que legaba la del común: poder 

político, tierras, títulos nobiliarios. Así, entonces, se debe tener cuidado en no derivar de 

estas fuentes que los patrones de herencia entre los mayas de la colonial sido 

f'(~lmn,lot,,,m,,,nt,,, n:"tnil,n"""I" .. " 40 

Por otro lado, también se debe tener en cuenta que las costumbres que fueron 

r.:>n:nrt,,,rl~,~ como mayas, coinciden con los lineamientos por la 

legisla,ción colonial que perfilaba, a grandes rasgos, una sucesión lineal con particular 

omisión del 

En cuanto a las voces en lengua maya relativas a la herencia que se encuentran en 

los vocabularios es pOSible observar una de las tradiciones maya y 

De ahí que no nos deba sorprender el hecho de que el de Motu/, en 

39 {dem, T.2, doc. LVIII, 176 
4Q Como lo hace, por ejemplo, Ralph Roys quien afirma que cuando un hombre moria sus 
propleaa(les eran divididas entre sus hijos, mientras que sus hijas cosas sin im,~ .... rl"n";", 

ornamentos u objetos rituales. Si un hombre moría sin afirma este aulor, sus 
pro,p¡eda(jes n""~::l~'::ln a manos de sus hermanos o de sus varones más cercanos. Tal 

de Landa, sin análisis extra. R., Lowland maya, 665. The Indian 
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comparación con su antecesor Than. haya aumentado considerablemente el número 

de palabras referentes alntr,rf'l<"..,..¡t:>nln de testamentos y la herencia entre los indios. 

Pero los documentos tempranos también registraron la manera en que los mayas 

heredaban objetos rituales. El mismo Diego de landa, como ya a asegurar que 

muchas veces dichos bienes eran considerados como lo más irnrv"1:::>n",,, del patrimonio 

familiar. 

Los ejemplos concretos sobre la forma en que se hacia esta transmisión estaban 

intimamente vinculados con actividades económicas como la caza o la agricultura, por lo que 

no sería aventurado suponer que los llamados "ídolos" se heredaran a individuos que 

pertenecían a una mísma unidad de 

En el siguiente se abordará hasta qué punto los datos esbozados 

sirven para el análisis de la herencia entre los mayas de finales de la Colonia. Se verá que, a 

manera de una fuera posible la de algunos 

cambios que se registraron en los de herencia. Pero aún de mayor importancia es 

que se trata de unidades de análisis diferentes; el material empírico para una y otra al 

ser de naturaleza muy por lo tanto resultados disímiles. 

4.2 LA HERENCIA EN LOS TESTAMENTOS INDIOS DE LOS SIGLOS XVIII y XIX 

Los testamentos 1nr1,O"'""'''' coloniales una ventana mediante la cual podemos 

asomarnos a múltiples de la vida indígena en épocas y 

desde luego, dan cuenta de las diversas formas de transmisión de la propiedad. pero 

también del papel que las formas de organización social en estos 

procesos. Así, en los testamentos nos encontramos con la imbricación de dos esferas de 

suma importancia en el mundo el parentesco y la propiedad. 

Es en este vínculo en donde se encuentra el objetivo central del presente 

en el análisis del que ocuparon la propiedad y la herencia en la 

organización social de los mayas en el siglo XVIII, sobre todo en d\.l""::"'V'> 

ordenamientos estructurados a de relaciones de parentesco. 

A menudo aquel que dictaba un testamento era un miembro de la nobleza o, en el 

peor de los casos, una persona con un caudal medianamente importante que heredar. No 

era muy común la factura de testamentos de los macehuales, de que cuando 
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mucho poseían de manera conjunta la casa y el solar en donde habitaban, la ropa que 

vestían o las herramientas con las que en sus labores cotidianas. Sin 

embargo, el conjunto documental que se analiza en este capítulo cobra interés 

porque incluye varios otorgamientos hereditarios de este sector de la población. 

La temporalidad que abarcan estas fuentes nos permite acercarnos a la 

social de los mayas de Yucatán cuando la colonización terminaba una etapa 

de relativa estabilidad y afianzamiento y comenzaba a experimentar profundos cambios 

económicos y sociales. La y los esfuerzos de imposición del 

cristianismo y del sistema colonial habían ya concluido. Finalizaba también el periodo 

vivido en el siglo XVII y la mitad del XVIII que se caracterizó por la imposición y 

continuidad de formas de tributación y servicio que los indígenas. En el 

XVIII, y particularmente en su última la economía yucateca comenzó 

a vivir una reorientacíón importante que a la afectaría de manera directa las formas 

de organización nativa. Por un lado, la introducida por la Corona a partir de 1750 

trajo consigo un impulso considerable a la y ganadería comercial, con un 

concomitante incremento en el establecimiento de fincas ganaderas y agrícolas. Pero 

también se debe recordar que para mediados de este siglo, la evangelización y el 

adoctrinamiento de los indios llevaba cerca de dos siglos de labor entre la población maya 

de la península, y muchas de sus I'\r6, .... tí,'<> se habían ya enraizado profundamente. 

4.2.1 Los bienes y las heredades 

Una sucinta descripción de los bienes materiales que circulaban entre parientes a través 

de los mecanismos de se justifica porque este tipo de propiedad estaba de 

ser una es~)eCle de maleta que se de unas manos a otras recorridos 

semejantes y claramente identificables, En contraste, como se verá más adelante, el 

análisis de las rutas de transmisión muestra que cada bien, de su 

naturaleza, se criterios parentales distintos. 

De ahí la importancia de conocer el universo de las heredades, ya que saber cómo 

circulaban permitirá acercarnos a la vida cotidiana de los indíos de entonces y, aunque 

sea, mirarla de lejos. por mucho dirá sobre relaciones saber 

cómo una madre heredaba su telar o sus enaguas o la manera en que un abuelo 

sus herramientas de 
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Los estudios que han abordado los sistemas de herencia entre los mayas de 

épocas anteriores, al centrarse únicamente en la transmisión de la tierra, han concluido -

inevitablemente- que los grupos de parentesco indios eran patrilineales. Aquí, por el 

contrario, se entiende que cada objeto, por más pequeño e insignificante que parezca, 

tiene como material empírico una mayor importancia para saber de la organización social 

de los mayas. 

Por otro lado, el registro de los bienes de cada uno de los testadores nos descubre 

varios aspectos de la vida de los indios testadores y sus herederos, tales como posición 

económica y ocupación, entre otras cosas. 

Comencemos, entonces, por lo que la mayoría de los testamentos inventarió: los 

solares. De un total de 84 testamentos analizados para este capítulo, casi la mitad (40) 

consignaron al menos una propiedad de este tipo. 

Gráfico 16. Tipos de propiedades referidas en los testamentos, siglos XVIII y XIX 
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Estos datos se extrajeron sin tomar en cuenta la cantidad pues se consideró 

que no es pertinente comparar, por 5 enaguas con 5 solares. Por ello, la 

información anotada en el anterior se refiere a cuántos testamentos del 

analizado contaron como parte de su talo cual bien. 

Es muy posible que los solares se listado en la mayor de los 

testamentos debido a su importancia en la vida diaria de los indios: en un solar se 

construían las casas; de un solar, como hoy se obtenía de la alimentación diaria 

<la conocida "economía de traspalio" que aún actualmente tiene un lugar en la 

economía familiar y es dominada por las mujeres);41 en el traspatio se criaban los 

animales, algunos que se consumían y otros que debían entregar a los a título 

de obvenciones. En un solar, en suma, se reunía una serie de actividades que perfilaban 

la naturaleza corporativa de los grupos ",;¡,·t:>nt!>I,,,,,,· coresidencia, obtención de alimentos y 

A pesar de que en de los testamentos se especifique, estudios recientes 

han calculado que un solar en la colonial medía alrededor de 4 mecates, es decir, 

80 42 Lo que sí se detallaba en estos documentos, eran los linderos de la propiedad 

que se y, en ocasiones, se que se trataba sólo de un de solar o 

tal vez de una parte correspondiente de una herencia conjunta (in 

pero sobre esto se abundará en otro 

En el XVIII, los solares que se encontraban en las inmediaciones 

n .... ''' ... '''loc ciudades como Mérida o estuvieron a una fuerte de las 

demanda por de los """'''''',nl,.c por lo que su precio llegó a alcanzar sumas de 

hasta 200 pesos.43 Sin embargo, ésta no parece haber sido la misma situación de los 

ubicados en los pueblos que ahora se analizan. En Tekantó, por Phillip 

Thompson ha calculado que el valor monetario de un solar oscilaba entre los 3 y los 9 

pesos, .... ""1f1"'nrln de su tamaño pero, sobre de si tenía o no un pozo. 

De ahí que en todos los testamentos en los que se listaron uno o más 

siempre se si contaban con este extra que los hacía tener un mayor valor: 

"solal chen" (solar y pozo), asentaban los escribanos. En los 68 testamentos de la 

colección de Ixil, se inventariaron 43 solares de los cuales únicamente de 12 no se dice si 

41 Franco, C., Producción de solar, 307. Elmendrof, M., La mujer maya, 115. 
42 Bracamonte, P., Los mayas y la tierra, 197. 
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tenían pozo; en los 10 testamentos de Ebtún se listaron 8 todos con pozo; 

mientras que en los 6 testamentos restantes se contaron 2 solares con su pozo. Otros 

inclusive llegaban a tener más de un pozo, como aquel que Pascuala de 

con sus dos hermanos,44 o el que SebasUán Un -del mismo UU"UI\j

manos de sus 4 hijos.45 

en 

Además, la tasación se incrementaba si el solar tenía alguna mejora extra. como 

una albarrada.46 En 1822, por ejemplo, se presentó ante el conciliador de Ticul una 

de la india Basilia Camal, viuda de Sebastián Uicab, en la que reclamó a su 

cuñado la de un solar, pues argumentaba que no obstante que éste residía ahí 

"desde 

barda.47 

, su difunto marido, cuando vivía, lo había amurallado con 2 mecates de 

Comúnmente se decía que la propiedad a la que se hacía mención era en donde 

el testador vivía al momento de dictar la disposición de sus bienes. Así. por ejemplo, el 

solar con pozo que don Noh, de Homún, dejó a sus tres hijos y su esposa era, 

el mismo en donde habitaba.48 Igualmente, en los documentos de Ixil es 

común encontrar la frase "in eah líen a la palabra solal (o solar) para referir que 

ese que se invocaba era en donde al residía quien hacia su testamento. 

Eran los casos en los que se listaba más de un solar en un testamento. 

El mismo don Noh antes citado, además del predio en donde vivía, refirió otro que 

se ubicaba en la ruta que comunicaba su pueblo con la localidad vecina de Hocabá, 

donde tenia matas de que dejaba como herencia a su 

esposa. el testador, "no fue comprado sino heredado de nuestros 

desde la 

de Ixil, también enumeró dos solares, uno en donde vivía (como se 

dijo en el anterior) y el otro, en las afueras de su pueblo camino al de 

Baca. Este indio, se advertir en su testamento, de una posición 

la de los testadores de la colección, pues económica privilegiada y 

43 Ibídem, 205. 
44 Testamento de Pascual a Matú, 
45 Testamento de Sebastián Uh, 1767, 117-118. 
46 Aún en 1970, en el pueblo de Chan Kom se que la construcción de albarradas era una 
razón para que el ayuntamiento tasara un solar por el valor de la construcción. Elmendrof, M., La 
mujer maya, 113. 
47 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, caja 2, vol. 2, exp. 14, ff. 18v-19r. 
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dispuso también de 2 pedazos de monte, un considerable número de de muebles y 

19 cabezas de ganado; más que otr049 

Por último, Ignacio Canul, del mismo inscribió dos solares: uno que 

compartia como herencia y otro que en vida le había "encomendado" (kubah) su 

hijo don Gaspar Canul y que en manos de su hijo de su hija.5O 

En suma, eran circunstancias las que determinaban que un testador 

refiriera más de un solar, y éstas parecen haber estado animadas por las jerarquías 

sociales imperantes (don o don o actividades económicas redituables 

como la ganadería Con base en los casos se puede presumir 

de un segundo solar que cuando no se trataba del en donde se la 

se ubicaba en las afueras de la localidad. 

Para seguir con los bienes raíces, entremos a la ,.¡o'"('ri .... "iAn de los montes o, 

como reza su nombre en maya, kaax. En los testamentos analizados éstos tenían 

tanta importancia como los solares, de en total se nombró la misma cantidad de 

unos y de otros. Como sucedía con los solares, muchas veces estas propiedades incluían 

un pozo. El monte, tal cual se dice, era un terreno con árboles o maleza que se disponia 

para la agricultura, lo cual no significa que necesariamente estuviera sembrado. De 

hecho, cuando éste era el caso, así se oe,nol'ífil'ah.o. en los testamentos. Por ello, se 

puede considerar que el kaax era un terreno no cultivado; como se anotó el '<:>lon'IY>f\ de 

Motul, era un "monte con árboles, bosque, arboleda o montaña así".51 

En la época colonial había tres formas distintas de acceder a este tipo de tierra: 1) 

como un derecho adquirido por a una los naturales padran emplear 

las tierras de comunidad para hacer a cambio de la política y el 

tequío, 2) por haberlas comprado y beneficiarlas de manera individual o 3) por ""rt",n.",,,,~r 

a una familia o grupo de parientes que tuviera como un de 

monte; éstas eran las tierras que Pedro Bracamonte, en su estudio sobre la tenencia de la 

tierra entre los mayas, ha denominado "tierras ...,!>j'rm"'l"\n .52 Las tierras de 

esta última forma, es por grupos 

4jJ AGN, Ramo Tierras, vol. 1359, exp. 5, fj. 19r. 
49 Testamento de Diego Chan, 1766, ídem, 56-58. 
50 Testamento de Ignacio Canul, 1766, idem, 4042. 
51 de Motu/, v. 1,414. 
S2 Bracamonte, P., Los mayas y /a tierra, 65-68. 
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mayor frecuencia en los testamentos, aunque 

de tierras de propiedad individual. 

,,,,I,,,,,,,,,,,nt,,,, se ('nln",;n"",,,m algunos casos 

De extensiones variables, los límites de tos montes eran nl""n""m",nto reconocidos 

por sus propietarios y usufructuarios y, la mayorla de las veces, estaban delimitados por 

mojoneras o indicadores naturales como árboles, cuevas o En el testamento de 

Pedro Noh, por ejemplo, fechado en 1716, se describen los montes que 

la siguiente manera: 

a su hijo 

una tabla de monte que se halla en Xhulchil que heredé en testamento de 
mi abuelo Pablo como tres cuadras de al de una tierra 
negra, a la orilla de la de los hace al oriente 
pasando por la boca del paso de un rosal está una 
mojonera, pasa de hasta el paso de en donde hace 
girando para el sur pasa de hasta a Xpech. 
en donde hace hasta paso de Mucíl, girando 
hasta la cueva Actum al paso de Holochil, 
girando para el norte hasta al tronco de un está una mojonera, 
pasa de largo hasta la boca de una cueva, pasa de hasta llegar a una 
cueva en donde hay árbol de copal, pasa de hasta llegar 
al bajío de tierra negra en donde comenzó montes, 
como el testamento, provino de los BnI·eD,BS¿WCiS 

Para el Tekantá de los siglos XVIII y XIX, Phillip Thomspon estima que el precio 

del mecate (20 mts2
) de monte no cultivado era de .025 pesos.54 

Haciendo pleno uso de un lenguaje parental, tales 

el patronímico del grupo que los lo cual no 

siguiente apartado- que el conjunto de 

eran denominados por 

-como se verá en el 

estuviera formado única y 

exclusivamente por un grupo de <1'"'"'''''''''' 55 En los títulos de por ejemplo, se 

encuentra este tipo de nominación de las tierras desde los documentos más 

tempranos hasta los que datan del XIX.56 Pedro Bracamonte, por su analizó 

un cuerpo documental importante que confirma la existencia de esta forma de tenencia de 

53 AGN, Ramo Tierras, vol. 1359, exp. 5, fj, 11r. 
54 Thompson, P., Tekantó, 117. 
55 Este es un fenómeno que ha caracterizado la tenencia de la tierra en lugares del área 

Favre anotó que con 
nAI1An"::,,,~m del todo a sus 

conjunto del terreno. 

maya incluso hasta la época contemporánea. Entre los tzeltales, 
frecuencia las tierras denominadas con el patronímico de un 
miembros, quienes quizá posean sólo unas pequeñas parcelas 

H .• Cambío ycontínuidad. 196. 
R., The titles of Ebtún. 
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la tierra y del lenguaje patrilineal que se empleaba en su designación a lo largo de toda la 

época colonial. 

En este sentido, resulta primordial subrayar que la agnación fue el fundamento del 

discurso que giró en torno a la propiedad de los montes; era su esqueleto.57 Este lenguaje 

se ha mantenido hasta hoy dia en muchas partes de la zona rural yucateca. En su estudio 

sobre localidades del sur y oriente del estado de Yucatán, Margarita Rosales ha 

destacado que no obstante la presencia de un "núcleo básico patrilineal", que se deriva de 

la forma en que los grupos propietarios se autodenominan, los derechos de los individuos 

sobre las tierras se definen por vínculos establecidos a título de consanguinidad (trazada 

bilateralmente), afinidad y compadrazgo. 58 

Pero, como se señaló con anterioridad, había casos en los que se legaban montes 

cultivados o, mejor dicho, milpas (col). Principalmente en los documentos de Ebtún, 

constan tres testamentos que dicen cuántos mecates sembrados de milpa dejaban: uno 

50, otro 6 y el restante sólo anotó "mi milpa" (in col). No se especifica qué se tenía 

sembrado, pero no es dificil suponer que se trataba de maíz y sus cultivos asociados de 

frijol, chile, calabaza y posiblemente también algún otro producto como camote o yuca, 

característicos de la zona. 

Según los cálculos que Villa Rojas hizo, con base en el sistema de cultivo rotativo 

del Tusik de los años 50's, una familia integrada por 6 personas mayores de 5 años 

plantaba en promedio 87 mecates por año y cosechaba 103 cargas de maíz (46 kg por 

carga).59 Estas estimaciones, sin embargo, únicamente pueden damos una idea de 

aquello que se heredaba cuando se inventarió in col (mi milpa), pues es poco probable 

que las cosechas de entonces fueran las mismas que se obtenían en pleno siglo XX. 

Sobre esta idea, es posible que 50 mecates de milpa fueran el resultado del trabajo 

colectivo realizado durante una temporada agrícola, posiblemente la que se cosecha 

alrededor de diciembre, pues fue en ese mes cuando se dictaron dichos testamentos. 

Mientras tanto, seis mecates eran quizá de la labor obtenida por sólo una persona. Es 

viable pensar que dichas milpas, la de seis y la de 50 mecates, fueran la misma, pues 

ambos tesladores dispusieron de sus bienes en el mismo mes y año, uno y otro eran 

57 De manera semejante, entre los Lacandones Villa Rojas registró una estrecha relación entre 
a¡ellidOllinaje y posesión de tierras. Villa Rojas, A., Notas sobre la tenencia, 36. 
5 Rosales, M., Las redes, 5. 
59 Villa Rojas, Los elegidos de Dios. 189. 
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portadores del patronímico Un y los dos beneficiaron a sus esposas: Gregoria Camal y 

Manuela Camal. 

Por otro lado, se especificaba en particular cuando la herencia de productos 

agrícolas no era un cultivo de maíz o sus asociados. En la colección de Ixil, por ejemplo, 

hubo dos testadores que contaban con plantaciones (pakaf) de henequén.50 En el siglo 

XVIII este agave no tenía la importancia que cobró en el siglo siguiente, aunque su uso en 

la confección de ciertos artículos como sandalias y sogas se remonta hasta tiempos 

prehispánicos.51 

Luisa Tec incluyó como parte de su patrimonio 38 palmas que tenía sembradas en 

el solar que heredó de su padre, de las conocidas hoy día en Yucatán y Cuba como 

"huano· .62 El principal destino de las hojas de esta planta era la construcción de los techos 

de las casas, del mismo tipo de las que aún se edifican en muchas partes de la península. 

Además, en estos documentos, se refirieron árboles de plátanos 63 y cultivos de 

ajos y cebollas.54 También se dictó el destino de árboles de mamey y zapote. 

En la mayoría de los casos, como ya se advirtió, los solares y los montes incluían 

uno o más pozos. Sin embargo, también había algunos que señalaban estas propiedades 

de manera independiente. Las escasas referencias que haya los pozos como un bien por 

sí mismo, no significa que tuvieran mediana importancia. Por el contrario, disponían de 

gran valor al ser fuente de un recurso básico y estratégico en la subsistencia de los 

mayas: el agua. 

En el conjunto documental de Los Títulos de Ebtún aparecen ciertas referencias a 

ventas de pozos con una gran disparidad en sus precios, que iba desde los seis reales 

hasta los 25 pesos. Quizá en ello influían algunos factores como su ubicación o su 

tamaño. Posiblemente también repercutían en el avalúo otras circunstancias como si la 

boca de la fuente era enteramente natural (como las de los cenotes abiertos) o si habían 

requerido de trabajo y construcción extras. Por ejemplo, en 1811 Francisco Un contó en 

su patrimonio un pozo cuyo dragado le había costado 25 pesos.65 

60 Testamento de Ignacio Canul, 1766, Life and Death, 40-42.; Testamento de Felipe Cobá, Ixil 
1766, Life and Death, 46-48 .. Este último no dice sembradío (paka0 sino 50 plantas de henequén. 
61 Relaciones Histórico Geográficas, v.1, 134, 146, 242. 
62 Teslamento de Luisa Tec, Ixil 1767, Idem, 156-159. 
63 Testamento de Pascual Ku, Ixil 1767, ídem, 150-152. 
64 Testamento de Simón Chan, 1766, ídem, 70-72. 
65 Testamento de Francisco Un, Títulos de Ebtún, 334-336. 
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En un avalúo nevado a cabo por jueces " .. ""\""rini.",, en tres del de 

Homún, se estipuló que mientras diez mecates de monte tenian el de un real, un 

pozo valla a razón de 8 pesos, es que 160 mecates de monte equivalían 

a una fuente de agua.oo 

En la transmisión de los pozos se hacía uso del mismo de que se 

empleaba con los montes, no así con los solares. En el testamento de Ignacio Poot del 

pueblo de por se escribió sobre "el pozo de los Poot" u chenil) que el 

testador y usufructuaba junto con su hermano mayor y que en beneficio de 

sus tres hijos varones y su única hija mujer. herencia de la cual quedó excluida su esposa. 

Don Felipe Noh del pueblo de Homún, por su parte. subrayó que el pozo que referia "no 

ha sido comprado sino heredado de nuestros desde la 

antigüedad".67 

En los documentos de Ebtún también se encuentran menciones de este 

aunque el lenguaje era pues se trataba no de pozos heredados sino rnlmnr:::.rinc:: 

En la disposición final que hizo de sus bienes don lucas Tun en además de los tres 

pedazos de monte, las dos casas y la que refirió -entre otros mentó un 

pozo que habia atrás y que dejaba en manos de su hijo.58 

de lo que se 

fueron mencionadas como 

testamentos que se 

a diferencia de los pozos, las casas nunca 

de la propiedad territorial. De hecho, son muy pocos los 

donde se haga referencia: tres en el conjunto de Ixil y dos 

en el de Ebtún. Probablemente ello se debía a que los materiales con los que se fabricaba 

la mayoría de las casas eran o fácilmente reemplazables: piso de 

techo de palmas. estructura de de bajareque.e9 

Quizá las casas que sí se tomaban como parte del patrimonio eran unas 

construidas de piedra, a la manera en que se edificaban las de los vecinos ",c::r.,,,,r,ni~'c:: 

Esta idea se refuerza cuando se mira al conjunto de datos de ,...,..,<><>11 <::In uno de 

dichos bienes, pues en todos los casos posiciones económicas sociales 

66 El avalúo se hizo por 13,824 mecates, es decir, un precio total de 172.8; y por 3 pozos con un 
valor total de 24 pesos. Sin las cuentas del tasador no concuerdan pues apunta que el 
valor tolal de la tierra es de 202.2 pesos más los 24 de los pozos. AGN, Ramo tierras, vol. 1359, 
exp.5.f.16r. 
67 AGN, Ramo tierras, vol. 1359, 
68 Testamento de don lucas Tun, 
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privilegiadas: dos de las 3 casas de Ixil eran propiedad de Pedro Mis, quien tenía 

importantes vínculos con el linaje Pech del lugar, de hecho dos de sus beneficiarios eran 

portadores de este patronímico, además, es de los pocos que destina dinero para que en 

su funeral participara un rezador y es de los únicos que solicita una misa cantada por su 

alma, la cual valía el doble que las rezadas; es presumible que el dueño de la otra casa, 

Jacinto Poot, haya tenido fuertes vínculos con la nobleza local pues el monte que deja a 

sus hijos colindaba al norte con el mismísimo batab don Ignacio Tec, sus vecinos al sur, 

este y oeste eran portadores del patronímico Pech el cual, como se vio en el capítulo 

anterior, era exclusivo de indios nobles e hidalgos. Las otras dos viviendas que aparecen 

en los testamentos de Ebtún pertenecían al cacique de Cuncunul don Lucas Tun (1699), 

en una residía y la otra -según afirmó- la había comprado por cuatro pesos, es decir, más 

de lo que costaba un solar y casi lo que valía un monte. 

Aparentemente, lo único que se heredaba de las viviendas eran las puertas. Ya 

fuera con o sin marco, con llave o sin ella, lo cierto es que un total de 21 puertas fueron 

heredadas por los mayas de Ixil y Ebtún de manera independiente al terreno en donde 

estuvieran o en donde fueran a ser colocadas. Así, por ejemplo, el hecho de que un solar 

fuera legado a una o varias personas, no significaba que la puerta de la casa tuviera el 

mismo destino. 

Posiblemente, las puertas de madera eran consideradas como un bien particular 

debido a que duraban más que la mayoría que eran confeccionadas a base de varillas y 

bejucos, como aún hoy día se elaboran en muchos pueblos de Yucatán.70 Tal como 

sucedía con las casas de piedra. 

Asimísmo, como parte del patrimonio de los testadores, se incluían además de las 

puertas, otros objetos que conformaban el mobiliario de las viviendas. Entre ellos 

destacan las cajas de madera. En los 84 testamentos analizados se enumeraron un total 

de 50 de ellas, es decir, que era un artículo bastante común. Actualmente, en muchos 

pueblos de Yucatán cajas semejantes son empleadas por muchas familias para guardar la 

ropa de uso más común y cosas de manejo cotidiano. Éstas se colocan en una esquina 

69 Sobre la construcción de las casas mayas en el siglo XVI, Landa, D., Relación de las cosas, 34-
35. 
70 Acaso también las puertas de las casas tenían una significación simbólica que desconozco, 
como es muy posible que la había entre los tzeltales de Amatenango del Valle, en donde se 
registró que se celebraba una ceremonia especial para inaugurar las puertas y su marco de 
madera. Nash, J., Bajo la mirada, 43. 
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de la habitación de una vivienda tlplea, en donde duermen los miembros de la 

unidad residencial. Posiblemente las cahas coloniales hayan tenido una finalidad similar a 

la que dia tienen. Ademas, en menor cantidad, se hizo alusión a mesas de madera, 

sillas del mismo material con o sin brazos, camas y otros enseres como 

frascos y cucharas de 

platos, 

Dentro del rubro de actividades económicas, encontramos en los testamentos 

sobre todo en los de Ebtún- una serie de artículos relacionados con la La 

eXlolotacíón de cera y miel se remonta hasta t,Amr,r>" nr<·nl(~n"'nI(Y\<> 

En la colonial la obtención de cera cobró mayor que era 

uno de los que los indios destinaban al pago de contribuciones y 

civiles. Aunque, al parecer, gran parte de la cera recolectada con estos fines era de la que 

se obtenía en los montes, pues eran comunes las quejas de los funcionarios coloniales 

que reportaban que cuando los indios se iban a los montes en busca de la cera para 

pagar, sobre todo, los repartimientos, no volvían más a su y peor aún se llevaban 

consigo a sus familias, quedando "hechos fieras por soledades, perdiendo la 

cultura y humanidad de la vida sociable sólo por buscar la cera de sus 71 

La explotación de productos apícolas en rnlim"n<,(! por el contrario, se destinaba 

en parte al autoconsumo y en parte es plausible que a la comercialización. Sólo a partir de 

los testamentos se advierte que el oriente de la como actualmente tiene, 

una mayor producción apicola que la en 10 testamentos de Ebtún se 

inventariaron 147 cOlmenas,73 en los 68 protocolos de Ixil fueron 93,74 mientras que 

Thompson computó 1112 de estos bienes en un total de 108 testamentos del pueblo de 

Tekantó?5 

En los documentos de Ixil se observa que la cría de fue una actividad 

económica especializada, pues una persona sola concentraba en sus manos cerca del 

90% del total de colmenas referidas como herencia?6 

71 AGI, México 1030, Informe del obispo de Yucatán Juan Gómez de Parada sobre varios asuntos 
de la provincia, 1721. 
72 Peniche, P., Díagn6stico de fa 19. 
73 The Tilles of EbiÚn .. 
74 Lire and death 
75 Thompson, P., Tekantó, 181 
76 Testamento de JoS€ph Yam, Ixíl1766, Lira and Oea/h, 98-101. 
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Diego de Landa escribió sobre la existencia de dos clases de abejas en Yucatán, 

unas que se criaban de manera silvestre en los montes y otras domesticadas en 

colmenas y que en lugar de panal hacían "ciertas como nueces de cera, todas 

juntas unas a otras, llenas de miel".17 

La técnica que se empleaba en la colonial debió haber sido muy semejante 

a la que se utilizaba en Yucatán hasta antes de 1931, cuando se introdujo la cría de 

abejas en cajones?8 Incluso aún de esa fecha, en muchos pueblos de la 

península se siguió practicando la tradicionales: cada 

colmenar se componía de 10 a 20 troncos ahuecados denominados en lengua maya cab, 

que median 50 centímetros de largo por 20 de los extremos de cada uno se 

cerraban con tapas de madera que iban con arcilla y eran colocados en 

posición horizontal; cada colmenar se cosechaba 2 y 3 veces por año, preferiblemente en 

noviembre y mayo.79 

En fos testamentos analizados se habla de estos troncos de madera para criar las 

abejas como cheil cab o chel cab (madera/colmena).8o Pero también encontramos una 

serie de instrumentos y herramientas asociados a las actividades Una de ellas 

fue referida en un solo testamento con el vocablo maya baae que eran unos "cuernos de 

ciervo con que los indios castran las colmenas' 81 Las de estos cuemos, es de 

suponer, servían para picar las vejiguítas de las que hablaba de Landa. Otro 

artefacto era el/aban habon mazcab 82 que, se lee en cada era una suerte 

de "lanza o harpón" (fomob)S3 de hierro con la que se extraía la miel (hobon). 

77 Landa, D., Relación de las cosas, 125. 
78 Redfield, R., A víllage, 123. 
79 Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 179-180. 
80 Cab, la abeja en general; cab, chel cab, colmena; cab, miel; chel, madero o tronco; chel cab la 
colmena. Calepino de Motu/, v.1, 98, 324. También en Bocabulario Maya Than, 185. 
81 Calepino de Motu/, v.1, 64. 
82 Testamento de Felipa Cauoh, Ebtún 1813, The Tilles ofEbtún, 354. 
53 Lomob, lanza, fisga o harp6n; 10m panita, cavar la tierra con barreta, 
cosas as! con cuchara y jícara, lob, escardillo para escardar, Ca/epino de 
84 Mazcab, hierro de cualquier suerte ... tambíén instrumento o 
de Motu/, v.1, 468. 

o maiz y 
v.1, 462. 
de hierro, Calepino 
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Para almacenarla se empleaban unos frascos llamados o también se 

utilizaban otro de frascos o botellas de vino. De todos estos envases encontramos 

varios en los documentos. 

De los inventarios de bienes heredados referentes 

a la actividad Aunque no a todos los que animales en sus herencias 

podemos clasificar como pues la tenía sólo una yegua, una vaca o 

una mula. Sin otros, como Diego Chan, a listar en su testamento hasta 

19 cabezas de animales.86 Los más comunes eran caballos, yeguas y mulas y 

vacas. se mentó a un puerco, un burro y un gallo. 

El que un testador transmitía a sus herederos incluia también sus 

herramientas de Las más frecuentes eran las hachas, los machetes y otra 

variedad de instrumentos de hierro que se utilizaban para diferentes cosas: unas quizá 

para la carpintería (Iob che mazcablescardillo-madera-hierro) y otras para la agricultura 

(xul mazcabl con el que siembran los indios87-hierro). 

legaron también su telar, aunque llama la atención que sólo se 

hayan mencionado tres de ellos, sobre todo en vista de que mantas de fue 

una actividad de suma importancia en la época colonial. En el testamento de Clara 

Huchim de hecho en 1680,88 se refiere un palo de denominado en maya 

ha/abte 89 Y un "mecate", presumiblemente el que se decía en lengua 

"vaso de tierra ventrudo con la boca y cuello angosto". Cobarrubias, S., Tesoro de la 
202. 

Testamento de Chan, Ixil 1766, Lira and Death, 56-58. 
87 Calepino de Motuf, v.1, 785. 
88 CAIHY, Libros manuscritos No. 146, Colonia, ff. 70v-71v. 
89 Acaso derivado de haab, "cepillo, lima o cualquier otro instrumento con que se hace la acción del 
verbo". Cafepino de Motul, v.1, 287. 
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hat pach.90 En los testamentos de Ixil los telares aparecen con el vocablo uakal kueh,91 es 

decir, "urdidor de tela de algodón".92 

También se inventariaron, sobre todo en Ixil, varias mantas de distintas calidades, 

aunque llama especialmente la atención que en los testamentos escritos en lengua maya 

éstas hayan sido referidas y diferenciadas con voces prestadas del náhuatl y del 

castellano: tilmas,93 sargas94 y jergas.95 Las dos primeras, al parecer, no estaban 

confeccionadas con algodón ni tampoco con henequén, como posiblemente lo estaban las 

jergas, sino que según se especifica en todos los documentos que las incluyeron, eran de 

pelo de algún animal (tzotZ).96 

Asimismo, el patrimonio que los testadores dejaban a sus parientes podia incluir 

ropa, ya fuera por piezas o un ajuar completo de hombre o mujer: la indumentaria 

completa de los primeros consistía en una "calzonera" (ex), una camisa y una faja 

pequeña o cinturón (kaxnak), mientras que las de las damas se conformaba por un hipil, 

unas enaguas (pie) y un rebozo (boch). En realidad son pocos los testamentos en los que 

se listaba un atuendo completo,97 pues por lo general tan sólo se poseía una o dos 

prendas. Destaca, entre todos los testamentos, el de Pascuala Matú, pues repartió entre 

sus hijos, hijas y nueras hasta 40 prendas de ropa.9S 

90 Ha/ah, despedazar, desgarrar papel o ropa, descoser lo cocido; patcunah, sustentar el marido a 
la mujer y darle algodón para que hile/servir la mujer al marido y tejerle la ropa, Ibídem, v.1, 299, 
628. 
91 En la colección de Ixil este vocablo aparece en dos testamentos, el de Antonia Canché de 1765 
y el de Luisa Tec de 1767. En el primero, Restalllo traduce del maya al inglés como "medidas de 
algodón" y en el segundo como "telares". Por el campo semántico de cada una de las palabras que 
componen la dicción antes citada, me inclino a pensar que se trataba de telares. Resatll, M., Ufe 
and death, 31, 157. Cuando se heredaba sólo hilo, como en el testamento de Felipa Couoh de 
Ebtún, dictado en 1813, se anotó solamente kuch, precedido por la medida (hunpellibra). The 
Tifles of Ebtún, 354. 
92 Uakah, urdir tela, uaka/, ser urdida la tela, Ca/epino de Motul, v. 1, 747, Bocabulario Maya Than, 
496; kuch, hilo de algodón, Calepino de Motu/, v.1, 435. Para toda la variedad de hilos ver 
Bocabu/ario Maya Than, 401. 
93 Del náhuatl Tilma, "vestidura cerrada", Molina, A., Vocabulario en lengua, 113. 
94 Sarga, tela cuyo tejido forma lineas diagonales, Casares, J., Diccionario ideológico, 756, 
95 Jerga (Xerga), tela gruesa como de sayal, Cobarrubias, S., Tesoro de la lengua, 681. 
96 Tzotz "pelo, cabello o cerda de animal"; tzorzel nok "manta vellosa o de sayal o capa de lana de 
las que traen de México para los indios". Calepino de Motu/, v.1, 199, 200. 
97 Pedro Couoh deja a su hijo Gregorio Couoh una indumentaria completa de hombre, Testamento 
de Pedro Couoh, 1765. Ute and Death, 34-35; Ignacio Canul registró dos ajuares, también de 
varón, TI, Testamento de Ignacio Canul, 1766, Idem, 40-42.; Juana Tun tenIa como únicas 
propiedades 3 vestimentas de hombre y una de mujer, Testamento de Juana Tun, Ixil 1767, ídem, 
136-137. 
98 Testamento de Pascuala Matú, Ixil 1766, Idem, 87-89. 
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Mirar de cerca la forma en que se transmitían estos es muy importante, 

especialmente las pues es probable que muchas de ellas fueran las 

que las obtenían como muhul o mek ífíbtzil, es decir, como [os regalos que daban 

a la novia sus suegros antes de su casamiento, consistentes básicamente en ropa.99 En el 

Yucatán de mediados del XX, Villa registró que se consideraba que las 

mujeres eran dueñas "del producto de su trabajo" que incluía, entre otras cosas, las joyas 

y la ropa que obtuvieron como nrC'CCl,n",c antes de su casamiento. 1OO Sin embargo, en los 

testamentos vamos a encontrar un buen número de hombres legando y recibiendo como 

patrimonio ",re.n"l",c de mujer. Como se verá en el siguiente apartado, posiblemente estas 

prendas eran objetos que simbolizaban la circulación de bienes que traía consigo el 

matrimonio. 

lo mismo ocurría con las 

matrimonio eran tenidas como 

En Tusik, las que la mujer recibía antes del 

en tanto que las que el esposo le daba después 

de haberse casado eran consideradas como del fondo familiar. lo1 En los 

testamentos fueron pocas las que se mentaron, entre ellas había aretes (1), collares de 

coral (5) y rosarios de oro y coral 

Aún menos fueron refirieron Im:~n,:mt'~ 

Tres vírgenes con tabernáculo y mesa,102 y un San 

religiosas del santoral católico. 

con tabernáculo.103 Únicamente 

en uno de estos casos la neoolteoofleoon,l"'i<> de estos bienes coincidía con una buena nn" .... nn 

económica y de ellos era un noble. 

4.2.2 Cesión colectiva e individual de los bienes 

Este intento de clasificación de las heredades es, sin duda, apenas una vista rápida, pero 

permite ordenar el universo de bienes para analizar la manera en que la circulación de la 

propiedad a través de la herencia testada perfilaba los límites que circunscribían a los 

grupos de 

capitulo 2. 
Villa A., Estudios Etnolóaicos. 219. 

101 Villa A., Los 8Ie'0IOiOS. 

102 Testamento de CooI, Ixil 1766, Ufe and Oeath, 77-80. Testamento de Juan de la 
Cruz Cobé, Ixil1766, Life and Oea/h, 107-109. Testamento de Marta Mis, Ixil 1769, Ure and Oeath, 

Testamento de Pedro Mis, Ixi11766, Ufe and Oeath, 91-94. 
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El mayor interés para este estudio se encuentra en la herencia de la propiedad que 

se otorgaba de manera colectiva y aglutinaba a un grupo de individuos en torno a 

determinados bienes. Aunque también había otra transmisión que, en apariencia 

individual, vinculaba a una red de parentesco en torno a la titularidad de una sola persona, 

como en el caso de los primogénitos. 

La primera forma de otorgamiento aparece en los testamentos en maya con las 

voces mulmatan o multia/. La raíz compartida por ambas palabras es el término mu/ que 

significaba "hacer algo de comunidad o de mancomunidad, entre muchos".104 La 

diferencia entre una y otra era que la primera refería a la propiedad que se recibía y la 

segunda a la que se otorgaba. Así, el vocablo matan fue traducido en el Calepino de 

Motul como "limosna, caridad, merced o gracia que uno recibe",los y en la redacción de los 

testamentos era la forma en que se llamaba a la herencia o "regalo" que se recibía de un 

ascendiente o un cónyuge. En ningún caso, como se verá en adelante, la transmisión de 

bienes se hacía entre colaterales. De manera que mulmatan era la herencia material 

recibida colectivamente. 106 

Con el mismo sentido corporativo, el vocablo multial se componía además con el 

término tial que refería a la propiedad, pero no de manera general, sino específicamente 

aquella poseída. Era, en un sentido, "la hacienda o propiedad de cada uno, lo que toca y 

pertenece ... la hacienda que tiene dueño y la cual ya está apropiada por alguno".107 

El mulmatan y el multial operaban principalmente sobre bienes raíces, como los 

montes, los pozos o los solares descritos en el apartado anterior. 

104 Ca/epino de Motu/, v. 1, 353. 
105 Ibídem, 511. 
106 Entre los chamulas se considera que entre más descendientes puedan ser incluidos como 
herederos es mejor, pues se entiende que de esta forma una persona podrá tener más "servidores" 
cuando muera, más individuos que los llamen a la hora de citar a los antepasados para que se 
reúnan a tomar las viandas de muertos. Pozas, R., El fraccionamiento, 192. 
107 Ca/epino de Motu/, v.1, 712. 
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Gráfico 17. Formas de posesión y herencia de los solares y montes inventariados en los 
testamentos, siglos XVIII y XIX 

individual 
Her€fICia 

individual 

Los límites que trazaban podían expandirse o contraerse según los casos 

específicos que refirieran. Sin embargo, más de la mitad de los ejemplos analizados 

concuerdan con los grupos de parentesco de doble filiación sustentados en prácticas de 

connubio entre parientes cruzados. Es decir, el mismo tipo de ordenamientos que se 

advirtieron en los capítulos referentes al matrimonio y a la residencia y muy semejantes a 

aquellos dibujados por la terminología. 

El esquema que se podría perfilar a partir de esta forma de herencia colectíva 

sería uno en donde una generación tras otra la misma propiedad se subdividiría entre más 

gente, pues cada heredero tendría el derecho de legar a sus descendientes su 

participación de una herencia conjunta, ampliando el número de personas involucradas. 

Un mecanismo semejante estaría ineludiblemente destinado a desaparecer, pues la 

subdivisión de la propiedad tendría una capacidad finita que llevaría a innumerables 

conflictos entre los herederos. No obstante, el matrimonio entre parientes cruzados y la 
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fuerte presencia de transmisión matrilineal parecen haber sido factores que contribuyeron 

a cerrar el círculo de la herencia conjunta. 

En el libro de testamentos de Tekantó, Phillip Thompson observó el empleo del 

término cetil para hablar de este tipo de herencia conjunta. Cetil, en el Calepino de Motul 

fue traducido como "igualdad".los De manera que no es difícil imaginar que, en el terreno 

del otorgamiento testamentario, esta voz aludiera a un campo semántico muy semejante, 

si no es que idéntico, al que refería el término mufmatan: compartir derechos 

nominalmente equivalentes sobre una propiedad. Con todo, este autor lo interpreta de 

manera muy distinta; para él, transmitir la propiedad de esta forma significaba que la 

propiedad sería dividida en partes iguales entre los beneficiarios. 

Considerando esta posibilidad, resulta complicado saber si cetil implicaba igualdad 

de partes o igualdad de derechos. Estas dos posibles interpretaciones implican 

proyecciones futuras disímiles. Como apunta Thompson, dividir la propiedad en partes 

iguales entre los beneficiarios, significaba dividir también al grupo de parientes y que 

todos sus miembros a la postre serían más y más pobres y entrarían, finalmente, en 

conflicto por el uso de recursos limitados por el crecimiento demográfico (sobre todo el en 

XVIII). Heredar conjuntamente y no en partes, por el contrario, implica unidad. Es decir, si 

más que fraccionar la propiedad se percibe ésta como un patrimonio indivisible que 

aglutinaba a los beneficiarios en torno a intereses comunes, cetil como mulmatan 

ingresarían entonces al terreno de la corporatividad. 

Por el contrario, había otra voz la que se refería en las fuentes del siglo XVIII y XIX 

al fraccionamiento de una propiedad que en origen había sido colectiva. Se trata del 

vocablo xethel, presente en más de uno de los documentos de Ebtún, incluyendo los 

testamentos. El significado de este término en maya aparece en el Calepino de Motul 

como "partido, rasgado o despedazado".lo9 Su empleo en la esfera de la propiedad se 

relacionaba con la subdivisión que se hacía de solares o montes que procedían de un 

otorgamiento hereditario. 

El adjetivo xethel aparece en varios conocimientos de venta, como el que se hizo 

en 1808 para dar fe de la transacción realizada por una mujer que vendió una fracción de 

108 Ibídem, 117. 
109 Ibfdem, 774. 
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un solar (xeth solar) que heredó de su abuelo materno.110 Un año después, un documento 

de la misma clase registraba la venta que realizó otra mujer, en representación de sus 

hermanos menores, de un jirón de solar (xeth solar) que le otorgó su madre, quien a su 

vez lo recibió como mulmatan de su abuelo materno.111 

También en los primeros años del siglo XIX, el Cabildo de Ebtún certificó a través 

de un conocimiento los derechos que tenían Juan Balam y sus hermanos a la subdivisión 

de un monte (xeth kax). El terreno completo había sido originalmente de su abuelo 

matemo José Camal, quien lo había dividido para dejarlo a sus tres hijos, entre ellos 

María Camal, madre de los citados Balam. La clave que sugiere que el monte fue dividido 

y no heredado conjuntamente, radica en que en el documento original en maya no se usa 

ninguna palabra con la raíz mul (conjuntamente) como mulmatan (herencia conjunta), 

multial (propiedad conjunta) o mulkax (monte conjunto); por el contrario, se emplea la voz 

hemblamtah (cuartear)112 para indicar que José Camal lo había fraccionado para dar una 

parte a cada uno de sus hijos, de manera independiente. 113 

Llama la atención que no obstante que los Títulos de Ebtún incluyan 

documentación que abarca los siglos XVII, XVIII Y XIX, todos los ejemplos del uso de la 

palabra xeth provengan de los últimos años coloniales. En su estudio sobre la tenencia de 

la tierra entre los mayas de Yucatán, Pedro Bracamonte analizó con detalle el proceso de 

fragmentación que sufrieron las tierras patrimoniales, sobre todo el la última etapa del 

periodo de dominación española. De acuerdo con este autor, este proceso estuvo influido 

por varios factores, entre los que se cuentan la transformación forzada de la familia 

extensa en familia nuclear y la monetarización de importantes espacios de la economía 

indígena. lo cual propició que los indios hayan acudido a la venta de sus tierras para 

resolver problemas económicos.114 

Es posible que este fenómeno haya sido testigo. al mismo tiempo, de un cambio 

importante en los patrones de herencia entre los mayas, donde el multíal o la copropiedad 

fue cediendo paso a la posesión individual de fracciones de ésta (xethel). 

Pero si se plantea que la propiedad era fundamental en la constitución de los 

grupos de parentesco. la pregunta inmediata sería, ¿qué transformaciones vivieron 

110 The Titles of Ebtún, 324. 
111 Ibídem, 324. 
112 De hebah o hebcunah, cuartear. Calepino de Motu/, v.1, 303. 
113 The Titles of Ebtún, 345. 
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entonces los ordenamientos parentales de los mayas? Una de las hipótesis viables tiene 

que ver con las pautas matrimoniales, en particular, y el sistema de parentesco, en 

general. En suma, es posible que largas centurias de colonización hayan logrado 

disminuir la incidencia del matrimonio entre primos cruzados, constriñendo ei alcance de 

las redes sociales tejidas en nombre del parentesco. Un efecto visible de este fenómeno, 

es el empleo frecuente en los documentos del siglo XVIII de los términos denotativos de 

tío y tía para referir a estos parientes en ambas lineas, diluyendo los criterios de 

bifurcación que sentaban las bases para la distinción entre paralelos y cruzados que 

caracterizaban al sistema. Sobre esto volveré más adelante. Ahora me interesa destacar 

que la herencia colectiva en los testamentos de la segunda mitad del XVIII refleja el papel 

central que tenía la posesión de algunos bienes, sobre todo los raices, en la constitución 

de los grupos parentales. Existen en las fuentes más tardias evidencias que muestran 

cómo esta mancomunidad en la circulación del patrimonio comenzó a diluirse para dar 

paso a un fraccionamiento. Sin embargo, como apunta Pedro Bracamonte, este proceso 

fue lento.115 

Paralelamente a la expresión xetheJ, encontramos en los mismos documentos el 

uso de otra palabra para señalar que la ahora fraccionada propiedad tenía su origen en un 

otorgamiento hereditario conjunto: tabaJ. Recordemos cómo en el capitulo primero se vio 

que esta voz servía también para referir a parientes lineales trazados bilateralmente. La 

raíz tab, se anotó, significaba además atadero o cuerda. Acaso el patrimonio adjetivizado 

como tabaJ refería a los parientes bilaterales que participaban del mismo beneficio, o 

quizá a la función social que cumplia dicha propiedad de cohesionar a los herederos. 

Por ejemplo, en el conocimiento de venta de una porción de un solar (hun xelh 

solar) que se realizó en 1808, se especificó que el predio era originalmente un tabaJ solar. 

De igual forma, en 1814 los hermanos Juan y Micaela Balam fraccionaron un terreno que 

desde tiempos de su abuelo paterno había sido un tabal soJar, pero que ahora, por algún 

motivo, querían dividir. 116 

Al principio de este apartado se refirió también otra forma de copropiedad que se 

ejercía a través de un titular. Las menciones de este tipo son más bien escasas, pues en 

la mayoría de las ocasiones se revestían de transferencias aparentemente individuales o 

114 Bracamonte, P., Los mayas y la tierra, 113-115. 
115 Ibídem. 
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más aCI3tada:5, por a un solo descendiente. Así, no es saber si el monte y el 

solar que de Ixil, dejó en su testamento para uno de sus ser 

utilizado también por los otros dos nietos que señala en el mismo documento.m 

estar seguros si Joseph Yam heredó a su hijo Pascual un monte con el fin de 

que sólo él fuera el o para que lo compartiera con sus otros seis hermanos o 

aun más 118 Tal vez, Simón Chan dejó a su hija Juana el collar de coral que 

tenía para que fuera ella y no su hermano Joseph quien resguardara las 

familiares. lis Quizá. 

Sin el caso de la sucesión testamentaria de los Noh de Homún en el 

siglo XVIII parece ser un claro ejemplo del resguardo de la propiedad de un grupo 

parental a través de la titularidad de una sola persona: en 1716 don Pedro Noh refirió en 

su testamento un 

materno para que 

llamado Cheb que había recibido como herencia de su abuelo 

en manos de su hijo don Matías Noh y, en lo 

pudieran labrar ahí "todos sus n::>,,,,,,r,u><,,,.120 Casi cincuenta años U"':::'I./l""<> 

Felipe Noh, refirió en su testamento el mismo y señaló, igual que su 

su nieto, don 

que si 

bien quedaría en manos de sus el usufructo de dicho monte sería para todos los 

hombres descendientes de los Nohes Ah Nohil uinicobe). 

Tal como lo había señalado don Pedro Noh casi un siglo antes. en la primera 

década del XIX sus tataranietos Sebastián y Matias Noh exigieron los derechos que 

tener sobre dichas tíerras. Sin 0,.,..,'1'\1'>1,......... el litigio que entablaron deja ver que 

había otros involucrados que no eran necesariamente del mismo patronímico. Así, por 

ejemplo, se dice que el en disputa había sido vendido por 100 pesos en 1804 

cuando hubo una terrible hambruna, dinero que se repartió entre 7 varones y 10 

Noh y los hijos de de no eran portadores del mismo apellido. Pero 

en la repartición incluyeron también al entonces cacique de Homún don Josef May, quien 

alegaba su derecho por haber sido "criándulo" de un tal don Noh. 121 

En suma, durante seis el abuelo de don Pedro Noh hasta sus 

bisnietos} la titularidad del paraje Cheb fue ",¡prf'irl::> por una sola persona que aglutinaba 

116 The Titles of Ebtún. 362. 
m Testamento de Ignacio Canul. Ixil 1766. Lite and Death, 40-42. 
118 Testamento de Joseph Yam, Ixil 1766. ldem, 98-101. 
119 Testamento de Simón Chao, Ixil 1766, 70-72. 
120 AGN. Tamo Tierras, vol. 1359, exp. 5. f. 11v. 
121 AGN, Ramo tierras, vol. 1359. exp.5 
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en tomo a sí los intereses de una amplia red de parentesco que no necesariamente se 

conformaba sólo por agnados. Esta imagen coincide con aquella que ha sido propuesta 

para explicar la unidad de organización del cuchteel, según la cual el ch'ibal dominante de 

una parcialidad, a través de un titular, asumía el control del grupo y establecía un dominio 

sobre la tierra, exigiendo rentas y servicios a los demás miembros. 122 

Pierre Bourdieu ha subrayado que la transmisión de la propiedad de un grupo de 

parientes a través del hijo mayor, tiende a hacer del patrimonio el verdadero sujeto de las 

decisiones económicas y políticas de la familia. 123 Así, el poder sobre la tierra otorgado a 

un solo miembro del grupo, lo obliga a hacerse su defensor y garante afirmando, de esta 

forma, su indivisibilidad. 124 

Asimismo, en los testamentos se advierte una tendencia a beneficiar más a uno de 

los descendientes con cierlos artículos de uso personal, como ropa o herramientas de 

trabajo, sin que ello significara que éste se convertía en guardián de la propiedad 

colectiva. Posiblemente esta forma de transmisión estuviera relacionada con el vInculo 

personal que hubiera tenido el testador con el heredero, de tal suerte que una padre 

dejaría sus herramientas de trabajo en manos de aquel hijo que conociera su oficio. 

Acaso también tuviera que ver con asuntos de primogenitura, de manera que el hijo 

mayor recibía los artículos personales de su padre o su madre como también les sucedía 

en su posición de autoridad en la unidad doméstica. Son varios los otorgamientos como el 

de Antonia Canté de Ixil (1765) quien distribuyó entre sus seis hijos igual número de 

colmenas, pero sólo a uno, al único varón, dejó además su cama, una camisa y un 

telar. 125 Igualmente, en el testamento de Pedro Couoh se estipuló que sus bienes raices 

(un solar y dos montes) quedarían como herencia conjunta de sus tres hijas y su híjo, pero 

sólo para este último quedaría además su hacha, su cuemo para castrar colmenas (baac), 

su tilma de lana, su camisa, sus pantalones y su cinturón. '26 María Canché (1766) dictó su 

122 Bracamonte, P. Los mayas y la tierra, 72. 
123 Bourdieu, P., El sentido práctico, 252. 
124 Ricardo Pozas escribió que en los pueblos chamulas en donde la tierra se hereda a un solo hijo 
hay una mayor concentración de la propiedad y una concomitante indivisibilidad de la misma; en 
lanto que en los pueblos donde lodos los hijos varones tienen derecho a la tierra que es propiedad 
del padre, hay la tendencia a dividirla cada vez más y más aún en los pueblos en los que la 
herencia de la tierra es para todos los hijos, hombres y mujeres. Pozas, R., El fraccionamiento, 
187. 
125 Testamento de Antonia Canté, Ixil 1765, Ufe and Death, 30-31. 
126 Testamento de Pedro Couoh, Ixil 1765, fdem, 34-35. 
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voluntad de manera semejante: su solar con pozo lo dejaba en manos de sus cuatro hijos 

varones y sus tres hijas, y únicamente a uno, Silvestre, benefició adicionalmente con una 

puerta y su marco, una caja y una camisa. 127 

Esta forma de herencia individual aparece en los textos en maya con la voz hunab, 

que significaba "cosa sola o solitaria, sin compañia, hacer solo alguna cosa".128 y es que 

hunab indicaba que, aunque la parentela fuera más extensa, tocaba a uno solo poseer y 

hacer uso de determinado patrimonio. 

Como ya se dijo, los objetos que seguian rumbos de herencia individuales eran por 

lo general herramientas de trabajo, prendas de ropa, muebles, animales y colmenas. En 

este tipo de repartición aparecían con mayor frecuencia los cónyuges. Las formas 

especificas en que se transmitían estos bienes se analizarán en otro apartado; lo que 

interesa destacar es que en pocas ocasiones reunían a más de dos personas como 

copropietarias. 

El único caso en que encontramos prendas de vestir como mulmatan es en el 

testamento de Ignacia Cobá, de Ixil, cuyas posesiones consistían en ropa: tres enaguas, 

una mascada, una jerga, dos cintas y un collar de coral. 129 Quizá la decisión de que sus 

hijas compartieran artículos de uso individual (las enaguas y las cintas) se debiera a que 

posiblemente Ignacia Cobá fuera una mujer joven y sus hijas de corta edad, sin haberse 

casado todavía, tenían una estrecha relación que les permitía poseer de manera colectiva 

tales objetos. Pero también cabe la posibilidad de que estos artículos pudieran ser 

vendidos y el dinero repartido entre las beneficiarias. 

Así también, por ejemplo, María y Basilia Pot se vieron ante la circunstancia de 

compartir unas enaguas que les fueron heredadas en el testamento de su padre. 130 Quizá 

éstas eran parte del ajuar que su difunta madre había recibido como muhul cuando se 

casó con su padre. De ahí, entonces, que lo que compartían no eran tanto las enaguas 

sino el valor simbólico que tenían. 

Sin embargo, la mayor parte de las cerca de 123 prendas de vestir que se suman 

en el conjunto de testamentos analizados, fueron asignadas de manera individual a uno 

solo de los parientes del testador. 

127 Testamento de María Canché, Ixil 1766, fdem, 49-51. 
126 Calepino de Motu/, v.1, 328. 
129 Testamento de Ignacia Cobá, Ixil 1768, Life and Death, 167-169. 
130 Testamento de Gaspar Poot, Ixil 1766, Idem, 65-67. 

306 



Destinos similares tuvieron las herramientas ltl<:>ldUCI<:>, pues casi en su totalidad 

fueron transmitidas bajo la forma hunab. Unícamente Pascuala Tec heredó como 

mulmatan un pico de bronce a sus tres y cuatro No sería aventurado suponer, 

como en el caso anterior de la ropa, que dado que se trataba de un utensilio poco común 

podía intentarse su venta para que el dinero fuera entre los coherederos. 

Dentro del rubro de muebles de casa -mesas, sillas, camas, bancos y puertas de 

casa- sólo nueve de las más de 60 se transmitieron como mulmatan. 

Resultan relevantes, sin orr,h""rn" porque parecen retratar a un grupo de individuos que 

estaba ligado no sólo por vínculos de parentesco, sino también por una residencia común. 

Sólo así podemos explicarnos, por que la esposa, los tres hijos y la hija de 

Jacinto Poot hayan podido compartir la cama que este les heredó en su testamento. 131 Así 

es posible comprender cómo harían la esposa, los dos hijos y cuatro hijas, además del 

sobrino de Pascual Kú, para utilizar 

una caja y una mesa.132 

nt",m",nt", el mulmatan de una puerta de casa, 

A manera de síntesis, en este se abordó cómo la propiedad testada, 

según su naturaleza, podía rutas de herencia colectiva o individual. las "ri,nAI'''''' 
caracterizaban sobre todo a los bienes raíces, como los solares o lo montes, mientras que 

la última se aplicaba con mayor frecuencia a otro de bienes como ropa, muebles, 

animales y colmenas. Sin embargo, según se casos en los que 

transmisiones que figuradamente eran individuales, tratarse de herencias 

colectivas que se hacían a través de un titular dentro del grupo de 

131 Testamento de Jacinto Poot, Ixil 1767, fdem, 164-166. 
132 Testamento de Pascual Ku, Ixil 1767, ídem, 150-152. 
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4.2.3 E/lenguaje parental y la terminología en la práctica 

En el capitulo primero se analizó la manera en que la y el sistema de 

n""'",nt",~",1'\ conformaban una de las facetas del parentesco oficíal que servía como base 

para el accionar cotidiano. Este análisis se sustentó en la información que rec;oplla,'on los 

redactores de distintos diccionarios y vocabularios de la época colonial, a partir 

de la propia y la ayuda de los indios, integraron listados de términos de 

lo suficientemente completos. que permiten acercarnos al sistema de 

.. ",,,,,,,n,r,,,<,,,,, maya de la 

Con base en los testamentos indios 

advertir otra perspectiva de la tprmi,.nl,nnl 

para el rm::.,,.::.nt,,, capítulo, es 

que 

se ael;0I~9mma en el terreno de la transmisión de la pn;I\Jltm<:liU y con fines y ......... ,,""'''<> 
concretos, El estudio de la forma en que esta t",rmi""I'''Iní permitirá 

y servirá como una adentrarnos con mayor profundidad en el 

herramienta para comprender, en el siguiente 

herencia de bienes materiales. 

las rutas que la 

Recordemos cómo en el capítulo referido se vio que el conjunto de expresiones y 

vocablos referentes al parentesco contenido en las artes y vocabularios, dibuja un sistema 

de parentesco que se sustentaba en la diferenciación entre parientes paralelos y 

cruzados, distinguía con ciertos matices consanguinidad de afinidad y reconocía hasta 

tres grados de colateraHdad y 9 generaciones ascendentes y descendentes en el marco 

de un sistema de doble filiación. se identificaron voces que hablan de la 

existencia de parentesco por aaopclon y 

En el desarrollo de este se verá que los términos con los que se 

los otorgamientos hereditarios no diferían en mucho de los que integraban el 

sistema de oficial. tenían un alcance más limitado y hacían énfasis 

diferenciados según los bienes y las líneas de transmisión. 

Las referencias más abundantes en el cuerpo de testamentos son a los parientes 

primarios del testador en sus familias de orientación y con exclusión de los 

hermanos: padres, hijos y Los se mentaron en todos los protocolos, 

pues eran parte de los datos que debían anotarse sobre quien suscribia el 

documento, Asi, en la íntítulatío, un texto muy semejante al yo 

soy "fulano" (tenil cen), hijo de "zutano" (u mehen) e hijo de "mengana" (u ya/). De manera 
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que esta suerte de tecnonimia hacía que las voces filiales (mehen/al) fueran más 

recurrentes que las que designaban específicamente al padre (yum) o la madre (na). Se 

hacía uso de estos términos únicamente cuando se decía que tal o cual bien que se 

dejaba en beneficio de algún descendiente, tenía su origen en una herencia que se 

recibía por parte del padre o de la madre. Nunca, aunque el testador fuera joven y sus 

padres aún vivieran, las propiedades eran transmitidas en línea ascendente. En los 

testamentos de Ebtún encontramos también el empleo de los términos mama y tata para 

hablar de los padres de un ego masculino y femenino. 

Los hijos y los cónyuges tenían una mayor presencia como depositarios de los 

otorgamientos testamentarios. En cuanto a los primeros, es muy semejante la frecuencia 

con la que los progenitores, hombres y mujeres, señalaban a sus hijos de ambos sexos. 

De manera general, se aludía a los hijos con la voz paal (muchacho). En algunos 

documentos, de hecho, esta era la única forma en que un testador mencionaba a su prole 

directa. Nada hay en las fuentes que indique si el empleo de esta palabra, en sustitución 

de los términos parentales de hijo de hija (mehen/ixmehen-al), tenía alguna relación con 

su edad. Posiblemente. 

Asimismo, tal cual se apuntó en el capítulo primero, los hombres llamaban a sus 

hijos con el vocablo mehen y a sus hijas anteponiendo un clasificador femenino, ixmehen. 

Las mujeres, como ya se había dicho, llamaban a su progenie sin distinguir el sexo con la 

voz única de al. Tan sólo en un testamento de los de Ixil, una mujer se refirió a una de sus 

hijas como chuplal al, es decir, "hija hembra".133 El criterio de edad relativa de la 

generación menos 1, fue diferenciado en un solo testamento del pueblo de Homún y 

dictado por un hombre donde se señala que una parte de la herencia quedaría en 

custodia del hijo mayor (nohichil in mehen) para que fuera entregada al menor (dzedzif in 

mehen) cuando llegara a la edad adulta. 134 

Fueron muy pocos los casos en los que se apeló a la naturaleza clasificatoria de 

estos términos (mehen/al). Uno de ellos fue en el testamento que dictó en Ixil el ah 

cambesah 135 Diego Chan, en donde se refiere a los hermanos Ignacio e Isidro Pisté como 

"mis hijos" (in mehen, a cada uno). Dado que el patronímico de éstos y del testa dar no era 

el mismo, se deduce que estos hermanos Pisté no eran progenie directa del testador. Sin 

133 Chuplal, hembra; chuplal paal, muchacha. Calepino de Motu/, v.1, 270. 
134 AGN, Ramo tierras, vol. 1359, exp. 5, f.19v. 
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embargo, al analizar el conjunto del otorgamiento se puede suponer que se trataba de los 

sobrinos paralelos de Chan, hijos de la hermana de su esposa. Esta hipótesis se refuerza 

con la centralidad que tenía la herencia matrilíneal en este testamento, en donde se 

refiere al abuelo matemo (mam), quien aparentemente era también el abuelo patemo de 

la esposa del testador, y la propiedad pasa a manos del hijo de la hija (mam). Así, 

entonces, Ignacio e Isidro Pisté serían parientes matrilineales y paralelos del otorgante.136 

Cuadro 29. Cuadro genealógico de Diego Chan 

~ 
CHAN CANCHE 

1~' 
CHAN CANCHE 

6 DI I I 
TEC CHAN CHAN 
Felipe Juana Pascuala 

1':-' 
TEC CUTZ 

Gabriel Pascuala 
(M

6 
TEC 

Felipa 

¿ 
CANCHE 

Juana 
(Mam) 

lJ.. 
PISTE CANCHE 

X 
PISTE PISTE 

Ignacio Isidro 
(Mehen) 

Fuente: Testamentos de Ixil, 56-61 

135 Ah cambesah, maestro de escuela. Calepino de Motul, v.1, 11. 
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Amén de su naturaleza referencial,137 la voz mehen fue utilizada en algunos 

testamentos para hablar en general de los descendientes de quien dictaba la disposición 

de sus bienes. Pluralizada como mehenob o mehentzilob, esta voz apareció únicamente 

dos ocasiones en todos los documentos sobre herencia aquí analizados. Ambos casos 

parecen estar conectados con transmisiones de propiedades territoriales y con personajes 

relacionados con la nobleza local. Uno, en el testamento de don Felipe Noh de Homún 

antes señalado, cuando se dice que si bien los hijos de su segundo matrimonio quedarían 

como depositarios del paraje Cheb. todos sus "descendientes" (mehen'ob) recibirían 

beneficio de ello.138 

El otro ejemplo procede de un testimonio presentado ante el Cabildo de Ebtún en 

1817, por medio del cual se dio fe la propiedad de un monte que por generaciones había 

pertenecido al grupo parental de un hombre prominente de la nobleza local, desde 

"descendientes hasta antepasados" (mehentzilob tae tu kílacabilob).139 

Para señalar a los sobrinos, los testadores hicieron menos uso de los términos en 

lengua maya que componían su sistema de parentesco. Y no porque estos parientes no 

fueran incluidos como herederos, sino porque para referirlos se utilizaba una terminología 

descriptiva que especificaba la conexión exacta que ligaba al otorgante y al beneficiario, 

distinguiendo de esta forma a los hijos propios de los sobrinos paralelos y, con mayor 

razón, de los cruzados. Así, por ejemplo, Pascual Ku de Ixil, quien suscribió su testamento 

en 1767, mentó a sus dos hijos y cuatro hijas con la frase en maya "in paalilob ... xibla 

yetel chupalob", es decir, mis muchachos hombres y mujeres; a su sobrina paralela -

quien fue incluida equitativamente en la repartición de los bienes- la refirió como "la hija 

de mi hermano".14o Otro caso fue el de Petrona Na, quien al no tener hijos, dejó su 

participación en la propiedad conjunta de un pozo y un solar en manos de la hija de su 

hermana mayor, a quien personalizó con la frase u yal in cíe, esto es, "la hija de mi 

hermana mayor".141 

136 Testamento de Diego Chan, Ixil 1766, Lire and Death, 56-58. 
137 Un término de referencia es una palabra que denota a una persona que ocupa un estatus de 
parentesco especifico. Murdock, P., Social Structure, 97. 
138 AGN, Ramo tierras, vol. 1359, exp. 5, f. 19r. 
139 The Titles of Ebtún, 376. 
140 Testamento de Pascual Ku, Ixil 1767, Life and Death, 150-152. 
141 Testamento de Petrona Na, Ixil 1766, ídem, 53-55. 
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Asimismo, como se dijo, hubo quien prefirió llamar a sus sobrinos con la voz 

castellana. En un otorgamiento hecho en 1767, por ejemplo, un hombre habló de sus 

sobrinos paralelos (hijos de la hermana de su esposa) como "in sobrino"ob", para dejarles 

un monte que había heredado de su abuelo materno.142 También como préstamos del 

castellano, en los testamentos analizados es común el uso de los términos denotativos de 

"tío" y "tía" para designar a los tíos tanto cruzados como paralelos. 

El empleo de estas voces en pleno siglo XVIII refleja un cambio que operó en la 

generación +1 y -1 en cuanto al criterio de bifurcación que caracterizaba el sistema de 

parentesco maya. La naturaleza de los vocablos prestados del español, borra del terreno 

de la terminología la diferenciación que existía entre tíos paralelos (dzeyum/dzena) y tíos 

cruzados (acan/han). 

Los documentos de Tekantó analizados por Phillip Thompson, por el contrario, no 

registran el uso estos términos sino que emplean las formas correspondientes al sistema 

de parentesco esbozado en el capitulo primero basado en una terminología merging 

bifurcadal4J y esencialmente clasificatoria. Según los datos sistematizados por este autor, 

los testadores masculinos y femeninos se referían a sus primos paralelos de igual forma 

que a sus propios hermanos (sucun!cic/idzin) mientras que a los cruzados los designaban 

con el término clasificatorio mam; separaban al hermano del padre (yum) del hermano de 

la madre (acan). Un hombre llamaba a sus sobrinos paralelos igual que a sus hijos 

(mehen/ixmehen), aludía a los cruzados con el vocablo achak, en tanto que las mujeres 

señalaron a los hijos de sus hermanos como hijos engendrados y no paridos 

(mehen/ixmehen),144 como se analizó en el primer capítulo. 

Por otro lado, es importante recordar que el sistema de apelación de Tekantó 

coincidía con circuitos matrimoniales sustentados en la división del mundo de los 

parientes en cruzados y paralelos. En este sentido, cabría preguntarnos sobre qué efectos 

pudo haber tenido en la organización social de Ixil el agrupamiento terminológico de 

ambas categorías parentales. El análisis de la transmisión de la propiedad que se 

desarrolla en el siguiente apartado es una ruta posible para responder este 

cuestionamiento, aunque también seria de gran utilidad conocer el sistema de intercambio 

142 Testamento de Salvador Poot, Ixil 1767, /dem, 138-139. 
143 Terminología meging bifurcada se da en los sistemas que agrupan al padre con el hermano del 
padre y a la madre con la hermana de la madre; el hermano de la madre y la hermana del padre 
son designados por términos diferentes. Schusky, E., Manual for kinshíp, 73. 
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matrimonial de este pueblo. así como se hizo para el caso de Tekantó en el capítulo 

tercero. 

Ya se adelantó que la herencia, en de los casos, se transmitía entre 

colaterales. Con estos únicamente se compartía. Sólo en este contexto es 

cuando aparecían en los testamentos referencias a hermanos o primos, es decir, cuando 

se especificaba que determinado bien se de manera conjunta con uno de estos 

El criterio más sobresaliente de la forma en que se les llamaba es el de la edad 

relativa, distinguiendo por medio del a los germanos que eran mayores 

que ego (sucun/cic) de los menores (idzin). 

A diferencia de lo que se advirtió en las generaciones +1 y -1, en la de ego 

persistió la distinción entre primos y cruzados, hasta en un 20 de 

colateralidad. Es posible que este rasgo del sistema de se haya mantenido 

vigente con fines matrimoniales, de manera que al llamar como hermanos a los 

paralelos se proscribía la unión con de estos "<>"",nf",,, 

Sin embargo. son más los testamentos que aludían a los primos (paralelos o 

cruzados) de Ego con términos "la hija de mi tío" (uix mehen in tío), "la hija 

de mi tía" (u yalob in tía). 

Como se advirtió anteriormente, la terminología de parentesco anotada en los 

testamentos indígenas (siglos XVIII y XIX) es más restringida que aquella que fue 

consignada en los vocabularios coloniales XVI y XVII). En los otorgamientos 

hereditarios únicamente constan cinco """.,,,,y'''''''' ascendentes y descendentes. Se 

han abordado ya las tres centrales: padres de e hijos de Ego. En la de los 

abuelos se encuentra una mayor de los ascendientes maternos con la voz de 

mam para el abuelo y la de chích para la abuela. Aquellos trazados por línea masculina 

fueron referidos con el término clasificatorio de sucun, en tanto que la abuela no 

fue mencionada ni una sola vez. 

frases descriptivas como "el 

En el sistema de """r",,,,t,,,,,('("\ 

su reciprocidad en la ",,,,,,<>,":::,,'¡I>,, 

hombre, hijos de su eran 

a los ascendientes paternos se les refirió con 

o "su padre". 

el vocablo mam en la generación +2 revela 

de manera que en los testamentos los nietos de un 

de idéntica forma. No hubo un solo testador 

144 Thompson, P, Tekantó. 155-156, 164-165. 
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masculino que nombrado a sus nietos, hijos de sus hijos varones. Únicamente una mujer, 

de Ixil, mentó a una nieta, hija de su hijo, con el término abil. 145 

los descendientes por adopción en la generación -1 fueron incluidos como 

herederos con los términos de mekpaal y tzenpaal. Estas voces, en realidad, no tienen 

alguna alusión lingüística que indique que quienes así fueran llamados eran considerados 

parientes, sino que al parecer se trataba de muchachos (paal) criados en la casa o al 

amparo del testador. En algunos casos, como se verá en el siguiente apartado, se daba 

una equidad en la repartición de la herencia entre estos y los hijos; en otros, a pesar de 

portar el mismo patronímico, estos individuos recibían notablemente menos bienes que 

quienes eran designados como hijos. 

El primer término se formaba con la raíz mek que significaba "abrazar".146 La 

manera en que este lexema componía otras palabras clarifica la posible acepción del 

vocablo mekpaa/: mek cal can fue traducido como "ayudar y favorecer el principal y 

poderoso al pobre", meketle expresaba "la familia y gente que uno tiene a su cargo", 

mektantah era "gobernar o regir gente ... o gobierno de otro menor".147 Con el segundo, 

tzenpaal, se enunciaba a un "niño criado en casa", en tanto que la raíz tzen quería decir 

"el que es alimentado, mantenido o sustentado por otro".148 

En aparíencia ambas voces eran semejantes, sin embargo, llama la atención que 

quienes son denominados tzenpaal tuvieran el mismo patronímico que el testador que los 

refería, lo cual no sucedía con los designados como mekpaal. Acaso es mera casualidad, 

aunque también es posible que los tzenpal fueran niños o muchachos a quienes se les 

amparaba y sustentaba en razón de un parentesco que, aunque no se pudieran trazar los 

vínculos específicos, se suponían, mientras que los mekpaal, quizá, eran criados de una 

casa a quienes se les consideraba como miembros del grupo parental y compartían 

semejantes derechos y obligaciones, aunque no se presumiera la exístencia de un 

parentesco consanguíneo o afín con ellos. 

145 Al analizar los testamentos de Tekanló, Phillip Thompson se pregunta por qué encontrar como 
heredera a la hija de la hija de un ego masculino es tan frecuente como a la hija del hijo, mientras 
que la hija del hijo es muy raro. Sin embargo, haciendo caso a la nomenclatura, veriamos que los 
hijos e hijas de una hija son para un hombre sus descendientes matrilineales (mam), los hijos 
varones de sus hijos son sus descendientes patrilineales (ca mehen o idzin) en tanto que para las 
hiias de sus hijos no hay distinción terminológica. Thompson, P., Tekantó, 162. 
14 Calepino de Motul, v.1, 518. 
147 Ibídem, 518-519. 
148 Ibídem, 196. 
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En lo que toca a los términos para designar a los por afinidad, se 

encuentra que, como se dijo al principio de este apartado, los más comunes eran aquellos 

que se empleaban para señalar a los cónyuges: atan (esposa), ¡cham (esposo). En el 

testamento de Noh de Homún, hecho en 1763, se refirió a su esposa como "mi 

anciana (in uatan nuc). 

En la flAIr'"tA"::>I",nn de los de Ego sólo un testador mencionó a tres varones a 

quienes llamó con el vocablo 

términos nucleares del m:¡,r""n,t",<:I'{\ 

que vimos en el capítulo nri,nAI''''' como uno de los 

por afinidad que empleaban un tío 

cruzado matrilateral y su sobrino, hijo de su hermana. Pero también en el 

mismo de relación a un suegro con su yerno. A estos se aludió para decir 

que la que se se había recibido de parte suya. 149 la de estos 

"""'Iont",,,, concuerda con un cuadro Qenei310QIC:O en donde la herencia es transmitida 

matrilinealmente, pues ante la ausencia de patrílineales fuera de las tres 

centrales, aparecen son los nietos uterinos (mam). 

Con el clasificador femenino de íx, el término han fue empleado en más ocasiones 

por testadores masculinos para referir a su suegra (ixhan). En uno de estos casos, la 

suegra era evidentemente también una tía cruzada patrilineal. En el se 

desarrollará cómo el tendido entre una suegra y su yerno era una clave en la 

transmisión matrilineal de la propiedad. 

la reciprocidad del término han en la generación -1 aparece únicamente en uno de 

los documentos de Ebtún. Francisco Un, quien suscribió su testamento en 1811 enfermo y 

sin poder hablar, confió la dís,posíción final de sus bienes en las palabras del mayor de 

sus yernos (u nohof u 

Finalmente, en cuanto a la """mil'''''''''' en el conjunto de testamentos analizados 

en este capitulo y otros documentos sobre tierras incluidos en la colección de se 

encuentra otra serie de vocablos que más que a ciertos en 

a un conjunto tipo que se aglutinaba básicamente en tomo a los intereses 

que tenía sobre el uso y la tenencia de la tierra, Se debe destacar, por otro lado, que en 

todos los casos aquí analizados el empleo de este tipo de nomenclatura se conecta con 

personajes a la nobleza. 

149 Testamento de Ignacio Canul, Ixil 1766, Life and Death, 40-42. 
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Uno de estos "'''.ml .... II'1,<:: se presentó con anterioridad y se trata del uso que se dio 

en dos documentos a la mehen'ob o mehentzifob para señalar de manera 

a los descendientes. Con la voz kilaeabil, las menciones a los ascendientes fueron mucho 

más recurrentes. ya que era una referencia casi obligada cuando se invocaba el origen de 

orC>PIE30<310 territorial. Recordemos cómo en el capítulo nri'nQ'· ..... se vio que este 

vocablo "il1lnifi"",!-.", "ascendientes o antepasados". de la misma forma que lo hacían los 

términos eh iba/y los cuales sin embargo no fueron utilizados.150 

De las voces con las que se hablaba de parientes "r\"",,,,nr1l (kiikel, taabal, 

sólo en uno de los testamentos de Ixil, el de un noble. el testador hizo uso del 

término taabel. Se trata del testamento de don Pedro Pech, quien en el protocolo final 

alude a los .nt'''f'lr·!ln'to" del Cabildo del pueblo como sus parientes consanguíneos: "in 

yuon taabal". se expuso en el primer capítulo, este vocablo era una metáfora de 

una cuerda o un cordón umbilical que unía a parientes en un grupo de 

doble filiación. 

ex,cel)to el ostentaban idéntico que don Pedro. Vale 

recordar, en este sentido, que en capítulo se vio cómo el Pech de Ixil 

mantuvo en sus manos los principales cargos de XIX, en 

a matrimoniales endógamas. En este contexto, la declaración del testador 

alude a los vinculas consanguíneos que en el lenguaje de Ixil parecen haber sido 

fundamentales para acceder al poder y a los recursos. 

Había asimismo otra manera de hablar de un grupo de sin 

del tipo de relación que se guardaba con ellos: lak'ob" La raíz de 

esta es fak, que significaba compañero o prójimo.151 El contexto discursivo en que 

se esta palabra hace evidente que se trataba de con quienes se 

el usufructo de alguna propiedad territorial. En los testamentos del conjunto de 

Ixil se asentó una sola vez en el otorgamiento de Bernardina Couoh suscrito en el año de 

quien al referirse al solar con pozo que heredaba a su esposo, señaló que esa 

150 El término eh"ibal en los Títulos de Ebtún aparece únicamente en un documento temprano 
dictado en 1600 y se trata de un registro de los abandonados cuyos habitantes fueron 
movidos las autoridades españolas a Ebtun. Cuncunul, Tekom y Tixcacalcupul. The 

73-77. 
de Motul, v.1, 448. 
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propiedad la había heredado en mulmatan de manos de su padre junto con sus demás 

parientes o lak'ob. l52 

En los Títulos de Eblún se utilizó esta voz con mayor frecuencia: en un 

conocimiento de propiedad de un monte heredado, otorgado por el Cabildo de Ebtún en 

1812 a Juan Balam y sus parientes (lak'ob);l53 en el testamento de Felipa Couoh dictado 

en 1813 se habla de un monte que heredó de su padre y deja como herencia para sus 

hijos (in uaf'ob) y demás parientes (yetel in lak'ob), además de otra propiedad de este tipo 

que lenía como una herencia conjunta (mulmatan) y compartía con sus parientes 

(/ak'ob);l54 otro conocimiento de la subdivisión de un solar hecho a las hermanas Balam 

en 1814, en donde se especifica que lo recibieron como copropiedad con sus parientes 

(lak'ob) por ser hijas de Micaela Balam. l55 

La taxonomía parental inscrita en los testamentos mayas de los siglos XVIII Y XIX, 

muestra que el circulo inmediato dentro del cual se heredaban diferentes bienes se 

conformaba por los hijos y los cónyuges de los testadores, igual hombres que mujeres. La 

poca recurrencia de los términos que se empleaban para referir a los colaterales, fueran 

consanguíneos o afines, se explica porque en ningún caso la propiedad se transmitía 

siguiendo una línea horizontal. De estos parientes se hablaba únicamente para decir que 

con ellos se compartía. 

La terminología empleada en estos documentos conservó en lo esencial los 

criterios clasificatorios y de edad relativa que caracterizaban al sistema de parentesco 

maya de poco más de un siglo atrás. 

La hipótesis esbozada en el capítulo primero, según la cual este sistema 

correspondía a uno de doble filiación, cobra mayor fuerza con los datos aquí analizados, 

pues las menciones diferenciadas que se hacían de las líneas paterna y materna revelan 

el reconocimiento de ambas así como las funciones distintas que cumplían la una y la 

otra. Cabe subrayar que en este escenario, el del patrimonio parental, las referencias 

taxonómicas a la matrilinealidad tenían una mayor presencia que las patrilineales. 

Por otro lado, es importante enfatizar que en los términos que se usaban para 

referir a algunos de los parientes secundarios de los testadores (tíos y sobrinos), se 

152 Testamento de Bemardina Couoh, Ixil 1766, Ure and Death, 63-64. 
153 The Titles of Ebtún, 345. 
154 Ibfdem, 356. 
155 Ibfdem, 360. 
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percibe una tendencia a borrar la línea que dividía a los parientes cruzados de los 

paralelos, ya fuera mediante el empleo de terminología descriptiva o a través de voces 

prestadas del español. En este apartado se vio que, por el contrario, en la generación de 

Ego la taxonomía mantuvo la distinción entre cruzados y paralelos. 

En suma, el sistema aquí analizado permite dibujar un cuadro de parentesco que 

incluye a cinco generaciones en líneas ascendentes y descendentes, reconociendo hasta 

un 2° de colateralidad. 

Asimismo, el lenguaje parental que se empleó en los documentos devela la 

existencia del parentesco por adopción, en tanto que el parentesco ritual se encuentra 

totalmente ausente de este terreno. 156 Por otro lado, los términos de afinidad empleados, 

permiten avizorar la importancia que tenía el matrimonio entre parientes cruzados en la 

transmisión de la propiedad. 

Finalmente, se abordó en este apartado otra serie de términos que referían a 

grupos de parentesco más extensos, tipo linajes, casos que se conectaban siempre con 

miembros pertenecientes a la nobleza e involucrados con la transmisión de la propiedad 

de la tierra. 

Sobre la base aquí construida, en el siguiente apartado se especificarán los 

caminos que seguía la transmisión de los bienes que fueron descritos páginas antes. Se 

trata de perfilar cómo la herencia dibujaba los contornos que delimitaban a los grupos de 

parentesco que conformaban la organización social de los mayas yucatecos. 

4.2.4 Las rutas de la transmisión 

De acuerdo con el planteamiento teórico que ha guiado el desarrollo de esta tesis, 

conocer las rutas que seguia la transmisión del patrimonio es un ejercicio ineludible para 

comprender cómo se construía lo que se ha denominado parentesco práctico y, de ahí, 

analizar la manera en que se hacía uso del lenguaje del parentesco para subvertirlo. Ya 

que en el segundo apartado de este capítulo se dijo que los solares constituían el tipo de 

156 Al parecer esta no era la situación de Tekantó, pues Thompson reporta que los compadres y 
ahijados representaron al menos un 3% del total de beneficiarios de las herencias del total de 108 
testamentos. Thompson, P., Tekantó, 155-156, 164-165. 
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propiedad que más circulaba por medio de 

comenzar por ellos. 

testamentarios, conviene 

Estos bienes, según se expuso, reunían funciones cardinales en la de 

los grupos de parentesco como la la obtención de alimentos y la Dr()DíE~d<1ld 

Tal cual se dijo en el tercer usufructo y transmisión eran 

básicamente colectivos. De ahí que mr1':Il",r la forma en la cual se heredaban los solares, 

será una pieza clave para conocer del entre los mayas. 

El patrón general de herencia retratado en el de testamentos, es uno en 

donde los hombres dejaban los solares de manera nr".t""'",nl<>rn",,~t,,, a su prole 

directa: hijos e hijas por igual. Los cónyuges no eran incluidos en esta repartición. 151 

Aunque, como se verá más adelante, las pautas de transmisión matrilineal perceptibles en 

la cesión de estos bienes hicieron que en los 

importancia a los hijos, abuelos matemos y nietos 

aparecieran, en semejante 

suegros y yernos. 

A grandes rasgos se advierte que la mayoría de indios que testaron un solar 

fueron hombres, lo cual no significa necesariamente que las no de 

esta propiedad. De hecho, ninguno de los testamentos analizados concuerda con la 

"herencia residual" retratada por Landa la cual la era transmitida 

exclusivamente entre varones en tanto que las recibían cosas "del montón" y por 

"vía de piedad". Lo que se advierte es que los unos y las otras distintamente. 

Lo anterior implica que las heredaban sus derechos sobre un solar a sus 

descendientes a través de sus yernos o sus sobrinos. Para que un sistema asi exista, es 

requisito indispensable que funcione sobre la base de un matrimonio entre 

cruzados. Veamos algunos ejemplos. 

El testamento de Mateo Matú de Ixil es un caso claro de la cruzada de 

un solar. Originalmente era propiedad de los hermanos y Marcos Matú y tío 

paralelo del testador) y la prima paralela de éstos (tía cruzada del Pascuala 

Matú (generación + 1). Una generación descendente, pasó como herencia colectiva a los 

hijos de éstos (dos varones y una mujer), con de los de Pascuala quien cedió 

sus derechos a su sobrino paralelo (Mateo, el hijo de su hermano Joseph). se casó 

con la hija de Pascuala, quien era a su vez su cruzada ",,,,,l·ril<.lo,'" Al dictar su 

151 Con del testamento de Felipe Cobá de Ixil que beneficia en igual proporción a la 
que a la esposa. Testamento de Felipe Cobá, Ixil 1766, Life and DeatlJ, 46-48. 
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testamento, Mateo incluyó como beneficiarios a su sobrina y a sus 3 hijas y 2 

hijos, quienes eran al mismo nietos matrilineales de Pascua la. el matrimonio 

n<>rrnitit\ que Pascuala hiciera llegar sus derechos sobre un solar a sus cruzado de su 

descendientes ",<),tnl.n",,,,I,,,,,, utilizando a su yemo/sobrino como Siguiendo la 

misma lógica, se podría pensar que las hijas de Mateo, si bien merecedoras de la 

herencia, no la podrían dejar directamente a sus hijos, sino que se verían obligadas a 

buscar atajos 

descendientes. 

al que encontró su abuela materna para beneficiar a sus 

Cuadro 30, Cuadro genealógico del testamento de Mateo Mafú, Ixil 1765 
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MMU 
Ixmehen 

o 
COBA 

- Rutas de la 
transmisión de un 
solar colectivo 

MATU MATU MATU MATU MATU MATU 
Ixmehen Martin T Qmasa Manuela Qaspar María 



En el testamento de Ignacio Canul se presenta un caso semejante al anterior. El 

otorgante menciona los derechos que tenía sobre la propiedad colectiva de un solar que 

había recibido como herencia de su suegro y del hermano de éste (ambos señalados 

como han). Sospecho que estos parientes afines del testador eran, al mismo tiempo, sus 

tíos cruzados, primos cruzados de su madre: 

Cuadro 31. Cuadro genealógico de los testamentos de Ignacio Canul, Ignacia Cobá y Pedro 
Couoh, Ixil 1765, 1766 y 1768 

Rutas de la 
transmisión de un 
solar colectivo 

COUOH COUOH COUOH COUOH 
Gregario Apolonia Maria Manuela 

Así resultaría más fácil explicar por qué el padre de su esposa lo hubiera preferido 

como heredero en lugar de a su propia hija -viendo que eran tantas mujeres como 

hombres las que recibían como herencia un solar- y por qué Ignacio Canul no transmitió 

su participación del solar a sus hijos, sino a sus nietos, hijos de su hija (mam), quienes 

serían, según esta interpretación, bisnietos matrilineales de los dueños originales. 
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Otro de herencia malrilineal lo brinda uno de los pocos otorgamientos de 

que testaron un bien de este tipo. Posiblemente ello se debió a que la testadora 

era una mujer que de una buena económica, pues es de las pocas que 

pidió para sus funerales una misa cantada que valía cinco veces más que aquella 

únicamente rezada. El solar, que recibió como herencia no de su padre sino de su abuelo 

materno (mam), lo dejó como una propiedad para todos sus hijos e hijas. l58 Por 

el testamento de uno de ellos, fechado tres meses U"""!JU''''''. sabemos que éste, a su vez, 

cedió sus derechos a su único hijo varón y a sus dos hijas.159 

El testamento de Joseph Poot de Ixil nos brinda un caso más de la herencia 

matrilineal y cruzada de los solares. Este testador mencionó un predio que, según afirmó, 

se lo habían comprado -no dice quién o para mantenerse. l60 Gracias a la 

información dada en el testamento de su hijo se puede suponer que el donador 

inicial fue el suegro, abuelo materno (mam) de su hijo, pues este pariente trasmitió a los 

varones Pooí, ",,, ... n,,,,, 

... ",,..,tr,,,,¡,, matrimonio. 

un monte. 161 Acaso, el solar fue un regalo que recibió cuando 

No obstante, Joseph Pool no incluye como beneficiario de este terreno a su hijo. 

sino a sus nietos hijos de su 

derechos sobre el mismo solar con su 

materno. 

Salvador Poot, como se dijo. f"",.."nn",rtí", 

por haberlos recibido de de su abuelo 

158 Testamento de María Canché, Ixil 1766, Lite and Death, 49-51. 
159 Testamento de Gaspar Poot, Ixil 1766,/dem, 65-67. 
160 Testamento de Joseph Pool, Ixil 1766, fdem, 96-97. 
161 Testamento de Salvador Poot, Ixil 1767, Idem, 138-139. 
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Cuadro 32. Cuadro genealógico del testamento de Joseph Poot, Ixil 1766 (No. 49) 

HUCHJM HUCHIM 
Andres Gaspar 

o 
POOT UH 

~qr' 

POQT 
Mana 

- Rutas de la 
transmisión de un 
solar colectivo 

El papel de los suegros en la transmisión matrilineal de los solares aparece una y 

otra vez en los testamentos analizados. Antes de continuar exponiendo algunos ejemplos, 

es importante recordar que según se analizó en el capítulo primero referente al sistema de 

parentesco maya, y en el segundo en el que se abordó al matrimonio, el suegro de un 

Ego masculino era, en muchos casos, también un avúnculo. 162 De esta manera se 

esclarece aún más la centralidad de la herencia matrilineal, en tanto un hombre elige 

como heredero al hijo de su hermana o a los hijos de sus hijas, es decir, sus 

descendientes matrilineales.163 En contraste, Phillip Thompson descarta la existencia de la 

herencia matrilineal entre los yucatecos de la época colonial, pues señala que de existir, 

se podría esperar un alto porcentaje de tierra heredada de una mujer a su hermana y a 

los hijos de ésta. Sin embargo, olvida considerar a los abuelos maternos y a los avúnculos 

162 Entre los nahuas de la época colonial, Pedro Carrasco encontró también que era muy común 
que los avúnculos heredaran sus tierras a sus sobrinos, aunque este autor no lo plantea como 
herencia matrilineaL Carrasco, P., Las tierras. 
163 Una de las formas más características de la herencia matrilineal es cuando un hombre pasa sus 
bienes al hijo de su hermana. De acuerdo con Peter Murdock, a pesar de que este tipo de herencia 
se asocia frecuentemente con residencias matrilocales o avunculocales y descendencias 
matrilineales, ocurre también en conjunción con sociedades en donde prevalece una residencia 
matri-patrilocal o en otras con descendencia bilateral. Murdock, P., Social Structure, 37. 
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como trasmisores de la propiedad que, como se ha visto, eran patrones característicos de 

la herencia matrilineal. l64 

Pero, asimismo, es que los suegros legaran a sus yernos un solar no 

como herencia de un patrimonio parental, sino para ayudar al matrimonio de 

su hija, como señaló el antes citado Poot: "para mantenerse con su esposa e 

hijos". En Ticul, por ejemplo, ya en el siglo XIX se integró ante los tribunales locales el 

juicio de un indio que se negaba a residir en el solar que su suegro le habla dado tras 

haberse casado con su 165 

Un caso extraído de la colección de Ixil, es aquel que brinda el otorgamiento 

testamentario de Antonio Huchim, suscrito el 20 de diciembre de 1766.166 En este 

documento se lee que uno de los solares que fueron inventariados como parte del 

patrimonio habia sido una herencia que recibió el testador por parte de su suegra y que, 

por de a uno solo de sus hijos varones, al mayor. Es decir que, a 

través de su yerno, una abuela transmitió de su propiedad a uno de sus nietos. 

Los Tltulos de Ebtún también incluyen varias menciones a solares transmitidos 

las rutas recién esbozadas: matrilinealmente a través de yernos o sobrinos 

UL:.C'uv;:,. o de nietos de En 1792, por Manuel Pech compró un solar 

a los nietos de don Alonso Noh, el cual habían heredado de su abuelo 

en 1808 Francisca Un vendió una fracción de un solar que le había dado su 

en 1809 Luisa Cutis y sus hermanos menores dispusieron sobre la 

palrticipació¡n que tenían de una colectiva de un solar, la cual habrían recibido 

de su madre, a su vez la heredó de parte de la abuela materna de los 

en 1811 fue vendido otro solar heredado a un hombre por su abuelo 

matemo.170 

164 Thompson, P., Tekantó, 172. 
165 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, 
166 Testamento de Antonio Huchim, Ixil 1766, 
167 The Titles of Eblún, 310. 
168 Ibfdem 324 
169 Ibídem' 324' 
170 Ibfdem: 326: 
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Aún en decimonónica se encuentran más ejemplos de la herencia 

matrilineal de los terrenos habitacionales, en donde los abuelos maternos y los yernos 

ocupan un central.171 

Sin aunque en menor medida, también se encontraron casos que 

una herencia de los solares con tintes más patrilinea!es, donde un hombre cedía a 

sus los derechos sobre un solar que compartía con sus hermanos varones y que 

había heredado de su a su vez era copropietario junto con sus tíos paralelos 

"",'trili"",,,,I,,,,., Tal fue la sucesión registrada en los testamentos de Simón Chan 172 y Diego 

Cobá de IXil,m o en el de otro hombre Couoh de Ebtún.174 

Distinta fue la situación descrita en otro de los testamentos de IxiI, en el cual un 

hombre, a pesar de tener ocho hijos, nombró a uno solo de ellos como heredero del 

que le había su padre. Posiblemente, como se en otro "' ... :>rt",nn 

ri",."m"",r sólo a uno como legatario, era una forma de en sus manos la custodia del 

beneficio que se para el resto de los descendientes. m 

Hasta ahora se ha hablado únicamente de los que tenían su en 

otorgamientos hereditarios -fueran escritos u orales- y se transmitían en su de 

manera colectiva. Esa parece haber sido la norma. Aunque también había otros solares 

que, consta en los documentos, habían sido comprados o habidos en el transcurso 

del matrimonio y seguían por ello rutas de donación individual.176 Incluso en un mismo 

documento es posible encontrar ejemplos de estas dos modalidades de V!-"''''UClU Y 

cesión: en el testamento de Diego Chan de Ixil, por ejemplo, se listaron dos solares. uno 

que dejó a su esposa y del cual no se dice que tuviera un hereditario, del otro sí y 

pasó entonces a manos de sus hijas; 177 en otro, se alude a un solar que el testador recibió 

como herencia de su suegro y cedió equitativamente a sus 3 nietos uterinos, el otro 

171 Todos ellos constan en los juicios verbales de la primera mitad del XIX del 
Por ejemplo, un solar que Maria Ramos Ch! heredó de su materno, Fondo 
Municipios, Sección Ticul, caja3, vol. 3, exp. 10, f. 17r. Baltasara Balam reclamó ante el juez 
conciliador de Ticul un solar que heredó de su abuelo materno, AGEY, Fondo Municipios. Sección 
Ticul. cajaS, vol. 6, exp. 1, f. 7v. 
172 Testamento de Simón Chan. Ixil 1766, Life and Death, 70-72. 
m Testamento de Diego Cobá, Ixí11767, ldem, 114-116. 
174 The Titles of Ebtún, 346-348. 
175 Testamento de Antonio Huchim, Ixíl1766, ute and Death, 110-112. 
116 Slade Doren que entre los nahuas se hacia siempre una distinción 
terminológica entre tierra comprada o aquella que sido heredada. Salde, D., Kínship in the 
social, 169. 
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terreno se lo había regalado su hijo y lo empleó para beneficiar a uno solo de dichos 

nietos. l78 

La herencia de los montes seguía caminos muy semejantes a los que hasta ahora 

se han esbozado respecto de los solares. Una de las diferencias es que aunque en la 

práctica no fuera necesariamente así, el discurso apuntaba con mayor fuerza hacia la 

patrilinealidad. Basta señalar que las tierras pertenecientes a grupos parentales se 

denominaban precisamente con un patronímico, práctica que se mantuvo vigente a lo 

largo de toda la época colonial. 179 Así, en las fuentes es común encontrar referencias 

como "ah Poofob" para decir que tal propiedad era de la familia de los poot,1ao o como 

hiciera Felipe Noh en su testamento para decir que los beneficios del paraje que citaba 

eran para todos los varones que llevaran su mismo apelativo: ah nohil unic·ob.181 

En muchas ocasiones, este lenguaje estaba acompañado de una práctica 

patrilineal que hacía que los derechos sobre determinadas tierras fueran reclamados 

exclusivamente por los descendientes por línea paterna de los propietarios. 

En 1825, por ejemplo, los descendientes de Raymundo Cobá (siete en total) 

encabezados por Diego, Francisco y Juana Cobá, litigaron ante el juez conciliador de 

Ticul los derechos que alegaban tener sobre los montes llamados Miseit -situados a dos 

leguas de su pueblo- que por generaciones habían pertenecido a todos los que llevaban 

su mismo patronímico, según afirmaron. En su queja, expusieron que los indios Luciano 

Sulu y Santiago Can habían estado arbitrariamente labrando en dichas tierras a las que 

no tenían derecho alguno por no ser descendientes de los Cobá. 

Los demandantes probaron ante las autoridades locales ser "hijos legítimos" de 

Raymundo Cobá y descendientes por línea paterna del dueño original de las tierras, 

presentando sus partidas de cristiandad autorizadas por el párroco de Ticul. Incluso, 

agregaron como prueba un testamento en maya suscrito ante el cacique y justicias del 

pueblo por un hombre llamado don Francisco Cobá y con fecha de 4 de febrero de 1680, 

es decir, de casi siglo y medio atrás. En la querella se advierte que en este documento se 

especificó que las tierras Miseit pertenecerían en las generaciones sucesivas a los hijos y 

descendientes de Francisco, eslo es, a aquellos que portaran su mismo patronímico. 

177 Testamento de Diego Chan, Ixil 1766, Life and Oeath, 56-58. 
178 Testamento de Ignacio Canul, Ixil 1766, fdem, 40-42. 
179 Bracamonte, P., Los mayas y la tierra, 85. 
180 Testamento de Mateo Canché, Ixil 1766, Lire and Oeath, 122-124. 
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A pesar de que los acusados buscaron, de forma, demostrar que eran 

descendientes de Francisco Cobá y que por ello tenían derecho a las tierras, sus 

certificados de bautizo no los pues, de entrada, tenían un patronímico 

diferente.182 Posiblemente los demandados eran descendientes de un Cobá, pero no 

agnados. 

Otro ejemplo característico de esta forma de transmisión de la es el que 

se ha citado con anterioridad y se extrae de! testamento de Francisco Noh de Homún del 

año de 1763 y el litigio sobre el 

información contenida en estas 

Cheb en que se inserta este documento. La 

contar hasta cinco de 

indios descendientes del linaje Noh con intereses ¡JU''''':>I,V;;' sobre dicho terreno. Además, 

como ya se mencionó en el otorgamiento 

testamentario hace énfasis en los """1""'''''' n,,,,trilin.',,,'.',, como un para acceder a 

las tierras del grupo """rAr.t",I pero, como también se observó, los beneficiarios no eran 

todos necesariamente del patronímico Noh (indicativo de la filiación patrilineal). 

De hecho, el primer dueño que se alude en el 

don Pedro Noh.1I13 

era un tal don Pablo Puc, suegro de 

No obstante, con los ejemplos anteriores, no se busca plantear que mientras la 

transmisión de los solares era m::;,rrllm¡::·", la de los montes era patrilineal. Por el contrario, 

como se verá más adelante, también se citar muchos otros casos que muestran 

que la cesión de este patrimonio encontró en la un medio útil para su 

reproducción y en el discurso una forma de 

En otro apartado se vio que la herencia de estos terrenos se en su m:::I\",ri" 

de manera colectiva. En estas cesiones se incluía a descendientes de ambos sexos, 

principalmente hijos de los otorgantes, aunque también se 110'"'''"1"\''' a referir a sobrinos 

paralelos o nietos uterinos. Así, en varios testamentos se observa una ruta de la 

herencia trazada sobre bases cognaticias, es decir, incluyendo a hombres y por 

igual.1B4 

181 AGN, Ramo tierras, vol. 1359 
182 AGEY, Fondo Colonial, Sección Ticul, Caja 2, vol. 2, exp. 17, ff. 13r-14r. 
183 AGN, Ramo tierras, vol. 1359, exp.5 
184 La bilateralidad en la herencia de las tierras cultivables ha sido 
mayances, como entre los Izolziles de la época contemporánea. 
También entre los nahuas, Slade, D., Kínship in the social, 155. 
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En el testamento de Magdalena Couoh de Tekantó, por ejemplo, se lee que un 

monte que la testadora recibió como una herencia de su padre y que compartía con sus 

hermanos varones, lo deja a sus tres hijos por igual sin distinción de sexo. l85 Del pueblo 

de Ixil, Pedro Couoh dejó a su hijo y tres hijas por igual la participación que tenía, junto 

con sus agnados, en la propiedad de dos montes. 186 Como éstos, son varios los 

testamentos en donde se observa que las mujeres recibían y cedían casi a la par que los 

hombres, lo cual no significa que se tratara de una herencia matrilineal, pues los criterios 

eran básicamente patrilineales. Cuando, por el contrario, nos encontramos que los ejes de 

la transmisión se encarnan en los abuelos matemos o los avúnculos, se puede decir, 

entonces, que estamos ante una pauta de herencia típicamente matrilineal. 

En la transmisión de los montes es posible encontrar casos muy semejantes a los 

que fueron esbozados cuando se abordó la herencia de los solares. 

El ah cambesah de Ixil, por ejemplo, anotó como beneficiarios de uno de sus dos 

terrenos a los hijos de su hermana y del otro a su nielo uterino. 18
? Juan de la Cruz Cobá, 

del mismo pueblo, heredó al hijo de su hija un monte que le había sido dado por su 

avúnculo.168 En 1803 Pascuala Chi, del pueblo de Eblún, vendió un monte que su abuelo 

materno había dado a su padre. 189 

Estas observaciones coinciden con la sistematización que hizo Phillip Thompson 

de la información contenida en los 108 testamentos del libro de Tekantó, según la cual si 

bien cerca del 50% de la tierra que testaron los hombres fue para sus hijos hombres y 

mujeres, los nielos uterinos ocuparon un 10% y los yernos un 6%, en contraste con los 

nietos trazados por línea paterna que apenas alcanzaron un 3%.190 

Sin embargo, es importante recordar que estamos ante un sistema de parentesco 

de doble descendencia inserto en una sociedad que practicaba el matrimonio entre primos 

cruzados bilaterales. Así, en algunos testamentos, lo que podría ser interpretado como 

herencia matrilineal, podría de igual forma ser explicado en térmínos patrilineales. 

Por ejemplo, también en el pueblo de Ebtún Rosa Balam, descendiente matrilineal 

de José Camal, testó a favor de sus tres hijos varones y su única hija -todos de 

185 Testamento de Magdalena Cauoh, 1807, anexo en Thompson, P., Tekantó,419-420. 
186 Testamento de Pedro Couoh, 1765, Life and Oeath, 34-35. 
187 Testamento de Diego Chan, Ixil 1766, Idem. 56-58. 
188 Testamento de Juan de la Cruz Cobá, Ixil 1766, ídem, 107-109. 
189 The TitIes of Ebtún, 288. 
190 Thompson, P., Tekantó, 167-169. 
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patronímico Camal- un monte Que, se había por generaciones 

a los Camal. Por el de sus hijos (Camal) es factible suponer Que Rosa Balam 

haya estado casada con un cruzado matrilineal, de manera que sus descendientes 

habrían recibido los derechos sobre los montes y matrilinealmente.191 

Lo cierto es que un monte dividido en , o un mul kax, constituía un interés 

común entre un número considerable de individuos unas veces, por línea 

paterna y otras por línea materna. En el testamento de Mateo Matú de Ixil, por ejemplo, se 

cuentan nueve personas -cinco y cuatro hombres- como propietarias de un 

terreno agrícola; y en el de Antonia Cobá se lista a 11 individuos que el multial 

de un monte ubicado a la entrada del de Ixil.192 

No obstante, se debe recordar también Que aunque los montes siguieron en su 

mayoría patrones de herencia como los 

presencia cuya importancia no se debe descartar. 

la herencia individual tenía una 

Por otro lado, a pesar de su sentido de colectividad, el mulmatan no n<>lmnti.""h", 

en todos los casos la permanencia de la unidad entre los miembros del grupo parental. 

Por distintas circunstancias, algunas de las multial sufrieron un proceso de 

fractura que desembocó en su división, proceso que muy afectó también al 

grupo de parientes que m!,:om",nli", determinado bien.193 Una situación así es la 

que quedó reflejada en el testamento de Sebastián Uh: diez años de su 

fallecimiento, se expidió otro documento en donde una de las mitades del solar que había 

sido heredado a su hijo y tres hijas, es rr"''YInr",,,IOl por los hijos de una de las beneficiarias 

de la otra mitad del solar. Pero resulta interesante que, los compradores hayan 

dividido a su vez la propiedad 194 Mathew Restal! la posibilidad de que 

una década de múltiples reclamos por de los descendientes de Sebastián hayan 

resultado en esta transacción y la concomitante división de la Asimismo, nama 

191 The Titles of Ebtún, 348-350. 
192 Testamento de Antonia Cobá,lxil1767, Ufe and Death, 153-155. 
193 Para Pedro Bracamonte el proceso de fraccionamiento de las tierras patrimoniales influyó de 
manera importante en la fractura de los grupos que las Bracamonte. P. Los mayas y la 
tierra, 115. Estudios sobre contemporánea observado la relación de estos dos 
fenómenos, en Oxchuc y Cancuc por se advirtió la de las propiedades 

los linajes había roto con su J., Bajo mirada, 140. 
Testamento de Sebastián Uh, 10 de enero de 1767; declaración del Cabildo de Ixil, 13 de 

noviembre de 1777; Declaración de Juan Mis, Juana Uh y Andrea Uh, 13 de noviembre de 1777. 
Ufe and Death, 116-121. 
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la atención que la venta no se haya realizado con dinero de por medio, sino que los 

hermanos Canché adquirieron la propiedad a cambio de una huerta de 60 plantas de 

henequén. Este hecho, aunado a que los documentos de venta no son convencionales en 

la transacción de tierras (como una carta de venta o conocimiento), sugiere que el 

intercambio pudo haber sido resultado de una disputa por la herencia.195 

Otro de los documentos que nos señalan la división de la propiedad es el 

testamento de Josef Yam de Ixil, en donde si bien se listan dos solares, uno fue legado a 

dos de sus hijos, en tanto el otro quedaría en manos de uno solo, quien lo compraría 

debiendo pagar dos pesos a cada uno de sus otros seis hermanos.1OO 

Había, asimismo, otra serie de bienes como los animales, las milpas o las 

colmenas, cuya transmisión se circunscribía a un círculo más cerrado que el que dibujaba 

el patrimonio conformado por los bienes raíces antes descritos. Su herencia era más bien 

individual y cuando se hacía de manera colectiva incluía únicamente a los miembros de la 

familia de procreación del testador. 

La mayoría de las veces, se especificaba en el documento que talo cual cosa se 

dejaba a determinado pariente para proporcionarle un medio con qué sustentarse. 

Seguramente así lo era, pues casi siempre se designaban como beneficiarios a los que 

pudieran haber sido dependientes económicos del testador. Además, éste era un 

patrimonio que se construía en el transcurso de una vida y que difícilmente podría haber 

pasado por más de tres generaciones sucesivas, pues en la mayoría de los casos se 

trataba de bienes perecederos. Estos bienes, en suma, nos hablan de las relaciones de 

parentesco en el terreno de las necesidades inmediatas de la cotidianeidad. 

Quienes testaron milpas (hombres todos), por ejemplo, las dejaron sin excepción 

alguna en manos de sus esposas. Hubo uno que incluso anotó que lo hacía con el fin de 

garantizar el sustento de su mujer y sus pequeños hijos.197 Así, Ignacio Canul de Ixil dejó 

su huerta de henequén a su compañera,198 lo mismo que Felipe Cobá.199 Felipe Noh de 

Homún testó a favor de su mujer el lugar en donde tenía sembradas sus matas de 

plátanos,200 de idéntica forma a Pascual Ku de Ixil.201 

195 Restall, M., Lite and Death, 116. 
196 Teslamento de Joseph Yam, Ixil 1766, Ute and Death, 98-101. 
197 Testamento de Manuel Un, Ixil 1811 , The Titles, 342-344. 
198 Testamento de Ignacio Canul, Ixil 1766, Life and Death, 40-42. 
199 Testamento de Felipe Cobá, Ixil 1766, ¡dem, 46-48. 
200 AGN, Ramo Tierras, Vol. 1359. exp. 5, fj. 21 r. 
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Pero asimismo es que, en estos casos, la esposa fuera 

beneficiaria porque se consideraba que ese era el resultado de un 

como 

realizado 

conjuntamente durante el matrimonio. De esta manera lo asentó Simón Chan en su 

testamento, cuando 

mujer.202 

como "nuestra" la huerta de ajos y cebollas que a su 

Las mismas se advierten en la herencia de animales. El 75% de los indios 

que testaron estos bienes eran de manera que las esposas eran las 

que aparecen con mayor frecuencia. 203 Aunque también, como era una 

herencia de carácter se listaron como beneficiarios además, como en los casos 

a tal vez eran 

ejemplo, un hombre del de Ixil 

de quien suscribla el testamento. Así, por 

una cabeza de ganado a su esposa, otra a su 

hermana menor, una más a su hijo soltero y la última para sus dos nietos uterinos.204 

la transmisión de animales presenta, en algunos testamentos, otro 

rasgo que se debe era una forma de beneficiar más a uno solo de los 

herederos. El testamento de Luisa Tec del pueblo de Ixil ejemplifica esta situación, pues a 

uno de sus hijos además del solar que testó como propiedad colectiva de sus 4 

hijos, una mula y una yegua, una silla para caballo y otras 

hombre.205 

nr.mrl"''' de vestir para 

Asimismo, aunque pocos, hubo transmitieron animales como herencia 

colectiva o mulmatan. Los cinco hijos de Mateo Matú, por recibieron 

conjuntamente una mula.206 

La herencia de colmenas presenta una situación diferente. En primer lugar, porque 

los hijos e de los testadores abarcaban el 70% del total computado, en detrimento de 

los que apenas recibieron el 25%. Del primer porcentaje, el 42% lo recibieron 

hombres y el 27% Posiblemente la apicultura era una tarea que se desarrollaba 

sobre la base de relaciones filiales y no conyugales. 

201 Testamento de Pascual Ku, Ixil 1767, Ure and Death, 150-152. 
202 Testamento de Simón Chan, Ixíl1766. 70-72. 
203 Thompson anota idénticas pautas en la herencia de los animales en los testamentos de 
Tekantó; presume que lal vez era esta una forma de proveer a una viuda y que posiblemente los 

y las mulas podían ser rentados así un ingreso. Thompson, P., Tekantó, 176. 
Testamento de Poo!. IxilH66, and Death, 96-97. 

205 Testamento de Luisa Ixíl1767, 156-159. 
206 Testamento de Mateo Matu, IxilH65, ídem, 27-29. 
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Los artículos relacionados con esta actividad, que se describieron en otro 

apartado, como herramientas, envases para la miel o arrobas de cera, no seguían 

necesariamente los mismos patrones. Las herramientas para castrar colmenas, por 

ejemplo, quedaron como patrimonio de uno solo de los hijos, posiblemente de quien 

conocía su uso. En tanto que las arrobas de cera y los envases se repartieron también 

equitativamente entre los hijos e hijas siguiendo pautas de herencia individuales. 

De forma semejante fueron transmitidas las demás herramientas de trabajo que se 

listaron en los testamentos. En su mayoría de manera personal, estos objetos pasaban de 

una generación a otra siguiendo una línea de sucesión patrilineal. Representativo de esta 

forma de transmisión, es un testamento de la colección de Ixil en el que un hombre dejó 

por igual a su hijo y dos hijas la participación que tenía como copropietario de un solar, 

sus animales y sus muebles, pero heredó al varón su hacha y su machete.207 Igual suerte 

corrieron las herramientas de otro señor de Ebtún, quien a pesar de tener cinco hijos y 

tres hijas, sólo a dos de los hombres benefició con ellas; la balanza de la repartición la 

niveló del lado de las mujeres con rebozos y platos.2
0

8 

Las herramientas de trabajo femenino, como los telares, se transmitían de la 

misma manera. De los únicos tres que se listaron en todos los testamentos trabajados, 

dos los dejó una mujer a uno de sus cuatro hijos varones, en vista de que no refirió a 

ningún heredero del sexo femenino.209 Otro, es uno que refirió Clara Cuxum de Sicpach, 

que otorgó a su hijo un monte mientras que a su hija le tocó su telar.21o 

Aunque en esencia lineal, la herencia de las herramientas de trabajo masculino y 

femenino no retrata, al menos en los testamentos, el reconocimiento de generaciones 

aparte de aquellas conformadas por la relación filial entre padres e hijos. Nunca se mentó 

a un yerno o un sobrino como heredero de estos objetos. En casi ninguno de los casos los 

testadores hicieron mención de que uno de estos objetos lo hubieran recibido a su vez 

como herencia, lo cual -como ya se vio- era muy común en otro tipo de patrimonio como 

los bienes raíces. 

Una de las excepciones se encuentra en el testamento de un hombre de Ixil quien 

refirió una herramienta de hierro que había heredado de su abuelo paterno y que dejaba 

207 Testamento de Gaspar Poot, Ixil 1766, ídem. 65-67. 
208 Testamento de Antonio Dzul, Ebtún, The Titles of Eb/ún, 326. 
209 Teslamento de Luisa Tec, Ixil 1767, Life and Dea/h, 156-159. 
210 CAIHY. Libros manuscritos, libro 146, Colonia, 70v-71v. 
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para que fuera vendida y, quizá, el dinero repartido entre sus hijos o asignado a su 

esposa.211 

En cuanto al mobiliario incluido como parte del patrimonio testamentario, es 

posible que en muchos casos se haya legado siguiendo criterios residenciales, es decir, 

que el testador haya preferido como heredero de estos bienes a alguien con quien los 

compartía. Quizá también, dado que no eran objetos comunes, se les transmitía por el 

precio que tenían y no por su uso directo. 

Así, en 84 testamentos de diferentes pueblos únicamente se contaron 12 sillas, 

ocho camas, cinco bancos y dos mesas. Las cajas, por el contrario, eran mucho más 

comunes, llegando a contabilizarse 49 de ellas. Si un testador tenía más de una pieza, las 

repartía entre sus hijos. En el documento suscrito por una mujer de Ebtún, por ejemplo, se 

pusieron en inventario dos sillas, una cama y un banco de madera, tenia tres hijos y una 

hija, a cada uno de los varones tocaron las sillas y el banco, en tanto que la mujer recibió 

la cama. Posiblemente esta última habitaba en la misma casa que su madre, pues no 

parece casual que haya heredado además la puerta de la vivienda. 212 

Cuando los muebles no eran suficientes para repartir entre tantos hijos tuviera el 

tes!ador, se elegia entonces a uno de los herederos, que generalmente era, al mismo 

tiempo, el más beneficiado por el conjunto de la herencia. Antonia Canté de Ixil, por 

ejemplo, enumeró en su testamento a cinco hijas y a un solo hijo. A cada uno le tocó una 

colmena, pero el varón heredó además una camisa, un telar y una cama.213 

Aunque también hubo quienes prefirieron adjudicar la única pieza de mobiliario 

que tenían a dos de sus herederos. Un ejemplo lo encontramos en el testamento de una 

mujer de Ixil, quien si bien repartió todas sus propiedades entre sus cuatro hijos y tres 

hijas, sólo a dos de los primeros benefició, además, con una puerta de casa con marco.214 

211 En el testamento de Mateo Matú incluido en la colección de testamentos de Ixil, en la versión en 
maya, se lee sobre un pariente al que el testador llama in sucun y más adelante como in mam, que 
le habla dejado además de la herramienta referida también un solar. Restall sin embargo lo traduce 
primero como hermano mayor y luego como tío. Personalmente, no concuerdo con esta traducción 
pues a mi parecer se trata de la misma persona y del mismo testamento en donde el testador 
recibió el solar y la herramienta. Al parecer quien anotó el documento, por alguna razón, llamó al 
mismo abuelo una vez como patrilineal (sucun) y otra como matrilineal (mam). Con todo, el término 
mam en ningún caso podria ser tomado por "tío". Lire and Dea/h, 27-29. 
212 Testamento de Rosa Camal, 29 de diciembre de 1812, The 7ft/es of Ebtún, 348-350. 
213 Testamento de Antonia Canté, lxil 1765, Life and Death, 30-31. 
214 Testamento de María Canché, Ixil 1766, fdem, 49-51. 

333 



Igual suerte corrieron dos herederos del mismo pueblo quienes recibieron de parte de su 

tío matemo una silla que debían compartir como herencia conjunta.215 

Idénticos son los patrones de herencia que se advierten en la transmisión de otros 

enseres domésticos, como platos, jicaras, botellas y frascos: los hijos e hijas eran los 

principales destinatarios, los cónyuges estaban prácticamente ausentes como herederos 

de estos bienes, si se tenía varias piezas se repartían con la mayor equidad posible, si 

eran pocas se beneficiaba entonces a uno solo de los descendientes. 

Los patrones de herencia observables en la transmisión de la vestimenta son 

menos regulares y rebasan las barreras interpuestas por las generaciones de Ego y los 

padres de Ego a las que se limitaba la transmisión de los bienes esbozados anteriormente 

como animales, herramientas y muebles. Tal vez la explicación de esta diferencia radica 

en que la ropa tenía, en unos casos, un valor simbólico como parte de los objetos que se 

intercambiaban en los arreglos matrimoniales. 

En su estudio sobre los mayas de Tusik, Villa Rojas anotó que si bien se 

consideraba al muhul que la mujer recibía al casarse como su propiedad, en caso de 

adulterio se veía privada de ella.216 Así, entonces, se puede pensar que la posesión de 

estos artículos no era tan individual como se decía y tenia, empero, un mayor sentido de 

colectividad. 

Esto permite comprender, entonces, que algunas prendas de vestir -principalmente 

femeninas- hayan pasado de la generación de los abuelos a la de los nietos, o de manos 

de una suegra a las de una nuera. En los testamentos de Ixil se encuentran algunos de 

estos ejemplos: una mujer listó a favor de su nieta, hija de su hijo, su rebozo;217 un 

hombre, por la disposición testamentaria de su esposa, heredó a su nieta -hija de su hijo

unas enaguas y un hipil que había guardado desde que enviudó;218 una mujer, aun 

teniendo dos hijas, repartió sus dos hipíles entre sus dos nueras, en tanto que a su yerno 

le dejó un solar (conforme a los patrones de herencia antes descritos).219 

De esta forma es posible explicar por qué en ocasiones las mujeres testaban a 

favor de sus esposos sus prendas de vestir, sin importar que tuvieran descendientes del 

215 Testamento de Joseph Poo!, lxil 1766, ídem, 96-97. 
216 Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 200. 
217 Testamento de Nicolasa lec, Ixil 1766, Lire and Death, 67-69. 
218 Testamento de Bernardino Coot, Ixil 1766, Idem, 77-80. 
219 Testamento de Marta Mis, 1769. ídem, 176-180. 
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sexo femenino,22o de la misma manera en que hombres heredaban a sus hijas 

vestimentas de mujer,221 pues posiblemente estos bienes de carácter simbólico, a través 

de la herencia, regresaban al grupo que los hubiera entregado como muhul en el 

intercambio matrimonial. 

Las alhajas, consistentes en aretes y collares de coral, por el contrario, fueron 

transmitidas por línea materna, de madre a hija.= La excepción fue un hombre que dejó 

un collar a su hijo. exceptuando a sus dos hijas de este beneficio.223 

En suma, la herencia de bienes raíces, incluyendo en este rubro solares y montes, 

revela la construcción de grupos parentales que rebasaban los límites impuestos por fa 

noción conceptual de familia conyugal. Teniendo a la linealidad como vértice, el resguardo 

de este patrimonio excluía a los cónyuges y otros afines con quienes no se podían trazar, 

al menos, vínculos de parentesco cruzado. 

Por otro lado, la fuerte presencia de donaciones realizadas entre abuelos maternos 

y nietos uterinos y entre suegros y yemos muestra que, lejos de lo que se había pensado, 

la herencia matrilineal funcionaba como eje de la custodia de la propiedad. Asimismo, en 

este apartado se sugirió que esta pauta de herencia funcionaba sobre la base de un 

sistema de intercambio matrimonial entre primos cruzados bilaterales. Es importante 

subrayar que los tipos de herencia matrilineal expuestos en este capitulo son consistentes 

con sistemas de parentesco de doble descendencia. 

Sin embargo, es importante también hacer recuento de otros casos que, aunque 

menos, presentaban pautas de herencia con características patrilineales. 

En cuantía equiparable, existían además otros terrenos que no se tenían como 

patrimonio de un grupo de descendientes y seguían por ello rutas de donación individual, 

incluyendo a los consortes que habían sido excluidos del otro tipo de herencia. 

Por otra parte, se vio que en la transmisión de los montes se hacía un mayor 

empleo de un lenguaje patrilineal, aunque los patrones de herencia identificables eran 

muy semejantes a los que se registraban con los solares. 

220 Testamento de Bemardina Couoh, Ixil1766. Idem, 63-64. 
221 Testamento de Gaspar Poot, Ixil 1766. fdem, 65-67. 
222 Villa Rojas anota que en Tusik las alhajas eran transmitidas únicamente entre mujeres, pero si 
cuando una mujer moría aún vivía su marido, éste quedaba como depositario y hasta que falleciera 
las dejaba a sus hijas según habla dispuesto su esposa. Villa Rojas, A., Los elegidos de Dios, 201. 
223 Testamento de Gaspar Poot, lxil 1766. Idem, 65-67. 
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Otros como herramientas de trabajo, animales, colmenas, muebles y otros 

enseres domésticos, se transmitían dentro del núcleo formado por una pareja y sus hijos. 

Por lo común esta herencia se testaba a favor de hijos e con de los 

animales que se ti"'¡<:Irr.n también a muchas esposas. 

La por el contrario, se vio que extendía estos límites e integraba al 

menos a tres ""An""r<=l"'¡n"",,,, e incluia de igual forma a afines. Quizá, según se 

planteó en este era por el valor simbólico que estos objetos tenían en los 

intercambios matrimoniales. 

4.3 EL CONFLICTO POR LA CIRCULACiÓN DE LA PROPIEDAD ENTRE lOS MAYAS DE LOS SIGLOS XVIII Y XIX 

En el año de 1803 los descendientes de la finada Manuela Yam del pueblo de Mocochá, 

presentaron una carta ante el gobernador y capitán de la acusando a su 

padre de haberlos privado del derecho que tenían a tres vacas y sus crías, que les 

correspondían por ser parte de su herencia materna. Los de la mujer alegaban que 

las cabezas de las había "traído" su madre al matrimonio, por lo que su padre no 

tenia motivo alguno para usufructuarias. Sobre todo, de que había contraído 

con otra mujer.224 

...,.,." .. n • .,." de esta queja, el inculpado fue detenido "con "'","ó,,,t ..... de soldados" en la 

estancia "<=In::>,rt.::>'·'" en la que trabajaba y conducido como reo a la prisión del pueblo. Fue 

en un dla sábado. Al lunes siguiente, tras su liberación y haciendo caso omiso de la 

denuncia que había en su contra, se apresuró a vender seis de las 12 vacas que aseguró 

que pues se decía merecedor de la mitad de los bienes en conflicto.225 

El litigio continuó porque uno de los acusadores que su padre había 

omitido declarar otra "buena vaca" que, a escondidas, había sido vendida en cuatro 

pesos. los seis hijos de Manuela Yam recibieron seis vacas como parte de su 

herencia matema, una cada uno.226 

Esta como muchas otras que se ante tribunales locales y 

dibuja la delgada linea que dividía a los parientes afines de los 

224 AGEY, Fondo Colonial, Ramo Sucesiones intestadas, vol. 1, exp. 6. 
225/bídem. 
226/bídem. 
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consanguineos misma que, en algunos casos, adquirió una tonalidad que llevó a ciertos 

grupos parentales a fracturarse y poner de manifiesto los criterios que subyacían en la 

transmisión del patrimonio entre parientes: 

a) uno consistía en la propiedad que se heredaba de generación en generación siguiendo 

líneas de doble sucesión y vinculando a parientes cruzados con paralelos, de la cual 

quedaban excluidos los cónyuges; 

b) el otro, representado por el patrimonio que se lograba en el transcurso de una vida o un 

matrimonio y era reclamado por los consortes para ingresarla a sus propias líneas de 

sucesión. 

Cuando los intercambios matrimoniales no hadan coincidir en un mismo grupo a 

parientes cruzados y paralelos, las líneas hereditarias de marido y mujer podían no 

encontrarse y entonces surgía el conflicto fundamentado sobre la base construida por los 

dos anteriores criterios. 

El análisis que en adelante se presenta se basa en una serie de disputas por 

herencias testadas e intestadas que tuvieron como escenario los juicios verbales que se 

llevaron a cabo en el pueblo de Ticul desde 1813 hasta 1859. 

La instancia de los juicios verbales fue instituida a partir de la proliferación de 

corporaciones municipales impulsada por la Constitución Gaditana; sin embargo, es dificil 

suponer que fuera del todo una innovación decimonónica. En la Colonia el mismo Tribunal 

de Indios tenía por función recibir y actuar como juez en las demandas de los indios, 

aunque su cobertura era restringida en tanto se ubicaba en la ciudad de Mérida y había 

uno solo para toda la provincia. Por ello, se ha planteado la posibilidad de que los batabes 

y justicias locales retuvieran en sus manos ciertas facultades judiciales.227 

La Constitución de Cádiz de 1812 y posteriormente la Constitución del Estado de 

Yucatán de 1825, facultaron a los alcaldes para ventilar desavenencias, siendo su 

decisión de carácter extrajudicial. De hecho ningún litigio podía tener lugar en los 

tribunales superiores si los interesados no hacían constar que se había íntentado el medio 

de la conciliación en sus pueblos de origen.na 

Por cada bando en disputa actuaba un "hombre bueno" quien valoraba las pruebas 

presentadas y exponía razones a favor de su defendido. Al parecer estos personajes eran 

227 Güemez, A, Los mayas, 389. 
228 Ibídem, 390. 
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parte del cuerpo de funcionarios que actuaba en esta instancia, ya que en todos los juicios 

comparecían los mismos "hombres buenos". Además, según fuera el caso, se podían 

presentar testigos y otro tipo de pruebas documentales como testamentos o cartas de 

venta. 

En todos los cuademos aparecen intercalados los juicios de indios y no indios. Es 

posible identificar unos de otros, gracias a que en cada acta se especificaba si el 

demandante o el demandado era un "indígena", amén de que el apellido maya de los 

actores refuerza las observaciones hechas por el escribano. Los restantes son aquellos 

que se han reconocido como no indios y podían ser criollos, mestizos, mulatos o negros. 

Los juicios de indios también se distinguen de los no indios por los motivos de 

queja que los hacían llegar hasta el alcalde conciliador. La propiedad, expresada en su 

mayoría en la sucesión patrimonial, ocupó el 75% de las disputas entre indios, mientras 

que entre los no indios alcanzó, en el periodo elegido, tan sólo el 20%. Los litigios 

entablados por estos últimos eran por motivos más variados como injurias, deudas o robo. 
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Gráfico 18. Motivos de disputa de indios y no indios en los juicios verbales, Ticu11820·1833 
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Es justamente en el terreno de la herencia en donde se desplegaban grupos de 

parientes en defensa de aquello que consideraban como propio y, como se verá más 

adelante, la alianza constituyó un factor estratégico para preservar los bienes de un grupo 

de individuos que se decían emparentados y se aglutinaban en torno a objetivos e 

intereses específicos. 

Los solares en los que se establecían las viviendas, y las tierras en las que se 

sembraba y cultivaba eran los principales bienes de discordia entre los indios. Y es que al 

parecer la línea que dividía el derecho de uso y el derecho de propiedad era en la mayoría 

de los casos difusa o incluso inexistente. De manera que si más de una pareja conyugal, 
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consanguíneos y afines, asentaban su residencia en un mismo solar o cultivaban en una 

misma tierra, reclamaban entonces los mismos derechos a los bienes, fueran o no 

descendientes directos del títular. 

En los juicíos referentes a herencias tomados de la muestra trabajada es posible 

encontrar tres situaciones distintas que enfrentaban a un grupo de 

a) Aquellas en donde se enfrentaban afines y consanguíneos reclamando una 

misma propiedad. Esta circunstancia era la más pues se presentó en más de 

la mitad de los 69 referentes a herencias. 

b) Otras en donde descendientes en ambas 

disputaban entre si 

más sus respectivos cónyuges, 

e) y por último un grupo de descendientes en ambas líneas más sus respectivos 

cónyuges, unidos para enfrentar a un tercero no orY,n~",:"n!"irln 

hacienda o algún supuesto "A,m"r"'r'", 

como el dueño de una 

Como ejemplo de un juicio que enfrentaba a y afines en disputa 

por una misma propiedad, cito el caso dirimido en octubre de 1821 en el que los 

hermanos Manuel y Margarita Tuin ante el alcalde conciliador de Ticul una 

denuncia en contra de la viuda de su hermano Mariano Tuin. AIE~a~lOélfl tener exclusivo 

derecho a nueve mecates de 

esposa de Mariano 

su difunto hermano. Quien fue la 

que éstas le ,.,,,,,"¡,,,r'''''f'¡,,,n ya que su marido no las había 

heredado sino que, mediante la compra que hizo estando casado con ella, las había 

adquirido de un tal Rafael Pantí.229 Como se dijo anteriormente, se tenía la noción de que 

aquellos bienes que habían sido transferidos en una línea de sucesión no podían 

desviarse para a ser de afines. Así, la transacción de compra/venta 

permitía a la viuda su derecho a la de su difunto marido. 

Un caso similar nos retrata la demanda que los hermanos Salvador y 

María Andrea Noh junto con su sobrino Manuel Aínal, hijo de su difunta hermana, en 

contra de Sebastíana viuda de Juan Noh, otro de sus hermanos. Se quejaban, igual 

que en el caso anterior, que su cuñada actuaba como única poseedora de un solar que 

había intestado su hermano. La defensa de la demandada apuntaba que el solar 

en había sido rescatado por su marido "con su sudor y trabajo" ocho años atrás, 

después de que su suegro Pedro Noh lo había empeñado. La misma suegra de 

229 AGEY, Fondo Municipios, Sección Tícul, Caja 2, Vol. 2, exp. 14, ff. 14r-14v. 
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Sebastiana y madre de los demandantes ratificó esta afirmación, añadiendo que 

originalmente el solar había sido suyo, pero que sin embargo se lo había donado a su 

difunto esposo para que lo vendiera y así pudiera pagar una deuda que lo sacaría de la 

cárcel. Fue entonces que Juan Noh, cónyuge de Sebastiana, lo había recuperado, por lo 

que según afirmó su misma madre, el resto de sus hijos no tenía ningún derecho a la 

propiedad.23o 

Cuadro 33. Demanda de los herederos Noh contra su cuñada Sebastiana ftzá, Ticul1821 

1 1 
NOH NOH 

Salvador Juan 

I 
• IHA 

Sebsstiana 

I 

¡.6 
~:it 

AINAL 
Manuel 
~ Demandada 
48 Demandantes 
>< Fallecidos 

Otro ejemplo de un juicio en el que disputaban consanguíneos y afines es el que 

sostuvo en contra de María Tzahum, quien fue demandada por la hija de su segundo 

marido llamada Andrea Chan, quien le exigía que le hiciera entrega de un solar que su 

padre, Miguel Chan, había dejado 10 años atrás cuando murió. La viuda argumentó que 

tal petición no tenía fundamento alguno, pues la propiedad en disputa había sido 

adquirida en ·constante matrimonio". Además, aseguró que ella había cedido otros dos 

solares que fueron vendidos por su difunto marido.231 

Paralelamente, encontramos juicios verbales en donde afines pelean por la 

herencia que por derecho de descendencia correspondía a sus cónyuges. En julio de 

1822, por ejemplo, Juan Fruto May demandó a su cuñado Francisco Mas. Reclamó en su 

230 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, Caja 2, Vol. 2, exp. 14, ff. 5v-6v 
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comparecencia que le fuera entregado uno de los caballos que su suegra repartió como 

herencia a todos sus e hijas.m De esta manera, a pesar de Que en el terreno la 

disputa por la propiedad enfrentaba a y a afines, no era en nombre del 

matrimonio que éstos últimos hacían sus reclamos, sino que en la mayoría de los casos 

era a título de rI""",r<>ntil",nr,<> pues lo hacían, se asentaba en las actas, en 

representación de sus quienes aseguraban ser los legítimos herederos. 

Por otro lado, se encuentran grupos de hermanos más los cónyuges de los que ya 

no vivían exigiendo que les fuera entregada la herencia de su padre o madre. Un solar 

que dejó intestado Manuel Jesús Kuyok, por fue el motivo que reunió en una 

comparecencia ante el alcalde conciliador a un hijo suyo, tres hijas yel marido de olra que 

había de un avalúo finalmente lo compró a sus cuñados.233 

Cuadro 34. Herederos de Manuel Jesús Kuyoc, Ticul1833 

La falta de un hijo daba la facultad a los hermanos de un individuo y a sus 

para reclamar los bienes que tras su muerte, tal y como sucedió con los 

de May. La disputa por tres marranos, 60 mecates de 20 colmenas 

un solar y una casa a medio construir enfrentó a dos hermanos del occiso, una 

dos cuñados y dos cuñadas en representación de sus hermanos difuntos y 

hasta su suegra. Los r\rtlrrlornc reclamaron a la última fa entrega de fas animales para que 

231 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, 5, Vol. 6, exp. 1, ff. 30v-31v. 
m AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, 5, Vol. 6, exp. 1, ff. 22r-v 
233 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, Caja 5, Vol. 6. exp. 1, ff. 45r-45v. 

342 



junto con los demás bienes fueran rematados y el dinero se repartiera entre todos los 

querellantes.234 

Otro de los juicios en donde aparecen afines demandando a consanguíneos de un 

difunto y antiguo propietario es aquel en donde José Marcos Ceh y José Patricio Balam 

exigieron que su cuñado José Ambrosio Ek repartiera los bienes que dejó su suegro 

Dámaso Ek. El demandado había pretendido ser el único heredero en razón de que sus 

hermanas Paula y Prudencia habían fallecido, en tanto que Bonifacia se había ausentado 

de su pueblo y se desconocía su paradero. Los demandantes aseguraban tener derecho 

a la propiedad en disputa por el simple hecho de que había pertenecido a su suegro.235 

La actuación de cónyuges que defendían a nombre de sus hijos derechos de 

propiedad, confirma las observaciones hechas en el apartado anterior según las cuales el 

género no era un criterio restrictivo en la transmisión lineal de la propiedad, y la 

matrilinealidad se entreveraba con pautas patrilineales de resguardo patrimonial. Un caso 

que lo retrata claramente es el de los dos solares que heredó una mujer llamada 

Alejandra Tuin: uno, por parte de su abuelo materno y que hubo de compartir con sus 

hermanos, sus dos primas cruzadas y con los hijos de una de ellas; el otro, por su abuelo 

paterno y que en juicio verbal le fue reclamado por su tío, hermano de su padre por un 

lado y sus tres hermanos por otro.236 

234 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, Caja 5, Vol. 6, exp. 1, 50r-50v 
235 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, Caja 5, Vol. 6, exp. 1, 48v-49v 
236 AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, Caja 3, Vol. 3, exp. 10, ff. 38r-39r; 42v-43r; ff. 46v-47v; 
ff. 47v-48r. 
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Cuadro 35. Reclamos por la propiedad de dos solares heredados por Alejandra Tuin, Ticul 
1831 

~~ 
TUIN CHAN 

Juan <:te la + • 

~---.~!~ 
~ ¡ ~ 0 
TUIN CHAN TUIII! CHAN 

Salv dar Manuela Jase ~:~: 

crl7D -Reclamo del solar heredado por 
línea matema 
Reclamo del solar heredado por 
línea patema 

Fuente: AGEY, Fondo Municipios, Sección Ticul, caja 3, vol. 3, exp. 10, ff. 38r-39r. 

La lucha por la sucesión patrimonial observada en nuestro universo empírico 

devela un margen en donde la diferencia entre consanguinidad y afinidad se vuelve 

difusa. La tensión entre distintas categorías de parientes parece estar dada más por una 

relación de derechos que por normas fijas de filiación o descendencia. 

Los datos muestran a un conjunto de individuos ligados por un cúmulo de 

derechos que, aun cuando no pertenecieran a una misma línea de descendencia, 

utilizaban la cognación como un lenguaje para justificar su acción y permanencia como 

miembros de un grupo de parentesco y ejercer así control sobre bienes, en este caso, 

materiales. 

No obstante, los casos aquí analizados permítieron identificar al menos dos 

circuitos diferenciados de transmisión de la propiedad, de la misma forma que se advierte 

en los testamentos: por un lado, estaba aquella que pasaba de una generación a otra 

entre un grupo de cognados siguiendo criterios patrilineales y matrilineales, en donde los 

cónyuges contribuían a asegurar el patrimonio de sus hijos que por pertenecer al mismo 
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grupo de descendencia ostentaban ciertos derechos. Por otro lado se puede identífícar 

tipo de propiedad que era o fomentada durante el matrimonio o que 

también al contraer nupcias era, según se asienta en los mismos documentos, '¡nl(]re~sada 

al matrimonio', por lo que sólo podía ser reclamada por los cónyuges o los afines. 
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CAPiTULO V. ORGANIZACiÓN POLíTICA, SUCESiÓN Y PARENTESCO 

En los capítulos antecedentes se ha enfatizado que la transmisión de la propiedad. 

material y no material era uno de los pilares básicos en la constitución de los grupos de 

parentesco empíricamente observables, más allá de los criterios formales de la 

terminología o de normas de filiación como maneras de definir la membresía a una 

colectividad. 

En el capitulo cuarto se abordaron los principales mecanismos de herencia que 

permitían la reproducción de los grupos sociales en el paso de una generación a la 

siguiente. Sin embargo herencia no es lo mismo que sucesión, pues esta última, a 

diferencia de la primera, constituye por sí un factor indiviso. La sucesión es un mecanismo 

mediante el cual se perpetúa una posición de autoridad, en tanto la herencia es la 

transmisión de los bienes y requiere de estrategias paralelas para asegurar su 

indivisibilidad.' 

De acuerdo con David Robichaux, el análisis de la sucesión y la herencia revela 

diferentes modos de perpetuación o reproducción social de los grupos de parentesco. No 

se trata de estudiar la sucesión como objeto en sí, sino como un sistema cuyas reglas 

están estrechamente ligadas a los tipos de grupos de parentesco en una sociedad dada? 

En este capítulo se aborda la transmisión del poder y los títulos de nobleza entre 

diferentes grupos de parentesco, sucesión que expresa el vínculo entre el parentesco de 

los mayas y su organización polítíca. La nobleza indígena ostenta aquí un papel 

protagónico, pues fue precisamente este sector de la población el que echó a andar una 

serie de estrategias que buscaban mantener o incrementar su poder en la nueva arena 

política conformada a partir de la conquista. 

En las fuentes podemos leer que el parentesco y las alianzas que en su nombre se 

construyeron fueron la base sobre la cual se instituyó el gobierno conjunto de Mayapán, 

fungieron como sostén de la conformación de las nuevas provincias que se erigieron tras 

la calda de esta ciudad, pero también sirvieron como soporte del gobierno de la población 

indígena en la época colonial. 

En el primer apartado "El parentesco como un lenguaje político", se analiza el lugar 

que ocupó éste en la explicación que los informantes indios que aparecen en las fuentes 

tempranas hicieron a los españoles sobre las relaciones que fundamentaban su sistema 

1 Robichaux, Le mode de perpétuation, introducción. 
2/bídem. 



de organización política. El objetivo no es tanto hacer una reconstrucción histórica de 

hechos especificos o de la estructura de la organización política de los mayas, como 

subrayar la manera en que el discurso sobre el devenir de las entidades políticas 

indígenas estuvo plagado de alegorías referentes al parentesco. Éste constituyó un 

lenguaje que permitió a los mayas manifestar sus alianzas, sus conflictos, sus equilibrios 

e inestabilidades políticas. El parentesco fue el idioma que revistió de lógica intema al 

sistema y, al mismo tiempo, permitió a la nobleza indígena y, con ellas, a muchos 

aspectos de la organización sociopolítica de los mayas no sucumbir ante la conquista. 

A este apartado le sigue otro en el que se estudian las principales estructuras de 

organización política que exisHan a la llegada de los españoles y la manera en que éstas 

trascendieron la Colonia. Se trata de un planteamiento del papel que pudieron haber 

desempeñado las relaciones de parentesco práctico en estos ordenamientos. Sobre esta 

base, en la última parte se analizan los patrones identificables en la sucesión del poder y 

de los tltulos de nobleza e hidalguía en distintas épocas, con el fin de terminar de delinear 

la dinámica que seguían los grupos de parentesco para constituirse, reproducirse y 

perpetuarse a través del tiempo. 

5.1 EL PARENTESCO COMO UN LENGUAJE POLITICO 

Las fuentes de la época colonial temprana que buscaron registrar la manera en que los 

mayas de Yucatán se organizaban políticamente, muestran la manera en que el 

parentesco, la descendencia, la filiación y la alianza ocuparon un lugar central en los 

relatos sobre la historia y organización política de los mayas yucatecos. El recuerdo de los 

informantes de los cronistas sobre la fundación de la antigua ciudad de Mayapán se 

ligaba una y otra vez, de manera ineludible, a los tres principales linajes gobernantes: 

Cocom, Xiu y Chel. De igual forma que la destrucción y consecuente abandono de tan 

añorada ciudad estuvo también marcada por la relación que entre sí guardaban estas tres 

facciones políticas. 

Aunque la imbricación de las estructuras políticas y el parentesco se indica aun 

desde el gobierno de Chichén Itzá, el cual -según se asienta en algunas fuentes 

tempranas- era administrado por tres hermanos que llegaron del poniente y vivían "muy 

honestamente" sin mujeres. Se dice que gracias a ello gobernaron por mucho tiempo en 

paz y edificaron grandes y vistosos templos. Pero cuando uno de ellos murió, rompiendo 

aquella aparente unidad, los otros dos comenzaron a ser deshonestos y parciales 
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provocando, según Landa, que los habitantes de Chichén Itzá los mataran,3 y que la 

ciudad fuese abandonada.4 

La fundación de la ciudad de Mayapán se atribuye a un personaje llamado 

Kukulcán quien se afirma había sido un gran señor de Chichén Itzá, que tampoco tuvo ni 

mujer ni hijos. Él, junto con los señores naturales que salieron de esta ciudad, estableció 

un nuevo asentamiento a ocho leguas del lugar en donde los españoles erigieron la 

ciudad de Mérida.5 Cercando a la nueva urbe construyeron una muralla en cuyos limites 

establecieron sus viviendas los nobles. De hecho, Gaspar Antonio Chi aseveró que sus 

contemporáneos descendientes de los señores principales de Mayapán, podían identificar 

con precisión los lugares de la ciudad en donde habían habitado sus antepasados, esto 

es, dentro de los muros que circundaban a la antigua ciudad.6 

Como parte del grupo dirigente, los que moraban dentro de las murallas de la 

ciudad estaban exentos de pagar tributo. Los que vivían fuera quedaron sujetos a los 

nobles y les debían tributo a cambio de ayuda y protección.7 Los recursos fundamentales 

para la subsistencia de los mayas fueron parte de la arena política, quedando en las 

manos que estaban dentro del muro que rodeaba a Mayapán: tierra y gente (lo que se 

traducía en trabajo y tributo) fueron repartidas a los señores principales, "cada uno 

conforme a la antigüedad de su linaje y ser de su persona",8 mientras que los pozos de 

agua quedaron cerca de las casas de los nobles.9 

Se dice que Kukulcán estuvo un tiempo entre los mayas para después regresar a 

México, de donde procedía. Habiendo partido el líder, los señores principales acordaron 

que el mando lo tuviera "la casa de los Coco mes" por ser la "más antigua y más rica y por 

ser la que regía entonces hombre de más valor".lO Pero si es cierto que la tierra y la gente 

fue asignada de acuerdo con la antigüedad de cada linaje, es posible que el de los Cocom 

haya sido de los más prestigiosos desde Chichén Itzá, pues en algunas fuentes se 

subraya que si el poder les fue conferido a ellos, habia sido, en parte, porque "eran tan 

ricos que poseían veinte y dos buenos pueblos".11 

3 Landa, D., Relación de las cosas, 12 
4 Herrera, A., Historia general, 215. 
5 Landa, D., Relación de las cosas, 13 
6 Chi, G., Relación, 230. 
7lbfdem. 
8 Landa, D., Relación de las cosas, 13 
9/bídem, 28 
10 Ibídem, 14 
11 Este dato viene en la Historia General de Herrera, de ahí que sea importante recordar que, 
según se especificó en la introducción de esta tesis, es muy probable que los escritos de este autor 
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En las fuentes tempranas se dice que una vez en el gobierno, los Coco m se dieron 

a la tarea de reordenar el espacio y organización de su ciudad, disponiendo que dentro 

del cercado quedaran las viviendas de los señores nobles, las de los sacerdotes y los 

templos; en tanto fuera mandaron construir casas en las que cada uno pondría un 

mayordomo y a donde acudiría la gente de los pueblos cuando fuera a la ciudad a pagar 

tributo y tratar diversos asuntos. Estos "mayordomos" servían de vínculo entre los señores 

y sus pueblos sujetos, los cuales eran administrados por gobernadores que asignaban los 

nobles que vivían en la ciudad "y si eran adeptos confirmaban en sus hijos los oficios".12 

Según el relato de fray Diego de Landa, el gobierno de esta forma establecido tuvo 

muchas décadas de paz y estabilidad. 

Tiempo después un nuevo grupo se unió a los señores principales que llegaron 

desde Chichén Itzá y ya estaban asentados en Mayapán: el de los Tutulxiu. Cuando 

Landa narra la fundación de Mayapán, asegura que los Cocom los invitaron a 

establecerse dentro de las murallas de su ciudad porque sabían que eran muy buenos 

constructores. 13 A juzgar por este relato, uno de los éxitos de la adaptación de los Tutulxiu 

a su nuevo lugar fue haberse sujetado a sus leyes y haber "emparentado unos con 

otroS".14 Lejos estaban los Cocom de imaginar que sus invitados serían después los 

causantes de su derrocamiento. Los informes sobre la destrucción y ulterior abandono de 

Mayapán que llegaron hasta los cronistas coloniales tienden más a la versión de los 

vencedores, pues fue precisamente Gaspar Antonio Chi Xiu, como intérprete general, el 

relator oficial de este hecho. 

En La relación de las cosas de Yucatán se dice que entre los sucesores de la 

"casa de Cocom" hubo uno que hizo alianza con los de Tabasco e introdujo más 

extranjeros dentro de la ciudad; tiranizó y esclavizó a "la gente menuda". En respuesta, el 

señor principal de los Tutulxiu, "que era gran republicano como sus antepasados", 

conspiró con los demás principales para derrocar a la "casa" de los Cocom. Así lo 

hicieron: quemaron sus milpas, saquearon sus casas y mataron a Cocom y a todos sus 

hijos, excepto a uno que se encontraba en Ulúa haciendo tratos comerciales. 15 

sobre Yucatán se hayan basado en las anotaciones originales de Landa, de manera que quizá esta 
observación sobre los Cocom se refiera a algún pasaje extraviado de los escritos originales del 
franciscano. Herrera, A., Historia general, 215. 
12 Landa, D., Relación de las cosas, 14 
13 Ibídem, 16 
14 Ibídem, 16 
15 Ibídem, 17-18; Herrera, A. Historia general, 216 
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Fue entonces que de casi 500 años de haber habitado Mayapán, los 

nobles y señores principales que moraban circundados por las vallas de su ciudad, 

emprendieron un nuevo camino.16 Ah Xiu, señor de los Tutulxiu, fue seguido por 

su para formar la provincia de Mani, quedando como ha/ach de ella.18 

El sobreviviente de los Cocom "se con los y vasallos" para poblar el 

asiento de Tibolón -que <::ll'lnlTll'::¡ luz.qa(1OS fuimos- reuniéndose ah! muchas familias que 

fueron nombradas "Cocom"; su se llamó Sotuta. Pero más que referir vínculos 

de parentesco en si, este relato muestra una política a razón de la cual los 

súbditos de Cocom eran ';A'"ifllnl'l,in", de la misma forma. 

Los mexicanos que a los Cocom recibieron m"rTTll,,,,n de 

los Xiu para permanecer en la a condición de que se ·poblasen en un pueblo 

apartado, para sí solos" y que no se casaran más que entre estableciendo así la 

provincia conocida como Ah Canul. La de Ah Kin Chel fue fundada por Ah Chel, y allí 

residieron los Chel hasta la de Francisco de Montejo.19 Sobre esta provincia, 

Diego de Landa escribió que su capital, Tikuch, era uno de los asientos más poblados con 

"gran número de gentes", pues su fundador, por ser yerno de uno de los sacerdotes más 

importantes de Mayapán, gozaba de gran reconocimiento y estima.2
() 

A juzgar por estas fuentes, la destrucción de no romper con la 

dependencia política que había entre los riinin.:>,..!.",> y sus súbditos. Ciertamente cambió de 

arena política. deshizo el gobierno ('n,~f",ri.:>,"::>rt" pero las relaciones de rt<>,,,,,,,,rt"''''f'il'l que 

se expresaban en el lenguaje del subsistieron para reestructurarse en un 

nuevo escenario político. Así, los Cocom, los Chel y los Xiu abandonaron para 

construir nuevos e independientes destinos. 

Sin embargo, ello no finalizó con las rivalidaridades y hasta principios de 

la Colonia continuaron las vendettas y "n",il'inn,,,,,,, ",n·''''I'I1'''I'''''''' entre estos grupos, y la 

descendencia y antigüedad de su 

legitimidad: 

16 Ibfdem, 11 
17 Gran señor 
18 Herrera, A., Historia 215 
19 Landa, D., Relación las cosas, 18 

eran .mlonl"", para pugnar por y 

2() Ibídem. La población con la que se fund6 esta nueva provincia es advertida también en las 
Relaciones de la de Yucatán, RGHY, v.U, 94, 96. 
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Los Cocomes decian a los Xiues que eran extranjeros y traidores al matar a 
su señor robándole su hacienda. Los Xiues se decian tan buenos 
como tan antiguos y tan señores, y que no fueron traidores sino 
libertadores de la matando al tirano. El Chel decia que era tan bueno 
como ellos por ser nieto de un sacerdote, el más estimado de 
Mayapán 

Lo cierto es que descender de alguno de los linajes que gobernaron Mava[)an se 

convirtió en asunto de nr~'~Tlnln Los indios -nos dice Landa- se jactaban mucho de los 

varones que había habido en sus linajes, y saber de las genealogías era inclusive materia 

del conocimiento manejado por los ah kin 'ob o sacerdotes.22 El hijo del 

cacique de por ejemplo, declaró a Landa que su padre recibió en cierta ocasión 

una carta de Francisco cacique del pueblo de Telchac y ah kin, en donde "le trataba 

cosas tratándole de sus ... que en un libro que tenía lo leía y lo creía así 

como lo decía".23 

escritos señalan que U~;::'..,llt:;:, de la fonnación de las nuevas 

prehispánicas fueron 20 los años que vivieron los mayas de bienestar y 

la gente se multiplicó al punto que se afirmaba que toda la nm'HIn""!> 

que 

un solo 

pueblo. Hasta una noche en que fueron azotados por un huracán que causó nr<mf1I"''' 

estragos.24 Buscando que volviera la prosperidad a sus pueblos, los señores Xiu de Maní 

acordaron hacer un sacrificio de esclavos en el pozo de Chichén ruá, pero les era 

necesario pasar por el principal de los Cocom, sus antiguos y Ca¡)l{aleS onom,inr .. " 

Para evitar mandaron una embajada que preguntara a sus rivales si 

pasar por sus a lo que recibieron una respuesta afirmativR No nh.,t""nt", 

habiendo llegado a un pueblo a dos leguas del de los Cocom, se hospedaron en una casa 

que sus anfitriones incendiaron y flecharon. Herrera apunta que si bien este hecho estuvo 

determinado por la enemistad previa, también fue influido porque los Xiu habían recibido 

"",rlTlt'",-n"nrQ a los en su primera expedición en 1527.25 En los 

Tutulxiu tomaron venganza quemando y matando gente en los de los Cocom. 

21 Landa, D., Relación de las cosas, 18-19 
2'2 Ibídem, 41. 
23 DDQAMY, t. 1, 153. Declaración de Tzab, hijo del cacique del pueblo. 
24 Herrera, A., Historia general, 216 
25 Sobre los pormenores de esta primera enlrada de los españoles a Yucatán, ver Chamberfain, R, 
Conquista y colonización, 37-62, sobre la alianza de íos Xiu con los españoles, 141-143. 
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Esta revancha dejó en una grave crisis a la provincia, debilitándola al punto que hacia 

1535, cuando los españoles regresaron, pudieron conquistarla con mayor facilidad?6 

Pese a que los relatos de Landa, ya de por si fragmentados, dejan algunas 

lagunas que impiden por el momento tener una versión más detallada de los 

acontecimientos, cabe destacar -como se dijo al principio de este capitulo- que el interés 

es advertir la manera en que el parentesco funcionó como un lenguaje que permitió a los 

informantes de las fuentes coloniales tempranas expresar los principios básicos de su 

organización social y política. 

Aunque mediada por el esquema cultural español, la explicación que se da en las 

fuentes tempranas sobre el devenir de las principales entidades políticas se estructuró a 

partir de pautas parentales: la fundación y decadencia de Chichén Itzá dependió de las 

relaciones interpersonales de un grupo de germanos; el establecimiento de la nueva 

ciudad de Mayapán aglutinó a los linajes prominentes, la forma en que se reorganizó el 

gobierno y el manejo de recursos obedeció a criterios de parentesco, su destrucción se 

debió a conflictos entre grupos de parientes; la posterior conformación de las provincias o 

cuchcabafob tuvo también como eje al parentesco. Es decir, que en las fuentes 

tempranas no es posible extraer un lenguaje diferenciado que distinga el campo social de 

los intereses políticos, por lo que ambos se manifestaron en el único disponible: el del 

parentesco. 

Las relaciones de adscripción política que se expresaban en el lenguaje del 

parentesco desde la fundación de la antigua ciudad de Mayapán hasta la integración de 

las provincias precoloniales, permitieron a los mayas tender un puente con el cual 

expresaron una continuidad entre diferentes momentos históricos. 

El sistema de gobierno indígena que se desarrolló en Yucatán a raíz de la 

conquista, al menos en el primer siglo colonial, no presentó un panorama muy distinto. El 

estrato dirigente de la nobleza retuvo en sus manos el poder gracias, en parte, a que se 

perpetuó sobre la base de relaciones de parentesco, como el caso de los Pech de Ixil 

abordado en otro capítulo. 

La organización política local siguió funcionando sobre la base de la organización 

prehispánica sustentada en los caciques y el cuerpo de principales quienes, como las 

autoridades más importantes a ese nivel, establecieron el vinculo necesario para con las 

26 Herrera, A., Historia general, 214 
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españolas.21 Según Nancy Farriss la ruptura con el pasado se dio principalmente a nivel 

de sistemas estatales de poder26 pues los conquistadores encontraron en el nivel 

intermedio de los pueblos el espacio minimo funcional para lograr la imbricación política 

que garantizara el dominio. 

Así, la sucesión del poder y titulas de nobleza dentro de los grupos de parentesco 

funcionaron como un instrumento político que permitió la reproducción de las formas de 

organización social indígena. 

5.2 ORGANIZACiÓN SOClopoLlTICA y ESTRUCTURAS PARENTALES 

La historiografía sobre los mayas yucatecos de las épocas prehispánica y colonial ha 

coincidido en señalar la importancia que el parentesco tenía en los diferentes niveles de 

organización social de los mayas yucatecos en las épocas prehispánica y colonial. 

El trabajo pionero de Ralph Roys sobre la organización política indígena en la 

península fue de especial importancia, en tanto subrayó que el parentesco sentaba las 

bases sobre las cuales se erigían otro tipo de ordenamientos más complejos que 

articulaban la vida política de los mayas. Este autor, como se resumió en el capítulo 

primero, aisló ciertas variables que lo llevaron a postular la existencia de una unidad 

mínima que trascendía a la familia extensa y en la cual se imbricaban los sistemas de 

parentesco, la sujeción personal, la jurisdicción territorial, la propiedad y la política, a la 

cual denominó con el término maya eh ·ibal. Según se expuso en el capítulo primero, esta 

voz se incluyó en el inventario de la nomenclatura de parentesco anotada en los 

vocabularios coloniales y fue traducida, justamente, como "generación o linaje por parte 

de padre".29 

Sobre la idea de que se trataba de linajes patrilineales, Roys describió esta unidad 

de organización como un grupo de parientes que provenía de un antepasado común 

reconocido e identificado por un patronimico. El eh 'ibal, según este autor, servía para 

27 Para Sergio Ouezada el cacique o batab era, para los españoles, una pieza calve que articulaba 
la vida polltica indigena, por ello, durante los primeros años de la colonia su conservación fue 
básica, más aun, constituyó el cimiento sobre el cual se construyó la colonización. Ouezada, S., 
Pueblos y caciques, 60-61. 
28 Farriss, N., La sociedad maya, 28. 
29 Bocabulario Maya Than, 367. 
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regular el matrimonio, la herencia, el acceso a los recursos y al poder político, y sus 

miembros estaban obligados a prestarse ayuda mutua.30 

Sin embargo, el vocablo ch 'ibal-entendido como un término parental- aparece con 

poca frecuencia en los mismos documentos en maya citados por Roys y se encuentra 

prácticamente ausente en el resto de fuentes que trabajé para esta tesis. En el conjunto 

de los ntulos de Ebtún, por ejemplo, esta dicción fue anotada tan sólo en un documento 

de 1600 que contiene un registro de los pueblos que fueron reubicados por las 

autolidades españolas en Ebtún, Kaua, Cuncunul, Tekom y TixcacalcupuL En él se 

detallan los lugares a donde fueron trasladados los antiguos pueblos con su dirigente y su 

ch'iba!. Si bien Roys traduce esta voz como "descendientes", el contexto en que fue 

empleada deja ver que en ella se entreveraban, además, criterios de adscripción 

política.31 De esta forma en el documento se advierte una estrecha relación entre un 

territorio, una estructura de organización (en el documento en maya aparece como un 

cah), un gobernador o principal y sus dependientes nominados con el término en maya 

ch 'ibal. En este sentido, al analizar la versión en maya del Códice de Calkiní, Okoshi 

observa que el eh'ibal de una persona se mencionaba siempre y cuando se tratase de un 

batab, ah kul o principal, es decir, de alguien de alto rango. 32 

Mathew Restall, quien basa gran parte de sus investigaciones sobre organización 

política indígena en documentación escrita en lengua maya, advirtió que no obstante la 

frecuencia en que se aludía a los grupos patronímicos, eran escasas las ocasiones en 

que aparecía el término ch'ibal. 33 

En este sentido, es importante recordar cómo se vio en el capítulo sobre la 

herencia que aunque el parentesco práctico no funcionara sobre pautas netamente 

patrilineales, en ocasiones este era un lenguaje al que aludía principalmente la nobleza 

para expresar la unidad del grupo, lo cual se hacía con el empleo de patronímicos para 

referir a una colectividad. 

Es decir que, de acuerdo con el planteamiento que ha guiado el desarrollo de esta 

tesis, la voz ch 'ibal no tuvo una presencia significativa en el terreno del parentesco 

práctico al menos en el siglo XVIII. Lo anterior me lleva a pensar en la posibilidad de que 

el eh'ibal no haya sido tanto una unidad de organización en términos estructurales, sino 

30 Roys, R., Lowland Maya Native, 661. 
31 Títiulos de Ebtún, 73-77. 
32 Okoshi, T., El códice de Calkiní, 241. 
33 Restall, M., The maya world, 17. 
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un lenguaje que se empleaba en ciertos ámbitos (como el político) para expresar las 

relaciones que sustentaban la organización social de acuerdo con el parentesco oficial. 

Así, los llamados "grupos patronímicos" no necesariamente integrarían un ch'ibal, 

en el sentido estricto de un linaje agnaticio, sino que de acuerdo con la base empírica que 

se ha desarrollado en los capitulos antecedentes, estarían conformados por una unidad 

de doble filiación integrada por parientes paralelos y cruzados, la mayoría de cuyos 

miembros, gracias al sistema de connubio que practicaban, se identificaban con un mismo 

patronímico, ya fuera por filiación o por alianza. 

Recordemos que en un sistema de doble filiación significa un reconocimiento de la 

ascendencia patrilineal y matrilineal, lo cual no denota que ambas categorías sean 

idénticas. En este sentido, un ego masculino se asociaba con sus matrilineales 

básicamente a través de un sistema de alianza semi-complejo donde la prima cruzada 

matrilateral aparece como una esposa preferencial. De esta forma se unían en un mismo 

grupo descendientes por línea paterna y materna. En el capítulo primero se esbozó que, 

según la terminología, el sistema de parentesco yucateco hacía este tipo de 

reconocimiento de la ascendencia que, con base en la división del universo parental en 

las categorías de cruzados y paralelos, se integraban consanguíneos, afines, adoptados y 

espirituales. En los siguientes capítulos se analizó la manera en que estas agrupaciones 

funcionaban en la práctica, más allá de la nomenclatura. En cuanto al matrimonio, fue 

posible advertir que las asociaciones formadas con base en los criterios anteriores (doble 

filiación! cruzados y paralelos) encontraban en el connubio mecanismos concretos para 

constituirse y reproducirse. En los siguientes capítulos se exploró la manera en que los 

grupos así constituidos actuaban en distintos escenarios, como la residencia o la herencia 

de bienes materiales. De ahí que no sea aventurado plantear que estas unidades de 

organización hayan encontrado también en el ámbito político un terreno en el cual 

desplegar las relaciones que los sustentaban, con el fin de perpetuarse. 

Supongamos un modelo hípotético formado por los patrilineales y matrilineales de 

los grupos A y B: 
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Cuadro 36. Modelo hipotético de la estructura mll'.1lnl'f!:JI de los cuchteerob 

Al tratarse de un sistema que se caracteriza por no intercambiar 

cónyuges de manera recíproca, se hace necesaria la de un tercer grupo (e) 

que participe en el mismo circuito de connubio. Planteemos, también, la posibilidad de 

que este colectivo estuviera liderado por el grupo A, de manera tal que todos los 

individuos, hombres y mujeres, relacionados a éste ya fuera por filiación o por 

alianza. Los descendientes n",l'rili"",,,,,I,,,,,, de A serían su hijo (A) y el hijo de su hijo (A), 

integrando en el mismo colectivo a las esposas de ambos los parientes matrilineales 

de A serían su hermana (A) y el esposo de ésta el de ambos (e) y la de este 

último (B) quien, seria la esposa del nieto n",trlllr"::"'!I de A. Pero al tratarse de 

un matrimonio nr""f<>r",n,'¡",I entre cruzados, la esposa de ego podría ser al 

mismo tiempo su matrilineal como también lo serían su cuñado (B), la esposa 

de éste (e) y sus descendientes. Es factible suponer que si A fungía como titular, todos 

los demás integrantes de la unidad de ,.,,,,,roM,toe,"'" se identificaran con ese patronímico. 

aunque no necesariamente fuera el propio. 

Una complejidad nos aleja la noción de linajes estructurados de 

acuerdo con normas estrictas de filiación y nos plantea la necesidad de esbozar, también, 
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las características de otra unidad que conformaba el universo de organización 

sociopolítica de los mayas yucatecos de la época colonial: el cuchteel. Y esto es porque, 

al parecer, con el término de ch'ibal se hacía alusión al linaje de los señores principales 

de los cuchteel'ob.34 

Los cuchteel'ob fueron denominados "barrios" o 'parcialidades" por los españoles. 

La historiografía sobre el área los ha descrito como la parcialidad de una entidad política 

mayor, a saber, el cah o pueblo. Al parecer estos "barrios· eran originalmente pueblos 

separados y probablemente tuvieron cierto grado de autonomía con respecto al cah, cada 

uno era administrado por un ah cuch cab, oficial que más tarde sería llamado principal o 

regidor por los españoles y chuntan por los mayas.35 Si bien no está clara la forma de 

organización que tenían estas unidades que aglutinaban a la población maya, parecen 

haber trascendido la colonización bajo la forma de parcialidades.36 Para Farriss estas 

subdivisiones prehispánicas eran fundamentalmente unidades territoriales.37 

El cuchteel ha sido comparado con el calpulli mexica y se ha llegado a pensar que 

representaba a un patrilinaje exogámico, que conformaba una entidad política, con bases 

en la residencia, funciones administrativas, militares, de cooperación en el trabajo y con 

una base territorial de carácter comunaL38 Sin embargo, otros estudios han argumentado 

que el término cuchteel parece referirse a los funcionarios que pertenecían al grupo 

gubernamental bajo el mando de un batab o un principal. Bajo dicha visión, los pueblos 

estaban integrados por un asentamiento principal, rodeado por varias aldeas 

denominadas cuchfeel, mismas que a su vez se integraban por ch'ibal'ob, pero no en el 

sentido de las unidades sociopolíticas antes descritas, sino en el de funcionarios bajo el 

mando de un gobernante o como componente de una organización político territorial. 39 

En esta misma línea, el estudio de Phillip Thompson sobre Tekantó destaca las 

caracterfsticas políticas de las parcialidades coloniales cuyo antecedente se encuentra en 

el cuchteel. Con base en un detallado análisis de la rotación en los cargos de Cabildo, 

este autor llegó a la conclusión de que cada regidor representaba a un grupo de 

34 Bracamonte, P., Los mayas y la tierra., 72, 104-105. 
3S Roys, R., The índian Background, 7 
36 Carrasco señala que el término "parcialidad" se usa con frecuencia en las fuentes para designar 
las principales divisiones de una entidad polltica o una ciudad, con hincapié en los aspectos 
territorial y político, como unidad que tiene su propio dirigente. Carrasco, P., Estructura político
territorial, 33, 
37 Farriss, N. La sociedad maya, 260. 
38 Quezada, S., Pueblos y caciques, 38-42. 
39 Okoshi, T., Los Canules, 209-210. 
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individuos que integraban una parcialidad.4o De ser así, podemos suponer que éstas 

funcionaron como las unidades políticas mínimas de la estructura local. 

No obstante, el problema ha sido interpretar el papel que desempeñaba el 

parentesco en el cuchtee/. A pesar de la centralidad que ocupan las relaciones de 

parentesco en la argumentación de Ralph Roys sobre la organización política maya, para 

este autor el cuchteel se basaba en otro tipo de vínculos que escapaban al ámbito 

parental de la sociedad, pues observa que los indios portadores de un mismo patronímico 

se distribuían en diferentes barrios, además de que, como Thompson, destaca los rasgos 

político administrativos de esta unidad.41 Dicha idea concuerda con el modelo esbozado 

por Roys de una sociedad basada en linajes patrilineales, sin embargo, como se ha visto 

a lo largo de esta tesis, la patrilinealidad era más un lenguaje que se expresaba en ciertas 

ocasiones que una realidad empírica de las relaciones del parentesco práctico. 

De manera que si se piensa en un grupo de parentesco formado por parientes 

cruzados y paralelos, que además apelaba con frecuencia al parentesco por adopción, 

tendríamos una unidad hipotética integrada por individuos que podrian portar distintos 

patronímicos y que, no obstante, se reconocerían como parientes y emprendian acciones 

corporativas que los hacían ser, más que un linaje, una persona moral en el sentido 

descrito por Lévi-Strauss.42 

En su estudio sobre la jurisdicción y tenencia de la tierra, Pedro Bracamonte 

distingue tres rasgos distintivos del cuchteel: 

a) el vínculo de sujeción y reconocimiento de los macehuafes a los principales, 

b) las personas emparentadas o no que dependían de una casa, o del señor de una casa 

noble; 

c) un grupo social que formaba una parte identificable en un pueblo. 

De esta manera, el término puede aplicarse tanto a los habitantes de una 

parcialidad concebida como unidad residencial como también a los dependientes de un 

señor principal.43 En consecuencia, el cuchteel podría ser entendido como una unidad de 

organización que incorporaba características coorporativas, en tanto a través de sus 

dirigentes manejaba la tenencia y el uso de recursos como la tierra y las fuentes de agua 

y participaba en la organización política local. Al mismo tiempo, contribuía a reproducir la 

jerarquización interna de la sociedad integrando a individuos pertenecientes tanto al 

40 Thompson, P., Tekantó, 268. 
41 Roys, R.. The indian Background, 63. 
42 Lévi-Strauss, Palabra dada, 182. 
43 Bracamonte, P., Los mayas y la üerra, 172. 
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estrato de la nobleza como a los comuneros, a través del manejo <>",'1"",'1", ... de recursos 

y, nríl,~íl':::IbTl",!nt", del poder y las relaciones políticas. 

Esta coincide con el modelo de maison propuesto por Lévi-Strauss 

el cual estas unidades, expresadas en lenguaje parental, se definen en por la 

posesión de una propiedad compuesta por riquezas materiales y no 

recurriendo para ello al parentesco consanguíneo (trazado pero también 

sin restricción alguna al parentesco por alianza o por adopción.44 

Por tanto, es factible plantear la hipótesis de que el eh 'ibal sido una forma de 

hablar de la unidad y la adscripción en términos de una estructura de 

organización denominada en maya euehteel y, en términos casa o 

maison. Es decir que, al parecer, con ellérmino eh'ibal se hacia referencia a una forma 

de organización que compartía muchas de las características que la ha 

asignado a los linajes y con el cual se hacía referencia a un tipo de conexión 

genealógica que trazaban entre sí los nobles que tenían en sus manos el de 

algunos de los recursos más importantes del mundo colonial como eran el 

político, la tierra y el agua. Es posible que los ch'íbarob no hayan sido tanto una unidad 

organizativa en términos estructurales, sino que se tratara de la legiUmación parental que 

hacía un estrato social para justificar la interna de los ehuehteelo 'ob, los 

cuales, más que grupos de filiación unilineal, habrían conformado casas en el sentido que 

Lévi-Strauss propone. De esta forma, nos veríamos a pasar sucesivamente de 

las relaciones de parentesco a las relaciones de y de adscripción política. 

Por otro lado, es muy significativo que el término eh'ibal aparezca en 

documentación de la colonial que da cuenta de la organización política 

de los mayas y que no se en fuentes más tardías. Como se ha visto en el 

capítulo sobre la XVII y XVIII la forma en que se hablaba de la 

unidad de un grupo de descendientes era con el vocablo kilacabíl, que a pesar del 

referencial patronómico con el que se hacían llamar, no necesariamente induía sólo a 

agnados. En ocasiones, se incluso a adoptados. 

Sin embargo, el escenario en el que se este lenguaje 

(kijfaeab,!/) era uno vinculado al uso y tenencia de la tierra y en ninguno de los casos se 

leer entre lineas una de o política. Así, de 

manera hllJiot!~tlc:a es nl::linh>:::IT que el énfasis patrilineal que se hacía con la voz 

44 Léví-Slrauss, Palabra dada, 180. 
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eh 'ibal, como un criterio de filiación a una unidad de organización, haya perdido fuerza en 

el transcurso de la época colonial. 

En las etnograflas contemporáneas del área maya se encuentran ejemplos de 

unidades de organización semejantes que podrían contribuir al análisis del ehuehteel 

yucateco de la época colonial. Entre los tzotziles de Chiapas, por ejemplo, Henri Favre 

describió que los pueblos estaban divididos en "secciones" que representaban una unidad 

social cuya cohesión reposaba en el parentesco trazado bilateralmente. Sus principales 

funciones eran las de regular el matrimonio, la residencia y la tenencia y uso de la tierra. 

Además cada una, como las parcialidades del Yucatán colonial, tenía participación activa 

en el gobiemo local. 

Aunque el autor no lo exprese, es factible que este ordenamiento se entretejiera 

con los hilos de la distinción entre parientes cruzados y paralelos, dado que señala que 

los miembros de una sección se llamaban recíprocamente ¡e'an, es decir, hijo de la 

hermana de un hombre (el acan yucateco). De ahí se entiende, entonces, que el 

matrimonio en las secciones tzotziles era básicamente endógamo: un compañero de 

sección, un pariente cruzado, era un afín en potencia.45 

Como se ha mencionado, el cuchteel formaba parte de una unidad política mayor 

denominada cah. Fue precisamente este nivel de organización el preferido por los 

españoles para construir la base sobre la cual impulsaron la colonización.46 La 

continuidad de esta célula de organización permitió tender un puente entre la época 

prehispánica y la novohispana, y su persistencia fue clave para el ulterior desarrollo de las 

instituciones impuestas por los españoles como las repúblicas de indios y los cabildos, 

además de la organización del trabajo indígena y la recaudación tributaria. 

Para Mathew Restall, el cah puede ser visto como la unidad fundamental del 

mundo sociopolítico maya,47 de manera similar a lo que se ha señalado para el caso del 

altiplano central con respecto al altépetl, donde los colonizadores, a pesar de comprender 

vagamente la naturaleza de los lazos políticos característicos de esta unidad, la 

45 Favre, H., Cambio y continuidad, 162-165. 
46 Ouezada plantea que el batabil fue la unidad sobre la cual se basó la fundación de los pueblos 
coloniales, ya que el lugar de residencia del batab fue el lugar que se dio preferencia para reunir a 
los pueblos o rancherías sujetas a éste, y fue la figura que los españoles utilizaron como 
intermediario entre ellos y la población maya. Ouezada, S., Pueblos y caciques, 38. 
47 Restall, M., The maya world, 13. 
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denominaron como pueblo, entendiendo por esto a una colectividad integrada 

jurídicamente, con un territorio con estructuras definidas.48 

Finalmente, el cuchcabal es el nivel que se ha descrito como la forma más 

compleja de organización política en la época prehispánica, entidad que en los primeros 

años de la colonización fue denominada como "provincia" para señalar que se trataba de 

una unidad política identificable. De acuerdo con Ralph L. Roys, cuando los españoles 

llegaron a la península de Yucatán, la población estaba aglutinada en el marco de 16 

cuchcabal'ob. Cada provincia era regida por un halach uinic, quien a su vez era batab del 

lugar donde residía, pero su posición se definía por el reconocimiento de sujeción que le 

otorgaba un grupo de batabes. Aparentemente los cuchcabales presentaban un grado 

diverso de centralización, pues mientras que algunos tenían un señor reconocido, otros se 

formaban con la asociación de batabes independientes, a la manera de una 

confederación.49 

Tsubasa Okoshi, en su estudio sobre la organización política y territorial 

prehispánica basada en un análisis lingüístico del Códice de Calkiní, entiende a estas 

unidades como "un espacio territorial donde se encuentra un conjunto de pueblos cuyos 

gobemantes están enlazados, con aquellas relaciones tan complejas de índole político 

religiosa, por el poder que reside en un pueblo".5o 

Sin embargo, el colonialismo español, a través de politicas que buscaban la 

simplificación de la organización politica y territorial indígena, eliminó estas unidades de 

organización, favoreciendo, como ya se ha referido, el nivel intermedio de los pueblos, el 

cah. 

En este punto es importante hacer una pausa para reflexionar sobre el papel que 

pudo haber desempeñado el parentesco en estos dos últimos niveles, el cah y el 

cuchcabal. Con base en la información aquí apenas esbozada es difícil suponer que las 

relaciones de parentesco permitan explicar, por si solas, la estructura política que se 

construía más allá el nivel del cuchteel, ya que en los escenarios que los españoles 

denominaron 'pueblo" y ·provincia" es posible observar un lenguaje político independiente 

a aquel que caracterizaba al parentesco. 

Al parecer, como se planteó líneas atrás, los cuchteel'ob podrían haber sido 

grupos de parentesco estructurados de acuerdo con normas de doble filiación y 

48 García Martinez, B., Los pueblos de la sierra, 78. 
49 Roys R, The pofftical Geography, 3-6. 
50 Okoshi, T., Los Canules, 267. 
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reproducidos con base en un sistema de alianza entre parientes cruzados y paralelos. 

Estas unidades perfilaban su jerarquía interna sobre la base del manejo, uso y tenencia 

de recursos fundamentales, como eran la tierra y las fuentes de agua. Así, las conexiones 

genealógicas particulares (ch'ibaf) que trazaban entre sí algunos miembros del cuchteel 

habrían funcionado como un medio de legitimación que les permitía controlar el acceso a 

estos recursos y, con él, perpetuar su posición de autoridad dentro del cuchteel. Ello, 

también, habría contribuido a determinar aquellos individuos que podrían representar a 

esta unidad en la vida política local. Lo anterior signíficaría que, más allá del cuchteel, 

cambia el sentido que podría haber tenido el trazo de relaciones parentales entre algunos 

miembros del Cabildo (cah o pueblo) y más aún en la organización política extralocal 

(cuchcaba/o provincia), en donde ingresaban a la arena política muchos más elementos 

como la guerra, el comercio, el territorio, etc. En este sentido, se plantea que las 

"credenciales genealógicas" requeridas para ocupar un cargo de autoridad se definirían 

en cada cuchteelo parcialidad. 

No obstante, se hace necesario explorar otras hipótesis que contribuyan a explicar 

por qué, en ciertos casos, a través del patronímico es posible suponer la existencia de 

vínculos de parentesco entre las autoridades indígenas de los pueblos y las provincias de 

la época prehispánica e inicios de la Colonia. En este terreno es preciso reflexionar sobre 

los mecanismos que habrían servido a las autoridades políticas para centralizar el poder y 

cohesionar en una sola estructura diferentes niveles de organización social. 

Aparentemente el parentesco funcionó como un medio de legitimación que permitía a los 

dirigentes establecer alianzas y tener representación en las diferentes escalas de la 

organización política. Lo anterior no significaría que el parentesco hubiera estructurado el 

conjunto de la vida pOlítica indígena, sino que habría sido apenas un medio para controlar 

y centralizar el poder. Sin embargo, es importante subrayar, la manera en que esto podría 

haberse expresado en la práctica social es aún esquiva, y este es apenas un primer 

intento por comprender el papel que pudo haber tenido el parentesco en el conjunto de 

organización política de los mayas yucatecos, sobre todo en la época previa a la 

colonización y las primeras décadas que le siguieron. 
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5.3 SUCESiÓN y PARENTESCO 

Desde el inicio de esta tesis se ha hecho énfasis en que en el análisis de la manera en 

que se construían y funcionaban los grupos de parentesco es de central importancia 

estudiar la forma en que circulaba la propiedad tangible e intangible, pues se parte de la 

noción de que el puede ser entendido como un lenguaje que era empleado 

para intereses colectivos, creando y manteniendo grupos 

sociales efectivos.51 

En el cuarto se abordaron las rutas que seguía la transmisión de objetos 

vinculando en una misma agrupación a distintas generaciones con lazos de 

.... "",on,to"",... trazados de maneras variables. Quedó en suspenso, sin examinar 

cómo se otro tipo de propiedad que, aunque no se incluía en los testamentos, sí 

del patrimonio parental: los títulos de nobleza e hidalguía y los cargos 

5.3.1 El marco social de la sucesión: la organización SOC;IO··DO,flm:a jndíulena en la Colonia 

Como se adelantó en el apartado anterior, la ".r,:::mi.,.",f'inn SiJCi'ODiJlítica que se desarrolló 

en Yucatán tras la conquista se fundó en la subsistencia de e instituciones 

nativas que permitieron a los españoles tender un entre la n.<:.nlc, .. "",mr'", y la 

colonial, pero fundamentalmente, entre los nuevos súbditos de la Corona "'''''><1'''''''' y el 

sistema recién impuesto. Es difícil saber hasta punto los 

comprender la compleja red de relaciones que el sistema politico indígena, sin 

embargo, parece haberles quedado claro que en la nobleza se encontraba la herramienta 

indispensable para lograr establecer un dominio indirecto sobre la población maya en 

general. 

De esta manera, las relaciones de 

fortalecieron y recrearon desde la 

fundación de Mayapán, ocuparon un 

que los mayas establecieron, 

central en el 

inclusive desde la 

posterior de la 

nobleza indígena y la clase sobre todo en el sistema de que se 

desarrolló en Yucatán durante la segunda mitad del XVI. 

Las complejas formas de r.rr":m,i7::lrit,,.. ".",r,i".,,:, .. ,; .... :::,,, obligaron a la Corona española 

a reconocer la necesidad de recurrir a la mediación de la elite Inl1l"<:.n,,, y para esto, como se 

51 Beattie, J., Otras culturas. 
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verá más adelante, emprendió una política de apoyo a los caciques, pues de ellos y de la 

autoridad que ejercían sobre su población dependía el funcionamiento del aparato colonial. 

El personaje central de las nuevas repúblicas de indios fue el batab, quien junto 

con el grupo de principales o chuntanes, tomaba las decisiones más importantes del 

pueblo y afrontaba las relaciones con las instancias coloniales. Anualmente se elegían los 

integrantes del Cabildo: en un primer nivel se encontraban los alcaldes, los regidores y el 

procurador general quienes se encargaban de la administración de bienes comunales y la 

impartición de justicia; les seguía el escribano encargado de elaborar libros de actas, 

tierras y testamentos.52 

Sin embargo, hay que mencionar que el poder otorgado a los ahora llamados 

caciques fue limitado a fin de que no compitiera con los intereses de la Corona, la Iglesia 

y los encomenderos. Para esto la Corona redujo los ingresos de la elite, de manera que lo 

que recibían de tributo fuera inferior a lo que era antes de la conquista.53 Vemos as! como, 

en forma contradictoria, la Corona proporcionó a los caciques los medios para ejercer su 

autoridad, sin embargo, no garantizó de manera definitiva sus privilegios, y la elite 

indígena resultó ser una aristocracia mantenida bajo tutela, significando esto una 

reducción y limitación de su poder. En el caso yucateco la jerarquia social de los mayas 

fue desconfigurada. Por ejemplo, aquellos que antes eran gobemadores territoriales, 

fueron reducidos a batabes de comunidad, a pesar de que se les haya reconocido gran 

parte de su autoridad y se les hayan dado muchos privilegios: el más relevante fue sin 

duda la exención del pago de tributos, pero también tenían prerrogativas de carácter 

social como que se les haya permitido montar a caballo (en ocasiones previo pago por 

este derecho), el uso de armas -aunque fueran sólo escopetas- y se les diera un estatus 

especial dentro de la estructura del régimen colonial. 

Un lugar común en todos los escritos es señalar la marcada y compleja 

estratificación social que existía entre los mayas, misma que la colonización tendió a 

simplificar en una división tajante entre nobles y macehuales. Gran parte de las 

menciones que se hacen al parentesco de los mayas tienen que ver con la clase dirigente. 

Los diccionarios registran que a los nobles de Yucatán se les designaba con el 

término almehen, y la vigencia del uso de este vocablo hasta el siglo XVIII se evidencia en 

los documentos. Sin embargo, en los diccionarios coloniales también se copió otra serie 

52 Bracamonte y Solis, en el capitulo 2 que trata sobre el poder político entre los mayas, los 
autores dedican un apartado al funcionamiento de los consejos de chuntanes destacando la 
continuidad de las estructuras de poder político prehispánicas, Espacios mayas, 108-115· 
53 Piel, J., Sahcabajá, 78 
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de términos que nos 

compleja que la 

pensar que la estratificación social era mucho más 

entre nobles y macehuales. 

Si bien el vocablo más utilizado en los documentos coloniales para referir a los 

nobles es el de RIt1r1AfIAn 

clase del todo 

en los vocabularios podemos leer que no se trataba de una 

Al parecer existía una distinción entre los nobles por 

nacimiento y que a serlo en el curso de su vida. mientras ah 

meheníf, ah chibal y ah kaaba significaban "noble por o fama",54 "noble de linaje y 

sangre principal", y "noble de linaje o casta noble";55 al mehen cunah fue traducido como 

"ennoblecimiento· y "hacer hidalgo o principal a alguno· 56 y al mehen hal "hacerse 

hidalgo",57 

Por otro las voces que podrían estar indicando una estratificación entre la 

clase alta se vinculan, en la mayoría de los casos, a la organización política. Veamos 

algunos p¡~mr,ln", 

Término 
Ah canan cahob: 
Ah cuch cab: ~'------

Ah kule/: 

Ah tepa/: 

aH 

Uama sobre todo la atención que la que los españoles como 

"ciudadano", ah ieh paa, signifique literalmente "el que está dentro de la muralla", Es 

54 C, Diccionario einolingüístico, 443 
55 Edición del Diccionario de Motul de Juan Martínez Hernández en 
etm,lin(7üístico, 444 

del Diccionario de Motul de Juan Martínez Hemández y versión 
colección John Carter Brown; Diccionario de la Lengua Maya en 
etm,lín~7iHstíco, 443. 

C., Diccionario 

español de la 
Diccionario 

del Diccionario de Motul de Juan Martlnez Hemández y versión maya español de la 
colección John Carter Brown en Diccionario etnolingüístico, 443, 
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posible que, aunque con jerarquías internas, el estrato noble en el siglo XVI se haya 

delimitado, en parte, por el recuerdo de aquellos que descendían de los mayas que 

habitaron circundados por la valla que rodeaba a la ciudad de Mayapán. En este sentido, 

vale recordar el pasaje en el que fray Diego de Landa afirma que los indios tenían 

"mucha cuenta con saber el origen de sus linajes, especialmente si vienen de alguna casa 

de Mayapán".58 

Por otro lado, también parece haber habido un reconocimiento de jerarquías en 

cuanto a la edad, de manera que los nobles con más años tenían aún mayor prestigio 

interno. Esto se confinna en la acepción de nueta batab'ob como "los mas principales 

caciques", pues su sentido literal es "bata bes ancianos".59 Por su parte Juan Pío Pérez 

registró que noh uinic (gran hombre) significaba "hombre principal anciano".60 

Una breve caracterización de las cohortes de edad que se pudo registrar en los 

cargos de Cabildo de varios pueblos en la primera mitad del siglo XVIII muestra que, en 

efecto, había una jerarquía interna en cuanto a la edad. Por ejemplo, los escribanos eran 

los más jóvenes, con un promedio de 35 años; la diferencia entre regidores y alcaldes era 

mínima, pues lo primeros tenían una edad promedio de 39 años en tanto la de los 

segundos era de 40; el cargo de mayor importancia, el de batab, era ocupado por 

hombres que oscilaban alrededor de los 50 años.51 

Paralelamente, parece haber existido un estrato intermedio que se refleja en el uso 

del término azmen uinic que quería decir "hombre entre principal y plebeyo, de mediano 

estado" .62 Mientras que para referir a la gente del común existían muchos otros términos: 

hoyacah, gente común y plebeya; yalba uinicen, hombre común y plebeyo; cabal uinic, 

hombre vulgar; ah p'iiz cab, aldeano, plebeyo; cacana! uinic, plebeya gente y mediana; ich 

cah, plebe, plebeyo; chanbel uinic, hombre plebeyo y común; memba uinic, hombre 

plebeyo.53 Pero llama la atención otro conjunto de vocablos que señalan a los indios del 

58 Landa, D., Relación de las cosas, 41 
59 Edición del Diccionario de Motul de Juan Martinez Hemández en Álvarez, Diccionario 
etnolingüistico, 434. 
60 Posiblemente la traducción al español del término nucté como "anciano" no sólo haya tenido la 
acepción de "mayor edad" sino que quizá también refiriera a aquellos hombres que tenían más 
tiempo en el cargo o que hubieran ocupado el puesto tiempo atrás. En el Diccionario de 
Autoridades se asienta que si bien anciano significaba "la persona que tiene muchos años' también 
especifica que "metafóricamente se dice de cualquiera cosa antigua u de largo tiempo". Diccionario 
de Autoridades, v.1, p. 283. 
61 AGI, México 892, ff. 1r-143v; AGI, México 3069. 
62 Calepino de Motu/, v.1, 5 
63 Estos son sólo algunos ejemplos, la lista completa viene en Álvarez, C., Diccionario 
etnofingüísüco.447-448 
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común que, además, no habitaban en el pueblo o lo hacían en sus límites y eran 

considerados los más pobres: ah pach cab, "morador de arrabal que mora en las casas 

postreras del pueblo. Aldeano o villano y gente común, baja y pobre"; kaaxil cab, hombre 

montaraz; pach cah uinic, hombre común, plebeyo y bajo.54 

Finalmente existía otra serie de voces para designar a los esclavos y esclavas que 

sabemos existieron aún durante las primeras décadas de la Colonia, a pesar de la 

prohibición reiterada de las autoridades españolas.65 Algunos de estos términos hacen 

una diferencia entre los esclavos por nacimiento (ej. munach "cautiva, esclava o sierva 

así; hija de esclavos que fueron vendidos o comprados .. 66
), los capturados en guerras 

(baczah, "esclavo o esclava habido en guerra"S7) y los que eran comprados (p'entac, 

esclavo comprado o vendid068
). 

En suma, la jerarquizaci6n interna de la sociedad maya, aquí apenas esbozada, es 

una pieza clave para acercarnos al estudio de la organización polítíca indígena que se 

desarrolló en Yucatán y la concomitante sucesión de los principales símbolos e 

instrumentos del poder. Como se verá en el siguiente apartado, el parentesco fue uno de 

los medios que la nobleza empleó para reproducir la estratificación que caracterizaba su 

sociedad, aunado a otros factores como el manejo de recursos estratégicos. Así, el 

Cabildo colonial conformó una entidad política en donde la nobleza maya que, según se 

apuntó, lejos estaba de ser un estrato homogéneo, pugnaba por mantener e incrementar 

sus privilegios en el marco de una escala social que se expresaba en los diferentes 

cargos de responsabilidad política que integraban las repúblicas de indios. 

Pese a lo anterior, como ya se dijo, el sistema colonial tendió a restringir la 

estratificación de los mayas a la estructura bipolar de noble-macehual. Esta intención se 

muestra clara en las ordenanzas de Tomás López Medel en las que dispuso que junto al 

cacique se respetara otro puesto, el de un principal que fuese "el más anciano y más 

virtuoso", mientras que los demás debían ser ignorados quedándose como macehuales.69 

Además, este oidor otorgó un papel importante a los caciques y principales de los pueblos 

de indios como mediadores entre "los naturales" y las autoridades españolas. López Medel 

64 Á1varez, e., Diccionario etnolingüistico, 448-449 
65 En el proceso que se siguió a algunas autoridades indígenas en 1562 por acusaciones de 
idolatría, se refirió en varias ocasiones que ciertos príncipales tenias "esclavas", cuyos hijos fueron 
sacrificados en el cenote de ehichén Itzá. DDQAMY. vol. 1, p. 100. 
66 ealepino de Motu/, v.1, 535 
67 Alvarez, e., Diccionario etnolingüístico, 450. 
68 Ibidem, 451 
69 López Medel, T. Colonización de América, 103 
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visualizó la importancia de que quien ejerciera la autoridad en los pueblos fuese reconocido 

por sus habitantes para garantizar una mayor eficacia del gobiemo indirecto. Señaló la 

importancia de respetar a las autoridades nativas "el señorío y la costumbre que hay en 

ello".70 

Pero no fue sino hasta la visita del oidor Diego García de Palacio en 1583 cuando se 

institucionalizó en Yucatán el sistema de los Cabildos de tipo hispano en los pueblos de 

indios, restando importancia a los antiguos mecanismos de distribución del poder. A 

diferencia de lópez Medel, don Diego especificó que quienes ocuparan los cargos del 

Cabildo como alcaldes, regidores y alguaciles debían, antes que nada, ser "los indios de 

mayor entendimiento, buenos cristianos y cuidadosos del beneficio de sus milpas y gobierno 

de sus mujeres e hijos·,71 restando importancia a los mecanismos internos indígenas que 

garantizaran la autoridad. 

No sabemos qué efecto inmediato tuvieron las ordenanzas de García de Palacio, 

aunque un siglo después Diego lópez Cogolfudo subrayaba que la asignación de los 

caciques en los pueblos se hacía de acuerdo con la conveniencia "aunque no desciendan de 

los que eran señores".72 Sin embargo, la historiografía colonial de Yucatán ha apuntado que 

aun hasta el siglo XVIII, en algunos pueblos, pertenecer a algunos de los antiguos grupos 

parentales gobernantes continuó siendo una via para acceder al poder y a los recursos.73 

Estos mecanismos de control politico fueron apoyados por la legislación española 

que en la Recopilación de Indias consignó algunos apartados para refrendar "el antiguo 

derecho y costumbre" que los indios tenían para suceder en los principales puestos de 

dirección política.74 Por ejemplo, en 1551 se emitieron para la Audiencia de Guatemala 

sucesivamente tres cédulas reales con el propósito de reforzar y dar cierta continuidad al 

poder ejercido por los caciques. El 21 de enero la Corona pretendió restablecer los 

procedimientos tradicionales de nominación de los jefes indigenas, a fin de restaurar su 

prestigio ante la población indígena y servir como mediadores entre ésta y el poder español; 

el 8 de junio asoció a los caciques a las responsabilidades fiscales, precisando que se 

70 Ibfdem, 211 
71 García Bernal, M., Garcfa Palacio, 8. 
12 L6pez Cogolludo, D., Historia de Yucatán, 226 
73 Por ejemplo, en el pueblo de Ixil (antigua provincia de Ceh Pech) al momento de la conquista los 
principales cargos políticos estaban en manos de individuos que portaban el patronímico Pecho 
Posiblemente gracias a su colaboración con los colonizadores, los Pech retuvieron en sus manos 
el poder y los recursos territoriales aún hasta la primera mitad del último siglo colonial, hecho que 
se evidencia en el conjunto de testamentos de Ixil que datan de mediados del siglo XVIII editados 
~or Mathew Restall. Restall, M., Life and death. 
4 Recopilación de leyes de Indias, Tit VII, libri VI, ley 3". 
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debería dar copia de todo censo a los señores principales, como responsables de la 

población que eran y encargados de las recaudaciones de tributo, por medio del cual se 

expresaba la sujeción, y el 14 de diciembre ordenó a la Audiencia confirmar a los caciques 

en sus puestos y privilegios?S 

Consciente de esta necesaria mediación, la Corona premió los servicios de los 

caciques locales con prerrogativas tales como no ser encomendados a particulares, el 

otorgamiento de cargos gubemativos perpetuos dentro de la comunidad, el reconocimiento 

de la nobleza de estirpe prehispánica y la exención de pagos de tributos.76 

Todo lo anterior nos permite explicar que evocar la ascendencia noble haya sido 

un recurso común en los primeros siglos coloniales. Estas referencias se hacían 

comúnmente en los documentos conocidos como probanzas en donde los indios, además 

de detallar los servicios que habían prestado a los colonizadores, señalaban su origen 

noble así como la ayuda que brindaron sus antepasados a los conquistadores y 

evangelizadores. 

Tal es el caso de la probanza que en 1589 presentó el alcalde de Tenabo don 

Jorge Canul, con el fin de solicitar al gobernador de la provincia una exención en el pago 

de tributos en razón de descender por línea paterna de antiguos señores nobles. En este 

documento detalló que su padre, luego su hermano mayor y finalmente él, habían 

ocupado el cargo de gobemador del pueblo, auxiliando a los españoles y apoyando las 

labores de la Iglesia.77 

En el mismo tenor se lee la probanza que en 1601 presentó don Juan Chán, 

cacique y señor natural del pueblo de Chancenote, con el objeto de recibir una renta. En 

ella refiere que su padre y abuelos fueron señores naturales de Chancenote y sus pueblos 

sujetos desde tiempos prehispánicos. En reconocimiento de ello, aseguró, los españoles 

le habían nombrado gobemador de su pueblo. Expuso, asimismo, cómo él y sus hijos 

hicieron diversas entradas a las sierras de la provincia para sacar gran cantidad de indios 

"idólatras", reduciéndolos en pueblos sujetos a la Corona. De igual forma puntualizó su 

origen noble por ser hijo legítimo de Juan Chán, gobernador de Temaza y Chancenote y 

María Pat, nieto por línea paterna de Na Hau Chán, a quien tributaban los pueblos de 

Tipox, Tiscocom, Tihaaz, Tichquich, Tikunché. Axulchén, Tismoeb y Tahku.78 

75 AGCA, leg. 4575, exp. 39528, reales cédulas sobre privilegios a caciques, ff. 111 v-112r, 
115v. 
76 León. M., Entre el derecho, 66. 
77 AGI, México 131, 1 v-Sr. 
78 AGI, México 140. 
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De esta forma su derecho a es decir, por ser 

"descendiente de señores naturales" Hecho reforzado por haber contraído matrimonio con 

doña Isabel Tzeh, hija de Fernando señor natural de Tikambul y Kajuan y Yaxhaal, de 

donde asegura salió "el Kauac Op Tzeh de Mayapán". Así, entonces, el origen noble 

de sus era doblemente pues descendían por ambas líneas, la patema y la 

matema,de nobles.79 

5.3.2 Los caminos de la sucesión política y la herencia de titulos de nobleza e hidalguía 

En el anterior se insistió que desde los primeros años de la Colonia la 

organización política local funcionando sobre la base de la organización 

prehispánica sustentada en los "",',1\.11'""", y el cuerpo de Así, por ejemplo, el 

halach uinic de la provincia de Maní, que Ut:::::'lJllt::::. de su bautismo recibió el nombre de 

Francisco de Montajo Xiu, fue nombrado 

miembros de la familia Xiu fueron 

del de Mani, y otros 

de diferentes poblados del 

mismo territorio. En el antiguo Nachí Cocom, bautizado como Juan Cocom, 

continuó siendo gobemador. Los Pech en el antiguo cacicazgo de Ceh Pech y los luit en 

el de Hocabá-Homún, sucedieron en el nnl'IP,'nn de muchos pueblos en sus territorios 

respectivos. Más aún, los oficiales menores y eran también reclutados de las 

familias que habían servido antes los Xiu, etc. 

Por otro lado, en los documentos relativos a las averiguaciones llevadas a cabo en 

1562 por fray Diego de Landa en el asunto de las idolatrías, encontramos evidencias 

suficientes para constatar que en las ,"'lri,,,,,,,,,,,, de la administración colonial, al menos 

en las provincias de Hocabá, el de los pueblos quedó en 

manos de sujetos del mismo De la provincia de Ceh Pech, por 

ejemplo, los caciques de Nolo, TlXkokob y Muxupip y los dos principales de Motu! que fueron 

implicados en los casos de llevaban todos por apelativo el que le daba nombre a su 

provincia: Pecho En la de Hocabá el de los lun fue un grupo prominente, aunque no 

era el único encargado del habia otros que al parecer tenían fuertes alianzas con 

el halach uinic de la y en razón de ello se perpetuaban en el poder. 

En estos mismos documentos se pone de manifiesto la importancia del 

patronímico en la identificación de los mayas, especialmente los nobles, con grupos de 

parentesco con una ím'Clr\,1:::1"t.. actuación en el escenario colonial. Según se 

79/bídem. 
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declara, los "hermanos" luít fueron acusados de participar en más de un sacrificio humano 

y en varios actos de idolatría: Francisco Namon luit, haJach uiníc de la provincia; 

Francisco luít, gobernador de Hoca,na: Juan de Hoctún; Lorenzo luíl, v<nJl4LI~ 

de Huhi; Diego luíl, de Tixcamahel; Juan Blanco luit, de Xocchel; Juan 

Namon luít, príncipal de Esteban luit, Andrés luít y Juan luít, de 

Xocchel; Antonio luit y Juan luít, vecinos de Hocabá; Luís luít, maestro de escuela de 

Sahcabá. 

A pesar de que en las declaraciones de los indios todos los luít involucrados sean 

identificados como hermanos, no sabemos sí eran, de hecho, hijos de una misma 

pues sólo en casos muy se señala este tipo de relación, como la que había 

entre Juan Namon luít y Francisco luít, gobemador y principal de Hocabá 

respectivamente. Pero saberlo en última instancia, menos importante que reconocer 

la forma en que se identificaban entre si y actuaban de manera 

Francisco del pueblo de Hocabá, se halló su propio 

testimonio- en de las ceremonias en donde rtirlin"'lrnn los luites. En una de ellas 

presenció el sacrificio de un muchacho de Tixcamahel que se llamaba también "luí!" y se 

realizó por mandato de nada menos que del hala eh uinic Francisco Namon luít y Lorenzo 

luí!, cacique de HuhL Este último fue quien tuvo en custodia en su casa al joven que había 

de ser sacrificado. cacique de Sanahcat, era oficiaba como ah kin o 

sacerdote, y fue él quien ofrendó el corazón del chico lui! a 25 imágenes de barro que 

pertenecían al '-'d'",UU~ de Huhí.8o Diego Chuc, quien también declaró haber estado 

presente en esa ceremonia, manifestó que al finalizar se levantó Lorenzo luí! y en 

nrA"",r\r,::> de todos los y principales dijo: 

a vosotros los que no sois de los luites ni sabéis guardar secretos 
no~>otl"OS. digo que calléis y este secreto, donde no, el que 
,.,,,,,,rrr.,,,",,, y lo descubriere será de los y después se 

a la ciudad a nuestro amo por 81 

Chuc terminó su testimonio añadiendo que el mismo Lorenzo luit preguntó a todos 

sus hermanos si habían encomendado el secreto a sus los cuales 

afirmativamente. 

so Declaración de Francisco Cen, principal del pueblo de Hocabá. DDQAMY, t, 1,141-143. 
81 Declaración de Diego Chuc, del pueblo de Hocabá. DDQAMY, t. 1, 138. 
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Tenemos entonces un panorama que muestra que en la temprana época colonial, 

los principales cargos de poder político se conservaron entre portadores de un mismo 

patronímico lo cual, como se vio con anterioridad, no significaba que necesariamente 

conformaran un grupo patrilineal, ya que un sistema de matrimonio como el yucateco 

(entre parientes cruzados), permitia que tras varias generaciones de intercambios 

generalizados coincidieran en una misma agrupación portadores del mismo patronímico, 

aunque el parentesco fuera trazado bilateralmente. Sin embargo, suponiendo la existencia 

de una preferente línea patema de sucesión del poder político. no es posible afirmar que 

entre los nobles la descendencia se trazara única y exclusivamente por ella. El mismo 

Gaspar Antonio Chi, por ejemplo, se decía descendiente de los Xiu gracias a su madre Ix 

Kukil Xiu B2 Landa, por su parte, escribió que el señor principal de los Chel -enfrentando a 

los Cocom y a los Xiu- decía ser "tan bueno como ellos en linajes", ya que era nieto del 

sacerdote más estimado de Mayapán quien, según el mismo fraile señaló, era padre de 

su madre.83 

Tabla 34. Distribución de los cargos del Cabildo en los pueblos de la provincia de Hocabá 
según patronímico, 1562·1565 

Patronímico No. Cargos Pueblos 
luit 1 Halach Uinic Hocabá (provincia) 

1 Gobernador Hocabá 
4 Cacique Hoctún, Huhi, Tixcamahel, Xocchel 
4 Principales Hocabá, Xocchel, HoGtún 

Tzab 1 Cacique Sanahcat 
4 Principales HoGtún, Sanahcat 

Ake 3 Principales Hocabá, Sanahcat, Xocchel 
Canché 3 Principales Hocabá, Hoctún, Sanahcat 
Che 1 Cacique Xocchel 

2 Principales Sanahcat 
Otros 4 Cacique Hoctún, Sanahcat, Sahcabá, Tixcamahel 

20 Principales Huhí, Hocabá, Tixcamahel, Xocchel, HoGtun 
2 Alquaciles Hocabá 

Total: 50 Total de pueblos: 6 
Fuente: DDQAMY, Tomos I y 11 

En la anterior tabla se busca mostrar que en la provincia de Hocabá se advierte un 

énfasis patrilineal, aunque no exclusivo, dado que los puestos más importantes como los 

de cacique y gobemador quedaron en manos de unos cuantos grupos patronímicos, 

82 Papeles de los Xiu, 174 
83 Landa, D., Relación de las cosas, 18-19. 
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mientras los de principales eran más heterogéneos en cuanto a la presencia de diferentes 

patronímicos. La provincia de Sotuta nos presenta un caso similar al anterior: 

Tabla 35. Distribución de los cargos del Cabildo en los pueblos de la provincia de SoMa 
según patronímico, 1562-1565 

Patronímico No. Cargos Pueblos 
Cocom 1 Halach Uinic Sotuta 

2 Cacique Sacaba 
1 Gobernador Sotuta 
6 Principal Sahcaba, Sotuta, Tibolon 

Pech 2 Cacique Yaxcaba 
4 Principal Sahcaba, Sotuta, Usil 

Ku 1 Cacique Yaxcaba 
5 Principal Sahcaba, Yaxcaba, Sotuta, Usil 

Ix 1 Gobernador Kanchunup 
3 Principal Kanchunup, Tibolon, Sotuta 

Canul 1 Cacique Mopila 
3 Principal SoMa, Tibolon, Usil 

i Kan/un 4 Principal Usil 
May 3 Principal Kanchunup, Tibolon 
Otro 3 Cacique Yaxcaba, Usil 

41 Principal Sahcaba, Sotuta, Tibolon, Yaxcaba, Kanchunup, 
Usil, Mopíla 

Total: 81 TofaIcfIJP¡¡el)los: 7 
Fuente: DDQAMY, Tomos 1 y 11 

En esta provincia los puestos de cacique y gobemador estaban en manos de cinco 

grupos de individuos que compartían un patronímico, mientras los de principales, al igual 

que en la provincia de Hocabá, se distribuían entre más grupos. 

No obstante, con base en las mismas fuentes, el caso de la provincia de Maní 

representa mayores dificultades de análisis, ya que el número de autoridades acusadas 

de participar en los actos de idolatría fue menor. Posiblemente ello se haya debido a la 

antigua alianza que los Xiu establecieron con los españoles desde que llegaron a 

Yucatán. Los datos nos muestran un panorama en donde de las 22 autoridades 

acusadas, sólo había cuatro con el patronímico Xiu, todos ellos gobernadores. De los 18 

restantes, había un gobernador y dos ah kines de patronímico Ku, en tanto los otros 15 

eran cuatro caciques, dos gobernadores, ocho principales y un ah kin de patronímicos 

diversos. De acuerdo con los datos que maneja Ralph Roys en su texto Political 

Geography, es posible que, en efecto, pocos indios portadores del patronímico Xiu hayan 

sido implicados en los casos de idolatría, pues en la provincia de Maní los Xiu ocuparon 

los puestos más importantes del gobierno de los pueblos de indios en el periodo de 1542 

a 1588. Así, por ejemplo, de los 62 gobemadores y caciques que este autor registró en 
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este marco temporal, 23 portaban el apelativo Xiu. Cifras, sin embargo, menos 

representativas que las de las dos provincias antes abordadas. 

Por el mismo texto de Roys sabemos que los Xiu establecieron alianzas a través 

del matrimonio, que permitieron a individuos que no portaban su patronímico acceder a 

importantes cargos. Asimismo, el árbol genealógico de los Xiu nos permite observar 

ciertas conexiones entre los representantes del gobierno indígena de la provincia de Maní 

en las primeras décadas de la Colonia. Por ejemplo, Francisco Pacab, cacique de 

Oxcutzcab en 1557, se reporta como bisnieto uterino de Ah Dzulub Xiu. Juan Ku, 

gobernador de Pencuyut en 1562, era posiblemente descendiente de Francisco Ku, 

segundo marido de Catalina Cimé, quien fuera esposa de don Alonso Xiu. 84 

De la información anterior se desprende que ya fuera por descendencia bilateral, 

ya por alianzas matrimoniales, los nobles mayas mantuvieron en sus manos el poder 

polftico y la administración de sus pueblos al menos durante las primeras décadas de la 

época colonial. En contraste, Landa señala que la sucesión de los principales cargos se 

hacia siguiendo pautas patrilineales, esto es, a través del hijo mayor de un hombre, y si 

éste no estaba en edad de regir cuando su padre muriera, lo sustituía el hermano mayor o 

el "más desenvuelto".65 Un ejemplo concreto de esta costumbre es el caso de los Cocom 

en el cacicazgo de Sotuta, cuando con la muerte de Juan Cocom (conocido como Nachi 

Cocom) en 1561, le sucedió en el cargo su hermano Lorenzo, y luego de que éste se 

suicidó en 1562, asumió el mando su sobrino Juan, hijo de Nachi Cocom. 

Como se dijo en otro apartado, los cuchcaba/es que los españoles encontraron 

cuando llegaron a Yucatán y denominaron provincias, tenían grados diversos de 

integración política: unos eran regidos por un halach uinic quien era a su vez batab del 

pueblo en donde residía y se sujetaban a él los demás batab'ob que conformaban la 

unidad política; otros se constituían por una serie de batab'ob que pertenecían a un 

mismo grupo parental y actuaban cada uno de manera independiente aunque en aparente 

armonía, y el resto consistía únicamente en grupos aliados.56 Posiblemente esta 

configuración disímil fue uno de los factores que influyó en las distintas maneras en que la 

nobleza se perpetuó en el poder y monopolizó los cargos del Cabildo colonial en 

diferentes pueblos. 

64 Papeles de los Xiu, 174 
85 Landa, D., Relación de las cosas, 42 
86 Roys, R., Political Geography, 6. 
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La nr('I\/''''I'!::I nrt:'h,c,n"'n,r'::> de Ah Canul, por ejemplo, fue en 

nr.,,hi,,,n6,,¡,.r,,,, por batab'ob independientes que portaban en su rn:>vnr,>o el patronímico 

CanuL Éste nombre no sólo designaba a los descendientes de este grupo sino también a 

les desde Mayapán.87 En la segunda mitad del XVI los cargos de 

mayor estaban ocupados por individuos Canul, pero en los 

es tal la variedad de que se encuentra en los cargos de Cabildo, que 

difícilmente se pensar que los criterios parentales conformaron rutas de acceso al 

poder político más allá del ámbito local. Así, en el pueblo de Nunkiní de 1542 a 1595 los 

batab'ob que se sucedieron eran todos de patronímico Canul,88 y ya en 1663 y 1711 

del Cabildo de este pueblo fue ocupado por algún indio que se hiciera 

llamar 89 Lo mismo en Maxcanú, en donde entre 1542 y 1572 los cargos de batab'ob 

y el cuerpo de '''If'f''ir,::>I~,c estaban monopolizados por los Canul, en tanto que en 1782 no 

había ningún miembro del Cabildo con este patronímico.90 

El caso de la de Ceh Pech, por su parte, es prototípico de un patrón de 

sucesión que trascendió la Colonia y llevó a los del patronimico 

Pech a retener los cargos de poder político de 

habían el cuchcabal prehispánico hasta ya entrado el 

de los que 

XIX. Desde 1542 el 

grueso de los n¡rl,n",r,t"", de todos los pueblos que conformaban esta nrr"III",r'<l se hacían 

llamar con el que daba nombre a su escasas 

eXI:e~lci(meis como la de Juan Ciau, gobernador de Mocochá en 

de Baca que en ese mismo año era Juan Che o la del batab de Tixkokob en 1581, 

Lorenzo Puch. En los XVII Y XVIII se advierte una marcada continuidad de este 

monopolio en algunos de los pueblos que integraron el cuchcabal nr".hi<~n~,nir·n 

el cual, como se vio en otro capítulo. se tejió con los hilos de una serie de ., .. "itr::>¡.,,,,¡,,,,,, 

,,,'u',,,n't,,,lo,,,, en donde el matrimonio endógamo ocupó un lugar central. 

La política del pueblo de Tekantó en el siglo XVIII analizada por 

muestra otra de las formas en que el poder se sucedía de una 

n">I'I<'>r'o"i,t\n a otra. Este autor demuestra que los cargos de cacique o con el cuerpo 

87lbfdem, 13. 
88 Ibídem, 13. 
89 AGI, México 308; AGI, México 1038. 
00 AGI. México 3066. 
91 Entre ellos destacan los 
3066; AGI, México 308; 
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de principales, fueron ocupados principalmente por la nobleza y eran hereditarios.92 

Aunque también señala que el Cabildo impuesto por los españoles fue un espacio en el 

cual los macehuales pudieron escalar socialmente. De manera que en un mismo tipo de 

estructura se imbricaban criterios parentales y accionar político que hacían más flexibles 

las fronteras sociales de acuerdo con momentos específicos del devenir histórico. A ello 

contribuyó el hecho de que sólo dos generaciones después de la conquista, en gran parte 

de los pueblos yucatecos, el puesto de cacique hereditario haya dejado de existir, 

debiéndose someter a un proceso de elecciones. De tal suerte que los vínculos 

parentales, como una vía de acceso al poder, dejaron de ser únicos yexclusivos.93 

No obstante, todavía en el siglo XVIII la élite de Tekantó controlaba los cargos 

pollticos y los recursos, en tanto que las reglas de descendencia fungían como un medio 

ideológico para restringir la membresia de la nobleza. La información de Tekantó de 1725 

a 1820 sugiere que al menos uno de cada cuatro servidores del Cabildo era un almehen: 

todos los batab'ob, la mayoría de los tenientes y alcaldes y muchos regidores.94 

Por otro lado, Thompson apunta que a pesar de la evidencia de que el término 

almehen refería a una clase específica construida sobre las bases de una legitimación 

genealógica, existen pruebas de que también se extendía metafóricamente a individuos 

que no tenían las conexiones parentales apropiadas.95 La pregunta que surge entonces 

es ¿cómo definían los nobles su estatus? ¿Estrictamente de manera genealógica? 

¿Acaso como resultado de una exitosa carrera pública? ¿Tal vez como reconocimiento de 

un poder económico?96 

Es posible que el juego político se tejíera con una combinación de todos estos 

factores, aunque los datos sobre sucesión parental que maneja Thompson muestran que 

el acceso a la nobleza era definido principalmente por descendencia tanto en línea 

masculina como femenina. 

Con excepción del batab, los demás cargos de la República de indios eran por 

elecciones anuales sin posibilidad de reelección en el mismo cargo, se podía ocupar otro 

puesto en el Cabildo pero nunca descender en la escala jerárquica. El maestro de escuela 

92 Thompson, P., Tekantó, 48. 
93 Ibidem, 50-51 
94 Ibidem, 258. 
95/bfdem, 231. 
96 Para Virginia Fields, parte del éxito que tuvo la nobleza en mantener su posición privilegiada en 
los principales estratos de poder, se debió al manejo que hicieron desde tiempos inmemoriales de 
las alegorias de parentesco que les permitían traducir el poder en autoridad. Field, V., The origins 
of divine Kinship, 7. 
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y el escribano formaban otra categoría especial. Formalmente se les elegía cada año, 

pero tanto uno como otro ocupaban el mismo cargo año tras año.S
? 

Como se vio en otro apartado, Thompson propone que los oficios de regidor 

representaban en el Cabildo a las parcialidades que componían los pueblos de acuerdo a 

un patrón fijo y específico de rotación.98 Al parecer, un mismo individuo podía servir en el 

cargo de regidor hasta por tres periodos de tres años cada uno, y dado que había cuatro 

de estos cargos, siempre quedaba uno libre para alguien nuevo. El cargo de regidor se 

ocupaba combinadamente entre macehuafes y nobles. Los primeros lo ocupaban de 

acuerdo con un sistema cuatripartita de rotación similar al del calendario maya tzolkin, en 

tanto los almehen luchaban contra él alegando su superioridad por descender de antiguos 

nobles que hubieran ocupado algún puesto de Cabildo.99 

En contraste, la mayoría de los alcaldes del periodo colonial tardío eran 

almehen'ob, algunos de ellos hermanos o hijos de batab'ob. Muchos de los ocupantes de 

estos cargos se convirtieron en batab 'ob sin pasar por el puesto de regidor. 1
°O 

La evidencia sugiere que el hombre que eventualmente se convertiría en batab 

era reconocido desde su juventud en virtud de sus conexiones genealógicas. En otras 

palabras, los potenciales batab 'ob eran empujados a través del sistema de regidores para 

ascender rápidamente a un cargo que estaba mucho más restringido por criterios 

parentales y al cual no podían acceder los macehuales, como lo hacían al puesto de 

regidor. 

Lo anterior no significa que todos los miembros de la nobleza local pudieran 

eventualmente convertirse en batab, sino que sólo sucedían en el cargo descendientes 

bilaterales de anteriores batab'ob, cuyos lazos se reforzaban con vínculos matrimoniales. 

Un número considerable de batab'ob eran hijos de alguno que hubiera sido batab o de la 

hermana de uno de ellos o estaban casados con sus hijas o hermanas. Por ejemplo, don 

Diego Ppol (cacique 1725-1728), hijo de don Mateo Ppol (cacique entre 1706 y 1714), se 

casó con doña Josefa Bacab, hermana de don Andrés Bacab (cacique 1745-1759). Don 

Juan Ppol (cacique 1793-1804), era hijo de don Diego Ppol (cacique 1725-1728) y se 

casó con doña Lorenza Tun, nieta de don Lorenzo Tun (cacique antes de 1746); después 

se casó con Juana Bacab hija de Fabiana Ppol -hermana de Juan Ppol (cacique 1793-

97 Thompson, P., Tekantó, 53-55. 
9S Ibídem, 266. 
99 Ibídem, 281-282. 
lOO Ibídem, 242, 244. 
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1804, su prima cruzada patrilateral).'01 

Cuadro 37. Sucesión en los cargos de batab, Tekantó 1706-1804 

BACAS 
Juana Dn. Juan 

A~ 
TUN 

Dn.Lorenzo 
(sI1) 

TUN 

L (1793-1804) 

(2a)----l 11...------,(16),----------.... 

.. Balab'ob 

Fuente: Thompson, Tekantó, 353, 354, 370 

En los mismos datos de T ekantó también hay otros ejemplos que retratan un tipo 

de sucesión de los batab'ob característicamente patrilineal: don Mateo Ppol era 

como lo fueron su hijo don Ppol y su nieto don Juan Ppol; don Andrés Bacab 

sucedió en el cargo a su don Gerónimo Bacab; don Antonio Camal fue sucedido por 

su hijo don Lorenzo Camal y por su nieto don Martín Camal. '02 

Pero en de los anteriores ejemplos también sería factible leer formas de 

sucesión malrilineal: don Juan (cacique 1793-1804) era de la hermana de un 

anterior batab, al 

Antes que él, sirvió su 

que y nieto palrilineal de otros que habrían VvIJIJi:jlVV el cargo. 

",,,,r,,,¡,,,,¡,,, matrilateral don Felipe Batun \""'''''-IUI:i 

quien era, al mismo tiempo, nieto matrilineal de don Gerónimo Bacab (ver cuadro 103 

El término básico de servicio de un batab era de 20 años. Para Thnrrm>t:nn este 

periodo corresponde con el katún del calendario maya, el cual definía la altemancia de 

distintos matrilinajes en el control del oficio. '04 El entrecruzamiento de estas pautas de 

sucesión con otras de índole patrilineal devela la operación de un sistema de doble 

filiación en la transmisión de los cargos de batab en el pueblo de T ekantó a lo largo de 

101 Ibldem 377 
102 Ibídem: 386: 
103 Ibídem, 388, 390. 
11)4 Ibldem, 393. 
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todo el XVIII. 

De ser así, entonces, un batab potencial debería descender ,",,,,Irrilin .. ::.ln'\ .. ,,t,,, de un 

batab anterior y matrilinealmente de la hermana de un batab. Lo anterior sólo es posible 

en una sociedad que practicara el matrimonio entre primos cruzados, de manera que los 

ascendientes masculinos bilaterales en la generación +2 de un batab y 

materno), habrían el mismo oficio. 

También hay muchos datos que indican que las hermanas e hijas de batab'ob se 

casaban con hombres que a ocupar el mismo cargo. 

Cuadro 38. Relaciones de colateralídad entre las esposas y hermanas de los batab. 
siglo XVIII. 

A ¿ 1 O 16 A "1 
CANCHE CAt)lUL CANUL BAl BACAS. C,!l.NUL PPOL BACAS 

Dn, Mercos Dne. Dn, Feliciano Dóa Dn.Andres Dna Ane Dn, Diego DñaJosefa 
(1730-F34) Fab¡ana (1767;1772) AP?IOma (1741-1759) (1725,1728) I 

~ Balab'ob 

Fuente: Thompson, Tekantó, 353, 354, 370 

Sin ",ml"l"',rnn la aplicación de alguna norma de descendencia en la sucesión de 

los batab'ob, como es fácil suponer, se vería obstaculizada por las posibilidades 

concretas de su en marcha, las cuales pudieron haber estado ¡nfluidas por 

I'mnn,.,.t",nl""'" real entre facciones diversos factores: variaciones n",rnr",,6fi"<lc rn",r""'lron 

rivales, habilidades individuales y nn"n;:¡r",,..'¡t'm de los batab'ob 105 

la legitimidad de un """"ír<>nt", a ser batab se basaba en la 

gelleetlotlia. Pero l"I",r11'>:-:l,If'l1"1 es, en última instancia, '''O;;'V'''l-!''''. Está a diferentes 

interpretaciones. Entonces ¿quién decidía sobre una interpretación u otra? Lo más 

probable es que lo hiciera el consejo de ancianos que, con base en criterios ge¡neialoglc:OS, 

decidía sería el próximo batab. 10S 

Por los maestros de escuela y los escribanos eran los únicos empleos 

en el Cabildo. Para Thompson, al parecer no había un discemible en 

estas 

105 Ibídem, 378. 
106 Ibfdem, 380. 
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factor que determinaba a quienes se les enseñarla a leer y a escribir en caracteres 

sino que eran precisamente los hijos de y nobles a los que se 

les educaba en estas artes. La revisión que hizo este autor de las listas de escribanos 

entre 1661 y 183510 lleva a advertir un patrón en la de este oficio, lo 

que 

escritura. 107 

también que había un criterío en la enseñanza de la lecto-

De manera similar, el conocimiento encamado en la figura 

de los ah kines, formó parte del patrimonio que los mayas transferian entre parientes: la 

cuenta de los años, meses y fiestas y administración de sacramentos, 

los días y tiempos faustos o infaustos, maneras de remedios para los males, leer 

y escribir. Es recordar que esta esfera de la vida de los mayas se imbricaba 

con el ámbito político, de forma que es pensar que la herencia de este oficio y sus 

saberes haya seguido caminos a los que tomó la sucesión de cargos 

políticos. Para Landa, la clave de la continuidad del conocimiento religioso se encontraba 

en el hecho de que los hijos y más cercanos de los ah kines o sacerdotes les 

sucedieran en los cargos; era ahí en donde, aseguraba, "estaba la llave de sus 

ciencias" .108 

Sin embargo, los casos concretos que se incluyen en las fuentes están de 

reflejar una pauta global de sucesión. Parece como si Landa hubiera escrito "hijos y 

parientes cercanos" por la dificultad que le representaba identificar el tipo de 

parientes que heredaba este oficio. Se ha señalado ya la noticia que Landa tuvo de Ah 

Chel, fundador de la provincia de Ah Kin Chel, que obtuvo su conocimiento de su suegro 

era ah kin en Juan del pueblo de Usil, por ejemplo, reconoció 

haber su saber de ah kin de su padrastro Juan Cocom.109 Asimismo, 

recordemos que el mismo de Landa escribió que en ocasiones los ah kínes 

enseñaban a los hijos de otros sacerdotes y también de principales.110 Antonio de Herrera 

y fray Bemardo de por su que eran los sucedían 

a sus padres.111 

No para los indios no sólo la nobleza fue motivo de rememorar la 

ascendencia. Para evadir sus cargas tributarias los llamados indios Ithi,ri"I"'I"\'~' no tenían el 

107 Ibídem, 366. 
106 Landa, D., Relación de las cosas, 14 
l09DDOAMY, T.1, 114 
110 Landa, D., Relación de las cosas, 15 
111 Lizana, B., Devocionario, 61; Herrera, A. Historia general, 215 
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recurso de la nobleza, sino que errIPIE~ab!an Irn~>ntr,," distintos como el servicio nre.et<"in a 

ESlpeC:lalmente los indios ,.,ri"ón,,';,.,,<=:: del los españoles en la campaña de 

Central que auxiliaron a los Iquista(jorEls en la entrada que hicieron en 

y se avecindaron en los arrabales de la ciudad de Mérida, en los barrios de San Cristóbal y 

Santiago; por algunos años dejaron de pagar tributo por el servicio que habían 

hasta que llegó el alcalde mayor don de Quijada y ordenó lo pagasen al rey. En 

respuesta. estos indios pidieron que "seria justo fuesen relevados de pagar tributo los que 

constase haber servido en ella ¡la conquista], asi de ellos como sus hijos y 

descendientes ... ".112 

En realidad, en el último colonial es dificil discernir la línea que dividía a los 

nobles de los hidalgos, pues mientras que en unos pueblos como el de Tekantó ambos 

grupos eran en otros como en Ixil los titulas de nobleza e 

hidalguia se concentraban en un mísmo grupo parental. Como se en el capitulo 

sobre el matrimonio, en el de T ekantó la nobleza tradicional maya y los hidalgos 

constituían dos grupos distintos que, aunque a través del matrimonio establecieron 

algunos vínculos sobre todo en el siglo XVII y primera mitad del XVIII, no a 

constituir un mismo estrato social. Prueba de ello es la total ausencia de los en 

los cargos del Cabildo. 

Lo cierto es que en el último siglo colonial los sólo reconocían a los 

hidalgos, en tanto que no avalaron a los nobles a quienes no les hubieran dado el título de 

hidalguía. la colonización tendió a borrar el estrato social de los almehen'ob para 

sustituirlo por uno creado por el mismo sistema. A los indios maalOiOS. como a algunos 

nobles a de la Colonia, se les concedió la de no pagar tributo, entre 

olros beneficios. 

Otro dato revelador de la separación de ambos grupos son las distintas pautas de 

transmisión de los títulos que practicaban unos y otros. Los como se mostró en las 

páginas anteriores, criterios de doble los por el contrario, se 

ciñeron a Cuando un hidalgo de casaba con una mujer no hidalga, 

sus heredar el mismo título con todos los beneficios que ello implicaba, pero 

cuando lo hacía una hidalga con alguien de menor estatus, como un indio tributario, sus 

hijos tenían la misma condición que su Incluso ellas, aunque exentas de 

contribuciones fiscales, eran listadas en las matriculas de tributaríos, lo cual no sucedía 

m López vv,,, ... ¡,uuv. D., Historia de Yucatán. 376-377. 
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con su contraparte masculina. 

Los indios hidalgos de Ixil también registraron rutas de transmisión de títulos 

netamente patrilineales, llegando a subvertir el sistema a tal punto que practicaron 

durante siglos una estricta endogamia, como se vio en el capítulo segundo. Pero a 

diferencia de los indios hidalgos de Tekantó, éstos se ostentaban además como 

almehen'ob y durante siglos monopolizaron los principales puestos de poder político en 

los Cabildos de sus pueblos. Todavía en 1838 los indios Pech de Ixil seguían clamando 

su origen noble y el titulo de hidalguía que desde "tiempos inmemoriales" habían recibido 

por parte del sistema colonial. 113 

En suma, parecería claro que la continuidad de la elite indígena en la dirección de 

los pueblos, fue una pieza clave en la organización sociopolítica de la Colonia. Por ello, 

las formas en que los indios transmitían los títulos de nobleza y sucedían los cargos 

políticos tenían una relación tal, que en muchos casos es muy difícil diferenciarlos. 

La sucesión del poder local de los pueblos, desde la época colonial temprana, 

seguía rutas en donde la doble filiación y la alianza fueron los criterios de mayor 

importancia, hecho que permitió a los nobles mayas conservar en sus manos el poder 

político y la administración de sus pueblos. 

Asimismo, se planteó que la diversidad en los grados de integración política que se 

vivió en los cuchcabarob prehispánicos. posiblemente fue uno de los factores que influyó 

en las diferentes formas en que la nobleza indígena se perpetuó en el poder. 

Con base en los ejemplos tomados del pueblo de Tekantó, se puede dibujar un 

mapa según el cual los principales cargos del Cabildo en el siglo XVIII (como el de batab) 

estaban determinados por un sistema genealógico regido por la doble filiación y reforzado 

por las alianzas matrimoniales. De manera que el acceso a estos puestos del Cabildo se 

restringía a un grupo especial de individuos dentro de la nobleza local. Los de regidor, por 

el contrario, se disputaban entre nobles y macehuales, siguiendo líneas de sucesión con 

mayor tendencia a la patrilinealidad. 

Finalmente se vio que la transmisión de los títulos de hidalguía conformó una 

categoría aparte en la herencia de propiedad no material entre la sociedad indígena. Y es 

que fueron adjudicados por el sistema colonial a los indios, sin tomar en cuenta la 

estructura organizativa propiamente maya. 

113 AGN, Bienes Nacionales, vol. 20, exp. 5, ff. 1-8. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

En el estudio por algunos de los escenarios que conformaron el mundo social de los 

mayas en la época colonial, busqué mostrar que el parentesco, más que un fenómeno 

social, fue una forma de construir, reproducir y transformar las relaciones sociales que 

subyacían en la organización social indígena. Entendido como lenguaje, el parentesco 

contribuyó a fo~ar los límites dentro de los cuales se edificaba la práctica social, pero 

también a transformarlos y adecuarlos a un mundo en constante cambio. 

En este sentido, el desarrollo temático de los capítulos intentó reflejar que el 

parentesco fue uno de los mecanismos por medio de los cuales los mayas elaboraban 

una representación propia de su cultura y de los criterios básicos que la sustentaban. Al 

mismo tiempo, esta estructura básica trascendía el hecho de ser únicamente un conjunto 

de normas que determinaba la construcción de redes sociales, para ser un lenguaje que 

expresaba relaciones sociales, económicas, políticas y de propiedad. Así, en esta tesis se 

buscó conocer el ámbito parental de distintos campos de interacción social del mundo 

indígena colonial. 

Sobre esta idea, en este último apartado me enfocaré a definir, con criterios 

emanados de la antropología, qué tipo de organización social primaba entre los mayas de 

la época colonial, al mismo tiempo que evaluar el papel que desempeñó el parentesco en 

la configuración de estos ordenamientos. Para ello será necesario hacer un breve 

recuento de algunas de las consideraciones generales que se desprenden de cada 

capítulo. 

Con base en la nomenclatura, en el primer capítulo fue posible hacer un 

acercamiento de tipo estructural a las fronteras dentro de las cuales se construian los 

grupos. Este terreno, dominado por el "parentesco oficial", nos permitió advertir que el 

sistema yucateco lejos estaba de responder a criterios unilineales. Por el contrario, el 

análisis de los datos llevó al reconocimiento de patrones de doble filiación como criterios 

de adscripción a un colectivo parental. Lo anterior implica una asignación diferenciada de 

funciones a ambos lados de la parentela. En el plano terminológico esta distinción se 

manifiesta con mayor claridad en la división de los parientes en las categorías de 

paralelos y cruzados, pues se parte del reconocimiento de un vínculo de consanguinidad 

con el grupo matemo, al mismo tiempo que se reconoce la regla de que se deben 

establecer ciertas relaciones de intercambio entre los grupos. Este principio, según se vio 

en aquel capítulo, se sintetiza en ~I término mam, ya que con él se refería, desde el punto 



de vista lineal, a los ascendientes y descendientes maternos y, desde el colateral, a 

aquellos individuos con los que se esperaba establecer relaciones de alianza matrimonial. 

En suma, el tipo de matrimonio retratado por la terminología muestra una dependencia 

mutua entre patrilineales y matrilineales que intercambiaban cónyuges, lo cual les permitía 

perpetuarse como unidad. 

De esta manera se perfila un sistema integrado por unidades mínimas constitutivas 

trazadas por doble filiación y articuladas en tomo al vértice de la alianza. Sería, según los 

modelos de intercambio esbozados por Lévi Strauss y desarrollados por Heritier, el punto 

intermedio entre estructuras elementales y estructuras complejas, característico de los 

sistemas crow-omaha, los cuales transforman el modo de cohesión por el efecto de un 

sistema de derechos que amplían o constriñen los umbrales entre los cuales oscilan las 

relaciones sociales en generaciones consecutivas. 

Los datos analizados mostraron que, en su faceta oficial, el parentesco entre los 

mayas integraba a descendientes y colaterales maternos y paternos en una misma 

agrupación, desvaneciendo la distinción entre filiación y alianza y ponderando el 

reconocimiento de parientes cruzados y paralelos. De esta manera, el parentesco por 

consanguinidad y por afinidad, al entretejerse, se imbricaban, ampliando sus márgenes 

para incorporar a miembros reclutados por vías del parentesco ficticio (sospechado, de 

nombre, de palabra, adoptado o espiritual), utilizando así el mismo lenguaje como criterio 

de adscripción. 

El margen de flexibilidad creado por la distinción entre parientes cruzados y 

parientes paralelos permitió a los mayas incorporar nuevas formas de trazar el parentesco 

y de integrarlas a su propio marco cultural. Tal es el caso del parentesco espiritual que fue 

fomentado por la doctrina cristiana. Los mayas no sólo lo acogieron sino que lo adecuaron 

a sus propios esquemas, de manera que los espirituales también eran clasificados como 

cruzados o paralelos y participaban de la misma red de derechos y obligaciones, sobre 

todo las concernientes al matrimonio y a la propiedad. 

En el parentesco práctico, el punto nodal de la intersección de las categorías de 

parientes cruzados y paralelos se encuentra en el matrimonio, mostrando una estructura 

del universo parental construida por unidades mínimas de intercambio. De esta manera, el 

connubio era el dispositivo que permitía la articulación de diferentes principios que, fuera 

de este contexto, carecían de sentido: descendientes paternos y matemos se 

encontraban en la alianza matrimonial y a través de ésta se constituían como grupo y se 

perpetuaban. La centralidad del matrimonio en el parentesco oficial orientó la práctica 
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social de los mayas en muchos escenarios del mundo colonial, creando grupos sociales 

que integraban o excluían miembros sobre la base de la cognación, y expandían o 

contraían sus fronteras por medio del connubio. 

Pero los enlaces de los indios fueron también para la administración colonial uno 

de los ámbitos en el que se puso especial atención, pues para los españoles había un 

vínculo indisoluble entre lo que consideraban una "vida en policía" y matrimonio. Por ello, 

este aspecto de la sociedad constituye un terreno idóneo para analizar una faceta de la 

configuración colonial en donde las sociedades maya y española construían nuevas 

formas de convivencia a través de procesos variados de choque, negociación, dominación 

y aculturación. Al considerar al sacramento conyugal como uno de los vértices en la 

conversión de los indios, la Iglesia buscó por todos los medios controlar las uniones 

matrimoniales de sus feligreses. Aunque resulta importante recordar que este aspecto del 

adoctrinamiento no solo se relacionaba con preceptos religiosos o cívicos, sino también 

con las normas de recaudación fiscal que conformaban uno de los principales motores 

económicos de la colonización. 

Si bien para los mayas, como para los españoles, el matrimonio era un estado 

constitutivo de su sociedad y de los hombres y mujeres que pertenecían a ella, una de las 

grandes diferencias entre la concepción de la nupcialidad española frente a la yucateca, 

fue que mientras la primera hacía énfasis en la relación libre e individual entre dos 

personas, para la segunda era un asunto que involucraba a amplias redes sociales, 

dibujando la silueta de una verdadera alianza entre familias. 

Otra de las discusiones que se apuntó en el capítulo sobre el connubio, fue aquella 

referente a la poligamia que supuestamente practicaban algunos indios nobles desde 

tiempos prehispánicos y todavía en la temprana época colonial. Al parecer, ésta fue una 

apreciación que hicieron algunos españoles más que una realidad de la práctica social de 

los mayas. Para la doctrina cristiana el matrimonio era único e indisoluble, además de que 

constituía el medio indispensable para el ejercicio de la sexualidad. En contraste, para los 

yucatecos el vínculo nupcial se podía disolver para contraer uno nuevo, y en ocasiones 

era permitido tener relaciones sexuales fuera de la pareja conyugal. De manera tal que lo 

que se pudo haber catalogado como amancebamiento, repudio, divorcio o segundas 

nupcias, fue juzgado por ciertos colonos como poligamia. En suma, en las fuentes no hay 

indicios que permitan suponer que a un hombre se le permitiera tener más de una esposa 

al mismo tiempo. Sin embargo, se debe apuntar que este es un tema que queda abierto a 
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futuras investigaciones, pues la poligamia es una práctica social que ha sido reportada 

entre varios grupos de la zona maya. 

Según se vio en el capítulo primero, el análisis de la nomenclatura de parentesco 

muestra un sistema de connubio preferencial entre primos cruzados. Sin embargo, de 

acuerdo con el planteamiento teórico y metodológico que orienta este trabajo, conocer las 

estructuras oficiales del parentesco es apenas una forma de aproximarse a este ámbito 

de una sociedad. Para abarcar su complejidad es preciso también estudiar la manera en 

que se expresaba la estructura en la práctica social y ver, de esta manera, cómo se 

construían, delimitaban y reproducían los colectivos parentales. Partiendo de la noción de 

grupos de doble filiación, en las fuentes demográficas, tanto del siglo XVI como del XVIII, 

se observa que un individuo no se casaba con sus parientes patrilineales, mientras que 

con los matrilineales el enlace era común. No obstante, estas uniones no respondían, 

como retrata la nomenclatura, a la fórmula "hermano de la madre = suegro", sino que en 

el matrimonio se conjugaba todo el universo parental de la sociedad maya, involucrando a 

consanguíneos y afines, matrilineales y patrilineales, adoptivos, "sospechados" y 

espirituales. De tal suerte que todos los parientes ingresaban al circuito de intercambio 

configurado a partir de las categorías de cruzados y paralelos. Por lo anterior, en este 

trabajo se postula no tanto la práctica de un matrimonio entre primos cruzados, como la 

puesta en marcha de "intercambios matrimoniales entre grupos de parientes cruzados" 

donde, en la mayoría de los casos, aparece el grupo matrilineal de un Ego masculino 

(representado por el avúnculo) en la posición de "dador de mujer". 

Asimismo, otro de los rasgos del matrimonio yucateco que tiene una fuerte 

presencia en las fuentes demográficas de la época colonial se relaciona con el enlace 

entre viudos. La manera en que se llevaban a cabo estos casamientos presentaba ciertas 

características que bien vale la pena subrayar. En primer lugar que, al parecer, este fue 

un mecanismo mediante el cual la población se recuperaba tras periodos de crisis de 

mortandad. Así, no obstante el fuerte impacto social que se puede suponer seguía a 

momentos en donde la curva de decesos aumentaba considerablemente, la estructura 

general del sistema de connubio no se veía del todo alterada, ya que las unidades 

mínimas de intercambio actuaban de la misma forma en que lo hacían cuando se vivía 

una relativa estabilidad. La única diferencia es que, en estos tiempos marcados por la 

mortandad, se intercambiaban cónyuges viudos. De ahí que se advierta una fuerte 

tendencia en las segundas nupcias a involucrar a individuos de la misma condición, es 

decir, a viudos. Pero también es posible que esta característica del matrimonio entre 
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viudos encuentre su explicación en otros factores como el ritual nupcial y la circulación de 

la propiedad. En cuanto al primer punto, es factible que, como se ha reportado entre otros 

grupos mesoamericanos, una celebración matrimonial ritualizada permitiera que, tras la 

muerte, las almas de los esposos se encontraran en el Mas allá, de manera que, en 

principio, un soltero no debía contraer nupcias con un viudo que ya hubiera pasado por un 

ritual semejante. Sin embargo, aunque se habla de una tendencia general, también se 

encontraron datos que muestran que esta aparente norma podía en ocasiones pasarse 

por alto quizá con el fin de mantener intactas las unidades de intercambio que se 

esbozaron con anterioridad, particularmente cuando habia un capital social importante en 

juego, como títulos de nobleza o poder político. En estos casos, los nuevos matrimonios 

que involucraban a sólo un viudo no se contraían precisamente con un germano del 

cónyuge fallecido, sino que éste se tomaba en el mismo grupo en donde se hubiera 

tomado al primero. De ahí que lo anterior no deba leerse como prácticas de sororato o 

levirato, sino que se trata de intercambios matrimoniales configurados estratégicamente 

en un contexto en el que el poder político y los títulos de nobleza eran bienes de 

mayúsculo interés. 

En suma, el material analizado en esta tesis mostró que, en la práctica, los grupos 

de parentesco mayas se conformaban por parientes cruzados y paralelos trazados 

bilateralmente, recurriendo sin aparente restricción al parentesco ficticio. Estos grupos 

estaban orientados por la consecución de objetivos comunes, de ahí que el matrimonio no 

deba ser visto únicamente como un mecanismo para delimitar los contornos de los grupos 

partentales, sino también como una estrategia práctica para custodiar, circular y 

reproducir el patrimonio material y simbólico que les daba sustento. 

Sin embargo, la manera en que estos grupos transitaron por tres siglos de 

dominación colonial adquirió características específicas, dependiendo del contexto 

histórico en el que se desarrollaban: en la primera centuria colonial fue posible advertir la 

presencia de grupos de parentesco que encontraban en la residencia común un ámbito 

social en el que se delimitaban y reproducían. De esta manera la distribución de los 

individuos en unidades habitacionales en el siglo XVI, como seguramente sucedía 

también en la época prehispánica, rebasaba la simple ubicación de las personas en 

viviendas, pues las funciones domésticas conformaban un conjunto de derechos y 

obligaciones que hacía que los integrantes del grupo participaran de objetivos 

compartidos, convirtiéndose así en una persona moral. 

389 



Aquí, la cognación era uno de los ejes que vinculaba a hombres y mujeres en un 

mismo colectivo. No obstante, más que la ascendencia, el matrimonio era el dispositivo 

que permitía la articulación de los individuos en tomo a intereses comunes: parientes 

paralelos y cruzados bilaterales se casaban entre sí, reproduciéndose como unidad 

parental y compartiendo una residencia. 

Ello era posible gracias a la presencia de diferentes variables en la asignación de 

un individuo a una unidad residencial , como la elección, el poder, el estatus o los 

recursos, lo cual nos aleja de la noción de corresidencia o del parentesco como un asunto 

que responde a lineamientos normativos y los sitúan en el terreno de las acciones 

prácticas. En este sentido resulta interesante observar cómo las viviendas encabezadas 

por prominentes miembros de la nobleza local integraban a un mayor número de 

personas que nominalmente podían o no estar emparentadas entre sí. Es factible suponer 

que quienes encabezaban estas residencias fueran titulares de una propiedad con mayor 

representatividad en la vida de los pueblos, de manera que el vínculo concreto entre sus 

miembros se tejería a través de prácticas relacionadas con la producción y el consumo y, 

principalmente, el uso y tenencia de la tierra. De ser así, la membresía a una unidad 

residencial encabezada por un grupo de parentesco sería uno de los medios que dotaba a 

los individuos de la posibilidad de acceder a determinados bienes estratégicos y de 

participar en una red social. 

El análisis de los datos demográficos develó el despliegue de relaciones diversas 

que estructuraban el espacio social, rebasando la simple ubicación de las personas en 

viviendas. Según se planteó en el capítulo sobre la residencia, es posible que, sobre la 

base de la bilocalidad, en los primeros años de la Colonia hayan preponderado las 

unidades domésticas conjuntas que compartían una residencia y que expresaban su 

avenencia en asuntos de producción y consumo, además de otros ámbitos como el 

cuidado de menores o el ritual doméstico. 

De ahí que, según se ha insistido, la residencia no fuera restrictiva como criterio de 

adscripción a un grupo parental, sino que había otros factores como la propiedad, el 

estatus o el poder, que contribuían a fijar los límites dentro de los cuales establecían 

relaciones sociales. Estos factores cobraron mayor importancia en la formación de los 

grupos parentales en el último siglo colonial, más aún cuando los españoles pusieron 

especial cuidado en modificar los patrones residenciales que practicaban los mayas. 

La herencia del patrimonio material fue otro de los mecanismos que utilizaron los 

indios para crear grupos sociales efectivos, la cual se expresaba íntegramente en el 
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lenguaje del parentesco. Los observadores de la época colonial temprana apenas llegaron 

a describir patrones de herencia patrilineal, aunque este panorama contrasta con lo que 

se puede observar en el último siglo colonial en donde se advierte un balance entre 

criterios patrilineales y matrilineales en la transmisión de ciertos bienes. Este cambio, sin 

embargo, no parece ser indicativo de una transformación que haya vivido la sociedad, 

sino que la explicación debe buscarse en la naturaleza de las fuentes que permiten 

acercamos a la herencia en los siglos XVI y XVIII respectivamente. Las primeras, 

integradas por crónicas y otros textos escritos por españoles, reflejan una imagen 

idealizada de un orden social que fue configurada por los españoles con base en su 

propio esquema cultural y la versión del discurso oficial que recibían de sus informantes 

nativos. Las segundas, compuestas por testamentos de indios, dibujan cómo operaba en 

la práctica la cesión del patrimonio material. 

De esta manera, no sería aventurado plantear que en el primer siglo colonial los 

grupos de parientes que compartían una residencia común, encontraban también en la 

herencia una forma de reproducirse y perpetuarse. De ser así, la transmisión del 

patrimonio entre parientes no correspondería a patrones netamente patrilineales; sino que 

las rutas de herencia habrían sido trazadas dentro de los linderos de un colectivo formado 

por parientes bilaterales cruzados y paralelos articulados con los hilos del matrimonio, 

como se advierte en la formación de unidades residenciales en el siglo XVI y como se 

observa, de igual forma, en los patrones de herencia del XVIII. Las rutas de transmisión 

de títulos de nobleza y cargos políticos eran muy semejantes, pues incluían a 

descendientes por ambas líneas con fuertes vínculos matrimoniales y también, en algunos 

casos, a parientes por adopción. 

Sin embargo, en los albores del siglo XIX se advierte que la antes difusa línea que 

dividía las esferas de la consanguinidad y afinidad cobró mayor fuerza, rompiendo las 

unidades formadas por parientes cruzados y paralelos. Este fenómeno pudo haberse 

motivado por un cambio en los patrones de matrimonio entre parientes cruzados, lo cual 

contribuiría a explicar, en parte, la presencia en esta época de serios conflictos en la 

circulación de la herencia conjunta y su consecuente disolución. 

No es difícil suponer que estos hechos hayan ocasionado una transformación en 

las formas en que los mayas articulaban relaciones sociales diversas sobre la base de un 

lenguaje común. Con base en esta hipótesis, se ser cierta, sería factible comprender por 

qué si en el siglo XVIII se observa que la transmisión de la propiedad vinculaba a los 

individuos a través de la cognación, en el XIX se percibe una polarización de las líneas 
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paterna y matema y una oposición de los lazos consanguíneos y afines. Es decir que, en 

caso de que no hubiera alianzas matrimoniales entre parientes cruzados que permitieran 

que descendientes paternos y maternos coincidieran en un mismo colectivo, éstos 

formarían agrupaciones distintas, en ocasiones enfrentadas, con su propia red de 

derechos y obligaciones. 

Posiblemente este hecho permita también entender por qué en los primeros años 

del siglo XIX la movilidad poblacional emprendida por los mayas se realizó sobre bases 

patrilocales. La migración y el concomitante establecimiento de los indios en distintas 

localidades pudieron traer consigo una reestructuración de los vínculos corporativos que 

enlazaban a los grupos parentales, principalmente de aquellos relacionados con la política 

y el uso de recursos estratégicos como la tierra y el agua. El parentesco continuó siendo 

el lenguaje que sustentaba la práctica, pero ahora la agnación constituyó un medio más 

efectivo para determinar la participación de los individuos en la vida corporativa de la 

sociedad. 

Aparentemente, como dije con anterioridad, el punto de quiebre parece haber 

estado en el connubio. Un cambio en los patrones matrimoniales de los mayas habría 

significado una transformación lenta y paulatina de las esferas del parentesco oficial y el 

parentesco práctico. El primero, tendiendo a borrar del discurso el reconocimiento doble 

de la filiación y la división del universo parental entre familiares cruzados y paralelos; el 

segundo, enfrentando a aquellas unidades ante.s enlazadas y obligándolas a reelaborar 

los criterios que permitían la reproducción social de los grupos. 

Quizá la preeminencia de factores patrilineales en la última etapa colonial haya 

estado animada, en parte, por un esfuerzo realizado por la nobleza por perpetuarse y 

guardar para sí el acceso al poder y a los cargos políticos. El material analizado muestra 

que este estrato social utilizó la genealogía como una forma de justificar su posición 

privilegiada. La nobleza indígena encontró en el parentesco oficial aristas que apuntaban 

a la agnación como una forma de reproducción social. Una de ellas era, precisamente, el 

uso de los patronímicos como un indicador de pertenencia a un grupo parental. Pero 

también este fenómeno pudo haber sido reforzado por la legislación hispánica que 

apuntaba a linealidad como una forma de avalar a los caciques en sus cargos, es decir, 

que debían demostrar ser descendientes de anteriores "señores y principales". 

No obstante, según se vio en el desarrollo de esta tesis, las modalidades 

específicas en que los mayas hicieron uso del lenguaje del parentesco distaron mucho de 

ser homogéneas; adoptaron en cada caso y en cada momento características que 
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muestran el enonne potencial del parentesco maya para adaptarse a situaciones 

específicas. Ello no hubiera sido posible si el lenguaje del parentesco hubiera estado 

estructurado en ténninos estrictos de filiación y descendencia. 

En suma, la base empírica que se analizó en esta tesis pennite plantear que los 

grupos de parentesco mayas a lo largo de la época colonial coincidían con muchas de las 

características que la antropología ha asignado a los ordenamientos tipo casa: constituían 

una persona moral que se distinguía por el dominio de propiedades materiales y 

simbólicas, se perpetuaban por la transmisión de patrimonio, su nombre, sus títulos y sus 

prerrogativas en línea paterna, matema o ficticia, cada una de manera independiente o 

todas a la vez, pero que se expresaban siempre en el lenguaje del parentesco. Estas 

agrupaciones en algún momento llegaron a constituir unidades residenciales, pero la 

transfonnación que devino con las imposiciones españolas no implicó la desintegración de 

estos ordenamientos, dado que los intereses comunes que les daban vida se centraban 

en el patrimonio. Las alianzas matrimoniales fueron un medio estratégico para su 

reproducción y su perpetuación. 

Aunque estas unidades de organización estaban internamente jerarquizadas, 

encontraron fonnas de asegurar su indivisibilidad: uso de patronímicos como indicadores 

de pertenencia grupal, endogamia y exogamia, alianzas matrimoniales estratégicas, 

control de recursos, herencia colectiva de los bienes, dependencia y conveniencia, 

reconocimiento de formas variadas de trazar el parentesco, entre las cuales se cuentan el 

espiritual, el sospechado y el adoptivo. 

A manera de hipótesis, en el capítulo 5 se planteó la posibilidad de que los 

colectivos integrados de esta manera se hayan reproducido también en la estructura 

política indígena. Al parecer se trataba de aquello que en maya recibia el ténnino cuchteel 

y era una unidad de organización que, a través de sus dirigentes, manejaba la tenencia y 

el uso de recursos como la tierra y las fuentes de agua y tenia representación en la vida 

política local. Todo parece indicar que el cuchteel contribuía a reproducir la jerarquización 

intema de la sociedad, sumando tanto a nobles como a macehuales a través del mantejo 

estratégico de los recursos y, principalmente, del poder y las relaciones políticas. De 

manera que estas unidades, expresadas en lenguaje parental, identificadas con un 

nombre y reproducidas a través del matrimonio, se habrían definido por la posesión de 

una propiedad compuesta por bienes materiales y no materiales. 

De esta manera, las casas mayas de la época colonial pueden ser definidas no 

como una unidad residencial, sino como una persona moral que se expresaba a través del 
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lenguaje del parentesco. Al parecer, éstas eran las células básicas de la organización 

social y política de los indios yucatecos que, por medio de su representación en la vida 

política local, contribuían a construir ordenamientos más complejos como los pueblos 

coloniales, los cuchcabarob prehispánicos o, incluso, redes sociales extralocales cuya 

presencia se advierte todavía en el siglo XVIII. 

En este sentido, las alusiones que se hacían a linajes u organizaciones de este 

tipo (eh 'iba/, ki/acabil, tz 'acab), o las alegorías o enaltecimientos genealógicos que se 

encuentran en algunas fuentes de la época, podrían leerse como representaciones 

oficiales que dominaban el discurso sólo en ciertas situaciones y cumplían objetivos muy 

específicos, como el de legitimar determinadas prácticas sociales de quienes ejercían los 

papeles de autoridad en los grupos parentales. 

En este sentido, es factible plantear que en la época colonial los ordenamientos 

parentales tipo casa, como se han definido líneas atrás, formaron parte integral de la 

organización social y política de los mayas. Sin embargo, con la información disponible, 

sería aventurado concluir que se haya tratado de una sociedad de casas, ya que, según 

se esbozó en esta investigación, esta unidad no estructuraba al conjunto de la sociedad ni 

explica por sí sola el complejo universo sociopolítico de los mayas. Al parecer, se trataba 

apenas de un nivel en donde el parentesco contribuía a edificar y reproducir relaciones 

sociales, por lo que acaso sería más adecuado hablar de una sociedad con casas. Sin 

duda, quedará como tema pendiente profundizar en la forma en que las casas mayas 

participaban en ordenamientos más complejos y comprender de qué forma y por qué su 

reproducción parece haber sido primordial para el funcionamiento de la sociedad. 

Con esta investigación fue posible avanzar en la comprensión de la organización 

social indígena de la época colonial a través de conocer el papel que desempeñaba el 

lenguaje del parentesco en la articulación de la práctica social: se profundizó en los 

aspectos formales del sistema de parentesco maya y se entendió que éste rebasaba, en 

todos sus aspectos, la noción de los vínculos de sangre; se realizó un primer 

acercamiento a la forma en que la sociedad indígena acogió algunas de las nuevas 

formas de trazar el parentesco que impusieron los españoles, como el parentesco 

espiritual. Con base en la idea de que la prohibición del incesto es una pieza clave para 

comprender la conformación y el funcionamiento de los grupos de parentesco, se esbozó 

un cuadro que permite reconocer cómo en el sistema de parentesco maya se distinguía a 

los parientes con quienes el matrimonio estaba proscrito y a aquellos con quienes las 

alianzas eran preferenciales. 
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Pero más allá de las representaciones estructurales, los grupos de parentesco 

fueron delimitados sobre la base de un amplio horizonte de información que permitió 

advertir cómo en la práctica se construían, perpetuaban y transformaban las relaciones 

sociales. En este tenor, se demostró que la práctica social, aun sobre la base de un 

lenguaje común, dependió de una serie de factores que trascendian los criterios 

parentales y se relacionaban más con situaciones específicas con su propio tiempo, ritmo, 

orientación y espacio. De esta forma es factible interpretar, por ejemplo, los sustanciales 

contrastes que se examinaron en los pueblos de Ixil y Tekantó en cuanto al matrimonio y 

a la centralización del poder. Así, también, se pueden perfilar hipótesis que contribuyan a 

entender los distintos patrones residenciales que se encontraron en pueblos como Espíta 

y Pencuyut. En estos casos se trata de zonas que vivieron procesos históricos específicos 

que favorecieron la creación de configuraciones sociales disímiles sobre una base 

estructural compartida. 

Esta consideración resta fuerza a la imagen de relativa homogeneidad social y 

regional a la que se tiende en algunos estudios del área y nos invita a considerar, para 

trabajos posteriores, la posibilidad de abordar las distintas expresiones que determinado 

fenómeno social pudiera haber tenido, incluso dentro de un zona en donde habitaba una 

misma etnia que vivía procesos similares. De tal suerte, el foco de interés se desplaza del 

hecho social a la serie de elementos que entran en juego para que éste exista y que 

determinan, en última instancia, la forma en que se desarrolla. De esta manera, centrar la 

atención en la residencia, la herencia y la sucesión fue determinante para comprender los 

procesos de reproducción social que vivieron los mayas a lo largo de la época colonial. 

Por otro lado, en esta tesis se pusieron a prueba estrategias metodológicas para el 

análisis del parentesco en épocas históricas, como serían la reconstrucción de vínculos 

de parentesco con base en los datos contenidos en las actas sacramentales o el trazo de 

genealogías y la transmisión del patrimonio con la información de testamentos indígenas. 

Ello permitió pasar de la representación oficial a la faceta práctica del parentesco y ver en 

qué medida y de qué forma se ponían en marcha los lineamientos de la estructura social, 

como aquellos referentes al matrimonio entre primos cruzados y el reconocimiento doble 

de la filiación. 

De igual forma fue de gran ayuda incorporar la demografía como una herramienta 

que permitiera conocer configuraciones determinadas en momentos particulares. Sin 

embargo, es preciso reconocer que los estudios demográficos se caracterizan por 

emplear metodologías profundas y especificas que por cuestiones de tiempo fue dificil 
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contemplar para esta investigación. El camino comenzado me lleva a considerar que esta 

es una ruta de gran utilidad para abordar el estudio del parentesco práctico: resta 

profundizar en los procesos migratorios de los grupos parentales, conocer de sus 

fracturas o sus continuidades pero, sobre todo, saber qué sucedía con los circuitos de 

intercambio matrimonial después de que un grupo hubiera emprendido la movilización, si 

estos se reestructuraban en un nuevo espacio o si se mantenían los vínculos con los 

lugares de origen; con nueva información quedaría pendiente ahondar en los patrones de 

asentamiento y residenciales y conocer si las relaciones establecidas en nombre del 

parentesco rebasaban el ámbito local. Asimismo restaría profundizar en la manera en que 

nobles y macehuales participaban en los mismos circuitos de connubio así como también 

en la forma en que se llevaban a cabo los matrimonios entre los indios de las ciudades 

como Mérida o Valladolid. 

Como se puede observar, el análisis del parentesco que aquí se presenta dista de 

ser exhaustivo y deja abiertas algunas preguntas cuya respuesta contribuirá en un futuro 

al conocimiento del problema desarrollado en esta investigación. Sin duda, uno de los 

grandes temas pendientes es conocer el ámbito parental del escenario ritual. Si es verdad 

que, como plantean Cae y Adams para la época prehispánica, los asuntos rituales eran 

manejados por el lado materno de la descendencia, sería de suma importancia conocer 

de qué manera se articulaban las relaciones de parentesco en este ámbito, al mismo 

tiempo que dilucidar qué implicaciones tuvo la evangelización en el desempeño de los 

matrilinajes en el ritual, en particular, y en la sociedad en general. 

Por otro lado, aunque en esta tesis se plantea la posibilidad de que en el siglo XIX 

haya habido una disminución en la incidencia de matrimonios entre parientes cruzados, 

sería muy importante analizar con información empírica los patrones de connubio indios 

en la época decimonónica, de la misma forma en que aquí se hizo con los circuitos de 

intercambio matrimonial en el Tekantó del siglo XVIII. Un estudio de este tipo permitiría 

conocer algunas de las transformaciones que experimentaron los grupos parentales como 

resultado de la colonización y, como en el caso anterior, comprender los procesos de 

cambio y adaptación que vivió el reconocimiento de la doble filiación. 

Asimismo, con base en nueva información, sería de gran importancia conocer el 

papel que desempeñaba el parentesco en el desarrollo de la vida cotidiana de los indios. 

En este sentido, quedaría pendiente contemplar asuntos trascendentales para la 

reproducción física y social de las personas en el ámbito doméstico como la socialización 

primaria, la alimentación, los microrituales cotidianos y los rituales familiares. 
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Habiendo definido qué tipo de ordenamientos parentales articulaban el universo de 

organización social de los mayas, también sería de gran importancia profundizar en la 

manera en que se expresaba la jerarquización intema de estas unidades. Para ello sería 

imprescindible, entre otras cosas, abordar con mayor detenimiento el papel que 

desempeñaban las casas en el manejo de recursos estratégicos como la tierra y el agua, 

pero también ahondar en el lugar que ocupaba el parentesco en la organización del 

trabajo y cómo ésta contribuía a reproducir la jerarquización interna de los grupos de 

parentesco. 

La presencia de una importante población indígena de filiación maya yucateca en 

la composición social de la Península de Yucatán en nuestros días, exige una 

comprensión profunda de los principios organizativos que han permitido a los mayas 

cierta continuidad y nuevas formas de existencia ante los embates de la historia y el 

mundo presente. El camino aquí comenzado nos permitió entender que el parentesco 

subyacía a la representación social que los mayas tenían de su propia cultura y orientó la 

construcción de prácticas sociales que les permitieron perpetuarse como un grupo étnico 

con formas de organización propias. 
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